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INTRODUCCION 

Inicialmente, el proyecto con base en el cual se realizó la presente investigación tuvo como pmrto 

central el objeto de profundizar en el análisis de la relación entre el proceso de urbanización y la 

tenencia de la tierra. Gran parte de la argumentación se basó en los supuestos generales, aceptados 

por la gran mayoría de los estudiosos urbanos de que la Zona Metropolitana de la Ciudad de México 

(ZMCM) había tenido un importante crecimiento urbano que se extendía en la periferia, y que tendía 

a incorporar tierras de diferentes tipos de propiedad anterionneute dedicadas a las actividades 

agropecuarias. Se reconoció que la presión de la urbanización hacia la periferia detennina la continua 

movilidad de los límites del área no urbanizada, así como la presencia de procesos sociales que 

tienden a modificar la tenencia de la tierra, los usos del suelo y las características de los campesinos 

que aún existen en los alrededores de la gran urbe; estos problemas se identificaron como los 

fimdamentales para abordar en la investigación . 

La revisión de la bibliografía acerca de los rasgos generales del crecimiento urbano sobre la tenencia 

de la tierra permitió identificar dos hipótesis prevalecientes entre los especialistas urbanos. Una se 

centró en el planteamiento de la existencia de una creciente urbanización en tierras propiedad ejidal; 

la segunda hace referencia a sus furmas de urbanización, por lo que se aseguraba que el principal 

mecanismo a través del cual se incorporaba la tierra ejidal a la ciudad era a través de la formación de 

colonias populares. Todo esto suponía la existencia de una superficie importante de tierras ejidales y 

comunales, que se concebían como las reservas de suelo para la urbanización popular y en general 

para el crecimiento urbano. Estos supuestos y la centralidad de la problemática ejidal en los estudios 

urbanos, que resaltaban la importancia de profimdizar en la temática, orientaron la decisión de 

privilegiar en el trabajo de investigación la urbanización ejidal . 
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El estudio de las características recientes de la incorporación del suelo ejidal y comunal al suelo 

urbano se justificó en el hecho de que durante los últimos años se habían presentado cambios 

importantes en la política estatal que generarían transfonnaciones tendientes a modificar la estructura 

de los ejidos y su relación con la urbanización. De esta manera, la problemática a investigar 

consideró tres aspectos fundamentales: uno que alude al marco de la urbanización en el que se 

considera al ejido como el lugar de encuentro entre el proceso agrario y el urbano; otro, que se refiere 

a la existencia de zonas rurales en la ZMCM donde todavía existen relaciones agrarias; y un tercero, 

que llama la atención sobre el papel de las modificaciones al artículo 27 constitucional en el futuro de 

las tierras ejidales y comunales. 

En lo que se refiere al primer aspecto, se afirmó que la coincidencia del proceso urbano y el agrario 

en el ejido es un fenómeno complejo y diverso. Por una parte, se identifica una fuerte tendencia hacia 

la dominación de los actores sociales específicos del proceso de urbanización sobre los ejidos 

(colonos, fraccionadores etc). Sin embargo, las relaciones internas al ejido imponen características 

específicas a los procesos urbanos, como el c.ontrol del proceso de poblamiento por parte del 

Comisariado Ejidal ó la creación de zonas urbanas ejidales que enmascaran a las colonias populares. 

En este sentido la coincidencia de lo urbano y lo rural en el ejido se entendió como un proceso de 

transición mediado por instituciones de regularización de la tenencia, a través de las cuales las tierras 

se desincorporan del régimen ejidal por medio de la expropiación para convertirse en tierras urbanas 

partículares, proceso que lleva a la desaparición del ejido. 

Por otra parte, y entrando de lleno al segundo aspecto, en las zonas periféricas de la urbe también se 

observa la persistencia de las relaciones agrarias al interior del ejido. Las oportunidades de empleo 

que ofrece la ciudad, en gran medida se ntilivm para mantener el ejido no sólo como un área 

cultivable sino como un núcleo corporativo. Así, las relaciones entre la ciudad y el campo coinciden 

para mantener un espacio presumiblemente agrario donde es difícil identificar las fronteras entre lo 

rural y lo urbano. 

A los dos aspectos anteriores hay que agregar un tercero que marca el contexto del posible desarrollo 

de los ejidos periféricos, la nueva Ley Agraria. Las modificaciones al artículo 27 constitucional, 

aprobada en 1992, introdujeron elementos que se pensaba tendrían repercusiones en la problemática 

ejidal. De las reformas a la legislación agraria destaca el cambio sustancial de las caracteristicas de 
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la propiedad ejidal que lleva a la posibilidad de privatizar este tipo de propiedad, y por otro lado, la 

intencionalidad por parte del Estado de regular su incorporación al desarrollo urbano . 

Con base en todo lo anterior en el proyecto se planteó como objetivo general el análisis de la periferia 

de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, a partir de dos elementos fundamentales: la 

relación entre los procesos urbano y agrario en el ejido, y el impacto de la nueva ley agraria en los 

ejidos periféricos . 

En lo que respecta a la relación entre los dos procesos que interesan hay que señalar la coincidencia 

de lo urbano y lo rural en el ejido, no sólo como un proceso de transición de las relaciones agrarias a 

los procesos urbanos, sino también como una serie de relaciones que permiten en gran medida la 

sobrevivencia de las actividades rurales y la implementación de estrategias que ayudan a la 

persistencia del núcleo ejidal. En este sentido es importante preguntarse ¿Cuáles son las 

características de los campesinos que sobreviven en los ejidos periféricos? ¿Cómo han logrado 

sobrevivir? ¿De qué manera han enfrentando el embate del crecimiento urbano? ¿ Cuáles son sus 

perspectivas para el futuro ante la nueva ley agraria? Para contestar a algunas de estas interrogantes 

se pensó en considerar entre otros elementos, las actividades agropecuarias del ejido, la distribución 

del empleo en la población ejidal, la composición familiar, los ingresos, etc . 

Un elemento que no puede dejar de estar presente en este problema es el que alude a los cambios en la 

definición jurídica de la propiedad ejidal. De aquí que una de las interrogantes del trabajo sea indagar 

¿De qué manera la nueva ley agraria permite la pulverización de los ejidos o la sobrevivencia de los 

mismos? En este sentido se parte de la hipótesis de que la sobrevivencia de la organización ejidal, 

definida por la antigua y nueva ley agraria, da unidad y cohesión al ejido, lo que le permite resistir 

ante el intenso crecimiento urbano. Esto se pensó que podría observarse a partir del análisis de los 

proyectos a futuro de los ejidatarios en los que se identificaría la persistencia o no del ejido como 

organización corporativa . 

En lo que se refiere al proceso agrario surge una pregunta importante ¿Es posible delimitar la 

periferia rural? Para responderla es necesario definir las lineas respecto a las tendencias de la 

urbanización ejidal, ellas permitirán identificar el rumbo del crecimiento urbano y por ende, aquellas 

zonas donde se intensificará el proceso de urbanización de los ejidos. En este sentido habría que 
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indagar sobre el funcionamiento de los ejidos y sondear las expectativas de los ejidatarios con 

respecto al cambio del uso del suelo. 

Fn el marco de la urbanización ejidal, las nuevas disposiciones agrarias nos plantean las siguientes 

preguntas: ¿Cuál será el papel de las instituciones agrarias que controlaban la regularización del 

suelo ejidal para colonias urbanas? ¿ Qué tipo de relaciones se establecerán entre los ejidatarios, 

avecindados y colonos? ¿Que cauces seguirá el proceso de urbanización ejidal? ¿Qué posibilidades 

tendrán los gobiernos locales de determinar la transformación de los usos del suelo ejidal? ¿Existe un 

interés real del capital inmobiliario de asociarse con ejidatarios? 

Los objetivos específicos iniciales fueron los siguientes: 

- Realirar un diagnóstico de la urbani7-3ción ejidal en la ZMCM que permitiera avanzar 

hacia la definición espacial de la periferia rural. 

- Indagar las estrategias sociales y económicas que favorecieron la sobrevivencia de los 

ejidos que conforman la periferia rural. 

- Definir las características de los campesinos de la periferia rural. 

- Observar el impacto de la nueva ley agraria en la periferia rural a partir de los agentes 

sociales que participaban en el proceso: ejidatarios, colonos, agentes inmobiliarios, gobiernos 

locales, así como instituciones agrarias y de planeación urbana. 

Para lograr los objetivos anteriores y dar respuesta a las interrogantes arriba planteadas se considero: 

• la consulta de fuentes hemerográficas. 

• la obtención de información de las instituciones agrarias, como la Procuraduría Agraria, que 

además de ser la instancia que recibe los proyectos ejidales para formar asociaciones es el lugar 

donde se ventilan los conflictos con avecindados y otros agentes sociales involucrados en la 

problemática ejidal. 
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• la identificación de tres ejidos en diferentes partes de la zona metropolitana, y realizar un trabajo 

de campo en cada uno de ellos que pennitiera observar las características actuales y las 

perspectivas a mediano plazo del ejido . 

• la consulta de fuentes de información estadísticas a partir de las cuales se pudiera realizar un 

análisis general de las características de la periferia rural en la ZMCM, como el Censo de 

Población, Censos Agropecuarios, Censos ejidales, Monografías delegacionales y de municipios 

conurbados. 

• la utilización de cartografías que pudíeran pennitir la visualiz.ación de la periferia rural a partir de 

la actual mancha urbana y de la tenencia del suelo . 

Como sucede en toda investigación, conforme avanzó el trabajo se realizaron cambios y reorientaron 

los objetivos. El trabajo inicial se organizó en tres vertientes: una que buscaba la caracterización y 

definición de los diferentes tipos de propiedad; la segunda se planteó la búsqueda de información 

pertinente para conocer los primeros impactos de la ley agraria en los ejidos periféricos; y la tercera 

se centró en el análisis de la cartografía agraria de la ZMCM y su sistematización con la cartografía 

urbana reciente . 

La tercera vertiente presentó varios problemas para avanzar en la investigación. Se tropem con la 

dificultad de poder contar con toda la cartografía agraria necesaria para recrear la estructura de la 

propiedad territorial de la ZMCM. Es notable que a pesar de que todos los planos agrarios tienen 

que contar con su registro en la Secretaria de la Reforma Agraria, en ninguna institución agraria o 

urbana se concentra este tipo de documentos. Se recorrieron varias dependencias, la Secretaria de 

Reforma Agraria ubicada en el Distrito Federal y en el Estado de México, el D .D.F., la Comisión 

Coordínadora del Desarrollo Rural (COCODER), Desarrollo Urbano del Gobierno del Estado de 

México, y otras instituciones académicas como el Colegio Mexiquense. A pesar de esta intensa 

búsqueda no se logró conseguir la totalidad de los planos de propiedad, se alcanro a cubrir las 

delegaciones del Distrito Federal y el 90% de los municipios conurbados . 

Una vez que se obtuvo la información cartográfica se tuvo que enfrentar el reto de trabajar los planos 

para poder iniciar la sistematización de la información. El trabajo no fue fácil, las escalas eran 

diferentes entre sí y babia que traducir la nomenclatura de la Reforma Agraria a unidades de análisis 

urbano. La participación en esta época con el equipo de investigación del Observatorio de la Ciudad 
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de México (OCIM), que cuenta con investigadores de la UAM-Azcapotzalco y del Centro de la 

Vivienda, ayudó de manera fundamental en esta tarea. El OCIM estaba preparando una extensa 

base de datos con las variables sociodemográficas por AGEB para toda la ZMCM con el objeto de 

expresar su análisis en planos digitalimdos. Esto abrió amplias posibilidades para esta investigación, 

ya que se pudo incorporar a cada AGEB urbana la variable "tenencia de la tierra" y con ello realiz.ar 

un análisis digitalimdo de toda la ZMCM, así como cruces estadisticos con las variables trabajadas 

por el Censo de Población y Vivienda. El realizar este tipo de análisis no tenia precedentes en la 

investigación urbana, ya que los estudios sobre la relación entre el crecimiento urbano y la tenencia 

de la tierra se habian fundamentado en estudios de caso; sólo existían estudios generales que 

abordaban la situación hasta la década de los setenta con cartografía agraria para el Distrito Federal 

y algunos de los municipios conurbados. Desde entonces no se había monitoreado la evolución 

general del tema que nos ocupa. 

La oportunidad no podia despreciarse así que se trabajó conjuntamente con el equipo de arquitectos 

del OCIM en la homogeneización de las escalas, en la interpretación de la nomenclatura y en su 

digitalimción. El resuhado fue un plano general de la estructura de la propiedad de la tierra que 

abarcó 16 delegaciones y 35 municipios conurbados. Dado que se podia utilizar la base de datos 

generada por el OCIM se opto por retomar la metodología empleada por este equipo, para definir los 

limites de la ZMCM, del área urbana y los rasgos generales del desarrollo urbano reciente (la 

explicación pormenorizada de este marco metodológico se realiza en la segunda parte de este 

trabajo). Con estos instrumentos se realizaron cruces con las variables "tenencia de la tierra", "área 

urbanizada" y ''tipo de poblamiento". 

Todo lo anterior pennitió realizar el análisis global de la relación entre la estructura de la propiedad 

del suelo y el proceso de urbanización periférica en la ZMCM. Se pudieron identificar las tendencias 

generales del proceso de urbanización por tenencia de la tierra y por tipo de poblamiento. Los 

primeros resuhados de este trabajo cuestionaron seriamente los supuestos de partida del trabajo de 

investigación. I;,as tendencias recientes de urbanización mostraron que la ZMCM no creció 

fundamentalmente en tierras propiedad ejidal y comunal, sino en propiedad privada; si bien, el tipo de 

poblamiento con mayor importancia espacial en el crecimiento urbano fue el de las colonias 

populares, éstas tampoco se habian formado mayoritariamente en ejidos y comunidades sino también 

en propiedad privada. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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Los baUa:rgos anteriores obligaron a realizar una reflexión sobre la pertinencia de mantener los 

objetivos de la investigación. Si la urbanización ejidal no representaba la mayor significación del 

crecimiento urbano, entonces ¿cómo justificar un estudio que planteaba como prioridad analizar sus 

características recientes? Las novedades encontradas me Uevaron a plantear nuevas preguntas 

relacionadas no sólo con la conveniencia del análisis de ejidos y comunidades sino de las mismas 

peculiaridades del crecimiento urbano reciente en propiedad privada. Así la pregunta ceutral ya no 

seria por que se urbanizan los ejidos sino más bien ¿ Qué elementos contribuyen a explicar los 

cambios en las tendencias de crecimiento sobre la tenencia de la tierra? ¿ Cómo entender las 

iniciativas derivadas de las modificaciones al art. 27 constitucional que privilegian la tierra ejidal 

como elemento central para regular el crecimiento urbano? ¿Por qué no se urbanizan los ejidos? ¿Qué 

sucede en la estructura ejidal que permite la sobrevivencia de este tipo de propiedad? ¿Qué pasa con 

la propiedad privada? ¿ Cuál es su estructura? ¿ Cuáles son las características del poblamiento 

popular en este tipo de propiedad? ¿ Qué condiciones han permitido la creciente urbanización de 

tierras propiedad privada? 

Al considerar todo lo anterior la decisión fue reorientar el proyecto original. Se optó por realizar un 

trabajo 41-'" analizara los rasgos generales de la dinámica de la ZMCM relativizando la importancia 

de la urbanización ejidal; se trata de profundizar los rasgos de la estructura de la propiedad privada y 

de su urbanización; y se busca estudiar las características de la periferia urbana a partir del 

poblamiento popular, de la iniciativa de regular la incorporación de tierra ejidal al suelo urbano, y de 

considerar su estructura agraria. Las preguntas iniciales referentes a los efectos de las reformas a la 

legislación agraria se mantuvieron, asi como las de las características internas de la estructura de los 

ejidos periféricos, cuyo conocimiento tenían ahora mayor relevancia. Finalmente se descartó el 

planteamiento de considerar el análisis de tres estudios de caso en tierra ejidales, y se prefirió la 

perspectiva general apoyada en estudios de casos ya realiz.ados y en fuentes estadísticas . 

Se marcaron tres vertientes de trabajo: la primera se abocaría a distinguir las diferencias y matices en 

los municipios de la ZMCM de la importancia espacial de la urbanización en los diferentes tipos de 

propiedad; la segunda profundizaría en las características generales del poblamiento popular tratando 

de enfatizar en las peculiaridades y diferencias de este tipo de urbanización de acuerdo al tipo de 

propiedad; y la tercera, abordaría el análisis de la zona periurbana de la ZMCM a partir de la posible 
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ordenación del crecimiento urbano a partir de las tierras ejidales y de las características de la 

periferia rural de la ZMCM, en ambas dimensiones se trataría de mantener la perspectiva del papel 

de la propiedad ejidal y privada. 

Desde mi punto de vista los resultados de investigación que se presentan llhora lograron CODtestar a 

las preguntas que guiaron su realización, pero también dejaron planteadas otras. La relativización del 

análisis de la propiedad de la tierra no se consiguió del todo, la centralidad sobre el estudio de la 

urbanización ejidal no pudo evitarse, aunque sí quedaron establecidos los rasgos que sigue la 

urbanización en propiedad privada y los problemas que representa para la posible ordenación del 

suelo urbano. 

La presentación del trabajo se organizó en cuatro secciones y nueve capítulos. La primera parte se 

titula "La propiedad, el desarrollo económico y la estructura territorial de la ZMCM" abarca del 

primero al tercer capítulo. Esta constituye no sólo el marco contextual que engloba los antecedentes 

de la problemática de la propiedad de la tierra, también se plantean los presupuestos fundamentales 

de partida de los siguientes capítulos. Se enfatiza P.D la definición de los tipos de propiedad, los 

cambios recientes al articulo 27 constitucional (así como sus posibles implicaciones), y en el papel 

del ejido en el desarrollo económico de México. Se da particular importancia a la relación campo

ciudad en el marco de la ZMCM, en la que se destaca la diversidad de la propiedad y sus 

especificidades en su primer encuentro con el proceso urbano. 

La segunda sección se titula "El proceso de urbanización y la tenencia de la tierra" y contiene los 

capítulos 4 y 5. Aquí se realiza la exposición del marco metodológico, se privilegian las definiciones 

de conceptos básicos como z.ona metropolitana. área urbana y municipios conurbados; y se presentan 

los resultados del análisis de la cartografía digitalizada. Se explica con detenimiento la metodología 

del OCIM, especialmente la propuesta de "tipo de poblamiento" como una categoría útil en el análisis 

territorial. Se presentan los resultados del análisis general de la tenencia de la tierra y de las 

tendencias recientes de urbanización para toda la ZMCM. Así mismo se realiza un diagnóstico global 

de la metrópoli que da cuenta de las características de la expansión urbana en los diferentes tipos de 

propiedad y de las diferentes formas de poblamiento. Al final de esta parte se presentan los planos 

que la investigación produjo. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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La tercera parte se denomina "El poblanúento popular y la propiedad" y esta constituida por los 

capítulos 6 y 7. Tal como sugiere el título en estas cuartillas se aborda como centro del análisis las 

peculiaridades del poblanúento popular, elemento que caracteriza de manera primordial a la periferia 

de la urbe. Se reaiiza tma revisión general de sus antecedentes para identificar los rasgos que los 

estudiosos urbanos han señalado como los más importantes, entre los que resaha las características 

del mercado de suelo popular y la dinámica de poblamiento de estos asentamientos. Así mismo, se 

hace un tratamiento de las especificidades propias de las colonias populares por tipo de propiedad, se 

busca desmitificar las tendencias generales del proceso de urbanización ejidal, asi como eorntizar las 

peculiaridades del poblamiento popular en propiedad privada. Con respecto a este úhimo aspecto se 

plantea la existencia de modalidades al interior de la propiedad privada y, la amplia gama de 

mecanismos y de agentes urbanizadores que inciden en la formación de a.<entamiP:Dtos irregulares . 

La cuarta y última sección se intitula "La zona periurbana de la ZMCM" y está conformada por dos 

capítulos el 8 y el 9. Aquí el espacio de estudio es la periferia que se aborda a partir de dos aspectos: 

la regulación urbana y la periferia rural. En lo que respecta al primero, se realiza un balance del 

impacto de la Ley Agraria aprobada en 1992 considerando a los agentes sociales involucrados, las 

iniciativas estatales y el ordenamiento urbano. El objeto de este capítulo es relativizar las 

expectativas de consolidar la planeación de la ZMCM a partir de la regulación del suelo ejidal y de 

llamar la atención sobre la ausencia de la propiedad privada en este tipo de iniciativas. El último 

capítulo entra de lleno en el estudio de la periferia rural, se abordan las características de las 

actividades agropecuarias, su relación con la propiedad de la tierra y con la urbanización. Se realiza 

tma reflexión sobre los conceptos que explican la relación campo-ciudad en los años recientes y, a 

partir de este marco SP- analizan las peculiaridades de los ejidatarios y se indaga sobre los factores 

que explican que los ejidos no se urbanicen, y que la propiedad privada se constituya como la más 

susceptible a la urbanización. :Finalmente, ,;e llama la atención sobre la necesidad de revisar la 

concepción de una política ecológica basada sólo en la preservación de los recursos naturales y que 

no reconozca el papel económico de la periferia rural y los riesgos de no regular la propiedad 

privada . 

Antes de terminar con esta parte introductoria, es importante resahar que la culminación de una 

investigación como la que se presenta se hace posible gracias al apoyo y colaboración de también 

investigadores urbanos que siempre buscan ayudar en la producción de nuevos conocimientos sobre 
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CAPITULO 1 

LA PROPIEDAD TERRITORIAL 

La propiedad de la tierra ha sido el punto de partida para el análisis de diferentes problemáticas que 

van desde la estructura agraria hasta el papel que juega en la determinación de los procesos urbanos . 

Su confonnación, ha pasado por un largo proceso histórico que ha determinado la definición de 

diferentes tipos de tenencia: privada, federal y, ejidal y comunal, que conllevan a la formación de 

diversas relaciones sociales en tomo a ella, y COD ello, a la presencia también de actores sociales 

disúniles. En esta evolución, las particularidades específicas de cada tipo de propiedad han sido 

delimitadas de acuerdo al proyecto económico - político y social en cada una de las etapas de nuestro 

país. El debate en tomo a ello ha tenido como eje fundamental el papel de la propiedad "colectiva", y 

en este caso me refiero particularmente a la propiedad de los indios y campesinos . 

En este marco, la revisión general de los antecedentes históricos y legales de la propiedad territorial 

es un punto de partida importante no sólo para abordar el estudio de la trascendencia de las 

transfonnaciones del ejido, sino también para identificar las posibles repercusiones de estos cambios 

en la propiedad privada, puntos centrales de análisis en este trabajo de investigación . 

J. 1 Los antecedentes. De la consolidación al embate vs la propiedad comunal 

Las tierras comunales de los indios tuvieron sus origenes antes de la llegada de los españoles y sus 

antecedentes inmediatos se encuentran en el "calpulli", que era la célula de la organización social 

azteca. El "calpulli" era el barrio de una agrupación humana que tenía como elemento común la 

pertenencia a ID1 linaje antiguo y que contaba COD un jefe (el "calpulle"). Su organización superaba 

las características del clan tradicional ya que se encontraba subordinada a ID1 poder central muy 

importante: el Estado A2teca (Chevallier, 1974:41-43) . 
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Las tierras del calpulli se denominaban "calpullalli" y pertenecían a la comunidad que fonnaba el 

barrio. En su organización se encontraban tierras comunes y parcelas individuales. Las primeras 

eran trabajadas en "común" para satisfacer las necesidades del "calpulli" como el pago del tributo al 

Estado azteca, sufragar los gastos de los templos y sacerdotes, etc. Las segundas eran parcelas que se 

entregaban a cada familia y que se denominaban ''tlalmilpa". La parcela se daba en usufructo y se 

transfería de padres a hijos; ninguna parcela podia venderse pero sí era lícito arrendar las tierras 

sobrantes. La familia perdía la posesión si no se trabajaba o si se trasladaba a otra parte (Gibson, 

1967:273-277). 

Estas características se modificaron una vez culminada la conquista. La coloniz.ación española en 

general aprovechó la estructura socio-económica de los indios y en los primeros años sólo sustituyó a 

la teocracia indígena. Esta situación implicó para la organización de la tierra de los indios pocos 

cambios, pero esto no implicó la ausencia de la violencia y el despojo en la reorganización de la 

nueva sociedad. 

La sociedad novohispana se organizó a partir del criterio de la separación racial. Desde el primer 

siglo de dominación española se pretendió la existencia de dos repúblicas, la de indios y la de 

españoles, ambas con lugares detenninados para habitar, con instituciones de gobierno diferentes y 

ordenamientos legales distintos. A pesar de la intensificación del mestizaje y de la compleji.zación de 

las estructuras sociales y económicas, el criterio de la segregación étnica se mantuvo 

f\mdamentalrnente en el plano ideológico y en el juridico. En este úhimo campo las leyes 

novohispanas mantuvieron la existencia de instituciones de gobierno para indios y españoles, de 

tribunales diferenciados para defender los intereses de los españoles o de los indígenas y, de 

establecimientos hospitalarios bajo el principio de la segregación racial. 

La separación de indios y españoles en los diferentes ámbitos de la sociedad colonial determinó 

también las características de la propiedad de ambos grupos sociales. Los españoles obtuvieron 

mercedes, estancias y encomiendas, estas primeras instituciones coloniales tuvieron una clara 

connotación del usufructo del trabajo de los indios y de la tierra. La encomienda fue una institución 

que se daba como recompensa a los conquistadores, ella consistía en entregar uno o varios pueblos a 

españoles autorizándoles a recibir tributos y trabajo de los indios encomendados; no se otorgaba la 

propiedad de la tierra ni jurisdicción judicial. Las mercedes, al igual que las encomiendas, tuvieron 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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como objetivo recompensar a los conquistadores. El título de "merced" implicaba la concesión del 

disfrute de una determinada extensión de tierra, ya sea para estancia de ganado o unidades agrícolas, 

que no podia enajenarse a favor de instituciones eclesiásticas y que no podia otorgarse a costa de las 

tierras de indios 1• Estas concesiones fueron los primeros antecedentes de la propiedad privada, con el 

tiempo se dio paso a la formación de las haciendas y a la constitución de la propiedad española con 

títulos legales que permitían su intercambio (Chevallier, 1974 y Florescano, 1976) . 

Para los indios, desde el primer siglo colonial, la Corona española implementó una política de 

protección a los pueblos indígenas. Se reunieron a los indios en pueblos de traza europea y se les 

organiz.ó en función de instituciones comunitarias (cajas de comunidad, cofradias, etc.). F.n distintas 

regiones las comunidades indígenas obtuvieron estancias inalienables de ganado menor, se les dio 

tierras de cultivo, se les concedió el derecho de construir molinos movidos por corriente de agua y 

llegaron a obtener licencias para obrajes (Chevalier, 1974:240-244) . 

Por otra parte, se crearon diversas disposiciones legales que tenían como objeto proteger las tierras 

de los pueblos de indios. En ellas se encontraba la prohibición de mercedar tierras a españoles si 

éstas afectaban las tierras de los indios; se les reconocia a los pueblos de indios los mismos derechos 

que a las villas españolas de poseer tierras, ejidos y dehesas; finalmente se creó el fundo legal para 

las comunidades2 (Florescano, 1976:45-46) . 

De esta manera las tierras de los pueblos de indios fueron concedidas por la Corona española a los 

indigenas. El Soberano concedia sólo el dominio útil de las tierras reservándose la Corona el dominio 

directo a las mismas. La propiedad indígena tenía diferentes modalidades, las tierras podían ser 

individuales o comunales. Las primeras estaban en manos de los caciques de los pueblos quienes 

estaban facultados para adquirir o vender tierras, éstas se obtenían por dotación de la Corona, por 

concesión de los caciques o por compra venta a otras comunidades o propietarios (Rivera, 1983) . 

Las tierras comunales fueron otorgadas por la Corona a los pueblos de indios para que pudieran 

sembrarlas y vivir de ellas. Se respetó en términos generales la organización de la tierra de las 

comunidades de los indios, sólo que abora el tributo lo recaudaria el Estado español. Una de las 

1 Estas instituciones también se concebían como instrumentos de poblamiento (como en el caso del Norte} r explotación de los recursos naturales. 
Estas se explicarán con detalle más adelante . 
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transformaciones más importantes fue la disposición virreinal de 1554 en las que se disponía que las 

tierras de los indios debían de trabajarse en común (Gibson, 1967:269). Con esto se subordinó el 

trabajo de la parcela individual y la medida prevaleció durante toda la colonia. Los recursos que se 

obtenían por el trabajo de estas propiedades se destinaban al pago del tributo y a las necesidades 

comunitarias del poblado, la administración de los bienes se realizaba a partir de cajas de comunidad 

o cofradías. 

Otras características de la propiedad de los pueblos se detallaban en las leyes coloniales (Libro 1 ° de 

la Recopilación de Indias). En ellas también se establecia las formas de la organuación de la 

comunidad, los servicios que los indígenas tenían que prestar, los derechos de los naturales y las 

obligaciones de los indios. De esta manera las tierras de los pueblos de indios no sólo quedaron 

definidas por el tipo de aprovechamiento de las tierras, también se integraban otro tipo de relaciones 

que tenían que ver con las costumbres y relaciones comunitarias de los pueblos. Estos elementos 

marcaron históricamente las particularidades de la propiedad de los pueblos (Orozco, W., 1975). 

A diferencia de la propiedad española, las tierras comunales no podían venderse ni enajenarse sin la 

previa autorización de las autoridades reales competentes. Si bien la propiedad indígena no podía 

venderse, sí era factible de rentarse a españoles o mestizos con el objeto de obtener ingresos 

suficientes cuando el pueblo pasaba por crisis económica. Esta práctica se generalizó rápidamente, 

estudios sobre la propiedad indígena durante la dominación española muestran que para el siglo 

XVIII gran parte de las tierras comunales se encontraban arrendadas (Gibson, 1967). 

Como ya se mencionó anteriormente los pueblos de indios también fueron favorecidos con la dotación 

de ejidos, dehesas y fundos legales. El ejido, que en esta época no tenia nada que ver con la forma de 

propiedad que actualrnente se conoce, era aquella extensión de tierra concedida a los pueblos, villas y 

ciudades para uso común y gratuito de sus habitantes, su superficie no debia de estar ocupada por 

casas o edificios públicos. Es importante notar que los ejidos no eran tierras de labranza, ni se 

trataba de tierras de comunidad, más bien se identificaban como parte de las tierras "comunes" 

dedicadas a satisfacer las necesidades colectivas del pueblo ( como el pastoreo y la recolección de 

leña). La dehesa era una superficie cualquiera de terrenos acotada por cercas, vallas y paredes, 

destinada para el pastoreo de ganado. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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El fundo legal estaba constituido por tierras de resguardo que servían de asiento a la población, se 

incluían las casas de los moradores, los edificios públicos, los mercados y escuelas de la comunidad, 

su superficie se señalaba a partir de la Iglesia del pueblo (Rivera, 1983 y Orozco, 1975). De esta 

manera todos los pueblos de indios debían tener un fundo legal, una vez señalado éste se 

determinaban las tierras ejidales y dehesas (si es que las segundas existían) y finalmente las tierras 

labrantías de los vecinos. Los ejidos, dehesas y tierras laborables eran inalienables y debían 

administrarse por las instituciones del pueblo . 

A pesar de las disposiciones reales que intentaban evitar la pérdida de las tierras de los pueblos de 

indios, éstas fueron objeto de acaparamiento, sobre todo durante el siglo XVI y parte del XVII. Los 

mecanismos más frecuentes a través de los cuales los pueblos perdieron sus tierras fueron 

fundamentalmente dos. El primero tuvo relación con la capacidad de la nobleza indígena de tener 

posesiones personales. Los caciques de los pueblos de indios podían tener propiedades que eran 

suceptibles de venderse. La venta de tierras de la nobleza indígena a colonos españoles fue un 

mecanismn ampliamente utilizado para traspasar tierras de indios a propietarios españoles (Pérez

Rocba, 1982:43-48) . 

El segundo mecanismo se refiere al impacto de las epidemias en la población indígena durante el siglo 

XVI. La creciente mortandad en los pueblos de indios, causada por las enfermedades, aceleró la 

venta de tierras de indígenas difuntos y ocasionó en muchos lugares el despoblamiento de pueblos 

completos. Estas tierras, al ser abandonadas, pasaban a formar parte de las propiedades españoles a 

través de la invasión o solicitud de mercedes a las autoridades reales . 

A pesar de que durante la dominación española siempre existieron formas para despojar a los indios 

de sus tierras, las leyes para los indígenas fueron lo suficientemente efectivas como para permitir la 

sobrevivencia de las comunidades. La práctica de aislar a los grupos sociales más importantes de la 

colonia (indios y españoles) a partir de reglamentaciones diferenciadas, tuvo como uno de sus efectos 

más importantes que los pueblos de indios se hicieran cargo de la administración de sus propios 

bienes y patrimonios. Esto permitió en gran medida a los indígenas contar con recursos suficientes 

para pagar los tributos y sufragar los gastos de la comunidad y de sus fiestas religiosas, pero sobre 

todo logró la autonomía de los gobiernos de los pueblos. Al finalizar el periodo colonial gran parte 
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del territorio mexicano estaba ocupado por tierras comunales de los indios (Estrada, I 979 y Lira, 

1983). 

Él último siglo del virreinato marcó un cambio sustancial en el panorama colonial. El ascenso al 

trono español de una dinastía ilustrada, como los Borbones, determinó desde 1760 la implantación de 

reformas políticas, administrativas y económicas dirigidas a fortalecer el control de la metrópoli 

sobre sus colonias. Con la nueva política se impulsó el proceso de concentración del poder en el 

Estado, lo que limitó la acción de la Iglesia a la esfera espiritual y determinó el enfrentamiento con 

aquellos grupos y corporaciones que gozaban de privilegios e inmunidades particulares. 

El nacimiento de un Estado fuerte y centralizado abrió paso a la creación y aplicación de medidas 

que intervinieron en diferentes campos de la vida económica y social de la colonia. La tendencia de 

este proceso se dirigía a dar paso a la formación de un "gobierno general" cuyos intereses se 

encontraban por encima de los particulares. Se dieron iniciativas legales con la intención de 

generalizar las normas y centralizarlas en el Estado. Esto enfrentaba de alguna forma la existencia, 

todavía hasta el último siglo colonial, de instituciones y reglamentos diferenciados para españoles e 

indios. 

La metrópoli española, al tomar decisiones sobre la administración pública, necesariamente tuvo que 

considerar los patrimonios de las ciudades de españoles y de los pueblos de indios. Hacia 1760, se 

iniciaron las propuestas para generalizar las normas de administración de las propiedades de 

ciudades y pueblos. En 1 786, se concretó un orden administrativo general que sometía a un mismo 

criterio el manejo de los propios y arbitrios de las ciudades españolas y de los bienes de comunidad 

(tierras) de los pueblos de indios (Lira, 1987:53). 

El fundamento de la sociedad novohispana, basado en la separación de órganos de gobierno ( el 

cabildo para las ciudades "españolas" y el gobierno de los pueblos de indios), contradecía los intentos 

de uniformar legislaciones. Los pueblos de indios se opusieron a que se considerase su patrimonio 

como materia de la hacienda pública y solicitaron que sus bienes se siguieran tratando en el Juzgado 

General de Indios. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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La petición indígena se respeto inicialrnente, sin embargo ya se advertían los cambios que se 

sucederían al término del periodo colonial. A pesar del limitado avance de la iniciativa de la Corona 

española, es importante resaltar que el espíritu de las nuevas leyes pretendía presentar, como 

beneficiaria de la administración de este tipo de patrimonios, a la "nación". De esta manera, los 

beneficios obtenidos por su uso deberían utilizarse para el provecho "común" y no de grupos loc:ales 

definidos ya fuere por interés económico o por extrac:c:ión racial . 

Los procesos históricos que se llevaron a cabo durante el siglo XIX determinaron cambios 

importantes en la propiedad de las tierras de los pueblos de indios. La lucha por la Independencia en 

181 O y la promulgación de la Constitución de Cádiz en 1812 iniciaron el proceso de construc:c:ión del 

Estado mexicano a través de la unificación nacional (Cruz, 1993). Los postulados constitucionales 

concebían como base de la autoridad suprema del Estado la salvaguardia del orden público, se 

contemplaba la intervención pública del Estado en las actividades económicas, políticas y sociales, y 

se declaraba la igualdad social independientemente de las diferencias raciales. Estas ideas darían paso 

a la confrontación abierta entre las nuevas leyes generales y las prácticas sociales derivadas de una 

sociedad heterogénea c:on normas basadas en la separación étnica . 

La c:ontradicción entre la creación de leyes generales basadas en los supuestos del interés público, y 

la herencia colonial que marcaba la existencia de prácticas sociales diferenciadas y de 

reglamentaciones fragmentarias que normaban la ec:onomia y la sociedad, se expresó en un proceso 

que llevó casi un siglo para resolverse . 

Uno de los primero efectos del proceso arriba mencionado fue la desaparición de la diferencia entre 

indios y españoles. Los indígenas, de acuerdo a la Constitución de Cádiz, adquirían plena ciudadanía 

y el ejercicio de los derechos de propiedad y comercio que hasta entonces no habían tenido (Lira, 

1983:25). En pocas palabras, desaparecían las leyes protectoras de los indígenas y se extinguían las 

repúblicas de indios, así como sus organismos de gobierno y administración de justicia . 

La desaparición por ley de la segregación racial y la proclamación de la igualdad política ante la ley 

de todos los pobladores, generaron c:onflictos importantes entre las antiguas ciudades de españoles y 

los pueblos de indios, esto evidentemente tuvo repercusiones importantes en la propiedad de las 

comunidades. Los indios se vieron de repente sin las instituciones legales que durante tantos años les 
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habían garantizado la posesión y administración de sus bienes. Así, intempestivamente tenían que 

disolver sus formas de gobierno y entregar sus bienes a las instituciones públicas de gobierno, a los 

ayuntamientos. Ante la igualdad social de las nuevas leyes no cabia la especificidad de los indígenas. 

Los pnmeros gobiernos liberales criticaron abiertamente la protección de la Corona a las 

comunidades indígenas, desde su punto de vista el creciente "patemalismo" para con los indíos babia 

impedído que se incorporaran a la civilización. Sus proposiciones iban desde la simple incorporación 

de los indíos hasta su extinción violenta. En general prevalecía la idea de integrar a los indígenas a la 

nueva sociedad en el plano de la igualdad juridíca (Estrada, 1979:28-33). 

Los bienes de comunidad, que según las dísposiciones coloniales no se podían vender ni distribuir 

indíviduahnente, constituían un poderoso límite a la propiedad privada (Lira, 1987:57). En la 

Constitución liberal quedaba muy claro, como uno de los derechos de los indíviduos, el de la 

propiedad. Sin embargo, no se consideraban las especificidades de las tierras de comunidad de los 

indíos, en las que no existían títulos indíviduales y en muchas ocasiones ni siquiera documentos que 

díeran la titularidad al pueblo. La nueva era que se iniciaba una vez culminada la guerra de 

independencia se oponía directamente a la propiedad comunal. Durante el siglo XIX los pueblos de 

indíos enftentaron abiertamente el embate en pro de la expansión de la propiedad privada. En este 

proceso muchas comunidades indígenas perdíeron sus tierras. 

Durante los años que van de 1810 a 1855 la incorporación de los indígenas a la civilización se 

pensaba a partir de la dísolución de su forma de organización comunitaria, es decir de la propiedad 

comunal. Esta tendencia se intensifica con la primera Constitución liberal (1823), en la que 

desapareció toda diferencia entre los indíos y los españoles. El despojo y la compra-venta de las 

propiedades comunales fueron acciones reducidas en esta época (Ibídem.). Sin embargo, la 

desaparición de leyes diferenciadas generaron efectos muy graves en la posesión de las tierras 

comunales, el más importante fue la pérdída de los bienes comunales de los pueblos. 

La extinción de la separación juridíca entre indíos y españoles planteó una serie de problemas que 

resolver, como la ausencia de leyes específicas que regularan la nueva situación. Las repúblicas de 

indios se tenían que sustituir por los ayuntamientos allí donde existiera el número suficiente de 

habitantes (más de mil). La dísposición significó la pérdida de las instituciones de gobierno de los 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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pueblos indígenas y la confonnación de un sólo instrumento de gobierno en el que confluían 

españoles, indios y el resto de la población (por ejemplo las llamadas castas). De esta manera, los 

bienes de los pueblos de indios, al no existir instituciones que salvaguardaran su patrimonio, se 

exponían y se integraban a los ayuntamientos' . 

La resistencia de los pueblos a este proceso se manifestó de muchas fonnas. Algunos poblados 

lograron constituirse como ayuntamientos, lo que les permitió mantener la posesión y administración 

de sus tierras. Otros, cuando contaban con documentos que probaran la propiedad de la tierra, 

lograron solicitar la distribución de los bienes entre los miembros de la comunidad. Sin embargo, esto 

no sucedió en la mayoría de los casos, la tendencia a largo plaz.o fue la desaparición de los bienes 

comunales de los pueblos . 

Las leyes de desamortización de 1856 consolidaron el proceso de desaparición de las tierras 

comunales. Los propósitos generales de la ley eran: dar movilidad a los bienes raíces, circular los 

bienes de manos muertas, alentar la formación de pequeños propietarios y obtener recursos fiscales 

(Eckstein, 1966:18-19) F.n la legislación se ordenaba la venta inmediata de todas las propiedades de 

las corporaciones civiles y eclesiásticas, en la operación de compra tenian derecho preferencial los 

arrendatarios de la tierra. De la aplicación de esta ley quedaban exentos las propiedades de los 

ayuntamientos, los edificios, ejidos y tierras destinados al servicio público de las poblaciones a las 

que perteneciera (Estrada, 1979) . 

F.n 1857, se elevaron a rango constitucional las leyes de desamortización . Se declaró ilegal la 

posesión de bienes de las corporaciones civiles y religiosas. F.n las primeras se incluían a las 

comunidades o pueblos de indios, estos se consideraban como corporaciones ya que representaban 

grupos definidos por extracción racial y por intereses económicos "particulares" determinados por su 

organización comunal, diferentes a los "generales" de la Nación. Ya no se realizaron excepciones y 

se incluyeron en las leyes los ejidos y las propiedades de los municipios . 

La inclusión de las tierras comunales en las leyes de desamortización se fundamentó en la doctrina de 

la "libre empresa individual". Se consideraba que la agricultura indigena estaba estancada y no podía 

prosperar mientras no se entregara la tierra en propiedad privada. El sentido de la legislación no era 

3 Este proceso fue mucho más agudo en las ciudades, tal como se presentó en el caso de la Ciudad de 
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la desaparición de las tierras de los indios, sino más bien su división en parcelas con los respectivos 

títulos de propiedad (Eckstein, 1966). Para los indios fue dificil de entender el significado de las 

leyes, acostumbrados a vivir y a trabajar la tierra a través de instituciones comunitarias, la propiedad 

individual no lograba comprenderse en su justa dimensión. Además las leyes de Reforma no eran los 

suficientemente explicitas en la definición de la capacidad de los indios de tener tierras en propiedad 

privada (Estrada, 1979:34-60). 

El ascenso de Maximiliano al gobierno de México, a fines de 1861, ratificó la tendencia a la 

desamortización. Se confirmó la incapacidad de las corporaciones civiles para tener bienes raíces en 

común. Pero, a su vez se crearon mecanismos legales que permitían a los pueblos de indios mantener 

la posesión de sus tierras. La ley del lo. de Noviembre de 1865 :facuhaba a los pueblos para 

demandar la propiedad o posesión de tierras y aguas a particulares o a otros pueblos. 

Si bien se reconocía la incapacidad de las corporaciones civiles para tener propiedades comunales, 

esta disposición no se extendía a los miembros de las mismas. Es decir, los miembros individuales 

podían tener propiedades. A los indígenas se les dio la oportunidad de recuperar sus tierras, no para 

poseerlas en comunidad pero sí para hacerlo individualmente. La Ley sobre terrenos de comunidad y 

de repartimiento estipulaba lo siguiente (26 de junio de 1866): 

1) los terrenos de repartimiento se adjudicarán en absoluta propiedad a sus actuales poseedores; sin 

perjuicio del derecho anterior de propiedad adquirido por otro. 

2) Las tierras de comunidad se dividirán en fracciones y se a<ljudicarán en propiedad a los vecinos de 

los pueblos a los que pertenezcan y tengan derecho a ellas, .... 

3) Se otorgan títulos de dominio a cada uno de los individuos que se adjudiquen las tierras. 

En una ley posterior a la anterior ( del 16 de septiembre de 1866) se previó la dotación del fundo legal 

y ejidos a los pueblos que carecieran de ellos. Durante el segundo imperio estas leyes estuvieron 

vigentes y algunas comunidades se acogieron a ellas, lograron mantener sus posesiones, dividir sus 

tierras y formar parcelas individuales. No fue un proceso generalizado, pocos pueblos entendieron las 

leyes y se beneficiaron de ellas 4. 

México (Lira, 1983) 
4 Uno de los pueblos que logró mantener sus bienes a partir de las leyes de repartimiento fue Los Reyes la 
Paz, en el oriente de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México (Azuela et al., 1984) 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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Por otra parte, es importante resaltar que la legislación liberal afectaba sólo una de las dimensiones 

de la propiedad de los pueblos, la propiedad comunal. El otro aspecto derivado de la herencia 

colonial que se refería a las prácticas y costumbres comunitarias pennanecerian durante mucho 

tiempo. La pervivencia de la identidad y tradiciones de los pueblos le permitieron sobrevivir, en 

muchos casos hasta la actualidad . 

Durante todo el siglo XIX hasta el inicio del gobierno de Porfirio Díaz (en 1876), muchas 

comunidades fueron despojadas de sus tierras, como consecuencia de esto, se presentaron continuas 

rebeliones indígenas que exigían la reivindicación de las mismas ( estos fueron los casos de los 

pueblos de San Luis Potosí y Nayarit) (Estrada, 1979:173-177) . 

Años más tarde con la caída del Imperio y el triunfo de los liberales se intensificó el despojo de las 

tierras a las comunidades. Una de las características más importantes del régimen de Porfirio Díaz 

fue la creciente tendencia hacia la concentración de la tierra. En 1875 se expidió la Ley de 

Colonización que autorizaba a compañías o empresas colonizadoras (que fueron conocidas como 

compañías deslindadoras) a crear comisiones exploradoras para obtener terrenos colonizables. Se 

ordenaron levantamientos, deslindes y avalúas de todos los terrenos baldíos y ociosos del país. A las 

compañías se les facultaba para revisar los títulos de los terrenos y a su juicio declararlos legales o 

ilegales. A cambio de este trabajo el gobierno les ofrecía la tercera parte de los terrenos deslindados . 

Las leyes de colonización ( que fueron ratificadas en 1885) tenían como objetivo promover la 

migración interna y la inmigración extranjera hacia los terrenos baldíos. De hecho las compañías 

deslindadoras se encargarían de traer al país a colonos extranjeros y de establecerlos en los terrenos 

que las compañías hubieran deslindado. Estas compañías se conformaron como grandes 

acaparadores de tierra, nunca traían a los colonos; sus juicios eran inapelables y bastaba con que se 

declarara un terreno como baldío para que así fuera considerado . 

Todo lo anterior dío lugar al despojo de particulares y de comunidades indígenas, estas últimas 

fueron las más afectadas. La imposibilidad jurídica de que las comunidades indígenas pudieran 

poseer bienes comunales, obligaba a declarar a las tierras como baldías. La única forma en que los 

indígenas podían mantenerlas como propietarios era solicitando a las autoridades su fraccionamiento . 
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Este proceso enfrentaba serios problemas, en muchos casos no existían documentos que avalaran la 

propiedad de las tierras del pueblo, en otros se identificaba una indefinjción territorial de las tierras 

que conformaban el poblado y las tierras de labor del pueblo, y en aquellos casos en que se lograba la 

división los documentos legales tardaban mucho tiempo en obtenerse. 

El periodo porfirista impulsó de manera más agresiva la división de las tierras de los pueblos. La 

"Ley de tierras del 26 de marzo de 1894" encomendó a los gobiernos de los estados el 

fraccionamiento en lotes de los ejidos y la adjudicación entre los vecinos de los pueblos de estas 

tierras. Quedaron exentos del fraccionamiento el ''fundo legal" del pueblo, este era entendido como 

las tierras para el asentamiento del pueblo y se delimitaba como una extensión de tierra de 600 varas 

medidas desde la Iglesia parroquial a cada uno de los puntos cardinales (se trataba de un cuadrado de 

1200 varas por lado) (Orozco W, 1975:188-187). Los titulas que se expidieron como resultado de las 

divisiones imponían la obligación de cultivar y aprovechar el lote de manera individual durante 1 O 

años sin poder arrendarlo o enajenarlo durante el plazo indicado. 

Hasta 1875 la política de desamortización había incoiporado mayoritariamente al mercado las tierras 

propiedad de la Iglesia. Si bien las comunidades se vieron ~fi>c:tadas por las leyes, todavía en el 

último tercio del siglo XIX existían una gran cantidad de ellas en el país. La situación cambio 

durante el porfiriato, de 1877 a 1910 la política de desamortización, efectuada a tráves de las 

compañías deslindadoras, afectó exclusivamente a las tierras de las comunidades, las que fueron 

prácticamente desintegradas (Estrada, 1979 y Eckstein 1966). 

Si se consideran el número de titulas expedidos en el periodo porfirista se podrá observar que las 

tierras más afectadas fueron las de los antiguos pueblos de indios. De un total de 42 428 titulas 

expedidos, 30 767 (casi las tres cuartas partes) tenían su origen en el fraccionamiento de las tierras 

de los pueblos; 7 496 (el 18%) fue por adjudicaciones de terrenos baldíos; el 4% por compra de 

terrenos nacionales; el 1.6% se Je adjudicó a labradores pobres; el l % por compensación y 

únicamente el 2% del total de títulos adjudicados fue por concepto de colonización. (Gónzalez, 

1974:196). El resultado final de la política agraria que se llevó a cabo durante todo el siglo XIX 

culminó con una gran concentración de la tierra en manos de grandes propietarios y por el despojo de 

las tierras de los antiguos pueblos de indios. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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1.2 La revolución, el artículo 27 y la propiedad de la tierra. 

Al iniciar el presente siglo los procesos políticos, económicos y sociales del último tercio del siglo 

XIX mostraban sus terribles efectos en la distribución de la propiedad territorial del país. Una de las 

características fundamentales del porfiriato fue el predominio de los grandes propietarios de tierras . 

La concentración de la propiedad se debió en gran medida a las políticas de colonización, que ya 

fueron abordadas en el apartado anterior, y al impulso de lll1ll política económica que privilegiaba la 

formación del latifundio en aras del desarrollo de la gran empresa en el campo . 

Hacia 191 O la propiedad de la tierra estaba distribuida de la siguiente manera: el 97% de la tierra 

pertenecía a haciendas y ranchos (existían 5 932 haciendas y 32 557 ranchos). Los pequeños 

propietarios poseían sólo el 2% de las tierras, mientras que el 1 % restante se repartía entre los 

pueblos y las comunidades. El 96% de la población rural la constituían los peones (babia 2 millones 

de aparceros y 1 millón y medio de acasillados). Había en el país 70 mil comunidades rurales, de las 

cuales 50 mil se encontraban en terrenos de las haciendas y el 40% del área del país estaba repartida 

en media docena de latifundios (Hemández, 1961:50)' . 

Los datos anteriores revelaban claramente que en las postrimerías del porfuiato el problema nacional 

fundamental era el de la tierra. Desde fines del siglo pasado y antes de terminar el periodo algunos 

intelectuales ya expresaban críticas a la situación predominante en el agro, destacaron en esta línea 

W!Stano Luis Orozco y Andrés Molína E.nriquez. En el problema se identificaban dos cuestiones 

fundamentales: lll1ll referida directamente a la gran propiedad y, la otra que abordaba la situación de 

las comunidades indígenas y la posesión de la tierra . 

Desde 1895 W. Luis Orozco ya planteaba que el latifundio no necesariamente llevaba al progreso 

económico del agro. Para él, las grandes acumulaciones de tierra en lll1ll sola mano eran causante de 

la ruina de los pueblos, mientras que la propiedad agraria bien repartida podía contribuir eficazmente 

a la prosperidad y bienestar de las sociedades (Silva, 1959: 170) . 

5 Citado por Arnaldo Córdoba en su prólogo a Los grandes problemas nacionales de Andrés Melina 
Enrfquez(1978:16) . 
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Esta idea la retomó Molina Enriquez, quién la desarrollo con muchos más elementos en su trabajo 

Los grandes problemas nacionales en 1909, libro que se convertiría en "el arseoaJ ideológico de la 

revolución" y base fundamental del artículo 27 constituciooal (Córdoba, 1978: 17-38). Molina 

Enriquez se pronunció en contra de la propiedad de grandes extensiones, para él, ésta tenia muchas 

desventajas económicas, mientras que en la pequeña propiedad identificaba las cualidades de la 

empresa agraria exitosa. 

En este sentido, para el autor, la gran propiedad y la productividad eran antagónicas. Los hacendados 

sólo se interesaban en tener un título permanente que les garantizara la solvencia de su posición 

social, no eran dueños de un negocio productivo. La hacienda, desde su punto de vista, perjudicaba a 

los verdaderos productores (los rancheros mestizos y a los comuneros indígenas), ya que les cercaban 

sus propiedades; les disputaban los terrenos, los que al pasar a ser parte de la hacienda se 

marginaban de la producción; les imponian servidumbres en sus tierras que obstaculizaban la 

comunicación entre los pueblos y de estos con las grandes centros urbanos; monopolizaban el agua e 

impedían que los pueblos la aprovecharan. El hacendado efectivamente aumentaba su producción 

pero a fuerza de extenderse en las tierras aledañas, no por el esfuerzo de multiplicar sus trabajos 

propios, de aquí que sus utilidades siempre fueran muy bajas. En este sentido, para el autor, las 

tierras comunales eran más productivas que las grandes propiedades (Molina, 1978:151-166). 

Otro argumento importante esgrimido por Molina E. en contra de la hacienda era la distribución de 

los impuestos. El autor llegó a comprobar que en cuanto a cargas impositivas pagaban menos las 

haciendas que los pequeños propietarios (propietarios individuales y comunales). Estos últimos eran 

los que aportaban la mayoría de los impuestos y las cargas nacionales por lo que concluia que la 

hacienda no era negocio para la sociedad ni para el Estado. 

Ante esta conclusión, para Molina E. no existía otra solución que la de obligar a los hacendados a 

fraccionar sus propiedades. Para el autor la división de las grandes propietarios no tenia que 

realizarse por la fuerza, sino más bien de manera voluntaria, a través de la tasación de altos 

impuestos en la transmisión de la propiedad y prohibiendo la$ sociedades de nuevo propietarios y 

herederos por lo menos durante 1 O años. Además de estas medidas los fraccionamientos no podrían 

exceder de cierto limite ni podían ser compradas por los propietarios colindantes. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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En lo que respecta al problema de las tierras de los pueblos y comunidades, para Molina E. era claro 

que la aplicación de las leyes de reforma a los pueblos indígenas había originado la ruina de las 

comunidades y su descomposición como uno de los elementos fundamentales del pueblo mexicano 

(Córdoba, I 978:39). Desde su punto de vista la reforma se aplicó de manera deficiente a los pueblos . 

De acuerdo a las fuentes del autor, apenas el I 0% de los títulos de repartimiento expedídos en toda la 

república eran confiables, el resto tenían múltiples errores de deslindes, ubicación, confusión en la 

definición de los propietarios, etc. Este problema tenía diferentes aspectos que en seguida se 

señalaran . 

El origen de los problemas de propiedad de los pueblos de indíos se encontraba en gran medída en la 

inte,:pretación de las leyes de reforma. Para el autor, dichas leyes dejaban establecido que los bienes 

comunales eran propiedad de los indígenas, esto nunca se puso en duda, sólo se trataba de destruir la 

comunidad y llevar a cabo la dívisión , o repartimiento, entre los miembros de los pueblos. Sin 

embargo, en este sentido la legislación tenía deficiencias, ya que no se crearon disposiciones sobre la 

forma de llevar a cabo la dívisión de las tierras . 

Una vez que se realizaba el repartimiento no se entregaba a cada indígena la plena propiedad de su 

fracción, sino que sólo se le daba su pedazo de tierra en "adjudícación" por lo que no existía un dueño 

reconocido legalmente. Estos títulos de "adjudícación" nunca se regularizaron por lo que con el paso 

del tiempo las tierras se vendían y el poseedor del título lo podía traspasar como título al portador, 

por lo que después era muy dificil encadenar la titulación. La "adjudicación" también tenía el riesgo 

de que el gobierno lo pudiera expropiar, subastar o embargar, cuestión que determinó en gran medída 

la deprecíación del valor de las tierras de los pueblos (Molina, 1978:185-187) . 

Por otra parte, la obligatoriedad de la división de la tierra generó que las tierras de los pueblos se 

repartieran en fracciones mínimas. Esta situación unida al desdén con el que se trataban los títulos 

primordiales de las tierras (los que no se registraban, no tenían descripciones de los terrenos y nunca 

se visitaban para realizar la división y la expedíción de títulos), a la confusión prevaleciente en 

cuanto a la propiedad de las fracciones y a la deplorable situación económica de los indígenas, 

permitieron el despojo de los indios ya sea a través de las ventas de sus tierras a precios bajísimos (ó 

por unas pocas fimegas de maíz) ó por la usu,:pación violenta de sus posesiones (Molina, 1978:187-

191) . 
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Para Molina E. la situación anterior convertía a los indígenas en un factor de inestabilidad política 

social. No había otra alternativa, una vez que los indígenas eran despojados ó enajenaban sus tierras 

ya no tenían por que vivir pues carecían de todo, por lo que dejaban de ser hombres pacíficos para 

convertirse en soldados y seguir a "cualquier agitador" (Córdoba, 1978:39). 

Para el autor, los problemas señalados tenían solución. Lo primero que había que hacer era darles a 

las tierras comunales los títulos correspondientes que avalaran su propiedad. Después había que 

procurar la formación de la propiedad individual, pero tendrian que ser los propios comuneros los 

que tomaran la decisión de fraccionar. Una vez que se dividieran las tierras se deberia retener la 

ocupación de los poseedores por lo menos 3 ó 5 años, con la prohibición de enajenar a otras 

personas, después de este tiempo se podria declarar las posesiones definitivas y convertirlas en 

propiedad privada (Molina, 1978:187-193). 

Finalmente y a manera de conclusión, para Molina E. la propiedad de la tierra representaba un 

problema de interés público, razón por la cual el Estado deberia de ejercer sobre ella su dominio. La 

existencia de las grandes propiedades tenitoriales era injustificable por lo que era necesario imponer 

limites a la extensión de la propiedad, la cual no debía de ir más allá de las necesidades vitales de la 

sociedad (Córdoba, 1978:45-61). 

En los términos anteriores se encontraba planteado el problema de la tierra en México, la extremada 

concentración de la propiedad y la deplorable situación de las comunidades indígenas eran los 

asuntos fundamentales del agro. Los mismos defensores ideológicos del porfirismo reconocían el 

atraso económico del agro, los limites del latifundio para el mejor desarrollo de la organización 

agricola y "las cualidades" de unidades de producción más pequeñas. La opinión general coincidía en 

la idea de que algún cambio debía realizarse en la estruáUra agraria, la discusión giraba justamente 

en los elementos que debía contener la reforma (Eckstein, 1966,35). 

Al estallar la revolución Madero reconocía como bandera fundamental la no reelección y sólo 

mencionaba el problema agrario como parte secundaria de su programa. A pesar de esto prometía 

restituir a los poblados la tierra de la cual habían sido despojados. Al triunfo de Madero, Molina E. 

fue el primero en señalar la importancia de la solución de la cuestión agraria. El asunto no era 

sencillo, para 1911 se reconocía que una de las problemáticas más importantes del país era la 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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existencia del latifundio, pero no babia todavía un acuerdo para resolverlo. El debate giraba en tomo 

al cómo fraccionar las grandes propiedades . 

Para Molina E. la solución consistía en la expropiación por causa de utilidad pública. W. Luis 

Orozco estaba en desacuerdo con la posición anterior. Si bien este autor reconocia las desventajas de 

la concentración de la propiedad, para él, el poder público sólo podía estimular el interés privado 

para el fraccionamiento de tierras a través de la concesión de exenciones fiscales u "otros beneficios 

que no signifiquen un desémbolso del tesoro, ni de la intervención del Estado en el ejercicio del 

derecho de propiedad" (Silva, 1959: 171) . 

Madero era partidario de la pequeña propiedad y creia que ésta debia ser promovida, pero no por la 

división de los grandes latifundios ni por la expropiación. Su gobierno trató de resolver el problema 

agrario a través del fraccionamiento de las tierras de los pueblos entre sus habitantes; y de la compra 

de las tierras de las haciendas por parte del gobierno y su reventa en lotes pequeños ( esto para 

estimular el desarrollo de la pequeña propiedad). El gobierno maderista nombró un Comité público 

para asesorarse en esta materia . 

Dicho Comité señaló los limites de la política agraria maderista. Por una parte se argumentaba que la 

compra de grandes extensiones de tierra sólo ocasionaria el encarecimiento de la propiedad rural y 

una tremenda carga para el erario nacional. Con respecto a las tierras de los pueblos, se objetó la 

subdivisión de tierras y su conversión en propiedad privada, a diferencia de esto se recomendaba que 

la tierra de los pueblos fuera comunal (Eckstein, 1966:37) . 

Ante la tibieza de Madero para llevar cabo la restitución de tierras, el descontento de los campesinos 

no se hizo esperar. La inconformidad se propagó por todo el país y en 1911 Emiliann Zapata publicó 

el Plan de A yala, en el que no sólo se consideraba a Madero como traidor de los principios de la 

revolución, sino que también se proclamaba un programa de acción agraria. Los puntos más 

importantes de este plan eran: la restitución de las tierras de los pueblos; la expropiación de un tercio 

de las grandes haciendas a sus dueños (después de la debida indemnización) para proveer a los 
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pueblos y sus habitantes de ejidos, fundos legales y tierras de labor"; y la nacionalización de las 

haciendas que se opusieran a las refonnas (Eckstein, 1966:38 y Silva, 1959:177-178). 

Los postulados del Plan de A yala fueron las banderas del movimiento campesino que participaba en 

la revolución. La lucha annada continuó durante varios años, mientras tanto se presentaron diversos 

proyectos y proposiciones en tomo a la cuestión agraria. En este trabajo sólo se revisarán aquellos 

que tuvieron un impacto importante en la redacción del articulo 27 constitucional. Molina E. y Luis 

Cabrera fueron protagonistas importantes en el debate y su participación en el Congreso 

Constituyente fue decisiva para la redacción final de esta parte de la Carta Magna. 

En 1912 Luis Cabrera presentó en la Cámara de Diputados un proyecto de ley denominado "La 

reconstitución de los ejidos de los pueblos como medio de suprimir la esclavitud del jornalero 

mericano ". Para Cabrera era de vital importancia el inicio de la refonna agraria como la única fonna 

de restablecer la paz en el pais. El autor coincidió con la opinión del Comité instalado por Madero 

para aoafü:ar la cuestión agraria, se pronunció definitivamente a favor de la restitución de tierras y 

dotación de ejidos a los pueblos en fonna, directa, rápida y sin engorros judiciales. 

La propuesta de la reconstitución de los ejidos estaba fundamentada en el problema social y 

económico que representaba la situación de los indios. Cabrera presentó toda una argumentación 

tendiente a exponer la extrema pobreza en que vivían los jornaleros y las relaciones de explotación 

que se establecían en la hacienda. Los peones que se empleaban en la hacienda eran de dos tipos: los 

acasillados y los peones de tarea. Los primeros vivían dentro de la hacienda con su familia y 

permanecía al servicio de ella todo el tiempo; los segundos trabajaban ocasionalmente en la hacienda 

ya sea en la siembra, la cosecha o en servicios para la finca. Ambos tipos de peones vivían en 

condiciones infr¡,humanas con salarios inferiores a los necesarios para su sostenimiento ($0 .25 

diarios) y sujetos a la servidumbre impuesta por el hacendado (Silva, 1959:201-206). 

Para Cabrera la pobreza de los indígenas era la causante fin,damental de la revolución, en este 

sentido coincidía con Molina E. al pensar que a los indios sin tierras no les quedaba otra ahernativa 

más que la violencia. Para él, la población rural necesitaba complementar sus miserables salarios, y 

una fonna de hacerlo era reconstituyendo los ejidos. Si esto se realizara los peones podrían trabajar 

• En este punto es importante llamar la atención, ya que las propuestas agrarias del zapatismo consideran la 
organización interna de las tierras de los pueblos de manera similar a la que existía en la colonia 
{recuérdese el primer apartado de este trabajo) 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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la mitad del año como jornaleros y los otros seis meses prepararían sus tierras para la siembra 

(Córdoba, 1978:39). En esta lógica, mientras no existiera un sistema de explotación agrícola en 

pequeño que sustituyera a los latifundios, el problema agrario sólo podía tener solución por la 

explotación de los ejidos como medio de complementar el salario del jornalero (Cabrera, 1912.) . 

Antes de continuar es necesario precisar que L. Cabrera cuando se inclinó por la restitución de los 

ejidos estaba pensando fundamentalmente en las tierras de los pueblos. Su argumentación indica que 

no se refería a la concepción colonial del ejido como tierras de uso común; más bien se trata de 

tierras de labor que pudieran ayudar a elevar la deplorable situación económica del campesino. En 

este sentido el autor plantea la necesaria restitución de aquellas tierras comunales que los pueblos 

perdieron fundamentalmente P.11 el último tercio del siglo pasado. Para él la cuestión fundamental era 

la propiedad de la tierra de los pueblos, lo que planteaba dos problemas importantes uno referido a 

la forma de obtener los terrenos, y el segundo a la personalidad jurídica de los pueblos, los que desde 

1857 no tenían facultades para tener en propiedad tierras comunales. Con respecto al primer asunto, 

Cabrera encontraba la solución en la utilización de la expropiación de tierras para reconstituir los 

ejidos por causa de utilidad pública. En cuanto a la segunda cuestión se tendría que reformar la 

Constitución y devolver a los pueblos su personalidad jurídica. Para el autor habria que poner la 

propiedad de los ejidos en manos del Estado y dejar el usufructo y administración de las tierras en los 

pueblos (Silva, 1959:208) . 

Con el triunfo de Carranza se dieron avances importantes en la legislación agraria tendiente a 

solucionar el problema de la tierra y por ende para pacificar el campo. El 6 de enero de 1915 se 

decretó una nueva ley agraria, ella fue redactada fundamentalmente por Luis Cabrera y concentró 

todas las ideas reseñadas en su trabajo de 1912. El principio general de la ley era el que todos los 

pueblos sin tierras, que hayan tenido o no ejidos, tenían el derecho de tenerlas para satisfacer sus 

necesidades (Silva, 1959:233) . 

La citada legislación declaró nulas: todas las enajenaciones de tierras, aguas y montes realizadas por 

las autoridades en base a la ley del 25 de junio de 1856; todas las concesiones, composiciones o 

ventas de tierras, aguas y montes realizadas por la Secretaria de Fomento desde 1876, en las que se 

haya invadido ejidos o cualquier otra clase de tierras pertenecientes a los pueblos, rancherías o 

comunidades; todas las acciones de deslinde practicadas por compañías o autoridades que hayan 
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ocupado ilegalmente tierras, aguas y montes de los ejidos o terrenos pertenecientes a los pueblos, 

rancherias o comunidades. 

Se declara que los pueblos que carecieran de ejidos o que no pudieran lograr su restitución por falta 

de títulos, podrian obtener la dotación de tierras para reconstruir los ejidos expropiándose el terreno 

necesario por cuenta del gobierno nacional, las tierras se tomarían de las propiedades colindantes con 

los pueblos interesados. Se crean la Comisión Nacional Agraria, la Comisión Local Agraria y los 

Comités Particulares Ejecutivos como instancias encargadas de aplicar la nueva ley. Finalmente, se 

establecía que mientras no existiera una ley reglamentaria que determinara la condición en que 

quedarían los terrenos de los ejidos, estos se disfrutarían en común (Silva, 1959:235-236). 

Como se puede observar, la ley de 1915 recuperaba los principales planteamientos de los analistas de 

la cuestión agraria, quienes habían debatido sobre este problema desde la primera década del siglo 

XX. Esta legislación constituía el primer paso para resolver las demandas de los campesinos. 

Evidentemente los motivos de su promulgación tuvieron que ver con la intención de ganarse al 

zapatismo y consolidar el triunfo del constitucionalismo Por otra parte, es importante llamar la 

atención sobre la concepción del ejido que prevalecía en los legisladores. La reconstitución de las 

tierras de los pueblos no se pensaba como la reconstrucción de su nrganización colonial, es decir no 

se establecían terrenos comunales para cultivo, fundo legal, ni tierras para uso común como el 

pastoreo y la recolección de leiia7
• Los ejidos en la nueva legislación incluían tanto las tierras de 

cultivo como las tierras de uso común, por lo que sus nuevas características son distintas a las 

heredadas de la colonia (Eckstein, 1966:39 y 44). 

El 19 de septiembre de 1916 el Presidente Carranza emitió la convocatoria para la reunión del 

Congreso Constituyente en la Ciudad de Querétaro. Una vez instalado el Congreso, en diciembre del 

año mencionado, el debate se centró en los alcances de las reformas sociales y el papel del Estado en 

ellas. Para Carranza, las refonnas sociales se consideraban un simple instrumento de lucha contra el 

villismo y el zapatismo, y por ende no se pensaba en su inclusión en la Constitución. Carranza quería 

un Estado fuerte pero no veía la relación de este interés con la realización de las reformas sociales 

(Córdoba, 1978:45-61). 

7 Recuérdese que justamente el uso común de las tierras para el pastoreo y la leña eran las características 
del ejido colonial. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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Con respecto al artículo 27 constitucional se reconocía ya ampliamente el problema de la 

concentración de la propiedad en pocas manos y la necesaria distribución de la tierra a los pueblos . 

Los puntos fundamentales que se debatieron giraron en tomo a las formas de conseguir la tierra para 

su distribución y los lúnites de la intervención del Estado en relación a la propiedad . 

Carranza presentó al Constituyente un proyecto del artículo 27 en el que se disponía el respeto 

absoluto a la propiedad privada. Esta no podía ser ocupada sin el consentimiento de sus dueños, sino 

por causa de utilidad pública previa indemnización. Desde el punto de vista de Carranz.a, esta 

facultad era suficiente para adquirir tierras y repartirlas en la forma en que se estimara conveniente 

para los pueblos. En cuanto a la cuestión agraria sólo se disponía que los ejidos de los pueblos se 

disfrutaran en común (Córdoba, 1978:45-61), la cuestión de las caracteristicas individuales o 

colectivas de su organización interna se postergó y ella se abordó años después . 

El proyecto de Carranza no logró satisfacer a los representantes populares. Esto se debía a que no 

atacaba el problema fundamental de la distribución de la propiedad territorial, es decir no tocaba a la 

gran propiedad. Esta cuestión para los legisladores debía estar basada en los derechos de la nación y 

en los intereses públicos (Silva, 1959:249). Ante esta situación se elaboró un nuevo proyecto . 

Molina E. presentó una conbapullSta al presidente, su proyecto del artículo 27 se fundamentaba en el 

dominio absoluto del Estado. Se declaraba a la Nación "propietaria originaria" y su rep""'entante 

legitimo no seria otro más que el gobierno federal. En este sentido la propiedad de las tierras y aguas 

dentro del territorio corresponderian originariamente a la Nación, la que tendria el derecho de 

transmitir el dominio de ellas a los particulares. El dominio de la nación seria imprescriptible y 

tendria el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dictara el interés público. 

En este cuerpo de ideas la intención de dividir la gran propiedad quedo totalmente justificada en aras 

de considerar la reconstitución de los ejidos como de interés nacional(Córdoba, 1978:62) . 

Los planteamientos anteriores fueron recogidos en la versión final del artículo 27 constitucional. La 

ley de enero de 1915 se elevó a rango constitucional reconociendo que los núcleos de población que 

no tuvieran tierras o que no fueran suficientes tendrian derecho a solicitar la dotación de ellas. En 

base a esta estructura se dictaron medidas para el fraccionamiento del latifundio. La forma de 
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obtener las tierras necesarias para este fin seria a través de las expropiaciones de tierras por causa de 

utilidad pública y mediante la indemniz.ación de las propiedades más cercanas a los centros de 

población solicitante. (Eckstein, 1996:42-44; Silva, 1959:255). 

Para Córdoba (1978), el artículo 27 eliminó el principio de la inviolabilidad de la propiedad privada, 

sometió los diferentes tipos de propiedad al dominio del Estado, y con los años transformó las 

relaciones de propiedad en general en el agro. 

1.3 El reparto agrario y la legislación ejidal a partir de 1917. 

Si bien correspondió al presidente Carranza la construcción de los marcos legales para la reforma 

agraria, su régimen no se distinguió por la entrega de tierras a los campesinos. Esto se debió 

fimdamentalmente a las condiciones políticas del país y a que en la legislación aún quedaban muchos 

aspectos que reglamentar con respecto al régimen ejidal. Con respecto al primer punto, es entendible 

que la aplicación de las leyes del reparto agrario hayan tenido como limitante fimdamental los 

conflictos sociales que aún no se resolvían. La inestabilidad social, la confrontación política y los 

continuos brotes de violencia eran todavía prevalecientes en el país. 

En cuanto a la cuestión legislativa aún quedaban sin resolver: las formas de organización del trabajo 

al interior del ejido, si seria comunal o individual; y las relaciones de propiedad, no quedaba todavía 

establecidas las características de la propiedad ejidal (Mackinlay, 1993:120-124). Si bien 

inicialmente, de acuerdo a ley de 1915, la tierra se entregaba para "disfrutar en común", para 

Carranza los ejidos tendrían que ser subdivididos en lotes individuales. Por otra parte al no tener 

parámetros definidos en cuanto a los limites y cualidades de la propiedad ejidal, la propuesta del 

presidente era que los campesinos recibieran tierras a cambio de la firma de un bono, en el que se 

comprometían a pagar a la Nación el valor de las mismas'. 

El ascenso de Obregón al poder en 1920 inició una nueva etapa en las relaciones del movimiento 

campesino y el Estado, además se dieron avances importantes en el reparto agrario. Desde el inicio 

8 Esta propuesta fue totalmente anulada pocos años después, cuando Obregón decidió que la tierra debería 
de entregarse libre de todo pago (Eckstein, 1966:47) 
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de la campaña de Obregón, el caudillo se comprometió a favorecer la solución de las demandas 

agrarias a cambio de la incorporación del movimiento campesino a las fuerzas obregonistas. El pacto 

se selló con la formación, bajo los auspicios de Obregón, del Partido Nacional Agrarista. Así desde 

estos años se dio inició al proceso de incorporación de los lideres agrarios a la burocracia y a la 

corporativización de las organizaciones agrarias en la estructura estatal (Cruz, 1994) . 

Durante el régimen de Obregón (1920-24) se dio impulso a la distribución de la tierra. La intención 

del caudillo fue la de darle fluidez al reparto agrario, para ello instituyó además de "la restitución de 

tierras" la "dotación ejidal". La estructura de la legislación agraria privilegiaba en gran medida la 

restitución de tierras, sin embargo de esta forma de obtener ejidos se derivaba muchos problemas que 

tenían que ver con la imposibilidad de muchos pueblos de comprobar con documentos legales su 

antigua propiedad'. Coo la dotación ejidal se eliminaban los problemas referentes a la autenticidad 

de los títulos de los pueblos y se abría la posibilidad de que comunidades sin documentos pudieran 

solicitar tierras . 

En el ámbito legislativo se promulgaron varias leyes que abordaban el problema de la extensión de la 

parcela ejidal y los limites a la propiedad privada. La más importante de ellas fue el Reglamento 

Agrario de 1922, en el que se establecía que el tamaño de la parcela ejidal para cada campesino debía 

de ser de 3 a 5 has de terrenos de riego, o su equivalen.te en otras clases de tierra. La superficie 

máxima de la propiedad privada se fijó en 150 has de terrenos de riego o su equivalente y se declaró 

como inexpropiables aquellas propiedades que constituyeran una "unidad agrícola industrial de 

producción" 10 (Eckstein, 1966:48) . 

También en I 922 se emitió la Circular No. 51 de la Comisión Naciooal Agraria, documento sin 

precedentes que abordaba la organización interna del ejido. F.n ella se disponía que la organización de 

la producción del ejido debía de ser colectiva por lo que había que formar llll "Comité administrativo" 

(integrado por tres ejidatarios). Dicha instancia ten.dría las facultades de dictar aquellas 

"disposiciooes que tiendan al mejoramiento del cultivo de los terrenos ejidales y a la apropiada 

distribución de las labores agrícolas para el mejor aprovechamiento de las tierras y el mejor beneficio 

9 La restitución habla sido hasta antes de Obregón el núcleo medular del reparto agrario, sin embargo esta 
vía ya mostraba su ineficacia. De 1915 a 1930 se presentaron 1 331 solicitudes de restitución y sólo se 
resolvieron 386 (29%), de las cuales 121 casos tuvieron una resolución negativa (De la Peña, 1989:50) . 
10 Esta última disposición permitió que se dejaran intactas grandes explotaciones y limitó las posibilidades 
de aumentar las dotaciones ejidales sobre todo en las zonas más fértiles de México . 
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colectivo" (Eckstein, 1966:40-50). Por otra parte, también se organizaba la estructura del ejido. Una 

vez recibidas las tierra ejidales, éstas debían separarse en cuatro grupos: la z.ona urbana o fundo 

legal; los terrenos de labor que se destinarían al trabajo colectivo, una superficie de bosques y pastos 

para el aprovechamiento en común y; una extensión de no más de 5 has para la escuela común 

(Eckstein, 1966; Mackinlay, 1993:122-124). 

El régimen de Calles y los años del maximato se caracterizaron por un agrarismo moderado. Su 

política agraria no tenía como propósito la afectación agraria de grandes propiedades productivas, su 

objetivo era más bien formar pequeños propietarios campesinos con ayuda de la política de riego y 

crédito. La presión campesina obligó al presidente a responder al reparto agrario, el que no tuvo otro 

carácter más que el de apaciguador político. 

Con respecto a la legislación ejidal la novedad más importante fue la aprobación en 1925 de la .. Ley 

de Patrimonio Parcelario". Con la "Ley reglamentaria sobre repartición de tierras ejidales y 

constitución del patrimonio parcelario ejidal" Calles intentó dar marcha atrás a las tendencias 

colectivistas que se habían registrado en el periodo de Obregón, el objetivo de la ley era fomentar la 

formación de propietarios individuales al interior del ejido. Con ello se recuperaba la vieja discusión 

en tomo a transformar la propiedad comunal en individual. Hasta 1925 el reparto agrario se había 

llevado a cabo a través de la entrega de un titulo de propiedad comunal, del que se derivaba la 

obligación de explotar las tierras de manera colectiva (recuérdese la circular 51 de 1922). 

Para Calles este procedimiento tenía efectos nocivos para el ejidatario ya que no se fomentaba en él 

la seguridad absoluta en la tenencia de su tierra. Esto sólo se podia corregir a través de la formación 

de la pequeña propiedad individual en el ejido. Esto se haría a través del fraccionamiento de los 

terrenos ejidales y de la formación del ''patrimonio de fumilia". Esencialmente se trataba de entregar 

al ejidatario una parcela individual pero con el carácter de inalienable e imprescriptible, con Jo cual 

se garantizaba el uso de la parcela para el campesino y los suyos (Silva, 1959:323-328). Con 

respecto a este punto, y como se podrá observar más adelante, el proceso de individualización de la 

propiedad ejidal tuvo muchos vaivenes en los años posteriores, sus implicaciones económicas y 

sociales fueron diferenciadas de acuerdo a los diferentes periodos presidenciales. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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Así mismo esta ley establecía por primera vez la naturaleza de las tierras ejidales, cuestión que en la 

Constitución no había quedado definida. Así tan pronto como a los ejidatarios les era asignada la 

parcela, disfrutaban de un derecho de usufructo inalienable e inembargable, no la podían vender, 

hipotecar o arrendar a ninguna persona. También podían perder sus derechos dejando de cultivar 

durante dos años consecutivos su tierra . 

De esta manera la naturaleza de las tierras ejidales quedabllI' totalmente establecida y combinaba dos 

elementos: la propiedad comunal y el aprovechamiento individual. La primera tenía como objetivo 

evitar la posibilidad de volver a las antiguas concentraciones de tierra, de aquí la importancia de que 

las tierras se titularan a nombre del pueblo. La segunda, los títulos parcelarios individuales tenían 

corno fin asegurar los derechos indestructibles de los ejidatarios sobre su parcela (Eckstein, 1966:52-

54) . 

Durante el periodo callista (1925-28) se repartieron 3 186 294 has (datos del DAAC). De 1915 a 

1928 sólo se había afectado el 10% de las haciendas, pero sólo el 18% de sus tierras de labor se 

repartieron. En general la estructura agraria no había cambiado, el reparto agrario todavía no había 

incidido en la transformación radical de las relaciones de propiedad del campo. Si bien ya existía un 

nuevo agente social en el panorama agrario, . el ejidatario, la gran hacienda apenas se había visto 

afectada . 

F.n el Maxirnato, la distribución agraria continuó con las lineas generales marcada por Calles, y ya se 

hablaba de dar por finalizado el reparto agrario. El ejido se siguió considerando como una solución 

parcial y temporal para las clases rurales de más bajo nivel. Así las tierras ejidales no eran otra cosa 

más que reservas para mantener el rninirno nivel de subsistencia de los campesinos, eran de mala 

calidad, sin irrigación, sin créditos y con parcelas cuya extensión variaba entre una y cinco hectáreas 

(Eckstein, 1966 y Guerrero, 1989) . 

Para 1930 existían 13 444 hacendados que contaban con el 83 .4 % de la tierra en propiedad privada, 

había 60 mil pequeños y medianos propietarios, y 668 mil ejidatarios que sólo poseían un décimo en 

relación a la que tenían los latifimdistas, finalmente existían dos y medio de millones de peones sin 

tierra (Guerrero, 1989:170). Los ejidos poseían únicamente el 13.4% de todas las tierras de labor, el 
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13.1 % de los terrenos con riego y el 10.2% del valor mercantil de las tierras existentes (Eckstein, 

1966:61). 

Como puede observarse el problema de la tierra estaba lejos de resolverse y durante estos años no se 

dieron pasos hacia la consolidación del reparto agrario. A pesar de esto, desde el punto de vista legal 

se rea1iz.aron contribuciones importantes. El 20 de marzo de 1934 se promulgó el primer Código 

Agrario, era la primera vez que todas las leyes, decretos y reglamentaciones agrarias fueron 

ordenadas y sistematizadas en un Código general. Los puntos sobresalientes de la legislación eran 

(Eckstein, 1966 y Mackinlay, 1993): 

1. Se definieron como poblados con derecho a tierras a los que tuvieron una existencia 

previa de seis meses antes de presentar su solicitud de dotación de tierras. 

2. La dotación individual de parcelas a los ejidatarios no debería de ser menor de 4 has de 

tierra de riego. 

3. Se confirmaron las leyes de parcelación de la tierra de labor y se dejó en uso común los 

pastiz.ales y bosques. 

4. Se prohibió rentar las parcelas ejidales. 

5. Se declararon inafectables las haciendas bien organizadas que constituyeran una unidad 

agrícola industrial, cuya eficiencia se romperla si fueran fraccionadas. 

1.4 El proyecto ejidal de Cárdenas (1935-40). 

En el Plan sexenal de Cárdenas se planteaban los fundamentos ideológicos de las medidas que se 

debían tomar para el desarrollo político, económico y social de México. F.n este resaha el papel de la 

reforma agraria como un proceso necesario para distribuir las tierras a los campesinos pobres y por 

ende devolver la paz al campo (Gutelman, 1971:102-103). Cárdenas se pronunció por el reparto de la 

tierra, por crédito para los campesinos, por la organización de los campesinos en cooperativas y por 

llevar el riego a diferentes zonas del país (Guerrero, 1989: 199-200). 

El gobierno cardenista trabajó fundamentalmente en dos vertientes: la organización de campesinos y 

trabajadores bajo los auspicios del Estado, y la respuesta a la demanda de intensificar la distribución 
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de la tierra en el agro. En lo que respecta al primer asunto, en este periodo se promovió la unificación 

y organización de los obreros y campesinos bajo la dirección del Estado, así como su 

encapsulamiento en sectores autónomos del partido oficial (el PNR). Este proceso estuvo 

acompañado por un cierto radicalismo del discurso oficial, una movilización social importante y, por 

respuestas gubernamentales a las reivindicaciones de trabajadores y campesinos ( como el impulso a 

la organización sindical y a la reforma agraria). De esta manera se logró establecer lazos políticos 

entre el Estado y las organizaciones obreras-campesinas que permitieron vincular el movimiento de 

las masas al control del Estado (Córdoba, 197 4) . 

Fue en esta etapa cuando se consolidaron las bases del pacto social agrario entre los campesinos y el 

Estado. La interiorización en la ideología revolucionaria de la restitución y dotación de tierras como 

demanda fundamental permitió no sólo enfrentar a las élites porfiristas aún dominantes en el campo, 

sino también producir un consenso rural que permitía al Estado un amplio margen de acción y 

negociación con el movimiento agrario. Este poder del Estado permitió la subordinación del 

movimiento campesino, se creó la Confederación Nacional Campesina y la reforma agraria se 

convirtió en un proceso casi permanente. Con ello el movimiento campesino quedo encerrado en la 

reivindicación de la tierra, su organización política y económica se subordinó al Estado y se convirtió 

en uno de los pilares sociales fundamentales del COIJ>Orativismo estatal (De la Peña y Morales, 

1989:3-9) . 

En lo que respecta a los avances en el reparto agrario, Cárdenas intensificó notablemente la 

distribución de tierras en el pais. Al finalizar su periodo de gobierno, se babia dado más tierra que 

todos sus antecesores juntos: se entregaron 17 891 577 bas a 814 537 ejidatarios (Gutelman, 

1971: 109). El reparto masivo de tierras estuvo acompañado por medidas tendientes a fomentar en los 

ejidos unidades produáivas eficientes: se fundó en abril de 1936 el Banco Nacional de Crédito Ejidal 

con el objeto de otorgar crédito y ayuda técnica a los ejidatarios; se formaron ejidos colectivos en 

zonas de riego (que en realidad eran cooperativas de producción agrícola); se crearon programas de 

capacitación y asistencia técnica; y se estimuló la creación de infraestructura agropecuaria (Eckstein, 

1966; Mackinlay, 1993 y Silva, 1959) . 

La política agraria cardenista redefinió el papel económico del ejido, de considerarse como una fuente 

de ingresos adicional a los bajos jornales de los campesinos se convirtió en el sistema básico de la 
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producción agrícola. La concepción del ejido como columna vertebral de la producción agropecuaria 

enfrentó los rasgos generales de la política agraria de los gobiernos precedentes y con ello se dieron 

pasos firmes en la modificación de la estructura agraria. La hacienda como unidad productiva, y que 

hasta entonces se había preservado en pos de mantener la eficiencia agrícola, se sustituyó por 

sociedades colectivas ejidales bien organizadas, en las que se prohibió la parcelación de las tierras y 

se hizo obligatorio el cultivo colectivo. 

El paso más importante de Cárdenas, en este sentido, fue la expropiación de las tierras de la Laguna 

y su transformación en ejidos. La Laguna era una región de 500 mil has regada por dos rios y 

cultivada por 130 haciendas y 90 propiedades más pequeñas, tocias ellas eran explotaciones agrícolas 

a gran escala organizadas eficientemente para la producción de cultivos comerciales para el mercado 

nacional y extranjero (Eckstein, 1966:59-60 y Guerrero, 1989:200-206)). Esta acción marcó la 

ruptura con la declaración de inafectabilidad de grandes propiedades que tenían recursos e 

infraestructura para constituirse en unidades eficientes de producción. 

Al finalizar el gobierno cardenista el sector ejidal había aumentado de manera significativa su 

importancia en la producción agrícola. En 1940 los ejidos poseían el 4 7. 4 % de todas las tierras de 

labor, el 57.3%de los terrenos con riego y el 35.9% del valor de las tierras. Los ejidos contribuyeron 

para el mismo año con el 50.5% de la producción agrícola nacional, en comparación con el 11% que 

representaban en 1930 (Eckstein, 1966:61). Así mismo el sector mercantil del sector ejidal creció de 

48 millones de pesos en 1935 a 247 millones de pesos en 1940 (Guerrero, 1989:206). Del capital 

total que existían en el campo en instalaciones y equipos, el 52.9% era ejiclal (De la Peña y Morales, 

1989:5). 

La reforma agraria tuvo también efectos importantes en la formación de la "pequeña propiedad". La 

afectación de las haciendas para la dotación de ejidos generó el fraccionamiento de las tierras y la 

constitución de unidades más pequeñas. Con el objeto de estimular la división de los latifundios y de 

fomentar la creación de "pequeñas propiedades privadas" se redefinieron los limites de la "pequeña 

propiedad inalienable" cuya superficie no debía exceder de 150 has de riego y 300 has de temporal. 

La pequeña propiedad se desarrolló de manera importante durante el cardenismo: de 61 O 000 

unidades en 1930 se pasó a 1 211 000 en 1940. Los grandes hacendados preocupados por las 
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posibles afectaciones de sus propiedades fraccionaron ellos mismos sus terrenos, los vendieron o los 

titularon a prestanombres (Gutelman, 1971: l 09). Los pequeños propietarios exigieron garantías de 

inafectabilidad agraria, de aquí que se creara en 1938 la Oficina de la Pequeña Propiedad con el 

objeto de atender las quejas y conflictos de los propietarios. Además se entregaron certificados de 

inafectabilidad agraria y se abrió la posibilidad de solicitar el amparo cuando se afectara la pequeña 

propiedad. Todo esto con la intención de dar mayor seguridad a los pequeños propietarios que no 

excedieran los limites establecidos por la ley. Por otra parte también se otorgaron concesiones de 

inafectabilidad ganadera por 25 años, ello con el objeto de fomentar las actividades productivas en 

este sector y de aumentar el consumo de la carne (Mackinlay, 1993:130-136). Otros puntos 

relevantes de la política agraria de este periodo fueron: el reconocimiento de los peones acasillados 

como sujetos juridicos con derecho a solicitar dotaciones ejidales y la conversión de la Comisión 

Nacional Agraria en el Departamento Agrario . 

Al finalizar el periodo cardenista el balance de la aplicación de la Reforma Agraria demostraba un 

cambio importante en las relaciones de propiedad predominantes hasta 1935. El sector ejidal no sólo 

tenía una participación importante en la producción agricola nacional, sino que también era parte 

fundamental de las relaciones del Estado con la sociedad ( el establecimiento del pacto social con los 

campesinos así lo demostraba). La interiorización del ejido en la ideología revolucionaria del Estado 

había determinado la tendencia a favorecer en estos años al sistema ejidal y a convencer a los 

diferentes sectores económicos que el ejido era irreversible. El proyecto económico de los años 

posteriores, que privilegiará el impulso a la industrialización, tendria que considerar al ejido como 

un cueipo que había que adaptar al desarrollo capitalista del país (De la Peña y Morales, 1989:3-13) . 

A pesar del éxito del reparto agrario ya se evidenciaban algunos problemas en el campo. En cuanto al 

sector ejidal, la organización de los ejidos colectivos en zonas de riego habían mostrado su éxito 

económico, sin embargo esta situación no fue general para todos los casos. La distribución agraria 

atendió más a criterios de beneficio para el mayor número de campesinos y menos a los problemas 

referentes a la organización de la producción. La mayor parte de los ejidos que se crearon tenían 

tierras y medios insuficientes para subsistir económicamente, lo que implicó que una parte 

importante de tierras ejidales quedaran fuera del mercado 11 
• 

11 
Gran parte de las tierras distribuidas no eran laborables, sino que se trataba de montes, bosques y pastos 

naturales. Aún cuando algunos ejidatarios lograron aumentar sus extensiones cultivables, la media por 
campesino en esta época fue de 5.75 has (Gutelman, 1971:110). Por otra parte, la oorporativización de este 
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Por otra parte, el reparto masivo de tierras ocasionó fuertes tensiones entre diversas fracciones 

sociales que demandaban un desarrollo capitalista pleno. Para lograrlo se exigía la solución a la 

contradicción que el ejido babia introducido en las relaciones de propiedad. Es decir, los propietarios 

privados se quejaban de la fitlta de seguridad para invertir, producir, explotar y mantener la 

propiedad de sus tierras. Para ello se planteaba la necesaria limitación a la expansión del ejido 

( cuestión que se resolvió definiendo los límites de la propiedad inalienable) y su adecuación al 

desarrollo capitalista. Con respecto a este último aspecto se expresaron diversas opiniones. Las 

más relevantes de ellas eran: disolver el sistema ejidal; la transformación de los ejidatarios en 

pequeños productores; ó en todo caso ampliar el ejido y dotarlo de bases capitalistas para hacerlo 

rentable (De la Peña y Morales, 1989:7-13 y Silva, 1959:417-428). 

En resumen los puntos medulares de la discusión eran: la seguridad y el papel económico de la 

pequeña propiedad; y el ajuste del ejido al desarrollo capitalista nacional. El Código Agrario de 1940, 

aprobado en los últimos meses de gobierno del presidente Cárdenas, recogió estas preocupaciones y 

las traduce en principios legales que sirvieron de marco para el siguiente periodo de gobierno. En el 

Código Agrario de 1940 se plantea como objetivo central asegurar el desarrollo y expansión de la 

pequeña propiedad y del ejido. Los puntos fundamentales se orientaron en estas dos vertientes, se 

duplicaron las instituciones y apoyos para cada una de estas formas de organización de la tierra. 

Las novedades de la legislación fueron las siguientes (De la Peña y Morales, 1989 y Mackinlay, 

1991): 

• se consideraron afectables todas las tierras, incluso las no cultivables, con lo que aumentó 

de manera importante las reservas para la dotación. 

• se plantea la posibilidad de organizar Pjilios ganaderos y forestales en regiones con recursos 

apropiados para estos fines. 

• se incorporó la figura legal del fraccionamiento simulado y se decidió perseguir a quienes lo 

practicaban. 

• se posibilita el aumento de las dotaciones donde fuera posible, con vistas a desarrollar una 

agricultura comercial para el mercado nacional y no sólo para el autoconsumo familiar. 

sector y la respuesta estatal a su demanda principal, la dotación de tierras, impidió que los campesinos 
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• los bienes ejidales serian del núcleo de población. El disfrute de las parcelas se indicaba 

como individual, si este fuera el régimen de explotación, o colectiva en caso contrario. 

• con respecto a las tierras comunales, éstas podian ser deslindadas y reconocer sus bienes y 

organización . 

• a la pequeña propiedad se limitó a una superficie de 100 bas de riego,' 200 bas de temporal 

y entre 150 y 300 bas para otro tipo de tierras y se establecieron condiciones para su 

inafectabilidad. Para el caso de las explotaciones ganaderas se confirmó su inafectabilidad 

hasta por 25 años . 

1.5 El declive de la Reforma Agraria, hacia la consolidación de la "pequeña propiedad" (1940-

52) . 

El gobierno de Avila Camacho, que inicia en diciembre de 1940, marcó una ruptura importante con 

las características de la política agraria y del proyecto económico de los años cardenistas. En el 

panorama nacional se encontraban tres cuestiones claramente definidas. La primera era el marco de 

la segunda guerra mundial y la consecuente demanda de productos agrícolas; ante esto el gobierno 

tuvo que orientar su política agraria a aumentar rápidamente la producción. La segunda se referia al 

nuevo proyecto económico del país, en el que se preparaban las bases económicas para favorecer una 

acumulación capitalista acelerada, que privilegiaba el desarrollo industrial y que redefinía el papel 

del agro en la economía nacional. La tercera era sin duda alguna la "irreversibilidad " de la presencia 

del ejido en la vida nacional (Medina, 1978:231 y De la Peña y Morales, 1989:20) . 

Las características de la política agraria de los años que van de 1940 a 1946 estuvieron determinadas 

en gran medida por la urgencia de aumentar la producción agrícola, de implementar estímulos 

directos a todos los productores, y de dar seguridad legal a las explotaciones agrícolas tanto privadas 

como ejidales. Se equiparó la importancia del ejido con el de la pequeña propiedad, lo que significó la 

creación de nuevas políticas crediticias y de riego que también favorecieran al sector privado del 

agro. En general las acciones agrarias favorecieron a los propietarios privados. Se les dieron 

facilidades de acceso a las tierras de riego y de buen temporal, y se realizaron reformas legislativas 

lograran controlar la organización productiva, la que quedo en manos del Estado . 
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que garantizaran a los pequeños propietarios sus derechos sobre la tierra y el beneficio de su 

producción. 

En cuanto al ejido, éste perdió las condiciones de privilegio que temporalmente habia tenido con 

Cárdenas y se enfrentó a una política que mantenía posiciones contradictorias a su favor y en su 

contra. La prioridad de incrementar la producción agropecuaria implicó el apoyo estatal a las mejores 

tierras y a la explotación comercial. Esto obligaba a la adecuación del ejido a las nuevas condiciones 

en las que eran necesarios profundos cambios tecnológicos y organi:rativos. En estos aspectos se 

centró la discusión en tomo al nuevo papel que el ejido debia tener en la economía agrícola. Se 

generó una fuerte campaña antiejidal en la que se le atribuyó al ejido la causa de la inseguridad de la 

tenencia para los propietarios privados y la responsabilidad de las deficiencias de la agricultura. Se 

hablaba de la inviabilidad del ejido, de la necesidad de adaptar su organización a la producción 12
, de 

que terminara el reparto agrario y de que las parcelas ejidales de transformaran en propiedad privada 

(De la Peña y Morales, 1989:26). 

Todas estas opiniones fueron consideradas en la política estatal. F.n cuanto al problema de la 

distribución de la tierra el gobierno no podia negar la continuidad del reparto agrario y, aunque 

lentamente y con tierras de mala calidad, se mantuvo la dotación ejidal. Por otra parte, el cambio 

tecnológico y las fonnas de organización de la producción ejidal fueron elementos presentes en los 

argumentos para atacar la permanencia del ejido. Se cuestionaba la rentabilidad de la organización 

colectiva del ejido y predominó la idea de que el ejidatario sólo prosperaría si trabajaba su parcela 

individual. De esta manera se anunció la expedición de Certificado de Derechos Agrarios con el 

objetivo de garantizar la tierra de los campesinos beneficiados y estimular el parcelamiento, para ello 

se impulsó el deslinde y fraccionamiento de los ejidos. 

En contraste con el ataque al sistema ejidal, los sectores oficiales reconocían en la pequeña propiedad 

las virtudes para garantizar la producción agrícola, por lo que se convirtió en el pilar del desarrollo 

del campo. El aparato legal se abocó a satisfacer sus necesidades de seguridad. 

Desde el primer año de gobierno de Avila Camacho (1941) aumentaron el número de certificados de 

inafectabilidad para los pequeños propietarios. Se dispusieron medidas legales para "compensar" a 
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los propietarios privados de "pequeñas propiedades inalienables" cuyas tierras se habían afectado de 

manera ilícita. Los propietarios afectados indebidamente tendrían que verse compensados con tierras 

en los sistemas de riego que construyera el gobierno o bien con terrenos nacionales ( de esta manera se 

favorecía la implantación de explotaciones agrícolas empresariales en zonas de riego). Además se 

señalaba que debía de respetarse la posesión de los predios particulares en el caso de que acreditaran 

su explotación agrícola, aún cuando no tuvieran los documentos en regla (Medina, 1978:239). Con 

respecto a las propiedades dedicadas a la ganadería se consideraron como inalienables a condición de 

que no superaran las 300 has en las mejores tierras y 50 000 has en las peores (como las 

semidesérticas dedicadas a la ganadería extensiva) (Gutelman, 1971:113) . 

En diciembre de 1942 se aprobó el nuevo Código Agrario. Se consideró que la nueva legislación 

agraria se ajustaba a la nueva realidad económica y social del campo y, encauzaba el desarrollo de la 

economía ejidal y de la producción agrícola (Silva, 1959:456). En esta legislación quedaron 

incorporadas las siguientes novedades (Medina, 1978:242-243): 

• el aumento de la parcela ejidal a 6 has de riego y 12 de temporal. 

• se fija como causa única de la pérdida de la parcela ejidal la falta de cultivo por dos años 

consecutivos. 

• la legislación de los certificados de derechos agrarios. La organización colectiva ejidal 

sólo se mantuvo con carácter furz.oso para las explotaciones económicamente exitosas y 

donde resultara imposible la organización productiva sobre la base individual . 

• se transfería la facultad para dictar la resolución de derechos ejidales de las autoridades 

del ejido al presidente de la república 13
• 

• se dispone la titulación de los derechos sobre los solares urbanos que disfrutaban los 

poblados ejidales. 

• se introduce la posibilidad de la expropiación por utilidad pública de las tierras ejidales . 

• se crea la "zona urbana ejidal" como aquella área de urbanización necesaria para que los 

"campesinos se beneficiaran de los beneficios de la ciudad" . 

12 En este sentido se debatía la forma más conveniente de trabajar las tierras ejidales, la que poola ser de 
manera colectiva o individual. 
13 Esta disposición anuló la posibilidad del desarrollo democrático interno y sujetó a los ejidatarios a la 
dependencia única y última de la autoridad centrar deí país . 
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En cuanto a la propiedad privada se estableció: 

• la inafectabilidad de hasta 300 has para las plantaciones de cocoteros, hule, vid, olivo, 

quina, vainilla y henequén. 

• quedó protegida la pequeña propiedad aunque adoleciera de fullas en la titulación, esto en 

el caso de comprobarse la posesión y cultivo constante por los cinco últimos años. 

• se estableció la inafectabilidad para las propiedades que pudieran sostener 200 cabezas de 

ganado mayor. 

El saldo de la política agraria que se siguió en la primera mitad de la década de los 40 se puede 

concentrar en dos elementos, el freno a la reforma agraria y la formación de dos polos diferentes en la 

econonúa agrícola. Con respecto al primer punto, durante todo el sexenio de A vila Camacho la 

distribución de tierras disminuyó notablemente. El reparto agrario se volvió cada vez más lento y 

burocrático, lo que permitió a los grandes propietarios simular fraccionamientos para evitar las 

afectaciones. El ejido se subordinó al interés de estimular la producción capitalista en el campo y en 

el país; la parcelación, el embate contra la organización colectiva, y la introducción de la posibilidad 

de la expropiación por utilidad pública de las tierras ejidales son elementos que se dirigían claramente 

a la atomización de los intereses de los ejidatarios y a poner a disposición de los proyectos 

económicos prioritarios las tierras ejidales. El apoyo a las mejores tierras y a la explotación 

comercial generaron el crecimiento territorial y económico de la "pequeña propiedad". 

La decisión del Estado de estimular el desarrollo empresarial en el agro y de favorecer cambios 

tecnológicos y organizativos en la producción para aumentar la productividad del campo, favoreció a 

aquellos propietarios que contaban con los recursos necesarios para practicar una agricultura 

vinculada a los mercados. Esto descuido a los sectores tradicionales (donde se ubica el sector ejidal) 

que no tenian condiciones de producción adecuadas ni capacidad n,gaoizativa para competir en el 

mercado capitalista nacional e internacional. De esta manera se formaron dos polos agrarios el 

tradicional y el moderno, y la brecha entre ambos empezó a abrirse en estos años (De la Peña y 

Morales, 1989:24). 

La segunda mitad de la década de los 40 correspondió al gobierno de Miguel Alemán (1946-1952). 

Durante su campaña electoral se manifestaron constantes quejas de ejidatarios y propietarios 
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privados. Los problemas de los ejidatarios se referian a la disminución del reparto agrario, a la 

extensa maraña burocrática para la tramitación agraria, la persistencia del latifundio y la fonnación 

de nuevos, y finalmente las restricciones para acceder al agua y al crédito. Los propietarios 

particulares continuaban quejándose de la fillta de seguridad de la tenencia de sus predios y 

confrontaban abiertamente al sector ejidal como causante de ello. En este contexto de debatían los 

aspectos referentes al amparo agrario y la inafectabilidad de las propiedades . 

Para Miguel Alemán, la propiedad privada era la única que respondía productivamente y que contaba 

con potencialidad para desarrollarse. Su política agraria consistió eo consolidar los avances eo 

materia de protección a la propiedad privada y ampliar la estruc:tura legal para defeoder los intereses 

de los propietarios particulares. Se reconstituyó la colonización como una política fundamental para 

incorporar tierras ociosas de buena calidad a la producción agropecuaria, sobre la base de la creación 

de pequeñas propiedades. La colonización se presentó como parte de la misma política agraria y 

como complemmto de la refonna agraria . 

Pocos días después de que M. Alemán asumió la presidencia envió a la Cámara de Diputados una 

propuesta que modificaba al articulo 27 constitucional. La refonna fue aprobada el 31 de diciembre 

de 1946 y los cambios se introdujeron en los apartados X, XIV y XV (Silva, 1959:489-491 y 

Gutelman, 1971:114-117) . 

• La fracción X establecía la unidad de dotación ejidal eo no menos de l O has de terreoos 

de riego ó su equivalente eo otras clases de tierra . 

• El apartado XIV restablecía el juicio de amparo contra la afectación agraria de tierras y 

de aguas para los propietarios que tuvieran certificados de inafectabilidad . 

• El parágrafo XV precisaba las condiciones de existencia de la "pequeña propiedad". Se 

consideró como pequeña propiedad agrícola la superficie que no excedieran de l 00 has de 

riego o humedad de primera o sus equivalentes eo otras clases de tierra en explotación. 

Asimismo también se consideró como pequeña propiedad, las superficies que no 

superaran 200 has eo terreoos de temporal o de agostadero susceptibles de cultivo; de 150 

has cuando las tierras se dedicaran al cultivo del algodón, si recibían riego de avenida 

fluvial o por bombeo; de 300, eo explotación, cuando se destinaran al cultivo de plátano, 
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caña de azúcar, café, henequén, hule, cocotero, vid, olivo, quina, vainilla, cacao o árboles 

frutales. 

En cuanto a la pequeña propiedad ganadera, se estableció que la superficie adecuada debía de ser la 

necesaria para mantener 500 cabezas de ganado mayor o su equivalente en ganado menor. 

Finahnente, se agregó una cláusula en la que en caso de que los propietarios con certificados de 

inafectabilidad realizaran obras de riego, drenaje o cualquier otra que mejorara la calidad de las 

tierras para la explotación agrícola o ganadera, las propiedades serian inalienables aunque superaran 

las extensiones máximas establecidas en la misma ley. 

Como puede observarse las reformas al artículo 27 constitucional beneficiaban abiertamente a la 

''pequeña propiedad privada", y sobre todo a las explotaciones capitalistas privadas. Uno de los , 

efectos más importantes de las reformas constitucionales y de la política de coloni7.ación. fue la 

reconstitución. del latifundio. Muchas ex-haciendas prósperas permanecieron inafectadas y en zonas 

de riego aparecieron nuevas formas de concentración de la tierra. A este proceso se le denominó 

neolatifundismo y consistió en la consolidación de nuevas unidades productivas organizadas por ex

hacendados, políticos y funcionarios del gobierno conocidos en la jerga popular de la época como 

"campesinos nylon" (Eckstein, 1966 y Silva, 1959). 

Como consecuencia de todo esto el sector ejidal tuvo un retraso económico importante. La tendencia 

hacia el fortalecimiento de la ''pequeña propiedad" se abrió paso en este periodo. El impulso para 

hacer más productivo al campo se orientaba a favorecer el desarrollo capitalista del agro y formaba 

parte del proyecto industrializador que se hacía presente en el contexto económico de México. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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CAPITULO 2 

INDUSTRIALIZACION, MODERNIZACION Y POLITICA AGRARIA 

La definición histórica de los rasgos de cada uno de los tipos de tenencia ha estado penneada por la centralidad en 

la discusión de las especificidades de las tierras comunales y de los ejidos de los pueblos. Estas peculiaridades no 

sólo han determinado la diferenciación legal de las formas de propiedad existentes en las leyes mexicanas, sino 

que la estructura juridica también ha incidido en el papel que la tenencia de la tierra juega en el desarrollo 

económico nacional. En este sentido, otra de las dimensiones de análisis en tomo a la propiedad territorial es su 

relación con los procesos económicos. De aquí que el objetivo de este capítulo sea explorar la articulación de las 

diversas formas de propiedad con las políticas económicas nodales que moldearon los rasgos del país . 

Para abordar este eje se consideran dos grandes etapas: la primera, relacionada directamente con el impulso y 

desarrollo del proyecto industrializador y con las implicaciones de éste en los ámbitos rural y urbano; y la 

segunda, que involucra la transición del "proteccionismo económico" al neoliberalismo, en la que la globalización 

de la economía nacional y la modernización de los procesos productivos inducieron al debate en tomo a la 

redefinición del "rol" de los tipos de propiedad en el proyecto económico de los años noventa . 

21. El inicio del proyecto industrializ,ulor • 

Hacia 1940 se inició una nueva etapa en el panorama nacional. La segunda guerra mundial abrió la posibilidad 

de intensificar un desarrollo capitalista industrial y de redefinir el papel del agro en este nuevo proyecto 

económico del país. De esta manera se inició el impulso a la industrialización vía sustitución de importaciones a 

través de una marcada intervención del Estado dirigida a fomentar la inversión privada . 
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Para 1941 la planta productiva de México era escasa y obsoleta. La infraestructura productiva se había reparado 

y ampliado durante el cardenismo, sobre todo en irrigación y caminos rurales. Varias regiones tenían serios 

problemas en cuanto a la disponibilidad suficiente de energía eléctrica y de combustibles. F.n general, el país se 

caracterizaba por una economía rural dispersa cuyas regiones de concentración económica, que en algunos casos 

tenían un avance industrial considerable, estaban conectadas entre sí por un único sistema de transporte y 

comunicaciones (De la Peña y Morales, 1989:51). 

Ante este panorama el proyecto industrializador estuvo sostenido por dos elementos fundamentales: a) un elevado 

ritmo de inversión pública en infraestructura y en la producción estatal de insumos estratégicos para la industria; 

y b) una política pública orientada a fomentar la industrialización a través de elementos como el control de 

importaciones, exenciones fiscales, créditos selectivos otorgados por instituciones financieras del sector público, 

facilidades para la inversión extranjera, etc. (Cordera y Orive, 1981:160-161). 

El proyecto industrializador tenía que responder a las exigencias alimentarias de la población urbana en 

expansión y satisfacer las necesidades de materias primas que la industria pudiera requerir. Además era 

fundamental incrementar la producción para la exportación y obtener con ello divisas para la industrialización . 

Esta situación delineó dos cuestiones centrales en la política gubernamental, la redefinición del papel del agro en 

la economía nacional y la dirección de la inversión pública. 

F.n los primeros años al campo mexicano se le asignaron funciones fundamentales para el logro de la 

industrialización. Entre sus tareas encontramos las de: aumentar la producción de comestibles para una creciente 

población urbana, elevar la producción de materias primas y las exportaciones para poder financiar el proyecto 

industrializador, ofrecer una creciente mano de obra para hacer frente a las demandas de los sectores urbanos 

(industrial y de servicios), y la formación de un mercado para los productos del sector industrial (Hansen, 

1981:80). 

Ante la importancia vital del campo la inversión pública se dirigió fundamentalmente a impulsar la producción 

agrícola y ganadera. Se construyeron caminos, carreteras, puentes, obras de irrigación y se crearon empresas 

estatales dedicadas a la producción de insumos básicos para la agricuhura (como guanos y fertilizantes). Todo 

esto orientado a agilizar el comercio de la producción pecuaria y algunas industrias, así como a fomentar la 

agricultura capitalista de exportación que se ubicaba en el norte y noreste del país. Entre 1940-44 los rubros de 

~~ 
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agricuhura, comunicaciones y transporte absorbieron el 75% de la inversión pública (Cabral, 1981:80-81). Todas 

estas medidas dieron frutos rápidos en el campo, el que tuvo una de sus épocas más prósperas . 

A partir de 1945 la inversión en el agro se redujo y se favorecieron los sectores de la energía eléctrica, el petróleo 

y la producción industrial. Todo esto estuvo acompañado de ID1 crecimiento acelerado de empresas paraestatales 

ubicadas en sectores estratégicos, tales como los referentes a insumos básicos para la industria como la 

siderurgia, fertilivmtes, papel, acero, etc. (Ibídem.). La inversión estatal también favoreció directamente a la 

industria. A partir de 1940 entre el 25 y 30% del presupuesto se dirigió al sector industrial, sobre todo a aquellas 

industrias básicas destinadas a la sustitución de importaciones. Si bien la inversión pública no estuvo ausente 

para impulsar la implantación de industrias, el instrumento más importante para lograr el proyecto fue la política 

pública . 

Desde el gobierno de Avila Camacho se implementó una política que tendía claramente a proteger el mercado 

interno para favorecer la creación de industrias. De 1940 a 1958 la linea central fue aislar al productor nacional 

de la competencia extranjera, para ello se puso en práctica la protección arancelaria para impulsar a los 

inversionistas nacionales a iniciar empresas que sustituyeran a las importaciones. Así desde los 40 se ofreció 

protección a prácticamente todas las industrias nuevas. Otro punto importante que formó parte del cuadro 

industrializador fue la inversión extranjera. Ante una política proteccionista y con exenciones fiscales muy 

atractivas, las filiales de empresas internacionales pasaron a ocupar ID1 papel cada vez más importante. Pronto la 

inversión extranjera se colocó en el centro de la industrialización, en el sector manufacturero en 1945 la inversión 

era de 17.4%, para 1950 llegaba ya al 24.1% (Cabral, 1981:96; Hansen., 1981:60-68) . 

Para la década de los 50 se podia considerar que el proyecto industrializador había sido un éxito. La producción 

agrícola creció de 1940 a 1955 más rápidamente que el PIB (7.3% contra el 6%). A partir de 1955 la 

industrialización tendía a diversificarse, se abrían nuevas ramas con tecnologías más complejas. F.ntre 1950 y 

1967 los bienes de consumo duraderos como accesorios eléctricos y automóviles, los bienes intermedios y los 

medios de producción tuvieron ID1 crecimiento medio anual superior al sector manufacturero (Cordera y Orive, 

1981:157-159) . 

La industrialización se ubicó en el mercado más rentable (automóviles, almacenes comerciales, hoteles de lujo, 

etc), lo que provocó ID1 acelerado crecimiento en ciertas ramas. Los bienes de consumo duradero estaban 

altamente protegidos con un mercado seguro e industrias prósperas, mientras que los medios de producción no 
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tenían mucha importancia en la sustitución de importaciones. Paradójicamente, el proceso de industrialización vía 

sustitución de importaciones favorecía la compra de maquinaria y equipo básico en el extranjero para la industria 

nacional. En 1940 los bienes de consumo constituían el 23% del total de las mercancías importadas, a fines de 

1960 esa proporción se había reducido al 15%; en tanto las importaciones de bienes de capital se elevaron del 35 

al 46% del total (Cordera y Orive, 1981:161-168 y Hansen, 1981:78). 

El proyecto industrializador se convirtió en estos años en el eje de la inversión y de la política pública, en general 

el Estado buscó garantizar a los empresarios que su capital acumulado en la industria llegara a obtener altas tasas 

de ganancía. Todo esto sacrificando las necesidades sociales de la población y financiándose con recursos propios 

y con crédito interno y externo. De esta manera México entró de lleno a la industrialización a partir de un cambio 

drástico en la distribución del ingreso y en la asignación del excedente social a los principales grupos económicos . 

2.2 La reforma agraria, el ejido y la propiedad privada en la industrialización. 

Al inicíar el proyecto industrializador en la década de los cuarenta el agrarismo había cambiado notablemente de 

rumbo. La política agrarista, de A vila Cama cho y Miguel Alemán, se orientó mucho más a resolver la seguridad 

de la tenencía de la tierra para los ejidatarios y propietarios privados. En el trasfondo se encontraba el objetivo de 

limitar la expansión del ejido y de proteger la propiedad privada. Todo esto a partir de un limitado reparto agrario 

(de 1952 a 1958 se distribuyeron aproximadamente 3.5 millones de has a 57 mil campesinos), de la delimitación 

de la pequeña propiedad, de la expedición de certificados de inafectabilidad y de la posibilidad de ejercer el 

amparo agrario. Hacia 1958 la propiedad propiedad privada se encontraba firmemente establecida y protegida 

con un arsenal jurídico que inclinaba a su favor las inversiones, los créditos y la infraestructura agropecuaria 

(Eckstein, 1966 yGutelman, 1991). 

Al flnalirnr la década de los cincuenta ya se sentian los efectos de las políticas anteriores. La disminución del 

reparto agrario, los privilegios de la propiedad privada, la falta de créditos e infraestructura para el sector ejidal y 

los escasos recursos del ejido para sobrevivir productivamente generaron un ascenso considerable de las luchas 

campesinas. Esta situación obligó a las gestiones gubernamentales posteriores a poner otra vez en marcha la 

distribución de tierras, en estos casos el reparto respondió directamente a la necesidad de mantener la paz social. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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Este cambio de rumbo del agrarismo subordinó algunos problemas relacionados con la tenencia ejidal que aún no 

habían sido resueltos. Entre ellos encontramos la discusión de si la propiedad de la tierra del ejido debia de ser 

colectiva o tenía que transitar a la propiedad individual. La tendencia gubernamental en los años cincuenta se 

orientaba a la individualización de la organización ejidal, a partir de la disposición obligatoria de que los ejidos 

parcelaran sus tierras, a través de la aplicación de las leyes parcelarias y de patrimcmio ejidal1 
• 

La parcelación ejidal tuvo un papel muy importante en la preparación del campesino como fue17.a de trabajo para 

el capital. La explotación de la parcela individual debilitó la relación del ejidatario con las formas de reproducción 

comunitaria del campesino, ya que fue insuficiente para satisfacer sus necesidades básicas y ante la falta de 

apoyos económicos para sobrevivir lo obligó a emigrar a las ciudades o a emplearse en explotaciones agrícolas 

capitalistas. En este sentido, una parte importante del campesinado y jornaleros agrícolas vinculados a una 

pequeña parcela se convirtieron en mano de obra temporal, que a través de flujos migratorios rotativos 

alimentaron la demanda de fue17.a de trabajo de los campos de producción capitalista (Moguel, 1989:3-7) . 

Otro problema pendiente de resolver era el referente a la organización interna del ejido. Si bien ya existía un 

marco jurídico que definía a las autoridades ejidales, la cuestión de la administración y de la estructura 

organizativ,¡ para la producción planteaba el debate en tomo a sí debia de ser colectiva o individual. En términos 

puntuales, en estos años el ejido no se consideró como prioritario en la política económica, pero su existencia fue 

fundamental para lograr la paz en el campo y con ello apoyar el desarrollo de la agricultura privada. A pesar de 

lo limitado de la reforma agraria, está funcionó como un mecanismo de redistribución del ingreso, con ella se 

repartió una parte importante de la propiedad territorial entre los campesinos pobres, y permitió la orientación de 

los recursos públicos a otros rubros de apoyo industrial . 

El aumento de la producción se constituyó en el eje de la política económica dirigida al campo. De esta manera la 

lucha por la tierra fue desplazada por mejorar las condiciones de la producción (créditos, precios, agua, etc.). La 

agricultura privada y la ejidal entraron en la misma dinámica, aumentar la producción y comercializar sus 

productos. Los dueños de grandes propiedades comerciales y aquellos ejidatarios poseedores de buenas tierras de 

cultivo abastecieron las necesidades internas de México y del mercado extranjero. Durante los años que van de 

1940 a 1950 el sector ejidal tuvo una participación importante en la producción agrícola, aunque como se 

observará más adelante careció de muchos de los recursos que la política gubernamental dirigió a los propietarios 

privados (Hansen, 1981 y De la Peña y Morales, 1989) . 

1 Un desarrollo mucho más amplio de la política agraria en estos años se puede consultar en el Capítulo 1 . 
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El proyecto industrializ.ador tenía implícito la modernización de la agricultura a través de la creación de unidades • 

empresariales de producción. Estas debían de ser capaces de responder a los estímulos gubernamentales y a la • 

aplicación de nuevas teatologías (como el uso del tractor) que les permitiera elevar la productividad y obtener 

ganancias extraordinarias. Para el gobierno resultaba evidente que el sector privado era el que respondía a las • 

características señaladas arriba. Esto era facil de entender, las propiedades particulares contaban con los mejores 

recursos y tenían la capacidad de absorber mano de obra de acuerdo a las necesidades impuestas por el proceso 

productivo. De esta manera el Estado apoyó a los empresarios agrícolas a partir de la realización de obras de 

infraestructura productiva y comercial con el objeto de que ellos pudieran lograr una mayor retención del 

"Ycedente 

Durante las décadas de 1940 y 1950 la inversión pública en el agro generó frutos importantes. La inversión 

privada en el sector agropecuario se incrementó considerablemente, ella pasó del 41 % al 52% de la inversión 

agropecuaria total entre 1946 y 1950 . Uno de los efectos más impactantes de esto fue la ampliación de la 

frontera agrícola, la superficie cosechada se incrementó entre 1946 y 1952 en más de dos millones de hectáreas. 

• • • • • 
En la segunda mitad de la década de los cuarenta todos los cultivos se incrementaron, tuvieron cierta primacía las • 

materias primas, le siguieron los alimentos y después los productos de exportación. 

En este periodo el medio rural se transformó, surgieron grandes emporios agrícolas trigueros y algodoneros; se 

construyeron caminos y carreteras que vincularon a pueblos y comunidades antes aisladas; se conquistaron 

importantes zonas desérticas; se edificaron enormes presas que pennitieron el paso al tractor y a nuevos insumos 

agrícolas; las áreas urbanas se expandieron y con ello creció de manera importante la demanda de productos 

agropecuarios (Robles, 1988a:13-15). 

Este auge de la producción agropecuaria estuvo acompañado de una política que favoreció la reconstitución 

simulada de aquellas grandes propiedades que tenían las condiciones necesarias para modernizarse y aumentar su 

productividad. Así, durante el régimen de Alemán se consolidó el proceso de la formación de los neolatifundios. 

Esto predios concentraban cantidades importantes de tierra de excelente calidad, ya fuera por su composición o 

por verse favorecidas por obras de riego. Ellas representaban el 1.5% del total de los predios privados en 1950, 

pero concentraban el 40% del valor total de los recursos productivos agrícolas (De la Peña y Morales, 1989: 145-

155). 

• • • • • • • • • • • 
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La vinculación de la agricuhura con la industria fue creciente, tanto en lo referente a la aportación de insumos 

agropecuarios para su transformación en la industria, como por la utilización de productos manufacturados en los 

procesos agropecuarios. Un indicio del proceso anterior fue la mecanizar.i<in acelerada en las regiones de cuhivos 

comerciales. Este desarrollo era incipiente y severamente concentrado, sin embargo su avance era notorio. Con la 

Jnecanizar.ión la proletarización del trabajo se había intensificado en las regiones de agricultura comercial y se iba 

extendiendo a zonas vecinas. Paralelamente a este fenómeno gran parte del país seguía produciendo de manera 

tradicional mediante trabajo propio (De la Peña y Morales, 1989:237-240) . 

En este paradigma empresarial contrastaba la existencia del sector ejidal. La mayoría de los ejidos habian sido 

dotados con recursos pobres e insuficientes, estaban incomunicados y eran incapaces de modernizarse. Del total 

de ejidos existentes sólo cerca del 15% tenían características para transformarse en unidades empresariales de 

producción, estos fueron los ejidos colectivos que a pesar de contar con recursos suficientes para enftentar la 

nueva era se les presentaban algunas limitaciones. Una de las cuestiones más importantes que imponia un serio 

obstáculo a su desarrollo era que su figura de organización colectiva no correspondia al esquema de la 

modernización agricola. Esto debido a que si bien concentraba un nivel considerable de recursos productivos y 

estaba integrado al mercado, díficilmente se podía llegar a ajustar la mano de obra a los requerimientos de un 

proceso productivo tendiente a lograr mayores niveles de wecauirnción y rendimientos con menor número de 

trabajadores (De la Peña y Morales, 1989:105-107) . 

Así en 1950 existía una clara diferenciación entre los ejidatarios cuyas unidades operaban como empresas y los 

que seguían funcionando en la forma tradicional. De aquí que el 14% de ellos produjeran el 52% del valor de la 

producción agrícola en el sector ejidal, mientras que el 50% de los ejidatarios aportaron el 10% (Ibídem. 146) . 

El desarrollo agropecuario, que se inició bajo el impulso de la segunda guerra, generó para fines de la década de 

los cuarenta un cambio en la composición de los cuhivos que también afectó al sector ejidal. Los productos más 

redituables (que eran los de exportación) sustituyeron paulatinamente a los cuhivos tradicionales que se 

trabajaban a costos más ahos, este fue el caso del algodón que desplazó al maíz. Los ejidos mostraron una mayor 

inclinación a continuar con la siembra del grano básico, a pesar de su baja rentabilidad. La organización ejidal 

tenía serias limitaciones financieras para dedicarse a un cultivo más intenso y mejorar el uso del suelo ya que no 

contaba con tecnología adecuada para realizar el cambio. Para mediados de siglo era evidente que el sector ejidal 
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estaba incapacitado para competir en términos empresariales. Los ejidos habían sido abiertamente discriminados 

en la asignación de recursos para mejorar su producción en pos de privilegiar a los propietarios privados2 
. 

2.3 El fin del "milagro", la crisis agraria de los sesenta. 

La década de los sesenta significó una etapa de transición para el campo mexicano. Este periodo abarca un ciclo 

de crecimiento y otro de declive: los años 1960-66 constituyeron la última fase de crecimiento sostenido de la 

producción y la exportación agrícola. En este primer quinquenio se tuvo un crecimiento sostenido porque aún 

prevalecían las condiciones de los años anteriores para un desarrollo rápido de la agricultura. Estas 

características cambiaran a partir de 1967 cuando se inició el descenso productivo de los granos básicos y los 

cuhivos orientados al mercado exterior. Los rasgos más importantes de esta época fueron la pérdida de la 

autosuficiencia alimentaria, la eliminación gradual de la agricultura como fuente de financiamiento industrial y la 

consolidación de la fase intensiva de desarrollo (Rubio, 1988). 

Durante la primera mitad de la década se observaba una bonanza en la producción de maíz, trigo, y frijol para la 

exportación. Sin embargo, los grandes excedentes que se obtuvieron en esta época ocuhaban un proceso de 

sobreproducción que se explicaba por la tendencia a la pérdida de la rentabilidad de los granos básicos y por la 

caída de los precios Ílllemacionales de los cuhivos de exportación en estos años. Estos elementos obligaron a los 

productores a elevar la producción para compensar la merma en sus ganancias. 

En este contexto, México incrementó la producción de granos básicos, superó las necesidades internas y colocó el 

resto en el exterior. Como era lógico, ante los bajos precios, los empresarios exportaban con pérdidas por lo que 

lentamente inician la sustitución de este tipo de producción por cuhivos forrajeros mucho más rentables3
. El 

discurso gubernamental hablaba de la necesidad de diversificar los cultivos y sustituirlos en donde fuera 

técnicamente aconsejable (Rubio, 1988:146-158). 

Para el primer lustro de los años sesenta el campo se caracterizó por la producción de cultivos extensivos, por lo 

que predominó el uso de la fuerza de trabajo con un elevado número de jornadas por hectárea (Rubio, 1988:165-

166). La ampliación de la superficie cultivable y el crecimiento de la irrigación mostraban seriamente su lúnite . 

2 
Esta misma situación se presentaba en los pequeños propietarios minifundistas. 

3 
No será sino hasta 1967 cuando este tipo de productos adquirirán un claro predominio en la estructura del agro . 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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La superficie irrigada redujo su ritmo de crecimiento, entre 1950 - 60 creció en 40%, de 1960 a 1967 lo hizo sólo 

en 14 %. Ante esta situación los agricultores buscaron elevar sus rendimientos a partir del uso de semillas 

mejoradas, insecticidas, fertilizantes y abonos, lo que detenninó un aumento considerable en los costos de 

producción . 

Por otro parte, la producción de cultivos extensivos, como los cereales y el algodón, dejó de ser rentable debido a 

• la caída radical de los precios y por los ahos costos de producción, lo que tuvo efectos inmediatos en la reducción 

de las exportaciones. Mientras que en 1965 las exportaciones agrícolas equivalían al 46.3% del valor total de las • • • • • • • • • • • • • • • • 

exportaciones nacionales, en 1970 sólo representaban el 32.9%. Una de las consecuencias más importantes de 

esta situación fue la drástica disminución de la producción de granos básicos, lo que obligó a realizar grandes 

importaciones cerealeras desde 1970 (Rubio, 1988:158-159) . 

En este contexto el campo inició una nueva tase caracterizada por dos elementos: el proceso de sustitución de los 

cultivos decadentes por los cereales forrajeros, las oleaginosas y el ganado bovino de carne; y la intensificación de 

la producción agrícola a partir de la mecanización. La producción extensiva de granos básicos y materias primas 

fue desplazada por la producción intensiva en el Norte y el Bajío, y por la ganaderia bovina en la región centro

sur. Paralelamente se impusieron fonnas de producción basadas en una menor utilización de mano de obra, pero 

en una mayor intensificación de su uso, y en la introducción de máquinas cosechadores y trilladoras en la 

producción del trigo, sorgo y soya (Rubio, 1988: 169-250) . 

Los elementos anteriores transformaron radicalmente las relaciones en el campo. Los sesenta dieron paso a la 

formación de nuevas industrias agricolas est:recharnente vinculadas a la "ganaderización" del sector. Las 

agroindustrias se orientaron a la transformación de alimentos balanceados para animales, fubricación de aceites, 

enlatado de frutas y hortalizas, procesamiento de leche y derivados, y fubricación de carnes frías. Como 

consecuencia de esto se generó una demanda segura y eficiente para cultivos como el sorgo, la soya, el cártamo, 

la alfulfu, así como para la elaboración de insumos para la ganaderia bovina, de cerdos y aves. (Ibídem. 252) . 

Unido a todos estos cambios la relación entre la agricultura y la industria se transformó cualitativamente . 

Durante las dos primeras décadas de la industrialización el agro tuvo un papel de apoyo y subsidio a la industria. 

En los años sesenta las agroindustrias se apropian del control téaiico de la producción y con ello del mismo 
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proceso de producción, así se imponen ritmos propios de acuerdo a las necesidades de la propia industria 

agrícola 4. 

Los nuevos cultivos mostraron un dinamismo sin precedentes y se generalizaron rápidamente en las tierras de 

riego. El sorgo, la soya, el cártamo y la cebada pasaron del 7% de la superficie irrigada al 31.8% en la década de 

los sesenta. Estos cultivos eran prácticamente desconocidos hasta entonces sin tradición ni experiencia de los 

productores, a pesar de ello ocuparon las mejores tierras del país y al cabo del primer quinquenio de la década 

habían adquirido una presencia importante en los distritos de riego. 

• • • • • • • La transformación de la estructura productiva del campo y el tránsito de los métodos tradicionales a la 

intensificación del uso de la mano de obra generaron efectos negativos en los campesinos pobres, los que fueron 

reduciendo su producción conforme avanzaba la crisis en el agro. Los campesinos enfrentaron una situación 

económica muy diferente a la de los empresarios. Durante los años que nos ocupan fueron víctimas de una fuerte 

explotación por parte de los empresarios, comerciantes y usureros. En los primeros cinco años la empresa • 

capitalistas fincó su producción en la amplíación de la superficie de cultivo. Ya se ha hablado de la limitación de 

• • 
este :factor, sin embargo el empresario encontró una forma de salir del problema obteniendo más superficie para 

sembrar a partir del arrendamiento ejidal, la compra de parcelas, la especulación de terrenos y la apropiación de 

tierras desérticas beneficiadas por el riego. 

Por otra parte, aún cuando existían precios de garantía de granos básicos estos no beneficiaban en forma directa a 

los campesinos. Los elevados precios sólo subsidiaban los altos costos de los productores privados, mientras que 

los campesinos pobres se veían obligados a vender sus cosechas a los acaparadores y "coyotes" quienes les 

imponían precios muy inferiores. 

Ante la sustitución de cultivos más rentables en el panorama general del campo, los campesinos pobres carecieron 

de la posibilidad de acceder a la producción de corte empresarial (hortalizas, cereales forrajeros, etc.). El reducido 

tamaño de los predios, la carencia de recursos para invertir en la producción, la lógica de la agroindustria de 

abaratar los productos, eran problemas que este sector del agro no podía enfrentar. Como respuesta al cambio de 

cultivos los campesinos se centraron en los cultivos tradicionales como el maíz, el frijol y las materias primas 

decadentes (el henequén, el algodón, la caña de azúcar, el café, la copra, etc.). 

4 
La punta de lanza de las agroindustrias que se establecieron en nuestro país en los anos sesenta fueron las 

procesadoras de alimentos balanceados. Estas fueron desde el inicio industrias intensivas con una elevada productividad 
por hombre ocupado, y una alta proporción de maquinaria y equipo en relación con la mano de obra (Rubio, 1988:255) . 

• • • • • • • • • • • • 
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De esta manera para mediados de los sesenta los empresarios agrarios ya no sembraban granos básicos, por lo 

que la caída de su producción reflejó uno de los primeros indicadores de la crisis agraria. La producción de estos 

cultivos tradicionales quedo totalmente a cargo de la economía campesina. Los campesinos los cultivaban y ello 

significó el autoabastecimiento fiuniliar de estos granos y un ingreso mínimo seguro por su cosecha (a partir de la 

venta del producto que no consumian directamente) . 

Para fines de los sesenta la mayoría de los campesinos sembraban granos básicos para el autoconsumo. La 

sustitución de cultivos y la presencia de las agroindustrias significaron la caída de los precios de los productos 

agrarios, una marcada disminución del empleo de mano de obra agrícola y la diversificación de las actividades de 

los campesinos. Algunos abandonaron sus parcelas y buscaron otras fuentes de trabajo e ingreso para sobrevivir . 

A todos los elementos que ya se señalaron hay que añadir el descenso de la inversión pública en el sector agrario a 

partir del sexenio de Ruiz Cortines. De 1952 a 1958 la inversión se centró en el equipamiento de grandes obras de 

riego en el Norte y noreste del pais. De 1958 en adelante se mantuvo una tendencia a la disminución de la 

inversión en el campo. De representar el 14% a nivel nacional a fines de los 50 pasó al 9% en 1970 ( Luiselli y 

Mariscal, 1981:448) . 

Con el rezago de la inversión pública se desestimuló la inversión privada y para 1965 la crisis agraria era 

evidente. En el segundo lustro de los sesenta se desploma el crecimiento agropecuario que llegó a ser del 1.2%, 

éste continuó bajando para el periodo 1970-74 hasta llegar a sólo el 0.2% (Luiselli y Mariscal, 198:440). El 

papel sectorial del campo de transferir mano de obra a otros sectores se desbordó y coincidió, también con el 

agotamiento de la absorción de mano de obra de los sectores productivos y de servicios en las ciudades. Aquí 

comenzó el problema de desempleo tanto rural como urbano que planteó serias dificultades económicas y políticas 

para los años setenta . 

Después de 1965 la superficie cosechada total descendió levemente y la superficie de irrigación se mantuvo 

prácticamente en los mismos niveles'. La agricultura temporalera fue la más afectada por la crisis, su superficie 

se desplomó de 12.15 millones de hectáreas en 1965 a 10.58 en 1974 (Ibídem. 447). La disminución se presentó 

fundamentalmente en las z.onas maiceras, algunas áreas fueron sustituidas por cultivos más rentables ( como la 

soya, el sorgo, garbanzo, etc), otras ante la imposibilidad de enfrentar la crisis fueron totalmente abandonadas . 
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Las nuevas condiciones del sector agropecuario evidenciaron la marcada polarización de los recursos de • 

producción y del ingreso en los sectores sociales rurales ( el 73 % del capital invertido total se encontraba • 

concentrado en los predios propiedad privada, mientras que el 27% correspondía al sector ejidal). Este fenómeno 

se expresó en un incremento del desempleo y subempleo, en la aceleración de la migración rural-urbana y en la • 

emigración a los Estados Unidos (Luiselli y Mariscal, 1981:450). 

La bonanza del proyecto industrializador había quedado atrás y su agotamiento no estaba en duda. Los años 

setentas heredaron las lineas trazadas por el desarrollo del campo en la• dkadas anteriores. Los problemas 

señalados aquí se mantendrán durante mucho tiempo como parte de la crisis agraria todavía presente en la 

sociedad rural y serán la tela de fondo de la implementación de las nuevas políticas estatales. 

2.4 La industrialización, el territorio y la relación cam¡H>-Ciudad. 

Como ya se ha señalado en los apartados anteriores el desarrollo económico de México ha estado vinculado con el 

proceso de industrialización y la modernización del sector agropecuario. Durante tres decenios, de 1940 a 1970, 

se procuró el crecimiento del sector industrial y se fomentó la mwmiz:a<::ión del campo en las zonas más 

dinámicas, todo esto generó efectos importantes en el proceso territorial. 

Una de las transformaciones más importantes de la rápida industrialización de México fue el acelerado 

incremento en la urbanización del pais. En 1940 México era predominantemente rural, ya que el 80% de sus 

habitantes vivían en el campo, a partir de entonces la población urbana aumentó de manera considerable. En 1950 

era el 42.6% de la población total del pais, en 1960 aumentó al 50.7"/o y para 1970 el pais había cambiado su 

fisonomía y la población urbana representaba mas de la mitad de la población total (58. 7%). En contrapartida la 

población rural descendió del 57.4% en 1950, al 49.3% en 1960 y al 41.3% en la siguiente década (Alba, 1977; 

Unikel, 1978 y Robles 1988b:113-129). 

Paralelamente a este proceso se dio un crecimiento de las grandes ciudades ( con una población mayor de 100 000 

habitantes), de 6 que existían en 1945 se paso a 35 en 1970. Tan sólo la zona metropolitana de la Ciudad de 

. 
5 En 1965-70 la superficie irrigada aumentó un 3.2% anual, durante 1970-74 está cifra pasó al 3.9% (Luiselli y Mariscal, 
1981:447). 

• • • • • • • • • • • • • • • • • 
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México concentraba en 1940 el 8% de la población del país, para 1970 ya tenía el 22% del total de la población . 

Por otra parte, el número de localidades urbanas medianas y pequeñas (de 15 000 a menos de 100 000 habitantes) 

también se incrementaron de 49 a 142 en el periodo mencionado. Contradictoriamente a este proceso de 

concentración de la población en las ciudades, para 1970 el país seguía manteniendo una gran dispersión de sus 

habitantes ya que existían 95 000 localidades con menos de cinco mil habitantes (de las cuales 90 000 tenían 

menos de mil) (Alba, 1977:85) . 

Fn este patrón de localización resaltaba la concentración de la población urbana en la zona del Valle de México, 

en el Norte y Noroeste del país, mientras que la población rural se encontraba fundamentalmente en las zonas del 

Centro, el Golfo, Sur y Sureste. Evidentemente las caracteristicas del poblamiento del territorio estaban 

directamente relacionadas con las políticas de fomento industrial y desarrollo agropecuario que impulsaron la 

formación de zonas industriales y centros agricolas modernos . 

La política de fomento industrial, como las leyes de exención fiscal y la inversión pública en infraestructura 

promovió en gran medida la creciente urbanización de la capital del país, Monterrey y Guadalajara, así como la 

primacía de la Ciudad de México. Esto es facil de entender si se considera que la concentración de los 

instrumentos anteriores en zonas muy localizadas favoreció claramente la inversión pública en infraestructura y 

servicios en el Norte, en el centro del país y particularmente en la Ciudad de México. De las 737 empresas que de 

1940 a 1964 recibieron incentivos fiscales, más del 70% correspondieron a la región central y la gran mayoria se 

ubicaron en la Zona Metropolitana de la Ciudad de México (Unikel, 1978:311) . 

Las leyes de exención fiscal para la industria prevalecieron hasta 1975, en algunas zonas fueron derogadas antes 

de este año lo que llevó a su vez a cambios significativos en el territorio. Este fue el caso de la Ciudad de 

México, en 1954 se derogó esta ley exclusivamente para el Distrito Federal y se mantuvo en el Estado de México 

(Ibídem.). Este hecho favoreció de manera casi inmediata la implantación industrial en el Estado de México, 

cuestión que incidió de manera importante en la conurbación de los municipios mexiquenses a la capital del país . 

Dentro de esta política de fomento también se instrumentaron apoyos y programas puntuales para favorecer el 

desarrollo industrial. Así se facilitó la obtención de créditos selectivos para la pequeña y mediana industria a 

través del Fondo de Garantía y Fomento a la Pequeña y Mediana Industria creado en 19536
• El propósito de esta 

medida era que este tipo de industrias se instalara en los estados de la república fuera del Distrito Federal y de 
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Monterrey. También se implementaron otros programas como el Nacional Fronterizo. Este se creo en 1961 y 

trataba de estimular la industrialización de la zona fronteriza con los Estados Unidos a partir de incorporar sus 

poblaciones a la vida económica del país. El tipo de industrias que se establecieron en esta región fueron 

fundamentalmente maquiladoras, entre 1965 y 1968 se establecieron 152 plantas de este tipo (Unikel, 1978:312) . 

Otro de los programas públicos que buscaba favorecer la industrialización fue el de Parques y Ciudades 

Industriales. Este inició en 1953 y ante la elevada concentración industrial en ciudades como México, Monterrey 

y Guadalajara se planteó la promoción de la industrialización en zonas atrasadas. De 1953 a 1970 se 

construyeron cinco ciudades industriales ( entre las más importantes se consideraban Cd. Sahagún, Irapuato, y Cd. 

Industrial Valle de Cuemavaca); y cinco parques industriales (Garza, 1988). Esta política más que lograr la 

desconcentración industrial sólo mantuvo la tendencia a la concentración del sector, tan sólo los tres parques 

ubicados en el Distrito Federal abarcaban el 95% del área total de los parques industriales construidos entre 

1960-70 (Unikel, 1978:313). 

También las políticas dirigidas al sector agropecuario determinaron transformaciones sustantivas en el territorio . 

La reforma agraria y la modernización del campo fueron elementos que cambiaron las relaciones de producción 

de los trabajadores rurales. Ambos factores originaron un movimiento de población rural hacia las ciudades que 

alimentó la demanda de mano de obra de la industria y aumentó la concentración de la población urbana, mientras 

que en el campo predominó una dispersión de sus habitantes como efecto de la existencia del sector tradicional . 

Finalment" se crearon zonas agrícolas de mayor dinamismo económico que mantuvieron una importancia 

poblacional y que contrastaron con la permanencia de los sectores atrasados. 

La modernización en el campo no se generó de manera uniforme, la dotación desigual de los recursos naturales y 

productivos en los sectores rurales dio como resultados diferencias en el desarrollo económico y en las regiones . 

La necesidad de capital para el proceso de industrialización propició que las principales obras de riego y 

comunicación favorecieran a las regiones capaces de introducir nuevas teatologías para incrementar su 

productividad. Estas zonas fueron en un principio las que se encontraban orientadas al mercado externo y ellas 

fueron el origen de la diferenciación regional. Las 7.0lll!S que tuvieron una menor inversión pública y no contaron 

con apoyos financieros coincidieron con aquellas en las que predominaron las formas de trabajo tradicional . 

6 Una parte importante de estos créditos fueron obtenidos por el Estado de México, hecho que también incidió en la 
rápida industrialización de este estado. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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De esta manera el desarrollo del campo mexicano estuvo marcado por una economía dual en la que existía un 

sector moderno dinámico IJ1ecanizadn orientado al mercado externo y dedicado al cultivo y procesamiento de los 

productos agropecuarios más redituables; y un sector tradicional constituido por los predios menores de 5 

hectáreas mayoritariamente de tenencia ejidal, con furmas de trabajo basados en el uso extensivo de la mano de 

obra e incapacitados para desarrollarse tecnológicamente . 

El desarrollo industrial y agropecuario marcaron la regionalización del pais. Para 1970 el sector agropecuario 

moderno se podia localizar en la zcma Noroeste y del Golfu; mientras que el sector agropecuario tradicional se 

encontraba en la zona Centro Oeste, Centro, Sur y Sureste del pais; y el sector industrial moderno estaba en el 

Norte y Valle de México . 

En la evolución de las regiones la dinámica urbana interna tuvo carac:teristicas diferentes de acuerdo al sector 

prednminante en ellas. Las regiones en las que predominaba un sector industrial moderno se caracterizaron por la 

existencia de una estructura urbana preeminente y por el desarrollo de una gran ciudad como centro industrial. En 

donde dominaba la agricuhura moderna se presentó un sistema de ciudades no preeminente, con gran dinamismo 

en tomo a un sector terciario de fuerte crecimiento ó centrado en un sector secundario con fuerte integración a la 

agricuhura. Finalmente las zonas con un sector agrícola tradicional estaban caracterizadas por una estructura 

urbana incipiente y por ciudades poco dinámicas, de aquí la existencia de un gran número de localidades 

pequeñas que caracterizaron la dispersión de una parte importante de la población rural. (Unikel, 1978: 198) . 

De todo lo dicho hasta aquí resulta claro que el crecimiento de las ciudades esta vinculado con el papel del campo 

en el proyecto industrializador. Una de las furmas de esta relación ha sido percibida como la subordinación del 

agro a las necesidades industriales, fenómeno que se expresó en la centralización de los recursos en el desarrollo 

industrial y en la movilidad de mano de obra del sector primario al secundario y terciario, ambos elementos 

fueron el motor de la urbanización durante dos décadas (las de los cuarenta y cincuenta). Este proceso se pudo 

dar gracias a que la creación de nuevas industrias ofreció trabajo a un contingente importante de población 

proveniente del campo, a que la Reforma Agraria tuvo una función reclistributiva del ingreso, con lo que se retuvo 

a una parte importante de los ejidatarios en su tierra, situación que ayudó a que las ciudades no sufrieran una 

excesiva presión de población y que permitió su crecimiento sostenido . 

La relación campo - ciudad no se limitó a los aspectos señalados, ni se resume sólo en la subordinación del agro a 

la industria. La problemática es más compleja e involucra al movimiento poblacional producto de los vinculas 



52 

entre las características de la estructura agraria y las regiones económicas. En este sentido, los trabajos de Unikel 

(1978:330) manejan la hipótesis de que en las entidades donde predomina el sector moderno de la agricultura, la 

población rural tiende a emigrar con facilidad, esto debido probablemente al mayor contacto con el medio externo . 

De esta manera en la agricultura tradicional ( en la que se ubica el sector ejidal), a pesar de tener una presión 

demográfica mayor, la movilidad de la población es menor debido a su relativa integración a la economia de 

mercado y a su dependencia de la agricultura de subsistencia. 

La crisis agricola que se desató a mediados de los sesenta modificó de manera radical la estructura agraria y con 

ello se iniciaron cambios importantes en los patrones de migración y aceleraron el crecimiento de las ciudades. 

Hasta la década de los sesentas el flujo migratorio hacia las ciudades estaba constituido por población proveniente 

de las cercanías de las zonas más dinámicas. El sector tradicional había sobrevivido y como en el sector agrario 

prevalecía el uso extensivo de la mano de obra, los trabajadores rurales encontraban empleos estacionales en las 

empresas agricolas que les permitían complementar los ingresos obtenidos del trabajo de su parcela. 

Al iniciarse el proceso de intensificación del trabajo en el campo se generó la aparición del desempleo y 

subempleo rural. Este fenómeno llevó a una competencia generalizada por el trabajo en la que participaron no 

sólo los trabajadores desplazados por las nuevas industrias, sino también los ejidatarios y minifundistas que 

encontraron en los flujos migratorios intermitentes una ahemativa para sobrevivir (Robles, 1988 y Moguel 1988) . 

Efectivamente, una buena parte del campesinado, de los semiproletarios y de jornaleros agricolas vinculados o no 

a una parcela se convirtieron en una mano de obra que en temporadas precisas acudía a los campos de producción 

capitalista. Esta tendencia llevó a la intensificación de la desarticulación de la familia campesina y a la 

incoiporación de mujeres y niños a algunas tareas del trabajo agricola asalariado. Esta población excedió muy 

pronto las necesidades de mano de obra en el agro, el desempleo y la subocupación rural comenzaron a 

convertirse en fenómenos estructurales de la agricultura mexicana. 

El sector tradicional fue el más afectado por los elementos enunciados arriba. La población ejidal y minifundista 

comenzó a generar algunas estrategias de sobreviveocia al aprovechar la relación con la ciudad y con las zonas 

dinámicas del campo. Por una parte, en aquellas zonas en que la economía campesina se encontraba inserta en las 

relaciones mercantiles (producto de la expansión del capitalismo) se genera una diversificación de las actividades 

económicas, que si bien llegan a afectar las relaciones comunitarias permiten compartir el trabajo de la parcela 

con otras actividades comerciales o artesanales (Roberts, 1980: 135-165). Por otro lado, las regiones de 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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producción campesina también presentaron un conjunto de relaciones urbano-rurales más complejas. En ellas se 

encontró que parte de la fiunilia mantiene el trabajo de la parcela, mientras que otros miembros inmigran a la 

ciudad con el objeto de ayudar a sobrevivir económicamente a la fiunilia campesina y a mantener sus derechos 

sobre la tierra (Arupe, 1985) . 

Para los setentas las relaciones entre el campo y la ciudad se cornpleji.zan. La creciente urbanización del país y un 

intenso crecimiento de la población urbana se convierten en características de la época. La crisis del agro, el 

desempleo rural y urbano, el crecimiento natural de la población urbana y el aumento de las migraciones a las 

grandes ciudades fueron problemáticas perfiladas desde el agotamiento del modelo "sustitución de importaciones" 

en la década de los sesentas . 

2.5 El agotamiento del modelo de desarrollo económico y el impacto en el sector industrial y agrario. 

Al iniciar la década de los setenta México se enfrentó a síntomas declarados que anunciaban el agotamiento del 

modelo de desarrollo económico que se había seguido hasta entonces. Las políticas públicas implementadas para 

fumentar el desarrollo del sector industrial generaron la formación de una estructura industrial caracterizada por 

un creciente proteccionismo estatal, una ineficiencia productiva importante y un funcionamiento basado en la 

exportación de productos manufacturados tradicionales. Estos elementos llevaron a una subutilización de las 

instalaciones industriales de mayor tamaño, a la existencia de ahos costos de producción y por ende a precios 

elevados de los productos, a una estrechez del mercado potencial y a tasas de ganancia excesivas 7 (Boltvinick y 

Hemández, 1981) . 

Los elementos anteriores mostraron las limitantes del modelo de industrialización vía sustitución de 

importaciones. La sustitución de bienes de consumo no duraderos e intermedios llegaba a su fin. La industria 

nacional se demostraba incapacitada para diversificar su producción y ampliar el mercado. Aún cuando se 

mantuvo la sustitución de bienes de capital, esta actividad se localiz.aba puntualmente en empresas especificas por 

lo que no podia por sí misma dinamizar el sector industrial . 

7 El proteccionismo estatal les garantizaba a los empresarios tasas más altas de ganancia que la de aquellos sectores no 
protegidos, de aquí que la industria no buscará modernizarse ni invertir en otras ramas 



54 

En este marco resultaba claro que la sustitución de importaciones como modelo de desarrollo económico no podía 

seguir funcionado. De hecho, hacia la segunda mitad de la década esta función había sido reemplaz.ada por las 

exportaciones petroleras, las que fueron consideradas como motor del crecimiento económico nacional. La crisis 

estructural de estos años refleja en gran medida la ausencia de un proyecto ahemativo que lograra no sólo 

integrar la estructura de la industria nacional sino también erigirse como proyecto acelerador de la economía del 

país. 

Por otra parte, el deterioro del modelo de desarrollo se manifestaba en otros aspectos económico sociales, se 

presentó un acelerado proceso inflacionario, un estancamiento del crecimiento económico, una mayor 

concentración del ingreso, un creciente desempleo y subempleo, un rápido incremento del déficit estatal que llevó 

a una fuerte crisis financiera y al engrosamiento de la deuda externa. 

La situación del campo no era diferente a lo descrito arriba. La crisis que germinaba desde 1965 estalló en la 

primera mitad de la década de los setenta. Sus causales ya fueron señaladas en los apartados anteriores, pero vale 

decir que los años setenta no fueron más que la profundización de las contradicciones ya generadas en el campo 

como producto de la modernización de la agricultura. Los indicios más relevantes de los cambios que se venían 

dando en el agro fueron la dramática caída de la producción (particularmente entre 1973-74), el descenso del área 

cosechada de las zonas de temporal y la pérdida de la autosuficiencia alimentaria. 

La crisis impactó fundamentalmente a los campesinos, se dio una marcada polarización entre los sectores 

privado y el sector formado por los ejidatarios y minifundistas. La baja del crecimiento de la producción agricola 

se dio fundamentalmente en los granos básicos, lo que llevo a la necesidad de importarlos. Los siguientes datos 

nos muestran este fenómeno, tan sólo en 1973 las importaciones de trigo ascendieron a más del 50% de la 

producción interna (Castell y Rello: 1981); para 1977 el incremento en las importaciones fueron 20 veces más 

altas que en 1946 (Ramirez, 1995:53-56). 

Esta crisis de producción estuvo vinculada con el deterioro de las condiciones de producción y de vida del sector 

más atrasado del agro. La situación anterior llevo a un marcado descenso de la participación del sector campesino 

en la producción agricola. Desde 1950 los campesinos tenían el 80% de los predios agrarios, en esta década 

contribuyeron con el 22% al producto agricola, para 1960 fue del 21%, en 1970 sólo alcanzó el 15% . 

Paralelamente a este fenómeno los predios grandes y medianos aumentaron su participación en el producto 

agricola, este paso del 36% en 1950 al 70% en 1970 (Castell y Rello, 1981:621). 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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Como se puede observar la crisis agraria afectó diferencialmente a los sectores del campo, los más golpeados 

fueron los campesinos quienes tuvieron que buscar otras actividades que compensaran su ingreso, mientras que 

las propiedades medianas y grandes que se insertaron en el proceso de ganaderización del agro prosperaban. De 

esta manera la producción de básicos disminuye notablemente ( el maíz pasó de representar el 49% de la 

producción en 1960 a sólo el 34% en 1984), en tanto que la producción de sorgo aumento 14 veces entre 1960 y 

1984 (Ramírez, 1995:56) . 

Ante este panorama los gobiernos de los setentas (correspondientes a L. Echeverria y J. López Portillo) tuvieron 

que implementar una política tendiente a tratar de revitalizar la producción de granos básicos. Las bases de este 

intento se plantearon en el proyecto echeverrista y sus principales puntos fueron: primero, el reconocimiento 

institucional de las diferentes formas de tenencia de la tierra, con lo que se conservaba la estructura desigual del 

campo (empresarios agricolas y el sector campesino); y segundo, el impulso a la organización y modernización 

de los métodos de cultivo, para ello se canalizaron recursos e innovaciones tecnológicas que ayudaran a impulsar 

a los campesinos a formar unidades de producción y a elevar sus rendimientos (Castell y Rello, 1981:623-625) . 

Los objetivos anteriores tenian como propósito fundamental atender al sector campesino y mantener el papel 

predominante de la agricuhura comercial. Para ello se recuperó el discurso en tomo a la tenencia ejidal y 

comunal, el que había prácticamente desaparecido en los sectores oficiales, se habló de concluir el reparto 

agrario; de regularizar los derechos agrarios y de transformar al ejido en una verdadera unidad productiva. El 

viejo tema de la organización productiva del ejido, que desde su creación no había sido resueho y que había sido 

abandonado después del periodo cardenista, se retomó de nuevo. La colectivización del ejido se planteo cómo la 

solución a los problemas de organización de la producción ejidal. Así mismo, se pensó que el agrupamiento de 

parcelas y la asociación voluntaria de los campesinos en el trabajo cooperativo era la ÍOIIlla adecuada para crear 

empresas rurales . 

Los mecanismn,; de la nueva política fueron aumentar la inversión en fomento agropecuario, canalizar "llllyores 

créditos al campo y aumentar los precios de garantía. Se instrumentaron modificaciones legales y financieras 

para llevar a cabo los fines anteriores. Las novedades más importantes fueron la creación de la Secretaría de la 

Reforma Agraria y la promulgación de la Ley Federal de Reforma Agraria (LFRA) en 1971. La nueva legislación 

fortaleció el control estatal sobre los procesos referentes a la organización interna de los ejidos. Todas las 

decisiones sobre el proceso agrario estuvieron a cargo de funcionarios agrarios, ellas abarcaban desde la 
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aprobación o no de la solicitud de tierras hasta la fonna de explotación del ejido. La dirección estatal se sostuvo 

en gran medida a partir de las amplias facultades que la ley otorgaba al comisariado ejidal, lo que pennitió que 

este agente social se consolidara como verdadero cacique ejidal ya que lograba mantener en sus manos el control 

de las tierras, su administración y organización productiva (LFRA:libro tercero). 

La nueva legislación enfatizaba en términos generales las características de la propiedad ejidal así como de su 

organización. Se destaca la estructura del ejido enmarcada en una reglamentación corporativa que distinguía 

diferencias entre los miembros del núcleo ejidal. En este sentido, en la definición de la propiedad de los núcleos 

agrarios se identifica al ejido y a los ejidatarios como dos sujetos jurídicos distintos. El núcleo ejidal (conformado 

por un determinado número de miembros) es el titular de la propiedad de la tierra, mientras que los ejidatarios son 

los campesinos beneficiados por el reparto agrario titulares de "derechos individuales", como el usufructo de la 

parcela individual (Azuela, 1989:111). 

Derivada de esta organización ejidal se establece la existencia de órganos internos como: la Asamblea Ejidal, el 

Comisariado Ejidal y el Comité de Vigilancia. En los dos últimos recaen las facultades de la administración del 

núcleo ejidal. Los ejidatarios a cargo de estos órganos contaban con un amplio margen de acción para dirigir los 

asuntos generales del ejido, sobre todo los que se refería al uso y organización del trabajo de la tierra; cuestión 

que permitió que las autoridades ejidales lograran ejercer un control político y económico importante sobre el 

resto de los ejidatarios. En los procesos en que el uso de la tierra ejidal estuvo en juego, esta diferenciación 

interna tuvo un papel fundamental ya que no todos los ejidatarios tenían la misma capacidad para decidir el 

destino y posibles beneficios de la tierra ejidal (Azuela, 1989: 112). 

Otro aspecto de la ley resaltaba las especificidades de las tierras ejidales. Estas tenían un carácter de inalienable, 

inembargable e imprescriptible. Esta situación permitió mantener a las tierras de algunos núcleos ejidales fuera 

del mercado del suelo, sin embargo no constituyó un obstáculo para que fueran incorporadas a otro tipo de usos. 

En este sentido también se consideraron algunos aspectos relacionados con el cambio de uso del suelo y con la 

creación de zonas urbanas en los ejidos. La expropiación por utilidad pública se plantea como la única fonna de 

desincorporar las tierras del régimen ejidal1. En lo que se refiere a las zonas de mbanización, estas se 

reglamentaron desde 1956, año en que ya se hablaba de la necesidad de llevar los beneficios de la urbanización al 

campo. La introducción de la reglamentación de ambos instrumentos en la LGRA nos indica que desde 1940 el 

8 
Su utilización apareció delineada desde la época de Avila Gamacho cuando se reali2aron expropiaciones de ejidos para 

crear zonas industriales, infraestructura urbana, desarrollos turísticos, etc. 
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desarrollo de las ciudades y los cambios de uso del suelo para actividades no agrícolas penneaban ya la 

problemática rural y particulannente la ejidal . 

En lo que respecta al aspecto financiero se creó el Banco Nacional de Crédito Rural como una institución que 

integró a 12 bancos regionales y a la Financiera Nacional de la Industria Rural. En 1976 se promulgó la Ley 

General de Crédito Rural en la que se buscaba una política de crédito fácil para los campesinos y empresarios 

rurales, aumentar los volúmenes de financiamiento y reducir las tasas de interés. Finalmente también se aprueba 

la Ley de Sociedades de Solidaridad Social, que consideraba un nuevo tipo de sociedad constituida por el 

patrimonio colectivo de ejidatarios, comuneros, campesinos sin tierra, etc. La base de los que conformaran la 

asociación se centraba en el trabajo cooperativo sin la contratación de trabajadores asalariados . 

El primer efecto de la nueva política fue el incremento de la inversión del Estado en el campo (en 1970 fue de 2 

628 millones de pesos , para 1976 ascendió a 20 079 millones de pesos (Castell y Rello, 1981 :625) ). La gran 

parte de estos recursos se destinó a la ampliación de los distritos de riego, así como a la rehabilitación y 

mejoramiento de otros. Los estados más favorecidos fueron Sonora, Sinaloa, Tamaulipas, Tabasco y Chiapas . 

Por otra parte, los precios de garantía se utilizaron para estimular la producción y detener el deterioro del nivel de 

vida de los campesinos. En la práctica esta política volvió más lucrativo el cuhivo del maíz, frijol, etc .. Algunos 

agricultores capitalistas lograron obtener una renta automática y mantener tasas de rentabilidad en condiciones 

adversas . 

A pesar de las medidas anteriores no se logró la recuperación de la producción de consumo básico (para 1980 

México se había convertido en el tercer comprador mundial de alimentos norteamericanos (Fritscher y Steffen, 

1991:98)). Ante la urgencia de aumentar la producción, los recursos se canalivirnn a aquellos sectores con 

posibilidades reales de aumentar su producción . 

En cuanto a la colectivivición ejidal los avances fueron muy pocos. Esto se debió a la ausencia de un plan 

unificado en tomo a la organización productiva del ejido, al interior del Estado más bien predominaron 

concepciones contrapuestas en este tema. En general se prefirió tratar con individuos y no con la sociedad ejidal, 

las formas de organización ejidal no hicieron posible su democrativición interna, más bien prevalecieron las 

acciones autoritarias y los campesinos fueron relegados de la toma de decisiones . 
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En general, la política tuvo avances parciales, prácticamente no se logró la recuperación de la producción de 

cultivos básicos y mantuvo la polariz.ación del campo ya que se fortaleció la agricultura capitalista y la 

agricultura tradicional siguió marginada. Todos los elementos mencionados basta aquí determinaron la aparición 

de un descontento social creciente en el agro que se expresó en una amplia insurgencia campesina, que se 

manifestó en la invasión de tierras y en el surgimiento de organizaciones agrarias independientes, que después 

fueron COIJ>Orativiz.adas. (Castell y Rello, 1981 y Mackinlay, 1991) 

En lo que respecta a la industria nacional, su estancamiento e imposiblidad para competir con las empresas 

lideres, que se identificaban con las transnacionales y que registraban los mayores índices de eficiencia en el uso 

del capital y de la mano de obra, planteaba la necesaria reorientación del proyecto económico. Para fines de los 

setenta se discutía como posible alternativa para reactivar el sector industrial la orientación del aparato 

productivo hacia mercados externos (Bohvinick y Hemández, 1981). La discusión en tomo a las posibles 

estrategias para estimular el desarrollo industrial quedó en suspenso ante la coyuntura del "boom" petrolero de la 

segunda mitad de los setenta y los primeros años de los ochenta. 

La inyección de crecientes recursos obtenidos por la explotación petrolera, durante estos años, permitió que las 

exportaciones del crudo se convirtieran en el motor de la economía nacional. De esta manera el aparato 

gubernamental pudo contar con un fuerte respaldo presupuesta! para implementar políticas dirigidas al campo con 

el objeto de fomentar la producción de granos básicos. Con este objetivo se creó en 1980 el Sistema Alimentario 

Mexicano (SAM), organismo que apoyó fundameotalmPOte la z.ona temporalera del campo y a los produáores del 

seáor campesino. Se canali:raron hacia el sector agrario una importante cobertura de créditos, seguros y apoyo 

tecnológico. La inversión pública en el agro creció en un 100% en 1980. (Fritscher y Steffen, 1991). 

Los productores temporaleros respcmdieron a los incentivos económicos con los que se logró aumentar la 

producción de manera espectacular. La producción en 1981 alcan:raba ya el umbral de la autosuficiencia, se 

habían obtenido 28.6 millones de toneladas de granos básicos y oleaginosas, para algunos investigadores estas 

cifras jamás se habían logrado anteriormente (Fritscher y Steffen, 1991 y Barkin, 1991). 

Los sucesos de 1982 cambiaron el panorama nacional. Por una parte las sequías y heladas destruyeron gran parte 

de las cosechas. El colapso financiero neutralizó los estímulos a la producción: créditos, subsidios y precios. El 

SAM inició su etapa regresiva y se vislumbraba la reversión de la trayectoria ascendente del sector agrario. Por 

otra parte, la ''nueva crisis" marcaría la culminación de una etapa del desarrollo económico basada en la 
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expansión del gasto social y del proteccionismo. Para 1983, las nuevas políticas de ajuste cancelarían 

definitivamente el modelo de crecimiento seguido hasta entonces. Ante esta situación se predecía una intensa crisis 

en la producción de granos básicos y se preparaban las bases de la política de desregulación y apertura comercial 

de los años venideros . 

2.6 El cambio de rumbo de la politka económica. Hacia la globaJiZJlCión. 

El fin del auge petrolero evidenció que la crisis económica del país no era otra cosa más que una crisis estructural 

del capitalismo que requería de un nuevo paradigma económico para su solución. En este sentido, la 

reestructuración del capitalismo implicaba cambios sustanciales que afectarían directamente a las políticas 

económicas que se seguian basta 1982. Esto implicó el entierro de la política del desarrollo hacía adentro, a 

cambio de impulsar un modelo económico más acorde con las nuevas condiciones de la internacionalización del 

capital y de la nueva división del trabajo . 

Durante los 80 se implementó una política económica que apostaba a orientar la dinamización de la economía a 

partir de priorizar las exportaciones, de integrar la economía nacional a la economía global y de modernizar los 

procesos productivos. Los supuestos básicos para el logro de los nuevos objetivos fueron estimular la 

reorientación de la producción de empresas locales antes dedicadas al mercado interno, el reforzamiento del papel 

exportador de los sectores agropecuario y minero extractivo, el establecimiento de industrias maquiladoras y de 

ensamblaje, y la austeridad en el gasto público (Pradilla y Castro, 1989:3-13) . 

Las nuevas políticas implicaron la reorganización del territorio y de los sistemas urbanos regionales. Se fomentó 

el establecimiento de industrias en ciudades o pueblos con una adecuada relación con los países de origen de 

insumos o de destino de los productos finales (fue el caso de la frontera norte y de los litorales marítimos). Se 

crearon polos industríales y turísticos atendiendo a la idea de descemralizar el desarrollo industrial, pero 

concentrando en ellos la inversión en infraestructura. Todo esto generó una "nueva industrializ.ación" en las 

ciudades medias, las cuales sufrieron la descentralización de los problemas industríales y urbanos derivados del 

nuevo modelo (Pradilla, 1990:9.14) . 

Todo el proceso anterior estuvo acompañado de una transformación del papel interventor del Estado mexicano en 

los ámbitos económico y social. Se inicia la desincorporación de algunas de las funciones estatales y la 
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redefinición de los roles de los nuevos agentes sociales en la restructuración económica. Fundamentahnente se 

determinan las nuevas formas de control social y político, y se eliminan gradualmente los intermediarios 

colectivos en la relación Estado-Sociedad Civil (Hiernaux y Lindon, 1991:15-21). 

Estos cambios fueron los primeros indicios de la desregulación estatal en la vida económica y social del país. Esto 

se expresó en una drástica reducción del gasto público (se eliminan prestaciones extralegales y contratos 

colectivos), en la desaparición de subsidios estatales, y en el incremento de la participación del capital privado en 

actividades anteriormente a cargo del Estado (particularmente este aspecto se refiere a la privatización de 

empresas paraestatales). 

Organismos financieros internacionales, como el Banco Mundial, marcaron como línea política para los países 

menos desarrollados la desregulación económica y la liberación de los mercados. En este sentido, se afirmaba que 

el mejor método para producir con eficiencia los bienes y servicios era la existencia de un mercado que funcionara 

en un régimen de libre competencia. Para ello, los gobiernos tendrían que eliminar las restricciones a la entrada y 

salida de las empresas y concentrar sus esfuerzos en consolidar una infraestructura e instituciones adecuadas para 

apoyar el proceso. De esta manera la consigna consistía en dejar que se desarrollara sin trabas la competencia 

interna e internacional (Quintana, 1993:43-45). 

De acuerdo al proyecto modernizador neoliberal del Estado, la política agraria de los 80 estuvo caracterizada por 

una fuerte reducción en el gasto público, por la desaparición paulatina de los subsidios, por el establecimiento de 

bajos precios de garantía y por una restructuración financiera basada en el "crédito preferencial". Los efectos de 

estos elementos pronto se dejaron sentir y llevaron a una clara recesión de las actividades económicas 

agropecuanas. 

En comparación con los años del auge petrolero la inversión pública en el agro se contrajo notablemente. En 1981 

ella representó el 17.28% del PIB agricola, para 1989 ésta bajo a 4.5% (Quintana, 1993:60). La falta de 

inversión llevó a una drástica disminución de las obras hidroagrícolas, lo que determinó la imposibilidad de 

aumentar la superficie sembrada en tierras irrigadas. En 1981-82 se abrieron al riego un promedio anual de 127 

859 has; en 1985 fueron 66 737 has y en 1986 sólo se alcanzó la cifra de 46 300 has. (Fritsc.her y Steffen, 

1991:103). 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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La ausencia de obras públicas en el campo se acompañó de una eliminación gradual de los subsidios y estímulos a 

los productores de bajos ingresos. Por una parte, estos apoyos fueron transferidos de manera selectiva a los 

consumidores de menos ingresos con la finalidad de proteger el consumo de granos básicos, ejemplo de esto 

fueron los tortibonos. Por otro lado, la desaparición de los subisidios que se daban a través de los insumos 

agrícolas que producían las empresas paraestatales detenninaron el aumento de los costos de fertilizantes, 

combustibles, etc. a los productores. En términos generales, la reducción de los subsidios y transferencias al 

sector agropecuario fue de más del 600/o (De la Fuente, 1991:35) . 

La situación anterior se unió a los bajos precios de garantía para granos, productos pecuarios y agroindustriales, 

lo que llevó a un grave deterioro de los términos de intercambio en el agro. Es decir, mientras los productos 

agropecuarios se vendían a bajo precio, los altos costos de producción ( causados por el alza de los precios de los 

insumos agrícolas) desestimulaban la actividad agropecuaria ya que no se recuperaba la inversión inicial. Esto 

generó una baja en la producción de granos básicos y estimuló en el sector campesino una mayor producción para 

el autoconsumo (Calva, 1993 y Barl<in, 1991) . 

En lo que respecta a la restructuración financiera, ésta se realiz.ó a partir de políticas de financiamiento 

preferencial y con elevadas tasas de interés. Los créditos sólo ofrecían operaciones bancarias de "bajo riesgo" a 

productores con "garantías viables". El acceso al crédito era escaso, caro y claramente selectivo ya que excluía a 

los campesinos de bajos ingresos y a los productores medios. Todas estas características determinaron el 

desplome del crédito para el sector agropecuario . 

En 1980, el financiamiento para el sector representó el 22.5% del PIB sectorial mientras que para 1988 sólo llegó 

al 12.3%. En cuanto al financiamiento total nacional, los recursos canalizados para la agricuhura constituyeron el 

14.5% en 1980, para 1981 apenas llegaron al 4.1%. En cuanto al financiamiento canalizal'I<> por la banca 

comercial, este se redujo en un 53.5% en términos reales entre 1980 y 1988 (Calva, 1993, De la Fuente, 1993 y 

Fritscbery Steffen, 1991:104) . 

Los elementos referidos basta aquí determinaron el desplome de la producción de productos básicos; el derrumbe 

de la rentabilidad de los productores pequeños y medianos lo que llevó a una creciente descapitaliz.ación del 

campo; la disminución de la maquinaria; y la declinación del uso de fertilizantes químicos . 
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Paradójicamente, a pesar de la intensa crisis que afecta al sector campesino y que repercute en la baja producción 

de básicos, la ganaderia se mantuvo como el sector dinámico de las actividades agropecuarias. Esto debido en 

gran medida a que los productores con recursos suficiente habían iniciado desde los años setenta un cambio hacia 

los cultivos relacionados con los alimentos balanceados y a la ganaderia estabulada. El progreso de la actividad 

ganadera tiene que ver con su adecuada inserción en la agricuhura comercial modernizada, y con los cambios de 

patrones de consumo en las ciudades donde se da una creciente demanda de carne y leche (Ramírez, 1995:57-59) . 

Estas circunstancias profundizaron la ya de por si marcada diferenciación entre el sector moderno, el "no 

integrado" formado por campesinos pequeños propietarios y, los ejidatarios y minifundistas que fueron excluidos 

de estas actividades. 

Paralelamente a las pautas económicas señaladas arriba se introducen nuevos elementos en la política agraria 

orientada al sector campesino, particulannente me refiero a los ejidatarios. Durante estos años se empieza a 

asumir por parte del gobierno la posición de que el reparto agrario esta llegando a su fin. Se argumenta que cada 

vez existen menos tierras que distribuir. La Secretaria de la Reforma Agraria en I 989 afirma que ya sólo se 

cuenta con los terrenos ganados al narcotráfico, las ociosas y las que exceden el límite de la pequeña propiedad . 

Más que repartir tierra, la discusión de los problemas agrarios en los círculos oficiales se centró en la 

regularización de la tenencia y en la búsqueda de mecanismos que pudieran generar la inversión en el sector 

ejidal. De esta manera se retomó el viejo tema de garantizar la seguridad jurídica de la propiedad tanto para los 

propietarios privados como para los ejidatarios. En este sentido, se plantea la posibilidad de que las propiedades 

que se dedicaban a la ganaderia y que contaban con certificados de inafectabilidad, pudieran cultivar parte de los 

terrenos sin perder sus derechos (De la Fuente, 1991). 

La seguridad en la tenencia de la tierra se consideró como un elemento fundamental para el desarrollo del agro, ya 

que generarla condiciones para impulsar la formación de asociaciones entre propietarios privados, ejidatarios e 

inversionistas. En el ánimo predominó la idea de que el sector ejidal había llegado a la mayoria de edad, por lo 

que tenía que írse hbrando del patemalismo estatal y por lo tanto reconocerle la capacidad para autogobemarse y 

administrarse. 

9 Esto a pesar de que organizaciones agrarias como la Central Campesina Cardenista denuncia la existencia de 
latifundios simulados. 
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2. 7 La política agraria neoliberal y la propiedad de la tierra. 

El gobierno sa1inista inició una crítica importante a las políticas agrarias tradicionales con el objeto de plantear 

nuevos criterios con respecto al papel de la intervención del Estado en el agro y a la creación de wecaoismo,; que 

estimularan la modernización de los diferentes sectores agrarios. Para ello se consideró como parámetro esencial 

los rasgos generales de la economía mexicana en el marco de la globalización . 

La fundamentación de la nueva política inicia con un balance histórico de la situación del agro. Se reconoce que 

las detenninantes de la economía agrícola ya no se relacionan con el apoyo directo a la industrialu.ación. La 

década de los noventa inicia una etapa en la que México se inserta en una economía mundial que se caracteriza 

por un acelerado cambio tecnológico y por un aumento en los niveles de competencia internacional. De esta 

manera, la política de sustitución de importaciones no responde a las necesidades del proceso de globalización de 

la economía mundial. Por lo que es necesario reorientar la política agraria para favorecer la vinculación con los 

mercados internacionales (SARH, 1993) . 

En este contexto se redefinen los objetivos de la política agraria, así como los niveles de intervención del Estado 

en el agro. Las nuevas metas se identifican con el fomento a la inversión y J.;, canafüación de recursos al campo. 

Los subsidios, precios de garantía y otros apoyos oficiales se consideraron inflacionarios y onerosos para las 

finanrn• públicas. El objetivo de lograr la autosuficiencia alimentaria no se considerará más como eje de las 

políticas agrarias, esto es sustituido por la libre competencia y la apertura de las fronteras a productos agrícolas 

como la lógica del desarrollo agrario . 

Con el objeto de que el sector agropecuario mexicano logre competir en el mercado internacional, el Estado 

implementa una estrategia de concentración y recomposición de la producción en el campo favoreciendo al gran 

capital y en contra de la pequeña y mediana empresa. Las medidas para ello han sido la baja de los aranceles y 

permisos de importación para la mayoría de los productos agropecuarios; y la desaparición del control de los 

precios agrícolas (a excepción del maíz y el frijol), se decide que los precios de los productos agropecuarios 

fluctúen de acuerdo a los precios internacionales (Quintana, 1993:46-56) . 
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Todos los elementos mencionados hasta aquí introducen ya a una nueva etapa del sector agropecuario en México, 

la que inicia con modificaciones importantes en la estructura agraria productiva 10
. De acuerdo a esta lógica se 

modifican los esquemas de precios y comercialización para promover la creación de mercados regionales y abatir 

los costos de abastecimiento y distribución; se reestructura el sistema de financiamiento, se especializan los 

servicios financieros en función de las necesidades de los productores11
; y se plantea la necesidad de realizar 

cambios sustanciales a las leyes referentes al agro, como la Ley Agraria, la Ley Forestal y la Ley de Aguas 

Nacionales. 

Evidentemente el objetivo general de la política es lograr la eficiencia económica de los productores del agro para 

competir abiertamente con los productos extranjeros. Como ya se dijo antes, la implementación de medidas 

tendientes a eliminar los subsidios y apoyos estatales se orientan a impulsar la transformación económica de los 

productores. El gobierno espera con esto que los ineficientes se conviertan en eficientes, sin desplegar ningún 

mecanismo de fomento agropecuario para ello. 

En este marco se inicia la discusión en tomo al papel de los diferentes actores sociales en la modemiz.ación del 

• • • • • • • • • • 
agro, considerando la incorporación de México al Tratado de Libre Comercio. Para especialistas sobre este tema • 

(Calva, 1993 y Quintana, 1993), las circunstancias con las que el campo mexicano se enfrentará al mercado 

abierto con E.U. y Cánada son francamente desiguales. Los países del TLC tienen una firme política de fomento 

para las actividades agropecuarias, a partir de la cual canalizan P.Dormes apoyos y subsidios al sector primario; 

además cuentan con una provisión de recursos naturales muy superiores a los que tiene nuestro pais. Esto 

contrasta con la situación de México, donde hemos asistido a una fuerte reducción del apoyo estatal al campo que 

para la década de los noventa no llega al 4%. 

Lo anterior tiende a agudiz.ar las diferencias de los productores en el agro y a desfavorecer al sector que menos ha 

podido responder a las necesidades del libre comercio, el de los campesinos. En este sentido, uno de los puntos 

centrales de la política del campo es la redefinición de la reforma agraria. En el ambiente internacional la reforma 

10 
Las nuevas medidas contenidas en la política agraria salinista han impactado severamente a vastos sectores de la 

población campesina que no tienen la capacidad de afrontar la competencia internacional. La pérdida de los apoyos 
gubernamentales en lo que respecta a los aranceles, subsidios y precios de garantfa han orillado a los agricultores ha 
refugiarse en la siembra de los dos productos que hasta 1993 tenían precios de garantía, el malz y el frijol. Esto ha 
elevado la superficie cosechada de ambos cultivos tanto en tierras de temporal como de riego. Esto ha contrastado con 
una disminución del 28% entre 1987 y 1992 de la superficie cosechada de los granos básicos y forrajeros que no tienen 
p.recios fijos.(Fritscher y Steffen (1994). 

1 
Considerando los rasgos generales de la restructuración la snuación queda de la siguiente manera: participan la Banca 

Comercial para productores capitalizados, BANRURAL Y AGROSEMEX atienden a los productores que aún necesitan 
crédnos y seguro agropecuario, PRONASOL absorbe a los productores que no pueden soportar la carga del crédno ni el 
trámne financiero y NAFIN se aboca a las agroindustrias. 
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agraria dejó de considerarse como una fonna distributiva del ingreso y del desarrollo rural. La década de los 80 

desvalorizó totalmente este proceso y se consideró que en los países en que se llevó a cabo no tuvo el éxito 

esperado, ya que no permitió el desarrollo económico del sector campesino . 

En este orden de ideas prevalecerá en el sector oficial el presupuesto de que los efectos de la refonna agraria en 

México han sido negativos. De hecho se considera que las fonnas de propiedad surgidas de su aplicación como el 

ejido, las comunidades y los minifundios son las causales de los males del campo mexicano. Se les atribuye una 

ineficiencia económica para el desarrollo del agro, se les acusa de no haber respondido a las necesidades 

productivas del país y de generar una creciente inseguridad en la tenencia de la tierra . 

El discurso oficial se basa en el predominio de las extensiones minifundistas en la producción agrícola que se 

centra particularmente en el cultivo de granos básicos. El ejido y el minifundio no han sido capaces de 

transfonnarse de acuerdo a los nuevos requerimientos y mucho menos de elevar su productividad. Esta situación 

no es novedosa, la crisis del sector campesino está presente desde los setenta, y su evolución ha demostrado que 

no es posible elevar los rendimientos en sectores donde no se ha contado con un apoyo estatal sostenido y 

coherente. Los ejidos y los minifundios han sido los más afectados por la modernización del campo, sin emba¡go 

las dos terceras partes de la cosecha de maíz proviene de este tipo de parcelas . 

Esta calificación de ineficiencia de las unidades de producción campesina es relativizada por Calva y Quintana . 

Ambos autores coinciden en que las direrencias de productividad no se deben al tamaño de la propiedad sino más 

bien a las diferencias de sistemas agroclimáticos y tecnológicos. Esto está directamente relacionado con una 

política que ha privilegiado el acceso al riego, crédito e insumos agrícolas a las medianas y grandes propiedades, 

y que no ha inducido el cambio tecnológico en los predios pequeños . 

En general la política gubernamental parece determinar la cancelación de la via campesina de desarrollo. Se 

plantea como objetivo fundamental revertir el crecimiento del minifundio, estimular la inversión y la 

capitaliz.ación en el campo para estimular el aumento de la producción y de la productividad. Se trata de un 

modelo de desarrollo agropecuario basado en la reconfiguración de la estructura agraria en favor de un sistema de 

inediaoas y grandes explotaciones agrícolas que operen en un régimen de econonúa abierta impulsado por una 

nueva Ley Agraria ye! TLC (Calva, 1993:15-19) . 
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Agraria, en el que se aborda el papel de la propiedad de la tierra en el nuevo proyecto económico. Una de las 

parte medulares de la discusión consistía en la reclefinición de la relación del Estado con los productores y • 

campesinos, lo que incluia la sustitución de las reglas de control y tutelaje corporativo por una política de 

concertación y autogestión. Lo anterior significaba una transformación de las relaciones entre campesinos e • 

iniciativa privada, entre productores privados y ejidales, todo ello dirigido a obtener mayores recursos para el 

campo, diversificar las actividades agropecuarias, incrementar la productividad y redefinir la propiedad ejidal. • 

La implementación de este proyecto llevó a una necesaria revisión de las dimensiones de la propiedad ejidal. Se • 

reconoció que el ejido, desde su creación en la Constitución de 1917, estaba permeado por una estructura • 

corporativista que lo integraba y subordinaba al aparato estatal. Se podían observar dos formas de 

corporativismo: a) el político, que lo subordinaba al régimen político y gubernamental y, b) el orgánico, que se • 

referia a la integración del ejido al Estado por la vía legal (!barra, 1990). El primer aspecto es bastante conocido 

y analizal'l'l por los estudiosos que atienden la relación del movimiento campesino y las instituciones corporativas • 

estatales. El segundo ha sido poco abordado y se refiere fundamentalmente a la subordinación legal del ejido. En 

tanto que las modificaciones al articulo 27 constituyen un cambio sustancial en la definición de la propiedad • 

ejidal, es importante revisar los diferentes aspectos de esta forma de corporativismo. 

Si se considera la Ley de Reforma Agraria vigente hasta 1991, el corporativismo orgánico se podia identificar en 

tres aspectos que se definían en la legislación (!barra, 1990:85-98). Ellos san: 

1) Las reglas de acceso a la tierra. La decisión de dotar de tierra a los campesinos tenía un carácter 

político administrativo y se generaba al interior del gobierno. La dotación de tierras ejidales a los pueblos 

era una reivindicación social reconocida institucionalmente, pero también babia funcionado como un 

instrumento de dominio y control de los campesinos. Los aparatos públicos que eran responsables de la 

distribución de la tierra fueron más utilizados para controlar y administrar las presiones campesinas, que 

como parte de una estrategia de justicia social. La centralización de los procedimientos en manos del 

gobierno federal significó la burocratización y fragmentación de las demandas campesinas. 

2) La representación, organización y vida interna del ejido. Existía una mayoritaria intervención del 

Estado en la gestión productiva y social del ejido. Esto se llevaba a cabo mediante el establecimiento de 

reglas internas de mediación en los núcleos agrarios que les impedía su autonomía y los convertía en 
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apéndices del Estado. La abierta intervención de las autoridades gubernamentales, corno la Secretaria de 

la Refonna Agraria que aprobaba las fonnas de organiz.ación de los ejidos, la elección o destitución de 

autoridades, los acuerdos de explotación de los recursos ejidales, etc. llevó a la creación y sobrevivencia 

de cacicazgos sobre la estructura ejidal . 

3) La forma específica de la propiedad ejidal. Como ya se expuso en otro lado (en el Capítulo I), la 

propiedad ejidal no tenia las condiciones fonnales de la propiedad privada capitalista por el 

establecimiento de su carácter inalienable e inembargable. En el ejido se reconocía dos tipos de derechos 

los colectivos y los individuales. El núcleo agrario era el propietario de la tierra y los ejidatarios tenían 

derechos de usufructo, de explotación de la tierra, de aprovechamiento de los bienes comunes y de 

participar en la asamblea de ejidatarios. Además los ejidatarios debían de dedicarse personalmente a 

trabajar la tierra, por lo que se les prohibió la explotación a terceros (Ibarra, 1990 y Azuela, 1989) . 

Estos instrumentos fueron fonnas de control que sujetaban a los ejidatarios a una estructura sectorial y 

gubernamental que les impedía el ejercicio democrático de su organización y que limitaba su capacidad 

productiva. Esto se reflejaba en las condiciones que prevalecían en el campo al iniciar la década de los noventa. 

Para los funcionarios del sector agrario la situación del sector era la siguiente: la tierra ejidal se vendía, se 

rentaba, se traspasaba; la inversión privada era escasa y especulativa; el campo se descapitalizó, se agotaron los 

recursos no renovables, se erosionaron las tierra y las aguas; la organización campesina ejidal perdió iniciativa, 

fuerz.a y autonomía (Warman,1994). Con respecto al reparto agrario el sector gubernamental se pronunció por la 

imposibilidad de seguir distribuyendo tierras ejidales a los campesinos El sector privado y el mismo sector ejidal 

reconocían la incertidumbre existente en cuanto a la seguridad de ambos tipos de propiedad, cuestión que se 

identificaba corno un elemento que podía provocar la inestabilidad social y al que los particulares le achacaban la 

culpa del atraso prevaleciente en el campo . 

Ante estas circunstancias, la sujeción política y legal del ejido se convertía en la causal fundamental que impedía 

el desarrollo económico del ejido, de aquí que los aspectos del ejido corno aparato político y unidad económica 

entraran en conflicto y se planteara la necesaria revisión de la legislación agropecuaria. Se identificaban corno 

elementos fundamentales para modernizar el campo la redefinición del papel del ejido, el establecimiento de 

limites y garantías de la pequeña propiedad, establecer las instancias encargadas de impartir la justicia agraria y, 

el papel del Estado en el financiamiento de las actividades agropecuarias (Estrada, 1990:75-77) . 
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El debate en tomo al papel del ejido en esta revisión giró en tres vertientes: 

1) en la búsqueda del fortalecimiento del ejido, defendido por las organizaciones campesinas (CNC, 

UNORCA) y cuyo planteamiento fundamental se refería al establecimiento de una mayor libertad en la 

definición de su función económica y en la diversificación de sus actividades agropecuarias. 

2) en conceder a los ejidatarios mayor flexibilidad para disponer de sus derechos agrarios (posición que 

mantuvo una parte del sector gubernamental y organismos internacionales como el Banco Mundial). Se 

sugería otorgar libertad a los ejidatarios para vender sus tierras al ejido ó a sus miembros, de otorgarles 

capacidad jurídica para asociarse y contratar créditos individuales, y dar la posibilidad de que el manejo 

de las tierras de uso común pudieran permitir el flujo de créditos e inversión privada al ejido. 

3) en la supresión y privatización del ejido. Esta propuesta fue defendida fundamentahnente por el sector 

empresarial y planteaba la legalización del arrendamiento de las parcelas y la eliminación de las 

restricciones que afectaban la libertad de acción de los ejidatarios. Se pronunciaron por la creación de un 

sistema de títulos de propiedad para particulares y ejidatarios y por supuesto, por el fin del reparto 

agrario. 

La revisión y el debate de las propuestas anteriores culminaron con la iniciativa de las modificaciones al articulo 

27 constitucional en 1992. La nueva Ley Agraria contiene modificaciones sustanciales en lo que respecta a las 

dimensiones de la propiedad ejidal, ya tratadas arriba. Uno de los primeros aspectos que saltan a la vista es la 

clara intención de poner fin a la intervención de las dependencias gubernamentales en la vida interna de los ejidos 

y comunidades. Se dan nuevas facultades a los núcleos agrarios (ejidos y comunidades) para asociarse con 

terceros y disponer de sus tierras, particularmente en lo que se refiere a sus usos y actividades económicas. Se 

reconoce la libertad de los ejidatarios para disponer de sus parcelas y de contratar créditos y financiamientos 

adecuados para la explotación económica de su tierra. 

Todo esto significó un cambio radical en las particularidades de la propiedad ejidal. Por una parte, se reconoce a 

la Asamblea del ejido y la comunidad como órgano supremo en la que participan todos los ejidatarios y 

comuneros. Entre las atribuciones de este órgano están: la aceptación y separación de ejidatarios; la aprobación 

de los contratos y convenios que tengan por objeto el uso o disfrute por terceros de las tierras de uso común; la 

autorización para la aportación de tierras de uso común a sociedades mercantiles; la aprobación para que los 
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ejidatarios adopten el dominio pleno de sus parcelas; la terminación del régimen ejidal cuando el núcleo de 

población determine que ya no existen las condiciones para su pennanencia (Ley Agraria, 1992) . 

Como se puede observar la propuesta más importante de las modificaciones al artículo 27 es la de la privatización 

del ejido. El objetivo es incidir en el cambio de su organización económica e iniciar la desregulación del Estado en 

este sector, así como facilitar la circulación mercantil de las tierras ejidales. Para ello se redefinen los mecanismos 

de la toma de decisiones al interior de la organización ejidal. Esto implica necesariamente la transformación del 

"cacicazgo" que predomina en la administración ejidal y un cambio de funciones del Comisariado. Aquí, la 

participación del ejidatario en particular se plantea como fundamental para decidir el uso económico que quisiera 

darle a su parcela, su resolución deberá de estar por encima de los acuerdos de la Asamblea ejidal. Para ello el 

ejidatario tendría que contar con la titularidad de sus derechos agrarios y una amplia libertad para asociarse 

económicamente con otros agentes sociales para la producción de sus tierras (Gordillo, 1992) . 

Para impulsar las sociedades económicas se realizan cambios importantes en las características de las tierras 

ejidales, estos se resumen en que ellas pueden ser objeto de contrato de asociación. Los ejidatarios pueden otorgar 

en garantía las tierras de uso común y las parcelas en favor de instituciones de crédito, o personas con las que 

tengan relaciones de asociación o comerciales. Los ejidos y ejidatarios pueden formar uniones de ejidos, 

asociaciones rurales y sociedades mercantiles o civiles para el aprovechamiento de las tierras (Ley Agraria, 

1992:art. 43 al 51). En cuanto a las tierras parceladas el ejidatario puede aprovechar su parcela directamente o 

cederla a otros· ejidatarios mediante aparcería, mediería o arrendamiento sin necesidad de autorización de la 

asamblea o cualquíer otra autoridad. Además podrá enajenar sus derechos parcelarios a otros ejidatarios o 

avecindados ( arts. 79-80). Finalmente, el ejido deja de concebirse como un núcleo de población con el derecho 

de obtener tierras a partir del reparto agrario. La dotación de tierras deja de existir y los requisitos para formar 

un ejido se limitan a la asociación de 20 personas como mínimo, con aportación de tierra y a la existencia de un 

reglamento interno . 

Para muchos las modificaciones anteriores parecian implicar la desaparición de los granos básicos, el exodo rural 

de millones de mexicanos hacia las ciudades, la liberación de los predios ejidales a la inversión de consorcios 

agrícolas y en las periferias urbanas la transformación de las parcelas en lotes urbanos12 (Calva, 1993, Verduzco, 

1993, Pradilla, 1992) . 

12 
Estas hipótesis sobre las posibles implicaciones de la Nueva Ley Agraria tendrán que ser matizadas a la luz de las 

nuevas condiciones que determinó la crisis económica por la que esta pasando nuestro país . 
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Otra perspectiva de análisis del proyecto económico que contiene la Nueva Ley Agraria es la que considera la 

dinámica interna de los actores sociales del campo. En este sentido, tal como se mencionó arriba los problemas 

heredados del ejido y la situación de los productores privados en los últimos años necesariamente permearon 

algunas de las partes de la nueva legislación. La organización productiva del ejido ha sido un viejo problema sin 

solución. La colectivización o no de la producción ha estado vinculada a las formas de relación política entre el 

Estado y el sector campesino y ha respondido a tiempos sexenales y no a una política unificada y coherente a 

través del tiempo. Durante los últimos años los ejidatarios han plantead.-, demandas que conciernen directamente a 

los productores (acceso al crédito, insumos, comercialización, subsidios, etc) y no a su vinculación política con el 

Estado. 

Esto relativiza la separación entre los ejidos y los pequeños propietarios, particularmente los miniñmdistas. Para 

autores como Carton de Grammont (1993) ejidatarios y miniñmdistas forman parte de la producción campesina y 

no estan diferenciados por el tipo de tenencia, más bien se enfrentan a los mismo problemas relacionados con la 

organización productiva. Esto permite pensar que los ejidos además de estar determinados por un tipo de tenencia 

son también organizaciones de producción con intereses similares a los productores que se encuentran en las 

mismas condiciones (como los miniñmdistas). 

La crisis del sector campesino desde los setenta ha transformado la relación del ejidatario con la tierra. Ante la 

imposibilidad de contar con los recursos necesarios para una eficiente organización de la producción, los 

ejidatarios han recurrido desde hace años a la aparcería y al arrendamiento de las tierras ejidales. Esta situación 

ha generado la concentración de la tierra en pocas manos, el cambio de uso del suelo para actividades no 

agrícolas y la ruptura de la relación del ejidatario con la tierra. En este último aspecto el ejiclatario diversifica sus 

actividades económicas ya no recurre exclusivamente al trabajo de la parcela sino que la combina con el empleo 

en actividades terciarias, emigra a Estados Unidos o a otras ciudades de la república, y permite con todo esto el 

acceso del capital privado a las tierras ejidales. 

Todos los elementos planteados hasta aquí aunados a la reorganización y modernización de los procesos 

productivos impactan de manera importante la estructura del territorio. F.n este sentido la relación campo - ciudad 

que prevaleció hasta los años setenta cambiará sustancialmente, y la subordinación del primero a la segunda se 

tendrán que revisar tomando en cuenta los elementos que han transformado radicalmente el espacio agrario, los 

cuales serár> analizados con profundidad en otra parte de este trabajo (en el Capítulo 9). 
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CAPITULO 3 

LA ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD TERRITORIAL EN LA ZMCM 

Como paso preliminar al análisis de la relación entre la propiedad de la tierra y el proceso urbano se 

requiere tener como marco inicial el panorama general de la estructura de la tenencia en la Zona 

Metropolitana de la Ciudad de México. Este problema involucra dos dimensiones fundamentales: el 

primero se refiere a las características cualitativas de la propiedad, aspecto que considera los 

elementos jurídicos legales que definen a los diferentes tipos de tenencia de la tierra: la privada, la 

federal y la ejidal y comunal, que ya han sido analizados en los capítulos anteriores. La segunda 

dimensión tiene que ver con el impacto de las definiciones jurídicas y las leyes agrarias en la 

conformación concreta de la propiedad territorial en las delegaciones y municipios que conforman la 

ZMCM. Este es justamente el objetivo de este capítulo, indagar acerca de las peculiaridades 

específicas de la estructura de la tierra. En este sentido se parte de preguntas como ¿ Cuál fue el 

impacto de la reforma agraria en la estructura de la propiedad? ¿La creación de ejidos efectivamente 

generó un cambio sustancial en la organización de la propiedad? ¿Cuál fue el resultado de la 

afectación de las grandes haciendas y de los efectos del reparto agrario en los pueblos? . 

3.1 La reforma agraria y la propiedad territorial 

Diferentes especialistas han estudiado las características del proceso agrario de nuestro país así como 

los actores sociales que dieron lugar a una de las conquistas más importantes de la revolución 

armada de 1910, la reforma agraria. Para los analistas el reparto agrario fue una de las demandas 

más sentidas no sólo del sector campesino sino también de una pequeña burguesía que anhelaba la 

constitución de la pequeña propiedad como base de la organización económica de México. Gran parte 
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de su fundamentación tuvo como telón de fondo la crítica frontal a las grandes haciendas y 

latifundios, y la inocultable miseria en la que sobrevivían los campesinos, de aquí que las discusiones 

en el Constituyente de 191 7 se concretizarán en la pronunciación por el necesario fraccionamiento de 

las haciendas, por las limitaciones a la extensión territorial de la propiedad privada y por la creación 

de los ejidos como una forma de tenencia de la tierra para los campesinos desposeídos. 

La reforma agraria se ha anali:rado desde diferentes facetas. Una de ellas ha sido el estudio general 

del proceso, existen trabajos que revisan el desarrollo de las dotaciones ejidales y el ritmo del reparto 

agrario a nivel nacional. Desde esta dimensión una de las hipótesis que más adeptos tiene, por que los 

datos así parecen comprobarla, es el auge del reparto agrario en el periodo cardenista (1936-40). De 

acuerdo a los datos del Departamento Agrario y Coloni:ración, del total de la superficie ejidal 

repartida por resoluciones presidenciales, el 26% se llevó a cabo entre los años que van de 1915-

1934, el 47% se realizó en el periodo 1936-40, y el 27% de 1941 a 1952. 

El proceso general no evidencia las especifidades con las que el reparto agrario se llevó a cabo en 

cada región del país. La movili:ración campesina, la relación de este sector con el poder local, las 

contradicciones de clase, los conflictos internos entre hacendados y campesinos, y las propias 

vicisitudes del desarrollo político del nuevo Estado revolucionario son elementos que difícilmente se 

pueden identificar, ya no digamos anali:rar en un contexto global. De hecho existen pocos trabajos 

que consíderan la relación de los elementos anteriores con la conformación de la estructura de la 

propiedad en una región determinada1
. Los trabajos que se hall reali:rado sobre el tema que nos ocupa 

han atendido en mayor medida el caso del Distrito Federal, de aquí el interés de revisar en ellos el 

impacto de la reforma agraria en la constitución de nuevos tipos de tenencia. Esto con el objeto de 

tener algunas hipótesis de partida que nos pennitan indicar algunas tendencias para los municipios 

conurbados del Estado de México. 

Para el caso del Distrito Federal una de las cuestiones que más llama la atención del reparto agrario 

es que éste no es tan importante en el periodo cardenista. Sin duda alguna el fraccionamiento de 

haciendas tuvo lugar con mucha intensidad durante los años que van de 1920 a 1929, lapso en el que 

se repartieron el 60% de la superficie total de las tierras distribuídas para la creación de ejidos 

1 Se pueden ubicar estudios sobre el estado de Morelos y de algunas delegaciones del D.F. y municipios del 
estado de México, ellos son los de Warman, 1976; Cruz, 1982 y 1994, Connolly, 1984; Durand, 1983; 
Rivera; 1987; Montaño, 1984. 
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(Cruz, 1994: 149-181). Este temprano reparto agrario tiene algunas hipótesis explicativas que aluden 

a las características del funcionamiento de la estructura económica porfirista en el agro, algunas de 

ellas son (Ibídem): 

a) La periferia de la Ciudad de México estaba dominada por latifundistas que formaban parte de la 

elite económica política porfirista y que representaban un cinturón de actores sociales 

"conservadores" que podían poner en peligro la construcción de las nuevas instituciones políticas 

del Estado revolucionario. 

b) La inexistencia del D.F. de luchas violentas por el acceso a la tierra lleva a pensar que el móvil de 

la reforma agraria no se debió al movimiento campesino local sino a otros elementos. Ellos muy 

probablemente tienen que ver con la búsqueda por parte del nuevo Estado de la 

institucionalización de las demandas campesinas y a la corporativización y control de este sector . 

La presencia de los zapatistas en lugares cercanos al D.F. y la necesidad de enfrentar a los 

hacendados porfiristas en la sede del Estado revolucionario facilitó que el reparto agrario se 

llevara a cabo "ágihnente" . 

c) Los elementos anteriores permitieron la existencia en la década de los veinte de una coyuntura 

favorable para que la población agraria solicitara la dotación de tierras. Una de las cuestiones qué 

resaha de las características de los solicitantes es su diversidad, no existía en estos años una clase 

campesina homogénea. Existen indicios de que las tareas agrarias se combinaban con actividades 

comerciales y las derivadas de la industria textil porfirista. De esta manera la reforma agraria no 

sólo benefició a los campesinos, sino también a artesanos, comerciantes, pequeños propietarios de 

tierras (sobre todo en los puéblos), etc . 

d) Finalmente, la transformación de la estructura tenitorial se plantea como uno de los impactos más 

importantes de la reforma agraria. De una configuración dominada por un sistema económico 

basado en la hacienda y la gran propiedad, se pasó a la emergencia de una gran cantidad de 

pequeños propietarios'. Los nuevos actores sociales en la mayoría de los casos se encontraban 

ligados a los hacendados, esto debido a que muchas haciendas prefirieron fraccionarse entre sus 

2 Un ejemplo representativo de esta s~uación es la delegación Azcapotzalco. En ella a principios de este 
siglo existían ranchos y haciendas que sumaban 1700 has, para 1935 sólo 400 has habían sido afectadas 
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fiuniliares antes que arriesgarse a que el Estado los afectara para crear ejidos. El fraccionamiento 

de las haciendas, y con ello la aparición de nwnerosos pequeños propietarios, fue la respuesta al 

reparto agrario. Este mecanismo permitió en muchos casos la supervivencia de las actividades 

agrícolas de las ex-haciendas, y en otros contribuyó a facilitar la expansión del proceso de 

wbanización ( a través de su integración a actividades urbanas). 

Para un trabajo como éste, que pretende distinguir y aclarar las líneas generales del desarrollo del 

reparto agrario en la ZMCM, abordar con profundidad todos los elementos planteados arriba es 

dificil. Sin embargo es importante plantearlos aquí para resahar que la reforma agraria no es un 

proceso detenninado unilinealmente sino que en él intervienen una serie de componentes locales que 

inciden en su agilidad o lentitud. Si bien no me puedo ocupar de realizar un análisis profundo sobre 

este tema, sí es posible indagar sobre las cadencias específicas de la refonna agraria en los territorios 

que confonnan la ZMCM, así como su impacto en la propiedad territorial. 

3.2 El reparto agrario, la creación de núcleos agrarios en la ZMCM. 

Las peculiaridades del reparto agrario en el Distrito Federal ya son conocidas, pues ya se han 

realizado trabajos al respecto (Cruz, 1982), aquí sólo retomaremos los datos esenciales para 

contrastarlos con los de los municipios conurbados del estado de México. Como ya se dijo antes, la 

época más intensa de la afectación a las haciendas se ubica con claridad en la década de los veinte. 

En estos años en el D.F. se crearon 47 ejidos con un total de 17 144.20 has que representaron el 50% 

del total de hectáreas ejidales que existieron en esta entidad. Para 1935 ya existían 66 de los 81 ejidos 

existentes hasta 1970, y representaban el 65% de la superficie ejidal total; el periodo cardenista vino 

a terminar con este proceso, en estos años se repartieron el 23% del total de hectáreas para ejidos. 

La aplicación de la reforma agraria en el Distrito Federal dejó un saldo de 81 ejidos, 29 041.82 

hectáreas ejidales y 23 057 ejidatarios (esta cifra no incluye a los comuneros) (véase el Cuadro No. 

1); las tierras comunales abarcaron una superficie total aproximada de 79 140 has (Schteingarth, 

1989:59). La swna de la superficie de ejidos y comunidades da como resultado 108 181 has que 

para la creación de ejidos, el resto (1400 has) se fraccionaron en más de 300 propiedades cuyas 
extensiones variaban de 5 a 99.9 has (Connolly, 1982:161). 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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llegaron a representar el 70% de la superficie total del Distrito Federal3• Cómo se puede observar 

sólo el 30% de la superficie del D.F. correspondía a propiedad privada. E.n este marco de la 

estructura de la propiedad es claro que el crecimiento urbano llegó a afectar seriamente la 

permanencia de la propiedad ejidal y comunal en la entidad . 

CUADRO No.1 

SUPERFICIE EJIDAL EN EL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION 

ALVARO OBREGON 

AZCAPOTZALCO 

COYOACAN 

GENERAL ANAYA 

GUSTAVO A MADERO 

lXTACALCO 

lXTAPALAPA 

MAGDALENA CONTRERAS 

MILPA ALTA 

lLALPAN 

lLAHUAC 

XOCHIMILCO 

TOTAL 

SUPERFICIE 
EJIDAL (HAS) 

159.85 

908.00 

629.55 

52.27 

3719.75 

1155.75 

4693.00 

4382.86 

1795.13 

4881.92 

4606.62 

2056.94 

29041.82 

NUMERO DE 
EJIDATARIOS 

252 

1260 

664 

58 

1917 

1708 

5383 

1130 

1058 

1751 

3715 

4161 

23057 

FUENTE: Cuadro orgánico ejidal del Distrito Federal. DDF. 1981 (Datos hasta 1950) 

3 La superficie del D.F. es de 1499 km2 y las tierras ejidales hacen un total de 1081.81 km2 . 
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No hay dudas sobre el impacto que en la tierra ejidal y comunal ha dejado la intensa expansión 

urbana. Los datos recientes muestran la disminución radical de la superficie ejidal y comunal. De 

acuerdo a los datos del Censo Agrícola Ganadero de 1994, existen en el D.F. 43 ejidos y 

comunidades, 33 374 ejidatarios y comuneros, y 50 051 has de superficie ejidal y comunal (las que 

• • • • 
representan el 46% de las tierras que antes existían) (Véase el Cuadro No. 2). En la mitad de las 16 • 

delegaciones ha desaparecido el ejido y sólo se mantiene en Milpa Alta, Tláhuac, Magdalena 

Contreras, Cuajimalpa, Tlalpan, Alvaro Obregón, Xochirnilco y Gustavo A. Madero. 

CUADRO No. 2 

SUPERFICIE EJIDAL EN EL D.F. PARA 1994. 

DELEGACION 

ALVARO OBREGON 

GUSTAVO A. MADERO 

MAGDALENA CONTRERAS 

MILPA ALTA 

ALVARO OBREGON 

TLAHUAC 

TLALPAN 

XOCHIMILCO 

COMUNIDADES 
Y EJIDOS 

3 

1 

4 

9 

5 

7 

10 

4 

SUPERFICIE 
EJIDAL (HAS) 

2011 

66 

5491 

22474 

1328 

3560 

23142 

985 

• • • 
NUMERODE • 

EJIDATARIOS 

27931 

56 

3898 

16980 

1575 

4109 

2599 

1364 

• • • • • • • • 
TOTAL 43 59057 33374 • ___ ...;..::....:..:.=. _________ ;.;;_ _____ ....;...;;...;;.;;_;__ _____ ....;...;..;... __ _ 

FUENTE: Censo Agrfcola Ganadero del Distrito Federal. INEGl.1994 • • • • 



• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

77 

Con respecto al Estado de México hay pocos estudios particulares sobre la estructura de la tenencia4, 

de aquí que se marquen algunas tendencias y preguntas para que en el futuro se pueda profundizar en 

este terna. Se consideraron los datos de 35 municipios conurbados, sólo se excluyó a Nezahualcoyotl 

ya que no cuenta con propiedad ejidal y porque inicialmente fonnaba parte del municipio de 

Chimalbuacan 
5

• Se consideraron las acciones agrarias referentes a la restitución de tierras, dotación 

y ampliación de ejidos, en cada municipio y en general para los municipios conurbados se incluyeron 

ejidos y comunidades en el mismo rubro. En estos municipios se fonnaron 241 ejidos y comunidades 

agrarias, se crearon 174 302.96 hectáreas ejidales y comunales, y existieron 42 096 ejidatarios 

(Véase el Cuadro No. 3) . 

El ritmo de la refonna agraria tiene tendencias similares al caso del Distrito Federal. De 1915 hasta 

1929 se repartió el 52% del total de la superficie ejidal y comunal de los municipios conurbados, el 

grueso de esta distribución de tierra a campesinos se llevó a cabo en la década de los veinte cuando se 

formaron el 51 % del total de las tierras ejidales y comunales. Este dato nos indica que fue 

prácticamente en la segunda década de este siglo cuando se inicia el reparto agrario, el proceso fue 

muy intenso por lo que los cambios en la estructura de la propiedad se dieron muy tempranamente 

En la década de los treinta disminuye notablemente la afectación de haciendas, en este periodo se 

repartieron el 33% del total de la superficie ejidal; para 1940 las cifras siguen bajando y en estos 

años se contribuye con el 11 % del total de hectáreas ejidales y comunales; los años siguientes hasta la 

década de los sesenta se distnl>uyeron el 4% del total (Véase el Cuadro No. 4) . 

4 
Una de las excepciones es el trabajo Bassols (1983) sobre Ecatepec. 

' El parámetro de partida del trabajo de investigación fue el trabajar con la delimitación de la Zona 
Metropolitana que realizó el OCIM para 1990. Este equipo de investigación determinó la existencia de 38 
municipios conurbados (en el capítulo 4 se abordará la argumentación referente a los criterios que se 
utilizaron para esta delimitación), en el que se incluye el nuevo municipio Solidaridad Valle de Chalco 
(creado en 1994) y el municipio de T12ayuca en Hidalgo. Para los efectos del análisis de la propiedad estos 
dos últimos municipios no se incluyeron, el primero debido a que el Sistema de Información Agraria no 
considera la división del municipio de Chalco , y con respecto al segundo no se pudo obtener la información 
necesaria . 
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CUADRO No. 3. 

EJIDOS, SUPERFICIE EJIDAL Y EJIDATARIOS EN LOS MUNICIPIOS 
CONURBADOS DE LA ZMCM. 

MUNICIPIOS COMUNIDADES Y SUPERFICIE 
EJIDOS EJIDAL (HAS)* 

ACOLMAN JO 4778.51 
AlENCO 6 4912.78 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA 4 1573.08 

COACALCO 2 1017.10 

COCOTITI..AN 2 1446.06 

COYOTEPEC 1 3588.ü3 

CUAUITILAN IZCAUJ 9 3785.55 

CUAUITILAN 10 4171.10 

CHALCO 16 16809.73 

CHIAUTLA 5 976.45 

CIDCOLOAPAN 2246.80 

CIDCONCUAC 3 617.90 

CHIMALHUACAN 2 1681.82 

ECATEPEC 7 3600.00 

HUEHUETOCA 3 4m.18 

HUIXQUil.UCAN 7 7397.16 

IXTAPALUCA 10 16006.42 

JALlENCO 2 1026.70 

MELCHOR OCAMPO 3 108729 

NAUCALPAN 17 8743.95 

NEXTLALPAN 3 2160.14 

NICOLAS ROMERO 8 14220.54 

SAN. M DE LAS PIRAMIDES 6 2613.01 

IAPAZ 5 1910.89 

IBCAMAC 10 7117.69 

TEMAMA1LA 2 2134.60 

lEOLOYUCAN 7 1833.97 

lEOTIHUACAN 7 2802.28 

1EPOZ01LAN 6 6960.70 

lEZCOCO 35 25820.66 

lEZOYUCA 2 1394.03 

1LALNEPAN1LA DE BAZ 14 3860.72 

lULlEPEC 2 1327.15 

TIJLTITI..AN 6 2617.07 

ZUMPANGO 8 7285.90 

TOTAL 241 174302.96 
• Esta cifra considera las dotaciones, restituciones y ampliaciones. 
FUENTE: Unidad de Documentación e Información Agraria. SRA. 1996. 

• • • • NUMERODE • EJIDATARJOS 

1745 
1116 • 749 

315 • 315 

953 

742 • 709 

2675 

686 • 267 

715 • 1920 

1210 

1687 • 1762 

2341 • 291 

475 

1398 • 262 

2375 • 932 

2077 

1344 • 367 

1733 

1310 • 1282 

4280 • 142 

1406 

206 • 459 

1850 • 42096 

• • • 
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• CUADRO No.4 

SUPERFICIE EJIDAL EN LOS MUNICIPIOS CONURBADOS (1996) • MUNICIPIOS SUPERFICIE SUPERFICIE EJIDAL - % 
KM2" SUP-EJIDAL • ACOLMAN 52.5 45.23 86% 

ATENCO 139.7 46.80 33% • ATIZAPAN DE ZARAGOZA 75.0 8.71 12% 
COACALCO 45.0 9.05 20% 

• COCOTIILAN 17.5 14.46 83% 
COYOTEPEC 45.0 32.36 72"4 
CUAUIITLAN IZCALLI 111.6 27.49 25% • CUAUIITLAN 75.0 21.20 28% 
CHALCO 273.6 138.24 50% 

• CHIAUTIA 25.0 9.60 38% 
CHICOLOAPAN 63.7 19.33 30% 
CHICONCUAC 17.5 5.96 34% • CHIMALHUACAN 33.7 8.12 24% 
ECATEPEC 126.2 23.61 19% 

• HUEHUETOCA 148.7 45.99 31% 
HUIXQUILUCAN 109.9 72.41 66% 
IXTAPALUCA 206.4 141.13 68% 

• JALTENCO 38.7 10.25 26% 
MELCHOROCAMPO 32.5 10.28 32% 
NAUCALPAN 154.9 65.31 42"4 • NEXTIALPAN 50.0 16.94 34% 
NICOLAS ROMERO 206.1 142.20 69% 

• LAPAZ 36.9 15.49 42% 
SAN. M DE LAS P!RAMIDES 58.7 26.12 44% 
lECAMAC 137.4 55.n 41% • 1EMAMA1LA 48.7 17.84 37% 
TEOLOYUCAN 30.6 11.03 36% 

• TEOTilillACAN 68.7 27.71 40% 
TEPOZO1LAN 241.1 68.01 28% 
TEZCOCO 503.5 247.16 49% • TEZOYUCA 17.5 13.49 77% 
1LALNEPAN1LA DE BAZ 82.5 25.16 30% 
TIJLTEPEC 22.5 12.72 57% • TIJLTIILAN 96.2 24.45 25% 
ZUMPANGO 208.6 69.35 33% 

• TOTAL 3600.8 1528.97 42% 
• Dalos tornados de CONAPO . 1994. La poblacl6n de los municipios de México 19~90. • - La superficie ejidal considera la resta de las afectaciones ~ exp.<4)iaciol ,es a los núcleos ~ hasta 1996 . 
FUENTE: Unidad de Documentación e Información Agraria. SRA . 

• • 
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De los datos generales planteados aquí se puede observar que en gran parte del estado de México el 

cardenismo no tuvo una presencia importante en el reparto agrario. La reforma agraria inicia y 

cumple su cometido fundamentalmente en los veintes, Cárdenas al igual que en el Distrito Federal 

sólo la finaliza. El análisis más detallado por municipio de las cifras del reparto agrario matizan la 

afirmación anterior y nos comprueba que éste tiene ritmos diferentes en cada región o localidad. Por 

una parte encontramos municipios que en los años veinte el proceso de distribución se inicia y 

consolida en: Acoiman, Ateneo, Coacalco, Chiautla, Cbiconcuac, Chimalhuacan, Huehuetoca, La 

Paz, Temamatla, Teoloyucan, Temyuca, Tlalnepantla y Zumpango. También existen municipios 

que efectivamente se vieron favorecidos por la política agraria cardenista y que recibieron en la 

segunda mitad de los 30 la mayor parte de tierras ejidales, ejemplo de esta situación son: Cocotitlan, 

Cuautitlan, Ecatepec, Nicolás Romero y Tepozotlan. El resto de los municipios tiene una distribución 

un poco más equilibrada entre 1920 y 1930. 

La diferencia de ritmos del reparto agrario nos permite plantear algunas preguntas, que no se 

pretenden rontestar aquí, pero si enunciar ya que se puede abrir un tema de estudio interesante. ¿A 

qué se deben las diferencias del reparto agrario en los municipios? ¿Cómo interpretar esta amplia 

reforma agraria en los años veinte? ¿Cuáles eran las contradicciones locales que permitieron que se 

llevara a cabo con éxito el fraccionamiento de los latifundios? ¿Qué pasaba con el movimiento 

campesino local? F.n fin, sólo al análisis de las relaciones locales puede aportar mucho a este tipo de 

estudio. 

Si se considera la superficie ejidal total así como la superficie de los municipios mexiquenses se 

puede tener una idea más cercana al papel que tiene la tenencia ejidal y comunal en la estructura de 

la propiedad. Al observar los datos del Cuadro No. 5 se puede identificar que la superficie ejidai y 

comunal representa el 43% de la superficie total de los municipios conurbado!: analizatl<>S. A nivel 

macro podemos identificar que la presencia de ejidos y comunidades es muy significativa en el estado 

de México, pero también es necesario resaltar la importancia de la presencia de la propiedad privada, 

que en gran parte de esta entidad representa 57% de la superficie total. Frente a estos datos generales 

es importante también considerar los matices que se dan en municipios específicos, ya que también se 

encuentran diferencias marcadas en la estructura de la propiedad. Para este punto se atiende la 

importancia de los ejidos y comunidades con respecto a la superficie total del municipio. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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En términos generales se puede observar que la proporción de la superficie ejidal en los municipios 

trabajados varía de un 12 hasta un 86%. Entre los municipios considerados como conurbados hasta 

1990 como Acolman, Chalco, Huixquilucan, Ixtapaluca, Nicolás Romero y Tultepec tienen entre el 

50 y el 86% de su territorio ocupado por terrenos ejidales. Ateneo, Cbicoloapan, Melchor Ocampo, 

Naucalpan, Nextlalpan, La Paz, Tecamac, Teoloyucan, Tepozotlán, Tezcoco, Tlalnepantla y 

Zumpango tienen entre el 30 y el 49% de superficie ejidal. El resto de los municipios: Atizapan de 

Zaragoza, Coacalco, Cuautitlan Izcalli, Cuautitlan de R., Cbimalhuacan, Ecatepec, Jaltenco y 

Tepozotlan, tienen entre el 10 y el 28% de su tierra ocupada por ejidos . 

Con respecto a los nuevos municipios que se han incorporado al área urbana, algunos de ellos tienen 

una superficie municipal pequeña, sin embargo llama la atención la importancia de la tenencia ejidal, 

ninguno tiene menos del 30% de superficie ejidal. Cocotitlan, Coyotepec y Tezoyuca tienen entre el 

77 y el 83% de su superficie ocupado por ejidos y comunidades. Cbiautla, Chiconcuac, Huehuetoca, 

San Martín de las Pirámides, Temamatla y Teotihuacan tienen entre el 31 y el 50% de tierras 

ejidales . 

Hasta aquí una conclusión que se puede derivar de los datos anteriores es la importancia de la 

presencia de la propiedad ejidal y comunal en la ZMCM. En el caso del Distrito Federal este tipo de 

tenencia ha tenido mayor iruportancia que la propiedad privada. La superficie de ejidos y 

comunidades ha disminuido hasta un 50% de su superficie original, evidentemente esto tiene relación 

directa con el intenso proceso de urbanización que indudablemente se ha llevado a cabo sobre ejidos 

y comunidades6
• Para los municipios conurbados resalta también la presencia significativa de la 

propiedad ejidal y comunal, sin embargo es necesario llamar la atención acerca de la importancia de 

que el 57% de la superficie de los municipios esta ocupada por propiedad privada. Ante este hecho es 

importantA analizar las características de este tipo de propiedad en el marco de la estructura 

territorial de la ZMCM . 

6 En otro capitulo de este trabajo (en el 7) se expondrán las d~erentes formas de urbanización de la 
tenencia ejidal. 
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CUADRONO.5 

REPARTO AGRARIO EN LOS MUNICIPIOS CONURBADOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 

MUNICIPIO 1915-1920 % 1930-1940 % 1950-1960 % TOTAL• TOTAL' 
HAS. HAS. HAS. 100.0 % 

ACOLMAN 4,187.51 87.64 411.00 8.60 180.00 3.76 4,'n8.51 2. 7 
ATENCO 4.185.37 85.19 727.41 14.81 4,912.78 2.8 
ATIZAPAN 744.40 57.42 237.00 18.28 314.80 24.28 1,296.20 0.7 
DE ZARAGOZA 
COACALCO 836.00 82.19 181.06 17.81 1.017.06 0.6 
COCOTITLAN 14.46 100.0 14.46 o.o 
COYOTEPEC 16,164.33 89.13 1,971.60 10.87 18,135.93 10.3 
CUAUTIILAN 1,715.30 42.00 2,070.25 52.00 335.46 6.00 3,785.55 2.2 
IZCAILI 
CUAUTIILAN 542.59 13.00 3.628.60 87.00 4,171.19 2.4 
CHALCO 7,157.92 42.59 9,551.81 57.41 16.809.73 9.6 
CHIAUTLA 976.45 100.00 976.45 0.6 
CIDNCONCUAC 858.55 88.00 117.90 12.00 976.45 0.6 
CHIMALHUACAN 1,226.60 73.00 455.22 27.00 1,681.82 1.0 
ECATEPEC 959.53 28.52 2,404.30 71.48 3.363.83 1.9 
HUEHUETOCA 4,425.18 92.64 352.00 7.36 4,m.18 2.7 
HlilX"UILUCAN 1,430.00 58.61 1 009.75 41.39 2.439.75 1.4 
IXTAPALUCA 5,459.00 42.47 5,841.86 45.44 1,555.49 12.09 12,856.35 7.4 
JALTENCO 600.00 58.43 426.n 41.57 1.026.n 0.6 
MELCHOR OCAMPO 618.29 56.89 469.00 43.11 1,087.29 0.6 
NAUCALPAN 4,880.48 57.26 3,546.33 41.60 97.04 1.14 8.523.85 4.9 
NEXTI.AIPAN 1,331.14 62.00 829.00 38.00 2.160.14 1.2 
NICOLAS ROMERO 2,822.85 19.86 11,397.70 80.14 14,220.55 8.1 
LAPAZ 1.009.05 67.04 421.96 28.04 74.08 4.92 1,505.09 0.9 
SAN MARTIN DE 1,088.76 55.13 818.82 41.46 67.43 3.41 1,975,03 1.1 
LAS PIRÁMIDES 
TECAMAC 3.'n6.92 54.03 3,112.76 45.17 50.43 0.71 7.019.76 4.0 
TEMAMATI.A 1,822.60 85.39 312.00 14.61 2.134.60 1.2 
TEOLOYUCAN 1.000.00 84.00 190.80 16.00 1.190.80 0.7 
TEOTIBUACAN 1,404.81 50.50 1,201.02 42.50 196.45 7.00 2.802.28 1.6 
TEPOTZOTI.AN 2,868.00 41.00 4,092.70 59.00 6.960.70 4.0 
TEXCOCO 6,364.74 25.00 16,329.15 63.00 3,126.76 12.00 25.820.66 14.7 
TEZOYUCA 933.00 67.00 461.03 33.00 1,394,03 0.8 
1LANEPANTI.A 2,519.84 69.50 934.00 28.50 114.72 2.00 3.860.72 2.2 
TIJLTEPEC 1,095.15 82.51 232.00 17.49 1,327.15 0.8 
TIJL TIIl.AN 1,258.00 48.06 1,359.07 51.94 2,617.07 1.5 
ZUMPANGO 5,108.32 72.00 1,842.12 28.00 7.285.90 4.2 

TOTAL 91,370.72 52..00 76,615.10 44.00 6,919.91 4.00 17,4905.74 100.0 

'Total horizontal; 'Total vertical. 
FUENTE: Unidad de Documentación e lnfonnación Agraria. SRA. 1996 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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3.3 La heterogeneidad de la propiedad privada. 

Cuando SI' anaJivm los resuhados de Ja reforma agraria en Ja estructura de Ja propiedad caemos en Ja 

cuenta de que en ténninos generales sólo se consideran tres tipos de tenencia: Ja ejidal y comunal, Ja 

propiedad privada y Ja propiedad federal (ó estatal). Esto no es fortuito, recuérdese que Ja misma 

Constitución en el artículo 27, define las formas de propiedad y las características de cada una de 

eJJas. Este documento tiene como marco inicial las premisas del movimiento revolucionario que 

marcaban como objetivo central el terminar con los latifundios y evitar de nuevo su formación. De 

hecho Ja política agrarista de los años pos-revolucionarios se orientó a fomentar Ja división de Ja gran 

propiedad territorial para formar pequeña propiedades, cuyos limites estaban claramente estipulados 

en Ja Carta Magna. Los mismos ejidos y comunidades se definieron también en esta lucha frontal 

contra las grandes haciendas. El resultado fue el definir a Ja propiedad privada en función directa del 

fraccionamiento de haciendas y de Ja extensión máxima con Ja que se podia COJJtar . 

Considerando este contexto se procedió al análisis de los planos ejidales de los municipios 

conurbados 
7

• F.n Ja revisión de estos documentos llamó Ja atención Ja nomenclatura utilizada en ellos, 

además de ejidos y comunidades se encontraron "pequeñas propiedades", "pueblos", "terrenos de los 

pueblos", ''Pequeñas propiedades de los pueblos", "ranchos", ''haciendas" y "pequeñas propiedades 

particulares". Como puede observarse los tipos de propiedad que se identifican en los planos no 

coinciden con los que se consideran en Ja Constitución. De este abanico sólo quedan claras Ja 

definición de ejidos y comunidades, por lo que en tanto que el resto de los "tipos de propiedad" no 

son propiedad federal o estatal entonces muy apretadamente quedan considerados en Ja denominación 

de propiedad privada . 

Este sorpresivo haJJazgr, lleva a preguntarse acerca de las especificidades de Ja propiedad privada. 

Como ya se dijo antes, de acuerdo a Ja Constitución, este tipo de tenencia está directamente 

relacionada con Ja política anti - latifundista iniciada por el Estado revolucionario Jo que puede 

explicar Ja presencia de pequeñas propiedades y ranchos; pero los pueblos, los terrenos de los 

pueblos y las pequeñas propiedades de los pueblos no encajan en esta definición. Si esto es así no 

estamos ante un concepto nítido de propiedad privada, más bien se puede pensar en la existencia de 

7 A pesar de la intensa búsqueda para obtener la totalidad de los planos de los 35 municipios sólo se pudo 
conseguir el 90% de ellos. Faltaron los municipios de Huixquilucan, Coyotepec, Temamatla y Tultitlan; 
también existen algunas ausencias parciales de información de lxtapaluca, Chalco y Chicoloapan . 
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una diversidad en ella. Entonces, ¿ Cómo entender a la propiedad privada? ¿Estamos ante diferentes 

tipos de propiedad o se trata de una clasificación diferenciada de la misma? ¿Se puede pensar en la 

existencia de diversas modalidades de este tipo de tenencia? ¿ Qué pasa con las relaciones de 

propiedad? ¿Se meten en un mismo saco relaciones de propiedad diferentes? Es decir cuando se 

refieren a la propiedad privada ¿se puede entender que los nativos de los pueblos, los rancheros, los 

hacendados y los pequeños propietarios establecen la misma relación con la tierra y que, por lo tanto 

están regidos por las mismas normas jurídicas? 

No es sencillo tratar de contestar a todas estas preguntas, sin embargo si se intenta abordar estas 

"modalidades" con un poco más de profundidad se pueden delinear algunas rutas que ayuden a 

aclarar el asunto. El punto de partida para abordar el problema se puede ubicar en pensar en la 

estructura de la propiedad existente al iniciar la reforma agraria. Si observamos con detenimiento el 

Cuadro No. 6 y lo relacicmamos con las peculiaridades que existían en el porfiriato, se deduce que la 

conformación territorial de los municipios conurbados a principios de siglo estaba caracterizada por 

la existencia de 68 haciendas y 212 pueblos. Tal parece que el reparto agrario generó efectos 

diferenciados en ambos tipos de propiedad. 

En lo que respecta a las grandes propiedades (las haciendas), ya se ha dicho que la reforma agraria 

originó el fraccionamiento de las mismas, esto como una respuesta defensiva a la afectación agraria. 

Esto dio lugar a la aparición de numerosas pequeñas propiedades que se ajustaban a las limitacicmes 

territoriales establecidas por la legislación agraria (que iban entre 100 y 150 has según el periodo 

histórico), en la mayoría de los casos las divisiones se diercm entre los fiuni1iares de los hacendados'. 

De esta manera además de los restos de las 68 haciendas aparecieron en el panorama 267 ''nuevas 

propiedades" que se distribuían entre ranchos y "pequeñas propiedades particulares". Esta 

transformación de la estructura territorial permitió la sobrevivencia de las actividades agropecuarias 

de las antiguas haciendas. 

En el caso de los pueblos, estos tienen una relación directa con los anter&leotes de los poblados de 

indios que se crearcm en la colonia y que fuercm despojados de sus tierras en el siglo XIX. No se sabe 

mucho sobre las características de los pobladores a principios de este siglo, pero sí se puede afirmar 

• Algunos trabajos a los que ya se hizo referencia evidencian este fenómeno. En los planos de la Secretaria 
de la Reforma Agraria aparecen los nombres de los propietarios para identificar y delimitar los predios, ellos 
sugieren una relación directa con los dueños de las ex-haciendas más cercanas. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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que la promulgación del reparto agrario llevó también a efectos diferenciados. Por una parte, se dio 

un intenso proceso en el cual los pueblos solicitaron a las autoridades agrarias la dotación de tierras. 

Al comparar el número de ejidos y comunidades con el de los pueblos por municipio, se puede 

observar una gran coincidencia entre los ejidos que se crearon y los pueblos existentes, la gran 

mayoría de los poblados de los municipios conurbados obtuvieron tierras a partir de la restitución, 

dotación ejidal o confirmación de bienes comunales. Por otra parte, la reforma agraria también dio 

paso a la creación de nuevos centros de población, si bien esto no fue tan significativo ya que sólo se 

formaron 18 poblados más, sí llama la atención que el número de ejidos supera el número de pueblos 

existentes. Al igual que en el caso de las ex-haciendas, ranchos y pequeñas propiedades, la creación 

de ejidos tiene relación directa con los efectos de la política agraria que privilegió, de 1920 a 1940, la 

afectación de los grandes latifundios y la distribución de la tierra a los campesinos . 

Finalmente nos queda abordar en conjunto las modalidades concretas de los pueblos, los terrenos de 

los pueblos y las pequeñas propiedades de los pueblos; sorprende que estos no estén considerados en 

la legislación constitucional, por lo que se inicio una búsqueda de sus antecedente,a Ellos se 

encontraron en la conformación y evolución de los pueblos de indios desde la colonia, cuyas 

características fueron abordadas en el primer capítulo de este trabajo, por lo que aquí sólo 

puntualizaremos los aspectos que tienen relación con la estructura de la propiedad territorial en los 

años recientes . 

Recuérdese que las legislaciones coloniales establecían concesiones de tierra para la formación o 

asiento de los pueblos de indios. Esta superficie no debia confundirse con aquellos terrenos que el 

Rey les entregaba a los indios para que "sembraran y vivieran", y que se extendian más allá de las 

últimas casas del poblado, y que de acuerdo a las disposiciones reales les pertenecía como propiedad 

comunal para usos comunes y gratuitos. Los pueblos no siempre contaron con los títulos de sus 

tierras y cuando llegaron a existir no se establecían las diferencias ni se delimitaban las tierras del 

asentamiento de los pueblos y las de explotación comunal . 

Con el paso del tiempo y ante el proceso tendiente a desincorporar la tierra de los pueblos en el siglo 

XIX se presentaron problemas que se debían a que en los títulos primordiales no se esclarecia la 

situación jurídica de la posesión de la tierra. El meollo del asunto estaba en la confusión entre las 

tierras en que se habían fundado los pueblos y el título de las tierras de los pueblos . 
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CUADRONo.6 

ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD EN LOS MUNICIPIOS DE LA ZMCM. 

MUNICIPIO EJIDOS PUEBLOS TERRENOS RANCHOS EX-
DELOS • HACIENDAS 

PUEBLOS* • 
ACOLMAN 10 11 o 1 1 
ATENCO 6 6 o o o 
ATIZAPAN 4 3 o 3 5 
DE ZARAGOZA 
COACALCO 2 4 o 6 o 
COCOTITI.AN 2 2 1 o 2 
COYOTEPEC 1 1 o o o 
CUAUTITI.AN 9 2 o 2 2 
IZCALLI 
CUAUTITI.AN 10 8 1 8 6 
CHALCO 16 13 8 o 4 
CHIAUILA 5 7 o o o 
CHINCONCUAC 1 3 o o o 
ECATEPEC 7 6 3 2 3 
HUElillETOCA 3 3 1 o 10 
HUIXQUILUCAN 7 4 o o 1 
IXTAPALUCA 10 6 1 16 4 
JALTENCO 2 3 2 1 1 
MELCHOROCAMPO 3 3 o 7 o 
NAUCALPAN 17 18 o 2 2 
NEX1LALPAN 3 3 1 2 
NlCOLAS ROMERO 8 ' 4 2 7 6 
LAPAZ 5 1 o o o 
SAN MARTIN DE 6 5 
LAS PlRÁMIDES 

1 2 1 

TECAMAC JO JO 5 9 1 
TEMAMATIA 2 3 1 o 1 
TEOLOYUCAN 7 9 o o 1 
TEOTiliUACAN 7 13 3 3 3 
TEPOTZOTIAN 6 6 o 1 4 
TEXCOCO 35 24 o 22 2 
TEZOYUCA 2 5 o o 1 
TIANEPANTIA 14 15 o 22 7 
TIJLTEPEC 2 2 o o o 
ZUMPANGO 8 9 9 34 o 

TOTAL 230 212 39 150 68 , . , 
• Numero de predios; en el caso de los terrenos de los pueblos se consideran tamb1en las 
propiedades de los pueblos, ya que ambas corresponden a una misma categoría. 
FUENTE: Cartografia proporcionada por la SRA de diferentes años (1950). Toluca, Edo. de México. 
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La política liberal de dividir los terrenos comunales ayudó a delimitar el pueblo ó "fundo legal" de las 

''tierras de pueblos". Estos últimos se dividieron y su repartimiento estuvo avalado, aunque no en 

todos los casos por documentos jurídicos ("ojuelas") que determinaban la propiedad individual del 

nativo del poblado. Con la revolución muchos pueblos reclamaron la tierra, pero otros lograron 

mantenerla a través de del mecanismo mencionado por lo que este tipo de predios se reconocían 

como "tierras de los pueblos" o "propiedades de los pueblos" . 

Las leyes agrarias posteriores sólo institucionalirnron. la restitución de tierras comunales y la 

dotación de ejidos, pero no se especificó la situación de las ''tierras de los pueblos". Probablemente 

la existencia de documentos legales de propiedad obligaba a pensar que este tipo de terrenos se 

consideraban como una forma de "pequeña propiedad", aun cuando sus características fueran 

distintas al tipo de propiedad privada que se discutía en el Constituyente de 1917 . 

Aún cuando no se establece legalmente en la Constitución las ''tierras de los pueblos" como una 

forma de propiedad privada, llama la atención de que esta categoria se mantuvo aun después de 

institucionalirnda la revolución. Los trabajos para llevar a cabo la Reforma Agraria, que se 

reflejaban en los planos agrarios, reconocieron a las ''tierras de los pueblos" como una categoria que 

formaba parte de la estructura de la propiedad y se tomó como referencia para diagnosticar los 

rasgos de la propiedad territorial . 

Esta diversidad de la propiedad privada fue el marco en el que la Ciudad de México empezó a crecer 

desde principios de siglo. Su urbanización, las relaciones de propiedad y los actores sociales 

estuvieron determinados por las especificidades propias de las etapas históricas por las que paso el 

proceso de urbanización . 

3.4 Propiedad y urbanización en la primera mitad del siglo XX 

La reforma agraria y el proceso de urbanización se enfrentaron tempranamente en los espacios 

cercanos a la Ciudad de México. Cuando todavía no se iniciaba formalmente el reparto agrario, la 

promulgación de la Ley Agraria de 1915 que establecía la restitución de las tierras a los pueblos 
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generó un debate importante en tomo a la cuestión de si las ciudades debían o no recuperar sus 

tienas ejidales. La problemática afectaba directamente a la Ciudad de México y la Comisión 

Nacional Agraria, encatgada de resolver en estos primero años pos-revolucionarios la dotación ejidal, 

discutía en tomo a la posibilidad real de dotar o no de ejidos a los pueblos cercanos a la urbe. 

Los argumentos que se esgrimían en estos primeros años aludían a las relaciones que se establecían 

entre los pueblos y la Ciudad de México. En principio se llegó a plantear que los ejidos no 

constituían para la ciudad un elemento indispensable para su vida económica y que gran parte de los 

habitantes de los alrededores de la urbe trabajaban más en la ciudad que en la agricuhura. Por otra 

parte, se consideraba que las tienas que los pueblos pudieran solicitar serían áreas urbanizables o 

industrializables a corto plazo. Estos supuestos no estaban fuera de la realidad, de hecho se 

diagnosticaba con claridad el tipo de problemas que enfrentaba la ciudad ante la dotación de tienas 

ejidales y el futuro crecimiento urbano. 

Entre 1916 a 1918 se denegaron a algunos pueblos restituciones de tierras como a Xochimilco, Peñon 

de los Baños, Tizapan. Sin embargo, la Comisión Nacional Agraria empez.ó a reconsiderar esta 

posición al comprobar que, para algunos pueblos de los alrededores de la ciudad la agricultura era su 

actividad fundamental, uno de los casos fue el de Xochimilco (Varley, 1989: 137). Esta situación 

aunada a las presiones para llevar a cabo el reparto agrario y la necesidad de enfrentar a la 

oligarquía porfirista obligaron a acelerar la dotación ejidal en el Distrito Federal y muchos pueblos 

agrícolas o no se beneficiaron de esta politica durante la década de los veinte. La reforma agraria 

representó para el D. F. una transformación importante en la estructura de la propiedad territorial, 

los ejidos aparecieron en el panorama y, por lo menos hasta la década de los treinta su problemática 

estuvo relativamente al margen de la urbanización (Cruz, 1994: 159-174). 

Para la propiedad privada la refoml3 agraria tuvo otras implicaciones. Si bien ya se mencionó que la 

reacción de los hacendados fue la fragmentación de sus grandes propiedades para mantener parte de 

su estructura económica, esto no fue posible en los casos en que las tierras disputadas se localizaban 

muy cerca de la ciudad. Ante la solicitud de tierras de los pueblos de los alrededores de la urbe los 

terratenientes se sintieron amenazados y ante la disyuntiva de ser expropiados respondieron con la 

venta de los terrenos para fines urbanos. Este proceso se presentó con intensidad en el oriente del 

Distrito Federal, la petición de restitución de tierras de los pueblos de Iztapalapa, Iztacalco y 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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Magdalena Mixiuca genero que los hacendados comercializaran los terrenos reclamados a través de 

compañías urbanizadoras, así se fonnaron las colonias Portales y Nativitas (Varley, 1989:138-140). 

El mismo proceso se presentó en Azcapotzalco y en el poniente de la ciudad (Cruz, 1994: 180-181) 

De esta manera, la reforma agraria tuvo efectos diferenciados en el Distrito Federal. Por una parte se 

creó un cíuturón ejidal en los alrededores de la Ciudad de México, lo que dio lugar a la aparición de 

nuevos actores sociales que con el paso del tiempo se involucrarían directamente en el crecimiento 

urbano, los ejidatarios. Por otro lado, la reforma agraria estimuló el proceso de urbanización de 

tierras privadas en algunas zonas de la ciudad, para los hacendados era más lucrativo vender las 

tierras para urbanizarlas que perderlas a través de la expropiación para la creación de ejidos . 

Al iniciar la década de los cuarenta, la reforma agraria había culminado en el Distrito Federal y hasta 

entonces la tenencia ejidal con poco años de existencia se mantenía intacta. Con la gestión 

presidencial de A vila Camacho se presentaron cambios importantes en la relación de la urbanización 

y la propiedad de la tierra. Si bien el crecimiento de las nuevas colonias residenciales y "proletarias" 

se había dado en terrenos de propiedad privada, los cambios en la política agraria, que desfavorecían 

a los ejidos, determinarían llll cambio importante en esta tendencia (véase el Capítulo 1). Las nuevas 

disposiciones en tomo a los ejidos se orientaban a filcilitar los cambios de usos de las tierras ejidales 

a partir de las expropiaciones y a favorecer la urbanización de los ejidos bajo el principio de "llevar 

al campo los beneficios de la ciudad" con la creación de las zonas urbanas ejidales. Así durante la 

primera mitad de los cuarenta se llevaron a cabo expropiaciones de ejidos para crear zonas 

industriales, infraestructura urbana, desarrollos turísticos, etc . 

El nuevo rumbo de la política agraria facilitó su encuentro con el proceso urbano, la figura de la 

expropiación y las wnas urbanas ejidales determinarían el inicio de la urbanización ejidal. La 

expropiación tuvo efectos diversos en la Ciudad que se orientaron ya sea a formar nuevas colonias ó 

a construir infraestructura necesaria para la urbe. Con respecto al primer aspecto en el Distrito 

Federal el gobierno de la ciudad encabezado por Rojo Gómez inició una franca política tendiente a 

favorecer la urbanización popular a través de expropiaciones a propietarios privados, numerosas 

colonias se formaron a partir de este mecanismo9
. La creación de centros de población entre los 

años 1940 y 46 fue considerado como llll motivo de utilidad pública y no resulta sorprendente el 
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hecho de que el Jefe del Departamento del Distrito Federal incorporara a su política wbana la 

posibilidad de formar colonias a partir de la expropiación de ejidos. Así apenas culminado el reparto 

agrario, los ejidos se enfrentaron de manera más intensa al proceso de urbanización. 

F.n este contexto, en abril de 1942 apareció un decreto presidencial que estipulaba que las 

expropiaciones de tienas ejidales en el Distrito Federal para necesidades wbanas se harian a favor 

del Departamento del D.F. y se destinarían fundamentalmente a la construcción de casas habitación 

para grupos pobres (Gaceta Oficial del D.D.F. del 31 de mayo de 1942). Tal parece que esta 

iniciativa no tuvo alcances importantes, pues apenas detectaron tres casos en el Distrito Federal en 

los ejidos de Magdalena las Salinas en Azcapotzalco, en General Anaya y en Santa Anita 17.tacalco. 

Sin embargo, estos antecedentes desataron entre los ejidatarios las expectativas de vender sus tierras 

con fines de wbaniz.ación. 

Por otra parte, las expropiaciones para infraestructura si tuvieron un efecto wbaniz.ador para los 

ejidos. Ejemplo de ello fueron las expropiaciones que sufrieron desde mediados de los años treinta el 

ejido de Santa Anita para colocar torres de la Cía. Mexicana de Luz y Fuerza, también se afectaron 

las tierras ejidales de Meicicaltzingo para tender las líneas de alta tensión de energía eléctrica para 

Coyoacán y en Iztapalapa se desincorporaron ejidos para la construcción de un canal hidráulico y 

para establecer una estación de radio telegráfica internacional (Montaño, 1984:100-104). F.n la 

década de los cuarenta este mecanismo se intensificó y en afinidad con la política de fomento 

industrial, se expropiaron tierras ejidales en Azcapotzalco e 17.tacalco para formar las tan deseadas 

zonas industriales (Cruz, 1982). Finalmente las zonas wbanas ejidales hicieron su aparición y ellas 

también marcaron la transformación de los usos agrarios a la vivienda wbana, en este periodo se 

crearon las 7.0l13S de urbanización de Iztapalapa e Iztacalco (Montaña, 1984). 

Todos estos elementos llevan a pensar en que, por lo menos en el oriente de la ciudad, la Reforma 

Agraria desde sus inicios tuvo como cariz fundamental su elemento urbanizador, y que los hechos 

derivados de la política wbana y de las transformaciones de la política agraria estimularon la venta 

de lotes en tierras ejidales y fomentaron de manera importante la urbanización de los pueblos. Es 

importante aclarar que este proceso no se presentó de manera generalizada en la ciudad durante los 

años cuarenta, 17.tacalco e Iztapalapa apenas representaban el inicio del proceso de wbanización 

9 Para más detalles al respecto se puede consultar el trabajo de Azuela y Cruz, 1989; en todo caso en el 
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ejidal que se desataría décadas rriás tarde. En lo que respecta a las tierras de los pueblos, en estos 

años no se vieron afectados por la expansión de la ciudad, será mucho tiempo más tarde y 

particulannente en los años recientes cuando se incorporarán al proceso urbano. La evolución de la 

relación entre la diversidad de propiedad y el proceso de urbanización se abordara con mayor detalle 

en las siguientes secciones de este trabajo . 

Gapítulo 6 que se refiere al poblamiento se reseñan las caracterfsticas históricas de la urbanización popular . 



RECAPITULACION 

IPARTE 

LA PROPIEDAD, EL DESARROLLO ECONOMJCO Y LA ESTRUCTURA TERRIIORIAL DE LA 
ZMCM 

El movimiffilo revolucionario dio lugar a w debate En tomo a las caracteristicas de la propiedad de 

la tierra que se consideraban firodarnffilales para reo1ga11izar el sector agrario heredado del 

porlirismo. Las principales ideas giraron En fimción de :reconocer la necesaria restitución de las 

tierras de los pueblos, la condena al latiftmdio y la formación de la pequeña propiedad como elemffilo 

firodarnffilal_pata el desarrollo económico del agro. La Constitución de 1917 plasmó las ideas 
~ 

anteriores y la política agraria revolucionaria contó con w ck>ciBDffilo legal que avalaba la creación y 

dotación de ejidos a partir del fracci.onarniEDto de las grandes hacimdas, la confinnaci.ón de la 

propiedad de las tierras comtmales y la clelimitación de la peqwña propiedad Una gran aUSEllcia En 

la esttuáUra de la propiedad reconocida 1:11 la Carta Magoa fue el caso de las tierras de los pueblos 

que habían sido divididas durante el siglo XIX, como wa forma para sobrevivir al embate coatra la 

organización connmal. Estas tierras contaban con documEDtos legales que juridicamente miparaba 

las peqwñas propiedades de los comweros, por lo que fueron consideradas como propiedad privada. 

La aplicación de la reforma agraria como eje fimdarnffila) de la política estatal de los primeros 

gobiernos revolucionarios detemrinó wa transformación importante En la estructura territorial del 

país. En el caso de la Ciudad de México la distribución de tierras se dio de manera muy temprana, 

en la década de los veinte. La creación de ejidos modificó la organización de la propiedad de la tierra, 

aparecieron wa multiplicidad de propietarios privados (rancheros, pequeños propietarios, fracciaoes 

de ex:-haciElldas, etc), se dio la presEncia de ejidatarios y la sobrevivm.cia de "pequeños propietarios" 

que se idmtificaron como parte de los pueblos de los alrededores de la ciudad Todo esto determinó 

tma estructura de la propiedad caraáerizada por tma creciente heterogtnadad Ell su conforllla...ión. 

La aparición de agentes <ociales producto del reparto de la tierra ( como los ejidatarios) determinó 

también w Eneuffilro muy temprano entre el proceso agrario y el urbano. El primero determinó 

características específicas a la urbanización y generó con ello el mfrffilamiento ffilre actores rumies 

y urbanos de escasos recursos por la tierra, asi como la urbanización de tierras que hasta ffilonces 

formaban parte de la propiedad rurnl. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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11 PARTE 

EL PROCESO DE URBANIZACION Y LA TENENCIA DE LA 

TIERRA • 



92 

CAPITUL04 

LA DINAMICA URBANA DE LA ZMCM. 

Para iniciar el análisis de la relación entre el proceso de urbanización y la propiedad de la tierra es 

fundamental el conocimiento de los rasgos generales del crecimiento urbano. La dinámica urbana es 

tn1 marco de referencia fundamental que constituye el telón de fondo del estudio de las relaciones 

económicas, sociales, políticas y espaciales que se llevan a cabo en la Ciudad de México, de aquí la 

necesidad de abordar con detalle este tema. Así este capítulo pretende profundiz.ar en esta temática 

por dos razones fundamentales: la primera, por la importancia de identificar las características 

generales del desarrollo urbano y de la estructura metropolitana como componentes básicos que 

determinan la incorporación de suelo a la urbe; y la segtn1da, por la necesidad de contar con tn1a guía 

metodológica que ayudara a articular el estudio del crecimiento territorial con la tenencia de la tierra. 

Con respecto al primer punto, en los siguientes apartados se presentan los conceptos generales y las 

diferentes concepciones metodológicas que han orientado los estudios realizados en tomo a la 

expansión urbana. El objeto es presentar los rasgos generales del crecimiento urbano para el periodo 

1950-70 para obtener el contexto general de la conformación y desarrollo de la Zona Metropolitana 

de la Ciudad de México, y con ello poder señalar las cambios y características recientes del 

desarrollo urbano. El fin último es explicar las tendencia actuales del crecimiento de la ZMCM. 

En lo que se refiere a la cuestión metodológica del análisis territorial de la urbe se expone con detalle 

los elementos conceptuales y las categorías de análisis que se utilizaron para realizar este trabajo de 

investigación. En este sentido es importante mencionar que gran parte de este estudio tuvo como base 

los presupuestos del equipo del Observatorio de la Ciudad de México (OCIM) en lo que se refiere a 

la conformación de la ZMCM y de la utiliz.ación de su propuesta de zonificación espacial a partir de 
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tipos de poblamiento. De hecho, el manejo de su base datos fue de invaluable ayuda para realizar 

este trabajo, de aquí la relevancia de que su metodología se aborde con profundidad en esta parte . 

4.1 Acerca de los conceptos para analizar el crecimiento urbano . 

A pesar de que desde 1970 se han realizado trabajos tendientes a determinar los límites de la mancha 

urbana de la Ciudad de México, las preguntas más frecuentes entre los investigadores urbanos siguen 

siendo ¿Hasta donde llega el área urbana? ¿cómo definir una mna metropolitana? y ¿qué criterios soo 

los adecuados para determinar si un espacio es parte de una zona metropolitana? Los trabajos 

realizados por el equipo de Unikel durante los años sesenta y principios de los setenta avanzaron 

mucho sobre estas inquíetudes. Sin embargo, a pesar de que dentro del ámbito de la investigación 

urbana el punto de partida siempre se refiere a sus definiciones, lo cierto es que existen diferencias de 

criterios para trabajarlas y, sobre todo, se acepta la complejidad de asumir los conceptos tal cuales y 

aplicarlos en la investigación empírica . 

En términos generales Unikel (1976) acuñó dos definiciones básicas para abordar el análisis del 

crecimiento urbano y particularmente el proceso metropolitano, la de área urbana y la de zona 

metropolitana. Se define como área urbana: 

"La ciudad misma, más el área contigua edificada, habitada o urbanizada con usos del 
suelo no agrícola, y que partiendo de un núcleo presenta continuidad fisica en todas sus 
direcciones hasta que sea interrumpida en forma notoria por terrenos no urbanos como 
bosques, sembradios, o cue1pos de agua". (Ibídem. p. 116) 

La zona o área metropolitana se entiende como: 

" .. la extmsión territorial que incluye a la unidad política administrativa que contiene a 
la ciudad central, y a las unidades político administrativas contiguas a ésta que tienen 
características urbanas, tales como sitios de trabajo o lugares de residencia de 
trabajadores dedicados a actividades no agrícolas, y que mantienen una interrelación 
socioeconómica directa, constante e intensa con la ciudad central, y viceversa" (Ibídem. 
p. 118) . 
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En lo que respecta al concepto de zona metropolitana, Unikel identificó tres indicadores básicos para 

delimitarla: que la zona de estudio manifieste un carácter predominantemente urbano, la COlltinuidad 

política y administrativa, y una interconexión entre el centro y la periferia. Las variables que ayudan 

a la definición de las zonas que pertenecen a una área metropolitana son: la densidad de población, la 

tasa de crecimiento de la población, la distancia entre el centro y la periferia 1, la PEA no agrícola, el 

nivel de urbanización ( que se determina en función del indice de proporción de la población urbana 

existente) y el valor agregado en la industria de la transformación. Todas ellas giran 

fundamentalmente en tomo a caracterizar las diversas formas de interdependencia entre el centro y la 

periferia (relaciones funcionales entre las zonas de trabajo, residencia y actividades culturales, la 

descentraliz.ación de las actividades del centro a la periferia, los diferentes niveles de la actividad 

económica, etc.) (Unikel, 1976: 119-125). 

Con los elementos anteriores Unikel logra plantear las diferentes etapas por la que pasa el proceso 

metropolitano. El esquema se basa fundamentalmente en un crecimiento físico por contornos y en el 

seguimiento del desplazamiento de la población en su localización residencial y en la ubicación de los 

centros de trabajo y de consumo de bienes y servicios. De esta manera se distinguen tres etapas de 

metropolitanismo: 

l ª. etapa. En ésta el distrito comercial crece en términos de población residente y como fuerza 

de trabajo que se dirige a realizar sus actividades laborales al centro. 

2ª. etapa. El distrito comercial central empieza a perder población residente en términos 

absolutos, aunque todavía absorbe población trabajadora proveniente de la periferia, lo que 

lleva a la aparición de beneficios crecientes en áreas periféricas. 

3ª. etapa. Se da un desplazamiento de la población a lugares cada vez más alejados del centro 

comercial, así como un lento crecimiento de empleos en esta zona. Surgen sutcenbos 

comerciales contiguos al principal y posteriormente se desarrollan centros comerciales de 

servicios e industriales cada vez más alejados del distrito central. En general se trata de un 

desplazamiento progresivo de la población y de las fuentes de empleo. (Ibídem. p. 133) 

1 Para determinar la distancia a partir de la cual una zona forma parte del área metropolitana Unikel 
considera los valores de las variables mencionadas, si son relativamente altos considera una distancia en la 
cabecera y el centro de la ciudad de hasta 50 km; si los valores son bajos se consideran 20 km. 
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Considerando este desarrollo conceptw,1 analiza el crecimiento urbano de la Ciudad de México desde 

1930 hasta 1970, identifica tres etapas en las que se han ido incorporando paulatinamente diferentes 

unidades territoriales tanto del Distrito Federal como del Estado de México a la mancha urbana; 

revisa de manera general las tendencias de descentralización de la población; la desconcentración de 

empleos, comercios y servicios; el crecimiento demográfico; y los limites del área urbana y zcma 

metropolitana. Para Unikel en 1970 la Zona Metropolitana de la Cd. de México tenia una área 

urbana de 24, 059 has y la zooa metropolitana estaba constituida por las l 6 delegaciones actuales en 

el Distrito Federal y 11 municipios conmbados2 
. 

El marco anterior y particularmente las nociones de área urbana y zona metropolitana han sido el 

punto de partida para continuar con el estudio del crecimiento urbano y del proceso de urbanización . 

Los conceptos de Unikel lejos de lograr un consenso entre los investigadores han generado una 

diversidad de posiciones en tomo a los elementos que determinan la expansión de la ciudad, los 

limites que alcanza el área construida y las unidades territoriales que forman parte de la zona 

metropolitana . 

Esta diferenciación tiene que ver con las distintas vertientes en las que se han orientado este tipo de 

estudios. En ellos se han privilegiado aspectos demográficos, espaciales, económicos y sociales como 

motores de la expansión urbana. Así se pueden distinguir tres ramales que aglutinan los análisis 

(Ranúrez, 1997: 1-12): el primero es indudablemente el que identifica en la dimensión demográfica el 

elemento que determina el crecimiento urbano. En fimción de la evolución del comportamiento y 

distribución poblacional en el territorio se definen las áreas que forman parte de la ciudad ó que se 

integrarán a la urbanización 3 
• 

El segundo ramal tiene relación directa con aquellos estudios que tienen como interés central el 

identificar la evolución de la expansión del área m:bana. En este caso el crecimiento urbano se 

concibe como un proceso en si mismo en el que el espacio territorial es contenedor de la dinámica 

poblacional y de variables económicas como el empleo, el desarrollo industrial, la estructura del 

transporte, etc. que generan el proceso urbano. La tercera vertiente parte de las causas que han 

2 
Ellos son: Naucalpan, Tlalnepantla, Ecatepec, Chimalhuacan, Nezahualcoyotl, Cuautitlan, La Paz, 

Huixquilucan, Coacalco, Atizapan de Zaragoza, Tultitlan . 
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determinado el tamaño y la concentración de la ciudad. Los estudios se refieren fundamentalmente al 

papel de los procesos sociales y económicos, así como de las relaciones entre los agentes sociales que 

intervienen y su relación con el crecimiento urbano. Si bien se reconoce la necesaria interrelación 

entre los procesos, estos se han trabajado de manera individual y también se ha llegado a detenninar 

relaciones específicas que se distinguen como los impulsores del proceso de urbanización 4• 

Esta diversidad de indicadores, variables y percepciones del espacio urbano que intervienen en los 

estudios que abordan los elementos centrales que dan lugar al crecimiento de la urbe, indican que la 

ciudad no es homogénea y que está determinada por lll1 conjunto de agentes sociales que perciben de 

manera diferenciada el proceso de urbanización, cuestión que repercute directamente en la existencia 

de divergencias entre los investigadores para llegar a lll1 acuerdo para delimitar el área urbana y la 

zona metropolitana. Efectivamente, como ya se mencionó al principio de este apartado, no existe 

claridad en relación al cómo definir las categorias territorialmente y donde ponerles fin. Para 

algunos autores esto se convierte en lll1 problema de investigación (ya que la medición de la 

expansión urbana se considera como una condicionante espacial), otra posición plantea que la 

definición de los limites de la urbanización es lll1 falso problema pues no tiene incidencia directa en 

la definición de lll1 problema urbano a estudiar (Ramírez, 1997: 13-16). 

Este trabajo no pretende abordar con detalle las especificidades de la diversidad que caracteriza el 

estudio del crecimiento de la Ciudad de México, pero sí desarrollar aquellos elementos y posiciones 

conceptuales que muestran algunas de las divergencias mencionadas arriba, pero que ayudaron a 

delimitar la zona de estudio y que constituyeron los presupuestos iniciales para llevar a cabo el 

análisis sobre la relación existente entre la propiedad de la tierra y el crecimiento urbano. Cabe 

aclarar que la selección de los estudios que se presentan se guió por la intención de concebir en esta 

investigación a la dinámica urbana como un proceso en el que intervienen diversos agentes sociales 

que se articulan de manera diferenciada con el territorio y con las relaciones de propiedad. Así, una 

vez que se expusieron los rasgos generales de los problemas que enfrentan los estudios que se abocan 

3 Este tipo de estudios se basa fundamentalmente en el análisis de variables sociodemográficas como la 
edad, el empleo, residencia, movilidad, etc. 
4 Como ejemplo de esta corriente se pueden distinguir estudios que han privilegiado al proceso de 
industrialización como eje central del crecimiento de la ciudad; que han relacionado a la urbanización como 
parte integral del proceso de acumulación capitalista; se ha considerado al proceso de globalización como 
elemento coyuntural, y en algunos casos como parte integrante del desarrollo de la ciudad; también se ha 
enfatizado la vinculación de los procesos de apropiaicón del suelo con la construcción de la vivienda, etc. 
(Ramfrez, 1997). 
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a la expansión urbana se pueden retomar algunos puntos centrales de la discusión en tomo a los 

conceptos básicos para explicar las características del proceso de urbanización . 

Para algunos investigadores urbanos que han continuado con los estudios referentes a la dinámica 

urbana las nociones de área urbana y de zona metropolitana no son del todo exactas. En Jo que 

respecta al área urbana Connolly (1988) plantea que la definición es compleja e imprecisa, el 

problema más frecuente es quizás las dificultades para precisar con claridad sus fronteras (Medina, 

1993 ). Si bien existe un acuerdo en considerar el área urbana como el área fincada o construida que 

presenta continuidad y en la que se incluye la vialidad, los parques urbanos, los centros comerciales, 

las zonas industriales etc., cuando sus rasgos se diluyen en sus fronteras es muy dificil precisar los 

limites exactos del área edificada. A pesar de estas limitaciones se reconoce como aceptable la 

definición propuesta por Unikel, sobre todo por que el mismo esquema brinda variables importantes 

para considerar en el proceso de crecimiento urbano de la ciudad como es la densidad de población 

(Connolly, 1988) y el criterio de "continuidad física" (OCIM, 1996) . 

Lo anterior ha dado lugar a divergencias en cuanto a la superficie que ha alcanzado en diferentes 

momentos el área urbana. Esta imprecisión de las cifras también esta relacionada con las diferencias 

que existen entre los estudiosos en Jo que respecta a Jo que se debe de entender por zona 

metropolitana. Si bien la definición de Unikel es más operativa, ya que se pueden manejar límites 

más precisos y datos estadísticos básicos por unidad administrativa que los hace comparables en el 

tiempo (Medina, 1993 :21 ), queda el problema del cómo detenninar qué unidad política administrativa 

forma parte de la zona metropolitana. Esto ha llevado también a diferencias en cuanto a la 

conformación de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, ejemplo de esto es que para 1990 

algunos autores la constituyen por 16 delegaciones y 17 municipios, para el INEGI son 16 

delegaciones y 27 municipios, para otros investigadores además de las delegaciones son 30 

municipios (Sánchez, 1993) , mientras que otros documentos del Estado de México consideran 57 

municipios y hablan ya de la conformación de la Zona Metropolitana del Valle de México (Plan 

Regional Metropolitano del Valle de México (PRMVM), 1993) . 

Más allá de las indefiniciones de las nociones de área urbana y zona metropolitana se han 

manifestado criticas en tomo a las limitaciones de la aplicación del modelo de contornos o anillos que 

utilizó Unikel para explicar el crecimiento urbano. Para Delgado (1990) éste no considera a las 
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"áreas en transición", cuya identificación puede ayudar a definir las zonas de inminente crecimiento. 

La delimitación por contornos ha mostrado su utilidad como tm instrumento práctico para realizar 

estudios específicos como la evolución de las densidades del centro a la periferia; la relación de la 

densificación de los años cincuenta con la descentralización del comercio y servicios en áreas 

intermedias, y la localiz.ación de nuevas industrias; las peculiaridades del proceso de suburbanización 

que se desplaza hacia la periferia y su relación con los diferentes niveles de consolidación. 

A pesar de estas aplicaciones desde el punto de vista de Delgado, el modelo no equivale a una teoría 

de la ciudad. Para ampliar el análisis del crecimiento por contornos sugiere el estudio por 

conurbaciones, en el que en lugar de tomar en cuenta el criterio de contigüidad se considera a las 

unidades que se encontraban conurbadas en tm mismo periodo. Con estos elementos se pueden 

identificar zonas de futuro crecimiento urbano así como las diferencías intrametropolitanas y las 

características de la periferia (Delgado,1990:237-241). 

El estudio de la expansión metropolitana por contornos no es compartido por el OCIM (1996). El 

crecimiento de la ciudad si bien se evidencia a partir de la incorporación de nuevos municipios a la 

Zona Metropolitana, el proceso no se da por la definición de contornos regulares. Más bien las lineas 

de crecimiento se han dado a partir de una dinámica histórica espacial con lineas fundamentales hacia 

el norte y el oriente. F.n este fenómeno han intervenido dos factores fundamentales: 1) las formas de 

ocupación y acceso al suelo por diferentes sectores que se han apoyado en una estructura geográfica 

histórica previa de asentamientos antiguos y vías de comunicación, y 2) por decisiones políticas y 

económicas que transforman las condiciones de desarrollo de la ciudad. 

Después de haber revisado brevemente el marco a partir del cual se han abordado los diferentes 

análisis de la expansión urbana de la Ciudad de México, en los siguientes apartados se presentarán 

los rasgos generales de la dinámica urbana de la ZMCM. Se organizó la exposición en función de 

mostrar las diferentes dimensiones abordadas por los especialistas del asunto. De esta manera, no se 

seguirá el modelo de contornos o de conurbaciones como eje central, más bien se toman en cuenta los 

aportes fundamentales de los investigadores en esta temática con el objeto de mostrar la relación de 

una multiplicidad de elementos que determinan el crecimiento urbano. Se inicia con el patrón de 

expansión - densificación de la Cd. de México en el que se muestra el comportamiento general del 

crecimiento urbano de 1950 a 1990. En seguida se pasa a la revisión de la dinámica demográfica en 
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la Ciudad, y finalmente se abordan las características de la dinámica del crecimiento urbano. Los 

tres apartados tienden a explicar y caracterizar las tendencias recientes del desarrollo urbano de la 

Cd. de México . 

4.2 El patrón de urbanización: la expansión - densijicación de la Ciudad de México. 

El presupuesto de partida para proponer la existencia de un patrón de urbanización general para la 

Ciudad de México es el contar con una definición lo suficientemente clara de lo que se entiende por 

área urbana. Ya se mencionaron los problemas inherentes que se tienen para definir territorialmente 

este concepto, sin embargo no deja de reconocerse en este estudio que los procesos sociales, políticos 

y económicos detenninan los linderos específicos de la ciudad y, que por ende, ellos son importantes 

de delimitar. El equipo del Observatorio de la Ciudad de México ha realiz.ado trabajos recientes en 

esta línea y para ello se revisaron algunas de las variables "tradicionales" que se hall utilizado para 

dar cuenta de los límites de la urbanización . 

El OCIM retoma en términos generales la definición propuesta por Unikel para el área urbana, pero 

le da más peso en el análisis al criterio de "continuidad fisica" y a la densidad de población. En lo 

que se refiere a la continuidad fisica se consideró que para incluir un asentamiento dentro del área 

urbana, la distancia entre áreas urbaniz.adas separadas entre sí no debe de ser mayor a 5 km, siempre 

y cuando estén unidas por una vialidad pavimentada. En el caso de que no existan este tipo de 

vialidades la distancia no debe rebasar los 2 km. Además la incolJ>oración de un asentamiento al 

área urbana no se evalúa en función de la población o de la superficie sino por la densidad 

poblacional, la que deberá de ser mayor a 20 habitantes por hed:área (OCIM, 1996) . 

Estos criterios pennitieron identificar los cambios en el patrón de urbanización durante los úhimos 20 

años y delimitar la Zona Metropolitana de la Ciudad de México para la década de los noventa, la que 

se utilizó como base para realizar esta investigación. Así se considera que el área metropolitana 

actual está conformada por 16 delegaciones y 38 municipios conurbados, entre los cuales se 

incolpora uno del estado de Hidalgo. Los municipios son: Acolman, Ateneo, Atizapan de Zaragoza, 

Coacalco, Cocotitlan, Coyotepec, Cuautitlan de Romero Rubio, Chalco Díaz de Covarrubias, 

Chiautla, Chicoloapan, Chiconcuac, Chimalhuacan, Ecatepec de Morelos, Huehuetoca, 
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Huixquilucan, lxtapaluca, Jaltenco, Melchor Ocampo, Naucalpan de Juárez, Nezahualcoyotl, 

Nextlalpan, Nicolás Romero, La Paz, San Martín de las Pirámides, Técamac, Temamatla, 

Teoloyucan, Teotihuacan, Tepotzotlan, Texcoco, Tezoyuca, Tlalnepantla, Tultepec, Tultitlan, 

Zumpango, Cuautitlan Iz.calli, Valle de Chalco Solidaridad (creado en 1994) y Tizayuca en el estado 

de Hidalgo (OCIM, 1996). 

Una vez definidos los criterios de área urbana y zona metropolitana se puede proceder a presentar las 

lineas que ha seguido la expansión urbana. El estudio de las densidades ha permitido construir tm 

patrón de crecimiento de la Ciudad de México que ayuda a obtener una visión global de las 

tendencias que ha seguido el desarrollo urbano, así como de los agentes sociales y económicos que 

inciden en este proceso. 

El análisis de esta variable tanto a nivel general como desglosada por áreas reducidas permite 

observar diferencias que marcan el comportamiento y características de la ciudad. F.n las últimas 

cuatro décadas la densidad general de la ZMCM pasó de 139 hab/ha en 1950 a 108 hab/ha en 1990 

(OCIM, 1996). El modelo de densificación de la ciudad no es continuo sino que funciona de manera 

interrumpida. Es decir, hay momentos en que se da una mayor expansión territorial con la 

consiguiente reducción de la densidad; mientras que en otros se produce una densificación del espacio 

urbano. F.n la etapa de la expansión territorial y reducción de densidades lo que predomina es la 

apropiación y adecuación del suelo para usos urbanos ( se trata de la transformación de tierras 

agricola y sin uso a terrenos destinables a usos urbanos). En la densificación interviene la 

construcción de vivienda, de obras de vialidad, transporte colectivo, redes de agua y en general los 

componentes de la infraestructura urbana (Connolly, 1988: 66-70). 

Durante los años que van de 1950 a 1960 la urbe presenció tm ciclo de expansión en el que la 

densidad bajó fuertemente de 139 hab/ha a 116 habs. F.n la década de los sesenta se inicia tm proceso 

de densificación mientras que la ciudad se extiende en los municipios del Estado de México. 

Conforme avanza la década se produce una relativa densificación en el Estado de México que es 

compensada por una nueva expansión urbana en el Distrito Federal, la densidad general se elevó para 

1970 a 120 hab/ha. En este fenómeno influyó las políticas generales y locales aplicadas en el D.F. y 

en el Estado de México. Ejemplo de esto fueron la realización de obras viales importantes en ambas 

unidades político administrativas, el desarrollo de nuevas zonas industriales en el norte de la ciudad 
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(en Tuhitlan y Cuautitlán) y la prohibición de formar nuevos fraccionamientos en el D.F., elementos 

que explican la expansión de la ciudad en los municipios conurbados. Se densificaran los 

fraccionamientos formales existentes en el Estado de México y se abrió un amplio mercado informal 

de suelo para la vivienda en el Distrito Federal y particularmente en los municipios conurbados . 

(Connolly, 1988) 

A la mitad de los setenta se incrementa la densidad en el Distrito Federal contra una desdensificación 

del Estado de México, en general se observa un fuerte proceso de densificación, esto determinado por 

la consolidación ~ las colonias irregulares, creadas masivamente en años anteriores, en la que las 

políticas de regularización de la tenencia de la tierra jugaron un papel fundameotal. Mientras que se 

asiste a una fuerte construcción de vivienda por organismos públicos y a un aumento importante de 

fraccionamientos legales. Para 1980 la densidad era de 136 hab/ha. En los años que van de 1980 a 

1990 se dio una fuerte expansión metropolitana la densidad urbana promedio descendió a 108 

hab/ha. (Más adelante se abordarán las características del crecimiento urbano de estos años). 

(OCIM, 1996) 

El análisis de las densidades por áreas reducidas también aportan elementos importantes de la 

conformación interna de la ciudad. En general en la ZMCM se observa una disminución de las 

densidades conforme aumenta la distancia del centro. La densidad máxima tiende a disminuir can el 

tiempo en las zonas centrales para 1950 era de 700 habs/ha, en 1970 babia descendido a 500 

habs/ha . 

Al considerar las zonas ocupadas por diferentes clases sociales se identifica un aho grado de 

segregación que se nota en el comportamiento de las densidades. Los ricos viven en el suroeste y un 

poco menos en el noroeste de la ZMCM, mientras que los pobres habitan en el norte, noreste y 

sureste. La densidad máxima en las zonas populares del área central es mucho mayor que la de las 

áreas residenciales; en 1970 la densidad de las colonias populares era de 550 en tanto que en las 

áreas residenciales era de 170. En el norte las colonias alcanzaron densidades en 1970 de 500 

hab/ha, en el oriente en el municipio de Nezahualcoyotl el dato para 1980 era de 400 hab/ha. 

(Connolly, 1988:66-69) . 



102 

Las altas densidades de las colonias populares llaman la atención de Connolly (1988), y las interpreta 

como un indicador del "eficiente" aprovechamiento del suelo que hacen este tipo de asentamientos. 

Para la autora los asentamientos irregulares se convierten en poco tiempo en un patrón Uibanístico 

aharnente eficiente en el uso del suelo y en el aprovechamiento de los servicios e infraestructura. 

Hecho que, desde su punto de vista, contradice la creencia de que el crecimiento anárquico del 

poblamiento popular lleva al uso ineficiente de la tierra que ocupan. Es importante anotar que esta 

eficiencia del suelo parece referirse directamente a la relación entre la superficie y el mayor número 

de población que se ubica en ella, aunque supone que también se optimiza el uso de los servicios e 

infraestructura, esto sólo puede observarse en aquellas colonias consolidadas que ya pasaron por un 

proceso más o menos largo de formación en el que la luclta por obtener servicios ha ido aparejada por 

el mejoramiento de las condiciones de vida de la población. En este sentido el aumento de las 

densidades no implica por sí mismas que la infraestructura y servicios en este tipo de colonias sean 

suficientes para satisfacer las necesidades de los sectores populares, por lo que es necesario 

profundizar en la relación existente entre esta variable y la diferenciación de las condiciones de vida 

en el poblamiento popular'. 

CUADRO No. 7 

EVOLUCION DE LA DENSIDAD URBANA EN LA ZMCM 1950-90 

AÑO POBLACION AREA DENSIDAD 
URBANA (HAS) (HAB/BA) 

1950 3'352,342 24,059 (1) 139 
1960 5'476,959 47,070 (2) 116 
1970 9'014,263 75,076 (3) 120 
1980 14'052,694 103,200 (4) 136 
1990 15'047,683 139,288 (3) 108 

FUENIE: Datos del Observatorio de la Ciudad de México. Las fuentes de los datos del área urilana son: 1) 
Unikel (1976), 2) Iracheta (1984), 3) OClM, 4) Connolly (1988). 

5 Más adelante se abordará con profundidad la estructura de la ciudad a partir de las densidades en los aílos 
recientes. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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4.3 La dinámica demográfica de la ZMCM. 

La ZMCM durante las últimas cuatro décadas ha presentado una tendencia a decrecer 

demográficamente en términos relativos. Esto ha llevado a identificar un corte importante en el 

comportamiento poblacional que marca la transición de una ciudad que de atraer población a ritmos 

intensos ha pasado a expulsar población y a constituir corrientes demográficas hacia otros destinos. 

Los siguientes datos evidencian este proceso: en el periodo que va de 1940 a 1970 el crecimiento de 

la ZMCM fue de más del 5% anual, entre 1980 - 90 la tasa de crecinúento apenas llegó al 2% 

(Camposortega, 1992:3-5) . 

Las tasas generales ocultan diferencias importantes en el ritmo de crecinúento del D.F. y de los 

municipios conurbados. El Distrito Federal ha disminuido de manera importante su crecinúento 

anual, éste ha pasado del 5.1% entre 195~0, a 3.3% en 1960-70, a 1.9% entre 1970-80 y a 0.2% 

entre 1980-90. Mientras que en los municipios mexiquenses también se ha observado una tendencia 

decreciente, las tasas siguen manteniendo niveles significativos: 27% entre 1950-60, 19% en 1960-

70, 9"/o en 1970-80 y 5% entre 1980-90. Esta evolución indica una marcada expansión de la ciudad 

sobre territorio mexiqueose. En efecto la importancia del Estado de México en la ZMCM ha 

aumentado notablemente en 1950 era del 9"/o, en 1970 pasó al 24% y en 1990 al 45% . 

CUADRONo.8 

POBLACION DE LA ZONA METROPOLITANA DE LA CD. DE MEXICO 

1950 1960 1970 1980 1990 
ZMCM 3,352,342 5,476,959 9,014,263 14,052,694 15,047,685 

(100%) (100%) 1100%l 1100%l 1100%1 
D. F. 3,050,442 4,870,876 6,874,165 8,831,079 8,235,744 

(91%) íll9%) r76%l {63%1 {55%1 
MUNICIPIOS CONURBADOS 301,900 606,083 2,140,098 5,221,615 6,811,941 

(9%) (11%) {24%1 {37%1 (45%) 

Fuente. Datos censales . 
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Hasta 1970 la capital había mantenido niveles ahos de crecimiento, de 1950 a 70 la población casi se 

triplico (se pasó de 3 millones de habitantes a poco más de 9 millones), a causa de las altas tasas de 

crecimiento natural y social, de inmigración, y de su expansión física. En los años posteriores los 

tres primeros indicadores tendieron a disminuir, el crecimiento natural fue del 3.2% entre 1950-70, en 

1970-80 del 2.5% y en 1980-90 descendió hasta el 1.8%; en lo que respecta al crecimiento social este 

pasó del 1.7% entre 1950-70, al 0.9% entre 1970-80 y al 0.1% en 1980-90. (Ibídem. p.9). 

A pesar de que tampoco los demógrafos se ponen de acuerdo en las unidades políticas 

administrativas que integran la ZMCM para la década de los noventa6
, sí tiene un consenso 

académico las tendencías de crecimiento y comportamiento de la población en los años recientes. 

Para 1990 el Distrito Federal no sólo consolido su tendencia a la baja sino que ya presentó 

delegaciones con tasas de crecimiento negativo, ellas son: la Miguel Hidalgo, Cuahtémoc, Benito 

Juárez, Venustiano Cananza, Azcapotzalco e Iztacalco. El mayor crecimiento se dio en los 

municipios de Chimalhuacan, Coacalco, Atizapan y Chalco que presentaron tasas superiores al 10% 

promedio anual. También algunas delegaciones que se habían caracterizado por mantener bajas 

densidades crecieron de manera importante: Tlalpan, Tlahuac y Cuajimalpa tuvieron tasas del 6% 

(Sáncbez, 1993:114). Por otra parte zonas intermedias como Naucalpan, Tlalnepantla y 

Netzahualcoyotl se densificaron llegando ya a su límite de crecimiento. 

Otro punto importante a considerar en la dinámica demográfica urbana es el peso que tiene la 

migración en el comportamiento de la población. Se estima que entre el 25 y el 35% del crecimiento 

de la población metropolitana ha sido producto de la migración. Para 1990 se calculó que el 22% de 

los residentes de la ZMCM nacieron fuera de ella. De los inmigrantes el 52% se asentó en el Distrito 

Federal y el 48% en los municipios conurbados. (OCIM, 1996). 

6 
Camposortega (1992) considera como ZMCM 16 delegaciones y 27 municipios conurbados (Acolman, 

Ateneo, Atizapan de Zaragoza, Coacalco, Cuaut~lan lzcalli, Cuautitlan de Romero, Chalco, Chiautla, 
Chicoloapan, Chiconcuac, Chimalhuacán, Ecatepec, Huixquilucan, lxtapaluca, Melchor Ocampo, Naucalpan, 
Nezahualcoyotl, Nicolás Romero, La Paz, Técamac, Teoloyucan, Tepozotlán, Tezcoco, Tezoyuca, 
Tlalnepantla de Baz, Tultepec, Tultitlán) ; para Sánchez (1993) la zona metropofüana esta constituida por 
todas las delegaciones del D.F. y 30 municipios conurbados (ver cuadro no. 3). 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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CUADRONo.9 

ZMCM. POBLACION Y TASAS DE CRECIMIENTO 

POBLACION CENSAL 
1950 1970 1990 

3'363,261 

3'050,442 

312.819 

9'034,698 

6'874,165 

2'160,533 

15'089,044 

8'235,744 

6'853,300 

TASAS DE CRECIMIENTO 
1950-70 1970-90 

5.06 

4.15 

10.14 

2.6 

0.01 

5.94 

Cuadro basado en Sánchez (1993:110-113) Fuentes. CONAPO. La población de los municipios de México 
1950-1990. 1992. SEP-lNEGl; Censo General de Población y Vivienda. 1990 para el Estado de México y el 

Distrito Federal . 

CUADRO No. 10 
DISTRITO FEDERAL, POBLACION Y TASAS DE CRECIMIENTO 

ENTIDAD POBLACION CENSAL TASAS DE CRECIMIENTO 
1950 1970 1990 1950-70 1970-90 

D.F . 3'050,442 6'874,165 8'235,744 4.15 0.01 

ALVARO 93,176 456,709 642,753 8.27 1.72 
OBREGON 
AZCAPOTZALCO 187,864 534,554 474,688 5.37 -0.59 
BENITO JUAREZ 356,923 605,962 407,811 2.68 -1.96 
COYOACAN 70,005 339,446 640,066 8.21 3.22 
CUAJIMALPA 9,676 36,200 119,669 6.82 6.16 
CUAUTEMOC 1'053,722 923,242 525,960 -0.64 -2.19 
GVO.AMADERO 204,833 l '186,107 1'268,068 9.18 0.33 
IZTACALCO 33,945 477,331 448,322 14.13 -0.31 
IZTAPAlAPA 76,621 522,095 1'490,499 10.07 5.39 
MAG. 21,955 75,429 195,041 6.37 4.86 
CONfRERAS 
MIGUEL 454,868 648,236 406,868 1.79 -2.30 
HIDALGO 
MILPAALTA 18,212 33,694 63,654 3.12 3.23 
TLAIIUAC 19,511 62,419 206,700 5.99 6.17 
TLALPAN 32,767 130,719 484,866 7.16 6.77 
VENUSTIANO 369,282 721,529 519,628 3.41 -1.63 
CARRANZA 
XOCHIMILCO 47,082 116,493 271,151 4.63 4.31 

Cuadro basado en Sánchez (1993:110-113) Fuentes. CONAPO. La población de los municipios de México 
1950-1990. 1992. SEP-lNEGI; Censo General de Población y Vivienda. 1990 para el Estado de México y el 
Distrito Federal . 
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• MUNICIPIO POBLACION CENSAL TASA MEDIA DE 
CRECIMIENTO • 1950 1970 1990 1950-70 1970-90 

ESTADO DE 312.819 2'160,533 6'853,300 10.14 5.94 • MEXICO(30 
Muninipios) 

Acolman 9,422 20,964 43,276 4.08 3.69 • Ateneo 5,424 10,616 21,219 3.41 3.52 
Atizapan t1e 4,827 44,322 315,192 11.72 10.31 • Zaragoza 
Coacalco 2,315 13,197 152,082 9.09 13.0 
Cuautitlan 326,750 • lzcalli 
Cuautitlan de 13,622 41,156 48,858 5.68 0.86 
Romero • Cbalco 22,056 41,450 282,940 3.2 10.08 
Chiautla 3,867 7,266 14,764 3.2 3.61 
Chicoloapan 3,229 8,750 57,306 5.11 9.85 • Chiconcuac 4,520 8,399 14,179 3.15 2.65 
Chimalhuacán 13,004 19,946 242,317 2.16 13.30 
Ecatepec 15,226 216,408 l '218,135 14.19 9.02 • Huixquilucan 13,491 33,527 131,926 4.66 7.09 
lxtapaluca 10,787 36,722 137,357 6.32 6.82 
Ja!tenco• 2,767 4,738 22,803 2.73 8.17 • Melchor 4,928 10,834 26,154 4.02 4.51 
ücampo• 
Naucalpan 29,876 382,184 786,551 13.59 3.67 • Nezahua!coyotl 580,436 l '256,115 3.94 

. Nextlalpan* 2,611 4,360 10,840 2.60 4.66 
Nicolás Romero 23,346 47,504 184,134 3.62 7.01 • LaPaz 4,194 32,258 134,782 10.74 7.41 
Técamac 9,104 20,882 123,218 4.24 9.28 
Teoloyucan* 7,446 15,477 41,218 3.73 5.11 • Tepozotlán 10,703 21,902 39,647 3.65 3.01 
Tezcoco 32,265 65,628 140,368 3.61 3.87 
Tezoyuca 2,532 4,770 12,416 3.22 4.90 • Tla!nepantla de 29,005 366,935 702,807 13.53 3.30 
Baz 
Tultepec• 5,517 11,480 47,323 3.73 7.34 • Tultitlán 9,237 52,317 246,464 9.06 8.06 
Zumpango• 17,498 36,105 71,413 3.69 3.47 

• Mwricipios próximos a la lllllllcha y en transición de integración fisica. • Cuadro basado en Sánchez (1993:110-113) Fuentes. CONAPO. La población de los municipios de México 1950-1990. 
l 992. SEP-INEGI; Censo General de Población y Vivienda. l 990 paro el Estado de México y el Distrito Federal. • • • 
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Este fenómeno ha impactado de manera diferencial el comportamiento demográfico de la ciudad. Si 

considerarnos que entre 1960-70 la tasa de crecimiento del D.F. empezó a disminuir mientras que en 

los municipios se observaron ahas tasas, podemos suponer que el crecimiento explosivo de los 

municipios mexiquenses se debió no sólo a los rnigrantes provenientes de otros estados de la 

república sino también, de manera no menos importante, a corrientes provenientes del Distrito 

Federal. En este sentido la pérdida de población de las delegaciones centrales y zonas intermedias en 

contraste con el aho crecimiento de algunos municipios, significa en gran medida un cambio de 

residencia del centro a la periferia. El 59% de los no nativos en los municipios proceden del D.F . 

(OCIM; 1996). Estos movimiento intraurbanos del centro a la periferia son producto de varios 

factores entre los que resaltan el cambio de uso del suelo de las delegaciooes centrales y la pérdida de 

la función habitacional' . 

En resumen, la dinámica de la población metropolitana esta constituida por la presencia de tres 

procesos que se refieren a: 1) el despoblamiento del área central que se refleja en la disminución de 

la densidad habitaciooal central y en un incremento de suelo dedicado a usos comerciales y de 

servicios; 2) a un crecimiento por expansión periférica, se trata de un proceso coosurnidor de suelo 

urbano que se expresa en un crecimiento violento y expansivo en municipios como Chalco, 

Chimalhuacan, Atizapan, etc. ; y 3) a la densificación de zonas intermedias. (Esquive), 1993:23-

44) . 

Otra dimensión de la revisión de la dinámica demográfica de la ZMCM es el seguimiento de algunas 

variables de este tipo que relacionadas con los aspectos espaciales ayudan a identificar las diferencias 

intrametropolitanas que coo los datos generales son dificiies de observar. La estructura por edad de la 

población y el comportamiento del crecimiento natural permiten identificar la existencia de una 

transición demográfica que marca cambios importantes en la distribución de la población 

metropolitana . 

Hasta 1970 se identificó un aumento importante de la población joven en la ciudad, particularmente 

en los menores de 15 años que llegaroo a representar para el año mencionado el 41.5% de la 

población total de la metrópoli, en tanto que el grupo de población que estaba entre los 15 y 64 años 

comprendía el 55%. Estos datos reflejaban la tendencia nacional que se orientaba al rejuvenecimiento 

7 
La demanda de espacio urbano por las actividades terciarias la ha cubierto el núcleo central, tan sólo en la 
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de la población, esto como producto del descenso de la mortalidad. Entre 1970 - 90 esto cambió y el 

análisis de los datos censales indican la presencia un incipiente envejecimiento de la población. Para 

1990 el porcentaje de los menores de 15 años disminuyó al 33.4%, mientras que la población entre 

15 y 64 años se incremento al 62.8% y los mayores de 65 años aumentaron ligeramente al 3.8%. 

(OCIM, 1996). 

Este envejecimiento de la población citadina tiene matices de acuerdo a las diferentes zonas de la 

urbe. Si consideramos el D.F. y el Estado de México encontramos que en ténninos generales el 

porcentaje de ancianos que existe en la primera entidad es muy superior al que se presenta en el 

Estado de México, en el Distrito este porcentaje es del 4. 8% mientras que en el territorio mexiquense 

llega al 2.6%. Estas diferencias se siguen presentando al considerar a los municipios conurbados, en 

ellos el grupo de población entre 15 y 64 años es menos importante que el porcentaje que representa 

en el D.F. (60.6% para los municipios y 64.6% para el Distrito Federal). La mayor diferencia entre 

ambos territorios se presenta en el grupo de menores de 15 años, en los municipios se observa la 

existencia de una mayor cantidad de jóvenes que en el D.F. (el porcentajes es de 36.8% en el Estado 

de México y de 30.6% en el D.F.) (OCIM, 1996). 

Los datos anteriores muestran que el envejecimiento de la población se presenta con una mayor 

"intensidad" en el D.F. De hecho las cuatro delegaciones centrales tienen una población adulta mucho 

más numerosa y una proporción de ancianos (7.4%) que casi duplica el porcentaje general existente 

para la ZMCM y que triplica la de los municipios conurbados. En las partes más antiguas de la 

ciudad permanecen una importante cantidad de ancianos que elevan la edad media a 23 años, 

mientras que en los municipios ésta no supera los 19; de hecho es en la periferia en donde se 

encuentra los promedios de edad más jóvenes, hay municipios como Cbimalhuacán en la que esta 

1 variable apenas llega a los 16 años, en Chalco, Chicoloapan y Nextlalpan la edad mediana es de 17 

(Ibídem.). Este comportamiento de la población y su distribución en las delegaciones y municipios 

están determinadas en gran medida por las formas de expansión metropolitana y por los movimientos 

de población joven del centro a la periferia. Estos elementos generan a su vez diferencias 

intrametropolitanas y necesidades básicas diferenciadas entre las distintas unidades político -

administrativas. 

delegación Cuautémoc se calcula que entre 1970 y 1987 se perdieron 2260 viviendas (Sánchez, 1993) 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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En lo que respecta al crecimiento natural de la ZMCM, hasta 1970 la :fecundidad fue muy elevada y 

ella contribuyó de manera importante al incremeuto demográfico, para esta década la natalidad tenía 

valores cercanos a los 49 nacimientos por cada mil habitantes. A partir de los años setenta se inicia 

un descenso importante en esta variable hasta llegar alcanzar entre 1980-90 los 27 nacimientos por 

cada mil . 

Al igual que en los grupos por edad esta reducción de la natalidad no se presentó de manera 

homogénea. En las delegaciones menos urbanizadas y en los municipios de reciente conurbación se 

observa una tasa de natalidad superior a las áreas centrales, de aquí que en estas áreas encontremos 

una población más joven. El Distrito Federal presenta una :fecundidad más baja que en los 

municipios conurbados. Entre 1960 y 70 en el D.F. fue de 46.5 nacimientos por mil, valor que 

descendió al 31.1% en 1970 - 80 hasta alcanzar los 24.6 en la década de los ochenta. En el Estado de 

México esta cifra disminuyó de 36.5 por mil entre 1970 - 80 y llegó en 1980 a 28.6 nacimientos por 

mil. (Ibídem.) 

4.4 La evolución del crecimiento urbano de la ZMCM. 

La expansión urbana se ha analizado fundamentalmente a partir de conurbaciones ó de la definición 

de los elementos derivados de las intervenciones de políticas públicas y de las formas generales de la 

ocupación del suelo en el crecimiento urbano por década. En este trabajo se ha optado por exponer 

ambas dimensiones de manera separada para ilustrar primeramente las peculiaridades del crecimiento 

fisico y después desglosar los elementos que determinan las tendencias de expansión . 

Las conurbaciones . 

Ha sido Javier Delgado (1990) el investigador que ha trabajado con mayor rigor el esquema de los 

contornos heredados de Unikel, pero considerando a las unidades políticas administrativas que se 

conurban en el mismo periodo. Esto ayuda mucho para delimitar fisicamente a la zona metropolitana 

en diferentes momentos y para identificar las nuevas áreas de incorporación al desarrollo urbano. De 

esta manera eo el crecimieoto urbano se distingueo distintas etapas (Delgado, 1988 y 1990): 
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En el periodo que va de 1900 a 1930 se desarrolla de manera importante lo que se ha denominado la 

ciudad interior, fonnada por las cuatro delegaciones ceotrales caracterizadas por un alto nivel de 

equipamiento y servicios. Durante estos años se unieron a la ciudad localidades hasta entonces 

periféricas como: Tacubaya, Tacuba, La Villa, San Angel e Iztacalco. El área urbana se triplica de 

2,700 has a 9,000 has. 

El primer anillo o contorno de las áreas intermedias se da entre 1930 - 50. Se fomenta la 

implantación industrial en el Norte de la ciudad. Como efecto de este proceso se extiende la primera 

conurbación en las delegaciones Azcapotzalco, Gustavo A. Madero, Alvaro Obregón, Coyoacán, 

lztapalapa e Iztacalco. La urbe alcanza los límites con el Estado de México; en este proceso el 

automóvil jugó un papel importante en la expansión urbana . La ciudad welve a triplicar su área 

urbana (pasa de 9,000 has a 24 mil has (Delgado,1988:115-116) y el área de influencia del centro a 

la periferia se ubica entre los 1 O y 20 km. 

El segundo anillo o contorno, segunda conurbación 1950 - 70. Dos elementos determinan las 

tendencias del crecimiento fisico, por un lado se realizan grandes obras de infraestructura urbana 

( como el periférico) que determinan la conurbación de los municipios de Naucalpan y de las 

delegaciones de la Magdalena Cantreras, Tlalpan, y Xocbimilco. Por otra parte, se amplia y 

moderniza la planta industrial hacia Tlalnepantla y Ecatepec consolidando las rutas de la 

urbanización hacia el Norte. Inicia el proceso de expulsión de población de las áreas ceotrales debido 

al cambio de usos del suelo, el proceso urbano se desborda hacia el Estado de México y proliferan 

los fraccionamientos ilegales, el municipio de Nezahualcoyotl fue el caso más violento de 

urbanización para sectores populares en este periodo. El área urbana al igual que la población 

welven a triplicarse . 

El tercer anillo o contorno de la metropolización 1970 - 86. Ante la prohibición del gobierno del 

Distrito Federal de nuevos fraccionamientos el crecimiento de la ciudad invade prácticamente a los 

municipios mexiquenses aledaños. Se conurbaron 17 municipios y se coloca en proceso de 

conurbación a 19 más. En términos de expansión fisica el área urbana disminuye relativamente, 

aunque sigue aumentado, la influencia metropolitana aumenta a 30 km del Centro (Delgado, 

1990:242-243). 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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Este periodo también estuvo caracterizado por obras de vialidad y de transporte cuyo objetivo central 

buscaba la articulación de redes de comunicación suburbana y con otras ciudades cercanas. La 

construcción de la vía rápida a Toluca, la ampliación del corredor industrial en Lerma, la 

construcción de otro sistema de abastecimiento de agua desde Veracruz y Puebla son intervenciones 

que para Delgado apuntan a la confonnación de región rnegalopolitana 1 . 

Cuarto anillo o contorno de los municipios de la próxima conurbación. La expansión 

indiscriminada de la mancha urbana observada en los años ochenta determinó la dispersión territorial 

de los asentamientos y el aumento de la presión urbanizadora en varios puntos del Valle de México. 

Esto colocó a un significativo número de municipios, que a partir de indicadores como un crecimiento 

demográfico alto, una migración incipiente y acciones iniciales tendientes a la implantación 

industrial, en proceso de conurbación (19). Así desde el punto de vista de Delgado (1988, 1990) el 

análisis del proceso expansivo pennite identificar a estos municipios como parte de un territorio que 

muy probablemente absorberá el futuro crecimiento urbano, así como la definición de áreas que se 

plantean como la reserva territorial de la ZMCM ( 16 municipios) . 

CRECIMIENTO URBANO POR CONURBACIONES (1930-86) 

Cd. Interior • 

Areas intermedias 

2~ co,.,,,.badón 

Metropol4ación.. 

Munidpios en proceso de comubación. 

Municipios del resto del Valle (de reserva) 

Cuauhtémoc, B. Jwírez, M Hidalgo, V. Carranza. 

Azcapo1zalco, G. A Madero, A Obregón, Coyoacán, 
lztacalco, 1ztapalapa. 

Naucalpan, Tialnepantla, Ecatepec, M Contreras, 
Netzahualcoyotl, Tlalpan, Xochimilco . 

Cuaujimalpa, Tláhuac, Cbalco, lxtapaluca, La Paz, 
Chimalhuacan, Cbicoloapan, Tecamac, Coacalco, 
Tultitlán, Cuautitlán Izcalli, N. Romero, Atizapán, 
Huixquilucan 

Tepotzotlan, Coyorepec, Melchor Ocampo, Tulrepec, 
Nextlalpan, Jaltenco, Teoloyucan, Texcoco, 
Chiconcuac, Papalotla, Cbiautla, Tezoyuca, Ateneo, 
Acolman, Teotihuacan, San Martín de las Pirámides, 
Cocoti~ TP.mamatla y Tlamanafoo. 

Huehuetoca, Zumpango, Tizayuca, Temascalapa, 
Otumba, Axapusco, Nopalrepec, Amecameca, 
Ayapango, Tenango del Aire, Jucbirepec, Tepetlixpa, 
Ozumba, Atlautla, Ecatzingo y Tepetlaoxtoc . 

8 El intenso crecimiento de la ZMCM y su relación con las áreas y ciudades aledañas en los últimos años ha 
llevado a los investigadores a plantear diversas posiciones al respecto. Ellas van desde la existencia de la 
megalopolis hasta la tendencia a la formación de una ciudad - región. Más adelante se abundará sobre 
estos temas . 
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El desa"ollo urbano. Las políticas públicas y la ocupación del suelo. 

El desarrollo urbano. 

1950 - 60. La población del Distrito Federal creció en más del 73% con respecto a la existente en 

1940 y alojaba al 95% de la población metropolitana, representaba el 15% de la totalidad del país y 

el 42% de la población urbana (PRMVM), 1993). La ciudad tenía una superficie de 24 059 has en 

1950 y una densidad de 139 hab/ha. La zona central consolidaba ya su tendencia de desconcentración 

hacia la periferia. Las delegaciones que en esta época tuvieron el mayor crecimiento urbano fueron 

Azcapotzalco y Gustavo A. Madero (la primera triplicó su población y la segunda se multiplicó por 

cinco) debido al impulso de una política industrial en la zona que fue acompañada por una creciente 

ocupación habitacional. Las delegaciones que rodeaban a la ciudad central tenían densidades por 

debajo de 100 habs/ha, 12 delegaciones todavía tenían una población rural importante asentada en 

localidades dispersas menores de 2,500 habs. (OCIM, 1996) 

En la z.ona Norte del D.F. el crecimiento urbano en Gustavo A. Madero se dio a Jo largo de las 

principales avenidas de la delegación: Insurgentes, Misterios, Calz. de Guadalupe, Ferrocarril 

Hidalgo, Eduardo Molina y Oceanía. El área urbana alcanzó los Júnites con el Estado de México, el 

vinculo fue la urbanización popular de los pueblos que se encontraban a los lados de la carretera a 

Pachuca. En Azcapotzalco se consolidó su tendencia a la localización industrial, la urbanización se 

desarrolló a lo largo de la Calz. Vallejo a partir fundamentalmente de la promoción de 

fraccionamientos industriales, fenómeno que promovió también la formación de poblamientos 

populares. En el Oriente la expansión urbana fue más lenta, el hilo conduáor fue la Calzada 

Zaragoza y su encuentro con las carreteras de Puebla y Texcoco. lztapalapa empezaba a ser un 

espacio propicio para el poblamiento popular, la precoz urbanización de lztacalco desde los años 

treinta estimuló en los cincuenta la apertura a la venta de tierras ejidales (Cruz, 1992:175-181). 

Al final de la década la política del Distrito Federal prohibió la creación de nuevos fraccionamientos 

en su territorio. Este hecho limitó la expansión formal del área urbanizada y promovió abiertamente 

la urbanización formal e informal de los municipios mexiquenses. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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CUADRO No. 12 

AREA URBANA DE LA ZMCM 1950-90 

1950 DISTRITO FEDERAL 

1960 ZMCM 

1970ZMCM 

1980ZMCM 

1990ZMCM 

24,059 has (a) 

38,385 has (e) 
43,644 has (d) 
47,070 has (b) 

68,260 has (b) 
74,639 has (d) 
75,076 has (e) 
63,812 has (i) 

83,807 has (e) 
111,497 has (f) 
140,000 has (g) 
103,200 has (h) 

116,092 has (e) 
138,080 has (f) 
139,288 has (e) 
1 18,468 has (i) 

FUENTES: a) Unikel, 1971; b) Iracheta, 1988 ;c)Instituto Geografía UNAM; d) Delgado, 1988; 
e) Mediciones realizadas por el OCIM, 1996; f) Plan Regional Metropolitano del Valle de México, 
1993;g) Garza, 1988; h) Connolly, 1.988; i) CECODES, 1993 . 

En este periodo ya se identificaba claramente una continuidad urbana ente el D.F. y los municipios de 

Naucalpan y Tlalnepantla (ambos duplicaron su población en diez años). Los pueblos localizados en 

las cercanías de las principales vías de comunicación ubicadas entre las cabeceras municipales y las 

delegaciones comenzaron a crecer de manera importante (OCIM, 1996). Este fenómeno no se 

presentó con la misma intensidad en los terrenos del Distrito Federal que colindaban con el Estado de 

México, de hecho en Azcapotzalco existieron zonas limítrofes que permanecieron sin urbanizar hasta 

muy entrada la década de los setenta . 

De manera similar al Distrito Federal el crecimiento de esta parte del Estado de México se debió a 

que el gobierno local impulsó con fuerza una política de apoyo a la instalación de industrias en los 
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municipios de Naucalpan y Tlalnepantla. En el primero se instalaron plantas de la rama de la 

industria alimenticia y de la fabricación de componentes diversos; en el segundo se ubicaron la 

siderurgía, las herramientas, las harineras, etc. La prohibición de construir nuevos asentamientos 

formales en el D.F. determinó también un importante crecimiento habitacional. Se inicio la 

promoción de grandes fraccionamientos en el Estado de México, en esta zona se abria un importante 

mercado de suelo para las clases medias y altas fenómeno que se reflejó en la construcción de Ciudad 

Satélite. (PRMVM, 1996). 

Los años cincuenta marcaron el momento de construcción de la trama que funcionaria como soporte 

para la expansión de la ciudad. Se abrieron nuevas vías de comunicación y se ampliaron otras ( el 

viaducto, el periférico, la A ve. Insurgentes), ellas dividieron a la ciudad en dos ejes principales que 

serian la guía para el crecimiento urbano el Norte - Sur y el Poniente - Oriente (OCIM, 1996 y 

PRMVM, 1993). 

1960- 70. En esta década el Censo de 1960 arrojó una población de 5'476,959 habitantes. No hay 

un acuerdo para la extensión del área urbana (véase el Cuadro No. 12), si se considera las diversas 

cifras la extensión mínima fue la del Instituto de Geografia que midió 38,385 has, lracheta calculó 

una extensión mayor 47,070 has, la densidad (que tuvo como base la mayor superficie) era de 116 

habs/ha. La descentralización continua hacia el Estado de México estimulada por incentivos fiscales 

y por la creación de parques industriales. La prohibición de los fraccionamientos en el D.F. fomentó 

de manera intensa el crecimiento de la mancha urbana en los municipios mexiquenses. 

F.n esta época se emprendió una importante actividad constructora en el D.F. y en el Estado de 

México. Se realizaron grandes inversiones en la construcción de autopistas que comunicaron al país 

con las principales ciudades de la región, la México - Puebla, México - Querétaro, México -

Pirámides, México - Pachuca. Se construyó la carretera Naucalpan - Toluca y se mejoraron las 

México - Texcoco y Ecatepec - Lecheria. 

Se realizó una intensa inversión en obra pública en el Distrito Federal y en el Estado de México en el 

rubro de las vialidades (OCIM, 1996). En el D.F. resaltan: la ampliación del anillo periférico que 

comunico la autopista México - Querétaro con la México Cuemavaca; la ampliación de la Calz. 

Vallejo que unió a Tlatelolco con Tenayuca (en Tlanepantla); la prolongación de la avenida 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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Insurgentes que conectó la autopista México • Pachuca con la México - Cuemavaca; la prolongación 

del Paseo de la Reforma que comunicó el Centro Histórico con Calz. de los Misterios y el Tepeyac; 

se amplió la Calz. de Tlalpan desde San Antonio Abad hasta Tialpan, en este lugar se comunicaba 

con la Ave. Insurgentes y la salida a la autopista a Cuemavaca; y la ampliación del Anillo de 

CirCllllvalación y su prolongación con Calz. de la Viga que unió a la Merced con Iztapalapa . 

Las obras más importantes en el Estado de México fueron: el tramo Norte del periférico que integró 

a los municipios de Naucalpan, Tlalnepantla, Atizapan, Tultitlan y Cuautitlan, lo que facilitó el 

proceso de metropolización de la ciudad; la ampliación de la A ve. Gustavo Baz que comunicó a 

Naucalpan con la 7.0llll industrial de Tlalnepantla; la antigua carretera a Pachuca en su tramo 

Atzacoalco - Xalostoc se convirtió en avenida urbana y unió las moas industriales de Ecatepec con el 

Distrito Federal, esta vía fue el acceso más importante para las colonias y fraccionamiento populares 

que se desarrollaron en estos años en el Ex - Vaso de Texcoco . 

En lo que se refiere a las moas industriales en los sesenta se consolida el corredor industrial 

Norponiente que se desarrolla a lo largo de la autopista a Quéretaro y que vincula a Naucalpan, 

Tlalnepantla, Tuhitlan y Cuautitlán. En términos generales las industrias siguen creciendo y las 

zonas industriales se densifican . 

En el D.F. permanecen las restricciones al mercado formal del suelo. Sin embargo se observa un 

intenso proceso de ocupación de terrenos no aptos para el desarrollo urbano a partir de la formación 

creciente de colonias populares. Ellas se crean en área de difícil topografía y relacionados con la 

explotación de bancos de materiales pétreos ( como ladrilleras) en las delegaciones de Alvaro 

Obregón,, Iztapalapa y Gustavo A. Madero . En Coyoacán se establecen en terrenos ejidales y 

comunales (como el caso de la colonia Santo Domingo) . 

En los municipios conurbados se abrió un inmenso mercado de suelo para la vivienda. En el Estado 

de México fue el periodo de mayor expansión de colonias y fraccionamientos populares para los 

sectores de la población de bajos ingresos. En el mercado informal se ofrecieron ejidos completos (en 

Naucalpan y Tlalnepantla), se urbanizaron tierras comunales y moas federales en cañadas, cauces de 

agua y terrenos de alta pendiente. El proceso más impactante se llevó a cabo en tierras del Ex - V aso 

de Texcoco, en 1963 ante el crecimiento explosivo de fraccionamientos populares en la zona se crea 
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el municipio de Nezahualcoyotl. En lo que respecta al mercado formal se densificaron los 

fraccionamientos ya existentes y para los sectores de altos ingresos se inician fraccionamientos de 

lujo que determinaron la conurbación del municipio de Huixquilucan con Naucalpan (PRMVM, 1993 

yOCIM, 1996). 

1970 - 80. La población de la ZMCM llegó a nueve millones, el 61% de la población vivía en el 

Distrito Federal y el 39% restante en los municipios conurbados, la mancha urbana en territorio 

mexiquense alcanzó poco más del 40% (PRMVM, 1993). Si bien el área urbana sigue creciendo el 

fenómeno más importante de la década fue la intensa densificación de la metrópoli. De acuerdo a los 

datos del Observatorio de la Cd. de México la densidad media se incremento de 120 a 136 babs/ha. 

Los factores que explican la densificación de la urbe son (OCIM;l996): 

a) el levantamiento de la prohibición de la construcción de nuevos fraccionamientos en el D.F. 

permitió la apertura de colonias formales en esta entidad y el crecimiento acelerado de 

fraccionamientos en los municipios conurbados. De esta manera se impulsa la densificación del 

Sur y Poniente del Distrito Federal y de los municipios de Naucalpan, Tlalnepantla, Atizapan, 

Nicolás Romero, Tultitlan, Cauutilán lzcalli, Coacalco y Ecatepec. 

b) En estos años se dan importantes políticas urbanas que reconocen la irregularidad de la formación 

de los asentamientos populares por lo que se crean amplios programas de regularización de la 

tenencia de la tierra. Esto contribuye a la consolidación y densificación de los fraccionamientos y 

colonias populares. 

c) Otro elemento importante fue el impulso a las políticas de planeación para el desarrollo urbano. 

En el Estado de México se realizaron ejercicios de planeación regional y urbana; se diseño el 

municipio de Cuautitlan lzcalli y el desarrollo de fraccionamientos populares planificados (como 

los Izcallis y los promovido por AURIS). 

d) La creación de organismos de vivienda con fondos solidarios del Estado, los trabajadores y el 

sector privado (como el INFONAVIT, FOVISSTE, FOVIMI) determinó la presencia de una 

importante actividad en la construcción de grandes conjuntos babitacionales en el Distrito Federal 

y en el Estado de México. 

e) El desplazamiento de la población de las delegaciones centrales hacia las delegaciones y 

municipios intermedios y periféricos. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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Durante esta década la realización de obras públicas no fue tan importante como en los años 

anteriores. Sin embargo se realizó el mejoramiento de la estructura vial del Circuito Interior, los ejes 

viales, la vía López Portillo y la ampliación de la carretera Texcoco - Ecatepec . 

CUADRO No. 13 

EXPANSION DEL AREA URBANA EN LA ZMCM 1970-1990 (HAS) 

SUP. URBANA 1970 SUP. URBANA 1990 SUP.TOTAL 
DISTRITO FEDERAL 48,%7.00 67,767.90 121,829.00 
MUNICIPIOS 26,109.00 71,521.00 319,547.00 
CONURBAOOS 
ZMCM 75,076.00 139,288.90 441,376.00 

FUEN1E: Datos del Observatorio de la Ciudad de México (OCIM) basados en mediciones propias sobre la 
cartografia del INEGI de 1971, de la cartografia SIGSA de 1986 y aerofotos de diferentes años . 

CUADRO No.14 

ZMCM, POBLACION, SUPERFICIES Y DENSIDADES 1970-90 

AÑO SUP. TOTAL AREA POBLACION DENSIDAD 
(HAS) URBANA URBANA 

1970 
DISTRITO 121,829 48,%7 6,874,165 140 
FEDERAL 

MPIOS. %,289 26,109 2'140,098 82 
CONURBADOS 

TOTAL 218,118 75,076 9'014,263 120 
1990 

DISTRITO 121,829 67,767 8'235,744 122 
FEDERAL 

MUNICIPIOS 319,547 71,521 6'811,941 95 
CONURBADOS 

TOTAL 441,376 139,288 15'047,685 108 

FUENTE: Datos del OCIM, el área urbana se calculó a partir de la medición wrecta de aerofotos . 
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DELEGACIONES POBLACION l?OBLACION POBLACION POBLACION TASA CRBC TASA CRBC TASA CRBC • Y MUNICIPIOS 1960 1970 1980 1990 1960-70 1970-80 1980-90 

CD. CENTRAL 
ler contorno • B. JUAREZ 507,215 576,475 480,741 407,811 1.3 -1. 7 -1.6 
CU11.UHTEMOC 956,582 923,182 734,277 595,960 -0.3 -2.2 -2.1 
M. HIDALGO 611,921 605,560 501,334 406,868 -0.1 -1.8 -2.0 
V. CARRANZA 581,629 749,483 634,340 519,628 2.6 -1.6 -2.0 • ler contorno 
D.F 
AZCAPOTZALCO 370,724 534,554 557,427 474,688 3.1 0.4 -1.6 • A. OBREGON 220,011 456,709 570,384 642,753 1.5 2.1 1.2 
COYOACAN 169,811 339,446 541,328 640,066 7.1 4 .5 1.1 
G. A. MADERO 753,966 1,234,376 1,384,431 1,268,068 5.1 1.1 -o.a 
IZTACALCO 198,904 477,331 523,971 448,322 9.0 0.9 -1.5 
IZTAPALAPA 254,355 522,095 1,149,411 1,490,499 1.4 7.6 2.6 • ler contorno 
BDO. DB MBX. 
NAUCALPAN 85,828 382,184 640,940 786,551 15.5 5.0 2.0 • NETZAHUALCO- 65,000 580,436 1,177,325 1,256,115 22.8 6.8 0.6 
YOTL 

2°. CONTORNO • D.F. 
TLAHUAC 29,880 62,419 133,589 206,700 7.6 1.3 4.4 
XOCHIMILCO 70,381 116,493 197,819 271,151 5.2 5.1 3.2 
TLALPAN 61,195 130,719 328,800 484,866 7.8 8. 9 3.9 • MAGDALENA 40,724 75,429 159,564 195,041 6.3 1.2 2.0 
CONTRERAS 
CUAJIMALPA 19,199 36,200 84,665 119,669 6.5 8.2 3.5 

2°. CONTORHO • RDO. DB MKX. 
HUIXQUILUCAN 16,229 33,527 68,599 131,926 7.5 6.9 6.6 
ATIZAPAN 2,250 44,322 177,532 315,192 31.2 13.5 5.8 • TLALNEPANTLA 105,447 366,935 683,077 702,807 12.9 6.0 0.2 
TULTITLAN 15,479 52,317 120,108 246,464 12.6 8.06 1.3 
COACALCO 3,984 13,197 85,456 152,082 12.4 18.2 5.8 
ECATEPEC 40,815 216,408 688,637 1,218,135 17.3 11.2 5.8 • LA PAZ 7,880 32,258 87,284 134,782 14. 6 9.6 4.4 

3er contorno 
D.F. 
MILPA ALTA 24,379 33,694 47,417 63,654 3.3 3.3 3.0 • 3er contorno 
BDO. DB MKX. 
CUAUTITLAN 152,520 356,750 7.7 • IZCALLI 
CUAUTITLAN 20,509 41,156 34,697 48,858 1.2 -1.6 3.4 
TULTEPEC 7,744 11,480 20,110 47,323 4.0 5.4 8.7 
JALTENCO 3,322 4,738 6,888 22,803 3.6 3.6 12.2 • TECAMAC 11,971 20,882 73,848 123,218 5.1 12.2 5.2 
ATENCO 7,341 10,616 14,412 21,219 3.8 2.9 3.9 
TEXCOCO 42,525 65,628 92, 916 140,368 4. 4 3.3 4.2 
CHIMALHUACAN 11, 74 O 19,946 54,262 242,317 5.4 9.7 15.3 • CHICOLOAPAN 4,719 8,750 24,011 57,306 6.4 9.8 8. 9 
IZTAPALUCA 20,470 36,722 68,347 137,357 6.0 6.0 7.1 
CHALCO 29,725 41,450 68,813 282,940 3.4 4. 9 14.4 
TENANGO DEL 3,082 3,600 7,583 6,207 1.6 1.2 -2.0 • AIRE 
JUCHITEPEC 6,627 8,301 11,446 14,270 2.3 3.1 2.2 
TEPETLIXPA 5,893 B, 216 8,935 12,687 3.4 0.8 3.5 

• • • 
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•• y s• 
COntorno 
BDO. DB MBX. 
ECATZINGO 2,685 6,637 3,875 
ATLAUTLA 10,085 11,831 14,782 
OZUMBA 8,401 11,026 16,905 
AYAPANGO 1,968 2,263 2,621 
AMECAMECA 16,800 21,945 27,757 
TLALMANALCO 15,475 20,655 29,907 
COCOTITLAN 3,650 4,996 6,592 
TEMAMATLA 1,583 2,421 3,215 
CHICONCUAC 6,031 8,399 9,981 
CHIAUTLA 4,862 7,266 9,320 
PAPALOTLA 735 1,088 1,553 
TEPETLAOXTOC 5,471 7,068 a, 795 
ACOLMAN 12,230 20,964 28,367 
TEOTIHUACAN 10, 4'77 16,283 26,457 
OTUMBA 10,455 12,349 12,736 
s. M. DE LAS 5,425 7,242 9,313 
PIRAMIDES 
AXAPÚSCO 8,073 9,256 10,715 
NOPALTEPEC 2,866 2,681 3,449 
TEMASCALAPA 8,955 a, 092 11,146 
TEZOYUCA 3,424 4,470 6,642 
NEXTLALPAN 3,602 4,360 6,478 
MELCHOR 6,537 10,834 15,792 
OCAMPO 
TEPOTZOTLAN 12,682 21,902 23,787 
NICOLAS 29,617 47,504 98,879 
ROMERO 
COYOTEPEC 5,967 8,888 17,377 
TEOLOYUCAN 9,939 15,477 25,312 
ZUMPANGO 22,617 36,105 45,113 
TEQUIXQUIAC 7,397 10,276 13,594 
HUEYPOXTLA 12,949 15,153 16,931 
APASCO 6,535 9,488 13,500 
HUEHUETOCA 5,490 7,928 8,704 

* ZMVM. Zona Metropolitana del Valle de México . 
FUENIE: Plan regional metropolitano del Valle de México . 

5,808 2.4 0.6 4.1 
18,993 1.6 2.1 2.5 
18,052 2.8 4.1 0.6 

4,239 l. 4 1.4 4. 9 
36,321 2.7 2.2 2.7 
32,984 2.9 3.5 1.0 
8,068 3.2 2.6 2.0 
5,366 4.4 2.7 5.2 

14,179 3.4 1.6 3.5 
14,764 4 .1 2.4 4.7 

2,387 4. O 3.4 4.3 
16,120 2.6 2.1 6.1 
43,276 5.5 2.9 4.3 
30,486 4.5 4. 7 1.4 
21,834 l. 7 0.2 5.5 
13,563 2.9 2.4 3.8 

15,803 1.4 l. 4 3.9 
5,234 -0.6 2.4 4. 2 

19,099 -0.7 2.1 5.5 
12,416 3.4 3.2 6.3 
10,840 l. 9 3.8 5.2 
26,154 5.2 3.6 5.1 

39,647 5.6 0.7 5.2 
184,134 4.8 7.1 6.3 

24,451 4.1 6.5 3.4 
41,964 4.5 4.7 5.1 
71,413 ,.a 2.1 4. 6 
20,784 3.4 2.7 4.3 
26,189 l. 6 1.0 4.4 
18,500 3.8 3.4 3.2 
25,529 3.8 o.a 11. O 

1980 - 90. E.n esta década se presentan transformaciones importantes en el desarrollo urbano de la 

ZMCM que evidencian una ruptura en el patrón general de crecimiento de la ciudad y que para 

investigadores como Delgado (1990) el fenómeno no indica otra cosa que la "ruptura con la ciudad 

tradicional". Como ya se dijo antes, las cifras en tomo al área urbana y por ende de las densidades 

son heterogéneas ya que no existe entre los estudiosos del tema una misma concepción de Zona 

Metropolitana. A pesar de ello aún cuando los datos son diferentes las tendencias que se encuentran 

son las mismas. De aquí que si exista un consenso entre los investigadores acerca de los rasgos 

generales del crecimiento urbano de los años que nos ocupan . 

Una de las primeras cuestiones que llama la atención es que el área urbana sigue creciendo a pesar de 

que los datos censales muestran un incremento demográfico de apenas 10% de los ochenta a los 

noventa. E.n 1980 se contabilizaron 14 millones de habitantes mientras que para 1990 la cifra llegó a 
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15 millones'. El área urbana creció en un 35% y la densidad promedio descendió a un nivel histórico 

de 108 habs/ha (OCIM: 1996), el más bajo en los úhirnos cincuenta años. 

La población se distribuye de la siguiente manera: 54% en el Distrito Federal y el resto en los 

municipios del Estado de México. El crecimiento de suelo urbano se ha dado de manera mucho más 

importante en los municipios conurbados que en el D. F. Para los primeros, durante los años que van 

de 1970 - 90 el incremento de suelo urbano fue del 166% mientras que para el segundo apenas 

registró el 42% (Legorreta, 1994). 

Este crecimiento de la metrópoli se ha caracterizado por dos fenómenos aparentemente divergentes. 

Por un lado, resalta la presencia de un proceso de despoblamiento de las áreas centrales que ha 

sobrepasado a las cuatro delegaciones tradicionales y que también afecta a las delegaciones de 

Azcapotzalco, Gustavo A. Madero e Iztacalco. Y por otra parte, también tenemos un intenso 

crecimiento urbano hacia la periferia en las delegaciones del Sur del Distrito Federal y en los 

municipios conurbados. 

Las tendencias del crecimiento de la ZMCM (OCIM, 1996) se orientan fimdameotalmente hacia el 

Norte en territorio de los municipios mexiquenses resaltan Ecatepec, Atizapan de Zaragoza, 

Cuautitlán Izcalli, Tultitlán y Naucalpan; en el Sur se observa una clara expansión urbana en casi 

todas las delegaciones del Distrito Federal, destacan Iztapalapa, Xochimilco, Tlalpan y Alvaro 

Obregón; en el Oriente también se ha dado una urbanización acelerada en municipios como Chalco, 

lxtapaluca y Chimalhuacan. 

El crecimiento del área urbana no se ha dado en general de manera continua, es decir, no sigue 

necesariamente la linea marcada por las zonas previamente urbanizadas. Si bien, una parte 

importante de la mancha sigue esta tendencia, también tenemos la presencia de una urbanización a 

sahos, en la que destaca la presencia de los pueblos conurbados que parecen tener dinámicas 

específicas y, en donde las zonas rurales cada vez más alejadas se ven afectadas por la presencia, 

9 Tanto demógrafos como investigadores urbanos han reconocido que las cifras del Censo de 1980 se 
sobrestimaron, de aqul la disminución tan drástica de la población de la ZMCM. A pesar de este problema 
los análisis globales de 1970 a 1990 muestran las mismas tendencias de contracción de la dinámica 
demográfica, de aquí que en el medio académico y oficial se acepte que las tendencias del comportamiento 
de la población metropolitana se orientan al descenso del crecimiento poblacional. 

• 
• 1 
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entre otros elementos, de las "combis urbanizadoras" que contribuyen a ampliar la mancha urbana 

hacia estas z.anas . 

El intenso crecimiento de la periferia es uno de las rasgos más notables de la década que nos ocupa . 

De acuerdo a datos de Delgado (1991) el contorno de metropolización tuvo el incremento más aho 

creció un 240%, mientras que el promedio general de la ZMCM fue de 62%. Sólo cinco de los 15 

municipios que integran este anillo absorbieron el 30% del incremento total del área para alojar el 

21% del incremento poblacional. Los municipios con mayor expansión urbana son Chalco, Tecámac, 

Tultitlao, C:uautitlán Izca1li y Atizapan, y tienen una densidad promedio de 83 hab/ha . 

Dos son los factores que fundamentalmente han determinado este fuerte proceso de expansión urbana 

en la periferia: 1) la misma población desplazada de las zonas centrales ha alimentado en forma 

creciente el poblamiento periférico; y 2) la crisis económica ha generado la formación de 

asentamientos populares en terrenos inadecuados para la urbanización . 

Durante la década de los ochenta se incrementa de manera importante la demanda de vivienda 

popular, los sectores de bajos ingresos excluidos del mercado formal de vivienda encontraron una 

alternativa habitacional en la colonización de tierras en la periferia. Este proceso ha determinado que 

los asentamientos populares sigan ocupando terrenos inadecuados para la urbanización de terrenos 

con ahas pendientes, zonas minadas o de montaña que rebasan los límites técnicos para la dotación 

de las obras de urbanización . 

También los pueblos conurbados se han convertido en una opción para albergar a la población que 

demanda vivienda, gran parte de ésta ha encontrado salida en el acceso a tierras_ agrícolas cada vez 

más alejadas. El poblamiento irregular y la presión de los estratos pobres han determinado la 

ocupación de zonas de valor estratégico desde el punto de vista ecológico, no sólo en reservas 

ecológicas marcadas por la planeación urbana , sino también en tierras con valor agrícola . 

Por otra parte, los ochenta marcan una escasez creciente de suelo urbano para la demanda 

habitacional de la población con recursos medios y altos. Las colonias residenciales de nivel medio 

tienden a saturarse y poco a poco cierran las opciones dentro del espacio urbano existente para la 

creación de nuevos fraccionamientos (a excepción del algunos municipios conurbados). Los 
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fraccionamientos residenciales de ahos ingresos resuelven la escasez de suelo urbano invadiendo 

zonas de aho valor ecológico al Sur y Norponiente del D.F (flalpan, Mag. Contreras y Cuajimalpa). 

Como ya se dijo antes los rasgos señalados aquí son aceptados de manera general por los 

especialistas en esta problemática (Legorreta, Garza, Delgado, el OCIM, y el Programa Regional de 

la Zona Metropolitana del Valle de México), pero no sucede lo mismo con la interpretación del 

fenómeno. Para algunos los ochenta no sólo marcan la ruptura con el esquema de crecimiento 

tradicional de la ZMCM sino que significa el punto de arranque hacia la "megalopoli.zación". Para 

Delgado (1991), a pesar de que comparte las caracterizaciones del proceso de los ochenta, va más 

allá y habla de la existencia de relaciones entre la ZMCM y las otras ciudades de la región centro. 

Con respecto a la formación de la megalopolis existen posiciones diferentes. Para Garza (1991) y 

Legorreta (1994) el proceso apenas inicia, para los investigadores del Programa de Investigación 

Metropolitana (de la UAM - Xochimilco) que elaboraron el PRMVM (1993) ya es un hecho. 

En cuanto a la emergencia de la megalopoli.zación, Garza y Damián (1991:21-28) señalan que este 

fenómeno esta íntimamente relacionado con las especificidades del proceso de urbanización reciente. 

Para estos autores la década que nos ocupa esta caracterizada por una suburbanización de 

importantes áreas, así como por un fuerte proceso de integración de núcleos urbanos anteriormente 

aislados. De esta manera están surgiendo tejido urbanos policéntricos que concentran estructuras y 

relaciones sociales más complejas que constituyen subsistemas de ciudades ahamente integrados. 

Este proceso parece corroborarse por la existencia de zonas metropolitanas en la región centro10 y sus 

supuestas relaciones. El trabajo de los investigadores se refiere fundamentalmente a la vinculación de 

la ZMCM con la de Toluca y la de Cuemavaca, pero a pesar de que se habla de la existencia de 

una articulación entre ellas, no se profundiza mucho sobre las especificidades de la relación. Para 

ellos el elemento más importante que da cuenta de la megalopoli.zación es que el municipio de 

Huixquilucan puede incluirse incli<tintamentP. en la Zona Metropolitana de la Cd. de México y en la 

de Toluca, de aquí que la ZMCM se pueda extender hasta Lerma y Toluca. Y aún cuando no se dan 

10 En la región centro se identifican 4 zonas metropolitanas: 1) la de la Ciudad de México, constituida por 16 
delegaciones y 26 municipios; 2)1a de Toluca formada por 5 municipios; 3) la de Puebla que se extiende 
hasta Tlaxcala y queda constituida por 8 municipios; 4) la de Cuernavaca - Cuautla que conforman una 
pequeña zona metropolitana con Temixco y Jiutepec, la primera, y con Yautepec, la segunda (Garza y 
Damián, 1991 :27). 
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muchos datos de como sucede este proceso, y de que los autores reconocen que hay que realizar 

investigaciones más completas a este respecto, se afuma que ambas zonas metropolitanas se 

traslapan y constituyen un conglomerado megalopolitano . 

Desde el punto de vista de Legorreta (1994:42-51) el proceso de megalopolización apenas inicia. Los 

factores que han intervenido en los procesos de expansión como el transporte, la estructura vial y las 

obras publicas que se realizan en estl> década, así como las que se tienen proyectadas a mediano 

plazo, tienden a conformar la estructura básica de las futuras relaciones entre diferentes zonas 

metropolitanas. Entre otros elementos resaltan: 

l. el transporte colectivo, que ha influido directamente en el proceso de conurbación 

multidirecciooal de la Ciudad de México. Los trabajos del investigador comprueban el papel del 

transporte de los "colectivos" en la urbanización periférica. Se habla de la existencia de un 

modelo de expansión a menor escala a partir de asentamientos más poblados. Alrededor de 

núcleos como Texcoco, Cuautitlan y Chalco se estructuran ramales que conectan a otros poblados 

más pequeños y que rebasan las fronteras de la ZMCM llegando hasta Cuautla y Tezontepec. 

2. las Vialidades perifericas, son parte del binomio transporte - urbanización. En él se insertan los 

proyectos de construcción de cinco trenes radiales desde la Ciudad de México a las ciudades 

medias más cercanas. También se considera la realización de vialidades periféricas que rebasan 

los ámbitos metropolitanos, se refiere particularmente a la construcción del libramiento que unirá 

la carretera de Puebla con la de Querétaro, lo que impulsará el crecimiento hacia Tizayuca y 

Pachuca. 

3. las obras hidraúlicas, también tienen un papel importante en la promoción de la urbanización. El 

proyecto de construcción de un acuaférico en la parte sur de la ciudad pretende, a largo plazo, 

llevar agua a las periferias urbanas del área metropolitana, cuestión que sin duda incidirá en la 

generación de nuevas urbanizaciones . 

4. el drenaje profando, se plantea la terminación del tramo nororiente para conectar las aguas 

residuales del río Churubusco. También se esta pensando en la conclusión de las lineas de 

conducción desde Tlahuac para canalizar ,-1 drenaje por los canales de Chalco y Nacional . 
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Todos los factores enunciados hasta aquí tendrán implicaciones tanto en el crecimiento de la ZMCM 

cómo en futuras conurbaciones con ciudades como Toluca, Tizayuca, Pachuca, Ciudad Sahagún, 

Valle de Cuemavaca y Cuautla. 

Por uhimo, el Plan Regional Metropolitano del Valle de México (1993) ya considera que la ZMCM 

abarca ya la totalidad del Valle de México de aquí que se hable directamente de la Zona 

Metropolitana del Valle de México, además identifica la existencia de la megalópolis del centro del 

país constituida por 189 municipios de los estados de Hidalgo, México, Morelos, Puebla y Tlaxcala y 

por cinco zonas metropolitanas 11
, dentro de ellas la Zona Metropolitana del Valle de México se 

conforma por 16 delegaciones y 57 municipios. 

Aún cuando no esta resueho entre los investigadores urbanos la cuestión de la megalopolización, la 

ampliación del área urbana de la Ciudad de México y por ende de su influencia en las zonas aledañas 

llevan a proponer otro tipo de interpretación del fenómeno. Este es el caso de J. Delgado (1998:81-

93), quien a partir de las vinculaciones que se establecen entre las ciudades de la región centro, del 

análisis del tipo de influencia que ejerce la ZMCM en las urbes de la región, y de la relación de los 

procesos de desconcentración poblacional que se llevan a cabo en la ZMCM con las zonas que se 

localizan fuera del Valle de México, lleva a plantear el concepto de ciudad - región como de utilidad 

para describir el fenómeno. 

Para el investigador la región centro está determinada en gran medida por los procesos que se llevan 

a cabo en la ZMCM, que se constituye como ciudad principal. En este sentido, los procesos de 

centralidad de la Ciudad de México se "desdoblan" sobre territorios regionales, lo que evita la 

conformación de un equilibrado sistema regional de ciudades y lleva a la formación de una "nueva 

periferia regional". Este desdoblamiento le da a la metrópoli una nueva funcionalidad, ya que le 

permite superar la saturación y congestionamiento de las áreas centrales. De esta manera, las 

ciudades regionales se enfrentan a un proceso de "desconcentración" de los problemas urbanos de la 

ZMCM que afecta directamente su territorio, y la zona de influencia del fenómeno de despoblación se 

extiende a lo que Delgado denomina "la corona regional de la ciudad" , que no es otra cosa más que 

la nueva periferia. 

11 La Zona Metropolitana del Valle de México, la de Pachuca, Toluca, Cuemavaca - Cuautla , y la de Puebla 
- Tlaxcala. 

el 
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Así, el autor identifica para los años noventa tma nueva etapa del proceso de urbanización, en la que 

se vincula la dimensión metropolitana y regional a través de la prolongación de la estructura de la 

ciudad interior. En este nuevo estadio las tecnologías en transportes, la informática y las 

comunicaciones juegan un papel fundamental por su interacción directa con el medio urbano y con la 

región metropolitana. En este sentido los grandes proyectos referentes a la construcción del tren 

elevado y de los trenes suburbanos indican el punto de encuentro entre la dimensión metropolitana y 

la regional. Por todo esto para el investigador la "corona regional de la ciudad" esta ya constituida, 

abarca tma superficie significativa de la región centro del país e incluye una poco más de 200 

municipios de los estados vecinos y las 16 delegaciones del D.F. (Ibídem. p. 90) 

Para terminar es importante mencionar que ambas interpretaciones no son compartidas del todo por 

algunos miembros del gremio urbano. Para el equipo del Observatorio de la Cd. de México (1996) el 

crecimiento urbano tiene poco ver con el proceso de megalopo!iz.ación (y mucho menos con la 

propuesta de ciudad - región), ya que la urbanización sigue rutas delineadas por tma estructura 

geográfica previa determinada en su conformación por las políticas locales y las formas de ocupación 

del suelo. Por otra parte. para Connolly (1988) este concepto de "megalopolis" es todavía impreciso, 

no quedan claras las relaciones económicas entre las diferentes ciudades y sigue predominando el 

papel de la Ciudad de México . 

En todo caso considerando los argumentos expuestos aquí, tal parece que los criterios fundamentales 

para explicar el proceso megalopolitano y el de la ciudad - región se centran en las obras de 

infraestructura, de transporte y en las caracteristicas del crecimiento fisico. Hasta ahora no hay un 

análisis profundo de las relaciones entre ciudades a partir de indicadores económicos y socio -

demográficos. Como el mismo Gustavo Garza afirma habría que rea!iz.ar investigaciones más 

completas sobre este tema para tener un conocimiento mucho más profundo y preciso sobre estos 

fenómenos . 
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4.5 El poblamiento otra dimensión del análisis territorial 

Hasta aquí se han sintetizado los puntos principales del estudio del crecimiento urbano, que en 

general se han centrado en la configuración espacial del área urbana y en sus diferencias territoriales 

a partir de las diversas unidades político - administrativas (delegaciones y municipios). El equípo del 

Observatorio de la Ciudad de México (OCIM) planteó la incorporación de una nueva dimensión en el 

análisis que diera cuenta de las diferencias entre los distintos espacios que conforman el área urbana 

a partir de la construcción de un patrón de zonificación de las formas de ocupación del territorio. 

Dado que la creación de este modelo generó una importante base de datos con variables espaciales, 

demográficas y socioeconómicas que se utilizaron en esta investigación, para el análisis de las 

tendencias recientes de la urbanización y la tenencia de la tierra, es conveniente profundizar en 

algunos puntos metodológicos12 
. 

Para el análisis territorial el concepto central que intenta articular la dinámica espacial de la ciudad 

con su dinámica demográfica es el de "poblamiento" (OCIM, 1996). Este toma en cuenta las distintas 

formas de producción del espacio habitable así como la estructura demográfica y socioeconómica 

diferenciada de la población. A partir de ellas se identifican seis modalidades de poblamiento (que se 

explicarán un poco más adelante): 1) el Centro Histórico, 2) Pueblos conurbados, 3) Colonias 

populares, 4) Colonias residenciales tipo medio, 5) Colonias residenciales de tipo alto, y 6) Conjuntos 

habitacionales . A partir de ellas se llega a una caracterización del territorio de la ZMCM mediante la 

construcción de zonas homogéneas que se definen considerando el predominio de determinado tipo de 

poblamiento. 

La construcción de las zonas homogéneas se realizó a partir de la unidad elemental del Area 

Geoestadística Básica (AGEB13
), lo que pennite superar las limitaciones de los estudios 

12 La exposición de esta parte tuvo como base fundamental el documento Escenarios demográficos y 
urbanos de la Zona Metropolftana de la Cd. de México 1990 - 2010 (primera parte), particulannente el 
capítulo 4 que se titula "Estructura actual del poblamiento de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México". 
13 La AGEB urbana es la unidad territorial manejada por el INEGI para demarcar el contorno de la mancha 
urbana. Se define como el área integrada por una superficie edificada , habitada y/o urbanizada con usos del 
suelo no agropecuario o forestal y que, partiendo de un núcleo presenta continuidad física en todas 
direcciones hasta ser interrumpida en fonna notoria por terrenos de uso no urbano. Los parámetros para 
asignar una o más AGEB's urbanas a una localidad son: 1} que la localidad cuente con un oonjunto que 
oscile entre 25 y 50 manzanas perfectamente delimitado; 2) la localidad debe tener una población igual o 
mayor a 2500 habs.; 3) Que la localidad sea cabecera municipal aún sin cumplir con los parámetros 
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convencionales de la estructura metropolitana que se llevan a cabo considerando las diferencias a 

partir de unidades administrativas ( delegación y municipio), las que en muchas ocasiones presentan 

fuertes grados de heterogeneidad. El análisis por AGEB's salva en gran medida estas dificultades, 

aunque a pesar de su dimensión reducida 14 muchas de ellas no presentan un grado absoluto de 

homogeneidad ya que diferentes tipos de poblamiento ( como las colonias residenciales y los conjuntos 

habitacionales ), aún cuando son dominantes en la unidad de análisis comparten el espacio con otros . 

Al estudio por AGEB se le incorporó la digitalización de la cartografia censal del INEGI de I 971 y 

de 1990, la cartografia SIGSA de 1986 y las mediciones de las aerofotos en diferentes años. El 

trabajo de estas variables fue la base para identificar las principales características de las "zonas 

homogéneas" que estructuran la ZMCM, uno de los productos principales de este esfuerzo fue la 

creación de una amplia base de datos con variables socioeconómicas, demográficas y cartográficas 

que abarcan el periodo 1970 - 90, su utilización abre la posibilidad de realizar estudios que aporten 

nuevos elementos al conocimiento de la realidad metropolitana . 

Los tipos de poblamiento (zonas homogéneas) . 

El Centro Histórico, es el área donde históricamente se han concentrado las actividades 

habitacionales, comerciales, administrativas y de servicios de la ciudad. La simbiosis entre sus 

funciones se manifiesta en una densidad promedio que es mayor a 170 hab/ha, esto a pesar del alto 

grado de especialización del uso del suelo y cambios presentados . 

Los pueblos conurbados, son pueblos y asentamientos populares que se desarrollaron en el pasado 

separados del espacio urbanizado, pero ligados por vias que los han comunicado directa o 

indirectamente y que han pasado a formar parte del área urbana de la ZMCM durante los últimos 20 

años. En ellos predomina el uso habitacional. Las funciones administrativas y comerciales ocupan el 

anteriores; 4) que los usos del suelo de la localidad sean: habilacional, industrial, servicios, comercial, 
recreativa, etc. (Medina, 1993). 
Las ventajas que se pueden identificar en la utilización en un análisis de la estructura urbana son: a) que es 
un subdivisión sistemática y homogénea, más pequeña que la localidad pero con lfmltes perdurables y de 
fácil reconocimiento en el terreno; b) su definición considera los conceptos básicos del fenómeno urbano; c) 
sus sistematización, actualización y consolidación (reclasificación de AGEB's rurales a urbanas) permiten 
comparar el crecimiento de la urbanización en el tiempo; d) existe amplia información censal y cartográfica 
que justifica su adopción como unidad básica para la delimitación física de la ciudad; y d) sus lfmltes se 
basan en detalles geográficos o de infraestructura permanente y fácilmente identificables en el terreno (tales 
como avenidas principales, calles, canales, vías de ferrocarril, etc.) . 

14 
La AGEB promedio de la ZMCM abarca 47 has con una población de 4,31 O habs . 
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espacio central del asentamiento, aunque dependiendo del proceso de desarrollo urbano particular se 

dan funciones industriales y de servicios que aparecen en las áreas vacantes sin desplazar en 

principio al uso habitacional. 

En general tienen baja densidad habitacional (menos de 60 hab/ha). Existen algunos casos en que esta 

variable es mucho más aha, sobre todo en aquellos asentamientos convertidos en centros difusores 

del proceso de urbanización o que tienen limitaciones fisicas y/o culturales que provoquen la 

concentración de población en espacios reducidos. Algunos casos representativos de esta situación 

son: 

• pueblos y áreas receptoras de población o concentradoras de actividades intensas desde los 

cuales se difunde la actividad url>aniz.adora. Ejemplo de estos son aquellos pueblos 

convertidos en centros de servicio de abastecimiento y/o puntos terminales o de transbordo 

del transporte público. lxtapaluca está en este caso y tiene una densidad de 135 hab/ha. 

• pueblos y áreas urbanas delimitadas por accidentes topográficos, cuerpos de agua que 

impiden la expansión fisica del asentamiento. Como Tlahuác, San Juan lxtayopan, y 

Mixquic que tienen densidades entre 90 y l 00 hab/ha, San Gregorio Atlapulco en 

Xochimilco con 173 habs/ha. 

• pueblos y áreas cuya población es heredera de antiguas tradiciones culturales que 

reivindican derechos de posesión sobre determinadas porciones de tierra y en los que la 

superficie disponible para la urbanización es reducida frente al incremento demográfico. 

Son representativos de estas características Sto. Tomás Ajusco en Tlalpan con 142 hab/ha, 

San Nicolas Totolapan en la Magdalena Contreras con 147 hab/ha. 

Las Colonias populares, son asentamientos producidos por diversas modalidades del poblamiento 

popular como la invasión, la venta fraudulenta de lotes urbanos, la urbanización ilegal de terrenos 

ejidales, etc.; se han formado mediante la intervención directa de agentes promotores privados, 

sociales y públicos, no importa su condición de regularidad o irregularidad frente a las distintas 

formas de tenencia de la tierra, ni frente a la normatividad vigente. Ellas han formado parte de la 

estructura de la ciudad desde la década de los veinte y se han denominado indistintamente, de acuerdo 
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a cada periodo histórico como colonias proletarias, colonias para trabajadores, ciudades pérdidas, 

etc. 1,_ 

La función habitacional es dominante y su origen es frecuentemente irregular, se pueden encontrar 

mezclas heterogéneas en las que la vivienda se combina con otros usos como los comerciales, de 

servicios e industriales. Son generalmente asentamientos con densidades habitacionales muy altas. La 

densidad media es de 154 hab/ha, pero frecuentemente pueden llegar a tener densidades por encima 

de 250 hab/ha. La sup de los lotes varia entre 90 y 250 m2. Las altas densidades en este tipo de 

colonias son resultado de patrones de aprovechamiento máximo del lote que tiene su inicio en la 

construcción de lllla vivienda unifamiliar que se va ampliando y transformando progresivamente en 

vivienda muhifamiliar ( cambios que se dan en función de las necesidades y capacidades de la fimrilia 

fundadora) . 

Las colonias populares previamente planificadas por sus promotores son escasas, allllque destacan 

las colonias desarrolladas sobre el lago de Texcoco, en los municipios de Ecatepec y Nez.ahualcoyotl, 

donde existe un planeamiento básico del trazo vial y lotificación que facilita posteriormente la 

introducción de redes para servicios y la localización de los equipamientos urbanos más elementales . 

En general son asentamientos con deficiencias en gran parte de sus aspectos constiMivos. En este 

tipo de poblamiento las viviendas se realizan a partir de llll proceso mixto de autoconstrucción y 

contratación de trabajadores más o menos calificados . 

La densidad urbana promedio (154 hab/ha) es similar a la de los conjuntos habitacionales (152 

hab/ha). Para el equipo del OCIM este dato corrobora la idea planteado por Connolly (1988) que 

supone la critica a la existencia de una relación directa entre el crecimiento anárquico de los 

asentamientos populares y llll aprovechamiento ineficiente del suelo. Sin embargo algunas 

investigaciones referentes a la formación y funcionamiento del mercado popular del suelo difieren de 

esta posición. El trabajo de Legorreta (1994) que analiza la relación entre el patrón de ocupación de 

los lotes y los precios del suelo, señala que una de las criticas que hay que hacerle al poblamiento 

popular es que el patrón extensivo de lotificación individual tiene llll muy bajo nivel de ocupación que 

se expresa en las bajas densidades existentes en algunas colonias. Aún cuando él considera 

diferencias importantes de acuerdo a las etapas de formación y consolidación de un asentamiento 

15 
Las diversas modalidades del poblamiento popular así como su evolución histórica se abordaran con 
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irregular, esto no modifica su tesis sobre la sub-ocupación de la tierra que se urbaniza a partir de este 

poblamiento. 

Esta discrepancia en tomo a la mayor o menor ocupación poblacional en las colonias populares tiene 

que ver, en mi opinión, con la evolución de las densidades en los diferentes momentos de poblamiento 

de una colonia popular. Cómo ya se señaló antes la consolidación de una colonia parece ir aparejada 

con la introducción de servicios urbanos, el mejoramientos de las vialidades y de la vivienda, así 

como de un aumento de las densidades y por ende de la ocupación de los lotes 16. Esto aunado a la 

posición oficial de la necesidad de pensar en un patrón de urbanización que considere la formación de 

asentamientos humanos con una mayor densidad pero con los servicios suficientes, puede muy bien 

justificar la posición del OCIM a este respecto. Si bien es inegable que la "eficencia" de la 

ocupación del suelo se refiere acotadarnente a los elementos ya señalados, también es cierto que la 

cuestión de si esto representa un mejoramiento de las condiciones de la calidad de vida y de los 

servicios no esta resuelta. Para ello seria necesario profundizar mucho más sobre la relación entre las 

densidades y las condiciones de vida por tipo de poblamiento. 

El análisis de las densidades diferenciales permite realizar una clasificación interna en este tipo de 

poblamiento que identifica tres momentos de la evolución de las colonias. 

a) Colonias populares en formación, son asentamientos fundados durante la última década 1980-90 

no cuentan en general con obras de urbanización y tienen deficiencias de equipamientos y 

servicios. Están en una primera etapa de urbanización tienen densidades bajas (menos de 100 

hab/ha) la media es de 54 hab/ha, con el tiempo y su desarrollo la densidad se incrementa. 

b) Colonias populares en proceso de consolidación,. independientemente del periodo de su 

fundación no cuentan con una urbanización completa, las construcciones habitacionales presentan 

diferentes grados de terminación y pueden coexistir con edificaciones provisionales, en proceso y 

totalmente terminadas. Las densidades están comprendidas entre 100 y I 70 hab/ha., el promedio 

de esta variable es de 148 hab/ha, casi tres veces superior a la de las colonias populares en 

formación, lo que ejemplifica la asociación entre consolidación y densificación. 

mucho más detalle en los capítulos 6 y 7 de este trabajo. 
16 El mismo Legorreta proporciona datos sobre la tendencia a una mayor ocupación de los lotes conforme 
las colonias populares tienen más años de antigüedad (1994:72). 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 



• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

131 

c) Colonias populares consolidadas, ya cuentan con obras completas de urbanización, las 

construcciones habitacionales son definitivas, pueden tener satisfechos sus requerimientos de 

equipamientos urbanos básicos y, en ocasiones pueden llegar a tener un superavit de los mismos 

convirtiéndose en la sede de centros o subcentros de equipamiento urbano. La densidad urbana es 

el doble de las colonias populares que se encuentran en proceso de consolidación, 270 hab/ha. Se 

distribuyen más o menos por mitad entre el D.F. y los municipios conurbados. En muchos casos 

estas colonias se constituyen en zonas de expulsión como Nezahualcoyotl cuyas fiunilias de 

reciente constitución alimentaron la formación de Valle de Chalco17 
• 

Colonias residencia/es de tipo medio, éstas surgen de una promoción de carácter privado sin 

eliminar la posibilidad de la participación de otro tipo de agentes sociales o públicos. Los promotores 

cumplieron en general los requerimientos señalados en su tiempo por la administración urbana en lo 

relativo a la urbanización, equipamientos y servicios urbanos. Con el paso del tiempo el uso estricto 

para la vivienda ha cambiado apareciendo otro tipo de usos. Los lotes varían entre 90 y 300 m2, esto 

se debe a la época en que se llevó a cabo la promoción del aseotamiP.Dto, al costo de la tierra y a la 

capacidad económica de la población. adquiriente. Otro elemento distintivo es la producción en serie 

de viviendas. Las densidades de población cubren un rango muy amplio varían entre 40 y 200 

hab/ha. Estas colonias tienen una densidad urbana similar a la del conjunto de la metrópoli 108 

hab/ha . 

Colonias residenciales de tipo alto, en su formación se identifica la intervención del agente 

inmobiliario privado, ocasionalmente son producto de la intervención de otro tipo de agentes 

promotores. Sus lotes son mayores de 300m2 de superficie. Las obras de urbanización son de 

buena calidad y sus equipamientos urbanos son de tipo recreativo o cultural y están destinados para 

el uso exclusivo de los habitantes de las colonias. La vivienda se realiza por encargo, ya es frecuente 

encontrar vivienda multifamiliar para población de ahos ingresos. Los usos no habitacionales como 

para oficinas y comercios suelen estar restringidos. Sin embargo debido a su localización 

inversionistas y futuros usuarios ejercen fuerte presión para favorecer cambios en la normatividad de 

los usos del suelo. Las densidades de población son bastantes bajas varían entre 25 y 100 hab/ha, la 

densidad urbana promedio es de 50 hab/ha . 

17 En 1991, el 37% de los jefes de familia de Chalco habían tenido su residencia en Nezahualcoyotl 
(Hiemaux, 1991) . 
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Conjuntos Habitacionales, son espacios planificados, se utilizan prototipos de vivienda multifiuniliar 

en edificios de varios niveles y pueden coexistir con viviendas unifamiliares. Los conjuntos son el 

resuhado de promotores imnobiliarios privados y gubernamentales, también los hay de inversión 

mixta. En general se trata de espacios rígidos y debido a su localización puede haber presiones para 

transformar el uso habitacional por servicios sin que se desplace a la vivienda. Las densidades 

pueden variar entre 100 y 300 hab/ha, su densidad media es de 152 hab/ha. Este promedio tiene 

fuerte diferencias a su interior, los conjuntos ubicados en el D.F. tienen mayores densidades (172 

hab/ha) que los que están en los municipios conurbados (115 hab/ha) Estas diferencias se explican 

por la necesidad de optimizar costos en el Distrito Federal con construcciones de ahura; mientras que 

en el Estado de Mexico se encuentran viviendas unifamiliares o duplex. 

Zonas de uso mixto predominantemente no habitacionales, se trata de aquellas áreas en las que no 

predomina el uso del suelo habitacional, están ocupadas por uso industrial, equipamientos, servicios, 

son tierras de conservación y protección ecológica, y de uso agrícola. Se clasificaron como "usos 

mixtos", las AGEB's en donde UDO o varios de los usos del suelo menciooados ocuparan más del 

70% de la superficie total de la AGEB. Dado el carácter minoritario del uso habitaciODai de estas 

zonas, su densidad promedio es muy baja, 19 hab/ha. 

4.6 La ZMCM en la década ,fe los noventa. 

El estudio del territorio de la ciudad a partir del esquema anterior permite realizar análisis 

interesantes en tomo a las características y diferencias entre los tipos de poblamiento, las necesidades 

de la población, las diferencias socioeconómicas, etc. 18 Para efectos de este trabajo sólo se retomaroo 

aquellos resultados que ayudan a delinear UD diagnóstico de la ZMCM en CUllllto a la ocupación por 

tipo de poblamiento. Una primera cuestión que llama la atención es que la superficie de la Zona 

Metropolitana esta ocupada en orden de importancia por colonias populares que ocupan UD 38% del 

área urbana, por zonas de uso mixto que representan el 32% de la superficie y el resto se distribuye 

entre pueblos conurbados, colonias residenciales media y conjuntos habitacionales. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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Como bien se puede observar las colonias populares constituyen el tipo de poblamiento de mayor 

peso en la ZMCM, en ellas habitan alrededor del 63% de la población, más de 9 millones de personas 

distribuidas casi en la misma proporción entre el D. F. y el Estado de México. Ocupan un poco más 

de 60 mil hectáreas, representan cerca del 40% del área urbana total y la mitad de las zonas de uso 

habitacional (52%) . 

F.n cuanto a su clasificación interna las colonias en consolidación y cousolidadas absorben a casi la 

totalidad de la población que habita en este tipo de poblamiento. A nivel del territorio la mayor 

superficie urbana la ocupa las colonias en consolidación lo que indica que este tipo de asentamientos 

ha tenido una presencia muy importante en la dinámica urbana reciente. Las características 

especificas de las categorias internas son las siguientes: las colonias populares en formación ocupan 

el 9% del área urbana total y ocupan una superficie de 14,555 has. Las colonias populares en 

proceso de consolidación aloja al 29% de la población metropolitana (más de 4 millones de 

personas), en una superficie muy cercana a las 30 mil hectáreas y con una densidad urbana promedio 

tres veces superior a la de las colonias en formación, lo que ejemplifica la asociación entre 

consolidación y densificación. Y las colonias populares consolidadas alojan a más de 4 millones de 

personas (28.5%) sobre una superficie de 15,509 has . 

El segundo tipo de poblamiento en importancia es el que corresponde a las zonas de uso mixto 

ocupan la tercera parte del área urbana, aloja a 955 mil habitantes y tiene por las caracteristicas 

propias de los usos del suelo predominantes las densidades más bajas de la ZMCM . 

Llama la atención la aparición en el poblamiento urbano de los pueblos conurbados, en ello habitan 

800 mil personas, ocupan el 10% del área urbana y tienen una densidad promedio de 50 hab/ha. Este 

fenómeno es sintomático de la creciente expansión urbana en la periferia, proceso que ya incorpora 

de manera cada vez más importante este tipo de asentamientos antiguos que se habían mantenido al 

margen del proceso de urbanización . 

F.n lo que se refiere a las colonias residenciales tipo medio estas ocupan 14,547 has que significa el 

9% del área urbana y aloja a millón y medio de habitantes (el 11% de la población metropolitana) . 

Los Conjuntos Habitacionales ocupan el 7% del área urbana total, cerca de 12 mil hectáreas y alojan 

18 De hecho en el documento de trabajo del OCIM se realiza un esfuerzo por identificar las diferencias 
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al 12% de la población metropolitana. Y las colonias residenciales de tipo alto alojan al 2% de la 

población del ZMCM (294 mil habitantes) y del total existentes dos terceras partes se localizan en el 

Distrito Federal. 

El análisis del crecimiento urbano por década permitió identificar las tendencias del crecimiento 

urbano metropolitano para los años 1980 - 90, la distribución por tipo de poblamiento fue la 

siguiente: las colonias populares representaron el 61 % del crecimiento total, los pueblos conurbados 

significaron un 19%, los conjuntos habitacionales el 8.5% y las colonias residenciales tipo medio 

ocuparon el 6% de la superficie urbana. 

CUADRO No. 16 

POBLACION, SUPERFICIE Y DENSIDADES EN LA ZMCM POR TIPO DE 
POBLAMIENTO. 1990. 

TIPO DE POBLAMIENTO POBLACION (:11000) SUPERFICIE DENSIDAD (BAB/HA) 

(HAS) 

CENTRO HISTORICO 95.4 551 173 
0.5º/• 0.3% 

PUEBW CONURBADO 800.5 16,041 50 
5°/. 10•1. 

COWNIA POPULAR 9244.5 60,060 154 
63% 38º/• 

RESIDENCIAL MEDIA 1568.7 14,547 108 
11°1. 9% 

RESIDENCIAL ALTO 294.2 5,899 50 
2°1. 3.7% 

CONJUNTO HABITACIONAL 1745.7 11,4% 152 
12% 1•1. 

USOMIXTO 955.2 50,971 19 
6.5% 

32% 
FUENTE: Elaboración a partir de la base de datos del OCIM 

sociodemográficas relacionadas con las necesidades de servicios urbanos. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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CUADRO No. 17 

DISTRIBUCION DE LA POBLACION Y DEL AREA URBANA POR TIPO DE 
POBLAMIENTO. 1990 

TIPO DE POBLACION (% AREA URBANA(%) 
POBLAMIENTO D.F . EDOMEX ZMCM D.F. EDOMEX ZMCM 
CENTRO HISTORICO 1.0 0.2 0.6 0.6 0.1 0.3 
PUEBLO CONURBADO 4.5 6.6 S.4 8.3 11.7 10.l 
COLONIA POPULAR EN 2.0 9.6 S.3 3.6 14.1 9.2 
FORMACION 
COLONIA POPULAR EN 28.3 30.l 29.l 20.0 16.7 18.3 
CONSOLIDACION 
COLONIA POPULAR 27.5 29.7 28.S 10.9 8.8 9.8 
CONSOLIDADA 
RESIDENCIAL MEDIA 13 7.7 10.7 12.1 6.7 9.2 
RESIDENCIAL MEDIA 0.8 1.2 1.0 2.0 2.2 2.1 
DENSIDAD BAJA 
RESIDENCIAL MEDIA 5.0 4.0 4.S 5.4 3.4 4.3 
DENSIDAD MEDIA 
RESIDENCIAL MEDIA 7.2 2.5 S.2 4.7 1.1 2.8 
DENSIDAD ALTA 
RESIDENCIAL AL TO 2.6 1.3 2.0 5.3 2.3 3.7 
CONJUNTO 15.6 72 11.9 !O.O 4.8 7.2 
HABITACIONAL 
USO MIXTO 5.5 7.6 6.S 29.2 34.8 32.2 
TOTAL 100 100 100 100.0 100 100 
FUENTE: Datos tomados del estudio del OCIM. Escenarios demográficos y urbanos 1990 - 201 O . 

CUADRO No. 18 

SUPERFICIE Y DENSIDADES URBANAS POR TIPO DE POBLAMIENTO EN LA 
ZMCM.1990. 

POBLAMIENTO SUPERF1CIE t11 A~\ DENSIDAD t11 J RJHA\ 
D.F. EDOMEX ZMCM D.F. EDOMEX ZMCM 

CEN1RO HISTORICO 442 109 551 187 116 173 
PUEBLO CONURBADO 6,183 9,858 16,041 60 43 50 
COLONIA POPULAR EN 2,682 11,873 14,555 60 52 54 
FORMACION 
COLONIA POPULAR EN 14,894 14,102 29,996 156 139 148 
CONSOLIDACION 
COLONIA POPULAR 8,088 7,421 15,509 279 260 270 
CONSOLIDADA 
RESIDENCIAL MEDIO 1,523 1,811 3,334 43 42 43 
DENSIDAD BAJA 
RESIDENCIAL MEDIO 3,994 2,828 6,822 102 92 98 
DENSIDAD MEDIA 
RESIDENCIAL MEDIO 3,475 916 4,391 171 180 173 
DENSIDAD ALTA 
RESIDENCIAL ALTO 3,960 1,939 5,899 53 43 50 
CONJUNTO 7,427 4,069 11,496 172 115 152 
HABITACIONAL 
USO MIXTO 21,686 29,686 50,971 21 17 19 
FUENTE: Datos tomados del estudio del OCIM. Escenarios demográficos y urbanos 1990 - 2010 . 
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CAPITULO 5 

LA TENENCIA DE LA TIERRA Y LA DINAMICA DE LA ZMCM. 

En el análisis del proceso de la expansión urbana de la metrópoli, la estructura de la propiedad de la 

tierra ha sido una variable importante para los investigadores urbanos. Su estudio se ha abordado 

fundamentalmente a partir de la transformación del suelo de uso agrícola a usos urbanos. En tomo a 

esta problemática los estudiosos de este tema se han planteado interrogantes que giran alrededor del 

papel de la tenencia de la tierra y su incorporación al proceso urbano y de sus formas de 

urbanización. En esta parte del trabajo se pretenden dos cosas: la primera, realizar un balance de las 

lineas e hipótesis que han seguido las investigaciones sobre este tema; y la segunda presentar los 

resuhados del análisis para las décadas ochenta y noventa, así como delinear las tendencias recientes 

del crecimiento urbano en relación con la propiedad de la tierra y los tipos de poblamiento. 

5.1 La propiedad de la tierra y el crecimiento urbano. 

Los trabajos que hasta ahora se han realizado en tomo a la propiedad y a la expansión urbana se han 

centrado en dos puntos fundamentales: en el seguimiento del crecimiento urbano sobre diferentes 

tipos de tenencia y, los mecanismos de urbanización de la propiedad ejidal. En lo que se refiere al 

primer punto la ciudad se ha extendido sobre diversas formas de propiedad de la tierra: privada, 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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estatal y, ejidal y comunal1 .Al respecto de las caracteristicas del crecimiento urbano y los diferentes 

tipos de propiedad se han realizado trabajos importantes. Desde 1940, tanto la propiedad privada 

como la tierra ejidal han sufrido un proceso de integración al suelo urbano que continúa hasta la 

fecha. La creciente urbanización ha impactado de manera importante la estructura de la propiedad en 

la ZMCM. Un estudio de Schteingarth (1989) muestra con detalle el proceso de crecimiento urbano 

durante los años que van de 1940 a 1975. Al iniciar la década de los cuarenta en el D. F. el 18% de 

la extensión territorial correspondía a ejidos, el 57% a tierras comunales y el 25% a tierras privadas. 

En treinta y cinco años la mancha urbana en el Distrito Federal creció un 53% sobre terrenos de 

propiedad privada, 27% sobre tierras comunales y en un 21 % en terrenos ejidales . 

Para el año de 1975 cerca de la mitad del total de la superficie ejidal en el D.F. (44%) ya se 

encontraba urbanizada (Cruz, 1993:141-146). Las delegaciones con mayor extensión ejidal 

urbanizada eran la Gustavo A. Madero, A7.capotzalco, lztacalco, lztapalapa, Benito Juárez y 

Coyoacan; mientras que se mantenían sin urbanizar los ejidos de Tlahuac, Milpa Alta y la mayor 

parte de Xochimilco (Cruz, 1982:30-42). El análisis de los ritmos del crecimiento urbano muestra 

diferencias importantes en la incorporación al suelo urbano de los diferentes tipos de propiedad. A 

partir de 1940 se identifica el inicio del proceso de urbanización de ejidos y comunidades, sin 

embargo la propiedad privada es la que proporciona la mayor superficie para usos urbanos (87%). 

Conforme pasa el tiempo y particularmente entre 1950 y 1970 el crecimiento urbano en tierras 

ejidales y comunales se incrementa notablemente, para 1960 la mancha urbana se había extendido en 

un 42% en este tipo de terrenos, en 1970 el porcentaje ascendió al 68%. En contraste con estas cifras 

la propiedad privada perdió importancia en la expansión urbana, en 1960 fue del 58% para descender 

en los años setenta a 33%. Para 1975 se identifican cambios importantes, por un lado, el nivel de 

crecimiento urbano en tierras ejidales se reduce (19%) pero aumenta la urbanización de tierras 

comunales (47%), mientras que la transformación urbana de las tierras privadas se mantiene estable 

(35%). (Véase el Cuadro No. 19) 

1 Las tierras ejidales y comunales están normadas de manera similar por la legislación agraria, aún cuando 
las primeras se crearon a partir del reparto agrario y las segundas son las tierras de los pueblos que 
lograron mantener sus títulos de propiedad desde la época colonial. 
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CUADRO No. 19 • CRECIMIENTO DE LA MANCHA URBANA SOBRE DIFERENTES TIPOS DE 

TENENCIA DE LA TIERRA EN LA ZMCM. 1940 - 1975 • ENTIDAD SUP. MANCHA URBANA CRECIMIENTO POR TIPO DE TENENCIA 

KMl/% KM2/% • 1940 1975 EJIDAL COMUNAL ESTATAL PRIVADA 

TOTALZMCM 117.5 792.6 142.8 181.3 70 281 • 100% 100% 21•10 21•1. 10% 42% 

• DISTRITO FEDERAL 117.5 541.3 87.8 112.2 223.8 
100% 68% 21% 27% 53•10 • 1940- 1950 6.8 7.3 97.7 

6•1. 7% 87% 
1951 -1%0 23.1 11.8 49 

28% 14% SS% • 1%1-1970 42.4 55.8 49.3 
29°/o 38% 33% 

1971 - 1975 14.9 37.3 27.8 • 19°/o 47•1. 35% 

ESTADO DE MEXICO 251.3 55 69.] 70 57.2 • 1950-1975• 
32% 22% 28% 28% 23% 

Naucalpan 59.8 34 17.5 8.3 • 7.6% 57°/o 29% 14% 

Tialnepantla 32.6 4.9 6.2 21.5 • 4.1% 15% 19•1. 66% 

Coacalco 11.2 10.3 0.9 
1.4% 92% 8°/o 

Cuautitlán 3.1 1.5 0.8 0.8 • 0.4% 48% 26% 26% 

Chimalhuacan 2.2 1.1 1.1 • 0.3% so•;. SO% 
Ecatepec 51.9 3.2 9.6 25.4 12.7 

6.6% 6% 19% 49% 26% • Huixquilucan 3.8 3.8 
0.5% 100% 

LaPaz 8.2 3.6 4.6 
1% 44% 56% • Nezahualcoyotl 45.9 3.2 42.7 

5.8o/o 7o/o 93% 
Tultitlán 25.4 6.4 8.1 0.8 10.1 • 3.2 25% 32°/o 3% 40% 
Zaragoza 7.2 0.3 5.0 1.9 

0.9% 4°/o 70% 26% • •E] porcentaje de la mancha urbano esta redondeado por ello la suma del crecimiento de los municipios no cierra 
completamente en 32 . 
FUENTE: Datos tomados del cuadro No. 1 del libro de Schteingarth, M 1989. Los productores del espacio habitable. • El Colegio de México. México. p. 58. 

• • 
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En esta misma década de los setenta se calculaba que el crecimiento del Area metropolitana sobre los 

municipios conurbados del Estado de México2 se había dado aproximadamente en un 50% sobre 

tierras ejidales y comunales, en un 27% sobre tierras de propiedad estatal (particularmente en las 

tierras del Ex-Vaso de Texcoco) y en un 23% en suelo propiedad privada (Schteingarth, 1989) . 

Como puede observarse la urbanización de tierras privadas apenas representó cerca de una cuarta 

parte del crecimiento urbano mientras que los ejidos y comunidades tuvieron un peso mucho mayor . 

Como se mencionó anteriormente, el peso de la tenencia ejidal y comunal varia de acuerdo a la 

estructura de propiedad de cada municipio, se observa una mayor concentración de tierra ejidal en 

Naucalpan, Cuautitlan y la Paz; las tierras comunales están mayoritariamente en Huixquilucan y 

Chimalhuacán, en tanto que la propiedad estatal se localizó básicamente en Nezahualcoyotl y 

Ecatepec. De acuerdo a los datos de lracheta (1984) los municipios con mayor crecimiento urbano 

en ejidos fueron 11alnepantla, Cuautitlán Izcalli y Tultitlan, en tierras comunales resahan 

Chimalhuacan y Ecatepec, y finalmente en tierras estatales Nezahualcoyotl3 
• 

CUADRO No. 20 

URBANIZAOON Y DESTINO DE USOS DEL SUELO DE LA PROPIEDAD 
EJIDAL EN EL DISTRITO FEDERAL* (1975) 

DELEGACION COLONIAS COWNIAS OBRAS 
RESIDENCIAL POPULARES PUBLICAS 

Gvo. A Madero 14% 38% 47% 
Azcapo1Zalco 10% 43% 41°/o 
Iztacalco 18% 39% 43% 
lztapaiapa 0% 50& 20% 
Tlahuac 0% 0% 0% 
Xochimilco 3% 3% 0% 
Milpa Alta 0% 0% 0% 
B. Juá= 100% 0% 0% 
Coyoacan 55% 19% 26% 
Tialpan 1°/o 18% 12% 
Mag. Contreras 14% 36% 15% 
Alvaro Obregón 18% 0% 0% 
Cuajimalpa 0% 0% 0% 
*El cuadro sólo considera las delegaciones que tuvieron dentro de su territorio tjidos. 
•• Esta columna significa el porcentaje de tierras ejidales urbanizadas 

TOTAL** 

99% 
100% 
100% 
70% 
0% 
6% 
0% 

100°/o 
100% 
31°/o 
65% 
18% 
0% 

FUENTE: Cálculos obtenidos a partir de la Carta Ejidal de 1938 y el crecimiento urbano hasta 1975 de cada 
una de las delegaciones. Cruz, Ma. S.1982. "El ejido en la urbanización de la ciudad de México". Rev. 
Habitación. p. 43 . 

2 Se consideraron 11 municipios. 

3 
La urbanización popular de tierras del Ex-Vaso de Texcoco tuvo como peculiariades su carácter masivo y 

expansivo, elementos que se expresaron en un acelerado crecimiento entre 1960 y 1970 para disminuir ya 
entrados los setentas . 
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En resumen, considerando los datos anteriores se puede afinnar que la intensa expansión urbana 

entre l 950 y la década de los sesenta estuvo acompañada de una creciente ocupación de tierras 

ejidales, tanto en el Distrito Federal como en los municipios conurbados. Para los años setenta, la 

hipótesis de que la mayor parte del crecimiento urbano se babia dado en tierras ejidales y que en los 

años posteriores los ejidos seguirian transformándose a usos del suelo urbano tenia las suficientes 

bases como para ser aceptada en la comunidad científica. El reconocimiento de la trascendencia del 

papel de la tierra ejidal en el crecimiento urbano llevaron a realiz.ar estudios posteriores que se 

abocaron a profundizar en la relación entre la tenencia del suelo y el proceso urbano. Los 

investigadores sobre este tema privilegiaron en sus análisis las formas de integración del ejido a la 

ciudad, así como los diferentes procesos de urbanización de este tipo de propiedad. 

La incorporación de tierras ejidales a la mancha urbana se ha dado a partir de mecanismos impuestos 

por las características legales de la tenencia ejidal. Recordemos que la propiedad ejidal y comunal en 

la Ley Federal de Reforma Agraria (vigente hasta las reformas del artículo 27 constitucional en 

1992) era considerada como inalienable, inembargable e imprescriptible. Estas especificidades 

limitaban el libre intercambio mercantil del suelo, de aquí que se utilizaran tanto instrumento legales 

como formas ilegales para la desincorporación de la tierra del régimen ejidal. Considerando estos 

elementos se pueden identificar los principales mecanismos a partir de los cuales se urbanizaron los 

ejidos, ellos son la expropiación, las permutas de tierras, la creación de zonas urbanas ejidales y la 

formación de colonias populares. Estas formas de urbanización, para el periodo 1940-75, han tenido 

diferentes niveles de importancia y sus peculiaridades se abordarán más ampliamente en otro capítulo 

de este trabajo (el No. 7) para relacionarlo con el poblamiento, por ahora sólo se hará referencia a las 

tendencias de urbanización generales para el periodo. 

La expropiación por utilidad pública, ha sido el instrumento fundamental a través del cual el Estado 

ha intervenido directamente en el uso y destino del suelo ejidal. Ella sólo se puede dar por resolución 

presidencial y sus criterios generalmente coinciden con la politica sexenal del presidente en tumo. 

Este recurso ha sido ampliamente utilizado desde 1940 en los ejidos y con ello se ha logrado obtener 

suelo urbano para la construcción de infraestructura, de :zonas industriales, de centros educativos, de 

equipamiento público, de reservas territoriales para los programas habitacionales de las instituciones 

estatales, etc .. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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Las expropiaciones han tenido un peso muy significativo en el cambio del uso del suelo de los ejidos 

y comunidades. Schteingarth (1989:48-51) calcula que en el periodo que va de 1935 a 1975 en la 

Zona Metropolitana de la Ciudad de México fueron expropiadas 14 130 hectáreas ejidales en la 

ZMCM (el 43% del total de la superficie ejidal urbanizada basta esa fecha). Cerca del 60% de esta 

superficie se localizó en delegaciones del Distrito Federal, fundameutalmente en Gustavo A. Madero, 

Iztapalapa, Coyoacan, Azcapotzalco y Tlalpan. En esta etapa las expropiaciones representaron el 

43% del total de la superficie ejidal urbanizada hasta 1975. A partir de los setenta este instrumento 

DO sólo se ha utilizado para obras de infraestructura y servicios (hasta municipios completos, como 

Cuautitlan Izcalli, se han creado utilizando este mecanismo), sino que se ha empleado de manera 

importante en los programas estatales para llevar a cabo la regularización de la tenencia de la tierra 

en colonias populares . 

La permuta fue otro de los instrumentos utilizados para liberar las tierras ejidales de las modalidades 

de la legislación agraria. Ella consistia en permutar los terrenos dotados a los ejidatarios por otros de 

caracteristicas similares en la misma zona o en otra entidad. Así los ejidatarios DO perdían sus 

derechos sobre la tierra, sino que estos se transferían a otras tierras que anteriormente habían sido 

propiedad privada. Al igual que la expropiación, la permuta tenía que darse por resolución 

presidencial. Esta forma de cambiar la localización de las tierras ejidales desapareció de la 

legislación agraria a fines de la década de los cincuenta. A través de este mecanismo importantes 

extensiones de tierras ejidales pasaron a manos de particulares, quienes rápidamente las urbanizaron 

durante la década de los cincuenta, en ellas se construyeron elegantes fraccionamientos 

residenciales4
• Para el periodo 1935-75 la superficie ejidal permutada en la ZMCM representó el 

14% del total de hectáreas ejidales urbanizadas en el periodo. Fue en la década de los sesenta cuando 

la ocupación de los ejidos por esta vía para la vivienda de la clase media y alta en expansión absorbió 

la mayor proporción de tierras, esto representó el 25% de las tierras urbanizadas para estos años 

(Cruz, 1982:36) . 

Desde la década de los sesenta se perfiló una significativa ocupación de ejidos para colonias 

populares. La formación de asentamientos irregulares en terrenos ejidales, se fue consolidando como 

un proceso que expresaba la imposibilidad de los sectores populares de acceder a una vivienda en el 

mercado inmobiliario formal. Las colonias populares se convirtieron en el principal agente 

4 Como san Jerónimo y Jardines del Pedregal en las tierras del ejido de Tlalpan . 
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urbanizador de los ejidos suburbanos. Su importancia no sólo radicaba en la magnitud del espacio 

físico ocupado, sino también en la compleja problemática en la que se involucraban ejidatarios y 

colonos. En esta parte sólo abordaremos el primer punto referente a los rasgos generales de la 

expansión de la "urbanización popular", para anali7.ar las relaciones entre los diferentes agentes 

sociales en otra parte de este trabajo (Véase el Capítulo 7). 

La intensa expansión urbana y la limitada acción de programas habitacionales dirigidos a los sectores 

populares han determinado un incremento importante de la formación de colonias irregulares. Entre 

1950 y 70 la urbanización popular pasó del 23% al 50% del área construida de la Ciudad de 

México. En el Distrito Federal para el año de 1976 se calculaba que del tot.a1 de hectáreas ejidales 

urbanizadas el 50% lo había hecho a través de colonias populares localiz.adas principalmente en 

Iztapalapa, Iztacalco, Azcapotzalco, Gustavo A. Madero y Magdalena Contreras (Cruz, 1982). 

Desde esta perspectiva, las formas de acceso al suelo en este tipo de tenencia han sido la invasión de 

organizaciones de colonos y la venta de lotes por parte del comisariado ejidal, y en menor medida de 

los ejidatarios a los colonos. La creación de la "zona urbana ejidal" ha sido uno de los instrumeutos 

más importantes utiliz.ados por los ejidatarios para crear asentamientos irregulares y disfraz.ar la 

legitimidad de los mismos. Esta figura se contemplaba en la antigua Ley Federal de Reforma 

Agraria (cap. ID), y tenia como objeto la constitución de zonas de urbanización ejidal en los ejidos 

que carecieran de fundo legal. El establecimiento de las "zonas urbanas" buscaba responder a las 

necesidades de los campesinos, y no de los pueblos o ciudades cercanas a los ejidos. En este sentido, 

el objetivo fundamental de las z.onas de urbanización era "facilitar a los campesinos las tareas de 

llevar al campo los beneficios del agua potable, la electricidad y en general los servicios públicos 

indispensables" (Reglamento interno de las zonas de urbanización de los ejidos, 1956). 

En las zonas urbanas no sólo los ejidatarios tenían derecho a un solar urbano, sino que también 

permitía el asentamiento de "avecindados", quienes se consideraban personas "útiles a la comunidad" 

aunque no fueran miembros del núcleo ejidal. Los avecindados podían comprar o arrendar los 

solares urbanos f'Ycedentes, siempre con la aprobación de la Asamblea Ejidal, y obtener el dominio 

pleno sobre ellos cuando el solar se hubiera ocupado por lo menos durante cuatro años. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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El procedimiento legal de fonnación y aprobación de las zonas urbanas ejidales en la antigua Ley 

Agraria era largo y complejo. En primera instancia la zona urbana tenía que contar can una 

resolución presidencial segregatoria que la constituyera, después dejar pasar cuatro años en los que 

los ejidatarios y avecindados debían construir sus viviendas, y finalmente se necesitaba otra 

resolución presidencial para la expedición de los títulos de propiedad (Ibídem.) . Es importante 

mencionar que, por lo general, en el caso de la ZMCM, las zonas urbanas ejidales no cumplieron con 

los pasos enumerados. Sólo la quinta parte de los ejidos que tenían zona urbana contaban con la 

resolución presidencial segregatoria, por lo que no es dificil pensar que la mayoría de estas zonas 

urbanas no llegaron a obtener los títulos de propiedad (Varley, 1985:74-75) . 

Bajo la apariencia de zonas urbanas ejidales se formaron las colonias populares. Por una parte los 

ejidatarios, y fundamentalmente el comisariado ejidal, apoyados por una resolución segregatoria, 

vendían lotes para usos urbanos bajo el pretexto de la creación de una zona urbana. Por otro lado, se 

formaron colonias populares en ejidos con el argumento de que se solicitaría la fonnación de una 

z.ona urbana ejidal. En este sentido esta figura legal dentro del ejido se esgrimía como una fonna de 

regulariz.ar el asentami.ento de población . 

Este fenómeno de la "urbanización popular" de los ejidos pareció intensificarse para la década de los 

ochenta. Existían señales que indicaban la creciente fonnación de asentamientos irregulares en ejidos 

ubicados en los municipios periféricos. El caso más espectacular fue Chalco (en donde las colonias 

populares llegaron a ocupar el 80% de los ejidos existentes en el actual municipio de Valle de 

Chalco); esta fonna de urbanización se presentó en menor medida en los municipios de Naucalpan, 

Atizapan, Ecatepec y Cuautitlan Izcalli en donde la expansión urbana se realizó entre un 50 y 30% 

en ejidos . 

En el Distrito Federal, según informes de la COCODER (Comisión Coordinadora de Desarrollo 

Rural), de 1970 a 1995 se formaron 492 asentamientos irregulares en 1 778 hectáreas que se habían 

ocupado por las ventas ilegales de ejidos, tierras comunales y reservas ecológicas ( esto en las 

delegaciones de Xochimilco, Milpa Alta, 11áhuac, Tlalpan, Magdalena Contreras y Cuajimalpa) . 

Todos los datos mencionados aquí, llevaron a los investigadores sobre el tema a plantear algunas 

hipótesis, confirmadas por estudios de caso, sobre el "importante papel" del ejido en la urbanización 
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de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. Dos eran las ideas fundamentales, la primera 

consistía en afirmar que el crecimiento urbano de los últimos años se estaba llevando a cabo 

fundamentalmente en tierras ejidales; la segunda, se refeáa a las formas de ocupación de los ejidos, 

ellos se estaban urbanizando mayoritariamente a partir de la formación de colonias populares (tipo 

Chalco ), por lo que esta forma de propiedad parecía ser la única accesible para los sectores 

populares. 

Es este contexto el que enmarca el inicio del análisis de las tendencias del crecimiento urbano y la 

tenencia de la tierra para los años recientes. 

5.2 Las tendencias recientes. 

Antes de iniciar es importante comentar algunos puntos metodológicos a partir de los cuales se 

realizó el trabajo. Una de las primeras tareas que se tenía que hacer era la elaboración de un 

diagnóstico global de la metrópoli que diera cuenta de las características de la expansión urbana en 

los diferentes tipos de tenencia. Se trataba no sólo de medir las tendencias para 1990 sino de realizar 

dos cortes por década (1970 - 80 y 1980 - 90) para identificar los posibles cambios en la relación de 

la expansión urbana y la propiedad; también se buscaba indagar el impacto de esta relación en las 

diferentes formas de poblamiento. Dado que se utilizaria la base de datos y la cartografia 

digitalizada del Observatorio de la Cd de México se trabajó intensamente en la construcción de la 

estructura de la propiedad del Distrito Federal y de los municipios que el equipo del OCIM 

considera como conurbados. 

El trabajo no fue fiícil, la obtención de la cartografía de la propiedad de la tierra necesaria para la 

investigación llevó mucho tiempo, se tuvo que recurrir a diferentes instancias oficiales, al Registro 

Agrario Nacional, a dependencia regionales de la Secretaría de la Reforma Agraria, a la Secretaría de 

Desarrollo Urbano del Estado de México, bibliotecas, etc. A pesar de esta intensa búsqueda no se 

lograron conseguir todos los planos de la ZMCM, pero se alcanzó a cubrir alrededor del 90% de los 

municipios conurbados. No se obtuvieron los planos agrarios de Huixquilucan y Coyotepec; la parte 

oriente de la ZMCM tiene algunas ausencias parciales de información sobre todo Ixtapaluca y 

Chalco (no se debe confundir este municipio con Valle de Chalco ), en el noreste también fahó 

Temamatla y en el noroeste Tuthitán. La información númerica de la propiedad proporcionado por 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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la SRA pennitió tener los datos generales de la propiedad de los municipios mencionados, pero no se 

logró su representación espacial . 

La sistematización de la información cartográfica también enfrentó algunos problemas, las escalas 

eran diferentes entre sí y había prácticamente que traducir la nomenclatura de la reforma agraria a 

unidades de análisis urbano. Esto implicó llevar a cabo la homogeneización de las escalas para poder 

por fin armar un plano de propiedad de la tierra de toda la ZMCM. Finalmente, gracias a la ayuda 

del equipo del OCIM se digitalizó toda esta información por AGEB . 

Así se pudo incorporar a cada una de las AGEB's urbanas la variable tenencia de la tierra y cruz.arla 

con toda la información referente a las características de cada unidad geoestadistica. La posibilidad 

de contar con toda esta información permitió realizar un trabajo que no se había realizado hasta la 

fecha, el análisis general de la tenencia de la tierra y sus tendencias recientes de urbanización para 

toda la ZMCM (este tipo de estudio sólo había sido posible realizarlo a partir de estudios de caso). 

Lo anterior pennitió que se identificaran las tendencias generales de urbanización y con ello 

relativizar el papel del ejido y la importancia de la propiedad privada en este proceso . 

1A expansión urbana, la propiedad y el poblamiento . 

La Zona Metropolitana de la Ciudad de México ha crecido intensamente durante las últimas dos 

décadas. Al revisar esta expansión durante los años que van de 1970 a 1980 se encontró que se 

urbanizaron aproximadamente cerca de 25 mil hectáreas, la distribución del incremento urbano entre 

el D.F. y los municipios conurbados fue bastante equitativa, el 52% para el primero y el 48% para el 

segundo. Este equilibrio de crecimiento entre ambas entidades de la ZMCM se debió en gran medida 

al proceso de densificación que caracterizó a la dinámica del crecimiento urbano en esta época. El 

proceso expansivo de los años posteriores se nota claramente en las tendencias presentadas para 1980 

- 1990, en este periodo se urbanizaron 40,391 has en la Zona Metropolitana de la Ciudad de 

México; 11,306 (el 28% del área urbana total) correspondieron al D.F. y 29,084 (72%) a los 

municipios conurbados (Véanse los Cuadros No. 21 y 22) . 
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CUADRO No. 21 

TENDENCIAS DE URBANIZACION 1970-80 POR TENENCIA DE LA TIERRA. 
ZMCM. 

PROP. PROP. PROP. PROP. EX-VASO SIN DATOS TOTAL• 

COMUNAL EJIDAL FEDERAL PRIVADA TEXCOCO 

(HAS) (HAS) (HAS) (HAS) (HAS) 

DISTRITO 672.10 2,304.63 560.70 9,269.68 0.00 0.00 12,797.50 

FEDERAL 5% 18% 4% 73•10 100% 

MUNICIPIOS 114.83 3,547.03 99.14 6,562.58 1,578.43 40.63 11,942.64 

CONURBADOS 1% 30•10 1% 55o/o 13% 0.3 100% 

ZMCM 787.02 5,851.65 659.84 15,822.56 1,578.43 40.63 24,740.14 

3% 24% 2.6% 64% 6o/. 0.1 100% 

*La base es la superficie total de las AGEB's urbanas. 
FUENTE: Elaboración a partir de la base de datos del Observatorio de la Ciudad de México. 

CUADRO No. 22 

TENDENCIAS DE URBANIZACION 1980-90 POR TENENCIA DE LA TIERRA. 
ZMCM. 

PROP. PROP. PROP. PROP. EX-VASO SIN DATOS TOTAL• 

COMUNAL EJIDAL FEDERAL PRIVADA TEXCOCO 

(HAS) (HAS) (HAS) (HAS) (HAS) 

DISTRITO 943.21 2,726.82 567.65 10,023.03 0.00 0.00 14,260.71 

FEDERAL 7% 19% 4º/• 70'¼ 100% 

MUNICIPIOS 920.70 10,386.29 795.33 24,143.79 3,250.57 668.41 40,165.07 

CONURBADOS 2% 26º/• 2°/o 60°/o 8% 2% UNJº/o 

ZMCM 1,863.91 13,113.09 1,362.98 34,166.82 3,250.57 668.41 54,425.78 

3% 24o/o 3% 63% 6% 1% 100% 

*La base es la superficie total de las AGEB' s urbanas. 
FUENTE: Elaboración a partir de la base de datos del Observatorio de la Ciudad de México. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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Para 1990, en el D.F. sólo dos delegaciones, en el norte, se siguieron urbanizando; al sur, se observa 

un tendencia a la expansión urbana en todas las delegaciones, con la excepción de Iztacalco, destacan 

significativamente Iztapalapa, Xochimilco, Tlalpan y Alvaro Obregón. En el Estado de México el 

crecimiento urbano tuvo como principales receptores a 17 municipios que rodean en parte al Distrito 

Federal. Algunos de esto municipios formaban parte de la ZMCM desde décadas anteriores, pero 

otros más se incorporaron a ella durante los ochenta, los ejemplos más representativos de esta 

acelerada expansión urbana periférica son: Chalco, Ixtapaluca, Tecamac y Nicolás Romero . 

En esta expansión territorial se han combinado diversas formas de urbanización. Ellas van desde la 

creación de un número importante de fraccionamientos desarrollados por el capital inmobiliario para 

sectores medios y de eltos ingresos de la población (que ocupó fundamentalmente tierras privadas); 

acciones habitacionales de instituciones estatales que ocuparon las reservas de tierras del Estado así 

como expropiaciones a ejidos y comunidades agrarias; y la formación de colonias populares en 

tierras privadas, estatales y, ejidales y comunales . 

Como ya se dijo antes la formación de asentamientos irregulares en los diferentes tipos de tenencia 

ha sido un fenómeno que ha contribuido de manera importante a la expansión de la ZMCM. Entre 

1950 y 1970 la urbanización popular pasó del 23 al 50% del área construida de la Ciudad de 

México. Para el periodo que va de 1970 a 1980 las colonias populares ocuparon el 56% del área 

urbanizada, le siguen los conjuntos habitacionales con el 18%5
, las colonias residenciales medias 

representaron el 8%
6
, y los usos no habitacionales también significaron este último porcentaje (Véase 

el Cuadro No. 23). De estos datos se distinguen dos fenómenos importantes: el incremento de la 

urbanización popular y la notable presencia de los conjuntos habitacionales como un efecto directo de 

la creciente intervención del Estado en la construcción de vivienda en los setenta . 

5 
La mayor parte de ellos se ubicaron en orden de importancia en tierra propiedad privada (77%), en tierras 

del Ex - Vaso de Texcoco con un 15% (fundamentalmente en el municipio de Ecatepec ) y el 8% se 
construyó en tierras ejidales. En el D.F. destaca una mayor presencia de este tipo de poblamiento en las 
delegaciones de: lztapalapa (en donde se ocuparon 1,287has para este fin), Azcapotzalco (con 33.48 has) y 
Gvo. A Madero (con 261.71 has). 
• Cerca de una cuarta parte de este tipo de poblamiento se ubicó en tierras ejidales particularmente en 
Naucalpan, Tlalnepantla y Coyoacan, En general las delegaciones del Sur del D.F. tienen una mayor 
presencia de estas colonias y en el Estado de México destacan Atizapan y los municipios ya mencionados . 
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CUADRO No. 23 

TENDENCIAS DE URBANIZACION 1970-80 POR TIPO DE POBLAMIENTO. 
ZMCM. 

TIPO DE PROP. PROP. PROP. PROP. EX-VASO SINOATOS TOTAL* 

POBLAMIENTO COMUNAL EJIDAL FEDERAL PRIVADA TEXCOCO 

(HAS) (HAS) (HAS) (HAS) (HAS) 

COLONIAS 472.56 4,412.42 99.14 7,847.07 933.77 40.63 1,3805.59 

POPULARES 3% 32% 0.7% 57% 7% 0.3% 100% 

CONJUNTOS 49.21 306.79 0.00 3,343.9 644.66 0.00 4,344.56 

HABITACIONALES 1% 7% 77% 15% 100% 

PUEBLOS 227.75 146.58 0.00 884.94 0.00 0.00 1,259.27 

CONURBADOS 18% 12% 70% 100% 

C. RESIDENCIAL 37.5 442.65 0.00 1,499.42 0.00 0.00 1,979.57 

MEDIO 2•1. 22% 76% 100% 

C. RESIDENCIAL 0.00 112.02 0.00 1,079.44 0.00 0.00 1,191.46 

ALTO 9% 91% 100% 

OTROS USOS 0.00 431.58 560.70 907.66 0.00 0.00 1,899.94 

23% 29% 48% 100% 

*La base es la superficie total de las AGEB's urbanas. 
FUENIE: Elaboración a partir de la base de datos del Observatorio de la Ciudad de México. 

En la década siguiente se presentan cambios importantes en estas tendencias: las colonias populares 

representan el 61 % del crecimiento total, le siguen en importancia los pueblos conurbados con un 

19%, los conjwrtos habitacionales con 8.5%, y las colonias residenciales de tipo medio con el 6% 

(Véase el Cuadro No. 24). En este panorama es notable la permanencia del crecimiento de las 

colonias populares en la ZMCM, los conjuntos habitacionales descienden al tercer lugar, mientras 

que aumenta la urbanización de los pueblos conurbados. Todo esto es indicativo de una fuerte 

expansión urbana hacia la periferia a partir fundamentalmente de la formación de asentamientos 

irregulares, pero también de la incorporación de pueblos que anteriormente se encontraban alejados 

de la urbanización. La caída de la presencia de los conjuntos habitacionales refleja la marcada 

contracción de la intervención estatal en la política de vivienda de los ochenta. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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CUADRO No. 24 

TENDENCIAS DE URBANIZACION 1980-90 POR TIPO DE POBLAMIENTO • 
ZMCM • 

TIPO DE PROP. PROP. PROP. PROP. EX-VASO SIN DATOS TOTALº 

POBLAMIENTO COMUNAL EJIDAL FEDERAL PRIVADA TEXCOCO 

(HAS) (HAS) IHASl (HAS) (HAS) 

COLONIAS 703.21 8,512.06 50.00 16,506.57 2,597.95 471.00 28,840.79 

POPULARES 2% 30% 0.1º/• 57% 9% 2% 100% 

CONJUNTOS 61.71 583.93 92.40 3,543.26 415.11 35.94 4,687.35 

HABITACIONALES 1% 11% 2% 76% 99/o 1°1. 100% 

PUEBLOS 1,098.99 2,471.92 446.61 8,628.28 161.47 0.00 12,807.26 

CONURBADOS 9% 19% 4% 67% 1 100•1. 

C. RESIDENCIAL 0.00 189.59 58.13 1,964.67 237.51 0.00 2,449.90 

MEDIO 8% 2•1. so•;. 10°/o 100% 

C. RESIDENCIAL 0.00 0.00 0.00 309.12 0.00 0.00 309.12 

ALTO 100% 100% 

OIROSUSOS 0.00 1,217.94 715.84 2,626.46 0.00 0.00 4,560.24 

26°/o 16°/o 58°/o 100% 

•La base es la superlicie total de las AGEB's urbanas. 
FUENI'E: Elaboración a partir de la base de datos del Observatorio de la Ciudad de México . 

La localización de la urbanización popular se ha orientado hacia las zonas periféricas del noreste, 

siguiendo la autopista y la carretera federal a Pacbuca en los municipios de Ecatepec, Tecamac, etc.; 

al noroeste, a los lados de las vialidades que comunican a los municipios de Naucalpan, Tlanepantla, 

Tultitlán, Cuautitlán Izcalli, Cuautitlan hasta Tepozotlan, y hacia los municipios de Atizapan y 

Nicolás Romero; hacia el Sur-poniente en las delegaciones de Tlalpan, Xochimilco y Magdalena 

Contreras; y finalmeote hacia el Oriente continuando por la carretera a Puebla entre la zona 

comprendida por lztapalapa, los Reyes, Ixtapaluca, Chicoloapan, Chateo y Chimalhuacan 

(Legorreta, 1994:60) . 

Un primer asunto que había que aclararse para analizar las tendencias actuales del crecimiento 

urbano en los ejidos era el de definir la superficie ejidal existente en la ZMCM7
• Tal como lo 

demostró la construcción de la estructura de la propiedad que ya fue tratada en el capítulo 3 de este 
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trabajo, en el Distrito Federal sobrevive el 50% de la superficie ejidal y comunal. En los municipios 

considerados como conurbados por el OCIM actualmente la superficie ejidal y comunal representa el 

42% de la superficie total de los municipios'. 

En cuanto al crecimiento urbano en los diferentes tipos de tenencia en el periodo 1970 - 90 

encontramos cambios sustancialmente distintos a los que se habían presentado en los estudios 

realizados hasta 1975. El análisis de las tendencias de urbanización para los años 1970 - 80 muestra 

de manera sorpresiva un incremento muy importante del crecimiento urbano en tierras de propiedad 

privada (64%), en tanto que la urbanización de tierras ejidales y comunales representa un poco más 

de la cuarta parte de la expansión total para estos años (27%). En los años ochenta estos datos no 

cambian. para 1990 se encontró que el 63% del crecimiento urbano de la ZMCM se dio en terrenos 

privados, el 27% sobre tierras ejidales y comunales, el 3% en propiedad federal, y el 6% restante en 

tierras del ex-Vaso de Texcoco (Véanse los cuadros No. 21 y 22). Las tendencias en el Distrito 

Federal y en los municipios conurbados no son muy diferentes, la ocupación de tierra ejidal y 

comunal representa un 26 y un 28% respectivamente, mientras que para los terrenos particulares los 

porcentajes fueron del 70 y 60% para cada entidad. 

Como se puede observar, una de las novedades más importantes de esta investigación es la existencia 

de una proporción muy importante del crecimiento urbano en terrenos privados, mientras que cerca 

de una tercera parte se extendió en ejidos y comunidades. Este descubrimiento cuestiona las hipótesis 

predominantes en el gremio urbano en tomo al papel del suelo ejidal en el crecimiento urbano. La 

urbanización de ejidos y comunidades no parece tener la importancia que se le ha atribuido. Esto 

puede tener una primera explicación en el hecho de que los principales estudios sobre el proceso de 

urbanización ejidal en la ZMCM concierne principalmente al proceso hasta la década de los setenta y 

que la comunidad científica no ha seguido analizando el proceso general durante las últimas décadas. 

Pero ¿Qué paso con la urbanización ejidal? ¿A que factores se debió el cambio de rumbo de las 

tendencias de urbanización? ¿cómo se puede explicar el papel protagonico de la urbanización de 

7 
Para ello se consultó el Censo Agrícola Ganadero de 1994, (para el caso del Distrito Federal) y la Unidad 

de Documen1ación e Información Agraria de la Secretaría de la Reforma Agraria (para los municipios 
conurbados del Estado de México). 
8 

En esta estimación de la superficie ejidal está considerada la resta de las afec1aciones, expropiaciones y 
otras acciones agrarias (como zonas urbanas y permutas) registradas en los ejidos hasta diciembre de 
1995. Para más detalles sobre las características de.la proporción de la superficie ejidal y comunal en los 
municipios se puede revisar el capítulo referente a la ·Estructura de la propiedad territorial en la ZMcM·. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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tierras privadas? ¿Por qué los investigadores especializados en este tema no lograron identificar 

algunas señales que cuestionaran las tesis aceptadas sobre esta problemática? Estas son algunas de 

las preguntas que surgen ante la confrontación de datos que interrogan los presupuestos de los 

estudiosos de la urbanización de los ejidos subwbanos. Responder cabalmente a ellas es dificil en 

este primer acercamiento, sin embargo la profundización del análisis a partir del comportamiento de 

los tipos de poblamiento y su diferenciación por décadas proporciona elementos para reflexionar 

sobre el hallazgo . 

Es muy complicado pensar que el cambio en las tendencias se dio de manera intempestiva. Aún 

cuando los datos generales diferenciados por década muestran la intensa urbanización de la 

propiedad privada, el análisis del crecimiento urbano por tenencia para los setenta y después para los 

ochenta, realizado de manera separada, indican diferencias importantes. Una de las primeras 

cuestiones que resalta de la comparación entre ambas décadas es que a pesar de que hay una 

disminución muy importante de la expansión UJbana en tierras ejidales y comunales, el crecimiento 

wbano en este tipo de propiedad sigue siendo notable. En el Distrito Federal la extensión de tierras 

ejidales urbanizadas crece casi en un I 00% entre ambos periodos, mientras que en las tierras 

comunales se incrementa en un 70%. En el Estado de México la urbanización en ejidos casi se 

triplicó, aunque la propiedad privada crece cuatro veces más comparada con los setenta; en lo que 

respecta a la tierra comunal el incremento apenas fue del 12%. Esto nos indica que aún cuando la 

urbanización ejidal representa apenas el 24% del crecimiento urbano total en 1970 - 80, sí se 

observa un incremento de la mancha urbana en este tipo de tenencia, sobre todo en los municipios 

conurbados, en tanto que en el Distrito Federal la tendencia identificada por Schteingarth de un 

aumento en la incorporación de las tierras comunales a la ciudad se confinna . 

El análisis por tipo de poblamiento y particularmente el que se refiere a las colonias populares 

corrobora la idea anterior. Entre 1970 - 80 se observan diferencias importantes entre el D. F. y el 

Estado de México. En el primero se observa que las tierras ejidales están ocupadas en un 21 % por 

colonias con alta densidad, en un 32% por colonias con densidad media y en un 31 % con 

asentamientos de baja densidad; destaca ya la importancia de la presencia de colonias populares ( en 

sus diferentes tipos) en propiedad privada cuyos porcentajes van del 64 al 66% (Véanse los cuadros 

No. 25 y26) . 
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CUADRO No. 25 

COLONIAS POPULARES POR TIPO DE TENENCIA EN LA ZMCM 1970-80. 

TIPO DE ZMCM" PROP. PROP. PROP. EX-VASO PROP. SIN DATO 

POBLAMIENTO COMUNAL EJIDAL PRIVADA TEXCOCO FEDERAL 

(HAS) (HAS) (HAS) (HAS) (HAS) 

COLS. POPULARES D.F. 

CONSOUDADAS 
1,454.4 967.6 299.8 957.9 o.o 0.00 0.00 

Edo. Mex. 
1,036.0 0.00 449.6 105.1 481.2 0.00 0.00 

COLS. POPULARES EN D.F 

CONSOUDACION 3,677.2 124.6 1,163.5 2,389.1 0.00 0.00 0.00 
Edo. Mex. 

3,139.7 25.0 1.224.4 1,297.9 452.5 99.1 40.6 
COLS. POPULARS EN D.F. 

FORMACION 1,525.1 85.6 466.0 973.54 0.00 0.00 0.00 
Edo.Mex. 

2,972.9 40.6 808.9 2,123.4 0.00 0.00 0.00 

•La base es la superficie total de las AGEB's urbanas. 
FUENTE: Elaboración a partir de la base de datos del Observatorio de la Ciudad de México. 

CUADRO No. 26 

COWNIAS POPULARES POR TIPO DE TENENCIA EN LA ZMCM 1980-90. 

TIPO DE ZMCM" PROP. PROP. PROP. EX-VASO PROP. SIN DATO 

POBLAMIENTO COMUNAL EJIDAL PRIVADA TEXCOCO FEDERAL 

(HAS) (HAS) (HAS) (HAS) (HAS) 

COLS. POPULARES D.F. 

CONSOUDADAS 
343.2 0.00 18.0 325.2 o.o 0.00 0.00 

Edo. Mex. 
1,596.0 35.0 174.24 868.8 517.9 0.00 0.00 

COLS. POPULARES EN D.F 

CONSOLIDACION 
3,510.9 26.2 1,026.6 2,458.0 0.00 0.00 0.00 

Edo. Me,c. 
8,246.52 348.8 2,376.0 4,289.7 1,088.9 99.1 142.9 

COLS. POPULARS EN D.F. 

FORMACION 3,361.8 0.00 740.2 2,621.5 0.00 0.00 0.00 
Edo. Mex. 

13.895.7 435.2 4,333.5 8.2%.4 512.1 23.0 295.2 

*La base es la superficie total de las AGEB' s urbanas. 
FUENIE: Elaboración a partir de la base de datos del Observatorio de la Ciudad de México. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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No sucede lo mismo en el área metropolitana que está en territorio mexiquense, en donde se observa 

una presencia muy significativa de colonias populares en tierras ejidales. En el caso de las colonias 

consolidadas el 43.5% se formaron en ejidos mientras que apenas el 10% lo hizo en tierras privadas . 

Para las colonias en proceso de consolidación el porcentaje que se formó en ejidos no disminuye 

demasiado llega al 39% pero ya se observa un incremento de este tipo de asentamientos en propiedad 

privada (41%). Los datos anteriores indican que la urbanización precedente sí se llevo a cabo de 

manera muy importante en tierras ejidales y que en el marco de una densificación del área urbana los 

sectores populares ocupaban los espacios vacíos de la expansión urbana de los sesenta. Muy 

probablemente el seguimiento del poblamiento de los ejidos mantuvo ocupados a los investigadores 

en estudios de caso que no se vinculaban con los ritmos generales de la dinámica del área urbana. 

Los municípios que destacan con mayor urbanización ejidal por este tipo de poblamiento son en 

orden de importancia: Naucalpan (que se destacó por una creciente urbanización en el Molinito y San 

Rafael Chamapa), Chalco (que a fines de los setenta inicia su poblamiento) y Tlalnepantla (en el que 

se forman colonias en las cercanías del cerro del Chiquihuite) . 

Lo anterior se confirma aún más cuando en los datos de las colonias en formación se observa una 

tendencia a la disminución de la ocupación de ejidos, mientras que su formación en tierras propiedad 

privada aumenta basta el 71 %. Esta tendencia se consolidará con mucha mayor precisión en la 

década siguiente (80-90) cuando las colonias en tierras particulares no representan menos del 58% 

mientras que las colonias en terrenos ejidales no superan el 29% . 

CUADRO No. 27 

COLONIAS POPULARES POR TIPO DE TENENCIA EN LA ZMCM 1970-90. (%) 

TIPO DE ZMCM" PROP. PROP. PROP. EX-VASO PROP. SIN DATO 

POBLAMIENTO COMUNAL EJIDAL PRIVADA TEXCOCO FEDERAL 

% % % % % % 

1970 1990 1970 1990 1970 1990 1970 1990 1970 1990 1970 1990 1970 1990 

COLS. POPULARES 18 6 8 2 30 10 43 61 19 27 o o o o 
CONSOLIDADAS 

COLS. POPULARES EN 49 38 2 3 35 29 54 58 7 9 1.4 o 0.6 1 
CONSOLIDACION 

COLS. POPULARS EN 33 56 3 2.5 28 29 69 63 o 3 o 0.5 o 2 
FORMACION 

*La base es la supeific1e total de las AGEB 's uibanas . 
FUEN1E: Elaboración a partir de la base de datos del Observatorio de la Ciudad de México . 
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Las nuevas tendencias relativizan la importancia de la urbanización ejidal y nos dirigen hacia la 

reflexión sobre las particularidades de la urbanización de la propiedad privada. El análisis de los 

planos de Reforma Agraria nos indica la existencia de una gran heterogeneidad en este tipo de 

propiedad; en la nomenclatura de esta dependencia se incluyen "pequeñas propiedades", "pueblos", 

''terrenos de los pueblos", "ranchos", etc. que llevan a pensar en la inexistencia de una definición 

clara de lo que debe entenderse por propiedad privada. 

En este contexto la pregunta referente a ¿cuáles son las características de la urbanización en tierras 

privadas? parece tener otra dimensión. Es necesario profundizar en los elementos específicos de las 

diferentes formas de propiedad y en las fonnas de urbanización de las tierras de los pueblos, de las 

pequeñas propiedades, de las ex-haciendas, de los ranchos, etc. . La estructura de la propiedad de la 

ZMCM evidenció la existencia de una marcada heterogeneidad de la propiedad privada, hecho que 

remite a la necesidad de analizar el marco juridico que define las características de la propiedad, a 

revisar los trabajos ya realizados en tomo a la urbanización en este tipo de propiedad y a emprender 

estudios que examinen el concepto de propiedad "privada" y que diluciden las modalidades y 

relaciones de propiedad existentes a su interior. Todas estas cuestiones se tratarán en el capítulo 7. 

Retomando la linea de las tendencias de urbanización reciente y el poblamiento se encontró que para 

la década 1980 - 90 más de las tres cuartas partes de la expansión del área urbana en los ochenta se 

debió a la creación de nuevas colonias populares y a la expansión de los pueblos conurbados. Las 

colonias populares se encuentran en un 57% sobre tierras privadas y en un 32% en tierras ejidales y 

comunales. El crecimiento importante de los pueblos conurbados durante la década se ha dado, por 

su parte en un 67% sobre tierras de propiedad privada y en un 28% sobre tierras ejidales y 

comunales. 

En lo que respecta a las colonias populares y las categorías señaladas para ellas se encontró que el 

56% de estos asentamientos son colonias en proceso de formación, el 38% son colonias en 

consolidación y el 6% restante se trata de colonias consolidadas. Sin duda alguna la urbanización 

popular ha sido la principal fuerza promotora del intenso crecimiento urbano, por lo que éste 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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fenómeno ha dejado profundas huellas en las delegaciones y municipios con mayor incremento en su 

superficie urbana en la década de los ochenta9 
• 

En las delegaciones de Iztapalapa, Alvaro Obregón, Tlahuac y Tlalpan este tipo de poblarniento 

abarca del 53 al 65% de la tierra incorporada al suelo urbano; en el caso de Xochimilco es un poco 

menos de la nútad (44%). En los municipios conurbados de Valle de Chalco, Ecatepec y Nicolás 

Romero, se observa que entre el 81 y el 89% de su crecimiento se ha dado a través de la fonnación 

de colonias populares. En Naucalpan, Tultitlan, Tecamac y Tlanepantla este tipo de poblarniento ha 

ocupado entre el 47 y el 69% de su área urbana. Atizapan y Cuautitlan Izcalli tienen una menor 

proporción de colonias populares, el crecimiento urbano en estos municipios por este tipo de 

asentamientos ocupa entre el 37 y el 33% de su superficie urbana . 

Al considerar la relación con la tenencia de la tierra encontramos que en las delegaciones como 

Iztapalapa, Alvaro Obregón, y Xochimilco las colonias populares se forman fundamentahnente en 

tierras propiedad privada (la ocupación va del 87 al 100% en éste tipo de tenencia); en Tialpan y 

Tlahuac este tipo de poblarniento se ha distribuido "equilibradamente" entre ejidos y tierras privadas 

(entre un 51 yun 54% de las colonias están en tierras ejidales) . 

En los municipios conurbados, Atizapan, Nicolas Romero, Técamac y Cuautitlan Izca1li la 

urbanización popular ocupa mayoritariamente tierras privadas ( el porcentaje de ocupación va del 62 

al 99%); Chalco, Naucalpan y Tlalnepantla tienen una marcada tendencia a la urbanización ejidal 

(ella oscila entre el 62 y el 100%); en Ecatepec la fonnación de colonias populares sobre los 

diferentes tipos de tenencia es más diversificada, el 46% está en tierras privadas, el 17% en tierras 

del Ex Vaso de Texcoco y el 27% en tierras ejidales y comunales . 

Una de las primeras cosas que se puede observar de los datos expuestos hasta aquí es la marcada 

diversificación de la urbanización popular en los diferentes tipos de propiedad. Esto salta a la vista 

cuando se consideran las características de urbanización por tenencia de la tierra. El 65% de las 

tierras ejidales urbanizadas se han ocupado por colonias populares, el 48% de las tierras privadas 

también se han urbanizado por este tipo de poblamiento . 

9 Las delegaciones en el Distrito Federal son: lztapalapa, Alvaro Obregón, Tlahuac, Tfalpan y Xochimilco . 
Los municipios conurbados son: Atizapan de Zaragoza, Chimalhuacan, Ecatepec, lxtapaluca, Naucalpan, 
Nicolas Romero, Tecamac, Tlalnepantla, Tultitlan, Cuautitlan lzcafli y Valle de Chalco . 
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CUADRO No. 28 

TENDENCIAS DE URBANIZACION 1980-90 POR DELEGACION Y MUNICIPIO 
CON MAYOR CRECIMIENTO URBANO(%) 

DELEGACION O PROP. PROP. PROP. PROP. EX-VASO SIN DATO 

MUNICIPIO COMUNAL EJIDAL FEDERAL PRIVADA TEXCOCO 

DISTRITO FEDERAL 

IZTAPALAPA o 10 12 78 o o 
AL VARO OBREGON o 9 o 91 o o 
TLAHUAC o 48 o 50 o o 
TLALPAN 23 27 o 50 o o 
XOCHIMILCO 22 4 o 73 o o 
MUNICIPIOS 

CONURBADOS 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA o 31 o 69 o o 
ECAlEPEC 17 16 o 43 24 o 
IXTAPALUCA o 60 o 32 o 8 

NAUCALPAN o 83 o 17 o o 
NICOLAS ROMERO o 33 o 67 o o 
TECAMAC o 38 o 62 o o 
ILALNEPANTI.A o 48 o 48 o 4 

CUAUTILAN IZCALLI o 23 12 65 o o 
VAILEDECHALCO o 80 o 20 o o 

FUENTE: Elaboración a partir de la base de datos del Obseivatorio de la Ciudad de México. 

De estas tendencias de urbanización se pueden identificar tres elementos novedosos en tomo a las 

características de la urbanización reciente. a) Se puede observar que las colonias populares se han 

fonnado mayoritariamente en tierras privadas; b) los ejidos siguen ofreciendo significativamente 

suelo urbano accesible a los sectores populares y; c) algunas delegaciones y municipios se 

caracterizan por un fuerte peso de la urbanización en propiedad privada ó por un predominio de la 

urbanización ejidal. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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Con respecto a la importancia de la formación de colonias populares en tierras privadas, este 

fenómeno aún no ha llamado la atención de los investigadores sociales. Si bien desde los primeros 

trabajos que se realizaron en tomo a estos procesos ya se identificaban algunas ''tipologías" de 

colonias en tomo a la propiedad de la tierra (Azuela, et. al. 1984), los análisis privilegiaron a la 

tenencia ejidal. Ahora tenemos evidencias de que la propiedad privada ofrece la más importante 

oferta de suelo urbano para los sectores populares, de aquí la necesidad de realiz.ar y sistematiz.ar los 

estudios al respecto de la mbanización en tierras privadas . 

Aunque en menor proporción de importancia las tierras ejidales se siguen urbanizando a través de la 

formación de colonias populares. Resalta el hecho de que en las delegaciones y municipios periféricos 

con una mbanización ejidal significativa, las colonias populares están en formación o en proceso de 

consolidación. Esto nos indica que la incorporación de los ejidos y comunidades en la periferia ha 

sido un fenómeno reciente, y que como ya se dijo más arriba existe una gran extensión de ejidos y 

comunidades que se puede suponer han resistido el embate del proceso de urbanización. Estos dos 

aspectos, nos llevan a preguntamos acerca de las características internas de los ejidos y sobre los 

elementos que penniten la mayor o menor "resistencia" al proceso de urbanización . 

En lo que respecta al papel de la mbanización ejidal en la expansión Uibana encontramos que si bien 

a nivel general la urbanización de ejidos y comunidades no es tan impactante, en casos específicos el 

peso de este tipo de tenencia tiene otra dimensión. Tal vez esto se deba a que la estructura de la 

tenencia de la tierra prevaleciente en cada uno de ellos determina en mayor medida el tipo de tenencia 

sobre el cual se efectuó la expansión del área mbana. Por ejemplo, es fácil pensar que la mayoritaria 

mbanización ejidal de Chalco y Naucalpan se deba a que existen más ejidos que propiedades 

privadas. Evidentemente esta manera de explicar el fenómeno no es suficiente por lo que deben de 

existir otro tipo de elementos que nos permitan definir más la problemática. Ellos pueden estar 

relacionados con las peculiaridades de la mbanización de la zona, con el grado de actividad 

agropecuaria, con las características internas de los poblados ejidales, etc. 'º 

,o Todos estos aspectos se analizarán en la capítulo final de este trabajo . 
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RECAPITULACION 

IIPARTE 

EL PROCESO DE URBANIZACION Y LA. TENENCIA DE LA. TIERRA 

El proceso de urbanización de la ZMCM Ell las últimas dos décadas ha presmtado cambios 

importantes que lo diferencian de las tED.drocias que se habían idmtificado hasta 1970. Uno de los 

f'IElllPJúOS m& impoitantes ha sido t,, dismimJciñll. del crecimil'IÚO demográfico global Ell cootraste 

con una fuerte expansión urbana generada En la década de los ochmta. El crecimil'IÚO urbano se ha 

ciado Ell mayor medida En los mllllÍci.pios conurbados del Estado de México, debido Ell gran parte a la 

migración intraurbana, Ell la que la población del D.F. está cambiando su residfll.cia hacia los 

municipios mexiquenses. Esto ha gmerado la fonnación de nuevas periferias caracteriz.aclas por el 

predominio de la fonnación de colonias populares. De hecho, la mayor parte de la expansión urbana 

se ha ciado a través de este tipo de poblamil'IÚO, poco más del 60"/o de la población vive Ell estos 

aserrtamiE'IJ:tos. lnTDJaons . 

La relación eatre el crecimil'IÚO urbano y la tED.ED.cia de la tierra también se modificó En los años que 

van de 1970 a 1990. A diferencia de los años setED.ta Ell que la ZMCM creció fimclamPJúa)Dlfll1:e '"1 

tierra ejiclaJ.. en los ochema se eomotm que el crecimil'IÚO urbano se da de manera p,-edoo:rinante '"1 

tierra propiedad privada. Esta tED.dmcia también incide En el tipo de propiedad que ocupan las 

colonias populares. Ya no es en los ejidos En los que se ubican maymitatiamPJúe lilStos poblamiemos, 

es la tierra propiedad privada la que ofrece suelo urbano accesible a la población de bajos ingresos de 

la gran ciudad. Estas novedades En tomo al desarrollo urbano llevan a la necesidad de revisar las 

hipótesis Ell tomo a las fonnas de mbanización y acceso al suelo de los sectores populares, así como 

a la reflexión sobre los paradigmas de la urbanización popular . 



La tierra ejidal y amnmal, y la privada tuvieron papel.es diferenciados en los proyectos económicos 

por los que paso el país. La política agraria tuvo uoa ta:ldencia hacia el parcelamieato de los ejidos 

en detrimeato de su organización colectiva para la producción (una exapción fue el periodo 

cardmista en el que el ejido se consideró como eje amra1 de la economía); mieotras que para la 

propiedad privada se generó uoa serie de instrummtos juridicos, políticos y ecxmómicos que la 

convirtieron en la mejor tierra productiva. El desarrollo del proyecto industrializador consolidó esta 

tmdfflcia y contribuyó de manera detemrinaDte a la creación de dos polos en el campo: el tradicional 

cocfonnado por el sectc,r campesino predoo:rinant"Dlmte ejidatarios y minifundistas y el moderno 

cocformado por las explotaciones propiedad privada. 

El modelo económico también impuso características específicas a la relación mtre el campo y la 

ciudad Par-,lelamente al proceso industrializador se presmtó un importante crecimiento de las 

ciudades. El agro se organizó m fimción directa de las necesidades del capital. En un primer 

IJlOlllfllto el campo se subordinó a las necesidades de la industria, después con el paso del tiempo el 

mismo proceso productivo se transformó y algunos sectores SI' industrializarnn. Mientras tanto la 

tierra ejidal quedó encerrada en sistemas de trabajo y cultivos tradicionales y los ejidatarios tuvieron 

que diversificar sus opciones para sobrevivir, uoa de ellas fue la migración a las grandes ciudades. 

La década de los ochenta significó una ruptura con el modelo económico que se había seguido hasta 

entonces. El cuestiooamieato del paradigma de la industrialización, la privatización de algunas 

fimciones estatales, la desregulación de la vida económica y la tendencia "bierta a la globalización 

fuerm>. elementos presentes en los nuevos gobiernos. Todos ellos incidieron 111 la discusión del papel 

de la propiedad ejidal 111 el desarrollo económico nacional y 111 la revisión y adecuación de la 

legislación agraria para hacerla más acorde con los tiempos de modernización. Uno de los efectos de 

esta nueva política fue la redefioición de la propiedad ejidal y la presencia de elementos que 

~ffrtarian la mganización del territorio y como conseo1mcia la relación campo-ciudad 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 



• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

111 PARTE 

EL POBLAMIENTO POPULAR Y LA PROPIEDAD . 
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CAPITULO 6 

LA URBANIZACION POPULAR 

En el capítulo anterior se identificó a la urbanización popular como uno de los procesos más 

importantes que determinan la dinámica urbana de la ZMCM. La significación de este fmómEDO no 

ha pasado desapercibida por los investigadores urbanos, En tomo a él se ha generado una vasta 

literatura que ha permitido el conocimiento de los rasgos gmerales del proceso de poblamieoto de las 

colonias populares. De aquí que este capítulo pretenda presmtar los elementos gmerales que han 

caracterizado a la urbanización popular En la ZMCM. Se trata de revisar las tendencias de la 

formación de este tipo de poblamiento y de confrontar las diversas posiciones de los especialistas En 

tomo a la percepción de esta problemática. 

6.1 Los Antecedentes. De las colonias para los trabajadores a las colonias proletarias. 

La formación de las colonias populares en la ZMCM no es un fenómED.o reciente, ellas han estado 

presentes En la ciudad desde prácticameote el triunfo de la revolución me,cicana En J;, segimda década 

de este siglo. La institucionalización de la revolución y la implementación del proyecto económico 

nacional dfteaninamn el proceso de cent:rali.zación En el ámbito político y la conamración económica 

en la Ciudad de México. Estos elementos llevaron a un crecimiento urbano importante que combinó 

la aparición de las nuevas necesidades urbanas (como la vivienda y los servicios) con la• dtmanda• 

de sectores importantes de la sociedad mexicana como los campesinos y los obreros. El inicio de la 

creación de las estrategias de cotporativización de los sectores populares que alimentaron la 
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revolución y la respuesta por parte del Estado ;, alg,roas de sus solicitudes (como la tierra y los 

derechos de los trabajadores) permearon l;,~ deroandaR urbanas . 

En la década de los veinte las necesidades de vivimda popular para los sectores urbanos eran 

evidmtes, éstas aparecieron en el esa'flario politico como tma demanda vinculada a los derechos de 

los trabajadores 1 y como tma nueva problemática que irrumpía en el panorama urbano. El reciente 

Estado revolucionario tuvo que responder ante las necesidades de la población citadina ron tma serie 

de decretos que tmctian a impulsar la formación de colonias para trabajadores. Las nuevas 

disposiciones se CEDtraban en otorgar estímulos fiscales a los promotores de este tipo de colonias, se 

ajarnmtarui la construcc:ión y los precios de las casas; sin embatgo esto chocaba con normas 

"'DDammte i:elajadas m tomo a los requerimimtos para la creación de nuevas colonias y con las 

limitadas facultades del Ayuntamimto de la ciudad para introducir los servicios (Cruz, 1994;136-

141). Fue en este punto donde inició la brecha existente mire la creación de colonias para 

trabajadores y la dotación de servicios urbanos básicos . 

No existió coherencia mire las medidas presidenciales y las normas existmtes en el gobierno de la 

ciudad para los nuevos asmtamiemos. Hasta estos años no existía una ajammta"Íón clara respecto 

a las obligitciones de los fraccionadores al crear tma colonia. La urbanización de la ciudad desde el 

potfirismo se babia estado llevando a cabo a partir de contratos o convenios mire los fraccionadores 

y el Ayuntamimto. En principio, el gobierno de la ciudad no tenía la facultad de dotar de servicios a 

las nuevas colonias, ya que en los convenios esto quedaba a caigo directammte del fraccionador, por 

lo que el Ayuntamimto sólo las "reconocía" tma vez que tuvieran los servicios urbanos adecuados . 

Como no existian m-dmamiPOtos específicos que detallaran las obligaciones de los fraccionadores, los 

conttatos no siempre se cumplían, aím en las colonias residenciales pasaba un laigO tiempo para la 

introducción completa de los servicios2 
• 

En el caso de las colonias para trabajadores los convenios ni siquiera existían. Bajo el amparo de los 

edictos, los fraccionadores llevaron a cabo tma serie de abusos en los que predominaba la crecimte 

1 De aquí que en este periodo a los asentamientos populares que se formaron en los alrededores de la 
ciudad se denominaran colonias para trabajadores. Un número importante de ellas se crearon bajo 
disposiciones constitucionales que consideraban como un derecho la formación de organizaciones laborales 
para construir colonias, así se organizaron un número importantes de Sociedades Cooperativas de 
Trabajadores que tenían como objetivo la creación de colonias para los trabajadores. (Para más detalles 
sobre este proceso se puede ver el trabajo de Cruz, 1994) 
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problemática de la ausencia de servicios urbanos. Esto obligó a los colonos a organizarse y a acudir 

al Ayuntamiento a plantear su situación y " demandar la introducción de los servicios ya sea por 

parte de los fraccionadores o por el mismo gobierno de la ciudad La posición del Ayuntamiento ante 

esta situación fue la de no aceptar oficialmeate como parte fisica de la ciudad ningún asertamiento 

popular que no contara con los servicios públicos adecuados, muchas de las colonias que se crearon 

en esta l1)0C3 ni siquiera aparecían en los planos oficiales del gobierno de la ciudad (Ibídem.). Se 

había dado inició a la fmmación de lID espacio "ilegal" no reconocido por las autoridades mbanas, 

mientras que los nuevos pobladores también comenzaban la búsqueda del "reconocimiento" de sus 

colonias. 

Para los años treinta, las colonias para trabajadores fueron denominadas como "proletarias", su 

nombre hacia alusión directa a la composición social de sus habitantes y consideraban tanto a los 

asertami"'ltos formados en la década anterior como a los que se establecieron en este periodo. Fue en 

la etapa cardenista cuando este tipo de asertamiwtos se delineó como tma alternativa habitacional 

para los sectores populares urbanos. Los mecanismo,; a partir de los cuales se formaron fueron la 

compra de lotes a fraccionadores que no cumplían con la introducción de servicios básicos, la renta 

de lotes y las invasiones de tierra. La problemática de las colonias se complejizó, pues ya no sólo se 

referia al crecieate déficit de servicios urbanos, que los fraccionadores promEtian introducir y que 

ntmca cumplían, sino que aparecieron los conflictos sobre la propiedad de la tierra derivados de los 

procesos de invasión. La irregularidad de J,, tmmcia apareció en estos años y desde mtonces seria lID 

P.len,ento raracterístico del poblamiento popular en los años subsecuentes. 

La aparición progresiva de las "colonias proletarias" 3 y la ausencia de tm marco juódi.co específico 

obligó al gobierno cardenista a responder "ad-hoc" a esta problemática. Su intervención consistió en 

tolerar las invasiones de tierra; en conciliar los conflictos entre fraccionadores y colonos; y en 

algunos casos, resolver las solicitudes para formar colonias a través de la expropiación de terrenos a 

propietarios privados y el reparto de lotes a los solicitantes (Perló, 1981 ). En este periodo se observa 

el caatraste entre la existencia de tma política institucionalizada clara dirigida a los sectores obrero y 

campesino, y tma política para los sectores urbanos que si bien empieza a tomar cierta 

2 A finales de los años veinte apenas se completaba la pavimentación de la colonia Roma, creada desde 
frincipios de siglo. 

En el periodo cardenista se establecieron aproximadamente 35 colonias que se localizaron en la parte 
centro - oriente de la ciudad (Perló, 1981 :236-237). 
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direccionalidad, aún se basa en respuestas estatales puntuales determinadas por la deplorable 

situación habitacianal que prevalecía en la ciudad" . 

Durante la década de los cuarenta la ~mda guerra nnmdi~l agndi:ro las condiciones de vida de los 

sectores populares. Los altos precios de los artículos de primera necesidad, la carestía y la inflación 

fueran elementos de la vida citadina. A esto se unía las cada vez mayores necesidades mbaoas y la 

crecieme fmmación de "colonias proletarias", todo ello obligó a una intervmción del gobierno más 

instituciooa)izada en el ámbito urbano. En las zonas centrales de la ciudad se decretó "la mngelación 

de remas" y en la periferia se instrumentaran una serie de medidas que se resmnen en la formación de 

nuevas colonias de carácter poular, en la regularización de las que ya existían y en el establecimiento 

de formas de ozg¡mización de col anos'. Todo esto bajo el cootrol directo del Estado, que daba 

continuidad al proyecto de corporativización de los sectores sociales (heredado del cardmismo), y 

con el objetivo central de crear un marco institucional para la regulación de los procesos urbanos en 

la periferia, en el que se establecieran las formas de interlocución oficial em:re los colanos y el 

gobierno (Azuela y Cruz, 1989; 111-131 ) . 

Esta política tuvo alcances importantes. em:re 1940 - 46 se publicaron en el Diario Oficial 71 

expropiaciones que abarcaron a 107 colonias que reunían un total de 48 082 lotes y a 60 000 familias 

del Distrito Federal (para estos años la población total de la ciudad sobrepasaba el millón de 

habitantes) (Ibídem. p. 116). A pesar de la importancia de esta intervención gubemaromtal, las 

acciooes del regente de la ciudad no teman COllll, wnttap..rte la incorporación de las "colonias 

proletarias" en los orderumrientos generales previstos para la ciudad Estos asmtami~s no 

contaban can los requisitos de urbanización establecidos ni se ubicaban en las zonas previstas por los 

planes existentes mesta época 6, lo que Ja.q roaotmía en una situación de "ilegalidad". En este sentido, 

• Para 1935 la mayoría de la clase obrera y de los sectores populares vivían en barracas de madera, 
hojalata, adobes, piedra, sin sani1ario, agua ni baño. Las rentas eran muy el8118das, por lo que la formación 
de "colonias prolelarias" se convertía en una solución para el problema de la vivienda, aún cuando las 
condiciones materiales y sani1arias fueran muy precarias (Gónzalez, 1974-151) 
5 Durante los primeros seis años de la década de los cuarenta, el gobierno de la ciudad, a cargo de Javier 
Rojo Gómez, fue capaz de dirigir la formación de "colonias proletarias". El instrumen!o que se utilizó fue el 
de la expropiación, con éste no sólo se podían crear colonias sino también solucionar los conflictos que se 
presentaban en los asentamien1Ds ya existentes, los problemas más agudos sobre la tierra se daban entre 
los colonos y los propietarios, y entre los colonos y los fraccionadores (esta política constituye el primer 
antecedente de la regularización de la tierra en colonias populares). Por otra parte, como un elemen!o 
fundamental de la interlocución institucionalizada se promovió la creación de "Asociaciones Pro
Mejoramiento". Este tipo de organización fue la única reconocida por el Estado y su existencia era una 
condición necesaria para iniciar cualquier tipo de intervención gubernamental en las colonias . 
• En estos años se expidieron un conjunto importante de ordenamientos que se orientaban al control del 
desarrollo urbano. Uno de los más importantes fue el "Reglamento de Fraccionamientos de Terrenos" (cuya 
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En el trasfondo de la política de colonias se mccmtraba más bim un "reconocimiEIIl:o", por parte del 

gobierno que se realizaba a través de los recién creados canales instituciomles de interlocución Elltre 

los colonos y el gobierno, lo que permitió el control de su crecimiEIIl:o y la mediación política de las 

m:ganizaciones de colonos. Este último aspecto resultó ser una eficaz forma de cmporativiz.ación de 

1~ agentes 'Wciales que participaban En el proceso, a saber m:ganizaciones de colonos y líderes que 

tellÍan 1D1 papel fimdaroental m la otgani.zación del poblaroiEIIl:o. Por otra parte, la legitimación de las 

colonias llevaba a una posiciáo gubernamental que transgredía de principio la nonnatividad existente, 

por lo que se tenía que pasar por alto las disposiciones que regulaban el desarrollo urbano, ya que 

las "colonias proletarias", por sus propias características, formaban parte de un espacio "no 

reconocido" En el marco jurídico de la ciudad 

Durante :t,, seg,mda mitad de la década de los cuanma las expropiaciones para formar "colonias 

proletarias" no tuvieron la misma importancia. Tal parece que el esquema de ordEnar la creación de 

este tipo de asentaurimtos se abandonó7
, En su lugar surgieron propuestas que illtentaban dar 

solución al problema de la vivimda de los trabajadores a partir de la construcción directa de casas -

habitación. Las vivimdas estaban dirigidas a personas "econónncaroente débiles" pero capaces de 

pagar En 15 años el importe de una casa modesta. El proyecto no tuvo mayores alcances y la 

aUSE11cia de una política tEndiente a regular la formación de asentauriEIIl:os populares implicó la 

proliferación de este tipo de colonias. Para 1950 se calculaba que aproxumidaroente 175 mil familias 

vivían En 145 colonias proletarias del Distrito Federalª. El Instituto Nacioml de la Vivimda 

estimaba que m 1952 este tipo de poblaroiEIIl:o representaba el 23.5% del área total de la Ciudad de 

México, En 1955 esta cifra ascendió al 30% (INV, 1958:9). 

vigencia se extendió por más de 30años) que sujetaba al fraccionador a contar con un permiso preuio para 
la construcción y que lo obligaba a la introducción de las obras y servicios de urbanización; las colonias sólo 
se autorizaban si eran acordes con las disposiciones del Plano Regulador (Azuela y Cruz, 1989: 123). 
7 Esto muy probablemente se debió a que el objetivo de la intervención de Rojo Gómez era más bien crear la 
infraestructura adecuada que permitiría el control político de las "masas urbanas". De hecho esto fue el 
legado más importante para los años posteriores, ya que durante mucho tiempo el dominio de las 
organizaciones de colonos y de sus líderes constituyeron la base central del co,po,ativismo urbano. 
8 De esta población 5 mil familias vivían en condiciones de "indescriptible miseria" en los márgenes del río la 
Piedad, San Joaquín y Tacubaya (Gónzalez, 1974:57). 
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6.2 La metropoüzPción y las colonias populares . 

La década de los cincumta dio inicio a una creciente expansión urbana que tendió a la 

metropolización. A pesar de este intenso crecimiento urbano y de la abierta necesidad de espacios 

babitacimiales para los sectores populares, la política urbana que se adoptó en el Distrito Federal fue 

la restricción de crear nuevas colonias (tanto leg¡iles como ileg¡iles). Entre 1953 y 1966 se prohibió la 

creación de nuevos fracciooamientos dmtro de los límites del D. F. La inCOipoiación de territorio del 

Estado de México a la urbe y la existencia ele una configuración territorial constituida por un gran 

nínnero de pequeñas propiedades, ejidos y propiedades federales ( como los cursos de los rios, 

canale.<:, algiroas partes del ex - lago de Texcoco,etc.) marcaron efectos diferenciados de esta política 

en la Ciudad de México . 

F.n el caso del Distrito Federal la medida no impidió la formación de colonias populares. 

Hi.stóricammte este tipo de poblamieoto se había creado en un espacio "no reconocido" por el marco 

jurídico urbano, la "ilegalidad" era su caracteristica por lo que la prohibición no detuvo el 

crec:imieoto de estos asmtami"'1tos. De esta manera no se pudieran evitar las invasiones, ni el 

poblamieoto paulatino de las colaoias populares formadas en los años anteriores. Las tierras ejidales 

empezaron a ser ocupadas como espacios habitacimiales para los sectores populares. Bajo la figura· 

de la "ZO!la urbana ejidal" (que formaba parte de la legislación agraria y de la que se hablara con 

detalle en otro apartado) aparecieran un número importame de colonias populares, gran parte de la 

urbanización de lztapalapa e Iztacalco en los años c:incumta y sesmta se dio bajo esta modalidad 

(Momaño, 1984; Varley, 1989) . 

F.n el Estado de México la situación fue diferente. F.n contraste con las restricciones exi sientes para 

los fracciooamieotos en el D. F., en los nnmicipios conurbados se presmró una amplia permisividad 

por parte de las autoridades para la formación de nuevas colonias. Esta situación g¡m,ró un 

crec:imieoto urbano intenso en los mtnricipios mexiqumses cercanos a la mand:ia urbana, así como la 

urbanización ileg¡il a gran escala de los terrenos resultantes de la desecación del ex - lago de 

Texcoco. Al igual que en años anteriores en el Distrito Federal, este fenómeno estuvo acompañado 

por una amplia tolerancia de las autoridades a la creación de fraccionamientos populares irregulares. 

Para ello, se CODtó con un amplio soporte gubemameotal que implicaba la existencia de relaciones de 
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apoyo entre las autoridades estatales, mumcipales y los fraccionadores. Tocio esto penni:tió 1D1 

proceso de urbanización masivo El1 el que se dieron numerosos abusos de los fraccionadores, lo que 

dEtenninó la aparición de org¡mizaciones de colonos oon tma amplia capacidad de movilización que 

impugnaron el incumplimimto de lo ofrecido. La moviliz.ación de los colonos penni:tió la creación de 

freotes indepElldiemes que formaron parte del movimimto urbano popular y que llevaron a cabo 

invasiones masivas de tierras. Estos nuevos elementos oblig¡lrian a tma intervención estatal más 

decisiva m el campo de la urbanización popular (Scltteingarth, 1981; Vega, 1991 y Duhau, 199ly 

1996). 

Al iniciar la década de los setmta la importancia de las oolOllias populares m la ZMCM era evidmte. 

Tierras de propiedad federal, privada y ejidal que no talÍan atractivos para usos urbanos, por ser 

terrenos pedregosos, lomerios, lacustres o improductivos, fueron ocupados para vivienda popular. 

Hasta estos años se habían creado 1D1 número importante de fraccionamimtos ciandestinrn: que se 

habían formado El1 el lecho del ex -lago de Texoooo E11 parte de los mumcipios de Ecatepec y 

OtimaJbuar.om9
; también se presemaron invasiones a gran escala que se produjeron m función de 

ooyuaturas políticas especificas10
. El proceso de urbanización popular para entonces estaba 

caracterizado por tma problemática compleja y conflictiva El1 tomo a la compra - venta ilegal de la 

tierra ( vmtas fraudulentas, incumplimimto por parte de los fraccionadores de la in1roducción de los 

servicios, etc.), El1 ella participaban los agentes sociales derivados del tipo de propiedad y de las 

formas de acceso al suelo (Dubau, 1996:)53-170). 

A pesar de los problemas derivados del proceso de urbanización popular, el. mercado de tierras de la 

periferia se seguía distingniB!do por la legitimación entre la acción estatal y el. proceso ilegal de 

poblamimto . La participación de lideres que desempeñaban tm papel múltiple como fraccionadores 

clandestinos, gestores de servicios, representantes de los oolonos, etc. constituían tm0 de los pilares 

ñmdamentales del OOipOrativismo urbano y coadyuvaban al control polítioo de estos sectores 

populares. Eran el.los los mediadores políticos eat:re los oolonos y las autoridades; a los primeros se 

les ofrecía la introducción de los servicios y el. reoonocimimto de sus ooJOllias; a los seg,mdos, a 

cambio de la libertad de urbanizar y VEl1der ilegaJmrote se comprometían a formar tma vasta clirotel.a 

electoral entre sus "compradores". Ellos constituían la base de apoyo de autoridades y candidatos 

9 El poblamiento popular masivo de la zona oriente de la ciudad determinó la creación del municipio de 
NezahualcoyoU en los primeros años de los setenta. 
'º Como el caso de Santo Domingo de los Reyes en terrenos ejidales en el Sur de la Ciudad (Vega, 1993). 
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políticos a cambio de la gestión de los servicios y de roauttJJer el cootrol de los pobladores de las 

colonias populares (Castañeda, 1994). F.n los años setenta ante la roasividad del fenómeno el modelo 

enttaba en crisis. La acumulación histórica de un gran déficit de servicios urbanos que el Estado se 

resistía a reconocer, y los conflictos entre fraccicmadores, propietarios de la tierra, colonos, y 

ajidatarios se convirtieron en parte de la cotidianidad urbana, las formas de control del poblamiento 

popular estaban ya desbordadas . 

El panorama descrito obligó al Estado a llevar a cabo acciones dirigidas a "reconsiderar" la 

problemática de la urbanización popular. La aparición del movimiento indfpendiente de colonos y la 

impugnación de las promesas ~cumplidas de los fraccicmadores orillaron a las autoridades a 

encarcelarlos y a repensar su papel en el control del poblamiento popular. El motivo fimdamenta) 

para sancionar a estos agmtes sociales no era en sí mismo la venta ilegal de la tierra sino los fraudes 

derivados de estas acciones. Las múltiples funciones del fraccionador se encootraban cuestionadas 

fimdamentalroente por la aparición de la organización de colonos y por la creciente carencia de 

servicios urbanos en las colonias. La necesaria atención a los asentamientos irregulares y el 

reconocimiento del movimiento urbano popular como un actor f\.mdam.Elltai en la problemática fueron 

elementos que determinaron la intervención estatal . 

F.n este sentido, si bien el Estado mantuvo la división entre la ciudad planeada y la no planeada, se 

planteó dentro de la agenda urbana la legitimación de "la irregularidad" a partir de la regularización 

de la tierra de las colonias populares, es decir, se trataba de la inCOip<>ración formal de los 

asentaroi':lltos irregulares a la regulación de los ordenamientos de la propiedad urbana. Esto permitió 

que la planeación y regulación del crecimiento de los ~smraroi-mos humanos se consideraran como 

un punto fundaroEDtal en el diseño de la política urbana (Duhau, 1996: 198) . 

Esto complejizó el panorama de la urbanización popular, a partir de 1973 se crearon diversos 

mganismos de vivienda encargados de construir pies de casa, crear reservas territoriales y regularizar 

la tierra. F.n lID primer rooroEnto mudias de estas instituciones (INDECO, AURIS, FIDEURBE, 

etc.) traslapaban sus funciones y se enfrentaban a conflictos derivados de la atención simultánea a 

diferentes tipos de propiedad (ajidal, privada, federal). Con el paso del tiempo la regularización se 

considero como un objeto en sí misma y se definió como el otorgamiento de títulos de propiedad, de 

aquí que los cnganismos institucionales se perfeccionaran en ella y se especializaran en diferentes 
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tipos de propiedadll_ De esta manera la CORE'IT quedó encmgada exclu<rivammte de la 

regularización de la tierra ejidal y diferentes mganismos estatales de la propiedad privada (como la 

CRESEM, la DGRT, etc.). 

Por otra parte, se inició la construcción del sistema nacional de planeación en el que los planes de 

desarrollo wbano del D.F. y del Estado de México se delinearon como los refenmes obligados para 

el coatrol de la urbanización. En la década de los ochenta se dio el desarrollo de la infraestructura 

jurídica de la planeación urbana, se crearon instrumeoto básicos para la regulación del crecimiento 

urbano y el COlltrol públioo de los usos del suelo. En este esquema se deflnieran objetivos para 

oontener ,.¡ crecimiento anárquioo de la ZMCM (partic,n)armente f'JD. el D.F.) y se definieron las zonas 

urbanizables de los mmricipios oonmbados; todo esto acompañado de una política de provisión de 

suelo para los sectores populares (como el Programa de Reservas Territoriales). Esta estructura se 

ha convertido en el referente obligado para la gestión de coofliáos, demandas e intereses; y también 

ha marcado las diferentes compEten.cias entre las instituciones que tienen que ver con la plaoeación 

urbana (Duhau, 1996:202- 215). 

6.3 Las caraclerísticas recientes del poblamiento popular. 

El maroo tendimte a lograr un mayor COlltrol gubernamental del crecimiento urbano tuvo entre sus 

efectos más importantes la presencia de cada vez mayores obstáculos al desarrollo de grandes 

fraccionamientos irregulares. Se aáuÓ con mayor rigidez con los promotores privados de este tipo de 

asentamierttos y no se toleraron más invasiones masivas. Por otro lado, las múltiples fimciones que 

realizaba el líder - fraccionador se fragmentaron. Aparecieron en la escena otro tipo di> agentes 

derivados de la diversidad de instancias que intervienen e inciden en la regulación y gestión urbana 

como delegados agrarios, ejidatarios, fraccionadores, lideres de las organizaciones de oolonos, 

partidos politioos, síndioos, fimcionarios municipales, etc. (Castañeda, 1994: 176-179). 

Todo lo anterior limitó de manera importante la creación de grandes fraccionamientos fraudulentos, 

sobre todo en propiedad privada, así como la realización de invasiones masivas, aunque esto no 

11 Esto implicó para algunos organismos como AURIS dejar de lado las funciones de crear reservas 
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impidió la formación de colonias populares. De hecho en las años ochenta y noventa la irregularidad 

de esto!< ~sentami'llltos se ha considerado como un fenómeno masivo característico de la urbanización 

comemporánea de México y de otros países en América Latina (Francois, 1995). Para algunos 

estudiosos de este tema (Legorreta, 1994; Castañeda, 1994; Duhau, 1996) los elementos que han 

ddenninado la crec:ia:tte formación de un mercado ilegal de suelo popular son la imposibilidad de 

acceso a la vivienda de los sectores de escasos recursos; la ausencia de prógramas habitacianales que 

ayuden a disminuir la crec:ia:tte necesidad de vivienda; la crisis económica; el fracaso del programa 

gubernamental destinado a crear suelo de bajo costo para los sectores pobres; la debilidad económica 

de las estructuras agrarias; la inexistencia de mecanismos efectivos de control público sobre el 

mercado de tierras y; la anuencia de las autoridades a la incorporación de tierra al mercado ilegal . 

La localización espacial de las colaoias populares ha sido idmtificada por espec:ialistas en el tema y 

en este trabajo ya se detalló este asumo para los años recientes en un capítulo anterior (Véase el 

Capítulo 5). Aquí sólo es importante resaltar que es en los municipios conUibados del oria:tte y 

noreste de la ZMCM en donde encontramos las mayores concentraciones del poblamiento popular; 

Ecatepec, Nezahualcoyotl, Oiimalbuacan, Chalco y La Paz; le siguen en importancia dos muoic:ipios 

del noroeste Naucalpan y T1alnEpantla; en el Distrito Federal resaltan las delegacicmes de Tialpan, 

Gustavo A. Madero, Iztapa1apa y Milpa Alta. Can respecto a la superficie ilegal Legorreta (1994:66-

68) estima que el 88% de las áreas irregulares se ubican en los muoic:ipios mexiquenses, de esta· 

superficie el 500/o se localiza en sólo cuatro muoic:ipios Chalco, Ecatepec, Oiiroalbvacan y 

Naucalpan. 

Como ya se dijo antes el crecimiento de la ZMCM ha estado ca,vcterí zado por un patrón de 

expansión - densificación que también ha incidido en la marcada significación espacial del 

poblamiento popular (Véase el capítulo 4). Los componentes de este modelo están ddenninados por 

el comportamiento de la economía que impacta los ritmos de construcc:ión de la ciudad, así como el 

acceso al financiamento para ello; por las politicas de inversión del Estado en la urbe (ya sea en 

vivienda o en obras públicas) y; por 1'"' agentes sociales que participan en la construcc:ión del espacio 

urbano (Connolly, 1988:72-78) . 

territoriales y de la construcción de pies de casa como una solución a la urbanización ~legal" (García, 1981) . 
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La dinámica de los elementos antes DlfllCi.onados han marcado dos etapas distintas en la evolución de 

la formación de colonias populares. En la fase expansiva del crecimiento urbano el comexto se 

caracteriza por una franca escasez de crédito para la construcción, por la constricción del gasto 

público y por la caída de la demanda de inmuebles. Esta situación lleva al desplome del mercado 

inmobiliario y en la medida en que la tierra susceptible de urbanizarse ha perdido valor se crea una 

amplia frontera con disponibilidad de tierras a bajo precio que el mercado formal de la construcción 

no puede aprovechar. Los costos económicos del suelo favorecen la expansión de la ciudad a través 

del sector de la "autoconstrucción" que no necesariamente requiere de programas de financiamiFOto. 

Cuando las condiciones cambian, ,mmootan los precios del suelo y las políticas de financiamiento 

para la construcción se reabren, el mercado inmobiliario repunta Entonces se pasa a la etapa de la 

deosificación y a optimizar el espacio ya urbanizado en la etapa expansiva (Ibídem.) 

Los años ochoota se caracterizaron por llll importante crecimiento urbano, fenómeno en él que los 

elementos mencionados correspondientes a la fase expansiva estuvieron presentes De esta manera, 

como ya se seíialó antes, se dio paso a llll creciente desarrollo de las colonias populares. En este tipo 

de mercado de suelo pTMOIDinan ~quellos agentes privados que no se especializan en el negocio 

inmobiliario, pero que sí son especuladores en pequfño o propietarios ( ejidatarios, C01DJroeros o 

"pequáios propietarios" ) que aprovechan la coyuntura para lotificar y vender tierras para la 

creación de colonias populares. Su papel en la organización del mercado popular de suelo se revisará 

con mayor deteoimif'llto más adelante. 

El patrón de ocupación de los asesttamierotos irregulares ha umdo como rasgo f\rodaroootal su 

carácter expansivo y disperso. Para algimos investigadores del mercado del suelo en la periferia, 

como Castañeda (1994), la lógica del poblamiento no tiene racionalidad alguna ni en la localización 

ni en la dirección de su crecimiento, lo que desde su punto de vista domina el proceso es la wgente 

necesidad de vivienda de gran parte de la población de escasos recursos y la voracidad especulativa 

de lo~ agentes que controlan este mercado. Este supuesto es dificil de sostener en todos sus términos, 

la marcada concmtración espacial de la urbanización popular al noreste y oriente de la ciudad 

evidencian que la segregación espacial de los sectores populares forma parte de la misma estructura 

urbana, lo que hace sospechar la existencia de algún tipo de lógica que provoca esta localización y no 

otra. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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Segurammte tmo de los elemmtos que ha incidido en el fenámmo ha sido la existencia de ternnos no 

aptos para la urbanización, pero sin duda este hecho debe de estar vinculado con otros relacionados 

directamente con la configuración de la ciudad En este smtido para Legorrda (1994:65), la 

formación de las colonias populares está vinculada con la existencia de zonas oig;mi.z.adas en la urbe . 

Es decir la presencia de conjuntos habitacionales, servicios, industrias, cmtros comerciales y 

vialidades importantes determinan su localización. Esto explicarla la urbanización de Chalco a lo 

largo de la carretera federal a Puebla, la creciente expansión de la urbanización popular en Ecatq>ec 

en las zonas aledañas a las vialidades que conducen a la ciudad de Pachuca, y la formación de 

nuevos ~sentami"'ltos en las cercanías de CO!ljuntos habitacionales en Atizapan y Villa Nicolás 

Romero . 

Otro!. COlllf)(l11EII. que inciden m esta lógica es la relación existente de las nuevas periferias con 

poblamientos populares anteriores formados m los sesenta y con la dinámica reciente de la población 

urbana. En lo que se refiere al primer asunto existen evidencias que muestran que los asentamil'tltos 

ya consolidados empiezan a expulsar población hacia zonas más o mmos cercanas para iniciar la 

creación de asentamiff'ltos irregulares. Los estudio realizados En el caso de Valle Chalco, en el 

oriente de la ciudad, muestran que la mayoría de la población resideote provmía de colonias 

populares en Ne7.ahualcoyotl, Iztapalapa e Iztacalco (Hiernaux, 1991: 185-187) . 

Algunos trabajos de investigación coordinados por la autora de esta tesis12 corroboran el peso de este 

elememo m la formación de nuevos poblamientos populares. En el mismo caso de Chalco, tma 

encuesta levantada m 1990 m la colonia Indepmdmcia mcontró que el 40°/o de la población te.oía su 

residencia anterior en Nezahualcoyotl, el 26% m Iztapalapa y el 22% en municipios cercanos como 

la Paz, Cbiroalbuac:rn e Ixtapaluca (Jglesias y Felipe, 1993). En el Noroeste, m colonias populares 

formadas a fines de los años setenta pero con tm poblamiento intenso en los ochenta encontramos el 

mismo fenómeno. En asentami~ ubicados en los municipios de Atizapan y Tultitlan , cerca del 

80% de la población te.oía como residencia anterior los municipios de Tlaneplamla y Naucalpan, y 

las delegaciones de Gustavo A. Madero y Azcapotzalco13
• (García, 1993 y Loperena y Ramírez, 

12 Con el objete de indagar las características generales del poblamiento popular y su relación con la 
tenencia de la tierra, se armó con los alumnos de licenciatura del área de concei ,b ación de Sociología 
Urbana de la UAM Azcapotzalco un proyecto que abarcó el estudio de diversas colonias populares 
localizadas fundamentalmente en el Noroeste y Noreste de la ZMCM. 
13 En el caso de Atizapan se trabajaron dos colonias Peñitas y las Aguilas, entre el 55 y el 66'16 de la 
población provenía de llalnepantla, Naucalpan y del mismo municipio de Atizapan; con respecto al Distrito 
Federal se encontró que para la primera colonia el 15% venía de Azcapotzalco y Gustavo a Madero, 



170 

1995). En nno de los poblamimtos populares más grandes m Ecaupec (Ciudad Cuauhtémoc) se 

identificó la misma tendencia, con la diferencia de que el 28% de la población proaldía de la 

delegación Gustavo A Madero y el 36% eran originarios del mismo municipio14 (Méodez, 1997). 

Se pueden fJJCXIOttar varias explicaciones a este fmÓ!Dfllo. Una de ellas considera que la 

consolidación de los ~5Ell1amif'l'ltos irregulares trae aparejado la crecimte valoriz.ación del suelo y el 

aumemo de los costos de los servicios, ambos factores ddernrinan la expulsión de población con lo 

que se generan nuevas necesidades de ocupación ilegal (Legorreta, 1994). Esta hipótesis es rebatida 

por nn trabajo de Duhau (1996) m el que se afirma que no se oif'lllan con evidencias empiricas que 

muestren que los altos costos de la TEg11latización y de la imroducción de los servicios m las colonias 

populares son factores que motivan la expulsión de la población hacia las nuevas periferias. Si bim 

se reconoce que los costos de la regularización son significativos m relación con el ingreso de los 

colonos, no parece constituir nna caiga que no pueda ser asmnida por los pobladores. 

Desde mi pmtto de vista y considerando la movilidad de la población de las colonias populares 

consolidadas, el problema de la formación de nuevas periferias se relaciona tliTPd:amf'llle con la 

dinámica intraurbana de la ZMCM Desde esta perspectiva se puede observar que el crecimif'IIIO 

periférico está estrec:hamED.te vinculado con la densificación de wnas intennedias de la ciudad, 

delegaciones como Azcapotzalco, Gustavo A Madero, lztacalco, asi como los municipios de 

Nezabualooyotl, T1a1nepant1a y Naucalpan están llegando al limite de su crecimif'IIIO por lo que se ha 

iniciado nn proceso de expulsión poblacional que está alirnmtando los nuevos poblamimtos 

populares15. A esto hay que agregar el fuerte crecimif'IIIO urbano de algnnos municipios como 

Ecatepec, Ati rap:rn., Nic:olás Romero cuya propia dinámica genera la búsqueda de espacios 

habitacianales por parte de la población nativa. En este mismo 5Ell1ido, desde la misma dinámica 

poblacianal se puede observar que la expansión espacial hacia la periferia se ha realizado 

firodarnmta!rnED.te por población más joVED. que la que permanece m las áreas más antiguas 

(Esquive!, 1993:40), lo que nos permite pED.Sar que las nuevas colonias están formadas por población 

mientras que para las Aguilas el 22% era sólo de Azcapotzalco. En la colonia Buenavista en el municipio de 
Tultittan, el 56'l6 tenía como residencia anterior TlalnepanUa y el 36'l6 de Gustavo A. Madero. (García, 1993 
Y. Loperena y Ramírez, 1995) 
• En Ciudad Cuauhtémoc el 41% de la población vivía en el Distri1D Federal y el 44% en los municipios 

conurbados más cercanos (como Tlanepantla, Tecarnac, y en el mismo Ecatepec (Méndez, 1997) 
15 El mismo Legorrela e, iC<li 1b ó que cerca del 46'l6 de los pobladores que habitan en las colonias en las que 
basa su estudio provienen de estas delegaciones y municipios, y que el 49% radicaba en un asen1amiento 
periférico consolidado (ya regularizado) (1994:61-65). 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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que ha formado nuevos hogares y que requiere de la satisfacción de necesidades urbanas como la 

vivienda . 

Indepevdiooterm•tte de los elementos que explican las causas que detemJinan la formación de nuevas 

periferias, de los datos anteriores se puede concluir que existe mm ampfu> demanda ele suelo para 

vivienda popular. Hasta ahora no ha existido por parte del Estado UDa oferta de tierra a bajo costo 

que pudiera regular la formación de colonias populares16 y con ello incorporarlas al mercado de 

suelo formal. Esto ha dejado libre el camino a la organización ele ¡m amplio mercado "ilegal" que ha 

satisfecho en gran medida la crecierttA demanda de los sectores populares de la ciudad. Existen pocos 

estudios que aborden las caracteristicas de este mercado (C-"stañe<la, 1988; Legomta, 1994; Melé, 

1994; Jiméoez, 1995 y 1997), sin embargo, se puede señalar que sus especificidades y formas de 

ftmciooamieoto han generado ventajas que se concretizan en los bajos precios del suelo, formas 

accesibles de pago, superficies ele lotes adecuadas a las necesidades de los colonos y UDa amplia 

seguridad en la teriencia ele la tierra. Todos estos elementos son atractivos para los sectores de bajos 

recursos y superan los inconvmierttes del déficit ele servicios y de las precarias condiciones con las 

que se inicia la construcción de la vivienda . 

Una ele las primeras cuestiones que hay que señalar es que el mercado "ilegal" ele suelo urbano tiene 

bastantes similitudes con el mercado formal. Uno de los aspectos que más resalta es el carácter 

especulativo de ambos mercados. Si bien el mercado informal satisface la necesidad de suelo para 

vivienda ele sectores de escasos recursos, que al adquirir w lote tienen la posibilidad de obtener w 

patrimonio para su familia17
, esto no ha impedido la presel':h efe agerrtes sociales que compran 

terreJos con el objeto de valorizarlos y no de habitarlos ele inmooiato. Colonos qw, compran dos o 

más lotes, burocracias municipales o agrarias y lideres que mantienen bajo su control superficies 

importantes ele colonias en formación, son algunos de los actores que con claros intereses 

especulativos buscan amnettar el valor ele los temnos a través del trabajo de los colonos y del mismo 

18 El programa de reservas territoriales diseñado en los ochenta mostró su inviabilidad al no poderse 
concretizar la formación de un mercado legal de tierra dirigido a los sectores populares. Entre los factores 
que explican su fracaso es la inexistencia en el D.F. de reservas territoriales para proyectos de vivienda 
popular y, el hecho de que las que existen en el Estado de México se manejan con criterios mercantilistas 
que no buscan la creación de una oferta de suelo baralD para los sectores pobres. Para mayores detalles se 
~ede ver el trabajo de Duhau, 1991 y 1996. 
7 Los diferentes trabajos que se revisaron, y que ya se señalaron antes, coinciden en que la posibilidad de 

tener un lote en propiedad es la causa fundamental de compra en un asentamiento irregular. Los resultados 
de los estudios empíricos muestran que la gran mayoría de la población remaba su vivienda en su 
residencia anterior . 
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poblamiento del lugar, para venderlos posteriormente a más altos precios (Legorreta, 1994 y Melé, 

1994). 

Por otra parte, el hecho de contar con la aprobación oficial de un fraccionamiento no implica el 

cumplimimto de todos los ordeoamientos urbanos que regulan la creación de una colonia. La 

relación que se establece entre los fraccionadores legales y las instancias de poder en sus difermtes 

niveles puede, frecumteromte, pasar por encima de las disposiciones planificadoras de los 

asrot:ami"'ltos humanos (Melé, 1994; 127-134). Así, no es raro encontrarse con casos en que los 

fraccionadores no cumplen con la i:attoducción a tiempo de los servicios, o con fraccionamientos que 

han iniciado su promoáón con una autorización en trámite, o con la realización de vmtas dobles y 

fraudul.mtas. Como se puede observar, estos elementos se presmtan tanto en fraccionamientos 

formales como ilegales, sin erobaigo es a estos últimos a los que se ha estigmatizado con la marca del 

incumplimiento generalizado de los requerimientos urbanos ajammtati.os (Melé, 1994 y Jiménez, 

1995). 

Aún, cuando la irregularidad en las aprobaciones oficiales no es caracteristica específica del mercado 

del suelo periférico, sí represmta una vmtaja importante para los fraccionadores y promotores ya que 

la ausmcia de los procesos legales les permite ofrecer lotes a bajo costo. El bajo precio del suelo es la 

peculiaridad tirndammtal del mercado irregular y las condiciones de su fi.mcionamiento permite que 

esta condición se mantmga durante toda la etapa de poblamiento, de hecho existen algunas 

evidencias que muestran que el suelo "ilegal" es poco susceptible a los cambios macroeccmómicos y 

que muy por el contrario de lo que se puede pensar mantiene una estabilidad que contrasta con las 

variaciones del mercado de suelo formal (Jiménez, 1 Q95). 18 

Desde la perspectiva del fi.mcionamiento general del mercado informal esta tendencia al 

mantenimiento de los precios económicos del suelo se percibe de manera difermte y hasta 

contradictoria si se consideran los agentes soc:iales involucrados en el proceso. Para Legorreta 

(1994:95-108) los bajos precios de la tierra si bien garantizan la compra vwta de los lotes, son una 

desvwtaja para los fraccionadores ya que indican una caída tendencia! de su tasa de ganancia; para 

1
• Un estudio sobre las características del mercado del suelo para vivienda en Aguascalientes analiza en un 

periodo de 20 años ( 1975-1996)Ios precios en colonias populares. Del análisis resalta la inexistencia de 
cambios cíclicos determinados por las variaciones de la economía nacional lo que resulta en una estabilidad 
duradera de precios bajos del suelo, sin embargo sí se obsenra una sensibilidad a la alza a partir de la 
regularización de la tierra (Jiménez, 1995, 1997). 
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el especialista el mercado periférico opera con estructuras económicas poco estables. carmtes de 

canales financieros y con lD1 alto nivel de cootingmcia para fimcionar con ganancias permanentes 

durante todo el proceso de poblamieoto; de aquí que al inicio de la colonia sea necesario promover la 

ocupación masiva (sin llegar a la invasión) para asegurar la rentabilidad 

En contraste con esta opinión, fanénez (1995, 1997) analiza el mercado de suelo popular desde tma 

faata más amplia, que ayuda mucho para los objetivos generales de la investigación que se presenta, 

ya que no se centra exclusivamente m el papel de la valorización del suelo sino que considera los 

difermtes actores involucrados, particulanneote a los colonos, para relacionarlos con la propiedad de 

la tierra. Para ella, el mercado ilegal es estable y fimcional ya que opera con base ED redes sociales 

de confianza TTllltua entre el colono, fraccionador o ejidatario, en el que se garantiza el pago del lote. 

Para esta investigadora el trato directo entre el comprador y el vendedor (sin intennediación de 

instituciones), la existmcia de fuentes de crédito informal para pagar el lote (como préstamos 

familiares, ahorros, etc.) y de redes sociales de apoyo mutuo son caracteristicas del clima de 

conflanza y seguridad ED el que se desarrolla el mercado de suelo ilegal . 

Por otra parte, ideotifi.ca tma variación de los precios del suelo que tieoe que ver con la tEDencia de la 

tierra. Los fraccionadores ofrecen precios del suelo accesibles para los sectores populares pero tm 

poco más caros que los que se encumtran m tierras ejidales. Esto se debe a juicio de la autora, a que 

los fraccionadores tienm que desembolsar lD13 inversión previa a la venta de lotes ( como la compra 

inicial de la tierra y la preparaciÓD mínima tlel terreno para iniciar lD13 colonia), roiemras que los 

ejidatarios como propietarios originales no sólo roiniroi z;m su inversión en la formación de tm 

asattaroieoto, sino que parecm ser más SEDsibles a las posibilidades económicas de los colonos, lo 

que resulta m tma negociación de los precios más favorables para los nuevos pobladores (Jiroénez, 

1997) . 

Si bim la percepción de la estabilidad del mercado informal puede variar de acuerdo a los intereses 

de lo~ agentes sociales involucrados se puede afumar que la comercialización de tierras periféricas se 

ha llevado a cabo de manera fluida y con una amplia seguridad ED la teruncia de la tierra. 

Efectivamente, la institucionalización de los programas de regularización de la tierra ha legitimado en 

los últimos veinte años la irregularidad de los asettaroi"'1tos populares y se ha convertido en la única 
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política estatal dirigida a las colonias populares que ha gmerado uoa amplia certeza en la posesión de 

la tierra. El camenido de esta intervención estatal se ha cmtrado fundammtalromte en l~timizar la 

posesión de rm lote urbano a partir del reconocimiemo de rm propietario original (indepenrlimtffllmte 

de que la tierra se baya vendido de manera irregular) y de la entrega de titulos de propiedad a los 

posesionarios (Dubau, 1991:147-150). 

La regularización ha tomado dimmsinnes masivas desde la década de los ochmta. Durante los años 

noventa se delineó como uoa política de amplia cobertura que intentaba recuperar y fortalecer la 

capacidad de comrol por parte del Estado ele los sectores urbanos populares" , ele esta manera no 

sólo respondía a la demanda ele los colonos sino que se adelantaba a su petición en algrmos 

asmtamiemos que se consi.cleraron politicammte prioritarios (como es el caso ele alg,rnas colonias en 

Chalco (Iglesias y Felipe, 1993)). La aplicación ele estos prog¡:amas no ha dependido de criterios 

predeterminados por la problemática de la urbanización popular, sino ele coyunturas políticas que 

han dacio mayor o ll1fll01" impulso a su actividad. El roantmimi-mo ele esta política regularizadora 

time ventajas inhermtes ya que se trata de programas ele bajo costo que no requieren de grandes 

inversiones estatales, ya que sm autofinanciables (por lo general el colono time que pag¡ir por su lote 

de nuevo), y que tilDID rm gran impacto social y político (Dubau, 1996). 

La tecnología regularizadora fue suficimtemmte msayada en la década ele los sá:fnía, por lo que ya 

cuenta con instrumentos probados y afinados que han pemritido su eficaz funcionamimto. Con la 

institucionalización ele la regularización se ha dado garantía a compradores y vendedores de que con 

el paso del tiempo la posesión pueda convertirse ID propiedad Esto indudablemmte ha generado 

amplias expectativas para los urbanizadores ilegales ya que siempre se time la certidumbre ele que a 

pesar ele la venta ilegal de la tierra los colonos más tarde que temprano obtendrán la propiedad, por lo 

que esta política ha generado como rmo de sus efectos el fortalecimimto del mercado ilegal del suelo. 

Por otra parte, los programas ele regularización conre 11 1 sm toda la problemática derivada de la 

relación existmte entre las formas de acceso al suelo, los difermtes tipos de propiedad, los diversos 

agentes sociales involucrados en los procesos de poblamimto y las caracteristicas del mercado 

periférico. La presmcia de la urbanización popular en tierras privadas, ejidales y comrmales ha 

cleterminaclo la aparición de diversos agmtes sociales que se involucran de manera diferenciada en los 

19 Esto a partir de su incorporación al PRONASOL. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 



• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

175 

procesos de poblamiento y que dan peculiaridades a los mecanismo,; de wmpra - venta del suelo. Las 

caracteósticas de los diferentes tipos de propiedad han determinado la conformación de relaciones 

sociales m las que se ha involucrado una diversidad de actores. Esto ha dado como n,,;nltado una 

gran heterogeneidad de la urbanización popular que hasta ahora ha sido poco estudiada. Los patrones 

de urbanización y los programas de reguiaruación por tipo de tenencia de la tierra están permeados 

de estas cuestiones, de aquí la importancia de abordar con proftmdidad la relación entre la propiedad 

de la tierra y las peculiaridades de la urbanización popular . 
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CAPITULO 7 

LA PROPIEDAD EJIDAL V PRIVADA EN EL POBLAMIENTO POPULAR 

Uno de los elemmtos que ha estado presmte de manen> fimdarnoota) en los análisis del poblamimto 

popular ha sido el referoote a la existencia de difermtes tipos de propiedad y su relación con las 

formas de acceso al suelo. En ésta línea se ha dado particular énfasis al estudio de asmtarni"'ltos 

irregulares en tierras ejidales, debido en gran medida a la hipótesis generalizada de que los ejidos se 

Uibanizan prirnordiahnmte a partir de la formación de colonias populares. Las nuevas tendencias de 

la expansión del crecimimto urbano, en las que el poblamimto popular ha ocupado 

fimd¡,mmtalromte tierras propiedad privada, oblig¡m a UDa nueva reflexión acerca de las formas de 

poblamimto y la tenencia de la tierra. Desde esta yerspedi va, este capítulo tiene como objetivo 

ceotral abordar las formas recimtes de esta relación. 

Para abordar este terna se parte de tres cuestiones importantes: UDa tiene que ver con las 

dtterrninaciones del tipo de propiedad en las carac:teristicas específicas del poblamimtos popular, 

aspecto que ha sido estudiado con profundidad para el caso de la tenencia ejidal, pero que no se ha 

considerado para la propiedad privada. La segunda, considera el hecho de que el crecimimto mbano 

de la ZMCM se ha dado mayoritariammte en tierras de propiedad privada, rnimtras que sólo UDa 

tercera parte se extendió en ejidos y cmmmidades; sin embargo, las carac:teristicas generales de la 

expansión urbana se han explicado por la "supuesta" ocupación mayoritaria de ejidos. Y la tercera se 

refiere a que gran parte de la expansión mbana se ha dado fimdarriootalrnoote " partir de la formación 

de colonias populares, y que más de la mitad de este tipo de asmtamirotos se ha formado en terrenos 
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privados, por lo que pueden plantearse muchas ¡,1'l'glrotas En tomo a las peculiaridades de la 

urbanización popular En este tipo de tierras . 

7.1 La tierra eiidal y las colonias populares 

Mucho se ha escrito acerca de la urbanización ejidal, el resultado de los trabajos sobre este terna ha 

sido un conocirnimto casi pormenorizado de las características del patrón urbanístico y del mercado 

periférico m los ejidos suburbanos'. En este SED!ido, pareciera que hay poco que agregar a lo dicho 

hasta ahora sobre este terna. Sin embargo, los cambios m las tendencias de urbanización general, En 

las que ha disminuido drásricarnmte el crecimimto urbano en ejidos, obligan a pensar en la necesidad 

dP- nrlirnensinnar la interpretación de la urbanización popular existente En la tierra ejidal . 

Desde esta perspectiva, más que certezas es irnportaIJte plantearse pregirotas acerca de los cambios 

recimtes y de su impacto en los procesos espeáñcos de urbanización. Hay muchas inteuogaor.,,. " 

este respecto y a)gtroas <le ellas se pueden centrar En las características mismas <le la urbanización 

ejidal. Si este proceso no es masivo ni gm.eralizado, entooces pudiera pensarse que el patrón de 

urbanización tipo Chale.o tampoc.o lo es. Si esto fuera así iJlO será factible la existencia de formas de 

urbanización popular difennciadas que dependen de las condiciones específicas de los ejidos? ¿ Qué 

pasa en la dinámica interna de los ejidos periurbanos? 

Las inquietudes anteriores justifican En gran medida la incorporación de un apartado que aborde el 

proceso de poblamimto popular de la tierra ejidal. El hi!n ooodm:tor de esta parte es la búsqueda de 

algunos indicios que ayudtn a dar respuesta a las ¡,1'l'glrotas anteriores, de aquí que se abordEn 

fimdamentalrnmte las nuevas características de la urbanización en el ejido. No se trata de resumir 

todo lo dicho por los investigadores sobre este tema, sino de reseñar los rasgos generales que 

permitan identificar los cambios existentes m los patrones de urbanización ejidal en los últimos años . 

1 Con este término me refiero particularmente a los ejidos que se localizan en los suburbios o periferia de la 
Ciudad de México y su área metropolitana . 
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7.1.J La urbanización ejidal. La confrontación del proceso agrario y el urbano. 

Los diversos tipos de propiedad tiemn determinaciones específicas que se originan en procesos 

diferentes que en un momento dado se encuentran y confrontan en un mismo espacio. .En este 

sentido, la tierra ejidal alude necesariamente al proaiso agrario y a la existencia de un sector 

campesino cuya participación histórica en la revolución determinó la creación del ejido como un tipo 

de propiedad rarlicalmente cliferente a la propiedad privada. Ya se han escrito trabajos importantes 

en tomo a las características de la propiedad ejidal ( véase particularmente el trabajo de Azuela, 

1989) y de hecho ya se han reseñado en otra parte del presente estudio, por lo que aquí sólo se 

Tftoman lns rasgos esenciales para coatextualizar el papel de este tipo de tenencia en la Uibanización 

popular. 

Si consideramos al ejido como producto del proaiso agrario se pueden distinguir dos dimensinnes que 

le dan su peculiaridad La primera tiene un matiz político y tiene que ver iiiTertamente con la 

respuesta insti.tucimalizada del Estado a Ii, demanda de tierras del sector campesino. El reparto 

agrario permitió la comormación de un sector campesino 01ganizado bajo la tutela del Estado así 

como su corporativización en los órganos del aparato estatal; de esta manera los campesinus se 

constituyeron en uno de los pilares de apoyo fundamental para la politic;, instib1cional. LI> segirnda 

dimensión tiene que ver con las características específicas de la propiedad ejidal en la que es 

importante resaltar dos cuestiones: la existencia de una identidad jurídica para un sujeto colectivo, el 

núcleo ejidal, que detenta la propiedad; y las peculiaridades del ejido que se resumen en su carácter 

de inalienable, inembargable e imprescriptible. Estas modalidades de la propiedad ejidal se 

mantuvieron hasta la promulgación de la Ley Agraria de 1992 y no fueron obstáculo para llevar a 

cabo operaciones mercantiles tanto en el campo como en la ciudad. 

El proaiso urbano tiene camotaciones diferentes. Los actores sociales que le dan su específicidad no 

son producto de ¡m movimiento revolucionario y están caracterizados por su heterogeneidad, es decir 

encontramos fraccionadores cJandescinns, compañías inmobiliarias, insti.b1ciones públicas de 

vivienda, colonos, etc. Las formas de ocupación del espacio han sido diversas, pero se puede afirmar 

que la posibilidad de comprar o vender libremente es una característica primordial de la propiedad 

privada que sustenta al fenómeno urbano. 
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La urbanización ejidal que se ha dado a través de la foIJDación de colonias populares ha puesto de 

manifiesto la confromación de los procesos arriba mencionados. Por una parte, se enfrentan la 

propiedad rural, con una estructura jwídico - administrativa que define sus peculiaridades y que 

estipula las modalidades y limitantes inherentes para su plena incoq>oración a la urbanización ( que 

hasta 1992 establecía la "imposibilidad de arrendar o vender"), y im. proceso urbano que conlleva la 

tendencia a la dominación de la lógica mercantil de la propiedad y que prácticamente transforma los 

usos rurales. Este fenómeno también lleva al encuentro de actores sociales de difermte coostitución. 

los ejidatarios, como sujetos jwídicos tntalmmte reconocidos, y los colonos como agentes 

"promotores" de la urbanización "ilegal" QU" constantwente tienen que buscar el reconocimiento de 

las autoridades urbanas . 

La situación anterior ha impuesto determinaciones específicas al proceso de urbanización de la 

propiedad ejidal en el que se ha identificado, durante las primeras etapas de la formación de 

i,Sffrtami~os irngulares, el pn.:lrn11i11io de las instituciones agrarias y de las organizaciones 

corporativistas de los campesinos. La fortaleza de estos mg¡mi.smos y el patemalisrno estatal que ha 

prevalecido en el sector ejidal ha determinado la dominacicín de la lógica agraria En el proceso de 

poblamiento en los asartami,mos hwnanos. Esto más la interlocución COt1 agettes sociales sin 

derechos establecidos y reconocidos, como los colonos, ha permitido el ejercicio de un amplio control 

del proceso de urbanización por parte de los ejidatarios y de las autoridades agrarias . 

Por todo lo anterior, los ejidatarios son plenamente reconocidos como propietarios de la tierra, de 

aquí su capacidad para garantizar la tr.msmisiiin. de la posesión a otros agentes urbanos sin que se 

llegue a sancionar las vmtas "ilegales" que ellos mismo han llevado a cabo. Así, la incoxporacicín 

formal del suelo ejidal a urbano se ha dado a través de mecanismos derivados de los derechos 

agrarios que se traducen finalmente en la regularizacicín. El proceso de legitimación de las vmtas 

realizadas por los ejidatarios pasa por alto los delitos cometidos, reconooe a los "campesinos" como 

propietarios y todavía los "compen,,a" con lll inclerooi zacicín cm respondiente . 

La regularización de la tierra se encuentra permeada por la presencia de intereses vinculados a los 

ejidatarios y a una burocracia agraria formada por las autoridades ejidales ( como el Comisariado 

ejidal) y delegados agrarios, que se ha visto clarammte beneficiada con la venta y especulación de los 
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terrenos ejidales. Esto es Elltmdible si se considera que en el proceso regulatorio se tiene que aimar 

con la aprobación del Comisariado ejidal para dar la posesión de la tierra al colono, y que los 

delegados agrarios pueden llegar ~ detentar superficies todavía no urbanizadas que puedm. vender 

directamente durante la regularización. Tocio esto contrasta con el desamparo juridico en el que se 

mcuentr;, el colono, ya que al carecer de derechos legales no puede incidir de manera definitiva en el 

proceso de regularización ni lograr una negociación favorable a su condición y necesidades. 

Otro de los efectos de la implantación de la lógica agraria ha sido la imposición de un ordm que pasa 

por encima de las disposiciones de las autoridades urbanas. Como veremos en el desarrollo de los 

siguientes apartados, las instituciones urbanas han tenido posibilidades muy limitadas de incidir en el 

control y regulación de los aseotarni-mos hinnanos en ejidos. Hasta ahora se ha asistido a una 

competencia pennanente entre autoridades agrarias y urbanas, en la que el desarrollo de las colonias 

populares "ilegales" desde la lógica agraria parece tener más beneficios y VEll!ajas para los agentes 

sociales involucrados (incluyendo a los colonos), que el nrdenarni"llto del proceso url>ano y 

particularmeme de la urbanización popular. 

7.1.2 La zona urbana ejidal como mecanismos de incorporación del suelo ejidal a la 

urbanización popular. 

Es a partir de 1960 nnrndo se detecta en el Distrito Federal la presencia significativa de la 

urbanización popular en tierras ejidales. Este fenómeno no es sorpresivo, pues como ya se menciono 

antes, la prohibición de la creación de nuevos fraccionamientos en la ciudad impulsó la urbaniz.ación 

irregular de importantes zonas. Este fenómeno OMlpÓ de manera importante los ejidos que para 

aquella década se encontraban en los límites de la urbe. De 1960 a 1976 las colonias populares 

ocuparon aproxiroadaroAJte 4 523 has que representaban el 67% del total de tierras ejidales 

urbanizadas en este periodo y se localizaban principalmente en las delegaciones de Iztapalapa, 

Iztacalco, Azcapotzalco, Gustavo A Madero y Magdalena Contreras (Cruz, 1982:39). 

El instrumento ñmdaroental a partir del cual se formaron estos asentami'llltos fue la zona urbana 

ejidal, figura juridica agraria que permitía la constitución de zonas de urbanización ejidal en los 

ejidos que carecieran de ftmdo legal, cuyas características generales fueron señaladas en el Capítulo 5 
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de este trabajo. Aquí sólo es importante resaltar que la "zona urbana ejidal" dio paso a la formación 

de ~smraroi<:ntos urbanos caracterizados por la presencia de ejidatarios y avecindados (colonos) que 

contaban con "solares" para la construcción de su vivienda. El laigo y complejo proceso de 

aprobación de este tipo de poblamiento en el marco de la legislación agraria pe,mitió su proliferación 

en la ZMCM con los consecuentes problemas en tomo a la tEl!eo.cia de la tierra . 

Desde medí a dos de la década de los cuarenta se crearon en los ejidos suburbanos un número 

importante de "ZODaS urbanas ejidales" que contaban con todas las caracteristicas de las colonias 

urbanas y que por ende se distanciaban de un poblado con residentes rurales. El hecho de estar 

consideradas en la legislación agraria pe,mitió que se consolidaran con el tiempo como ~smraroi"lltos 

populares, por lo que de principio su formación no com:raveo.ía la prohibición de crear nuevas 

colonias en estos años. El control del poblamiento, como era de esperarse, quedó en manos de los 

ejidatarios y particulanneo.te del comisariado ejidal. Bastaba tener una resolución segregatoria o 

simplemente haber interpuesto por parte del ejido una solicitud de zona de urbanización para iniciar 

las veo.tas. Los lotes en un principio eran ofrecidos a los hijos y familiares de los ejidatarios, con el 

paso del tiempo llegaron nuevos pobladores ajeo.os al núcleo ejidal . 

Bajo este proceso se urbanizaron importantes extmsiones durante las décadas de los cincuenta y los 

seseo.ta. En el oriente de la ciudad se eo.cueo.tran los casos de los ejidos de lztapalapa e lztacalco 

' (Montaño, 1984); en el sur en el ejido de San Bemabé en la delegación Magdalena Contreras 

(Durand, 1983); en el Norte en Azcapotzalco en el ejido de San Juan Tiilhuaca (Zaldivar, 1991). Un 

estudio para la década de los setenta muestra ya la existencia de un número importante de zonas 

urbanas ejidales que se eo.oontraban en proceso de regulariz.ación2
, lo que nos indica que el proceso 

de poblamiento había iniciado por lo meo.os de 10 a 15 años antes. En el Distrito Federal se 

idmtifícaron 21 zonas urbanas y en los muaicipios conurbados 15 (Varley, 1985:80) . 

La urbanización de las "zonas urbanas ejidales" se ha llevado a cabo en términos generales sin 

mudlos conflictos. El control del poblamiento por parte de los ejidatarios ha pe,mitido esgrimir el 

aigumento de que a pesar de que se están vendiendo tierras ejidales, éstas forman parte de una zona 

urbana que ellos pueden enajenar. Esta situación da seguridad a los colonos, ya que ellos adquieren 

los lotes en calidad de avecindados y es el comisariado ejidal quien avala esta situación con 
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docmnemos de posesión, asigna el lote, cobra por él y m muchas QC3siones dirige las famas 

colectivas para hacer habitables los terrmos. En el proceso resalta el amplio poder que tiene el 

rmnisariado ejidal corno autoridad del ejido para segregar, "planificar", definir el precio de los lotes 

y venderlos. 

La delimitación de la "z.ona urbana ~ida!" m tma superficie específica del ejido ha promovido casi 

automáticamente la inCOipOiación a la urbanización de los temnos ~idales aledaños a ella, asi corno 

la formación de varias de ellas m un mismo ejido3
. La lentitud con que han avanzado las 

autorizaciones ha permitido que los linderos iniciales se amplim con el paso del tiempo ,mmentando 

el número de lotes y avecindados. Todo esto ha dado pie a una amplia participación de las 

autoridades agrarias, quimes indudablemente se han bmeficiado del control de un proceso de 

poblamiento que poco tiene que ver con la dinámica ejidal y que más bim se identifica con la 

formación de una colonia urbana (Varley, 1985:77-91). ). Una evidmcia importante que mostró que 

no se trataba de tal z.ona de urbanización sino de tma colonia popular, era la asignación de lotes a un 

número mayor de ~vrondadns que de ejidatarios4
• 

Por lo general m el caso de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, las z.onas urbanas 

ejidales no cumplieron con los pasos requeridos m la legislación. Sólo la quinta parte de los ejidos 

que teman z.ona urbana para 1980 contaban con la resolución segregatoria (Ibídem. pp. 74-75), lo 

que nos indica que su formación ha pasado por irregularidades y que la gran mayoria de estos 

asattanriel1t<>S no lograron obtener sus títulos de propiedad Esto debido en gran parte a los 

diferentes ritmos del proceso agrario y del urbano, m el que el segirodo ha avanzado a una velocidad 

mucho mayor que la resolución de las z.onas urbanas ejidales. Los trámites agrarios se caracterizan 

por su gran complejidad y lento avance, cuando por fin se resuelven los ~sattamiff110S están 

totalmente NJDformados y la urbanización popular ha modificado la planeación original de la z.ona. 

2 Se trata de zonas urbanas ya regularizadas, por lo que no hay que considerar que son las únicas 
existentes, sin embargo son una buena muestra para mostrar las características del proceso. 
3 Es decir, se pueden encontrar más de una zona de urbanización en un sólo ejido. 
• Por ejemplo en la presumible zona urbana ejidal de Santa Martha Acatitla, en lzlapalapa, se encontró para 
1980 la existencia de 4 avecindados por un ejidatario; en San Andres Ateneo, en el municipio de 
Tlalnepant!a, había 5 avecindados por un ejidatario; el caso extremo se dio en San Esteban Huitzilacasco, 
en Naucalpan, donde no existía registrado un sólo ejidatario (Varley, 1985:80). 
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CUADRO NO. 29 

ZONAS URBANAS EJIDALES AUTORIZADAS EN LOS MUNICIPIOS CONURBADOS DE LA ZMCM 

ACOLMAN 
Efido San Mateo Chipillepec 

Cuanalan 
ATENCO 
Ejido Sla. Isabel lxlapan 
CHALCO 
Ejido sta. Ma. Hua,ccculco 

Chalco 
San Pablo Allazalpa 

CHIAUTLA 
Ejido Sartiago Clamalpa 

San Andrés Cluaulla 
CHICOLOAPAN 
Ejldo San Vicente Chicoloapan 
CHICONCUAC 
Ejido Pabilo C81mihu1dea 

Sla. Ma. Chiconcuac 
San Miguel Chiconcuac 

CHIMALHUACAN 
Ejido sta. Maña 
HUIXQUILUCAN 
E¡ldo Magdala .a Chichicaspa 
IXTAPALUCA 
Ejido Ay<tla 

Coatepec 
Zoquiapan 

LA PAZ 
Ejido San Sebaslián Chimalpa 
NAUCALPAN 
Ejido San Esteban HuilZilacasco 

San Francisco Cuautlalpan 
San Miguel Tecamachalco 
San Bartolo Naucalpan 

TEXCOCO 
Ejido Teque,cquinahuac 

Tulartongo 
Peita:ostes y los Reyes 

TEZOYUCA 
Ejido Tezoyuca 
TLALNEPANTLA 
Ejido San Juan lzlacala 

San Juan lxhuatepec 
Jerónimo TepEtlacalco 
La Loma 
San Lucas TepEtlacalco 
San Anclres Ateneo 

TULTEPEC 
Efido Santiago Teyahualco 

SUP. EJIDAL (HAS)* 

4623 
681.12 
370.00 
4680 

1733.91 
13824 

3175.41 
ZD1.31 

400 
960 
237 
107 

1933 
1933 
696 
156 
85 

3n.9 
1681 

1561.82 
7241 
800 

14113 
1563. 72 
1274.01 

2180 
1549 
712 

6531 
3<19 
31.5 
564 = 24716 

1699.5 
104.06 

232 
1349 
550 
2516 
271 

891.43 
223.35 

244 
143.02 
196.91 
1272 
496 

• En la superficie municipal se incluye la superficie ejidal y comunal. 

FUENTE: Unidad de Documertación e lnfcrmación Agraria. SRA. 

SUP.ZONA 
URBANA (HAS) 

11.83 3% 
9.24 1.3% 
258 0.7% 
3.98 O.OB'II, 
3.98 0.2% 

9'U2 0.7% 
58.13 2% 
27.83 1.4% 
8.45 21% 

10.65 1% 
9.62 4% 
0.93 0.9% 

24.15 1.2% 
24.15 1.2% 
20.18 3.4% 
1261 8.1% 
1.73 2% 
5.84 1.5% 

15.32 1% 
15.32 1% 
66.85 1% 
66.85 8% 
92.54 0.7% 
9.86 0.6% 

Ell.00 5% 
2268 1% 
6.88 0.4% 
6.88 1% 

67.62 1% 
3294 9% 

6.62 21% 
17.00 3% 
11.06 4% 

100.45 0.4% 
42.21 25% 
14.63 14% 
47.71 21% 
5.94 0.4% 
5.94 1% 

134.56 5.3% 
3:1.06 11% 
44.06 4.5% 
20.14 9% 
23.89 10% 
15.84 11% 

4.56 23% 
17.30 1.4% 
17.3:1 3.5% 
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La crecieote irregularidad de estas zonas de urbanización se manifiestan m la eicistencia de im 

número superior de lotes m comparación con los previstos origioa]m"1te, la asignación de lotes a im 

número mayor de avecindados, la conformación de la zona urbana cuando apenas se ha solicitado su 

creación, la existencia de divisiones y traspasos anteriores a la obtención de los títulos de propiedad 

y, im crecieote atraso en las resoluciones presidenciales segr,satur:ias y m las que otoigan los títulos 

de propiedad de los solares urbanos. Si bim durante mucho tiempo estos problemas trataron de 

solucionarse a través de la misma lógica de la formación de la zona de urbanización ejidal, la lentitud 

del proceso generó miles de solicitudes tanto de ejidatarios como de avecindados para solucionar los 

problemas de posesión de sus lotes (Ibídem. pp. 90-93). 

Ante esta situación, m los setmtas las autoridades decidieron cambiar de estrategi.a de 

regularización. Con la creación de la COREIT se abrió paso a la utilización de la expropiación 

como el mecanismo más adecuado y sobre todo eficieote para .-eg,1]arizar los problemas de tmmcia 

de la tierra en los ejidos. Con esto las del,saciooes agrarias perdieran m cierta medida el coottol 

politico de la regularización, sin embargo con el tiempo se mostraría que la intervención de la 

burocracia agraria se extendería también al segirimiento de la expropiacióo, lo que generaria la 

creación de intereses especulativos m los fimcionarios agrarios qilimes monopolizariao superficies 

importantes de las colonias en proceso de regularizar para venderlas diffi'tameote' 

Considerando todos los datos anteriores se puede afumar que desde la década de los cuarenta hasta 

los años setmta la zona urbana ejidal fue el mecaoi smo más utilizado, auoque no el único, para la 

urbanización de los ejidos. En efecto, existieron otras formas de ocupación en las que los ejidatarios 

no lograron maot:fDer el control del proceso de poblamiento. Por ejemplo, m la década de los 

cionimta m el ejido de San Juan Tiilhuaca m la del,sación Azcapotzalco los ejidatarios rentaban 

ima parte de sus tierras a ladrilleras, con el paso del tiempo los trabajadores invadieron y foxmaron 

ima mganización de colooos. En este caso, no se formó ima zona de urbanización y la relación entre 

ejidatarios y colonos no fue del todo pacífica sino que más bim estuvo caracterizada por ima 

presmcia significativa de conflictos eotre ambos actores sociales (Camargo y Alatorre, 1986). 

5 Un ejemplo de este proceso es el caso de la zona urbana del ejido de Tlalpan, la colonia Miguel Hidalgo en 
la que con la regularización CORETT logró detentar una parte importante de lotes que después comercializó 
directamente (Azuela, et.al. 1984). 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 



• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

185 

Por otra parte, los años setenta reflejaron las cootradicciooes generadas por la tolerancia abierta a la 

formación de colonias populares, por la ausmcia de una política habitacional dirigida a los sectores 

de bajos recursos de la ciudad y por la existencia de organizaciooes independientes de col(lllOS. Estos 

factores dden:ninaroo en gran medida la toma de terrenos para formar ~senrami~ irregulares. Así, 

la ocupación del suelo ejidal por invasión también fue uno de los mecanismos utilizados con 

frecuencia durante estos años. Otganizaciones de colonos a veces independientes y otros patrocinados 

por la burocracia estatal llegaron a asentarse masivamente en terrenos ejidales, este el caso de 

colonias como Tepeximilpa, Tepetongo y Santo Domingo en el sur de la ciudad (Cruz, 1993:149) . 

En los años ocbmta se dieroo cambios importantes en los mecanismos de urbanización de los ejidos, 

la zona urbana perdió importancia como instrumento urbanizador y se pasó a procesos masivos 

locales en los que el proceso de poblamimto involucró además de los ejidatarios a otros agentes 

sociales, como los fracciooadores. Sin embatgo, en algunos municipios comirbados que tuvieroo un 

crecimimto wbano importante en esta década todavía se identifica la existmcia de procesos de 

urbanización a partir de zonas urbanas ejidales . 

7.1.3 El patrón de u~n de los ochenla. El modelo Chako • 

Los años ocbmta marcaron un corte importante en la intetpretación del proceso de urbanización y 

poblamimto en los ejidos periféricos. La aparición de Valle de Chateo como uno de los 

asentarnimtos irregulares más grandes de la Ciudad de México, después de Nez.ahual.coyotl, 

imnnpió en el panorama wbano y llamó la atención por su acelerado crecimieoto, creciente 

conflictividad y por la poosencia de fracciooadores clamlestinn« que controlaban. la venta de terrenos 

ejidales. La masividad del proceso concmtró la atención de los investigadores wbanos y se 

realizaron importantes estudios acerca de los 111ecani smos de urbanización, del mercado de suelo y de 

las modalidades del proceso de poblamimto . 

Una de las conclusiooes de las investigaciooes sobre Chateo fue que la mayor parte del crecirnieoto 

urbano en la ZMCM se estaba dando en terrenos ejidales y que esta colonia popular era altamente 

representativa del tipo de procesos que se estaban dando en la periferia metropolitana. De aquí, que 

mudias de las hipótesis planteadas para este caso tuvieran un carácter general para dar cuenta de los 



186 

procesos globales, y que la estructura de poblamimto fuera la base de estudios de caso para otras 

zonas de la gran ciudad (Castañeda, 1988; Hiemaux y Lindan, 1993; Legomta, 1994). 

Al cootrastar los resultados de estos trabajos con las novedades encontradas en las tendencias 

generales de urbanización, en las que los ejidos han disminuido notablemente su contribución al 

crecimiento de las colmrias populares, se advierte el carácter local del fenómeno Oialco y la 

necesidad de matirnr a)g,mas hipótesi5'qlle ubique:,. el fenómeno de la urbanización ejidal en su justa 

dimensión. Para poder realizar este propósito es importante dEtaUar los componentes deJ análisis del 

poblamiento de Valle Oialco, ya que su revisión ayuda a pensar en los elemmtos que promocionan la 

urbanización del ejido así como en aquellos que posíblemmte la impiden.. 

Para los estudiosos urbanos, el fenómeno Chalco y la formación de asentamientos irregulares en 

tierras ejidales, se deben a dos faáores importaotes: a la debilidad del sectoí campesinu de las 7.0llaS 

peri - urbanas que han abandonan., los usos agrícolas; y a la creciente necesidad de suelo para 

vivienda popular. Esto ha originado tma transformación gradual de la tierra ejidal a usos urbanos, 

fenómeno que ha sido impulsado en gr.m medida por la inCOipOTación del ejidatario y su familia a 

fuentes de trabajo urbanas, por la baja nmabilidad de la actividad agrícola y por la pn'Sfncia de 

agentes sociales, como los fracci0113dores del mercado periférico interesados abiertamente en la 

comercialización y especulación de las tierras de los ejidos (Castañeda, 1988 y 1994; Legorreta, 

1994). 

La aparición de los fracci0113dores clandestinns en la urbanización de los ejidos es tma de las 

novedades más importaotes que caracteriz.aron a lD'.13 parte importante de las colonias populares que 

se formaron en la década de los ochmta, y particularmente en Chalco. Estos agmtes sociales 

aparecían vinculados con la comercializ.ación de tierra privada pero hasta estos años no se habian 

presmtado en los ejidos. La inCOipOTaci.ón de la tierra ejidal a través de las "zonas urbanas" parece 

ya no tener la misma importancia y ya se ideatifican "intermediarios" entre el ejidatario y el colono, 

en este proceso el ejidatario, por lo menos en la primeras etapas del poblamiento cede no sólo la tierra 

síno el control del poblamiento al fracci0113dor. 

Lo anterior apareció con claridad en el caso de Chalco. En el poblamiento se distinguieron dos 

etapas: la primera dominada por los fraccionadores y la seguruia en la que retoman el control los 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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ejidatarios. Con respecto a la primera fase del poblamiento, los fraccionadores ayudados por su 

estrecha vinculación con el partido oficial y con la anumcia de los ftmcionarios locales adquirier<m 

varias parcelas ejidales. La transacción se llevó a cabo gracias a la participación del comisariado 

ejidal que como autoridad del ejido ayudó al coovmcimiento de los ejidatarios. Estos f'lementos 

pennitieron a los fraccionadores hacerse de UDa cantidad considerable de tierra y con ella realizar UDa 

mínima planeación de la col<mia, corno el trazado uniforme de las calles y lotes, lo que les pennitió 

obtmer ganancias "Xtraordinarias por la vmta de lotes con mejor localización (Castañeda, 1988; 

Hiemaux, 1991, 1993) . 

Los fraccionadores tuvieron UDa presencill f\mdarnrotal en el poblamiento hasta 1984, la cuarta parte 

de la población de Valle de Chalco les había comprado el lote (Hiemaux, 1991: 190). Las represi.mes 

de que fueron objeto por parte del gobierno del Estado de México him cada vez más dificil realizar 

las vmtas clandestinamente por lo que tuvieron que retirarse. La formación del a...,,,amífflto no se 

detuvo, y a partir de la SEg1roda mitad de la década los ejidatarios se erigieron como lo• age:rtes 

centrales del proceso, lotificarm sus parcelas y COIDflJ.Zar<m la vmta directa a los colmos ( casi las 

tres cuartas partes de la población tuvieron acceso a im lotes a través de los ejidatarios) (Ibídem.) . 

La diversidad de i<ll' agentes 'lOciales que se iovolucrnr<m en el proceso de formación de Valle de 

Chalco pemitió estudiar el comportamiento del mercado periférico popular. Se identifi.carm como· 

agentes f\mdamental"'I en la comercialización y poblamiento del suelo peri - urbano a los 

fraccionadores y a los ejidatarios, ambos con canales y mecanismo• de comercialización diferentes 

que generan efectos diferenciados en el patrón de mbanización de im mismo ejido . 

De acuerdo a los investigadores el fraccionador clandestion tiene im patrón de mbanización más 

controlado y planifí.cado que los ejidatarios. Esto debido en gran medida a que, por im lado, sabe su 

negocio ya que muchos de el.los tienen UDa amplia experiencia en el Estado de México sobre el 

asunto; por otra parte, si bien ya oo desempeñan al mismo tiempo la dirección del poblamiento y de 

la gestión de los servicios, sí se reconoce la importancia de sus vínculos con las autoridades 

municipales y con la estructura corporativista del partido oficial para el éxito de la operación . 

Los fraccionadores invierten mucho más que los ejidatarios, esto se entiende fi\ci)mmte ya que el sólo 

hecho de adquirir la tierra implica UDa erogación de dinero tendiente a pagar al propietario ( en. este 
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caso al ejidatario ). Además no siempre ellos venden di.reáarnatte los lotes, sino que aparean los 

promotores como Jo<; agentes intennediarios para realizar la venta. De esta manera se pueden 

identificar diversos momentos de actividad de los actores sociales: los fraccionadores pueden vender 

directamatte o ceder a los "promotores" la actividad comercial. Dado que se idmtifica la presencia 

de varios fraccionadores y de que no controlan grandes superiicies, estos y los promotores pueden 

actuar en una misma colcmia 6. Estos elementos incidm diractarneote en los precios del suelo, 

Hiemaux ( 1993) corrobora que los fraccionadores y promotores venden más caro que los ejidatarios, 

y que el conocimiento del mercado especulativo los orienta a aumentar sus ganancias a través de la 

comercialización de los lotes con mejores condiciones de localización 7• 

Con respecto a los ejidatarios es importante mencionar que su posición ante la venta de las parcelas 

no es homogénea Los convenios del Cornisariado Ejidal con los fraccionadores y promotores no 

tuvieron la acq,tación gmeral del núcleo ejidal, por lo que la decisión de vender la tierra dependió de 

la presión de la mbaniz.ación y de la promoción interna para la venta, por parte del Cornisariado. En 

J~ seg,roda etapa de poblamiento, cuando los fraccionadores son desplazados por los ejidatarios, se 

da paso a la venta di.recta a cargo de los ejidatarios. La incorporación de las parcelas al mercado de 

suelo es diferenciado, es decir no se da al mismo tiempo, lo que impide la planeación de grandes 

extensiones y el control del precio del suelo. El ejidatario sólo puede disponer de su parcela y su 

lotificación no necesariarne:rte c:oncuerda con la que realiza el resto de la connmidad, esto da lugar a 

lDl patrón de mbaniz.ación diferatte al del fraccionador, en el que el poblamiento es disperso y 

subocupado. En este sentido, los ejidatarios se manejan con IJ'ecanismn,; de comercialización 

diferentes al de los fraccionadores, los precios del suelo son más bajos y no se orientan por la 

especula ·• • aon. 

Las aportaciones realizadas por los _estudios sobre Oialco dieron paso a la profimdización de las 

características del mercado del suelo periférico. El supuesto de partida fue justamatte que este tipo 

de mercado estaba dominado firodarnentalrnatte por tierras ejidales y que en los procesos de 

• La explicación a este fenómeno se encuentra en el hecho de que los fracccionadores adquieren una o 
varias parcelas ejidales, por lo que el control del pioceso esta limitado por la localización y superficie que el 
ejida1ario les cede. En función de la experiencia en el negocio de estos agentes pueden contratar o no a los 
r,omotores para encargarse de la venta de los lotes. 

Los precios de venta más altos en Valle de Chalco se presentaron en los primeros años de poblamiento del 
lugar cuando los fraccionadores dominaban el mercado. 
8 En el trabajo de Jiménez (1997) se hace incapie en que en el mercado de suelo para vivienda el ejida1ario 
es más sueeptible a las necesidades de los compradores, los precios son más bajo y diversos por lo que los 
posibles compradores tienen amplias posibilidades de escoger un lote de acuerdo a sus necesidades. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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urbanización que se llevaban a cabo en este tipo de propiedad estaban involucrados una serie de 

agentes sociales que r>o necesariamente se referia a los ejidatarios'. El patrón de Oialco fue ele mucha 

utilidad para este fin. El trabajo de Legorreta (1994), que estudia siete colonias en diferentes partes 

de la Zona Metropolitana de la Ciudad ele México, reconoció los mecanismos de la urbanización 

ejidal y llamó de nuevo la aunción sobre los elllllflltos que inciden en el proceso. Entre el.los se 

encuentran la importancia de la estructura política que permite y tolera la urbanización ilegal; la 

anumcia de las autoridades locales municipales; y la participación de la burocracia agraria. Todos 

estos C0J14'0Uattes son ele vital importancia y sin la relación de los actores sociales derivados ele el.los 

con los promotores o courisatiados ejidales resulta dificil la prnmoc:ión de una colonia popular . 

~Por otra parte, se acepta ya como una hipótesis comprobada que en la urbanización de tierras ejidales 

tiene una presmcia importante el promotor. En este caso se está considerando que el promotor no 

compra diToctamffrte la tierra sino que negocia con el propietario ( el ejidatario) la adquisición ele los 

"derechos" sobre la tierra. En esta transacción la propiedad la mantiene el ejidatario mimtras que el 

promotor se hace cargo de la adecuación del suelo para el trazado de calles y deslinde de lotes, asi 

wmo ele tratar cliTl'ctamente con los colonos para la vmta. En este proceso el papel de los ejidatarios 

DO es el de vendedor directo, sino que fimciona wmo apoyo al trabajo de los promotores, ya que son 

los únicos capacitados para expedir, por medio de sus autoridades, la cesión de cleredtos para los 

doounffrtos de los colonos. Finalmffrte es el promotor el que tiene el papel central en el cootrol de los 

precios y del mismo poblamiffrto . 

Este patrón de urbanización DO es el único existente en las tierras ejidales, aunque se afuma que es el 

que tiene mayor importancia, ele hecho se identifican otras dos formas de organización del mercado 

ilegal: la vmta individual y directa por parte de los ejidatarios y comuneros; y las gestiones 

realizadas por OigaDizaciones autónomas (Legornta, 1994:75-108). Con respecto al primero, se 

hace hincapié en que los ejidatarios carecen de una visión empresarial sobre el negocio inmobiliario, 

sus relaciones políticas son limitadas y si siguen urbanizando es por que se cobijan bajo las 

espec:ifícaciones de la ley agraria. En lo que se refiere a las organizaciones i.ndepmdiattes se trata de 

sofü:#antes de vivienda que ocupan ilegalmente la tierra y que pasan por todo im proceso de gestión 

con las autoridades urbanas para obtener la propiedad de la tierra. Ambos procesos, si bien son parte 

• AJ respecto veáse el trabajo de Legorreta (1994) que aborda con detalle y profundidad este terna . 
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de la problemática de la urbanización periférica, se sostiene que no son tan significativos pues el 

marco clnroimutte es el de la gestión inmobiliaria de los grandes promotores en lo ejidos. 

De todo lo expuesto hasta aquí podemos apreciar que la interpretación del proceso de poblamiento de 

los ejidos ti.ene comwtaciones distintas a la de los años setenta. La intervención del promotor y/o 

fraccionador se plantea como tmo de los elementos fimdamemal.es que marca tm corte en las 

características de la urbanización ejidal, y que se convierte en parte del "modelo" de urbanización, a 

partir del cual se explican los procesos de urbanización popular de la década de los odieota. 

7.1.4 La política estatal. La regularización. 

Como ya se mencionó, la intervención del estado en los ~sentamientos irregulares se ha limitado a la 

regularización de la ocupación ilegal de la ti.erra. Para el caso de la ti.erra ejidal, CORETf ti.ene la 

competEncia para llevar a cabo esta tarea. Recuérdese que esta Comisión de regularización se creó 

en 1973 y sus principales objetivos se CElltraban en regularizar la ti.erra y crear reservas territoriales; 

a partir de 1979 se limitan sus facultades exclusiV3IIIEllte a la de regularizar. Desde mtonces este 

mgani smo ha estado llevando a cabo, con ritmos fluctuantes, la legalización de las ti.erras vendidas 

;Jega]rnente por los ejidatarios. 

La legitimación de los 11sentaroi"'llos irregulares en los ejidos ti.ene varias implicaciones, tma de ellas 

es que este procedimiento ha permitido tm caatrol social importante en este tipo de poblamiento lo 

que ha derivado En tma estabilidad política interna en el proceso de urbanización. En términos 

generales, los rnétodos de CORETf no sólo han logrado pacificar los conflictos existentes sino que 

ha dado tma creciente seguridad En la tm.encia de la ti.emt a los compradores. De esta manera los 

ejidatarios se han sujetado a los procedimientos de regularización y tanto ellos corno los colonos, que 

demandan este tipo de intervención, son objeto de tma cooptación política y social, particularmente 

en coyunturas electorales. 

Por otra parte, el proceso de regularización se lleva a cabo siempre bajo la lógica y control de la 

burocracia agraria. Esto ha dado pie a tma intervención directa de los ftmcionarios agrarios, 

particularmente de CORETf, en el mercado del suelo periférico, lo que le ha permitido que grandes 
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extensiones de tierras quedm en manos de este mganismo y que la vema de los mismos sea 

promocionada tii•ectarnatte por él, de aquí que se le considere como el terrateoiatte urbano más 

importante del país (Azuela, 1993). Estos intereses creados han profuodi..zado la brecha existente 

attre la administración pública interesada en constituir reservas tenitoriales para el crecimiatto 

urbano y el sector agrario que busca rnautmer el control de la regularización de la tierra. Esto ha 

gsierado UI1a cornpeteocia attre ambos sectores en donde cada hectárea propuesta para reserva es 

prácticamatte incorporada a la urbanización inegular, al final el proceso de urbanización popular 

siempre es mucho más rápido que el 1mgo proc.edimiatto para expropiar a favor de instituciones 

urbanas (Méle, 1994 y López, 1994) . 

F.n cuanto al prore:tirniatto interno de CORE'IT el periodo para regularizar un asentarni-mo ilegal es 

muy largo, esto debido en gran medida a faáores inhermtes al mismo proceso. F.n este sattido se 

pueden considerar do<: dirnensi<Xles: la primera que se refiere a los trámites necesarios para iniciar y 

concluir el proceso y la segunda que alude cJ;rectarnatte ll la situación política que pudiera existir en 

Uila colonia. Con respecto al primer pumo las etapas para regularizar ocupan mucho tiempo para 

realizarse. F.n tm primer rnomatto hay que solicitar y esperar la aprobación de la expropiación, la 

que no se puede llevar a cabo sin UI1a resoluciónpresidl'llcia); después viene la fase en que los lotes se 

incorporan al proceso y se lleg¡i a la escrituración. Ambas etapas llevan un periodo no menor de 5 

años, el que puede ser alargado si interviene Ji, dirnmsiñll política, que influye cJ;rectarnatte mando 

existen <Xlllflictos que aún no se han resuelto attre los aáores sociales ó se presentan procesos de 

negociación attre el org¡rni smo ri¡giilador y los ejidatarios y colonos. Para algunos investigadores 

como Melé (1994) en este aspecto se cxmoo:rtrn la eficacia de la política regularizadora, ya que el 

1mgo tiempo para resolver el proceso de )~rnac:ión permite el control social de los actores sociales 

y particularmente el de los oolcmos . 

A pesar de esta situación, CORE'IT a partir de 1989, y de acuerdo a la política del PRONASOL del 

gobiemn salinista, inicio Uila serie de mndificacicmes para intmsiflcar su intervl'llción. Se dio paso a 

la simplificación de los trámites administrativos y de procedirniattos, a la desconoo:rtración de 

fimciones para atender a los oolonos; y a Uila política de recuperación financiera que estableció 

oostos a valor social para la población que tuviera superficies que no superaran el tamaño del 

promedio existatte en Uila oolonia (Duhau, 1996). Todo esto con el objetivo df' agilizar el proceso de 

regularización . 
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A pesar de que no existen datos sistematizatlos de la cobertura de este proceso, en la literatura 

especializada sobre este tema se puede idmtificar un optimismo en tomo a los avances de esta 

política. De acuerdo a los datos que la SEDUE proporcionó en 1991, entre 1989 y 1990 se habían 

expropiado 2 442 has para la regularización de la tierra (Azuela, 1993). Otras fuentes mencionaban 

que tan sólo en el Distrito Federal, en dos años, 1990 y 1991, se habían distribuido 48 mil títulos de 

propiedad en el sector ajidal (Durand y Pajoni, 1993). Los datos proporcionados directaromte por 

COREIT para 1994 muesttan una tendencia a sostener los ritmos de regularización. En este año 

para toda la Zona Metropolitana de la Ciudad de México se habían regularizado 6 103 has que 

correspondían a 170 272 lotes, 51 % de esta superficie correspandió a los municipios conurbados y el 

resto al Distrito Federal. Destacan los municipios de Cbalco (con el 31%), Ati.zapan (con 14%) y 

Naucalpan (con!O%) como los que absorbieron el mayor número de las acciones en el territorio 

mexiquense; en el D.F. resaltan lztapalapa que capta 44% de la superficie total r,giJlarizada, 

Tiahuac y Gustavo A Madero con 18 y 17% respectivammte (Véase el cuadro No. 30). 

CUADRO NO. 30 

POBLADOS DE MUNICIPIOS Y DELEGACIONES DE LA ZMCM DECRETADOS EN 
REGULARIZACIÓN POR CORETT EN 1994. 

NUM. PORCENTAJE 

DELEGACIONES POBLADOS % NO.DELOTES 

ALVAROOBREGON 1 71.23 2.4 1720 
GUSTAVO A. MADERO 1 484.16 16.2 15593 
IZr APALAPA 4 1 292.15 43.2 40875 
MAGDAIBNACONTRERAS 1 342.02 11.5 11615 
TLAHUAC 1 520.03 17.4 16504 
TLALPAN 3 279.32 9.3 6239 
SUBTOTAL 11 2 988.91 100% 92546 

MUNICIPIOS CONURBADOS 
A.TIZAPAN 6 417.51 13 11194 
CHALCO 8 1 092.19 35 24128 
CHICOLOAPAN 1 281.11 9 8234 
CHIMALHUACAN 1 82.01 3 3231 
COACALCO 1 11.49 2 793 
CUAUITILAN 1 52.05 2 1 050 
ECATEPEC 5 278.98 9 7260 
llCT APALUCA 2 84.14 3 1121 
NAUCALPAN 2 241.73 8 8127 
NEZAHUALCOYOTL 1 193.66 6 6411 
TECAMAC 3 267.82 9 5434 
TULTITLAN 1 45.42 1 743 

SUBTOTAL 32 3 114.11 100% 77726 

TOTAL 43 6 103.02 100% 170272 

FlJENI'E: Los datos para la dabcncién del cuadro se obtuvieren en OORE"JT 

• • • • • • • • • • • • PORCENTAJE 
% • 2 
17 
44 • 12 
18 
7 

100% • 14 
31 • 11 

4.2 
1 

1.4 • 9.4 
1.4 

10.4 
8.2 • 7 

1 

100% • 
100% • • • 
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Para el año de 1996 se observa un incremmto notable de los ritmos de regularización. Comparado 

con 1994 la supe:cficie total regularizada en la ZMCM se cuachuplico y el nínnero de lotes se duplico. 

Llama la atención la cobertura para los xmmicipios COilllibados en los que las acciones de COREIT 

crecieron siete veces en relación a los datos del año anterior; tan sólo el xmmicipio de Chalco 

concrotrn 68% de la supe:cficie regularizada en los xmmicipios mexiqumses. Para el Distrito Federal 

la supemcie regularizada se duplic.ó y las delegaciones de Iztapalapa y Gustavo A Madero 

absorbieron 55% de las acciones en la entidad, le siguen en importancia Magdalena Contreras y 

Tiahuac. El SOIJ""endenle ~IIlllf'fllO de las cifras tiene que ver directamenle con la culminación de un 

proceso iniciado en años anteriores. El caso de Chalco parece comprobar esta aseveración, en esta 

zona se inició la regularización con PRONASOL desde 1989 y siete años después tiene como saldo 

13 884 has regularizadas ( canlidad que represenla el doble de lo regularizado en toda la Zona 

Metropolitana en l 994)(Cuadro No. 31 ) . 

Finalrnenle queda p0T comenlar brevemenle los efectos de la regularización en las colODias populares. 

En términos generales se reconoce los efectos benéficos de esta politi.ca ya que posibilita el libre 

desarrollo del mercado del suelo y se estimula el majoramienlo de la vivienda y del habitat (Durand y 

Pajoni, 1993; y Dubau, 1996). Sin embargo, también se acepta que u, n,gn)arización no es la única 

forma para lograr el reconocimienlo de una colODia popular. Como ya se dijo antes existe mire los 

colonos un grado muy amplio de certichnnbre con respecto a la tenencia de la tierra, de aquí que la 

regularización sea la principal vía, pero no la única, para fonnali zar el proceso y por lo menos 

teóricaroenle se puedan introducir los servicios urbanos, y con el.lo mejorar las condiciones de 

habitabilidad de estos ~smtami"'1tos. Otras formas de reconocimienlo de las colODias populares son 

el pago de predial, la introducción de servicios antes de la regularización, etc. Por otra parte, la 

cuhninación del proceso de regularización no implica que el procesos irregular del poblamienlo se 

detElll!;l De hecho en aquellas colonias ya regularizadas en las que todavía existen superficies 

importantes sin ocupar, se welve a generar un proceso ilegal de acceso al suelo. Este tiene que ver 

con la informalidad de las Venias subsecuenles de los lotes, lo que genera nuevas formas de 

irregularidad'º . 

10 Al respecto se puede ci1ar el caso de la colonia Miguel Hidalgo en el ejido de llalpan, cuando se regulariza 
la colonia aún existían numerosos lotes sin habi1ar, al solucionarse el problema de la transición de la 
propiedad ejidal a propiedad privada, ejidalarios y colonos venden los terrenos sin las formalidades que 
requiere una operación de compra - venta. Con el tiempo este tipo de casos se multiplican y se hace 
necesario la intervención de otro organismo regularizador, en este caso la Dirección General de Tenencia de 
la Tierra del D.F. (DGRT, 1994m) 



• 194 • CUADRO NO. 31 • 
POBLADOS DE MUNICIPIOS Y DELEGACIONES DE LA ZMCM DECRETADOS EN • REGULARIZACIÓN POR CORETT EN 1996. • NUM SUPERFICIE PORCENTAJE PORCENTAJE 

DELEGACIONES POBLADOS HAS. o/, NO.DELOTES o/, • ALVAROOBREGON 2 150.09 2 4 821 3 

AZCArofZAJ..CO 2 175.21 3 3740 2 • COYOACAN. 2 299.36 4 77ro 4 

GUSTAVO A.MADERO 13 1324.77 20 39 799 22 

IXTACALCO 33.84 0.5 1147 0.7 • =APALAPA 13 2°342.18 35 67939 38.3 

TLALPAN 8 432.48 6.5 11 103 6 

MAGDALENA CONTRERAS 4 866.59 13 22 160 13 • TLAHUAC 7 841.66 13 12207 7 

XOCBIMILCO 4 212.33 3 6548 4 • SUBTOTAL 56 6678.51 100% 177244. 100% 

MUNICIPIOS CONURBADOS • ACOLMAN 2 48.24 0.2 707 0.4 • ATIZAPAN 4 551.82 3 14048 8 

CUAUTITLAN 3 90.60 0.4 1826 1 

CUAUTITLANIZCALLI 3 328.45 2 8704 5 • CBALCO 11 13 884.40 68.1 23063 13.2 

CH!COLOAPAN 281.11 1.3 8254 5 

ECATEPEC 11 563.18 3 15 752 9 • IXTAPALUCA 9 1934.89 9.4 50441 29 

IAPAZ 4 334.05 2 6070 3.5 • MEI.CHOR OCAMPO 52.05 0.2 1 072 

NAUCALPAN 12 702.11 3 23506 13.4 

TECAMAC 3 289.98 4308 2.5 • TEOLOYUCAN 1 43.95 0.2 890 0.5 

TEPOI'ZOTIAN 56.54 0.2 1 110 

TEX= 2 763.83 4 316 0.2 • TIJLTITLAN 6 456.13 2 12 733 7.3 

SUBTOTAL 74 20381.33 100% 175 800 100% • 
TOTAL 130 27059.84 100% 353044 100% • 
FUENTE: Los datos para la elaboración del cuadro se obtuvieron en COREIT. • • • 
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7. 1.5 La diversidad de los procesos de urbankm:ión popular para los años recientes. 

Una vez que se han revisado los principales aportes e hipótesis En tomo a la urbanización ejidal 

conviene considerar las nuevas tendencias que se refieren a la disminución del crecimiBlto urbano en 

los ejidos y reflexionar sobre las dirnmsiones adecuadas de la urbanización popular En la ZMCM. 

Una de las hipótesis más aceptada para los años ochema es la que sugiere que la falta de 

rentabilidad del ejido es la que orilla a la w-banización irregular. Esta no es m sí misma novedosa, de 

hecho cuando se revisan los estudios de caso de los ejidos suburbanos realizados desde la década de 

los seteata, existe corno denominador común el hecho de que En general las tierras tienen 

peculiaritlades naturales que determinan su baja productividad agraria, hasta ahora no se ha 

detectado un ejido con tierras productivas redituables que se haya urbanizado11
• Las tierras ejidales 

incorporadas al suelo urbano han sido pedregales, cerriles con altas pendientes, grandes pastiz.ales 

(corno el caso de Cbalco), parte del lecho del ex-lago de Texcoco, deterioradas, rootaminat¼s por las 

cercanías de fábricas, etc. Estas características nos hablan de temnos ejidales que desde su dotación 

han sido improductivos y En aquellos casos En que se llegan a cultivar su producción ha sido poco 

significativa . 

De esta manera se puede pensar que los ejidos han sido históricamEDte en la Ciudad de México una 

reserva de suelo accesible para los sectores populares, y que En cierta medida el crecimiBlto urbano 

no ha afectado las aáividades agrícolas de los ejidatarios, ya que a fin de cumas éstas han sido 

mínimas, aunque sí se ha tenido 1m impaáo importante En el deterioro de las condiciones ambientales 

de la ZMCM. Sí esto ha sido así, el hecho de que los ejidos, por sus amdiciones naturales, no tengan 

una aáividad agrícola y un suelo no apto para urbanizar han sido las características inheremes que 

han determinado su incorporación al suelo urbano a partir de la urbanización popular. El cambio 

hacia una tendencia, En los años recientes, En que los ejidos no se 1rrbani vrn intmsarn..-.te obligan a 

plantear alg,roas Teflexiones acerca del papel del ejido . 

Un primer elemento sobre el que hay que cuestionarse se refiere a la afirmación de que el ejido 

constituye la reserva de suelo para los sectores populares. Si bim la existencia de una amplia 

superli.cie ejidal pudiera corroborar esto, pareciera que existen mecanismos que durante los últimos 

11 Se puede revisar con delalle los trabajos de Bejarano y Lugo, 1981; Durand, 1983; Azuela, et. al., 1984; 
Castañeda, 1988; Hiernaux, 1993, Cuellar y Palomares, 1994; Gómez, 1991; Iglesias y Felipe, 1993; Vega, 
1993 . 
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años han limitado su transformación. Hasta ahora se ha pensado que los ejidos peri-urbanos tiene 

condiciones similares, sin embargo tal parece que esto no es del todo cierto y que en todo caso existen 

ejidos periféricos que no tienen las caracteristicas señaladas, si esto es así queda por indagar cuáles 

son las especificidades de estas tierras ejidales que han permitido su sobrevivencia. En el último 

capítulo de esta tesis abordaremos algunas de estas cuestiones, por lo pronto sólo se dejaran 

planteadas aquí con el objeto de seiialar los puntos que conforman la nueva problemática de los 

ejidos peri-urbanos. 

La revisión de los estudios, así como de trabajos específicos parn alg,roas umas ejidales de la parte 

noxponieme de la metrópoli 12 lleva a pensar, como IDl3 de las conclusiones importantes de esta parte. 

que la urbanización tipo Chalco es muy localizada y que la periferia esta caracterizada por IDl3 serie 

de procesos que se han considerado como menos significantes en la urbanización ejidal. 

En este semido, es importante resaltar que la presencia de promotores o fraccionadores, comn agentes 

intermediarios eotre el ejidatario y el colono, no es un elemento comím. en los ejidos urbanizados. El 

dominio del mercado periférico por esto,: agentes en las zonas ejidales del orieme de la ZMCM, tiene 

que ver más con el mismo desarrollo histórico de la zona popular aledaña que con lrn< agentes 

internos que pudieron promover la mbani.zación del ejido. Es decir, la influmcia de los patrones de 

urbanización de Nezabualcoyotl y de algunos colonias cercanas en la delegaci.ÓII Jztapa)apa, como 

San Miguel Teotongo (Azuela, et. al. 1984), en los que dominó la lógica de los fraccionadores 

clandeslinm: se extendieron a la mbani.zaci.ón de Valle de Chalco. Desde esta perspectiva es 

comptensible que los fraccionadores que iniciaron el poblamiento fueran agentes NJn IDl3 amplia 

experiencia en este negocio. Así, más que pensar en mocanismm: generales de la mbani.zaci.ón ejidal 

es más cobenme plantear la existencia de difermtes patrones detenninados por las características 

zonales de la periferia. 

Esta propuesta puede sostenerse con mayor fumer-, cuando se observan los procesos de mbani.zación 

ejidal en el noxponieme de la ZMCM, IDl3 zona donde los procesos de poblamiento han sido más 

diversificados y en la que la urbanización popular ha tenido IDl3 menor presencia. Aquí no 

predominan los promotores pero sí se nota un aprendizaje por parte de los ejidatarios, y aquí me 

12 Véanse los trabajos de Loperena y Ramírez (1995) en la colonia las Aguilas, en Atizapan y en la 
Buenavista en Tultitlan; el de Gómez (1991) en la colonia Ampliación San Marcos en Tultitlán; el de Vargas 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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refiero fimdaromta)romte ~ las autoridades ejidaJes, de las técnicas uti)i za das por ellos para hacer 

más redituab)e la urbanización del ejido . 

Una de las cuestiones que resalta, y que no es novedosa, es que en todos los casos ha predominado la 

vmta directa de los ejidatarios como la principal forma de acceso al suelo ele los colonos, sólo en la 

colonia Ampliación San Marcos una fracción de la colonia se vmdió por trn promotor (Gómez, 

1991). Se sigue utilizando la figura ele zona urbana ejidal para urbanizar, aunque se observan (en 

dos colonias la Ampliación San Marcos y Bosques de Morelos) ya ciertos cambios que indican trn 

conociroimto mucho más claro por parte ele los ejidatarios, y fundan,mta)mmte del oomisariaclo 

ejidal clel negocio que implica la fOIIDación de una colonia (Gómez, 1991 y Cuellar y Palomares, 

1994) . 

Sobre este aspecto hay varias cosas que commtar, por una parte la zooa ele urbanización de los 

ejidos sigue siendo el pretexto para formar colonias urbanas y la decisión de crearla no es 

necesariaromte compartida por todos los miembros clel núcleo ejidal. Este obstáculo ha siclo fácil de 

sortear ya que el comisariado ejidal ha tt'niclo el suficimte poder como para decidir la urbanización. 

Una vez tomada la decisión, las autoridades ejidaJes inician una serie de acciones muy siroiliares a la 

de los promotores, proceden a dividir las tierras, a lotificarlas y a realizar un;, mínima planeación de 

los espacios. Esto les permite tener el cont:rol directo de la distribución ele los lotes y sobre todo de 

los precios del suelo, caracteristicas que los acerca rouc:ho al patrón de urbanización de los 

fraccionadores, y que se consideraban ausmtes en trn proceso de poblamimto originado p<>r la vmta 

directa de los ejidatarios (Castañeda, 1988 y Legorreta, 1994). Este monopolio no esta libre ele 

conflictos ya que como la planeación de la colonia dejó fuera a muchos ejidatarios, algimos de ellos 

venden por su parte lotes que no están considerados en el plano o se llegan a ocupar espacios 

destinados a obras públicas . 

Por otra parte, es importante anotar la existencia ele nuevos prooesos que tienen que ver con la 

incorporación ele los pueblos conurbados al área urbana, y que han sido iclmtificados en los 

municipios que han tt'niclo trn crecimimto urbano intenso en la década pasada, como Nicolás Romero 

y Ecatepec. El significativo incremmto demográfico ele estas comtrnidacles indica la tendencia hacia 

una urbanización interna que se enfrmta con trn proceso mucho más complejo derivado ele la 

(1997) en el ejido de Nicolás Romero; el de Cuellar y Palomares (1994) en la colonia Bosques de Morelos en 
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expansión física de la mrtrópoli. Cómo producto de esta confn:mtación se generan nuevos patrones de 

urbanización en los que la lógica drnónaute proviene de la wnnmidad del pueblo o del núcleo ajidal y 

que se expresa en la creación de colonias wn una zonificación detemrinada por el origen de los 

pobladores ("nativos" y "fuereños"). 

De esta manera la wbanización de algunos ajidos no ha respondido al interés de los ajidatarios por 

obtener ingresos a partir de la venta de ti.erras a colonos, más bien el motor se ha idmtifí.cado wn la 

necesidad de suelo para vivienda de los pobladores del pueblo a que pertenecm.. Este fenómeno ha 

si.do motivado en gran medida por el crecimiento demográfico de la población ajidal que ha obligado 

a la división de las parcelas y a la creación de solares urbanos para los hijos de los ajidatarios. 

El caso del ejido de Nicolás Romero es bastante represemati.vo de este proceso. La zona urbana se 

crea en 1980 en ti.erras de agostadero, está habitada en su mayoría por nativos del núcleo ajidal y son 

ftrodarnmtalrnmte ejidatarios de 2" o 3ª generación los que tiEllEll la posesión de los solares (el 75%), 

mieotras que apenas el 25% son originarios de otros lugares (Vargas, 1997). Este significativo 

cambio en la ron.formación de la población ti.ene su explicación en varios elementos. Para iniciar, el 

núcleo urbano ejidal esta constituido por los pobladores del pueblo de Nicolás Romero, que durante 

las do« últimas décadas ha teaido un incremento demográfico importante. Este crecimiento aún no ha 

determinado la ruptura de los lazos culturales y de identidad wn la wnnmidad En gran medida la 

conservación de las tierras ajidales ha ayudado a este fenómeno ya que ellas se han rnantm:ido en 

poder del núcleo ajidal, se sigue culti.vando la superficie de temporal y el ajido es considerado como 

el patrimonio no sólo de los ajidatarios originales si.no de sus sucesivas generaciones. De esta manera 

la subdivisión de las parcelas se percibe romo algo natural, ya que, al mismo tiempo que satisface la 

necesidad de suelo para vivienda de las nuevas familias "nativas", representa la herencia para los 

hijos de los ejidatarios. Este sentido de pertenencia al ajido y al pueblo también se refleja en el patrón 

de wbanización en el cual se ha incluido una separación espacial mtre los "nativos" y los 

4':fuereños"B. 

Cuautitlan lzcalli y el de García ( 1993) en la colonia Peñitas en Atizapan. 
10 Esta división social en el poblamiento producto del crecimiento de los pueblos conurbados genera en 
algunos casos conflictos entre ambos agentes sociales. Como se podrá observar más adelante, en el 
capitulo referente al poblamiento popular en tierras privadas, la pertenencia a la comunidad del pueblo lleva 
a la existencia de relaciones de poder en que los "nativos" imponen ciertas condiciones de urbanización y de 
acceso al equipamiento del pueblo. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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POBLAMIENTO POPULAR EN LA ZMCM. 1990 

---~ --- ----------------------------------

Tipo de Poblamiento 

■ Popular 
O Otras 

Fuente: Sistema de Información Geográfico del Observatorio Urbano de la Ciudad de México OCIM 



• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

PUEBLOS CONURBADOS EN LA ZMCM. 1990 

de Poblamiento 

Pueblos Conurbados 
Otros 

Fuente: Sistema de Información Geogréfico del Observatorio Urbano de la Ciudad de México OCIM 
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Finalroent<> tJtra cuestión que hay que relativizar es la importancia de los procesos de poblaroieoto en 

la tierra ejidal en el contexto de las tendencias generales de urbanización. Con los elementos que se 

han abordado aquí es dificil explicar las causas por las cuales los ejidos han dejado de proporcionar 

suelo para la población de escasos recursos. Para ello es necesario adentrarse en las características de 

la periferia ejidal, así =o en las condiciones internas a\ ejido, tarea que se pretende abordar en la 

última parte de este trabajo. Aquí sólo es importante resaltar que los supuestos generales de la 

urbanización ejidal han orientado intervenc:iones estatales que timen = objetivo la regulación del 

futuro crecimiento urbano en los ejidos periféricos, roe refiero particuJanneote a las modificaciones a 

la Ley Agraria realiza das en 1992. Ante las nuevas tendencias en las que los ejidos no se urbanizan 

masivamente también es importante analizar el impacto de esta iniciativa y con ello relativizar 

también las expectativas de los planificadores urbanos para el caso de la ZMCM; cuestiones que se 

retomarán en el capítulo 8 . 

7.2 La propiedad privada v la urbanizgción popular . 

La~ tendmcias recientes de la incorporación del suelo urbano EJl distinto<: tipos de propiedad han 

mostrado que la propiedad privada ofrece la más importante oferta de suelo urbano. Como ya se dijo 

antes las nuevas tendencias relativizan la importancia de la urbanización ejidal y nos dirigen hacia la 

reflexión sobre las particularidades de la urbanización de la propiedad privada. En este amtexto la 

pregunta referente a ¿cuáles son las caracteristicas de la urbanización en tierras privadas? parece 

tener otra diroensíón. De aquí la necesidad de profimdizar en los elementos especificos de la 

propiedad privada y en sus formas de urbanización. 

7.2. 1 Los antecedentes. . 

Una primera cuestión que hay que retomar es la referentc a los supuestos que han em.narcado la 

interpretación de la urbanización popular en propiedad privada. En este sentido, es necesario 

recordar la idea de que la politica implementada por el gobierno del D.F. de prohibir la creación de 

nuevos fraccionamientos urbanos determinó en gran medida el smgimieoto de importantes colonias 

populares tanto en el Estado de México =o en el Distrito Federal. Como ya se expuso antes, mia 



200 

parte importante de este tipo de urbanización se llevó a cabo en tierras ejidales, pero también, en UDa 

proporción importante en tierras propiedad privada y en las del Ex- Vaso de Texcoco. 

Entre 1940 y 1960 la urbanización popular creció de manera importante y UDa de sus características 

fimdamentales fue el crecimte escándalo que prevalecía en ellas. En efecto, a diferencia de la relativa 

tranquilidad am la que se llevaba a cabo la urbanización de los ejidos, en tierras privadas y del ex -

Vaso de Texcoco se presemaban procesos masivos caracterizados por su crecimte conflictividad En 

general, el poblamieato iniciaba en tierras poco aptas para la urbanización (pedregosos o salitrosos 

según el caso) que mautfflÍao UDa clara confusión am respecto a la tenmcia de la tierra. Esta 

mdfterminac;ón del tipo de propiedad se expresaba c1arameme m la presencia de divers0"- agentes 

sociales que reclamaban la propiedad ( comunidades, fraccionadores, pequeños propietarios, 

instituciones públicas, militares, etc.), el caso más representativo de esta situación fue 

Nezabualcoyotl y las colonias populares que se formaron en EcatEpec (Cisneros, 1979; Scbteingart'1, 

1981 y Salazar y Vega, 1984). 

La amdición anterior propició el surgimieato de invasiones promovidas por lideres asi oomo la 

aparición de fraccionadores que dieron vida a los fraccionamieato$ claodestin0<;. Como ya se dijo, 

la invasión fue mo de los mecanismos más socorridos para la formación de UDa colonia popular. En 

algunos casos, oomo en la colonia Ajusco (Azuela, et. al. 1984), el proceso de poblamieato estuvo 

dominado por la presencia de líderes que, en el marco del viejo esquema, ftmcionaban oomo 

promotores de la invasión, fraccionadores, gestores de servicios, llJ'Teseot:aDtes de los colonos, etc.; 

todo esto auspiciado por las autoridades del Distrito Federal. A pesar de las malas amdiciones de 

habitabilidad de los colonos, los conflictos que se presemaron en ella no giraron en torno a los 

servicios sino a la posesión de la tierra14
. La regularización de la colonia fue la demanda 

fimdamental de los colonos y después de mudios años de gestión por parte de difermtes lideres, en la 

década de los se!mta se logra la participación de FIDEURBE am lo que se neutralizan los conflictos 

y se desplaza a los lideres del lugar. 

14 En este sentido la labor de los líderes de la colonia fue muy eficiente ya que la gestión de la introducción 
de servicios les otorgó la legitimación de su presencia corno representantes de los colonos. Sin embargo 
uno de los puntos que en los que no se había logrado avance alguno era el de la regularización, la lucha por 
esta demanda propició la división de la colonia y la aparición de diferentes movimientos que buscaban 
resolver por diferentes vías el asunto (una de ellas era el establecimiento de juicios de prescripción positiva 
que por su complejidad no resultó viable para regularizar la tierra). 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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Por otra parte, los fraccionadorf'.". clandestin°" dieron paso a una creciente urbanización popular m la 

parte oriente de la ciudad y particularmente E11 el Estado de México, E11 los municipios de 

N~coyotl y Ecatepec. La urbanización de los terrenos salitrosos producto de la desecación del 

lago de Texcoco se llevó a cabo por este tipo de ag,rrtes, su presmcia estuvo caracterizada por 

inumerables acciones fraudulemas que no sólo se referian a la comercialización de terrenos sin 

urbanizar y con problemas de tmmcia de la tierra, sino también a la veota múltiple de un mismo 

terreno, a la existencia de contratos m los que se les excluía de la responsabilidad de la introducción 

de los servicios, a la promoción del poblamiento a partir de invasiones y a la evidmte alianza <:011 las 

autoridades del Estado de México . 

Todos los elemmtos anteriores dieron paso a la formación del asentarni"'lto irregular más grande 

conocido basta Elltances; para 1970 se habían VElldido 150 mil lotes distribuidos m 60 colonias que 

caoformaban Ciudad Nezabualcoyotl. {Sdrteing;n:th, 1981:107 y Vega, 1991:161)15 
• Las precarias 

condiciones de habitabilidad de los pobladores, el gran déficit de servicios urbanos y los continuos 

abusos de los fraccionadores dieron paso a tm importante movimiento de col anos ( el Movimiento 

Restaurador de Colmos) m contra de los fraccionadores, por la regularización de la tierra y la 

introducción de los servicios. Después de una huelga de pagos gmeralizada se dio la intervmción del 

Estado a través de la creación de tm Fideicomiso m 1973, se e,cpropian las colonias, los 

fraccionadona, a.rtxegan la cartera vencida y los terrenos que aím quedaban libres (posteriorm.elrte · 

FINEZA pagara a estos actores la cobranza recuperada), y se inician las obras públicas. El 

Fideicomiso logró resolver el conflicto politico, sentar las bases de la regularización e iniciar el 

proceso de introducción de servicios urbanos (Vega, 1991) . 

La creciente conflictividad de los procesos que se llevaban a cabo En las colonias populares, lo 

escaoda)n,;o de las acciones de los fraccionadores clandestinrn; y el nacieote movimiento urbano 

popular motivar<m una intervención más decisiva del Estado. Quedaba claro que la politica de 

restricción para crear nuevas colonias no sólo fue ineficaz sino que promovió la urbanización popular 

m terrenos privados y m los del ex - Vaso de Texcoco. Ante esta situación se añadieron a las leyes 

urbanas obligaciones especificas para los fraccionadores, la fimdammtal era la de dotar de servicios 

urbanos, y se llevarm a cabo acciones para sancionarlos abiertameote (algunos fueron 

mcarcelados). Estas medidas COI\jimtammte con la incorporación del ordenamiento de los 
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asmtamil'lltos irregulares en la agenda urbana y la creación de ntganismns de regularización de la 

tierra buscaban limitar las promociones de los fraccianadores dandestinos en colonias populares. 

Esta nueva política implementada a partir de los años setmta tmía ID'.lll clara intencianalidad del 

ordenamieato de los asentamiPntos irregulares. Se preveía que uno de sus efectos seria la 

disminución de la formación de asentarnieatos irregulares. Tal como se expuso anterionrume, para 

los investigadores esto fue interpretado como ID'.lll limitación importante a la urbanización de los 

terrenos privados (Duhau, 1996); la ausencia de un seguimieato sistmiatizado sobre la incoíporación 

de este tipo de tierras a la urbe y la concwtración de la atención de la connmidad cieatífi.ca en la 

urbanización ejidal parecia corrobar la hipotética tmdencia. Ahora sabemos que la urbanización 

popular en tierras privadas no se contuvo sino que más bien se expandió, y si no llamó la atención de 

los w-banologos fue por que los procesos de poblamiento fueron mucho menos ooaflictivos que los 

presentados en Nezabual<:oyotl y Ecatepec. En este sentido, se puede afirmar que los principales 

efectos de la política urbana de las dos últimas décadas han sido la amplia estabilidad política en la 

formación de asentarni"'ltos irregulares, y la restricción a las grandes promociones de los 

• • • • • • • • • • 
fraccianadore.<: clandestinos. • 

Si bien se ba limitado las acciones de los fraccionadores esto no ba impedido la aeciente 

urbanización popular, por lo que muy posiblemente en este proceso interveng¡m otro tipo d" agentes 

sociales que aún no ban sido idmtificados por la investigación urbana. Es justamente en este sentido 

en el que se orientan los siguientes apartados, la ausencia de estudios sobre la transformación de la 

tierra propiedad privada en colonias populares obliga a irtmtar la sistematizar.ión del proceso. Así, el 

objetivo cwtral ser.\ indagar sobre las características específicas de la propiedad privada, las 

peculiaridades del poblamiento, los actores sociales que intervienen y los problemas derivados de la 

tenencia de la tierra. 

15 En 1962 Nezahualcoyotl tenía 62 000 habitantes, para 1970 alcanzó la cifra de 670 000 pobladores. Entre 
1960 y 1970 creció a una tasa del 26'!6 mientras que el conjunto del Area Metropolitana fue de 5.4%. 

• • • • • • • • • • • 
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7.2.2 La heterogeneidad de la propiedad privada y la urbanización. 

Cuando se analizó el impacto de la Reforma Agraria en la estructura de la propiedad de la .zona 
Metropolitana de la Ciudad de México (en el Capítulo 3) resaltó la complejidad existente en los tipos 

de tenencia. A la definición existmte en la Constitución de tres tipos de propiedad (la ejidal y 

comunal, la propiedad privada y la propiedad federal) se unió la di.versidad de propiedades existentes 

en la cartografia agraria "ex - haciendas", "pequeñas propiedades", "pueblos", "terrenos de los 

pueblos", "pequeilas propiedades de los pueblos", Etc. Ya en otra parte de este estudio se exploró las 

características de esta multiplicidad de formas de la propiedad, por lo que aquí sólo cabe resaltar dos 

puntos que SOD tirodamentales para iniciar la reflexión sobre las especificidades de la propiedad 

privada y su relación con la urbanización . 

El primero alude cliTPrtarnente a la existencia de una gran heterogeneidad de la propiedad privada que 

poco coincide con la definición constitucional, cuestión que lleva a pensar en que la definición de este 

tipo de propiedad no es lo suficientemente precisa para dar cuenta de sus "tipologías internas". Este 

asunto nos lleva i,J s,g,mdo pllillo que se refiere diTPrtarnente " la presencia de "modalidades" en 

esta tenencia de la tierra. En ellas se considera tanto a los agentes sociales heredados diTPrtarnente rlel 

reparto agrario, a saber los pequeños propietarios que smgieron del fraccionamiento ele las 

haciendas, así como a otros actores que establecen relaciooes de propiedad que no necesariamente 

están insertos en el marco anterior, y que en este caso corresponde a los pueblos y terrenos ele los 

pueblos que regulan sus relaciooes en fimción de tradiciooes y costumbres connmi.tarias ancestrales 

heredadas de generación en generación. Ambas di.mensiooes de la propiedad privada se enfrentan de 

manera diferenciada al creciente proceso de urbanización y la relación entre age:ttes sociales diversos 

marca las peculiaridades de la periferia de la .zona Metropolitana . 

Lo expuesto hasta aquí nos indica la necesidad de reconsiderar el estudio de la relación de la 

propiedad de la tierra y el proceso de urbanización a la luz de las tendmcias actuales del crecimiento 

urbano y de las novedades encontradas en tomo a la propiedad privada. Las preguntas iniciales para 

explorar la temática podrían ser ¿ Cómo incide la heterogeneidad de la propiedad privada y la 

diversidad de los agentes sociales derivados de ella en el proceso de urbanización? ¿Las modalidades 

de la propiedad privada generan diferentes formas de urbanización? En el marco del proceso urbano 

y particulannente ele la periferia ¿ Cuáles son las especificidades de las relaciones de propiedad que se 
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establecen En tomo a los pueblos, tierras de los vecinos de los pueblos, etc.? En esta parte del trabajo 

se pretende explorar algunos elemmtos que permitan abordar con profimdidad la problemática y para 

ello es oeresario adamarse de nuevo m la definición de este tipo de propiedad. 

Una primera pista para abordar el asumo se puede Encontrar En la diferenciación de las modalidades 

de la propiedad privada. Las diversas formas de este tipo de propiedad se pueden clasificar m dos 

grandes ramas. Una, que considera los diferemes tipos de tenencia enmarcados y normados En la 

Ccmstitucióo, En la que por "propiedad privada" se entiende a aquellas fracciones resultado directo 

de la fragmentación del latifundio y m la que se Encuentran a los duáios de ranchos, fracciones de ex 

- hacimdas y pequeilas propiedades particulares. Ll> segtroda mgloba aquellos tipos de "propiedad 

privada" que interioriz.an relaciones de propiedad basadas m la tradiciones comumtarias. 

La gran parte de los estudios de caso acerca de la relación entre la urbanización y la propiedad se han 

llevado a cabo a partir de la primera modalidad Los actores sociales se han identificado a partir de 

su relación directa con la configuración territorial resultante de la reforma agraria y han tenido como 

referencia directa los tipos de propiedad reconocidos m el articulo 27 constitucional. Este ha sido el 

marco de partida para los análisis de la urbanización eJidal. Pero aún con los prolíficos resultados de 

esta línea de trabajo, basta ahora ha existido poco interés por parte de los investigadores urbanos En 

trabajar m-tomo a la propiedad privada. 

Hasta ahora los trabajos existentes sobre el tema han explorado la participación de los actores 

sociales m tomo a las formas de acceso al suelo, como el caso de los fraccionadores clandestinos y 

su relación con los oolonos (Moc:tezuma, 1980; Corona, 1984; Legorreta, 1994), pero poco 

prcmrndizan En las determinaciones de las características de la propiedad privada En las formas 

específicas de urbanización. Dada la importancia que ha adquirido esta forma de propiedad para la 

urbanización popular es importante profuru:lizar m esta temática y así poder contar con un 

diagnóstico que proporcione hipótesis de trabajo a este respecto. 

En lo que se refiere a la segunda modalidad de la "propiedad privada" es necesari'> aclarar la 

naturaleza de "los pueblos" y las "tierras o pequeñas propiedades de los pueblos". Recuérdese que 

existen difermcias conceptuales entre ambos, "los pueblos" se entimdm como el asmtamiento 

humano y En muchos casos coincide con la delimitación del "fundo legal" que establecia los linderos 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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de la zona de urbanización de este tipo de poblamiento16
• Las "tierras de los pueblos" ó "pequmas 

propiedades de los pueblos" se refieren a los terrenos que los nativos tenían en propiedad en las 

afueras del "fimdo legal" y que se dedicaban a actividades que garantizaran la sobrevivencia de sus 

clwños 11 . 

Los "pueblos", como asentamif'lltos, no fueron afectados por la división de tierras comtmales 

realizada durante la segunda mitad del siglo XIX. Esto permitió mantener la posesión de la tierra y 

conservar la otra dimmsino de la propiedad de los pueblos, los usos, costumbres y relaciones 

connmitarias. En este caso no existen títulos y las características, usos y la misma propiedad de los 

"solares urbanos" parece regirse más por las relaciones commritarias, transmitidas de generación en 

generación mt:re los vecinos, que por la lógica de la propiedad individual. En lo que respecta a "los 

terrenos de los pueblos" muchos de ellos si fueron divididos entre los mismos nativos de los pueblos . 

Este proceso más que llfomizar la propiedad permitió que estas tierras siguieran vinculadas con los 

pueblos y por end,, manten~ las tradiciones inherentes a la propiedad A diferencia de "los pueblos", 

este tipo de terrenos cumtan con documemos que datan del siglo XIX y que avalan la propiedad de la 

tierra 18
. Como se puede observar esta modalidad de la propiedad no tiene vinculación alguna con la 

"propiedad privada" definida en la Constitución. En todo caso los pueblos, "los terrenos de los 

pueblos" y "las pequeiias propiedades de los pueblos" son componmtes de b antigua propiedad 

comtmal "colonial" fragmmtada por las políticas de fomento a la formación de la "pequeiia 

propiedad privada" . 

Hasta ahora no se conocen trabajos que vinculm esta modalidad de la propiedad de la tierra con la 

urbanización, aunque sí hay estudios de corte antropológico que abordan la confroDtación de las 

relaciones connmitarias con el proceso urbano. El hecho de que una parte importante del crecimiento 

urbano se este dando en los pueblo conmbados es novedoso y aún no se ha realizado c,1 análisis de 

sus formas de urbanización . 

16 Es necesario apuntar que la definición de la propiedad del •pueblo" y de las "tierras de los pueblos' 
conllevan históricamente una fuerte carga heredada de la etapa colonial. La definición del "fundo legal" y de 
"las tierras comunales' no sólo implicaban la concesión de la propiedad por parte del Rey a los nativos de 
los pueblos, sino que 1ambién se es1ablecían una serie de obligaciones y servicios que los habitantes tenían 
que cumplir. De es1a manera estos tipos de propiedad quedaron definidos 1anto por el tipo de 
aprovechamiento de las tierras como por relaciones sociales que tenían que ver con las costumbres y 
relaciones comuni1arias de los pueblos. Para profundizar más sobre este asunto se puede consultar el 
capítulo 1 de esta tesis. 
17 Consúltese el capitulo 1 . 
1
• Estos tipos de documentos se denominan "ojuelas" y se reconocen como legales, aunque con el paso del 

tiempo los sucesores del título original no se ocuparon de actualizarlos (Azuela el al. 1984 y Méndez, 1997) . 
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Considerando todo lo dicho hasta aquí se podría plantear ~ existmcia de una tipología de la 

"propiedad privada" directamente relacionada con actores sociales específicos que se conforman 

alrededor de una determinada forma de propiedad Es decir, el tipo de tenencia ddemrina lo« a81'flles 

sociales que se involucran en las formas de acceso al suelo, las relaciones entre propietarios y 

colonos, y las formas de irregularidad del suelo urbano", cuestiones que en SEgllida se abordarán. 

7.2.3 Las modalidades de la propiedad privada y la urbanización popular. 

Uno de los rasgos generales más notables de las formas de incoi:poración de la tierra privada a la 

urbanización es la diversidad existente en este proceso. Como se podrá observar a diferencia de lo 

que ocurre en los ajidos, la presencia de múltiples propietarios lleva a una creciente heterogeneidad de 

las formas de acceso al suelo y de los a81'flles sociales que controlan el poblamiento. E.n este 

fenómeno las peculiaridades de la propiedad privada juegan nn papel fimdameota) y se puede afirmar 

que es el. elemento que determina a los actores sociales y a las relaciones que se establecen entre 

ellos. Para mostrar las características de este proceso se procederá a desarrollar las formas de 

urbanización a partir de los "tipos" de propiedad privada explicitados en el apartado anterior. 

Las ex - haciendas. 

Este tipo de propiedad privada corresponde directamente a las frac.ciones sobrevivientes de la división 

de las grandes haciendas en la segunda y tercera década de este siglo. Se trata de propiedades que 

mantienen en algunos casos el casco del viejo edificio, así como tierras que en algún tiempo fueron 

objeto de explotación agricola o forestal. De acuerdo a los trabajos revisados las ex - haciendas que 

se han urbanizado se localizan firodamentalroente en la parte poniente y sur del Distrito Federal (en la 

delegación Alvaro Obregón, Tialpan y Tiahuac) y tal parece que se siguieron explotando hasta la 

década de los cincuenta. De hecho se identificó la presencia de compañías que se haáan cargo de la 

19 Esto no es novedoso, de hecho grandes proporciones de la urbanización de la ZMCM se han explicado a 
partir de este esquema. El •paradigma• de la urbanización ejidal se ha construido a partir de las 
especificidades propias de la tenencia, de los ejidatarios y de sus formas de relación con los actores 
urbanos, esto en gran medida se ha contrapuesto a las características que se pensaba imperaban en la 
urbanización de la propiedad privada. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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producción agric.ola industrial de estas propiedades; este es el caso de la ex - hacienda de San Nicolás 

Eslava, en Tlalpan, en la que existía la "Cía. Explotadora de Bosques de San Nicolas Eslava" y 

"José Pérez Gil y Cía"; la ex - hacienda Olivar del Conde , en Alvaro Obregón, se dedicaba a la 

explotación de las minas de arena (DGRTj yk, 1994) . 

La segunda mitad del siglo marcó la transmisión de la propiedad a otros compradores y la 

desaparición de las compañías explotadoras. En la ex - hacienda San Nicolas Tolentino en Tlahuac, 

se creo una compañía para "Obras de Irrigación y Fommto de la Agricultura" encarg¡ida de realizar 

las primeras ventas de las tierras de la hacienda (DGRTm, 1994). Los terrenos no resaltaron por su 

actividad agraria, más bien se caracterizaron por superficies cerriles, pedregales, forestales y con 

minas de arena agotadas. Estas características aUDadas a la creciente urbanización, que incidió en la 

formación de colonías populares cercanas a estas tierras, y a la disponibilidad de vías de acceso 

convirtieron a estos predios en suelo barato para urbanizar y con ello satisfacer la alta demanda 

habitacional de los sectores pobres de la ciudad 

El poblamiento de estas zonas ha sido diverso y el control del mismo no ha estado a cargo de los 

propietarios originales de las ex - haciendas. La transferencia de la propiedad dio paso a nuevos 

fraccionamientos de los predios asi como a compradores que después volvieran a vmder, gran parte 

de estas operaciones no siguieron los canales de formalización de la wmpra y no se registraron en el 

Registro Públiw de la Propiedad La multiplicidad de propietarios ha determinado formas de 

urbanización diferenciadas que han ido desde las invasiones, pasando por el fraccionamiento 

fraudulento de los lotes hasta la formación de compañías inmobiliarias fantasmas 

Con respecto a las invasiones, estas por lo general no han sido masivas sino que se ha tratado de tm 

proceso denominado "hormiga" en el que los colonos han ocupado los terrenos20
, aunque también se 

han presmtado de manera aislada lideres que fomentan el poblamiento organizado ( como es el caso 

del Ajusco Medio). La venta fraudulmta ha sido una de las formas de urbanización más importante. 

En esta se pueden distinguir tres vías: en la primera el propietario !orifica y vmde ~rertarneote a los 

colonos, su labor se restringe a esta actividad y los problemas que se presentan se derivan de la 

irregularidad en la formalización de la transferencia de la propiedad En la segunda, aparecen los 

fraccionadores que ante la ausencia del propietario del terreno, se presentan como mediadores de los 



208 

antiguos dueños y realizan transmisiones irregulares de la propiedad La tercera corresponde a la 

creación de empresas fantasmas que promueven directamente la lotificación y venta de los predios. 

La última vía parece ser la más oonflictiva ya que la compañía inmobiliaria además de la venta de 

lotes promete servicios y la entrega de titulos de propiedad En este caso se idmt:ifica tma actividad 

mucho más especializada que denota la experimcia de los fraccionadores dandffltinos así como las 

formas implementadas para disfrazar su actividad En este caso los oonflictos entre colonos y 

fraccionadores no se limitan a la falta de claridad sobre los legítimos dueños sino también a la 

promesas incumplidas de estas compañías21
• 

Los pequeños propietarios. 

Por este tipo de propiedad se entimde a aquellos propietarios que no timm vinculación directa con 

los pueblos. Por lo groera!, se trata de dueños de ranchos que han persistido a través del tiempo; ó de 

propietarios de terrmos rústicos, que m algún momento se dedicaron a la actividad agrícola y que se 

localizaban m los limites de la mancha urbana. Al igual que m el caso de las ex - hacimdas se está 

frente a Wl proceso caracterizado por tma diversidad de propietarios que diñcilmente da lugar a la 

hegemonía de un sólo agente social m el proceso de poblamiento. Una de las difermcias básicas entre 

la urbanización m propiedad privada y la ejidal es que m la primera los propietarios no siempre 

controlan el proceso de acceso al suelo, mimtras que los ejidatarios sí lo hacen. Esta peculiaridad 

está presente m las difereates formas de creación de tma colonia popular m tierras de pequeños 

propietarios. En este caso los mecanismos de formación de un asrotamieoto irr~ son 

firodamentalmente tres: la venta directa de lotes mbanos por parte del dueño, con difereates variantes 

que mses,rida se detallaran; la renta de un terrmo para Wl poblamiento popular y; la invasión de las 

tierras por colonos. 

Con respecto a la venta, éste ha sido WlO de lo,, mecaoi "'llOS más utiliza dos para incorporar la tierra a 

usos urbanos y de hecho se constituyó, hacia mediados de este siglo, como el instrumento más eficaz 

para urbanizar ranchos y lotes rústicos para formar colonias populares. Ne>nnalmente los terrmos 

que se urbanizan son propiedades muy cercanas a los limites de las poblaciones urbanas y timm 

20 En el caso de la colonia Barrio Norte, en Alvaro Obregón, los paracaidis1as eran trabajadores que estaban 
en las obras del periférico y de la avenida Insurgentes (DGRT, 1994k) 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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difermtes características. En algtmos de ellos la actividad agrícola ha decrecido lo que ha obligado a 

los propietarios de tierra de labor a vender, en otros, se trata de terrenos poco aptos para la 

urbanización ( reniles o antiguas minas de tepEtate) . Con el transcurso del tiempo estas tierras 

pasaron por divisiones y subdivisiones que no se fonnalizarno. legalrnmte por lo que, con el 

poblamiento urbano la transferencia de la propiedad se vio caracterizada por una franca imgularidad 

dela tenencia. (DGRTI, 1994; González, 1995; Fábila, 1997) . 

En lo que se refiere al acceso al suelo, en ocasiooes el dwño logra COlltroiar el ~ de 

poblamiento cuando él mismo es el fracci.onador, lo que le permite ejercer el COlltrol de la venta y la 

distribución de los lotes. Esto da lugar a conflictos con los colonos por problemas derivados del 

dominio que tiene el fracci.onador sobre los precios de los lotes y la imposibilidad de obtener los 

títulos de propiedad una vez que los nuevos posesiooarios han concluido los pagos por su lote 

(Carnargo y A1atorre, 1986)22. Existen colonias en que este proceso se presenta sin muchos 

conflictos ya que el propietario es capaz de avalar la tenencia del terreno que lotifica y aún cuando 

las subdivisiooes no cwman con los permisos necesarios para la autorización de lD1 fraccionamiento 

mbano los cootratos de compra - vmta no incluyen la obligación de dotar de servicios (Azuela, et. 

al. 1984)23
. No siempre las ventas van dirigidas a los colonos, e,, muchas ocasiooes se venden las 

tierras ~ agentes externos que después fraccionarán (gran parte de estas operaciooes no _ae 

fnnnalizan) . 

En esta misma línea, también se preserrtan casos en que los propietarios no limitan sus acciones a la 

vmta exclusiva de lotes sino que son capaces de prOIDOver mucho más organizadarnellle la formación 

de una colcmia. Sus características se acercan rnncbo a las de los fraccionadores ciandestinM y se 

trata fundamertalrneote de propietarios - lideres que llevan a cabo la promoción de las ventas, la 

organización de los trabajos de los colonos para hacer más habitable el lugar, el contto1 del acceso a 

los servicios, la misma "planeación" del poblamiento y en la primera etapa de la colcmia la gestión 

del reconocimiento de la colonia por las autoridades mbanas24
• El desprendimiento del dominio del 

21 Este fue el caso de la inmobiliaria "Rendón, Navarro y Asociados" (RENA) que promovió la formación un 
fraccionamiento irregular en el Ajusco Medio (DGRlj, 1994) 
22 Este es el caso de la colonia inmediata al Barrio de Santa Cruz Acayucan en Azcaptozalco . 
23 Como en la colonia Loma de la Cruz en el municipio de Nicolás Romero. 
24 Este es el caso de la colonia Ahuehuetes en el municipio de Atizapan, aquí el líder tuvo una amplia 
capacidad para promover la formación de la colonia ya que los primeros habi1antes provenían de un 
asentamiento en la Delegación Gustavo A. Madero que tuvo que desaparecer para la construcción de la 
ampliación de la avenida Vallejo. El fraccionador además de organizar la planeación del nuevo asentamiento 
pudo controlar los trabajos de la construcción de un pozo de agua pare abastecer las necesidades de los 
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fraccionador - líder se dará a partir de la 01ganización de los colonos, los que a partir de la fonnación 

de \D1 movimimto iniciarán la ~ciencia de la organización cootrolada por el líder y la gestión de 

la introducción de los servicios. 

No siempre la venta es utilizada por los propietarios para iniciar \D13 colonia urbana. Ante la 

ausencia de docwnemos que comprueben la formalización de las transferencias de propiedad 

anteriores al dueño, éste opta mejor por rentar el terreno a los pobladores que acq,ten condiciones 

mínima• en \D13 vivienda. Los poblamientos de este tipo se caracterizan por \D1 gran déficit de 

servicios urbanos y por deplorables condiciones de la viviencla25
• Mudias vecindades se han 

formado por esta vía y los conflictos con el arrendador han girado en tomo a las altas rentas 

existentes, a la negativa del propietario a vender a los pobladores y por ende a la imposibilidad de 

mejorar la vivienda (Camatgo y Alatorre, 1986 yFábila, 1997). 

Ante el creciente déficit de vivienda popular los terrenos rústicos ubicados en las inmediaciones de la 

ciudad son demandados por solicitames de vi vi mela. Amque este tipo de organizaciones canalizan 

sus acciones a obtener por parte del gobierno \D1 terreno para construir sus viviendas, la negativa por 

parte de las autoridades orilla a realizar invasiones de colonos en tierras de pequeños propietarios. 

Las invasiones por lo general son rechazadas por los propietarios, pero ante la continuidad de esta 

forma de ocupación se ven obligados a realizar ventas irregulares. F.n aquellos casos en que no 

aCEptan vender, los lideres aprovechan la situación para lotificar y comercializar por \D13 módica 

suma un lote entre sus agremiados 26 (DGRTh, 1994). 

Los pueblos y las tie"as de los pueblos. 

Como ya se dijo antes los pueblos tienen caracteristicas especificas que determinan las pec:uliaridades 

de la propiedad en ellos. Se trata de comunidades antiguas unidas por fuertes lazos y costumbres, 

conservan modos de vida ancestrales así como prácticas religiosas y de reconocimimto social 

colonos. Su papel de autoridad y líder en la colonia le permitió no sólo cobrar por el líquido vital sino 
también manejarlo como un instrumento de presión con los colonos que no aceptaban sus condiciones. 
~González, 1995). 

En la delegación Azcapotzalco se presentan poblamientos de este tipo. Por lo general se trata de 
"ciudades perdidas" (que todavía existían en los años ochenta en la delegación) y grandes vecindades que 
cuentan con una sola toma de agua para varias viviendas y con sanitarios comunes. Las viviendas tienen 
un sólo cuarto y esta construida con materiales de no muy buena calidad por lo que con el tiempo presentan 
serios problemas en su estructura (Fábila, 1997). 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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basados en la tradición. Existe un profundo arraigo en los barrios lo que ha dado a sus pobladores un 

fuerte seoti.miento de pertenencia que ha determinado la permanencia de las familias en sus pueblos 

de origen. Estas estructuras constituym. el firndarnmto de la propiedad, su constitución, 

reconocimiento y mrosrnisinn tienen como base la tradición para heredarla. Los pobladores reciben la 

tierra en fonna oral y de generación en generación, lo que es suficimte para obtener el 

reconocimiento social de los demás miembros de la comunidad (Momaño, 1984 ). De esta manera las 

relaciones de propiedad no se rigen por docummlos fonnales en los que se establezca el nombre del 

propietario, ni la ubicación y linderos de las propiedades, las prácticas antiguas se erigen como 

dmninantes y marcan de manera importante el proceso de urbanización en este tipo de poblamiento . 

Gran parte de la periferia de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México tiene como un rasgo 

peculiar la existencia de los pueblos. De hedio en la zona peri-urbana de las delegacianes del Sur del 

Distrito Federal predomin.w los pueblos y en los municipios conurbados de la parte norpooieote y 

nororieote también tienen una presencia significativa. Tal parece que las caracteristicas seiíaladas 

con respecto a la propiedad de los pueblos no significó problema alguno hasta que el crecimimto 

urbano los alcanz.ó y la urbanización de los pueblos se intmsifir.ó. Ante este fenómeno y debido 

firndarnmtalrnente a la presión del propio crecimiento de la población de los pueblos, los "fundos 

legales" commzarno. a subdividirse. Las mmsrnisiones de la propiedad se incremmtaron y dieron 

cabida primero a las familias pertenecimtes al mismo tronco de parmtezco, a sus herederos y 

posteriornmte a los "fuereños" . 

Este crecimte cambio de propietarios se ha llevado a cabo a partir de las relacianes prevalecimtes en 

estas comunidades. Los titulares trasmiten de manera verbal parte de sus lotes sin expedir 

documento alguno que avale la operación , situación que lleva a la irregularidad misma de la 

subdivisión de la propiedad y que se expresa clarammte en las diferencias de linderos. Este es el caso 

de pueblos en la delegación de lztapalapa (como Santa Cniz Meyehualco), de Xod:úmilco y de 

Tlahuac (DGRTa, e, i, m, 1994). Por otra parte, como uno de los efectos de la urbanización la 

composición social de los pueblos cambia. Si bien la población nativa se mantiene y crece, aparece 

en escena una nueva figura "los fuereños" que aún cuando se les ha vendido lotes en el pueblo no son 

28 Se tienen noticias de varios poblamientos de este tipo en Ecatepec y en la delegación Gus1avo A Madero 
(particularmente en la colonia Gabriel Hernández) . 
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reconocidos SQcialrnente como parte de la comunidacf'. Esta división se manifiesta en lDl3 marcada 

segreg¡ición en que el núcleo de la commridad no sólo los aparta espacialmente, sino que también 

oontrola el acceso al equipamiento del pueblo restringiendo su utilización a los nuevos pobladores 

(Vaigas, 1997 y Méndez 1997). 

Esta problemática de la propiedad de los pueblos también se presenta en predios que los pueblos 

dedicaban a actividades agricolas y que no pertenecen a los "terrenos de commridad'' o también 

denominados "tierras de los pueblos". Este es el caso de las cbinamp"'I, que también se consideran 

parte de las propiedades de los pueblos y que han conformado parte de la estructura agraria de las 

deleg¡iciones del sur del Distrito Federal fimdarnenralrn'lllte en Tiahuac, Xochirnilco e Iztapalapa28
. 

Ellas no poseen tm régimen de tenencia rnuy claro, existen los llamados títulos primordiales 

( docurnentm coloniales) o cartas de acljudicación de las autoridades del siglo XIX en que se ceden a 

particulares. 

Desde mediados del presente siglo los lagos en las cercanías de Xochirnilco y Tláhuac ban reducido 

sus niveles, lo que ha llevado a la paulatina desecación de lli• cbinampi,•. La necesidad de agua para 

la gran ciudad las ha afectado seriamente, esto a pesar de que se han mandado aguas negras a los 

canales para evitar su desecación completa. Ante esta situación mudia~ cbinamp'lS se pierden y las 

que se siguen cultivando no son lo suficiemememe productivas por lo que los propios campesinos 

rellenan los canales abandonados para ganar suelo firme, ampliar sus viviendas o vmder. En los 

últimos 20 años la chinamperia ha perdido más del 500/o de su superficie29 (DGRTa, 1994). 

Todos los elemmtos señalados han obligado a los cbinaTJIP"'"OS a vmder sus tierras. Al secarse las 

cbinamp"S estas se convierten en suelo barato y fácil de comercializar Su compra-venta se ampara 

por títulos que los dueños elaboran con base en las dimensiones y localización de las posesiones que 

ellos mismos conocen y que han heredado de la misma manera. La trnnsurisiOo oral y por herencia de 

zr En Santa Cruz Meyehualco el 75% de los pobladores son originarios del lugar descendientes de los 
titulares de las tierra, el mismo dato lo e11co11b amos en el pueblo de Nicolás Romero (DGRT e, 1994 y 
Vargas, 1997) 
28 La chinampería esta conformada por unidades de explotación agraria que da1an desde la época 
g,rehispánica y que han sobrevivido has1a la actualidad 

Aquí apenas se reseña una parte del problema de las chinampas que corresponde a la dimensión que 
tiene que ver con su creciente urbanización. Sin embargo, a pesar del cambio de uso del suelo la 
chinamperia todavía tiene un papel significativo en la estructura agraria de la periferia de la ciudad. Cuestión 
que lleva a preguntarse sobre las causas que determinan que sigan produciendo y que orienta al análisis del 
papel de las actividades agrarias en la ZMCM y su relación con la urbanización. Asunto que se lra1ará en el 
último capítulo de este trabajo. 
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• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

213 

la propiedad de la tierra aunada a ,,. indefinición de los límites de las propiedades ha determinado el 

surgimiEllto de crecientes problemas de colindancias que ha llevado a una crec:ieote irregularidad de 

la tenmcia en las colonias localizadas en este tipo deti.erra30 (Ibídem.) . 

En lo que respecta a la urbanización de las tierras de los pueblos es importante recordar que éstas no 

tienen que ver con los terrenos que conforman el "fimdo legal" del pueblo, sino que se trata de 

aquellas ti.erras de origen romunal que ante el proceso de desamortización realizado en el siglo XIX 

tuvieron que dividirse entre los pobladores. Estas pequeñas propiedades san las que en este trabajo 

se consideran como "tierras de los pueblos" ó "pequeñas propiedades de los pueblos", que como ya 

se dijo antes, cnootrn con documentcN antiguo,;, no fnonalizarlos de acuerdo a la legislación actual, 

que comprueban la propiedad de la ti.erra. Este tipo de propiedad es la que presenta tma mayor 

complejidad en el proceso de urbanización. Como enseguida se podrá observar la diversidad de 

propietarios, el grado de interrelación comunitaria con los pueblos y la participación de agmtes 

sociales di•ertaromte vmculados a la problemática urbana (alcaldes, lideres, pequeños promotores 

inmobiliarios, etc.) dan paso a difereotes tipos de relaciones entre los actores que intervienen en este 
• 

fenómeno . 

Los pueblos ¡yesmt:m 1ma problemática de la propiedad de la tierra bastarte rompleja que impacta 

dirertaroeote las formas de urbanización. Como ya se mencionó la parcelación de las tierras 

romunales era el único mecanismo posible para rnantmer las tierras de los pueblos. La 

formalización de la división no fue un proceso smcillo, ya en el primer capítulo se hizo alusión al 

tipo de problemas que se mfrmtaban, mtre ellos la ineficiencia pan, lesali zar las divisi.OlleS, lo que 

generaba problemas en la definición de linderos y m la expedición de títulos de propiedad En otros 

casos, ante el embate contra la propiedad colectiva nrud:ias tierras se mcontraban en disputa entre 

J,:,cmdados, rompañías colonizadoras y diversos pueblos. Sólo la ¡lic:tarninarión presidencial resolvía 

a quien o a quienes les pertenec:ia la propiedad Algunos pueblos fueron favorecidas por estas 

resoluciones por lo que las tierras se eotregaron como pequeñas propiedades, este el caso del pueblo 

de San Juan de Aragón (DGRTb, 1994) . 

En 1856 el presidmte Comonfort dio posesión de las tierras a los pobladores de San Juan Aragón, 

una parte de ellas pertenecieron a la Hacienda de Sarta Ana de Aragón, las •estantes estaban 

30 
La desecación de estas zonas ha generado la desaparición de las referencias que delimitaban los linderos 
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constituidas por terrEllOS ganados al ex - lago de Texoco31
. En general los predi.os no tenían vocación 

agrícola ( eran terrmos salitrosos) por lo que mmca fueron explotados y tuvieron llll valor más 

simbólico que económico, cada propietario tmía lllla extmsi.ón aproximada de 2500 m2. Con la 

intoosifi~ción de la urbanización m la parte noreste de la ZMCM, hacia mediados de siglo se inicia 

la vmta de la tierra y su ocupación para usos urbanos. En llll primer momem:o los predios se 

vmdieron m copropiedad y para fines agropecuarias, se trataba de dedicar las tierras a granjas 

agrícolas. La enajenación de las tierras no se amparo c:on escrituras sólo c:on contratos de compra -

vem:a. Ante la improductividad de la tierra los nuevos propietarios venden y a partir de este 

momem:o se constituye lllla cadma de compradores que terminan m dividir aún más los terrmos, los 

que se comercializaron como lotes urbanos. 

La sucesiva transfermcia de la propiedad se llevo a cabo m lllla franca irregularidad m los 

p,ocedimi.....tos legales, al final el último comprador no sólo no cwma con los documem:os formales 

que avalen la propiedad, sino que al lotificar el predio se c:onvierte práctiramfflle m llll fraccionador. 

Este tipo de fraccionamiem:os derivaron de numerosos propietarios y no gmeraron conflictos 

significativos con los colonos, sólo el que se refiere a la obtención de los títulos de propiedad. El 

hecho de que se estuvieran vendimdo como terrmos "rústicos", con supuestos fines agrícolas, parece 

que eximió a los vendedores de la obligación de cmnplir con los requerimiem:os necesarios para lllla 

colonia urbana. De esta manera, el continuo traspaso de las "granjas agrícolas" se presem:ó como 

lllla manera de simular la creación de llll fraccionamiem:o urbano (Ibídem.). 

Este mismo proceso, allllque más complicado por la presmcia de otros agentes sociales, se presem:a 

m las tierras del pueblo de Santa Clara Coatitla m el nnmicipio de Ecatepec (Hiernaux y Lindm, 

1993). En 1898, el presidem:e Pmfuio Díaz em:regó los títulos de propiedad del terrenci dmominann 

"el llano de Santa Clara" a los nativos del pueblo. Se trataba de pequeñas propiedades de 

aproximadamffl!e 4 000 m2 que se mantuvieron en manos de sus dueños hasta la primera mitad del 

presem:e siglo. A partir de 1950 se inicia la iodustrializ.ación m Ecatepec y particularmem:e de la 

zona de Xalostoc (lugar donde se creó el principal parque industrial del municipio). La implantación 

de estas antiguas explotaciones agrícolas. 
31 La desecación del lago de T excoco ha pasado por un largo proceso histórico. Desde la época colonial el 
nivel del lago fue disminuyendo y cada vez aparecían en las zonas cercanas nuevos terrenos que formaban 
parte del lecho del lago. Sus características pantanosos y salitrosas afectaban sobre todo las actividades 
agrícolas que se desarrollaban en las inmediaciones de la zona lacustre, particularmente a las chinampas 
(Cruz, 1989). 
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de las industrias gmeró un intenso proceso de urbanización que afecto casi clP. inmooiatn II las zonas 

alooañas, entre ellas al pueblo de Santa Oara32 
• 

A partir de 1960 en "el llano de Santa Cara" se inicia la constitución de la colonia Miguel Hidalgo . 

Este asentamiento se crea fimdan>e:ttalrnent,a a partir de la venta individual de las tierras de los 

aotignn<. propietarios. A diferencia del caso del pueblo de Aragón, en las tierras que nos ocupan la 

transferencia de la tierra se dio de manera mucho más diversificada. Se distinguen por lo menos tres 

vias: en lDl primer caso los dueños originales vendieran sus temnos completos, los nuevos 

compxadores comenzaron a lotificar y a venderlos como lotes urbanos. 1,,i segimda via involucró a 

aquellos propietarios que también eran ftmcionarios nnmicipales ó políticos locales, ellos pagaron 

una comisión a otros agentes también nativos del lugar (los famosos corredores, también conocidos 

como promotores), para realizar las ventas. Y en el tercer caso, ante las cmtinuas presiones para 

urbanizar, en gran parte motivadas por el inicio del fraccionamiento de los terrenos cercanos, los 

propietarios originales lotifican y venden directamente. La apropiación del suelo se llevó a cabo de 

manera irregular, la mayor parte se mantuvo a través de contratos de compra - venta, 

eccqx,iaoalrnente la operación se dio con escrituras de los dueños originales . 

Como puede observarse la formación de la colonia se realizó a iniciativa de los nativos del pueblo 

"peqwños propietarios", lo que dio lugar al surgimiento de lDl fraccionamieoto con una urbanización 

caótica e indiscriminada. A pesar de la presencia de corredores, la existencia de las tres formas de 

fraccionar arriba mencionadas impidió una "planificación" inicial de la colonia. Los agentes 

fraccionadores dada su diversidad, son en general improvisados ya que sus mismas caracteristicas les 

impide planear una distribución de los lotes con ur> mínimo tie orden, esto debido a la imposibilidad 

de obtener más terrenos para nw;mi zar la lotificación de la colonia y de caotrolar los servicios 

públicos para obtener mayores ganancias. Esta forma de urbanización contó con el apoyo de las 

autoridades nnmicipales, la presencia de ftmcionarios -propietarios en la colonia pexrnitió que su 

promoción se realizara de manera segura y con el menor riesgo. Cuestión que no impidió que los 

fraccionadores con más experiencia realizaran ventas múltiples de un mismo lote. La franca 

tolerancia por parte de las autoridades nnmicipales permitió a su vez que grupos organizados 

promovidos por partidos políticos, por las mismas autoridades o indq>endiellles invadieran parte de 

32 De hecho, una parte de los terrenos del pueblo fueron ocupados para la cons1Jucción de las nuevas 
induslrias (Bassols, 1983) . 
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los terrenos. Las invasiones se intfflsificaron y para la década de los noventa ocupaban al menos 

30"/o de las tierras ocupadas por este ;,sa:rtamielJ!o (Ibídem.). 

La complejidad de la urbanización de las tierras de los pueblos no se agota con el caso presentado 

arriba, la multiplicidad de los pequeños propietarios y la interrelación con el pueblo generan 

asa:rtamientos masivos que no responden al patrón existente en la promoción inmobiliaria popular 

que hasta ahora ha prevalecido en la zona oriente de la ZMCM, me refiero particularmente al modelo 

Chalco. Un aspecto novedoso que en los casos expuestos arriba no había aparecido es el referente a 

la e>cistmcia de diversos tipos de propiedad en un mismo pueblo. Esta situación ha permitido la 

creación de diferentes estrategias por parte de los nativos para enfrentar al creciente proceso de 

urbanización. El caso del pueblo de Santo Tomás Cbiconautla ubicado también m. el municipio de 

Ecatepec ejemplificará este fenómeno. Este aserrtamimto es uno de los más antiguos del municipio, 

tim.e anterwlerrtes prehispánicos y durante la colonia llegó a ser la cabecera de los pueblos de 

Xa1tocan, Coacalco y Ecatepec. 

En el periodo virreinal el pueblo perdió sus tierras comunales, gran parte de ellas fueron 

monopolizadas por las grandes hacim.das que existieron en esta época m. el municipio, como las 

haciendas Ojo de Agua, Ozumbilla, Santa Ana. En la segunda mitad del siglo XIX los nativos del 

pueblo reclaroar<lll la propiedad de las tierras y solicitaron al gobierno la restitución de sus tierra. El 

pueblo contaba con los titulas primordiales que acreditaban la propiedad de la tierra por lo que en 

1880 se les alllegó cerca de 200 has como terrenos de "común repartimimto" (Contreras y Cruz, 

1997 y Méndez, 1997). Ante la obligación legal de dividir las tierra, los nativos del pueblo al 

recibirlas procedieron a parcelarlas y a mtregar a cada familia una hectárea. La entn:ga de la tierra a 

los pobladores fue acompañada por 1mos docummtos denominados "ojuelas" en que se especificaba 

el nombre del propietario y la ubicación de la posesión. Estas "ojuelas" tuvieron el papel de titulas 

de propiedad y con el paso del tiEmpO se heredarm. de generación en generación (Méndez, 1997: 70-

71). 

Después del periodo revolucionario el pueblo solicitó la dotación de ajidos. En 1928 se constituye el 

ejido de Santo Tomás Cbiconautla con 1 222 has y 293 ejidatarios, posteriormente en 1938 se les 

concede lm3 ampliación de 204 has más. En total el pueblo recibió 1 426 has. Con el paso del 

tiempo y debido a diversas afectaciones por expropiaciones de utilidad pública al ajido le quedo un 
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total de 1 123 has. Al contar con tierras de riego el t'Jido desde su creación se distinguió por su 

significativa producción agricola, la cual a pesar del iotEnso proceso de urbanización del municipio 

de Ecatepec se ha logradn rnaotEner (Cootreras y Cruz, 1997 :42-43) . 

Como puede observarse el pueblo se Santo Tornas tiene dos tipos de propiedad la ejidal y la 

correspondiente a las "tierras de los pueblos" ( que corresponden a las mtregadas en el siglo XIX 

como de "común repartimiento"). Llama la atención que los terrenos que se han urbanizado no 

corresponden a la tmmcia t'Jidal sino que son justamente las "pequeiias propiedades" las que han 

dado paso a la formación de im gran asa:ttami"llto popular dmominado "Ciudad Cuaul:rtémoc", 

mientras que el t'Jido se mantiene en manos del pueblo y se sigue cultivando33
• Esta decisión de 

urbanizar las tierras privadas muy probablemmte se deba a las características mismas de los 

terrenos, mientras que el ejido esta conformado por ima parte importante de riego y tierra fértil, la 

mayor parte de las "pequa'ia propiedades" se dedicaron a la ooracción de arcilla y en menor medida 

al cultivo (Méndez, 1997:72-73). Desde este punto de vista para el pueblo es mejor urbanizar las 

tierras de menor calidad que aquellas que todavía tienen im papel económico relevante para la 

sobrevivencia de la unidad familiar . 

El poblamiento de "Ciudad Cuaubtémoc" se dio fimdamentalmente al iniciar la década de los 

ocbmta. La colonia se ubicó en im gran terreno conformado por 80 predios ( que después se 

convertirían en secciones), que entre 1981 y 1982 se fraccionaron en 9000 lotes (Alvarez, 1997). Los 

mecanismos de acceso al suelo fueron diversos y destacan: 1) la venta directa de los propietarios, 

quimes fraccionan directamente y veoden a los colonos; 2) la venta a través a.. agmtes intermediarios 

entre el propietario y d. comprador, se trata de "corredores" que llevan a cabo la promoción y venta 

de los lotes y; 3) las invasiones. En las secciones que existen en la colonia no se pudo identificar la 

hegemonía de ima u otra forma de poblamiento, antes bien m ima sola sección se pueden presentar 

imo, dos o hasta tres de los mecanismos identificados. Lo que sí existe es im predominio de las 

formas de acceso al suelo de acuerdo a las diferentes etapas de poblamiento de la colonia. De esta 

manera en los primeros años de creación de la colonia (1979-81) dominó el fraccionamiento direrto 

de los propietarios y de los "corredores"; en la segunda etapa (1982-84) se gmeralizaron las 

invasiones y; de 1985 a 1987 se presentaron ya los traspasos individuales (Méndez, 1997) . 

33 
A pesar de que en el ejido existe una zona de urbanización la mayor parte de las tierras son de labor y los 

ejidatarios las siguen trabajando (Contreras, 1995). En el capitulo final de este trabajo se abordaran algunas 
características de este tipo de ejidos de la periferia urbana . 
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A diferencia de lo que encontró Legorreta, respecto a que los fraccionadores del suelo popular al 

monopolizar una parte importante de tierras pueden llevar a cabo una primera lotificación ordenada 

del nuevo asmtamiento, en la colonia no se dio este fenómeno. El acaparamiento de tierras como 

primer paso para la formación del poblamiento no se presentó en "Ciudad Cmmbtémor.", más bien se 

dio en un contexto de creciente atomización de la propiedad por lo que las ventas fraudulentas se 

llevaron a cabo de manera caótica sin una distribución definida previamente. Esto hace pensar que la 

urbanización estuvo a catgo de fraccionadores con poca experiencia en este negocio, ya que una 

buena parte de ellos se identificaron como nativos del pueblo. La misma actividad de los 

"couedort.1" estuw limitada por esta diversidad de propietarios ya que no podían promc¡ver grandes 

extensiones, a lo sumo parcelas que teoían una extensión máxima de una hectárea. Esta situación 

gmeró una urbanización desordenada sin ningima coherencia con la traza general de la colonia ni 

1111:re las mismas ""Cciones que la forman. 

Las invasiones contribuyeron también a la situación mencionada aniba y se distinguieron dos tipos 

de ellas: las que promovieron directamente los colonos y las organizadas por lideres del PRI a través 

de sus asociaciones. Al no entregar los fraccionadores docurnmtos oficiales de las operaciones de 

compra - venta los colonos se negaron a seguir pagando, el movimiento de pobladores logró el apoyo 

del PRI y conjuntamente con este partido político organizaron conjuatamertte las invasiones. En 

general no se trató de invasiones masivas sino de frecumtes invasiones "hormiga" que resultaron del 

fomento que hacían colonos y lideres al paracaidismo. 

A diferencia de los fraccionadores los lideres de los colonos lograron realizar una distribución más 

ordenada de la lotificación de los predios que aún no eran ocupados. Para habitar el lote los nuevos 

pobladores tm:ían que dar una cuota al líder. Las actividades de los lideres muestran un mayor grado 

de eficiencia que los fraccionadores y su comportamiento encaja con el patrón prevaleciente en el 

cmporativismo urbano del partido oficial. De esta manera ellos rea1iz.an múltiples fi.m.ciones que les 

permite erigirse como autoridades en algunas secciones de la colonia, son administradores de tierras, 

dirigentes, representantes de los colonos e intermediarios entre el gobierno y los colonos34
• Algunos 

34 
Has1a lograron convenir con las Asociaciones de transporte público del municipio para abrir rutas que 

pasaran por "Ciudad Cuauhtémoc" (Alvarez, 1997). 
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de ellos también son nativos del pueblo pero w su trayectoria se han distinguido como dirigentes de 

org¡mizaciones populares w el ayuntamiaito" . 

Las características del poblamiaito de esta colonia muestran que aún cuando existe UDa marcada 

preswcia de los fraccionadores w el acceso al suelo, ellos no lograr, mantener el control del 

poblamiaito. El hecho de que los fraccionadores sean nativos del pueblo les da ciertas peculiaridades, 

por un lado no son nmy conocedores de las estrategi.as de urbanización ni de las vmtaj~• monetarias 

que ofrece el mercado del suelo popular. :En este sentido son superados por los lideres polítil=05 que a 

través de sus vínculos con el PRI y con fimcionarios del nnmicipio establean mecanismos eficaces 

del control del poblamiemo. Por otra parte, llama la atención que sus actividades se ha}'l!I\ centrado 

firodamentalroatte w la vmta de lotes y w la "defwsa" del espacio que les da idmtidad, el pueblo. 

La pertenencia a lDl núcleo con lazos comunitarios de mw::hos años les permite resttiogi, a los 

colonos el acceso al equipamiemo básico como las esmelas36
• Finalmente es importante destacar el 

carácter multifacético de los nativos del pueblo que fraccionan sus tierras, algunos son fimcionarios 

del nnmicipio37
, otros lideres de sectores oxg¡mizados por el PRI , otros monopolizan algirnas 

actividades económicas redituables dentro del pueblo ( corno los bares) y otros tam~én son 

ajidatarios. Todas estas actividades les permite a algunos de ellos pertEnecer a los grupos de poder 

local del pueblo y del nnmicipio, elemento que indudablemente time un papel nrndame:rtal w la 

tolerancia que las autoridades nnmicipales muestran hacia la formación de asentamil'l11os irregulares . 

De todo lo expuesto w este apartado se puede afirmar que el poblamiento popular w tierras privadas 

se ha dado w lDl contexto que se caracteriza por UDa marcada diversidad de propietarios. Las 

relaciones de propiedad que se establean Elllre propietarios y compradores están marcadas por las 

especifí.cidades mismas de las modalidades de la propiedad privada. Cada tipo de propiedad genera 

diferentes formas de irregularidad y ellas van desde la informalidad existente w la transferwcia de la 

tierra hasta la incoiporación de relaciones que se rigen por prácticit• antigiJas que se confrontan con 

la formaliza,..;ón legal de la transmisión de la propiedad Los actores sociales son también diversos 

sobre todo aquellos que tiww que ver con el acceso directo al suelo, resalta la combin;ición de 

fraccionadores - propietarios , de propietarios - lideres, de propietarios - "corredores", propietarios -

35 Uno de los líderes de la colonia es también dirigente de los pepenadores del municipio de Ecatepec 
~éndez, 1997). 

En el caso de Ciudad de Cuautémoc no se presentó el control por parte de los fraccionadores de los 
servicios básicos, sin embargo se tienen noticias que otras colonias en el municipio de Tecamac si se ha 
dado la venia de agua y el cobro de la luz eléctrica por parte de pequeños propietarios de los pueblos . 



220 

fracciODadores y a la vez fimcionarios municipales, etc. Estos rasgos tan variado dificultan la 

posibilidad de idmtificar un patrón general de la urbanización periférica. Desde este punto de vista 

es necesario reconocer que las pautas de urbanización no coincidm con las que prevalecm m. el 

orimte de la ciudad y que más bien se de6nen m. fimción de los actores sociales involucrados m. el 

proceso. 

Por otra parte, las tendencias de urbanización popular en propiedad privada han cambiado 

sustancialmmte si se comparan oon las que existían m. los años setmta. Es importante destacar que 

el proceso de poblamiento no esta controlado m. su generalidad por fracciODadores que realizan 

grandes operaciones y que generan crecientes conflictos con los colonos por el incumplimiento de 

promesas referentes a la introducción de los servicios. Si bim. se han presentando casos aislados con 

estas caracteristicas, se puede afumar que durante los últimos años m. la formación de ¡,SEfrtaroif'!n!os 

irregulares han intervm.ido fracciODadores de pequEña escala que no se destacan por su amplia 

experim.cia m. el negocio. Sin embaigo este elemento no ha impedido la gm.eración de poblamientos 

populares masivos. La promoción del poblamiento popular ha respondido a la iniciativa individual de 

los propietarios y las ventas de lotes m. muchos casos se ha presentado como divisiones de 

propiedades rústicas. Esto ha disfrazado la formación de fraccionamientos urbanos y ha evitado la 

agudización de los enfrentamientos entre fracciODadores y colonos por los servicios públicos, se 

puede decir que ahora el poblamiento es mucho mm.os conf1ictivo que antes. 

Lo que si se ha mantenido oon el transcurso del tiempo es la amplia tolerancia por parte de las 

autoridades urbanas a la creación y oonsolidación de colonias populares. La revisión de los estudios 

de caso muestta que el común dmoroinador m. el poblamiento popular es la amplia participación de 

fimcionarios municipales y de lideres politicos. Por un lado, se ha mostrado que m. el pf\)CesO de 

urbanización intervim.m. agmtes oon un amplio poder local, elemento que incide directamEllte m. la 

presm.cia de una tendencia favorable a permitir la amtinuidad del poblamiento. Esto ha pemñtido la 

participación directa de funcionarios municipales m. el negocio de la venta de Jotes urbanos y la 

anuencia de las autoridades a la formación de los asentamientos irregulares. Por otro lado, el 

corporativismo urbano sigue mostr.mdo su utilidad particularmmte m. el fomento de las invasiones 

"hormiga" y m. el control de los paracaidistas. De esta manera la estructura politica del partido 

37 En 1996 el comisariado ejidal de Santo Tomás era regidor del ayumamiento de Ecatepec. 
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oficial ha logrado imponerse y probar su efectividad en la administrnción del acceso a lotes urbanos y 

en la cooptación de las organizaciones de los colonos . 

Otro rasgo que es importante destacar, y que ya se observaba desde los años setEDta en las colonias 

populares, es el fortalecimiento de la distancia eristente entre el acceso al suelo y la gestión de los 

servicios. Muy probablemente los vínculos de los fraccionadores con los ftmcionarios municipales y 

lideres políticos, la relativa independm.cia de la organización de los colonos y la decisiva 

participación de lideres del partido oficial han limitado el interés de los pequeños propietarios en 

perfilarse como lideres de la organización de los colonos y de la gestión de los servicios. :Finalmente 

el mercado de suelo popular es redituable para todos los actores sociales y su comportamj.ento, así 

como sus componeates, son elementos que están por esb1ctiar<e más profimdamente . 

7.2.4 La irregularidad y los problemas de tenencia. 

La diversidad y complejidad de los diferentes tipos de propiedad privada también impacta 

directamente los problemas que devienm. de la irregularidad con la que se lleva a cabo la 

transferencia de la tenencia de la tierra. Como se pudo observar en lo expuesto en el apartado 

anterior los conflictos en tomo a la propiedad son de diversa índole, esto debido a que las formas de 

irregularidad que se presentan son tan amplias que muy difícilmente las instituciones de 

regularización puedm resolverlo• ágilmente 

En el caso de las ex - haciendas el problema amral que se enfrenta es la ineicistmcia de contratos 

formalizados con descripciones precisas de los linderos y de la ubicación del predio. Cuando los 

compradores lotifican y venden, y de nuevo los que adquieren los lotes vuelven a realizar la 

operaciáa, se inicia UDa cadena en la que al final resulta muy dificil esclarecer los datos sobre el 

legítimo dueño. Esta irregularidad de la trorocia se combina con otro tipo de problemas que 

provienm. de la presencia de compañías inmobiliarias firntasma~, que a todas luces presenta 

elementos ilegales al no cumplir con los requisitos para su aprobación y fimcionamiento, de 

invasiones organizadas u "hormig¡¡" y de fraccionadores a menor escala que se presentan como 

intermediarios entre el dueño y los compradores de lotes. Los conflictos que resultan de estas 
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combinaciones tienen difermtes grados, la mayor parte de ellos se amra en tomo a la exigencia de 

contar con títulos de propiedad; los más agudos se presentan cuando existe de por medio 

fraccionadores "clandestin'lS" que además de vender los lotes realizan operaciones fraudulentas con 

ellos ( ventas múltiples) y ofrecen servicios urbanos que no podrán introducir. 

En lo que respecta a los "pequeños propietarios" la irregularidad de los asertamif'lltos es tm tanto 

diferente a la que se presenta en la ex - haciendas. En este caso la problemática de la tenencia de la 

tierra no es tan complicada ya que por lo rtglllar queda claro el origen de la propiedad, cuestión que 

incide en que En algim.os casos el desarrollo y consolidación del asnrtarnimto sea menos conflictivo. 

Sin embargo, se presertan tJt:ro tipo de problemas que tienen que ver con la 11usmcia <le las 

fonnalidades legales para iniciar tma colonia urbana. En este sertido las vertas que realiza el 

propietario son imgu1ares aím cuando alg,roas <le ellas se disfracen como divisiones de ternnos 

rústicos. Los problemas más álgidos se P'"esertan cuando el predio en que está ubicado el 

asertaroierto es rertado, en este caso la presión de los ocupantes por frmar el alza de la rerta, 

comprar el lote y por ~orar su vivienda genera la intervención de instituciones estatales encargadas 

de llevar a cabo programas puntuales de vivienda. Por otra parte, tal parece que este tipo de ternnos 

son los más susceptibles a las invasiones mganizadas, ante la ocupación de los ternnos los 

propietarios se VEn oblig¡¡dos a realizar vertas ilegales o a ertablar negociaciones con los lideres y 

organismos o instituciones para la transmisión del predio. 

Los problemas más complejos de la tenencia de la tierra son los que se p-resertan "ll los pueblos y 

"tierras de los pueblos". F.n el primer caso el nodo del aSUlllo se encuertra en la confrO!ltación de dos 

tipos de relaciones de propiedad las tradicionales y las que rigen en los ~sm°" de .-egn)atización. 

La propiedad tradicional genera numerosos problemas ertre los que se pueden idmtificar la ausencia 

de los propietarios originales, las divisiones de lotes por herencias, intestados, problemas de linderos, 

la aparición de lotes que no constituyen en sí mismo lDl tipo de propiedad específica como las 

cbinamp'LS, y En SIDD3 la auSE11cia de ventas formalizadas y .-ealizadas por tradición oral. En gran 

parte el problema de la irregularidad de la tenencia tiene que ver con el crecimierto demográfico de 

los pueblos, cuestión que S" agndi za con la verta a "fuereños", quienes son los más interesados en 

obttner títulos de propiedad 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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Las "tierras de los pueblos" aún mando t'llllbién se pueden catalogar oomo UI1a ÍOillla de propiedad 

tradicinrutl, presmt:m Uila problemática más complicada, ya que a diferencia de los pueblos que 

crecen fisicameote en el fundo legal o en sus inmediaciones, las antiguas tierras de labor son el 

espacio donde se crean grandes fraccionamientos urbanos populares. La existencia de docummtos 

históricos que avalan la propiedad de la tierra de los nativos del pueblo en cierta medida ayuda a 

precisar la propiedad de la tierra, sin embargo, la cnntinua transferencia de la misma sin la 

formalización de las operaciones genera fuertes problemas para esclarecer la tenencia original. La 

lntificación de estos terrenos ha dado paso a fraccinnamimtns simulados y a la presmcia de Uila 

amplia gama de actores sociales que intervienen en el proceso de urbanización (propietarios -

fraccinnadnres, líderes, corredores, fimcinnarios mmricipales, etc.) . 

Hasta ahora poco se ha anali zadn sobre las especificidades del proceso de regularización en tierras 

propiedad privada. Los pocos investigadores que se ocupan de ella lo caracterizan oomn un proceso 

lmtn, ineficiente y con n¡ganismos que no han 'l'alizadn acciones sistemáric-as a pesar del creciente 

número de lotes irregulares en este tipo de tenencia. Para 1989 se calculaba que en el Distrito Federal 

existían 340 000 lotes irregulares (Durand y Pajom, 1993), mimtras que en el Estado de México la 

Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda consideraba alrededor de 15 000 lotes 38 (Duhau, 1996) . 

Efectivam.mte existe poca sistematización de las acciones de las instituciones que tienen oomo 

fimción regularizar, durante el sex:Ellio pasado se destacó la labor de la Dirección General de la 

Regularización de la Tierra en el D.F.; pero pncn se sabe sobre los alcances de la CRESEM en los 

municipios cnnurbadns . 

Como ya se apuntó antes, la regularización de l• teomcia de la tierra omite la sanción a los actores 

sociales que realizaron las vmtas ilegales o que promovieron de manera irregular la ocupación del 

suelo. A fin dP OJmtas -el problema se resuelve con la búsqueda de un propietario original y con la 

legalización de las operaciones de compra - vmta realizadas de manera fraudulmta. En el caso de las 

tierras propiedad privada la regularización es mucho más complicada que el simple esclarecimimtn 

de un dueño legítimo. Ya en algunos dncuromto< ,;e saíalaba que en el sector privado los problemas 

de irregularidad tenían características más complejas que los que se presmtaban en las tierras 

ejidales o c:oro.unales. Si bien no se abundaba en que consistía dicha complejidad, si se llegaba a 

,. Dado el intenso crecimiento urbano a partir de colonias populares se puede suponer que este dato se 
encuentra subestimado y que muy probablemente las autoridades no cuentan con datos precisos sobre este 
fenómeno . 
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plantear que En gran parte el problema residía en la ineficimcia que prevalecía En los mganismn,; 

encargados de regulariz.ar la propiedad privada (Durand y Pajoni, 1993). 

Esta apreciación resulta de la comparación que se hacia con los avances que la COREIT había 

realizado para 1994. A la luz de los procesos descritos en este capítulo se puede afumar que la 

regularización de la tierra privada se Enftmta a problemas que van más allá de la mera eficimcia de 

las instituciones. En el caso de las tierras ejidales el o,gaoismn regularizador se confroma con nn 

"propietario colectivo" que es claramente distinguible e idmt:ificable que cumta con todo lDl marco 

legal que avala la propiedad. Las tierras propiedad privada no pt"esettao 'lSta claridad en la t8lencia 

original, al contrario los ~smos de regulariz.ación se Enftmtan a numerosos propietarios con 

diversos OIÍgt'nes, lo que dificulta la implem.eotación de nna estrategia eficaz que considere todas las 

modalidades m la transferencia de la tierra. 

Desde esta perspectiva los organismos regularizadores de la propiedad privada se mfrentan a nn 

abanico de situaci011f:S diversas En el que el punto cemraJ. es justamarte Encontrar al propietario 

lei9-timo. El esclarec:i.miento de lDl dueño original es nno de los puntos más complicados para el 

proceso de regularización En tierras privadas, sobre todo cuando m la mrnsmisión de la propiedad 

han existido prácticas antiguas que nnnca se Jegalizarnn .. Esta problemática no es fácil de solucionar 

ya que también se time que Enftmtar a nna multiplicidad de propietarios que dictn acreditar predios 

de muy diversas superficies y m los que han jugado también roles diferentes. 

Para dar nna idea de este problema tan sólo en "Ciudad Cuauhtémoc" se distinguieron 80 predios, 

cada parcela con nno o varios propietarios y con tres fonnas de ocupación del suelo (a través de 

invasión, de fraccionadores y de corredores). En San Felipe Terrem.otes, en la delegación Iztapalapa 

se identificaran En 100 has a nna doctna de fraccionadores. La misma atomización existente m la 

propiedad también incide En la velocidad que puede alcanzar la regularización. Este proceso se lleva 

a cabo predi.o por predi.o no por la superficie total de nn asentamierno, en ando los temnos son 

pequeños y medianos se time que aclarar su situación WlO por WlO, de aquí que En témlinos generales 

los avances sean muy !Entos. 

De esta manera se presenta nna gran variedad de problemas para resolver la irregularidad de la 

tenmcia de la tierra algunos de ellos son los intestados, gente que no acredita la propiedad, falta de 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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concordancia emre la superlicie de los lotes y los documeotos que acreditan la propiedad, 

propietarios originales desaparecidos, disolución de copropiedades, etc. Esta diversidad se c.onfroata 

am un esquema de funcionamiento de los organismos de regulariz.ación que diñcilmeme da c:-abida a 

solucionar todas las situaciones !llBlcionadas . 

Para el c:-aso de la Dirección General de Tme:ncia de la Tierra en el Distrito Federal l.;, TEgJllari:ración 

se trabaja am tres modalidades (Dubau, 1996): 

1. la vía ordinaria, en la que el titular del predio o su sucesión está en disposición de suscribir un 

amveoio de regulariz.ación formalizando la posesión derivada de una invasión o de 

procedimientos irregulares dt, wmpxa - venta en los que intervino el propietario o fraccionador . 

2. la vía judicial, cuando no es posible llegar a un acuerdo de las partes involucradas . Por lo 

general se trata de problemas refenmes a la c:-arencia de aoteadenres ~es de la propiedad, 

errores en los dncumentos, cuando el titular de la propiedad no es la misma persona que el 

fraccionador, etc . 

3. la vía expropiatoria . 

Como se puede observar sobre esta base es c:-asi imposible que se puedan solucionar todas las 

variedades de irregularidad de la tierra mencionadas antes. De hecho no se ha pensado en un marw lo 

suficientemente miplio que permita amsiderar vías ágiles para la regulariz.ación, de aquí el pow 

impaáo del proceso en la urbanización popular en tierras privadas. Un signo que evídencia las 

1imitantes de las tres vías que se trabajan es que del total de acciones de regularización Tfflli za das en 

el Distrito Federal en el periodo 1989-94, el 500/o se him a través de la expropiación, el 11 % por la 

vía ordinaria, el 5% por la vía judicial y el 34% restante estaban ubicadas en propiedades del 

gobierno del D.F. , por lo que el proceso fue más ágil (DGRTg, 1994:47) . 

La vía judicial se idmtific:-a wmo la más lenta y la ordinaria de poc:-a cobertura. La expropiación es el 

IJlec:-aDi smn a través del cual se pueden obtener m~ores resultados. De hecho cuando se ha llegado a 

utilizar se han logrado importantes avances en la regulari:ración de mnnerosos predios; de aquí el 
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éxito de la política regularizadora que se ha llevado a cabo en el Distrito Federal39 
• Esto no es 

extraño ya que este instrummto neutraliza la diversidad de los conflictos que se pTf'SE'J11an "11 una 

colonia popular. A pesar de esta "cualidad'', el uso de la expropiación tiene limitantes, ya que no en 

todos los casos es factible llevarla a cabo, sobre todo en terrenos dispersos y de pequeñas 

dimensiones. 

La diversidad que presatta la "irregularidad'' de los ~senraroierttos populares en tierras privadas no 

se resuelve simplemmte con la consideración de ellas en un marco más amplio de regularización. Al 

contrario, es necesario pensar en una intervención de mayor alcance de las políticas públicas para 

ordenar y regular dflltro del marco formal las formas "ilegales" de acceso al suelo, y con ello evitar y 

dirimir la complejidad de las relaciones entre los diversos agmtes sociales que se conforman en el 

proceso de formación del poblaroimto popular. 

39 
La DGRT se planteó como meta regularizar para el periodo 1988-1994, 159 036 lotes; con la utilización 

mayoritaria de la expropiación para al 30 de junio de 1994 se habían entregado 125 008 escrituras, lo que 
significó el cumplimiento del 79% del objetivo general (DGRTg, 1994:79). 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 



• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

RECAPITULACION 

illPARTE 

EL POBLAMIENTO POPULAR Y LA PROPIEDAD 

La amsideración En el análisis de las fonnas de urbanización popular En tierras ejidales y privadas 

obligó a realizar una reflexión sobre sus características. En el caso de los ejidos los resultados de 

esta irivestig;ición mostraron una diversidad de los procesos que se llevan a cabo En tomo a la 

formación de colonias populares. Una de las primera cuesti.OllllS que llama la atmción es el carácter 

local de los poblamiEDtos tipo "Chalco". En contraste con éste existm m otra áreas de la ,xma 

metropolitana procesos de poblamimto En los que se idemifica la existEDcia En las autoridades 

agrarias de roles que tradi.ciooalrnfll1:e P.1'.311 asumidos por los :fi:acciooadores. Además se presenta una 

dinámica interna m los ejidos m la que la urbanización no corresponde al interés de los ejidatarios 

de vmder a los colonos, más bim el mismo crecirnimto natural de la población ha llevado a la 

di.visión de parcelas para dedicarlas a la vivimda de los hijos de los ejidatarios. Este proceso juega un 

papel importante En la sobrevivencia de una parte importante de la tierra ejidal En manos de sus 

propietarios, los ejidatarios . 

Más de la mitad del poblamimto popular que se presentó m la década de los ochEDta se di.o En una 

propiedad privada caracterizada por su gran heterogeneidad. Esta pecuJiaridad de este tipo de 

tenmcia permitió idemificar la existmcia de di.fermtes modalidades En su composición, ellas son: ex

hacimdas, pequmos propietarios, los pueblos y las tierras de los pueblos. Cada una de ellas En su 

relación con el proceso de ocupación del suelo ha determinado la aparición de agentes sociales 

disimiles que van desde propietarios que vendm. dim:tarnmte, :fi:acciooadores que fimciooan corno 

:intennedi.arios, irnnobiliaras rarrtasmas, pequeños propietarios nativos de los pueblos que tarnbifn son 

fimciooarios públicos, etc . 



IV PARTE 

LA ZONA PERIURBANA DE LA ZONA METROPOLITANA DE LA 

CIUDAD DE MEXICO 
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CAPITULO 8 

LA REGULACION DE LA PROPIEDAD EJIDAL EN EL MARCO DEL 

PROCESO DE URBANIZACION . 

En la primera parte de este trabajo, se abordó el camexto que dio pie al debate En tomo al papel de 

los difereotes tipos de propiedad w la "modemi:ración" económica del país de las décadas ochenta y 

noventa. La Ley Agraria de 1992 concretizó el proyecto de desregulación de la propiedad ejidal y 

comunal, y constituyó el marco de partida para impulsar el pretendido cambio de la mganización 

productiva del ejido. Las modificaciones w la definición de este tipo de propiedad llevaron a pEnSar 

en la posibilidad de impulsar cambios importantes En relación con su papel En el campo y En el 

proceso de urbanización. Con respecto ;,1 seg,rodo pumo ya se revisó, en el capitulo 7, como el ejido 

ha sido un tipo de propiedad que en décadas pasadas ha proporcionado una parte importante de suelo 

al crecimiento urbano. Las twdencias de urbanización reciente identificadas En este trabajo, 

muestran como la tenencia ejidal ha perdido significación En la expansión de la ZMCM. El 

desconocimiento de este hecho ha llevado a que tanto los urbanistas como el sector oficial Encatgado 

de la planeación urbana sigan coosiderando que la urbanización ejidal tiene un papel ñrodamenta) en 

la urbe . 

Lo anterior obliga ;, rooimmsinnar el papel de las reformas al Articulo 27 constitucional en el ámbito 

urbano, particularmente ro la ZMCM. Si la urbanización ejidal no tiene la importancia que los 

investigadores y los planificadores le habían dado ¿cómo enteoder, en este CO!ltexto, la iniciativa de 

regular el crecimiento urbano a partir de las modificaciones a la legislación agraria? Para poder dar 
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respuesta a esta interrogante es necesario revisar los alcances de la Ley Agraria de 1992 y su 

impacto en las tendencias de urbanización. Para ello en este capítulo se realizará w balance de los 

intentos de regulación del ejido para su incmporación al suelo urbano. 

8.1 La nueva ley agraria y el ámbito urbano. 

La iniciativa de la nueva ley agraria, aprobada en 1992, recuperó las lineas fimdammtales planteadas 

en el debate en tomo al papel del ejido en el campo; sin embaigo, la primera versión tmía ausmcia~ 

importantes que se referían a aspectos de la vida ejidal que DO se habían considerado desde la 

perspectiva "agraria" de la problemática y que aludían a los elemmtos urbanos de la problemática 

ejidal. 

Antes ele la aprobación ele la ley se realizó una consulta sobre el contenido ele la mi.sma1 en el que se 

debatió el contenido ele las modificaciones al artíailo 27 constitucional. Los partícipantes llamaron la 

atención sobre la visión institucional de la iniciativa que privilegiaba la política agraria y dejaba de 

lado el impacto urbano de la Nueva Ley. Se ignoraba en la propuesta la problemática refeiente a la 

incmporación de la tierra ejidal a la urbanización. Gran parte de la ~tgmnmtación sobre este 

fenómeno tuvo como eje ceotral los problemas generados por la existencia ele un intmso crecimiento 

urbano en este tipo de tenencia, así e.orno los supuestos de la urbanización ejidal ( de los cuales ya se 

ha abundado mucho en este trabajo). 

Los problemas derivados de la "creciente urbanización ejidal" se refieren a dos cuestiones amrales: 

la primera alude a la priorización de los derechos agrarios de los ejidatarios sobre los de los colonos, 

la fuerza de los clerechos agrarios orienta el proceso ele formación de las colonias urbanas, y por lo 

mmos en esta etapa los colonos carecen de derechos jurídicos bajo los cuales ampararse. Para 

Azuela (1992), esto DO ha sido otra cosa más que el desconocimiento en el régimen agrario de que 

muchos ejidatarios han ch;iado de ser campesinos y son finalmente propietarios de tierras suburbanas 

que frente a la creciente demanda venden sus tierras para formar colonias para los sectores 

populares. Esto implica reconocer que la tierra ejidal forma parte del mercado inmobiliario urbano y 
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que la población que time acceso a este tipo de suelo es de escasos recursos, por ello la irregularidad 

como proceso de ac.c:eso a la tierra urbana constituye la única forma posible para lDl ~smrami"tlto de 

población (Eibeosclmtz, R., 1992) . 

La seg,rnda cuestión time relación con la creciente irregularidad con la que se forman las colonia 

populares en los ejidos. En este selltido la política de regularización de la tierra no ha hecho otra cosa 

más que legitimar y estim,~ar "l proceso de urbaniz.ación ilegal. Esto ha limitado en gran medida la 

acción de las autoridades locales a quienes corresponde el ordenamiento del crecimiento urbano, las 

instituciones agrarias han rnaiginado a las autoridades urbanas en la intervención regulatoria del 

proceso urbano. Si bien, se han realíz.ado intentos tmdientes a que organismos de planeación urbana 

incorporen ejidos a través de la expropiación a sus reservas territoriales, estos se han enfrmtado a 

lDl3 fuerte competmcia con la regularización institiu.;onali zada, en la que la ganadora ha sido la 

expansión de la formación de 8smtamiAttos irregulares (la que tiene un ritmo más intenso que la 

creación de reservas territoriales para el desarrollo urbano). La ausencia de la aplicación de lDl3 

política de constitución de reservas territoriales ha hecho inoperante la planeación del desarrollo 

urbano (Azuela, A, 1992 y Eibmsdrutz, R. 1992) . 

La ausencia de todos estos elementos en la iniciativa de la legislación planteó lDl3 pregunta 

ñrndarnental ¿ Qué bases jmídi.cas regularían esta transición en los ejidos peri - urbanos, si la 

iniciativa de ley sólo consideraba la dimensión agraria? (Azuela, 1992). Si la propuesta de la Nueva 

Ley Agraria se aprobaba tal cual, se podía correr el riesgo de llegar a tener impactos urbanos 

negativos en los ejidos localiz.ados en las periferias urbanas de las principales ciudades del pais . 

Algunos de los más importantes serian: 

1. La privatización de las tierras de los núcleos agrarios con potencial de desarrollo urbano 

poclrian llevar a la pulverización ó concentración de la tierra . 

2. El incremento de la migración campo - ciudad 

3. Los propietarios desarrollarian fraccionamientos para sectores medios y altos, por lo que los 

sectores populares no poclrian seguir accediendo al suelo urbano. 

4. Se asistiria a un mayor debilitamiento de las autoridades urbanas para conclucir el proceso de 

urbanización a través de planes . 

1 Esto fue en el foro titulado "El artículo 27 constitucional y el desarrollo urbano" realizado en Veracruz en 
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5. Se llevarían a cabo modificaciones severas al uso del suelo y posibles impactos ecológicos 

neg¡rtivos. 

Las conclusicmes del Foro propusieron que se incluyera en la Nueva Ley Agraria lD1 capítulo referido 

al ámbito urbano que tendría que incluir: 

a) Las facultades y niveles de concurrencia de las autoridades nnmicipales, estatales y federales en el 

ámbito del desarrollo urbano, en asmtamiP.Dto hmnanos que se hayan formado en terrenos ajidales 

y la ubicación y operación de l()l, centros Je poblanñento ejidal. 

b) La CODSt:itución de reservas territoriales para el desarrollo urbano y preservación ecológica, 

aprovediando las tierras ajidales adecuadas según lo establezcan los planes de desarrollo urbano. 

e) La definición de procedimientos para lograr el tránsito ágil del uso agrario de la tierra al urbano 

cuando así lo señalen los planes correspondientes y la símplificación de trámites de expxopiac.ión 

de tierras ajidales por causa de utilidad pública. 

d) La determinación. de mecanism0" de asociación mire ajidatarios, particulares y organizaciones 

sociales con o sin participación del gobierno local para la realiz.ación y promoción de proyectos 

inmobiliarias y productivos. 

e) F acuitar a las autoridades locales para la regularizaciém de la tenencia de la tierra. 

f) La definición de mecanismos y sanciones para evitar la concentración y pulverización de la tierra 

ajidal para uso urbano. 

Finalmente el te,cto de la Nueva Ley Agraria incruporó algunas partes referentes a la cuestiém 

urbana. Por lD1 lado, en lo que se refiere a las tierra• destinadas al asmtamif'Uto hmnano del ajido 

(antes zonas urbanas ajidales) se reconoce a los "avecindados" como sujetos con derechos dentro de 

la comimidad La Asamblea Ejiclal., como órgano máximo del núcleo ajidal., les podrá asignar 

dered!.os sobre las tierras ajidales vacantes; lD1 ajidatario o comlDlefo puede cederle sus derechos 

sobre las tierras de uso común; pueden adquirir derechos parcelarios; ser titulares de solares 

urbanos; y participar en las empresas En las que intervenga el núcleo agrario (Ley Agraria, 1992; 

arts. 57, 60, 68, 80, 101 y 108). 

febrero de 1992. 
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Se crea como órgano de participación de la cmmmidad Ullll "Junta de Pobladores" integrada por 

ejidatarios y "avecindados". Ella puede hacer sugermcias sobre las cuestiones relacionadas con el 

poblado, opinar sobre los servicios sociales y urbanos ante las autoridades muoicipales, opinar sobre 

los problemas de vivimda y dar a conocer a la Asamblea ejidal las necesidades que existan sobre 

solares urbanos o pendientes de regularización (Ley Agraria, 1992:arts.41-42) . 

Por otra parte, en lo que respecta a las tierras ejidales ubicadas m zonas urbanas se reconoce el 

deredlo de los ejidatarios a bmeficiarse de su urbanización. Para ello la incorporación de las tierras 

ejidales al desarrollo urbano deberá sujetarse a las leyes, reglammto• y planes en materia de 

asmrarnimtos hmnanos. Queda prohibida la urbanización de tierras ejidales que se ubiqum en área 

naturales protegidas y en zonas de preservación ecológica. En la majmación de terrmos ejidales 

ubicados m áreas declaradas como reserva para el crecimimto urbano, de confonnidad con los 

planes de desarrollo urbano muoicipal, se deberá de respetar el derecho de preferencia de los 

gobiernos de los estados y municipios establecido por la Ley General de Asmtarnimtos Humanos 

(ats. 87, 88 y 89) . 

Todas las modificaciones legales señaladas arriba se acompañaron de algunos cambios en el rubro 

refermte a la justicia agraria. Se crea la Procumduria Agraria con fimciones de servicio social y 

encaxgada de la defensa de los ejidatarios, comuneros, sucesores de ejidatarios o comuneros, ejidos, 

cmmmidades, pequeños propietarios, avecindados y jornaleros agrícolas. Así mismo mtra m vigor la 

Ley Orgánica de los TribUllllles Agrarios, que otorga a estos plma jurisdicción y autonomía para la 

solución de todas las controversias de carááer agrario. Fmalmente a todas las modificaciones legales 

se agrego rm amplio programa de regularización de la tenencia de la tierra ejidal. El Programa de 

Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares Urbanos (PROCEDE) que time como 

objetivo certtral la emrega a los ejidatarios de sus certificados parcelarios y de derechos comunes, así 

como los títulos de solares urbanos. Todo esto como requisito fimdammtal para que los ejidatarios 

puedan ejercer plmamente los derecho estipulados m la Nueva Ley Agraria. (En otra parte de este 

capítulo"" analizará con mucho mayor detalle las características y avances de este programa) . 
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8.2 El impacto urbano de la Ley Agraria y los actores sociales del proceso. 

Las primeras reacciones elltre la comunidad académica En tomo al impacto urbano de la nueva Ley 

Agraria fueron de creciente preocupación En tomo a la posibilidad de que se presmtará una intensa 

tmdencia hacia la privatización de las tierras ejidales. Mucho se escribió sobre las implicaciones de 

la liberación de los predios ejidales En el campo a la inversión de consorcios comerciales; se pmsaba 

que esto llevaría a la venta de las parcelas y a una mayor pauperización de los ejidatarios , al 

engrosamiento de las filas de migrantes por ex-ejidatarios , y al aumento de las migraciones de 

campesinos a las ciudades (Verduzco, 1992) 

Este fuerte proceso de privatización también afectaría a las ciudades, se llegó a plantear el inicio de 

una nueva fase de la mbanización mucho más acelerada que las anteriores. La comerci.alización de 

los ejidos se consideraba seriameote riesgosa para los sectores populares, que habían Encontrado En 

las tierras ejidales suelo urbano accesible a sus posibilidades. El capital inmobiliario competiría 

vemajnsarnmte con los colonos por la tierra ejidal a partir de inversiones En fraccionamimtos 

comerciales y habitacionales (Pradil1a, 1992). Esto cuestionaba seriamente )a posibilidad de 

existeocia de una "propiedad popular" en la periferia urbana, ya que los altos costos de aa:eso al 

suelo dejaria a los sectores populares fuera del mercado del suelo urbano (Mathieu y Tomas, 1992). 

Por otra parte, la comercialización de las tierras ejidales también seria un obstáculo para la 

formación de reservas urbanas territoriales, ya que se presemaria una fuerte compEtlncia emre 

capitales privados y las instancias encargadas de promover la fonnación de reservas para el 

crecimiento territorial (Cruz, 1993). 

El cuestionamiemo de lograr la pennanrocia de las tierras ejidales en manos de los ejidatarios fue 

otro de los elemmtos presente En la discusión. En trabajos refereotes a las caracteristicas de la 

propiedad ejidal existentes m 1~ antigua Ley Federal de Refonna Agraria, se hacia hincapié en que el 

corporativismo prevaleciente En la organización del ejido que consideraba como inalimables, 

inembargables e imprescriptibles las tierras y que definía como sujeto juridico propietario de la tierra 

al núcleo ejidal ( el pueblo) y no a los ejidatarios individuales, habían protegido históricamente a los 

pueblos agrarios de la pérdida de sus tierras a través del intercambio mercantil (Azuela, 1989: l l 0-

112). En el nuevo marco legal agrario estás peculiaridades del ejido cambian y se le da facultades al 

ejidatario como "sujeto privado" capaz de decidir acerca del uso de su parcela y del destino de las 
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tierras ajidales. Esto pareciera abrir a los ejidatarios expectativas de mejorar sus condiciones de vida 

a través de la comercialización de sus tierras (rana, veata o formar sociedades mercantiles) . 

En este panorama se ideatificó otra visión más optimista de la nueva legislación agraria. Ella 

consideraba por primera vez un vínculo con las instituciones urbanas. El incorporar al municipio y 

las leyes y reglamentos urbanos como elementos fimdamemales para considerar en la creación de 

fraccionamientos urbanos en ajidos abrían la posibilidad de pensar en posibilidades reales de regular 

el suelo urbano. Efectivamente, una de las potencialidades que se le reconocían a la Ley Agraria era 

la posible inCOipOración regulada de tierras ejidales al suelo urbano, y en esta linea también se 

pensaba en que se fortalecería las instituciones urbanas de planeación y al municipio . 

El paso del tiempo y el seguimiento de los efectos de la Nueva Ley Agraria en el ámbito urbano han 

matizado mucho las primeras hipótesis planteadas aquí. En lo que se refiere al impacto en la 

urbanización popular de los ajidos, ya se ha demostrado que la mayor parte del crecimiento urbano se 

ha dado en tierras propiedad privada y que sólo el 27% se ha presmtado en tierras ejidales y 

comunales (Véase el Capítulo No. 5). En lo que se refiere a la fonnación de colonias populares, estas 

han ocupado un 57% de tierras privadas y un 32% de ajidos y tierras comunales. Si bien los ajidos y 

com1mitlades CODt:ribuyen con una parte significativa de suelo para los sectores populares, es la 

propiedad privada la principal oferente de suelo para los pobres de la ciudad Considerando estos 

datos podemos decir en primer,, instancia que de estarse llevando a cabo la privatización de los 

ajidos, ésta no amena za i!ll acceso de suelo barato a los sectores de bajos ingresos . 

Aún cuando, no existe un riesgo grave de poner En entredicho el suelo "barato" para los pobres de la 

ciudad, sí es conveniente preguDtarse acerca de los efectos de la Ley Agraria en loo agentes "'Xiales e 

instituciones involucrados en el proceso urbano. Me refiero nmdamettalmente al impacto en los 

ajidatarios, en los colmos que se han asentado en asmtamientos irregulares en tierras ejidales, y en el 

papel que juega el capital inmobiliario; aproximarse a los actores sociales del proceso permitirá 

evaluar hasta ckmde es posible corroborar la existencia de una fuerte tendencia a la privatización de 

la tierra ejidal. Por otro lado es importante sondear los alcances y limitaciones de las nuevas 

instituciones En el marco de la planeación urbana . 
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Con respecto a los ejidatarios es importante saber hasta que grado conocen la Ley Agraria, que 

opinan sobre la posibilidad de asociarse con sectores privados o ejidales, ¿que tan viable es esta 

formula para ellos?, ¿han implementado proyectos urbanos o productivos a la luz de las nuevas 

disposiciones? ¿Han vendido sus parcelas? ¿ Cómo es su relación con los colonos? ¿ Con la nueva ley 

se han generado nuevos conflictos? ¿ Qué pasa con el programa de certificación de derechos agrarios 

(PROCEDE)? En lo que se refiere a la posible participación del sector inmobiliario ¿ Qué balance se 

puede hacer al respecto? ¿Efecti.vmrunte están interesados en desarrollar proyectos en ejidos? ¿ Qué 

tan redituable es la inversión? Otro de los aspectos novedosos es el papel del municipio en la 

regulación de la incorporación de la tierra ejidal al suelo urbano. ¿Es cierto que la intervención del 

municipio se fortalece con las nuevas disposiciones? ¿Cómo piensan los municipios el papel del ejido 

en el desarrollo urbano? ¿Cómo se refleja esta nueva situación en los planes municipales? rmalmmte 

¿Qué pasa con las nuevas instituciones agrarias y su relación con el proceso urbano? ¿Cuáles es el 

impacto del PROCEDE y sus efectos en los cambios de uso del suelo? ¿ Qué tan factible es la 

regulación de la incorporación de la tierra ejidal al desarrollo urbano? 

Las interrogantes anteriores nOl' definen dos gr.mdes rubros; los actores sociales y el papel de la 

nueva legislación agraria en propuestas generales para la planeación urbana, ambas dimensiones 

serán abordadas en este capítulo. Primero se analizarán los agentes sociales2 y en un apartado 

posterior se analizaran las instituciones agrarias y su papel en el ordenamiento urbano. 

Los ejidatarios • 

Una primera cuestión que es fimdamerrtal considerar para analizar los efectos de la Ley Agraria de 

1992 en los ejidatarios es la situación general de los ejidos. Para ello existe una primera división que 

hay que considerar y que se refiere a la diferenciación mtre el campo y la ciudad Con respecto al 

primer ámbito existen trabajos que llaman la atención sobre la diversidad existente en los ejidos en 

diferentes partes de la República (Stanford, 1994 y 1996:141-155). Se hace alusión a la 

diferenciación existente entre el Norte de México, región caracterizada por la industria agropecuaria 

comercial y, el centro y sur del país en donde predomina la agricuhura campesina. Esta zonificación 

2 
Para ello se realizaron entrevis1as a ejida1arios, funcionarios agrarios y municipales, también se revisaron 

las memorias de dos seminarios sobre la ley agraria y su impacto en la ZMCM, ellos se llevaron a cabo en 
la UAM - Azcapotzalco en 1993 y 1995 y reunieron a ejida1arios, funcionarios agrarios, funcionarios 
municipales y académicos ("La urbanización ejdsl frente e /as reformes de /e Ley AgrafÍ8". y "Ley sgralÍB, 
perif81Í8 ejdsl y urbanización en /e Zona Metropo/lene de /e Ciudad de México".). 
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no lleva a pmsar en la existencia de caraáeristicas homogéneas PU cada región, al contrario en cada 

1lllll de ellas se pueden encontrar diversos elemElltos que tienen que ver con la diferenciación existente 

en los actores sociales al interior del ejido; con el mercado de tierras; con las peculiaridades de los 

mercados locales y su relación con los nacionales e internacionales; con las lógicas territoriales; con 

la existencia de uniones ejidales o asociaciones de productores y; con los diferentes niveles de 

productividad y formas de organización de la producción. Todas estas condiciones pueden 

determinar cambios diferenciados originados por la Ley Agraria. Se reconoce que a la luz de las 

nueva disposiciones, zonas maigjnadas pueden desarrollarse en productivas a través de asociaciones 

con agricultores privados o agroindustrias; también se ideotifican aspiraciones de los ejidatarios a 

disponer individualmmte de la parcela; en algunos casos se acepta la viabilidad de la vía campesina 

y, finalmmte se cuestiona el posible é,cito de las asociaciones de productores ejidales con 

inversionistas. (Hoffinann, 1996:47-68 y Stanford, 1996). En suma, hasta ahora no hay muchos 

indicios de los efectos generales de la nueva Ley Agraria en el campo . 

Para el ámbito urbano, los investigadores sociales interesados en seguir el impacto de la ley agraria 

partieron de lD'.l. supuesto general para caracterizar los ejidos de la periferia urbana de la Ciudad de 

México (Stanford, 1994; Azuela y Ward, 1994), este se refería directamente " las formas de 

ilegalidad existente en la urbanización de este tipo de tenencia ( de las que ya se ha hablado en otra 

parte de este trabajo), de aquí la hipótesis de que la nueva legislación pudiera afectar directamente 

este proceso de "urbanización ilegal". Todo esto bajo el presupuesto de que la mayoría de los ejidos 

periurbanos en la Zona Metropolitana de la Ciudad de México se encumtran en esta situación. A la 

luz de los hallazgos de esta investigación se puede plantear que la urbanización generalizada de los 

ejidos no es lD'.l. elemmto característico de esta gran ciudad y de que de la misma manera que existe 

1lllll gran diversidad en el agro también se puede afirmar la existencia de U11a diferenciación 

importante de las tierras ejidales en la periferia urbana. Elb consiste en la e,cistencia de Ullll parte 

importante de ejidos que conservan sus recursos naturales (corno es el caso de la• connmiclades del 

Sur del Distrito Federal), de ejidos que no tienen tierra con condiciones para cultivar y de otros que 

aún mantienen 1lllll productividad importante ( corno en Ecatepec y Texcoco ), de tierras ejidales en las 

que efectivamente se esta llevando a cabo lD'.l. intenso proceso de urbanización irregú1ar ( corno en el 

ffllD'.J.icipio de Oialco ), y de núcleos ejidales cuyas tierras se han valorizado a causa de la cercanía con 

grandes obras de infraestructura y de inversión de capital (particularmente en la zona poniente de la 
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ciudad)
3

• Es en este marco en el que es pertinente explorar los posibles efectos de la Ley Agraria en 

los ejidatarios y en la vida interna del ejido. 

Antes de indagar sobre los cambios al interior del ejido es necesario tener una idea aproximada de 

hasta donde conocen los ejidatarios la Ley Agraria. Las entrevistas a ejidatarios que se llevaron a 

cabo para esta investigación entre 1994 y 1996 en los municipios de Ecatepec, Villa Nicolas 

Romero, Cuautitlan Izcalli, Huixquilucan y en las delegaciones de Tialpan, y Milpa Aha muestran 

que estos actores sociales no conocen la legislación, sin embaigo se ideotifica que los oomisariados 

ejidales tienen mayor información sobre la legislación y que a "grosso modo" están al tanto de los 

cambios más importantes. Estos primeros datos concuerdan con los resultados de una encuesta que 

aplicó la Liga Agraria del Estado de México, en 1993, entre sus agremiados y que también indicó que 

la mayoria de los ejidatarios no conocen la ley (Soubie, 1993). En 1994 los mismos ftmcionarios del 

INEGI corroboraron lo anterior y reconocieron la falta de información acerca de la legislación. 

Esta ignorancia de los aspectos básicos de la legislación ha llevado a que aún no se observen signos 

daros de los cambios al interior del ejido. En alg,rnas 7'll'.lllS los ejidos sigum conservando intacta su 

organización ejidal y los comisariados ejidales siguen manteniéndose como los actores que controlan 

la vida del ejido, esto a pesar de que los cambios en la legislación están orientados a transformar su 

papel en la vida interna del núcleo ejidal ( esto se presenta particulannente en Villa Ni colas Romero y 

Ecatepec). A pesar de que los ejidatarios no conocen con proftmdidad los cambios legales de la 

propiedad ejidai. uno de los aspectos más conocidos es el que se refiere a la posibilidad de la "libre 

vmta" de la tierras ejidales (Contreras, 1995). Por lo menos en los dos primeros años de vigencia de 

la nueva legislación los ejidatarios tenían la convicción de que ya podían vender sus tierras, aunque 

no tenían claridad al respecto de los procedimientos a través de los cuales se tenía que llevar a cabo 

la transacción. 

Lo anterior fomentó en algunos ejidos una amplia expectativa para vender, sobre todo en aquellos 

casos en que la ubicación de las tierras se encontraba cercana a obras importantes de inversión 

comercial así como de infraestructura vial, como es el caso de la zona de las faldas del Ajusco en el 

sur del D.F., de Santa Fé y de Interlomas en el poniente y, de la carretera Lec:heria - Oiamapa en el 

3 
Gran parte de estos elementos serán analizados con mayor profundidad en la parte correspondiente al 

análisis de las características rurales de la periferia urbana. Aquí sólo se retoman como marco para mostrar 
la heterogeneidad de los ejidos periurbanos. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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OOipODiente de la ciudad. Tocio esto generó UDa fuerte demanda de tierra ejidal para urbanizar en la 

que ñmcianarios públicos y agentes inmobiliarios se presentaban como interesados en comprar la 

tierra con declarados intereses especulativos4
• Esta situación no fue tan espectacular en otras zonas 

de la metrópoli, en mtmicipios como Tu11itlan y Naucalpan se identificaron regi.stros en la 

Procuraduría Agraria Regional de ejidos interesados en realizar operaciones de compra - venta muy 

coocretas con cadenas comerciales, (como Comercial Mexicana) y con constructoras inmobiliarias 

(que querían construir condominios en Naucalpan). La presencia de ofertas importantes para adquirir 

tierra ejidal parecía confirmar la hipótesis de los que ¡mvlecian ,m ~umento i,nportante de los precios 

del suelo ejidal. Esto fue dificil de comprobar ya que no se tuvieron elemmtos para realizar el 

segnimif'Uto de este dato, lo que sí podemos decir es que estudiosos de este tema habían mostrado que 

la tierra ejidal se había caracterizado por su bajo precio y que con los cambios en la legi.slación aún 

no quedaba claro sí efectivamente se asistía a un proceso de valorización de los ejidos (Azuela y 

Ward, 1994). Esto se muestra para el caso de Puebla en el que durante los años de 1992 a 1995 las 

reformas al artículo 27 constitucional parecian no afectar los precios de la tierra ejidal (Jones, 

1996) . 

La expectativa de vmder las tierras por parte de los ejidatarios no fue la estrategia única en todos los 

casos que se revisaron. En otros ejidos, la inminente valorización de las tierras ejidales por grandes 

obras de infraestructura. el intenso crecimiento urbano que ya baáa práC'ricammte imposible 

mantfller el cultivo de la tierra, la venta de lotes a avecindados y el evidente paso a la urbanización 

total del ejido obliga a los ejidatarios a pensar EII otras formas, que no sea la veota directa, que les 

permita obtfller algún beneficio económico del cambio de uso de las tierras Este es el caso del ejido 

de San Martín Obispo en el nnmicipio de Cuautitlan Izcalli, que por los efectos generados por la 

construcción de la autopista T«beóa - Cbarnapa decide adherirse a una asoáación en la que 

participan el Municipio, una empresa privada del grupo Mooterrey y el mismo ejido, para un 

proyecto urbano que considera la construcción de un Qub de Golf, un Qub Hípico y que mantiene 

las áreas abiertas y la posibilidad para los ejidatarios de tener fumtes de trabajo en que emplearse, 

así como la obtención de ingresos superiores a los que percibían . 

Este primer abanico de opciones para algunos de los ejidos son indicativos de las expectativas que 

existían en tomo a la posibilidad real de vender a precios altos las tierras y de benefiáarse de las 

• En Huixquilucan en el año de 1993 se llegaron a ofrecer por un terreno ejidal de 1000 metros cercano al 
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asociaciones previstas en la legislación agraria. Es importante notar que estas iniciativas se 

presmtaron en un marco en el que aún no quedaba claro los inecanismns a través de los cuales se 

tenían que llevar a cabo. Los abogados de la Procuraduria Agraria destacaban que el proceso de 

privatización no era tan simple, había que regularizar primero a través de la aceptación del 

PROCEDE, despllf'.'l ro11tiD1Jar r.oo el aoálisis de la viabilidad del proyecto para fina)rnmte llegar a la 

autorización. Las difermtes etapas de este proceso no eran lo suficimterne'll:e rooocidas, la falta de 

información y de cooocimie11:o de la legislación en los primeros tres años generó e1l:re los ejidatarios 

no sólo grandes expectativas, sino también incertidumbre sobre los procedirnie'll:os que se tenían que 

realizar y desomfi anza del Programa de Certificación de Derechos Ejidales (PROCEDE), primer 

paso para poder iniciar cualquier proyecto ejidal. Esta situación, el le'll:o avance del PROCEDE en 

las zonas ronmbadas y la crisis erooómica desatada a fines del año de 1994 llevaron a una 

paralización de los proyectos y a un congelarni~ de las iniciativas en tomo a la irnpleme11:ación de 

proyectos ejidales en el sentido que aqui se plantearon'. 

Por otra parte, una de las mayores preocupaciones de los ejidatarios de algunas zonas de la ciudad es 

la ocupación de tierras ejidales para la formación de asartarnie'll:os irngulares6 
• Desde el punto de 

vista de los ~idatarios se reroooce que estos poblamie'll:os han representado la obtención de ingresos 

adicionales para ellos, pero también se acepta que los "avecindados" se ubican en terrenos no aptos 

para la urbanización y sobretodo en reservas ecológicas (particularmeme en el sur del D.F.). 

En este contexto, en el discurso de los ejidatarios se plantea la necesidad de la existencia de un 

ordenarnie'll:o de los 9sartarnie11:os irngulares, para lo cual es importante lograr hacer respetar las 

zonas restringidas para la urbaniz.acién y que se identifican corno de "reserva ecológica". En este 

orden de ideas se sostiene la necesaria reubicacién de los "avecindados" y la liberacién de las tierras 

para proyectos específicos de los ejidos, los que van desde recuperar tierra para el cultivo ó para otro 

tipo de actividades que beneficien económicarnmte a los ejidatarios. Para algunos de ellos, sobre 

todos los de los municipios de Huixquilucan y Tialpan, la fuerte presión para urbanizar sus tierras es 

roostante lo que los hace rerooocer el derecho de los seáores populares de buscar suelo accesible 

para ronstruir su vivienda, pero también se reivindica los intereses de los ~idatarios como 

centro comercial "lnter1omas• la cantidad de 100 millones de viejos de pesos (diez mil nuevos pesos). 
• Todos los aspectos referentes a las características del PROCEDE, sus avances y limitaciones, así como lo 
relacionado con las "asociaciones ejidales" serán tratados en el apartado correspondiente a la incorporación 
regulada de la tierra ejidal al suelo urbano. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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propietarios de la tierra, y en este sentido la Ley Agraria abre expectativas de poder pensar en 

proyectos urbanos o produáivos que les sean redituables . 

La ,.,.gumentación anterior pertenece a un sector de ejidatarios que todavía tiene recursos renovables 

y que propone la defensa de los recursos naturales así como la conservación de las tierras ejidales, 

esto a través de políticas efectivas que eviten la creación de ~sentamiErtos :irregulares. Para ellos no 

se puede <'.ontimiar con la creciente urbanización de las tierras ejidales, por lo que es neoesarin 

impulsar, por parte de las instancias de gobierno, un desarrollo urbano planeado que limite la 

destrucción de la naturaleza y que busque el equilibrio ecológico a través de la creación de reservas 

ecológicas. Esto tiene que complementarse con la incoxporación de los campesinos de la periferia 

urbana al desarrollo social y económico, en huma medida se reconoce que esto se podría lograr a 

partir de la asociación con inversionistas o "desarrolladores", con ello se avanzarla en una 

posibilidad real de lograr la transformación económica de le,¡, campesin.,,; y de mejorar sus 

condiciones econónricas y sociales . 

De lo expuesto hasta aquí se puede observar un dloque frontal derivado de la segregación urbana la 

cual enfrenta los intereses de un creciente sector ql)" demanda vivienda popular, con los agentes 

sociales heredados del proceso agrario que ya son parte de la urbanización, y que también reí.vindican 

como demanda la necesaria conservación de sus tierras como una neoesídad ecológica de la gran 

ciudad En este sentido la Ley Agraria les abre expectativas para implementar proyectos 

produáivos
7 

que les permita aprovechar los recursos naturales con los que cuentan y evitar el cambio 

de uso del suelo . 

El sector inmobiliario 

Hasta aquí el panorama que se advierte, una vez revisada la posición de los ejidatarios, es que de 

manera implícita se ac.epta la existencia de un interés por parte del sector inmobiliario de adquirir 

tierras ejidales para desarrollar proyectos urbanos (fraccicmamientos, Oub de Golf, etc.). Bajo el 

supuesto de la existencia de una demanda importante de tierra ejidal para diversos usos urbanos, la 

Ley Agraria consideró en sus disposíciones la participación de inversionistas privados que asociados 

6 
De acuerdo a la información de los ejida1arios sólo los de Villa Nicolás Romero no hicieron referencia a la 

importancia de esta problemática . 
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con los ejidatarios pudieran llevar a cabo proyectos urbanísticos, y de otra índole, en los que se 

inco1J)Ora1"3D. tierras de carácter ejidal en el marco de la nueva regulación establecida para el cambio 

de usos del suelo e incluso de la propiedad HipotÉticarnmte este principio fommtarí'l el interés de 

este sector para realizar inversiones y confo= las llamadas "asociaciones inmobiliares ejidales"8
• 

Hasta ahora no se ha presmtado de manera significativa la formalización del interés de este sector en 

adquirir tierras ejidales o en fOIIDaf asociaciones. Esto muy probablemmte se debe a que la 

intervención de capitales privados en el sector ejidal no está carmte de problemas. Uno de los 

obstáculos que los empresarios encontraron para acceder al suelo ejidal es el alto costo de los precios 

de este tipo de tenencia. Si bien no esta documeotado los cambios en los precios del suelo ejidal, la 

amplia expectativa que generó la Ley Agraria de poder vender las tierras llevó a los ejidatarios a 

ofrecer la vema de sus tierras a precios elevados. Las empresas inmobiliarias se quejaban en los 

primeros meses de vigencia de la ley de los altos costos que implica promover desarrollos, ya que no 

sólo se referían a los altos precios del suelo sino también hay que solucionar problemas con los 

gobiernos nnmicipales para lograr las autorizaciones de los fracciODaIDimtos y la factibilidad de sus 

• proyectos. 

Toda vía, a pesar de transcurridos ya cinco años de la promulgación de la legislación agraria, se 

identifica en el sector privado renuencia a invertir en tierras ejidales. Existen muchas dudas acerca 

de la rmtabilidad de los negocios con ejidatarios, de la procedencia de los capitales y de lograr 

negociaciones favorables con los gobiernos locales (Azuela y Ward, 1994). Estos elemmtos aunados 

a los fracasos de iniciativas de inversión causados en gran medida por conflictos políticos, como en el 

caso de Tepoztlan, nos orillan a pensar de que pasará algún tiempo para que la inversión privada 

avance en la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

El municipio. 

Otra de las cuestiones relevantes de la Ley Agraria es el planteamie-tto de una vinculación mtre las 

instituciones agrarias y las urbanas con respecto al ordeoamimto de aquellas zonas ejidales que 

pretendan incorporarse al suelo urbano, ó que ya están integradas de manera irregular. Recuérdese 

7 
Se plantean proyectos como los de embotellar el agua de los manantiales del Ajusco y explotar los 

recursos forestales. 
8 

De esta figura se hablará más adelante y se analizará el impacto que ha tenido en las ciudades del país. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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que uno de los problemas más graves de la planeación de la urbanización irregular ba sido la 

existencia de rm intmso proceso de formación de colooias populares que va adelante de la 

instrumentación de políticas de prevención de este fenómmo. Hasta ahora la sola regulación de usos 

del suelo no ha sido efectiva para evitar la creciente formación de ~sentami"'ltos irregulares por lo 

que la amplia cobertura de la regularización de la tierra denota el fracaso de las políticas alternativas 

para ordenar el suelo urbano. Esto ba gmerado diversos problemas que han limitado seriamente la 

posibilidad real de la intervención del mmricipio en la regulación urbana (Plan Regional 

Metropolitano del V de M, 1993 ) . 

En este sentido, rm primer elemento que ha limitado los alcances de los intfDlos de ordmación urbana 

ba sido la P.Xistencia de rma fuerte competencia entre ntgarrismru: agrarios de regularización y las 

instituciones urbanas que tienen por objeto incorporar tierra ejidal de manera Tl'gldada. F.n ella las 

políticas de regularización han superado ventajnsarnente las acciones de organismos que 

proporcionan algunas alternativas para ordenar la urbanización ( corno reservas territoriales, 

fraccionarnifDlos progresivos, etc). Por otra parte, la Tl'glda1fr.oción de la tierra ejidal ba estado 

determina,u no sólo por el cantrol del sector agrario, sino también por rma política federal que ba 

considerado poco la regulación del suelo urbano y que ha estado supeditada ba objetivos de carácter 

político o electoral. Este mismo fenómmo se observa en la automación de fraccionarnifDlos urbanos 

ó de inversiones cornerciales que se orientan en muchas ncasiones por decisiones políticas que poco 

tienen que ver con la problemática de las instancias de gobierno y administración local . 

La nueva Ley Agraria trae consigo novedades a este respecto que llevan a pensar en la posibilidad 

real del fortalecimiento del m.mricipio en la intervención del ordmarniento urbano del suelo ejidal. 

Esto a partir de atribuciones específicas para que el mmricipio pueda autorizar o no 

fraccionamientos urbanos en tierras ejidales, para intervenir en la regularización de la 1;¡>n11Jcia de la 

tierra y para implementar la formación de reservas territoriales a partir del derecho de preferencia 

que tiene para la enajenación de ejidos (Ley Agraria, 1992:arts. 87-88 y 89) . 

Con el objeto de fomentar rm efectivo proceso de regulación de la tierra ejidal al desarrollo urbano, la 

Ley General de Asentamientos Hmnanos (LGAH, 1993) recupera e incorpora en su contenido todas 

las disposiciones establecidas por la Ley Agraria referentes a la urbanización de los ejidos. En 

• Entrevista con promotores inmobiliarios lng. Isaac y Enrique Vainer.Qulio de 1992) . 
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esencia se considera las disposiciones generales referentes a las particularidades para establecer 

zonas de urbani.zación y para el aprovechamiento de las tierras para la urbanización. En este smtido 

se establece clarammte que las áreas l!iidales y mm,males que limiten can los cemros de población o 

que formen parte de las zonas de urbanización, así como las tierras ocupadas por asentami,ntos 

humanos se sujetaran m lo referEllte a su utilización para usos urbanos a la legislación estatal de 

desarrollo urbano y a los planes y programas aplicables a este respecto. (art. 38) 

Para ampliar o constituir zonas de urbanización l!iidal y su reserva de crecimiento, así como para 

regularizar la tE1JE1Jcia eo. los aserrtamieow~ lmroanos i.rngulares, la asamblea l!iidal se tendrá que 

ajustar a las disposiciones juridicas locales de desarrollo urbano y a la zaaifi.cación contellida m 

planes y programas. En estos casos se requiere de la autorización del mllllicipio m que se Ell.OJffÚTP, 

ubicado el l!iido o comunidad (art. 39) . Esta disposición deja abierta la posibilidad de que la 

regnlarizar.ión de la tmEll.cia de aSESttami"'ltos irregulares se pueda realizar a través de la Asamblea 

l!iidal siempre y cuando exista UDa liCEllcia mtroicipal. 

Acerca de este tema del aprovechamiento de las tierras l!iidales y comunales para el desarrollo 

urbano, m la legislación urbana se recomimda la promoción de cualquier forma de participación que 

determinen los núcleos agrarios para aprovechar las tierras para el desarrollo urbano y la vivimda y 

evitar la ocupación irregular (art. 42). Se acepta que el modelo de las "inmobiliarias l!iidales" es el 

más adecuado para ello y se reconoce como parte prioritaria m la promoción del desarrollo urbano 

regulado. En cuanto a la expropiación por causas de utilidad pública, esta se tendrá que llevar a cabo 

m coordinación can las autoridades agrarias, de acuerdo a lo previsto m la ley agraria y El!. esta ley, 

a favor de la Federación, de las entidades de la Administnlción Publica, de los estados y de los 

mmnapios. 

En resumEll, la incorporación de temnos l!iidales y comunales al desarrollo urbano deberá cmnplir 

can los siguiEllteS requisitos: 

l. Ser necesaria para la l!iecución de mi plan o programa de desarrollo urbano. 

II. Las áreas que se incorporEll serán preferentemente terrmos que no estén dedicados a actividades 

productivas. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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ID.La definición de esquemas financieros para su aprovechamiento y para la dotación de 

infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, así como para la construcción de vivimda. (art. 

43) . 

Fioalrnl'DI" En la ley Geieral de Asentamientos Humanos se destaca la instrurnl'Dlación de programas 

de desarrollo social, para que los titulares de derechos ejidales y cmmma)es cuyas tierras se hayan 

incorporado al desarrollo urbano y la vivimda, se integrEn a las actividades económicas y sociales 

urbanas, prornoviEndo su capacitación para la producción y comercialización de bimes y servicios 

apoyando la constitución de empresas En la que participEn los ejidatarios y c:omuoeros . 

En términos gmerales el principio del marco legal es el lograr la regulación de la propiedad En los 

i.>Sl'DlamiPntos humano,; sobre todo los que se Eneul'DlraD En temnos ejidales. Para ello se consideran 

tres formas: la regulariz.ación de los Asl'Dlaroiomos En zonas de urbanización ejidal o que simplemente 

se Encumtnn en tierras ejidales, a partir de la asamblea ejidal y con autorización del nnmicipio; la 

promoción de la creación de "asociaciones imoobiliarias ejidales"; y la expropiación como 

J:l'K'C!Dismo para crear reservas territoriales . 

Para algunos funcionarios y estudiosos sobre el tema estos eleml'Dlos deberían de fortalecer la 

intervención nnmicipal En el desarrollo urbano. Se lleg¡¡ a reconocer que, por lo IDEnOS 

jurimcarnl'Dle, se presl'Dla lID3 disminución de la intervención del. gobierno federal En la 

regulariz.ación de la tierra, sin embargo todavia DO queda claro la solución de problemas 

presupuestales del. nnmicipio, ni los derivados de la relación con los diferl'Dles niveles de gobierno, 

federal y estatal, donde DO es poco probable que se presemen reacciones ante el aummto de las 

facultades nnmicipales (Azuela yWard1994: 171) . 

Hasta ahora se ha explorado poco el impacto de las disposiciones referidas al nnmicipio, de aquí que 

se tmgao varias interrogantes al respecto. ¿Hasta que punto el nnmicipio puede intervenir En la 

incorporación ordmada al suelo urbano de la tierra ejidal? Se perfilan varias vias para la 

regularización de la tierra COREIT, PROCEDE y la interna a los ejidos (por resolución de la 

Asamblea ejidal 'º )¿ Cuáles serán los alcances de la participación nnmicipal en la regularización de la 

tierra? ¿Rea)rol'Dle se puede pmsar en la factibilidad de la instrmol'Dlación de políticas efectivas de 

'º Más adelante se tramrá ampliamente este tema . 
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cootmción a la urbanización que vayan más allá de la simple regulación de los usos del suelo? 

Desde el punto de vista del municipio ¿Cuál es el papel del ejido en el desarrollo urbano?. No hay 

respuestas concluymtes para nuestras preguntas pero sí se puede indicar algunos elemeatos de la 

problemática recieme. 

Uno de los temas más significativos en tomo a los alcances de las nuevas disposiciones juridicas para 

la planeación urbana es el de la formación de reservas territoriales en tierra ejidal. Hasta antes de las 

reformas al artículo 27 constitucional, y bajo el supuesto de una crecieme urbanización popular en 

ejidos, la tierra ejidal de la periferia de las ciudades se consí.dera romo "reserva territorial informal" a 

la cual podían acceder el Estado y los sectores populares. Los poderes públicos han podido recurrir a 

ella a través de la expropiación de las tierras por causas de utilidad pública, instrumeato que puede 

cambiar la tenencia de los ejidos y que ha sí.do aplicado tanto para satisfacer las necesidades de suelo 

urbano para grandes obras públicas (de infraestructura, educativas, industriales, etc), romo para 

permitir la regularización de los asentamiPfflOS irregulares. 

La creación de reservas territoriales, romo UDa forma de incorporar el suelo ejidal de manera 

regulada a través de la promoción de fraccionamientos progresivos para los sectores populares y para 

limitar y ordenar el crecimiento urbano, ha fracasado debido a varios factores. Por UDa parte, en 

muchos casos se ha dado im proceso problemático ya que la urbanización se inicia previammte a la 

iniciativa de crear reservas, ello origina una serie de conflictos que afecta no sólo a los ejidatarios 

expropiados, sino también a los colonos que han ocupado los terrenos con la casí. seguridad de lograr 

la regularización. Por otra parte, la declaración de reservas llega a aparecer romo UDa forma de 

imposición política, por lo que para llevarse a cabo ha necesitado de una fuerte decisí.ón política, así 

como del control de los conflictos entre los actores sociales afectados. Además de estos elementos se 

reconoce que imo de los problemas de la inoperancia de esta figura es la ausencia de dispositivos 

para regular, promover y planear la urbanización de las futuras áreas urbanas. Es decir la 

declaración no va acompañada de la definición de procedimientos para hacer ñmcionar la planeación 

del crecimiento urbano y las intervenciones públicas sobre el suelo (Mele, 1994 y Plan Regional 

Metropolitano, 1993). 

A la luz de las novedades legales todavía se P'"t'5f'flt:m dudas sobre la posí.bilidad de que la 

declaratoria de reservas territoriales en suelo ejidal pueda ser eficaz para regular la crec:imte 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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urbanización. Si bien se puede partir de la idea de que con la nueva legislación los mgani smo~ 

públicos y locales, entre ellos los nnmicipios, por medio de la aplicación del derecho de preferm.cia 

podrían constituir reservas territoriales para proyectos públicos, también es posible que conforme 

avance el conocimieato entre los ejidatarios de la ley agraria, ellos podrían preferir vtnder a ser 

expropiados. En todo caso la limitante que se puede pwsar como la más importante es que, para el 

caso de la ZMCM el crecimiento urbano no se está dando de manera mayoritaria en tierras ejidales 

sino en tierra propiedad privada, por lo que la formación de reservas territoriales tendria que 

oriemarse firodaromtalroente li contribuir a la regulación de la tierra privada en la periferia urbana . 

La urbanización irregular en propiedad privada es lD1 fenómwo que no ha sido percibido en su justa 

magnitud. Para los nnmicipios la problemática de la creciente fonnación de asmtamii:mos irregulares 

se cmtra en la tierra ejidal. Este tipo et,, tenmcia se identifica como la más susceptible de uibanizarse 

desordm~damente y existen diferentes posiciones al respecto del papel del ejido en el desarrollo 

urbanoll_ 

En nnmicipios con \D1a intensa urbanización ejidal, como Cbaloo, se reconoce en el ejido la tierra más 

vulnerable para la urbanización irregular. Se plantea como \D1a cuestión importante no seguir 

fomentando ni tolerando la urbanización ilegal de tierras ejidales. Para ello no se habla de 

instrumentos de planeación urbana sino más bien de la necesidad de mantener hasta donde sea posible 

la actividad agraria de los ejidos, awque esto represente serias dificultades para encomrar apoyo 

financiero (Entrevista realizada en 1993) . 

Para lD1 nnmicipio como Ecatepec caracterizado por lD1 intenso poblamieato popular, que se ubica 

mayoritariamente ,n tierras del Ex - Vaso de Texoooo y en menor medida en tierras ejidales, se 

ideatifica en los ejidos un campo propicio para la aparición de imnobiliarias- fantasmas y de lideres 

sociales que propician la anarquía del suelo urbano. Si bien se reconoce que este tipo de problemas 

también existe en colmrias populares fonnadas en tierras privadas, no deja de llamar la atención la 

marcada preocupación por la creciente formación de ~smraroi"'IIOS humanos irregulares En terrenos 

ejidales. Para los regidores es ionrinent" la desaparición de las áreas cultivables que aún se maatiEllflJ. 

en los ejidos, esto debido a los efectos de la ampliación de la construcción del Metro en este 

11 Para explorar este punto se consultaron documentos de tres municipios Chalco, Ecatepec y Cuautitlan 
lzcalli y se realizaron entrevis1as con funcionarios municipales . 
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municipio y a todas las obras paralelas que se tierun que llevar a cabo para la realización de una 

obra de estl' magnitud, como los paraderos de transporte público. 

En realidad poco se consideran los instrumentos planteados en la Ley Agraria y en la LGAH para 

oooducir el crecimiento urbano popular del municipio. Para las autoridades, la tendencia del impacto 

de la Ley Agraria es la formación de "inmobiliarias ejidales", sin embargo se nota poco conocirniento 

al respecto de esta figura. De hecho sólo se recupera la parte referente a la regularización por la vía 

PROCEDE, en la que se pide autoriz.ación al m.uaicipio, y se plantean formas de ~ento de los 

asmtarnientos irregulares y un mayor conttol de los desarrollos inmobiliarios para que se ajusten a 

las normas y reglamentos vigentes (Sánchez E., 1995). 

En otros municipios existe mayor claridad acerca de la necesidad de fortalecer al municipio en las 

tareas de planeación y regulación del suelo urbano, como en Cuautitlán Izcalli. Según su Director 

General de Desarrollo Urbano es necesario incoiporar su reserva territorial municipal al desarrollo 

urbano, pues se trata de resolver de manera planeada las demandas ele tierra Uibana, vivienda, 

infraestructura y servicios para la planeación aáual y futura. Para ello se pretende incorporar al 

desarrollo urbano una importante superficie ajidal (3 500 has ) en la cual se prevén usos del suelo 

productivo compatibles con áreas abiertas para el "equilibrio ecológico" (EJiroodo, 1995). 

En el discurso municipal resaltan las desventajas de la formación de asmtarniffltos irregulares como: 

la carencia de servicios con efectos negativos en la solución del desarrollo urbano municipal (altos 

costos de urbanización y regularización de la tierra), altos costos politicos, económicos y sociales, el 

aumento del gasto público y la aceleración de la destrucción de la naturaleza. En este orden de ideas 

lo que las autoridades municipales quieren evitar es que se sigan formando colonias populares y, que 

los asmtarnierl1os de este tipo que están localizados en otros municipios llegwn a transca,der los 

limites y a promover las invasiones "hormiga". 

El proyecto 41-'" esgrirnEll c-.omo la solución a este problema es la formación de una asociación Ell1re el 

municipio, ejidatarios e iniciativa privada para realizar un desarrollo de extensas áreas abiertas con 

calidad y cuidado ambiental dorule se creará un complajo comercial, una zona babitacional 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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residencial, un Qub de Golf, un Qub Hipico y estadios deportivos12
. Para el municipio esta vía bien 

puede funciooar como dique de COl1tención a una forma de urbanización no deseada y costosa para 

los recursos locales. Para ello la Ley Agraria es un instrumento fimdamootal para el proyecto 

municipal de orclmación mbana, por lo que es importante promover la concertación de inversiones 

para el aprovec:hamimto de reservas ejidales de acuerdo al Plan del Centro de Población Estratégico . 

Con estos ejemplos es fácil de distinguir en los municipios diferentes posiciones respecto al papel del 

ejido en el desarrollo urbano en el marco de las novedades de la legislación agraria. Es dificil todavía 

hablar del impacto de la Ley Agraria en la planeación municipal, el aspecto más conocido e 

interioriz.ado en la prááica local es lo referente a la T'fgl!larización vía PROCEDE. Probablemeote 

esto se debe a que este Programa al regi!larizar los limites y parcelas de los ejidos, también revísa la 

situación de la zona urbana del núcleo ejidal y para eotregar certificados de solares urbanos tiene 

que contar con el acuerdo de la Asamblea Ejidal y la autorización. del municipio . 

Por otra parte, a excepción del mmricipio de Cuautitlan Izcalli, llama la atención que aún no se 

considere la instrumentación de estrategias basadas en la legislación. agraria para fortalecer la 

intervención municipal en el suelo urbano. Si bien se reconoce la importancia de la J"e5Ellcia de las 

colonias populares sólo se plantea la necesaria COl1tención de este fenómE110, pero no se advierte la 

importancia de la promoción de desarrollos babitacionales regulares para la población de escasos 

recursos. Como veremos más adelante la estrategia de los Qub ele Golf parece delinearse como la 

preferida para ocupar de manera regular a los ejidos. Finalmmte es notoria la poca preocupación 

existente respecto a los "sootaroiemos irregulares formados en tierras propiedad privada, si bien se 

reconoce su existencia no se plantea la necesidad de pensar en lineas de ordenamiento urbano. En 

general aún no se logra perfilar en los municipios que se revisaron un política clara en tomo a su 

papel protagónico en la planeación del suelo urbano . 

12 Este proyec:ID se está realizando con los ejidatarios del poblado de San Martín Tepetlixpan en Cuautitlan 
lzcalli. 



248 

8.3.La..rq¡placióP .di,Ja pro~ljidal a, . .i ,,_ d,¡ la platu,ación urbana..... 

La expectativa. de lograr la incorporación ele. la .. tierra ejidal de manera regulada al proceso de 

urbaniZ'lción también h:> incidido wJa iuteqptaciím de las oriattacicmes del creriroi"lllo raba:no en 

el_país. Para la Secretaria de Desarrollo Social (SEDESOL),_gue estaba encargada .del diseño de los 

insttumattos par.1 ordmat: el desarrollo urbano naciaoal p es incuestionable la existencia en los 

últimos años de una crecier:tte expansión de las áreas urbanas de las grandes y medianas ciudades. 

Ante este fenómeno en las tierras aledañas a las ciudades se p:resmtao fuertes pi:esiooes para 

urbanizarse. Grao _parte de estos terrenos están ~dos_por ejidos y comuoidades,J>o~ lo que se 

P!~ Cffill b. proximidad de la mancha urbana llevará tendencialmer:tte al cambio de uso de suelo de 

este tipo de propiedad (López y Rodríguez, 1994 ). 

Se Q,arte del supuesto de ~ . m las urbes del p_:iis existe lJD/1 demanda ~ de suelo );!!11"3 

urbanizar, oo _sólo para vivienda popular sino también para inversionistas interesados en desarrollos 

ÍIIID9biliarios. En este sentido la tierra cme CUeQta coo bum.os accesos y ~bilidades claras de 

introducir infraestructura y servicios urbanos adecuados, se-coovierte en un bim escaso con una alta 

demanda Si esto es cierto resulta inevitable ~ las tierras ejidales y comunales se url>anicen en uo 

futuro _próximo, de a,guí la ÍD1POrtancia de evitar gue esta incorporación se lleve a cabo de manera 

irre,¡pl.ar. 

Ante. este diagnóstico las novedades leg¡iles, m tomo a la posibilidad de que los cambios del uso del 

suelo de la tierra ejidal se lleven a cabo de acue:i:do a los _ _plaoes y_programas urbanos, y que se 

~ a los gobierno estatales y l!).Ullici);!ajes la constitución de reservas territoriales par¡¡ __ el 

desarrollo urbano y vivienda, se interiorizan. C!)IDO parte de una política naciooal. de aniplia 

en~dura que pueda regular el desarrollo _urbaoo delas ciudades del país. 

Ejeo1plo de ell~ es la_P.O)jtica plaoteada_por SEDE;SOL en tomo al_pl!J)el ~co de impulsar el 

cre,;:iroie:rt" delas ciudades medias a J;!¡utir del~~ 100 ciudades._En él se coosidara a 128 

m)lDÍ<;ipios que coocmttarán en el año 2000 al 25% ele la_población naciooal; para atender la futura 

necesidad de suelo urbano se tiene previsto incorporar para entonces 125 mil hectáreas como reserva 

de_crecimieoto, de las cuales el _65% ~ooderá a ejidos y comuoidades. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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En este contexto la incorporación de tierras ajidales y cooumales al desarrollo urbano debe regirse 

neresariarnente por las pautas marcadas en la Ley Agraria y en LGAH. Este proceso considera dos 

procedimientos (Procuraduría Agraria, 1993ª): a) la regularización de la tenencia de la tierra ajidal y 

el cambio de dominio en el marco de la Ley Agraria y, b) el cambio de uso de suelo e incoipOiación 

de tierras al desarrollo wbano a través de la formación de "Asociaciones inrnobiliares ají dales" . 

Ú1 regularización de la tie"a ejida/ . 

En los ajidos suburbanos han pnromina<lo dos formas de irregularidad: la primera se refiere a los 

problemas de tmmcia que se presentan al veru:lerse las tierras para formar colonias populares, y en la 

que tienm que intervenir autoridades agrarias y urbanas. Y la segunda, que tiene que ver con los 

problemas de limites entre dos o más ajidos y CODDJDidades, con la i.nex:istmcia de certificados 

agrarios que indiqum la delimitación de las tierras de uso común que forman el ajido, de las parcelas 

de los ajidatarios y de los propietarios de solares urbanos; todas estas cuestiones involucran 

exclusivamente a la autoridades agrarias (Rodríguez, C., 1995) . 

En lo que se refiere a la "regularización de la tierra urbana" la Ley Agraria distingue dos 

alternativas: la de la expropiación vía la Comisión de Regularización de la Tmmcia de la Tierra 

(CORETT), y la de la regularización interna vía Asamblea Ejidal. La vía expropiatoria establece que 

las tierras ajidales y COllllll1ales podrán se:, expropiadas para la realización de acciones para el 

ordenamiento urbano y ecológico, así corno para la creación y ampliación de reservas territoriales y 

áreas para el desarrollo urbano, la vivienda, la industria y el turismo. Para los asmtarnieutos 

irregulares en terrenos ajidales la COREIT, así como los gobiemos estatales y municipales, podrán 

regularizar el ~sentami<mn rnecfümte la expropiación a los ajidatarios y la posterior compra-venta de 

los títulos de propiedad a los pobladores . 

En cwmto a la regularización interna por la Asamblea Ejidal, la LGAH establece que la Asamblea 

podrá regularizar la tenencia de ~sentamientos irregulares ajustándose a las disposiciones jurídicas 

locales de desarrollo wbano y requiriendo además la autorización del mUIIÍcipio. Para llevar a cabo 

el procedimiento se tmdrá que contar con la voluntad del núcleo de población de regularizar 

gratuitamente ó a cambio de UDa conttap,estación, que intervenga el mUIIÍcipio, y cuando en los 
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asentamientos existan conflictos político sociales y/ó téaricos se pedirá que regularice CORETI ó 

los gobiernos estatales o municipales. En esta regularización interna también se considera la 

definición de los linderos de los ajidos, la tierra parcelada y sus titulares, las tierras de uso comím y 

la zooa de urbanización del núcleo ajidal, de aquí la aplicación de un programa especial que atendiera 

este tipo de tareas, este es el Programa de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares 

Urbanos (PROCEDE). 

E/PROCEDE. 

La aprobación de la Ley Agraria trajo consigo dos supuestos fimdaromta!P.S: el fin del reparto agrario 

y la posibilidad de que los ejidatarios pudieran asmni.r las facultades de decisión económica sobre sus 

tierras y parcelas de acuerdo a las nuevas disposiciones, para ello un elemento importante era el que 

los ajidos contaran con docuromtos que avalaran sus límites y que clarificaran la propiedad de las 

parcelas y las tiei_:ras de uso común. Este se consideraba corno un paso necesario y previo a la 

disposición de la tierra ejidal ya sea para aportarla como parte de una sociedad mercantil, para 

obtener el dominio pleno de la parcela ó en todo caso para iropleromtar proyectos urbanos o 

productivos. 

Par,, EJrtEDder la importancia de aplicar una política de gran alcance para regularizar los problemas 

d" tmmcia de la tierra en los ejidos enunciados arriba es necesario considerar algunos antec«lmtes. 

Al aprobar la nueva Ley Agraria se asmnía la exisa:ncia de numerosos ajidos en el país que no 

contaban con los títulos agrarios de su tierra. Durante los años de 193o-40 el Dfp~rtaromto Agrario 

expidió títulos agrarios en los que se estableáan los limites de la parcela y las colindancias exactas 

de las tierras; en los años posteriores ya no se eutu:gaton títulos sino Certificados de Derechos 

.Agrarios que nombraban a los ajidatarios corno dueños de la tierra, pero que no estableáan la 

superficie y limites de la parcela. 

Hasta 1993 la gran mayoría de los ajidos y comunidades del país no contaba con títulos que 

estipularan las delimitaciones de cada una de las zooas EDUllleradas arriba. De acuerdo a los datos del 

año de referencia de 29 mil ajidos exisa:ntes en el país, sólo 1 200 (el 4% del total) tiE11E11 los títulos 

que amparan la asignación individual de parcelas (Procuraduría Agraria, 1993a y Rodríguez, C, 

1995). En este contexto la Secntaria de la Reforma Agraria puso en marcha el I O de marzo de 1993 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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el Programa de Certificación de Derechos sobre la tierra de uso común, parcelas y solares urbanos 

(PROCEDE). Arturo Warman, titular en este año de la Procuraduria Agraria, afumaba que este 

programa incluía la certificación de 102 millones de has, 3 .5 millones de ejidatarios y comuneros y 

4.5 millones de solares urbanos. Para el Subsecretario Agrario Gustavo Gordillo el problema de la 

comercialización ileg¡u de tierras por parte de los ejidatarios se superaría en la medida en que 

progresara el PROCEDE . 

El PROCEDE tiene a su caigo la coordinación de los trabajos necesarios para wtregar: los 

certificados de derechos parcelarios en los que se identifica el deredio individual y que contienen la 

superficie, las colindancias en metros lineales y la ubicación de la parcela. Con este certificado el 

ejidatario está en condiciones de poder ceder sus derechos parcelarios, otoigarlos en garantía, 

cm•egnir el dominio pleno, etc.. Los certificados de derechos sobre tie"as de uso común13 

amparan el derecho del ejidatario individual sobre la parte de uso común que exista en el ejido, cm él 

los ejidatarios están en condiciones de incoq,orar sus derechos a una sociedad mercantil e ideatifica a 

cada ejidatario individual el porcentaje de la tierra a la que tiene derecho, en relación al resto de los 

ejidatarios. Finalrneate también se otorga el certificado de solar urbano que acredita a los 

avecindados romo propietarios, se especifica la ubicación de su lote, medidas y colindancias, y es 

susceptible de transformarse en una escritura pública . 

Las insriruci<mes que participan en el Prog¡arna son: la Asamblea Ejidal, en la que los ejidatarios de 

cada ejido deciden acqitar su incorporación al programa; la Secretaria de la Reforma Agraria, que 

proporciona la carpeta básica ó el plano definitivo de cada ejido; la SEDESOL, que es la que norma 

en las ZOl'.laS de los municipios sobre las condiciones de desarrollo; la Procuraduría Agraria, que 

además de tener la fimción de conciliar intereses, de investigación y segnirniemo de situaciones 

donde se viole la Ley Agraria, también es la represeat-mt:e social de los campesinos, acude a los 

ejidos a difurutir el programa y a recibir la anumcia del mismo; el INEGI, que es la institución que 

lleva a cabo el levantarniemo topográfico, elabora el plano en el que se deben de encanttar 

lncalizadas todas y cada una de las unidades de los ejidatarios y; el Registro Agrario Nacional 

(RAN) encargado de otorgar títulos de propiedad y transformarlos en escrituras . 

13 Las tierras de uso común consti1uyen el sustento económico de la vida en comunidad del ejido, están 
conformadas por aquellas tierras que no son parceladas, ni que fueron designadas por la Asamblea ejidal 
como zona urbana para el asen1amiento del núcleo de la población ejidal . 
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El RAN es la última fase del Programa de Certificación, a está institución no sólo le corresponde 

entregar los títulos a los ejidatarios sino que lleva el registro de todos los cambios que se realicen en 

los ejidos. Además de expedir certificados y títulos sus fimciones son: inscribir las dec:i.siones de la 

Asamblea ejidal; controlar la información o voltmtad da cada ejidatario o poseedor de tierra y; 

canoelar inscripci.ones, certificados y títulos. De esta manera es en el Registro Agrario Nacional 

donde se registran: los rqi:larnento<: internos de los ejidos; las actas de la asamblea ejidal; la 

delimitación de áreas de asentamientos humanos, fimdo legal y parcelas; autorización de los 

ejidatarios para adoptar el dominio pleno; la aportación de tierras de uso común a UDa sociedad; la 

división del ejido; la enajenación y cesión de derechos parcdarios; y las aáa~ constitutivas de las 

uniones de ejidos y comunidades, así oomo de las sociedades de producción rural. 

El PROCEDE inició sus trabajos en ejidos rurales y dejó temporalmente de lado su aplicación en las 

ZODaS urbanas. Los avances del Programa se dieron muy lentamente, en junio de 1993, de acuerdo a 

los datos de la Procuradwía Agraria, 13 842 ejidos, que ~resentan el 42% del total del universo de 

ejidos existsttes en el país, habían sido contactados; de ellos el 31% (4 350 ejidos) babia autorizado 

mediante Asamblea ejidal su incoiporación al prog,:a:m,, y sólo 87 ejidos (2%) habían logrado la 

certificación (Janes, 1994). En 1994, antes de que Arturo Wannan dejara la Procuradwía Agraria 

dio a conocer datos optimistas del Programa, el 35% de los ejidos del pais ya se habían incorporado 

al PROCEDE, lo que no quiere decir que ya estuvieran aprobados, y aunque no especificó el número 

de ejidos que ya habían llegado hasta la fase fína1 dijo que ya se habíau eob:egado cerca de 400 mil 

certificados ejidales. 

Durante los dos primeros años los avances no fueron tan smprendentes, de hecho fimciooarios de la 

misma Procuraduría Agraria llamaban la atención sobre los problemas a los que se enfrmtaba el 

avance del prog,:am... El atraso se debia en gran medida a la creciente irregularidad de los ejidos en 

cuanto a la delimitación de las tierras ejidales, de las parcelas y de tierras de uso común, pocos 

núcleos ejidales cumplían con los requisitos para llevar a cabo todo el proceso. Otro elemento que se 

resaltaba era la falta de información entre los ejidatarios de las nuevas disposiciones de la Ley 

Agraria y particularmente del PROCEDE. También se Te(Xfflocia que los avances del. programa 

dependían en gran medida del interés político para llevarlo a cabo, para los del.egados regionales su 

progreso iba de la mano con las campañas electorales (Azuela y Ward, 1994). 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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Con respecto a las zonas urbanas, los funcioaarios de la Procuraduria Agraria afumaron que el 

programa no se aplicaría U,ic:ialroente en los ejidos urbanizados o en proceso de urbanización, ya que 

se aplicarían roooani smos diferentes de desincoiporación. Si bien es cierto que durante el primer año 

del programa no se tuvieron noticias acerca de la regularización PROCEDE en los ejidos peri

mbanos, a partir del seg,rodo año de su ftmcionamiento ya se encontraban algunos indicios de 

trabajos del PROCEDE en los ejidos de la periferia de la Zona Metropolitana de la Ciudad de 

México. La inCOipOración de los ejidos suburbanos a este programa se ha muy dado lentamente y con 

muchos conflictos, de los que hablaremos más adelante . 

Hasta 1994, a casi dos años de haberse iniciado, en la ZMCM no se tfnÍan noticias sobre los trabajos 

del programa de certificación en el D.F., y sólo se habian certificado algunos pocos ejidos en cuatro 

municipios conurbados: Cuautitlan de Romero, Huixquilucan, Ecatepec y Cuautitlan Izcalli. Los 

datos siguientes nos muestran la lemitud con que avanzaba el programa. En el Estado de México 

existm 1 225 ejidos de los cuales 241 se locali•an en los municipios conurbados. En los primeros 

seis meses del funcionamiento del PROCEDE, la Procuraduria Agraria regioaal de Naucalpan (que 

tiene a su cargo 29 municipios mexiquenses) recibió solicitudes de regularización de 60 ejidos, de los 

cuales sólo tres obtuvieron sus certificados . 

Cómo se puede observar los trabajos de certificación no fueron muy sigi:rificativos en los primeros 

años en la zona urbana de la Ciudad de México y ello se debió muy probablemente al surgimiento de 

muchas dudas acerca del ftmcionamiento del PROCEDE en tomo a los problemas que se gmeraban 

cuando se atendía la regularización de las zonas de urbanización de los ejidos. Ellos se referian 

ñrodaroentalmente a la regularización interna que la Asamblea ejidal puede realizar al definir 

parcelas, solares Uibanos y los derechos de los avecindados. Aparentemente esta via ofrecía ventajas 

importantes comparadas con COREIT, ya que para evitar la expropiación los ejidatarios bien podían 

dec:idir por Asamblea ejidal la definición de zonas de urbanización así como la delimitación de 

solares urbanos. Con este procedimiento se puede clarificar la tenencia del suelo para los colonos que 

adquirieron un lote en los ejidos y permite la constitución de zonas de urbanización regulares, que 

motaáan c:on la autorización de los municipios, por lo que la venta de lotes urbanos en ejidos estarla 

dentro del marco legal de la transferencia de la propiedad . 
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Para las autoridades agranas el programa podría permitir tenninar con el problema de la 

regularización de asmtamientos ilegales, sin embargo han smgido nuevas problemáticas que indican 

la complajización de los conflictos en los ejidos y que involucran a los ejidatarios y los 

"avecindados". En este sentido, la intervención de la Procuraduria Agraria en las periferias urbanas 

se ha oria:ttado a atender lllla cantidad importante de conflictos entre los ejidatarios y los aVPODdados 

en las tierras ejidales urbanizadas aún no regularizadas y que se han inCOipOrado al proceso a través 

del PROCEDE. Esto debido en gran medida a la intervención de varias instancias en la certificación. 

Una de ellas es la Asamblea Ejidal.. la que tiene entre sus facultades la de ratificar las asignaciones de 

los solares urbanos. Esto ha llevado a que en mudtos casos los ejidatarios soliciten que estos terrenos 

sean restituidos al ejido. Algunas veces esta demanda afecta a colonos con algunos años de vivir en 

las tierras del ejido; en otras ocasiones el conflicto con los avecindados proviene de invasiones de 

tierras que los ejidatarios no han podido erradicar. En todo caso ambas situaciones han generado 

emrmtamimtos jwidicos entre avecindados y ejidatarios por la posesión del suelo14
• 

El núcleo de las comradicci.ones que se presentan en los ejidos que se encumtran en las 

circunstancias mencionadas tiene dos vertiElltes: la primera que tiene que ver con la amplia 

posibilidad que tienen los ejidatarios de aprovechar el PROCEDE para recuperar tierras que ya 

fueron vendidas anteriormeme y dedicarlas a otro tipo de proyectos ya sea productivos o de 

urbanización más redituables para el núcleo ejidal. El otro tiene que ver con las novedades de la Ley 

Agraria en las que se reconocen algunos derechos a los "~vecindados". 

En la nueva normatividad agraria se reconoce como "avecindado" (art. 131
"), a aquella persona que 

ha residido por un año o más en las tierras del ejido y que ha sido reconocido por la asamblea ejidal. 

El avecindado tiene derecho a participar en la Junta de Pobladores del cmtro urbano del ejido pero no 

participa en la Asamblea de ejidatarios, que es a fin de cwmas la que tiene facultades para decidir y 

votar (art. 41 y 42). Existe otro derecho de los avecindados que es el de pertmencia , es decir pueden 

aspirar a unir sus tierras con derechos agrarios en forma preferente a cualquier otra persona que no 

14 
Para 1994 en el ejido de San Antonio Tultillán se habían iniciado 70 juicios en contra de avecindados; en 

el Tribunal Unitario Agrario del X Distrito de Naucalpan comparecieron 187 personas que tienen construidas 
su vivienda en tierras ejidales y se les demandó la restitución de la tierra del ejido. (Datos de la Procuraduría 
Agraria Regional de Naucalpan). 
15 

El artículo 13 de la legislación agraria dice a la letra: "Los avecindados del ejido, para los efectos de esta 
ley, son aquellos mexicanos mayores de edad que han residido por un año o más en las tierras del núcleo 
de población ejidal y que han sido reconocidos como tales por la asamblea ejidal o el tribunal agrario 
competente. Los avecindados gozan de los derechos que esta ley les confiere•. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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tenga características de avecindado (art. 57). Por este derecho se puede solicitar la titularidad de un 

lote ante otra persona que lo este roolaroando y que no tenga la calidad de avecindado . 

Esta cuestión del reconocimimto del "avecindado" por parte de la ley agraria ha llevado en términos 

jurídicos a varias inteipretaciones. Por una parte en tanto que este actor social esta c.onsiderado en la 

legislación agraria le compete a la Procurachnía Agraria intervmir y llamar a la conciliación ele 

ejidatarios y "avecindados". El problema central al que se Ellfrmta esta institución es ¿ Cómo 

oonciliar el clerecho a la vivienda can el problema jurídico ele que los ejidatarios son los propietarios 

del suelo?. F.n este semido se plantean varias interrogantes ¿Cómo mtmcler Pl derecho ele preferencia 

del "avecindado"? ¿Cómo clerecho a vivir en la vivienda que está ocupando? ó ¿Cómo un derecho ele 

propiedad sobre la tierra que ocupa su casa? Este es un problema jurídico nuevo, en los tribunales 

agrarios existe un debate en tomo a esta cuestión. No queda claro para estas instancias como 

resolver los asimtos y esta incertidumbre ha llevado a soluciones contradictorias en las que en 

alg¡mos casos la clemanda ele los ejidatarios prospera y se clesaloja a los avecindados, y en otros se 

reconoce su clerecho d" roautmer-. en el lote sin que se le reconozca el derecho de propiedad; en todo 

caso no se acaba ele resolver la controversia en tomo a la "preferencia" para acceder a la propiedad 

Este confliáo tiene también como telón de fondo el hecho ele que el "avecindado" es al mismo tiempo 

"colono", y que también se ha acudido a tribunales civiles para ventilar este tipo ele confliáos. F.n 

este semido ¿hasta donde este tipo de problemas debe ser resuelto por las autoridades dentro ele la 

lógica agraria? ¿Son los tribunales agrarios las instancias pertinmtes en donde se resuelvan los 

confliáos? Para a1glmos abogados esta problemática tiene como eje cmtral la inexistnJcia de una 

definición que deslinde oon claridad lo agrario y lo urbano. Los tribunales agrarios están 

solucionando los confliáos ele posesión ele tierra que caen dentro ele materia urbana, de tal manera 

que tanto los tribunales agrarios como civiles pueden tener competencia para solucionar una 

coatroversia sobre \Dl lote ya urbanizado (Chacón, 1993). La frontera mtre lo urbano y lo rural no 

está delimitada, el núcleo agrario es parte ele lo urbano, ele aquí que exista una laguna jurídica que se 

relaciona a;re,:tammte oon una frontera cada vez más sutil mtre ambos ámbitos. Hasta ahora los 

problemas se han resuelto (ya sea a favor o en ccmtra ele los avecindados) en los Tribunales o en la 

misma Asamblea Ejidal, donde se busca negociar la permanencia o no de los avecindados . 
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No es dificil pensar que estos conflictos hayan coatribuido a limitar el progreso del programa en 

ejidos suburbanos, de aquí la importancia de interrogarse sobre los alcances del PROCEDE en las 

zonas urbanas. Los datos parecen indicar que los problemas que se idmtificaron para los municipios 

conurbados no han represmtado obstáculos para su aplicación en los último años. Llama la atención 

la existmcia de rm importante avance del PROCEDE en zonas urbanas durante los años 1995- 1996. 

De no existir datos sobre este rubro en 1994 nos enCOIItramos que ya para fines de 1996 se han 

ickmificado los ejidos c:onurbados existemes en la República Mexicana. Se amtabiliz.an rm total de 

1 461 núcleos agrarios, que represeman el 5% del total de ejidos en el país, de los ejidos conurbados 

el 33% se encwmra en la etapa del diagnóstico (esta no implica la incorporación al programa ya que 

su resultado puede ser desfavorable), el 29% ya aCEptó el programa y el 33% fu, m]rnioado la 

certificación (Véase el Cuadro No.32). 

Para el caso de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México se obtuvieron los datos de 32 

mtmicipios conurbados en los que existen 227 ejidos. De este UDiverso, el 30"/o esta en la etapa del 

diagnóstico, el 11 % ya aCEptó el programa y el 43% ya terminó el proceso de certificación (Véase el 

Cuadro No. 33). Al revisar con más detenimif!lto los casos mumtram"" que existe rma marcada 

diferenciación de los avances del programa en los mtmicipios. Aquellos núcleo agrarios que han 

logrado la certificación se localizan en municipios que presurniblemmte no enfrmtan rm proceso de 

urbanización demasiado contlictivo, como Cocotitlán, Chiautla, Meldior Ocampo, Nextlalpan, 

Temamatla; mientras que los municipios que se han caracterizado por rma urbanización muy intensa 

y problemática tienen rm menor porcmtaje de avance, como Chalco, Ecatq>ec;, Huixquilucan, 

Ixtapaluca, Naucalpan, Cuautitlán Izcalli, a'.ltre otros. Es en estos municipios donde podríamos 

pensar que los contlic:tos que !!l' analizarnn arriba tienen rma significancia mayor. 

En el Distrito Federal encontramos que el PROCEDE no ha logrado ningún avance. A pesar de que 

se ha contaáado con 65 núcleos agrarios de la entidad los diagnósticos como etapa previa a la 

aceptación del programa han sido desfavorables (Véase el Cuadro No. 34). Ello se debe sin duda 

alguna a la existencia de rma franca inegularidarl intema en los ejidos y comtmidades que se debe a 

razones como: la división de ejidos, la existencia de invasiones o despojos de la tierra, ventas o 

cesiones de tierras, expropiaciones no ejecutadas, la medición del INEGI no corresponde con la 

resolución presidencial, por fraccionamientos de tierras, por que oo existen representantes fliidales, 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •~ 
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etc. Todo parece indicar que por lo menos en el D.F. el programa de certificación se encuentra en tm 

estancamiento difícil de superar . 

En el balance de los avances del PROCEDE m la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, que 

considera a los 32 municipios conurbados del Estado de México y a las 16 delegaciones del. D.F., 

encootramos que sólo el 33.5% del. total de núcleos agrarios existmtes en la urbe han logrado la 

certificación. En términos generales no es tm dato despreciable, sin embaigo esto nos indica las 

limitaciones del. impacto de la ley agraria en los ejidos y comunidades de la periferia urbana. La 

regularización de la tierra ejidal y comunal, y el cootar con los certificados de propiedad de los 

ejidatarios y comuneros es tma condició,, necesario. para vmder tierras ejidales o formar asociaciones 

inmobiliarias. Muy probablemente el PROCEDE ~ ~vanrnndo, sin embaigo existen dudas de 

que realmente pueda abarcar la totalidad de los núcleos agrarios. Por lo pronto cm los datos cm los 

que se cumtan podemos decir que del total de núcleos agrarios existentes en la ZMCM (292) el 36% 

de ellos tiene diagnóstico desfavorable y el 6 % restante no tiene ningún avance. Es difícil pensar en 

que a corto plaz.o pueda realiz.arse tma incoqx,ración rq,;iuada de la tierra ejidal al desarrollo urbano, 

cuando poco menos de la mitad de la tierra ejidal y connma1 existente en la gran ciudad no podrá 

llegar a la certificación. 

Froalroente .., puede commtar que las nuevas disposiciones en tomo a la certificación de derechos 

agrarios está generando tma marcada complejización de los oonflictos en tomo a la regularización.. 

Por tma parte, se pn'SEfrtan dos vías para regularizar, la que lleva a cabo COREIT, en la que no ha 

existido esta oposición. mtre ejidatarios y col<llOS, y la del. PROCEDE con las dificultades ya 

señaladas. Por otro lado, la regularización parece cmvertirse en tm complicado proceso que 

rovolucra diferentes rostancias administrativas en las que no queda claro la delimitación de sus 

competmrias y <¡Uf' DfN'Sita -1e mucho más trámites y tiempo para llevarlo a cabo . 

La creciente irregularidad de la tenencia en las tierras ejidales, la lenta solución a estos problemas 

por las instituciones agrarias y las vicisitudes propias de las políticas sexenales, lleva a pensar que la 

certificación de los derechos ejidales no progresará ágilmente. Esta situación. podria repercutir en la 

permanencia de los mecanismos ilegales de la urbanización del. ejido, así como en nuevas formas de 

ilegalidad, como la subdivisíón ilegal de la tierra regularizada por el PROCEDE, que podrian llevar 

al estancamiento de la regulación de su rocoqx,rarión al suelo urbano por la vía de la certificación . 
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CUADRO NO. 32 
AVANCE DEL PROCEDE EN EJIDOS CONURBADOS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

AGUASCALJENTES 17 1 7 1 8 
sAJA CALJFORNIA 17 7 1 o 9 
BAJA CALJFORNIA 18 1 3 2 12 
SUR 
CAMPECHE 8 6 o 2 o 
COAHUILA 63 14 4 10 25 
COLIMA 24 o o 3 21 
CHIAPAS 51 29 3 6 5 
CHIHUAHUA 26 3 1 4 18 
alSTR/TO FEDERAL 65 65 o o o 
uURANGO 39 2 9 7 20 
GUANAJUATO 128 23 18 38 49 
GUERRERO 32 8 16 1 7 
HIDALGO 35 16 6 6 7 
JALJSCO 40 12 12 3 13 
MEXICO 107 33 30 15 25 
MICHOACAN 148 34 48 21 42 
IIORELOS 39 4 1 7 25 
rtlAYARIT 21 6 5 4 6 
NUEVOLEON 29 o 4 1 22 
OAXACA 38 30 1 o 7 
PUEBLA 30 13 10 4 3 
QUE'RETARO 29 5 3 6 15 
QUINTANA ROO 11 3 6 o 2 
SAN LUIS POTOSI 31 17 6 2 4 
SINALOA 42 10 10 1 21 
SONORA 32 4 3 6 19 
TABASCO 27 5 3 5 14 
TAMAUL/PAS 65 34 8 5 18 
TLAXCALA 16 o 3 1 12 
VERACRUZ 151 75 32 18 25 
YUCATAN 21 15 5 1 o 
~CATECAS 61 9 11 12 28 

TOTAL NACIONAL 1,461 484 269 192 482 
PORCENTAJE 100% 33.2% 19.0% 13.1% 33.0% 

• Las etapas son croquis. asamblea comisión auxiliar. medidos. pianos. asamblee delimiación. destino y asignación. 

FUENTE: Procuraduria Agraria. Dirección General del PROCEDE. 31 de Agosto de 1996 
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CUADRO NO. 33 
AVANCEDELPROCEDEENEJIDOSCONURBADOSDELAZMCM. 

1 ... coLMAN 
2ATENCO 
3 "-TIZAPAN DE 

ZAAAGOZA 
4 COCOTITLAN 
5COYOTEPEC 
6 CUAUTITlAN 
7CHALCO 
8CHIAUTLA 
9 CHICOLOAPAN 

1 O CHICONCUAC 
1 1 ECATEPEC 
1 2 HUEHUETOCA 
1 3 HUIXQUILUCAN 
1 • IXTAPALUCA 
1 5JALTENCO 
1 6 MELCHOR OCAMPO 
1 7NAUCALPAN 
1 8 NEXTLALPAN 
9 NICOL.AS ROMERO 1 

20 
2 

LA PAZ 
1 SANMARTIN 

DE LAS PIRAMIDES 
TECAMAC 

' :n.A 
4I1:OLOYUCAN 

22 
23 
2 
25 
26 
2 
2 
29 
30 
3 
32 

TI:OTIHUACAN 
, t:POTZOTLAN 

7 il:ll.COCO 
8TEZOYUCA 

ílJLTEPEC 
nJLTITLAN 

1 WMPANGO 
CUATITLAN IZCALLI 

10 
6 
4 

2 
1 

10 
16 
5 
1 
3 
6 
3 
7 
9 
2 
3 

19 
3 
8 
5 
7 

10 
2 
7 
8 
6 

35 
2 
8 
6 
8 

11 

227 
100% 

2 

3 

3 
4 

3 
4 

2 
7 

18 

5 
3 

3 
1 
2 

1 
1 
1 
6 

69 
30.4% 

2 
1 
1 

1 
1 
4 

1 

1 

2 

1 

2 
4 

1 
1 
2 

25 
11.0% 

* Las aapas son Croquis a mano alzada, asamblea comisión auxiliar, trabajos de 
medición concluidos. entrega de planos y asamblea delimitación, destino y asignación . 

FUENTE: Dirección General del PROCEDE. 26 de Noviembre de 1996 • 
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8.0% 
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2 
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3 
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9 
2 
3 
4 
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22 
1 
2 
3 
4 
3 

98 
43.1% 

50% 
67% 

100% 

30% 
38% 

100% 

25% 2 
30% 
29% 3 
10% 1 
50% 

100% 

100% 
10% 

1 
71% 

90% 
100% 
43% 4 
50% 1 
40% 
63% 4 
50% 
60% 
50% 
50% 1 
27% 
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CUADRO NO. 34 
AVANCE DEL PROCEDE EN EJIDOS CONURBADOS EN EL DISTRITO FEDERAL 

AZCAPOTZALCO 

COYOACAN 

CUAJIMALPA DE MORELOS 

GUSTAVO A. MADERO 

IZTAPALAPA 

Diagnostico Desfavorable 

Diagnostico Desfavorable 

Diagnostico Desfavorable 

Diagnostico Desfavorable 

Diagnostico Desfavorable 

LA MAGDALENA CONTRERAS Diagnostico Desfavorable 

MILPA AL TA Diagnostico Desfavorable 

TLAHUAC Diagnostico Desfavorable 

TLALPAN Diagnostico Desfavorable 

ICOCHIMILCO 

IIENUSTIANO CARRANZA 

Diagnostico Desfavorable 

Diagnostico Desfavorable 

8 12.3% 

5 7.7% 

1 1.5% 

10 15.4% 

9 13.8% 

4 6.2% 

5 7.7% 

6 9.2% 

9 13.8% 

6 9.2% 

2 3.1% 

65 100.0% 

1 FUENTE: Procuraduría Agraria. Dirección General del PROCEDE. 31 de Agosto de 1996. ! 

Las Asociaciones Inmobiliarias Ejidales 

El cambio de uso del suelo del ejido puede darse a partir de la obtención del dominio pleno de las 

parcelas o de la aportación de las tierras de uso común a sociedades mercantiles. En el primer caso, 

una vez que se cumta con el certificado parcelario, el titular de la parcela puede solicitar a la 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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Asamblea ejidal la autorización para obtmer el dominio plmo de su tierra. Si la resolución de la 

Asamblea es favorable, el titular podrá gestimiar ame el Registro Agrario Naciooal la cancelación de 

la inscripción de la parcela como ejidal e inscribirla en el Registro Público de la Propiedad. De esta 

manera las tierras dejan de ser ejidales y quedan reguladas por el derecho común. Una vez concluido 

el procedimimto el "nuevo propietario", que ya no es ejidatario, puede enajenar las tierras a terceros 

para usos Uibanos siempre y cuando se consideren los reglarnmtos de urbanización y 

fraccionamimtos . 

Referente a las tierras de uso común, en la Ley Agraria, éstas son inalienables, imprescriptibles e 

inembargables. Pero en el caso de que exista uoa manifiesta utilidad económica para el núcleo de 

población ejidal, se puede tr.rnsmirir el dominio de las tierras a sociedades mercantiles en las que 

participen el ejido o ejidatarios (Procuraduría Agraria, 1993b.). Las autoridades agrarias plantean la 

formación de Sociedad Mercantiles Inmobiliarias que permitan trabajar sobre desarrollos 

comerciales, fraccionamimtos habitaciooales, desarrollos turisticos, parques industriales, etc. 16 
• 

Las Sociedades o Asociaciones Inmobiliarias pueden estar constituidas por ejidatarios 

exclusivamente (Inmobiliarias sólo ejidales ); por ejidatarios y el sector público (Inmobiliarias 

paraestatales ó parannmicipales); por ejidatarios y el sector privado (Inmobiliarias privadas); y por 

ejidatarios, sector público y sector privado (Inmobiliarias Mixtas). Cada uoa de estas formas 

presentan ventajas e inconvmiencias para los intereses de los ejidatarios. Ellas van desde obtmer 

utilidades del l 00% para el ejido pero con un alto riesgo de fracasar por no conocer la operación , en 

el caso de las inmobiliarias ejidales; hasta la de aprovechar la capacidad empresarial del sector 

privado en las inmobiliarias privadas . 

Para promover las Asociaciones Inmobiliarias en cualquier modalidad se tendrá que consultar: la 

normarividad de la Ley Agraria, la Ley General de Asentamimtos Humanos, la Ley General de 

Equilibrio Ecológico y Protección Ambimtal y los planes y programas de desarrollo ( el Plan 

Naciooal de Desarrollo Urbano, los programas estatales y municipales y los programas sectoriales) . 

El proyecto debe considerar las características geofísicas de las tierras ejidales, las áreas de 

protección ecológica y, los aspectos socioeconómicos y tecnológicos (Procuraduría Agraria, 1993b) . 

16 En es1a misma linea se pueden formar Sociedades Mercantiles para granjas y agroindus1rias . 
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En general las autoridades agrarias y urbanas se han manifestado púhlicammte p<:>r la formación de 

Asociaciones Inmobiliarias como la vía más adecuada para regular la incorporación de las tierras 

ajidales y comunales al suelo mbano. De hecho, gran parte de los esfuerzos de la Procuraduria 

Agraria se han dedicado a la difusión de la información refermte a su creación. Sin embargo, parece 

ser que los resultados de esta nueva política no han sido los más alelltadores. 

Las disposiciones de la nueva Ley Agraria, en tomo a la incorporación regulada de la tierra ejidal al 

suelo url>ano, no puedm iniciar si antes no existe claridad en tomo a los límites y linderos de ejidos y 

parcelas. En esta perspectiva, la aplicación del PROCEDE en la ZMCM hipotéticammte podria 

generar mecanismos importantes para regular las tierras ejidales y comuoales, tanto en lo que 

respecta a su integración a la mancha urbana como a la regularización de las tierras ya urbanizadas. 

La Ley Agraria ha dado a los ejidatarios posibilidades de pensar en ab:emativas para el destino de 

sus tierras. El diSCUI'Sll gnbemaroental En tomo a la creación de reservas ecológicas y a la posible 

fonnación de sociedades inmobiliarias ejidales han generado expectativas para crear proyectos en sus 

tierras. A pesar de la inquietud de los ejidatarios, son escasos los proyectos que efectivammte se 

están llevando a cabo (tres en toda la Zona Metropolitana de la Ciudad de México). En 1993, según 

infonnación periodística, la Procuraduria Agraria afirmaba estar supervisando la formación de 200 a 

300 inmobiliarias ejidales. A pesar de que no se daban muchos datos sobre las características de los 

proyectos, esto parecía indicar que existía un gran interés de inversionistas y ejidatarios de asociarse 

en difermtes desarrollos. 

Lo cierto es que a casi cinco años de distancia, los efectos esperados de la aplicación de la nueva Ley 

Agraria no son tan espectaculares ni los esperados. Por una parte, todavía no se perfila clarammte la 

viabilidad de las Asociaciones Inmobiliarias Ejidales. Según datos proporcionados por la 

Procuraduria Agraria, para 1996 sólo existían diez Sociedades Mercantiles de este tipo ya 

fonnalizadas (Véase el cuadro No. 35), ocho se localizan en difermtes estados de provincia (San 

Luis Potosí, Baja California, Coahuila, Sinaloa, San Luis Potosí y Guanajuato ), dos en el Distrito 

Federal (en la delegación de Cuajimalpa), una está en proceso de formalización en el Estado de 

México (en el municipio de Cuautitlan lzcalli). 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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Llama la atmción que En los estados de la república se plantean tlesarrollos residenciales, industriales 

y agrarios, mientras que En la ZMCM los tres proyectos ex:istmtes plantean la construcción de Clubs 

de Golf. Esto último es ·sintomático de lo que sucede En la Ciudad de México, tal parece que los 

proyectos urbanísticos no son tan atractivos para los ejidatarios e inversionistas, los clubs pueden ser 

más redituables ya que se dirigEn a grupos sociales de altos ingresos, se cambia el. uso del suelo y 

mantime espacios abiertos . 

A las amplias 'virtudes" del club de golf hay que agregar que al cambiar los usos del suelo de las 

tierras ejidales se impide la fonnación de colonias populares. Todas estas caraáerlsticas lo han hecho 

atractivo como un instrumeoto de cootmción del crecimieoto urbano. De hecho, el. municipio de 

Cuautit:lán Izcalli lo incotpora En sus politicas estratégicas; el. proyecto de la asociación mtre 

ejidatarios y la iniciativa privada para oonstruir el. Club de Golf se plantea como la fonna más 

adecuada para incorporar ejidos al desarrollo urbano planeado y evitar con el.lo la urbanización 

irregular (Ley agraria, periferia ejidal y urbanización En la ZMCM, 1995) . 

Hasta ahora los proyectos de Asociaciones Inmobiliarias Ejidales no han tenido efectos significativos 

En la incmporación regulada del ejido al desarrollo urbano. Quizás es muy pronto para lanzar 

aseveraciones rotundas respecto a la viabilidad real de este tipo de asociaciones. Lo que sí podemos 

plantear es la ex:istmcia de algunos obstáculos que han impedido la amplia formación de 

inmobiliarias ejidales . 

Algunos de los problemas a los que se enfrentan los proyectos de las asociaciones inmobiliarias se 

relacionan rlirErtaroeote con el desconocimieoto de la Ley Agraria y por la aUSEncia de experimcias 

de este tipo de desarrollos. En general los ejidatarios no tiEnEn capital para este tipo de proyectos por 

lo que es dificil garantizar términos equitativos En una sociedad mercantil. Uno de los aspectos más 

problemáticos que han resaltado de los proyectos es la desigualdad entre los actores que participan m 

la inversión. En algunos casos no queda claro para los inversíonistas los términos En los cuales se 

aporta la tierra ejidal, esto ha generado confusiones y hasta se ha llegado a pensar que la tierra ejidal 

se dona y pasa a ser parte del capital de la compañía. En otros proyErtos la proporción de la 

eveotual ganancia desfavorece En mucho a los ejidatarios, q¡rimes En algunos casos podrían llegar a 

recibir sólo el. 25% de las utilidades (Janes, 1995) . 



264 

Se puede a.firmar que la propuesta de las asociaciones ejidales no han sido hasta ahora muy 

atractivas debido a los problemas ideotificados arriba, pero también a la irregularidad de la tenencia 

interna de los ejidos, al lento avance del PROCEDE y a la aguda crisis económica, todos estos 

elementos parecen prever la inmovilización temporal de estas Sociedades. Quizás el problema más 

importante que detiene la formación de las Asociaciones Inmobiliarias Ejidales sea el de la 

irregularidad agraria de los ejidos y comunidades. En este sentido, la posibilidad de regular las tierras 

ejidales periurbanas tiene como supuesto firndama::rtal P.!. avance del PROCEDE, y es en este pumo 

donde se identifican serios problemas. 

Por todo lo dicho en este capítulo es importante regresar a la interrogante de partida y puntualizar la 

respuesta en tomo a las posibilidades y alcances de las modificaciones al articulo 27 constituciooal 

para regular el crecimiento urbano. Para el caso de la ZMCM se puede a.firmar que el balance al 

respecto no tiende a fortalecer la incorporación planeada de suelo urbano. La expectativa de regular 

el crecimiento urbano a partir de la regulación de las tierras ejidales tiene como limi.taDte firndama::rtal 

el hecho de que la mayor parte de la expansión de la ciudad se ha dado en tierras privadas y no en los 

ejidos. 

Este obstáculo con el que nace la iniciativa explica en gran medida los límites de sus alcances. Sí a 

esto se le agrega la aparición de nuevos cooflictos a::rtre colonos y ejidatarios, la c:omplejización de 

los procesos de regularización, la ausencia de políticas municipales consistentes en regular las 

colonias populares y las propias contradicciones del avance del PROCEDE se puede sostener que las 

nuevas disposiciones de la ley agraria no incidirán de manera significativa en la planeación de la 

expansión urbana. En este sentido, es importante resaltar la falta de una política de suelo que 

incorpore la problemática derivada de la crecia::rte urbanización de la tierra propiedad privada a 

través de mecanismos irregulares, y que tienda efedivama::rte a crear mecanismos de regulación del 

suelo. 

Por otra parte, es necesario notar que si bien en la ZMCM el nuevo esquema de la regulación urbana 

de la tierra ejidal tiene limites inherentes a las propias características del crecimiento urbano en los 

últimos años, puede no presentar los mismo efectos en otras ciudades de la república. De hecho, la 

ley agraria de los noventa está pensada para ordenar el crecimiento urbano del país y particularmente 

de las ciudades medias. Desde esta perspectiva, la legislación agraria pudiera presentar efectos 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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distintos a los observados en la ZMCM Hasta ahora no se han presmt1do lllJálisis serios al respecto 

de este fenómeno, sin embaigo, existen indicios de que en ciudades como San Luis Potosí y 

Aguascalimtes ha ¡nnnmtado la oferta de suelo ejidal para urbanizar, se ha observado mi incremento 

en la especulación inmobilaria de este tipo de tierra, así como mi crecimimto de aSEll1:aroiAitos 

irregulares en ejidos, que con el pretexto de estar ya incmporados al PROCEDE realizan 

subdivisiones ilegales17
• En todo caso habría que realizar más estudios para idmtificar el impacto de 

la ley agraria en la planeación urbana del país . 

17 A este respecto se puede ver el trabajo de Jiménez (1997) y los presentados en el 1er. Simposium 
Nacional sobre Agriculura Urbana y Procesos Metropoli1anos realizado en octubre de 1997 en la UAM -
Xochimilco ( particularmente la ponencia presenta por el Miro. Moreno Mata sobre el caso de San Luis 
Potosí) . 
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CUADRO NO. 35 
ASOCIACIONES INMOBil.IARIAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

BAJA CALJFORNIA Ensenada Francisco Villa Agrovica ABC S.A. de C. V. -
Número 1 

BAJA CALJFORNIA Los cabos San José del Complejo Turístico Inmobiliaria Integral Baja 
SUR cabo california 

S.A. de C. V. 
COAHUILA Torreón San Antonio Zela Seivicios S.A. de C. V. Ciudad Nazos San 

de los Bravos Antonio 
S.A.deC. V. 

D/STRTTO FEDERAL Delegación San Mateo 1 nmobiliaria Los Prados S.A. Club de Golf Reforma 
Política Tlatenango de C.V. S.A. de C.V. 

Cuajimalpa de 
Morelos 

DISTRTTO FEDERAL Delegación San Mateo Club La Sierra S.A. de C. V. Club Hípico La Sierra 
Política Tiatenango S.A. de C. V 

Cuajimalpa de 
Morelos 

GUANAJUATO lrapuato lrapuato GAP Desarrollos lrapuato XXI 
Coorporativos S. A. de C. V. 
S.A. de C.V. 

SAN LUIS POTOSI San Luis Garito de Conslructora y Urbanizadora Residencial Lateneria 
Potosí Jalisco "Las Lomas" S. A. de C. V. S. A. de C. V. 

SAN LUIS POTOsi San Luis Garito de Constructora Rangel Lomas de la Garita 
Potosí Jalisco S.A.deC. V. S.A. de C. V. 

SAN LUIS POTOSI San Luis Garito de Urbanizadora del Sur de San Desarrollo del Pedregal 
Potosí Jalisco Luis Potosí S. A. de C. V. S. A. de C. V. 

SINALOA Mazatlán El Abalito - Ciudad Industrial 
Mazatlán 

S.A. de C.V. 

FlJENTE: Procunduria Agraria. Noviembre de 1996. 

• • • • • 
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CAPITULO 9 

LA PERIFERIA RURAL DE LA ZMCM . 

Hasta aquí este trabajo ha abordado fimdammta)romte la expansión de la Zona Metropolitana de la 

Ciudad de México a partir de los efectos que este fmómEnO ha gmerado m la periferia. La ruta de 

análisis ha estado marcada por la tradición de los especialistas urbanos y el proceso se ha pensado a 

partir de J.:, dirnmsiéin de la urbanización. Sin embargo, como ya se pudo observar los rasgos 

recimtes de la dinámica de la gran ciudad ha incorporado elernflltOS que aluden dirertammte al 

aspecto rural que rodea gran parte de la zona periurbana de la gran Ciudad de México, lo que obliga 

a reflexionar sobre el papel del sector agrícola que rodea a la ciudad y su relación con la 

urbanización . 

Tal como se pudo constatar En )os capítulos anteriores estamos ante tm proceso de urbanización 

creciente que no necesariammte responde al incrernmto demográfico, pero que está incorporaruio 

tma cantidad importaute de tierras ubicadas En la periferia de la ZMCM. Ya se ha analizado las 

caracteristicas de la ocupación de estas tierras desde la perspectiva de la incorporación del suelo al 

proceso urbano. ¿Pero, qué pasa con las tierras que están m la periferia de la ciudad que todavía no 

son afectadas por la urbanización? ¿ Qué sucede En aquellas extensiones que se Encumtran mtre las 

pequeñas áreas urbanas periféricas? ¿Serán acaso superficies que "esperan" la urbanización y con las 

que se timm expectativas de valorización futura? 

La superficie de la ZMCM para 1990 es de 441 376 has, la extmsión de la mancha urbana de 

acuerdo a las estimaciones del OCIM, se calcula En 139 288 has que significan apE113s la tercera 
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parte de la superficie total; dos tercios de la ZMCM, es decir 302 088 has no timen usos urbanos, 

por lo que cabria p•egmrtarse sobre los elementos que han evitado su urbanización. Sin duda, las 

condiciones geográficas y topográficas de alguoas zonas son Wl factor importante a considerar, sin 

embaxgo puede suponerse que Wl3 parte importante de esta extensión no está en la situación 

mencianada y que en ella existen caraáeristicas y procesos sociales, que si. bien se vinculan al 

proceso urbano también tienen especificidades propias. La pregmrta que guía el análisis es saber 

basta que pllllto la mayor o menor resistencia al proceso de urbanización está vinculada con el mayor 

o menor grado de actividad agropecuaria. 

Es desde esta perspectiva que en este capítulo se analiza la relación entre la urbanización y el sector 

agócola en la fromera periurbana. Para ello es necesario revisar la discusión académi,.,. en tomo a la 

relación campo-ciudad, asi. como explorar aspectos como la caraáeristicas de la estructura 

productiva en la frontera rural y el papel de la tenencia de la tierra en el sector agrario. Se presenta 

W1 esbozo de las peculiaridades de la periferia urbana desde el sector agricola y se plantea la 

existencia también de Wl3 "periferia rural" vinculada al proceso de urbanización. 

9.1 La IUleva relación campo - ciudad 

La intemaciooalización del sistema económico y la incorporación de México al nuevo ordm. global 

han determinado transformaciones importantes en las formas de mganización de la producción, en la 

reorganización territorial, en la refim.ciooaliza,,i6n de los espacios, en los mercados de trabajo, en la 

reorieotación de las políticas públicas, en la percepción del ámbito urbano y rural, etc. Este fenómeno 

ha incidido también en la redefinición de prioridades, por parte del Estado, para orientar sus acciones 

de manera acorde con el nuevo modelo de desarrollo económico. 

En este smtido, el estímulo a la industrialización ha matizado su significado y éste ha incluido entre 

otros elemmtos Wl3 apertura a la competencia internacional, al establecimiento de capitales 

extranjeros caracterizados por su amplia movilidad y a la 111ndernizac:i.ón de los procesos productivos 

a partir de formas de trabajo más flexibles. La necesidad de competir abiertamente ha llevado a la 

elaboración de políticas de fomento industrial que lleven la industrialización fuera de las grandes 

concm:traciooes urbanas y que estimulen su establecimiento en ciudades medias. El apoyo a la 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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implantación de!:> indusbia maquiladora en alg,rnas nigiones del país y la "urbanización del campo", 

a través de la fractura del sector agropecuario en pro del desarrollo de empresas agro-industriales, 

son alg,mos aspectos que nos remiten a los cambios recientes en el agro . 

En este contexto, en los últimos años se han presentado procesos aparentemente contradictorios que 

complejizan los componentes del fenómeno rural y urbano. Uno de los primeros efectos de los 

cambios arriba mencionados ha sido la creciente urbanización del país en ciudades medias, se 

identifica lDl grari dinamismo de la población en aquellas regiones y municipios en los que se ha 

impulsado la industrialización. La "urbanización del campo" ha llevado a \Dl3 intensa 

transformación del uso del suelo rural, así como al desplaz.amiento de las actividades primarias por 

las secundarias y terciarias (Ramírez, 1995). Todo esto ha generado efectos diferenciados en el sector 

agropecuario; la marcada diversificación del uso del suelo y el establecimiento de parques 

industriales, como parte de la política de estímulo a la industria compEtitiva, ha ocasionado \Dl3 

disminución importante de las áreas de siembra, en las que se incluym tierras de temporal y de riego, 

pero se ha logrado mantener la producción agrícola y ganadera más rentable . 

En \Dl primer momento los indicadores seiia1ados parecieran significar \Dl tremendo embate contra 

aquellos productores y comJmirl:\des rurales que no pueden insertarse en el nuevo modelo, ya que de 

principio no tienen condiciones para competir en lD1 mercado oriemado al exterior. Sin embaigo 

existen evidencias de que esta no es la tendencia prevaleciente en el campo. Si bien los municipios 

urbanos han incrementado de manera importante la población, los municipios rurales han mantmido 

su dinámica demográfica, es decir se ha estabilizado el decrecimiento de la población la que no ha 

disminuido tan radicalmente como nriginalmente se hubiera podido pensar. Por otra parte, se ha 

observado la persistencia de la presencia de los pequEños productores, los que han resistido la 

arremetida del proyecto neoliberal en el campo. La implantación de las maquiladoras y de las 

agroindustrias si bien han modificado el comportamiento de la mano de obra rural y han ofrecido 

empleo en las actividade.c soorndarias, PSte fenómeno no ha determinado la ruptura de la población 

can sus comunidades de origen ni la desaparición de las actividades agrícolas y mucho menos el 

abandono de pueblos, ejidos y comunidades . 

La aparición de los elementos ya señalados han llamado la atención sobre todo de los estudiosos en 

los problemas rurales, la reflexión sobre ellos ha llevado al planteamiff1to de la existencia de \Dl3 
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"nueva ruralidad'' que intenta identificar los cambios que se han gmerado m el campo. En ella se ha 

considerado la tendmcia hacia una nueva relación entre el campo y la ciudad Ell la que la 

polarización tradicional entre ambos fmómenos es dificil de sostmer. Para proñmdizar m esta 

propuesta teórica es necesario remitirse al marco conceptual que tradicionalmente ha estado presente 

m las definiciones del campo y la ciudad 

En términos generales la relación entre lo rural y lo urbano se ha e,q,licado a partir de sus 

oposiciones, lo que ha incidido m pensar la existencia de una dicotomía rotunda entre ambos 

espacios. De esta manera se han considerado inclusiones y oposiciones. La relación campo-ciudad se 

empezó a pensar desde la formación de la sociedad industrial y una de las primeras comentes m 

abordarla fue la del marxismo. Marx la pensó a partir de la complejización de la división del trabajo 

Ell la que el desarrollo de la industrialización Ell la ciudad subordina los procesos agrarios y 

determina la descomposición del c:ampesiuddo. Desde este punto de vista, la ciudad es "obra de la 

conCEDtración, de la multitud, de los instrumElltos de producción, del capital, de los placeres y las 

necesidades, mientras por su parte, el campo pone Ell evidmcia el hecho contrario, la dispersión y el 

aislamiemo" 1
. Desde el marxismo no se profundizó mucho sobre la dualidad de esta relación, sin 

embargo su marco conceptual permitió el análisis <le1 sector rural a partir de los efectos generados Ell 

la economía Q11UJW.k1 por la formación y penetración del capital m el campo2
• 

Los presupuestos flrodarnarta)P..<1 para pensar la difermciación artre el campo y la urbe fueran 

aportados por la sociología de mediados del presarte siglo. El punto de partida c:emra1 par.o analizar 

las difermcias entre los dos ámbitos se ubica Ell la sociología norteamericana que se desarrolló 

durante la primera mitad del presente siglo. Uno de los más importantes pEnSadores sobre este tema 

fue Loui.s Wuth (1938), quim planteó el problema de la difermciación campo-ciudad desde la 

construcción de tipos ideales que permitieran conformar patrones de comportamiemo que ayudaran a 

difermciar la realidad empírica y con ello poder categorizar diversas formas de poblamiemo como 

más o menos urbanos ó más o menos rurales. 

Desde esta pe1 specti va Wuth propuso una definición de ciudad basada Ell la existmcia de lD1 

~sartami<mo relativameme grande, dmso y permanente de individuos socialmente heterogéneos. 

Estas tres características: el número de población, su dmsidad y la heterogeneidad de los habitantes 

1 Consúltese al respecto "La ideología alemana• escri1a por Marx y publicada en 1846. 
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• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

271 

se convierten en elemmtos decisivos para explicar el modo de vida urbano. La interrelación entre 
los factores mencionados gmeran modificaciones sustanciales en las relaciones sociales que dan 

lug¡u- a lD'.la creciente indi.vidualiza<:ión y autosuficiencia de los pobladores, así como a lD'.la 

segregación espacial de individuos por caracteristicas como el color de la piel, la etnia, la situación 

socioeconómica, las preferencias, etc. Todos estos cambios llevan al debilitamiento de las antiguas 

bases de la cohesión social e.orno las relaciones de parmtesco o las de carácter afectivo propias de la 

pequeña comunidad 

Esta definición de la ciudad viene a ser complemmtada por el desarrollo conceptual de lo rural. En 

este sentido \DlO de los teóricos más relevantes al respecto fue Robert Reclfield (1954), quien a partir 

de la construcción de 1.m tipo ideal define el espacio agrario. El marco que sustmta su trabajo 

considera la existencia de sociedades con similitudes y diferencias, simples y complejas, ambas son 

difennciadas y existen elemeotos que las separan o acercan a las sociedades modemas. En 

contraposición a la sociedad modema ó a la ciudad se define la sociedad folk, que no es otra cosa que 

el espacio agrario, con elemmtos que aludm a la presmcia de lD'.la baja densidad de población, a la 

escasa diferenciación y movilidad social, con relaciones personales que suponen lD'.la interacción 

primaria y directa con 1.m fuerte sentido de solidaridad en donde la familia es la i.midad de acción. Su 

comportamiento es tradicional, P.<!p011fáneo, sus categorías san el parmtesco y sus instituciones 

arraigadas por la costmnbre . 

En este tipo de sociedad folle se desarrollan procesos de cambio cultural que propician el tránsito de 

lo simple a lo complejo lo que trae e.orno consecuencia la ruptura de la homogeneidad y dan lug¡u- a la 

desorgani7.3ción, la secularización y la individualización, todos el.los elemmtos que tienden a 

conformar ™ sociedad urbana. De esta manera la ciudad aparece como la protagcmista del cambio 

social. De la sociedadfolk a la urbana se presmta 1.m "mntimmm" social y territorial en el que el 

arranque del proceso esta constituido por la difusión de los valores que constituyen el modo de vida 

urbano (Lezama, 1993:168-174). En este sentido la interacción mtre la aldea, el pueblo y la 

comimidad urbana supone ™ evolución cuyo sentido va de lo rural a lo urbano, se trata de 1.m 

proceso que tiende inevitablemente a la urbanización del campo. Así la relación mtre la urbe y el 

campo tiende a ser desigual y en el.la domina la primera, de esta manera los procesos urbanos 

2 Al respecto se pueden consultar los trabajos de Bartra, R. (1974), Paré, L. (1977) entre otros . 



272 

subordinan la dinámica agraria e imponen condiciones que ayudan a la paulatina desaparición de las 

relaciones ec:xmómicas en las que se basa la comUDidad rural. 

Esta transición de lo rural a lo urbano fue pensada de otra manera en los años setmta, por otra 

corrimte teórica que retomaba como eje ceotral las relaciones de dependencia para explicar los 

procesos sociales y económicos, y que consideraba cómo elem.mto fundamental m el análisis los 

rasgos del desarrollo capitalista en América Latina y particularmeote en México. Se consideraba que 

las caraáeristicas del subdesarrollo predominante en estos países se debían a la existencia de una 

economía depmdi.mte que limitaba el pleno desenvolvimimto del capitalismo así como de una 

estructura de clases propia de este modo de producción. 

En este SElllido las relaciones entre el campo y la ciudad se interpretaron como las P.lcista:rtes entre la 

agricultura y la industria. Esto en el marco de la existencia de im "colonialismo interno" m el que se 

idmtificaban clarammte dos polos: el atrasado o explotado y el moderno o explotador, en este último 

se reconocia al secb'>T inchlstrial-urbano que gracias a la explotación del sector rural había logrado su 

impresionante progreso. Desde este puoto de vista, el atraso del campo encuentra su explicación en el 

grado de formación y pmetración del capitalismo, cuyo desarrollo lleva a la transformación de la 

ec:xmomía campesina y a la descomposición misma del campesinado (Bartra, 1974:45). 

De esta manera, las transformaciones de los campesinos y de sus relaciones ec:xmómicas están 

directammte relacionadas con el desarrollo del capitalismo, que conlleva m sí mismo im proceso 

tm.dimte a la desvinculación de los productores rurales de sus medios de producción. Esta evolución 

hacia la proletarización de la población del campo se piensa que no se realiza de manera mecánica e 

inmediata, sino que m ella están presentes una serie de contradicciones ec:xmómicas 'll"' coodncm a la 

formación de nuevos tipos de población y nuevas clases sociales. A este largo proceso se le define 

como descampesinización y no es otra cosa que la descomposición del c:awpesin.,Jo a partir de la 

desintegración de su economía, de la pmetración de relaciones capitalistas m las UDi.dades 

campesinas, del desarrollo de la industria m el agro, de la ~ción de la agricultura y la industria, 

y del abandono de la tierra (Paré, 1977:26-27). 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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La descampesinización se considera como tm proceso de liberación de mano de obra que la 

industria Ji zación podría ocupar', y puede dar lugar a la formación acelerada de tm proletariado 

agrícola desvinculado totalme:rte de la tierra, pero también puede roantmer a)g,mas formas de 

sobrevivmcia de la vida campesina. De hecho los estudiosos de este proceso considerarmi que el 

desarrollo mismo del capitalismo puede darse sin tma profimdización de la descampesinización, lo 

que sigmfica que rasgos de la economía campesina se roantmgan y con ella la existencia misma de 

los campesinos, pero siempre subordinados al interés del capital a través de su sometimimto al 

mercado capitalista (Ibidem:28-31 ) . 

Desde este marco se concibe a la unidad campesina y a sus formas de sobrevivmcia como elemEDIOS 

que forman parte de tm proceso complejo, con candmcias diferenciales que puedm. acelerarse o 

disminuir, que a la larga tiende a la proletarización de los campesinos, pero que logra roantmer 

rasgos que no son propios del capitalismo. De esta :manera el autoconsumo, la relativa autonomía del 

produáor sobre sus actividades productivas, la permanencia de la propiedad de la tierra en algunos 

sectores campesinos, la coexistencia del trabajo asalariado con el cultivo de la tierra, y la obtención 

de ingresos adicionales a partir del ejercicio de otros oficios como la artesanía, son elemmtos 

"temporales" que tiendm a su desaparición y que forman parte del Uamado proceso de 

descampesiniz.ación 4 
• 

La dualidad de los presupuestos reseñados hasta aquí han permeado los estudios urbanos. La 

dicotonomía de la ciudad y el campo, y la toodmcia hacia la urbanización son postulados 

comúnmente aceptados mtre los especialistas. Elos han orieatado la definición de la especificidad 

del proceso de urbanización, el que se ha considerado como parte intesrante del desarrollo económico 

y su especificidad radica en el ,mmmto y multiplicación de los centros de conC81tracián de la 

• Sin embargo el ritmo de incorporación de los trabajadores agrícolas a las empresas indusbiales y 
agroindustríales siempre ha sido menor al que prevalece en el proceso de in,eración de campesinos". De 
aquí que la población no ocupada forme parte del llamado "ejércitc industrial de reserva•. 
• La pervivencia de los rasgos de la unidad económica campesina llevo en los setenta a todo un debate en 
tomo a dos elementos centrales: al papel de los campesinos en la estructura de clases y a la posible 
existencia de diferentes modos de producción bajo el dominio del capitalismo. Con respecto al primero la 
discusión se centró en si los campesinos que tenían las características señaladas arriba formaban o no 
parte del proletariado agrícola; con respecto al segundo elemento, se debatió sobre la existencia de una 
articulación de modos de producción con el capitalismo o de la posibilidad de pensar en la existencias de 
formas no capitalistas como parte del modo de producción capitalista (Bar1ra, 197 4 y Paré, 1977). Dado 
que el presente trabajo no aborda directamente este tipo de problemas sólo se mencionan aquí con la 
intención de mostrar la complejidad de la problemática brevemente expuesta arriba. Por otra parte, es 
importante resaltar que el coucepto de descampesinimción ayudará a interpretar más adelante los rasgos de 
la ruralidad en la periferia de la ZMCM . 
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población, y en el crecimiento de la población urbana. La creciente urbanización y la transformación 

de la vida rural se han considerado como el principal objeto de estudio, las formas a partir de las 

cuales se ha dado este fenómeno centran las principales interrogantes en tomo a la definición de las 

relaciones sociales y económicas que se presentan P.1'.1 la ciudad Para ello se han creado instrumentos 

metodológicos que ayuden a medir los grados de urbanización y a delimitar a la población urbana y a 

la rural'. 

Hasta ahora entre el gremio de los mbanistas no se ha revisado esta contraposición existente entre el 

campo y la ciudad . Apenas algunos estudios en tomo a la dinámica urbana regional han comenzado 

a repensar la relación entre lo rural y lo urbano a partir de los cambios recientes en la estructura 

económica impuesta por el proyecto neoliberal (Ramírez, l 995: 11-16). Se ha aceptado que la 

dicotomía camp<Hiudad ha fracci011ado el conocimiento, ya que supone que los procesos 

económicos, sociales y políticos que se presentan "11. ambos espacios son partes disociadas. Se 

plantea la necesidad de relacionar los procesos que se present:m en esta "dualidad" de la realidad, 

pues los cambios en las formas industriales y comerciales que se dan en el campo marcan 

diferenr.ia)mente a los capitales rurales y por ende su asociación o subordinación genera nuevos 

procesos de carácter Uibano. De esta manera, la organización del territorio no obedece a fimciones 

duales urbanas o rurales, sino que se traducen en asociaciones y dinámicas complejas entre ambos 

espaaos. 

Los cambios que se presentan en esta problemática han sido percibidos con mayor sensibilidad entre 

los investigadores rurales. Para algimos el concepto de ruralidad, entendido como tm tipo de 

ordenamiento social comunitario fimdaclo sobre la agrupación preferencial de semejantes, en la 

personificación de fimciones y en un uso social extensivo del espacio donde sólo se admiten lazos 

sociales marcados por la tradición y la costumbre, ya no tiene vigencia (Pepin, 1996:69-73). Se llega 

a afumar que ya no existen espacios cerrados, que las comunidades han perdido sus limites 

referenciales en el tiempo y en el espacio y que las localidades se saturan en términos demográficos 

(Salas y Rodriguez, l 997). 

Estas modificaciones en la realidad rural se deben en gran medida a las transformaciones que se han 

presentado en el mundo del trabajo y a la emergencia de nuevas formas y actividades productivas, 

5 El ejemplo más representativo de este tipo de trabajo es el realizado por Luis Unikel (1976). 
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todo esto generado por la desarticulación de los sistemas productivos que oonlleva el orden 

económico neoliberal. El creciente intercambio y contacto entre lo urbano y lo rural, así como entre 

los sectores productivos y sociales ha detenninado la presencia de elemEDtos urbanos en las zonas 

rurales y viceversa. De esta manera los pueblos campesinos participan en los procesos de 

densificación del espacio, de desarticulación de la unidad doméstica, de la diferenciación de las 

fimciones de producción y oonsumo, lo que ha llevado a la participación de múltiples agentes sociales 

en el intercambio doméstico (Lara, 1996; Pepin, 1996, De Teresa y Cortez, 1996) . 

Estas transformaciones no son exclusivas de países oomo México sino que se han identificado como 

parte de la reestructuración mundial del orden económico. Así para la Comunidad Económica 

Europea los cambios que se presentan reorimtan el sentido de la percepción del fenómeno del campo. 

En este sentido la definición de la ruralidad rebasa en mucho el marco exclusivo de lo agrario. El 

mundo rural coosidera actividades diversas como la agricultura, la artesanía, la pequeDa y mediana 

industria, el comercio, los servicios, etc. En él se enCUflltran espacios agrícolas cultivados y 

naturales, pueblos, aldeas, pequeDas ciudades, ceottos regionales y zonas rurales industrializadas. Se 

observa 1.1113 recuperación demográfica en el ámbito rural y se presmtan nuevas tendencias en la 

migración, la que se orienta hacia las regiones rurales lo que oonlleva a 1.1113 transformación radical de 

la sociedad rural, a su rejuvmecimiento y a Ull3 amplia diversificación social (García, 1996:35-68) . 

Todos estos indicadores empíricos llevan a la reflexión sobre la concepción tradicional del campo en 

México. En ésta no sólo se revisa la polarización camp<rciudad, sino que se cuestionan P.lemfJ]to<, 

que hasta hace dos décadas prevalecían en los análisis <le la situación del agro como la tenencia de la 

tierra, el empleo agrícola y la producción agropecuaria. Se asume que en las =imidades rurales se 

presenta ya la separación del lugar de residencia y de la producción. Las nuevas características 

económicas y el retiro del Estado del fomento a la producción campesina ha llevado a que las 

familias rurales implementen estrategias que no solo garantizan su supervivencia sino que recrean 

Ull3 nueva identidad que se teje en tomo a los cambios recientes de las relaciones sociales. De todo 

esto resulta 1.1113 sobreposición del mundo rural con lo urbano. La ruralidad parece ya no definirse 

como algo opuesto a lo urbano, ni exclusivamente vinculada al uso de la tierra y la tenencia, más 

bien se presenta oomo 1.1113 ampliación de la interacción entre el campo y la ciudad (De Teresa y 

Cortez, 1996) . 
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Una de las dimmsinnes más importantes.., las que se observan los cambios descritos arriba es el 

refermte a la organización de la reproducción de los pobres m el campo. Contradictoriammte a lo 

que se pudiera pensar las nuevas fuerzas del mercado que timden a regular la producción y el 

consumo no han destruido a los pequeños produáores agrícolas. La persistencia de la economía 

campesina responde firodamenta)mmte a dos factores: a la faha de opciones que time la mano de 

obra para emplearse fuera del sector agropecuario, y al desarrollo de estrategi.as de producción que 

mantimm el vínculo con la tierra y que reconstruyen las bases de la organización comunitaria (De 

Teresa y Cortez, 1996:21-26). 

En general se puede observar que auoque la producción agropecuaria ha dejado de garantizar la 

reproducción de los pequeños productores rurales, estos no han ~bandooado el uso y cultivo de la 

tierra. Por el contrario, las unidades de producción campesina están pasando por un proceso de 

diversificación ocupaciooal m el que se iclmtifican difermtes actividades ligadas al autoconsumo, a 

la compravmta de produáos, a la migración temporal, al jomalerismo etc. Estos elementos han 

transformado el patrón de actividades campesinas asi como la organización del trabajo m las 

unidades domésticas. Por una parte, se presenta una intensa diversificación ocupaciooal, las 

actividades agropecuarias pasan a un segimdo plano, pero el vínculo con la tierra se mantiene como 

un element<> firodamental para la reproducciÓ!., campesina (Ibídem.). 

Esta "pluriaáividad" va acompañada de cambios sigoificativos .., la organización familiar, entre los 

más relevantes e.,.WDliamus la intmsiflcación de la incorporación de un mayor número de miembros 

de la familia al mercado de trabajo asalariado, fenómeno m. el que destaca el papel desempeñado por 

las mujeres y los niños. En el caso de las mujeres se observa modificaciones importantes m. el patrón 

de migraciones y de empleo. Cmsiderando la década de los ochenta y los primeros años de la del 

novmta, se ha observado que el primer lugar de destino i\l las mujeres rurales ya no son las grandes 

ciudades sino las áreas urbanas medias (de más de 20 000 habitantes), m. segirodo lugar están las 

zooas metropolitanas (Ciudad de México, Guadalajara y Monterrey) y m. tercer ordm otra zona rural 

(Lara, 1996:147). Este cambio corresponde al nuevo modelo de desarrollo basado m. formas de 

producción más flexible basadas m. la descmtralización de los procesos productivos. 

De esta manera la industria ha implantado su presencia m. las zonas rurales multiplicando las 

actividades manufactureras y de servicios a través del desarrollo de la máquila doméstica y la 
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industria maquilaclora (De Teresa y Cortez, 1996). Esto ha generado un movimiento de población 

importante hacia talleres de todos tamaños ubicados en pequeños y medianos. poblados que 

súbitamente se convierten en pequeñas ciudades. La población que se ocupa en las maquilacloras y 

vive en estos poblamientos conserva vínculos con su pueblo de origen, sin embargo sus modos de 

vida y su cultura se ven trastocados. Este fenóromo h,¡ impactado de diferentes formas a la uaidad de 

reproducción campesina. Así a raíz de estos cambios, las familias <'3l:llpe8inas han encontrado una 

importante fuente de ingreso reali modo actividades extra agrarias que en ocasiones se convierten en 

SU principal sustmto6 
. 

El esquema de las maquiladoras ha sido retomado en los desarrollos modernos del cultivo de 

hortalizas y de frutas para la exportación a cargo de empresas emaojeras, esto particularmente en la 

zaoa noroeste del país. Este tipo de agroindustrias permite la contratación de una gran cantidad de 

trabajadores estacionales lo que lleva a una gran movilidad de trabajadores migratorios que se 

asieman en las 7.0D3S cercanas al lugar de trabajo ya sea en ejidos y comuoidades o en la periferia de 

las ciudades. Para los investig¡¡dores rurales este tipo de poblados no pueden considerarse como 

exclusivamente rurales ya que su vida se asemeja mucho a la de los "~serrtamimtos dormitorio" de 

las grandes ciudades, fEnÓlllfllO que ha acelerado la integración de la población campesina a la vida 

urbana y a los modelos culturales derivados de ella. Sin embargo el origen étnico de la población 

permite a su vez crear redes de solidaridad y de apoyo que reconstruyen algunos aspectos de la vida 

de sus cmmmidades de origen (Ibídem). Estos elementos CODforman una zona que se ha dmmninacln 

"rur-urbaoa" que se localiza entre los ejidos y comunidades, y la periferia de las ciudades. Su 

dinámica ha impuesto que algunos miembros de la familia campesina se vínculen a las nuevas 

actividades miElll:ras que otros se mantiE11En en el sector campesino . 

Así, este fenómeno de "rur-urbaoización" pareaera estar caracterizado por la presencia ele 

agroindustrias y ele corredores industriales en las cercanías de las ciudades. Estas han iutroducido 

nuevas caraáeristi.cas a los mercados de trabajo, han vinculado el medio rural a la ciudad a través de 

la org¡mización de los productos, de capitales y de la movilidad de los trabajadores. De esta manera 

se ha definido una nueva catEgoria de trabajadores, producto de este fenómmo, cuyas caraáeristi.cas 

se refieren a las especificidades de las zonas "rur-urbanas" y que están constituidos por una 

• Una parte importante de es1as actividades son desempeñadas por mujeres adultas que alternan sus 
obligaciones familiares y laborales con la unidad campesina. Esta diversificación de las 1areas del sector 
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población activa que habita en la periferia urbana, que trabaja en la parte agrícola de proyectos 

agroindustriales y que busca en la ciudad actividades complemeatarias trabajando como asalariados 

(Ibídem). 

La aparición de todos estos nuevos elemeotos en la realidad rural obligan a pensar en la existencia de 

una relación mucho más estrecha entre el campo y la ciudad Las froateras mtre los dos ámbitos no 

SI' delimitan ron claridad, más bien tenemos un enmemrn entre ellas, es decir, las COIIIIIDidades 

rurales mantienen algunas de sus características tradicionales pero también se llevan a cabo 

actividades que se refieren diTertammte al fenómeno mbano. La diversificación ocupacional o 

también denominada "pluriactividad" en el medio rural parece constituir el nuevo punto de 

articulación de la dimmsimi agraria con la urbana, es el vinculo entre el rancho y la ciudad, entre lo 

tradicional y lo moderno. Los sujetos se convierten en seu.,;camptSinos, semiobreros, semivendedores, 

Etc. (De Teresa y Cortez, 1996 y Lara, 1996). As mismo se reconoce la existmcias tle espacios "rur

urbanos" con características específicas, son proveedores de mano de obra para actividades 

agropecuarias y agroiodustriale.<:, pero también tienen un fuerte vinculo con la agricultura y con la 

industria. 

Uno de los elemeotos que cabe destacar en esta transformación es la incorporación por parte de los 

campesinos de 18 demanda de servicios urbanos. Estas peticiones trascienden de la esfera de la 

producción y señalan la creciente urbaniz.ación que se esta generando en los poblados rurales (Pepin, 

1991 ). Este tipo se asentamieatos están pasando por llll proceso en el que se van constituyendo sus 

rasgos estructurales y sus perfiles socioculturales. Ellos constituyen llll espacio ln'brido entre los rural 

y lo mbano en el que se interrelaciooan el grupo antiguo y el "desperfilado" del mlllldo agrario 

tradicional (Salas y Rodriguez,1997). 

Para algunos antropólogos esta situación sólo llevará en el futuro a ¡,. desintegr-,r.ión de la 

COIIIIIDidad, la que se verá prácticamente "desgarrada" por los efectos desintegradores de la dinámica 

neoliberal (Salas y Rodríguez, 1997). Para otros estudiosos sucede lo contrario. Esta integración a 

la vida urbana y a los modelos culturales no supone una ruptura con la tradición campesina sino su 

reelaboración. En este sentido la mridad campesina cuenta con nuevas formas de allegarse los 

reC\llSOs como el ejercicio de actividades agrícolas, extra agrícolas, de la incoipOración de las 

femenil ha refuncionalizado la unidad doméstica ya que la mujer también llega a asumir el rol de proveedora 
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mujeres más jóvmes al taller, de que las madres y los hijos pequeños se queden en el rancho, en la 

connmidad o en el ejido a cargo del cultivo de la parcela. Todo esto lejos de desintegrar a las 

unidades domésticas permiten su reproducción y la recreación de la identidad de los campesinos 

(Lara, 1996; De Teresa y Cortez, 1996; Pepin, 1996) . 

Las características específicas de la "urbanización del campo " y de las nuevas fonnas de relación 

campo-ciudad se han pensado desde la perspectiva de lo rural y, de aquellas pequeñas y mediana• 

poblaciones que en los últimos años se han visto afectadas por una intensa urbanización. Hasta ahora 

se ha privilegiado el análisis de las transformaciones rurales y su relación con lo urbano, pero no se 

ha intentado pensar el problema de manera inversa. Es decir, si lo rural tiende a incmporar elementos 

urbanos como parte de su misma identidad y problemática específica, i}lO será posible que también 

para explicar el fenómeno urbano se tenga que reconsiderar a los aspectos rurales como parte del 

mismo? ¿ Qué pasa en las grandes ciudades donde existe una periferia de superficie considerable que 

incorpora ejidos, comunidades y pueblos? ¿ Cómo pensar lo rural en lD1 contexto de crecimte 

expansión urbana? En los siguimtes apartados se busca explorar estos temas y contribuir a la 

discusión de los cambios rurales desde la petspecti va urbana, para desde aquí pensar en algunos 

elementos que ayuden a la amstrucci.ón de nuevas inteipretaciones de la relación campo ciudad. 

9.2 La frontera periurbana de la Zona Metropolitana de la Cilldad de México en los años 

noventa. 

Con el objeto de aproximamos a las características del espacio no umani zado de la gran ciudad se 

revisaran algunos indicadores agropecuarios para asi destacar las peculiaridades "rurales" de la 

zona. Para iniciar el acercamiento a una primera caracterización de la zaaa de interés se trabajaron 

los datos del Censo Agricola Ganadero para el Distrito Federal y el Estado de Méxic.o, también se 

contó con infonnación de la Secretaria de la Reforma Agraria. El eje cemra1 para organizar el 

trabajo fue indagar los rasgos generales de la actividad agropecuaria y su relación con la tmencia de 

la tierra. En vista de que la ZMCM esta conformada por dos emidades y que las fumtes de 

de recursos (Lara, 1996) . 
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información se especializan m cada una de ellas, la exposición de esta parte abordará de manera 

separada la situación del Distrito Federal y la de los mmricipios conurbados del Estado de México. 

DISJ'RIJ'O FEDERAL 

Los datos de la década de los ocbeota que se refieren a las caracteristicas del medio rural m el 

Distrito Federal muestran el potmcial productivo de esta área de la periferia de la gran urbe. Uno de 

los indicadores más importantes para perfilar el papel del sector agropecuario m el D.F. es su 

participación m el PIB de esta Entidad. El sector agrícola pecuario y forestal participó m 1975 con el 

0.32%, porcmtaje que se redujo al 0.24% para 1980. A pesar de esta pérdida de importancia de este 

tipo de actividades, para 1982 existían 32 000 has agrícolas, 8 850 ganaderas y 41 190 forestales, 

además ñe 25 000 productores m esta rama. Estudios sobre este talla advierten de la importancia de 

la pervivmcia de las actividades agropecuarias y de su significativo papel m las fimciones 

económicas y sociales primordiales de una parte de la población. Su importancia radica m la 

generación de trabajo estacional y permaneate, así como del desarrollo y mantmimieoto de una zooa 

de vital importancia ecológica para la ciudad (Canabal et al, 1992). 

Las delegaciones que tuvieron una mayor presmcia de agricultores son m orden de importancia 

Tiáhuac, :Milpa Alta, Tialpan, Xochimilco, Magdalma Cootreras, Cuajimalpa y Alvaro Obngón. 

Dos delegaciones alllllEll.taron su supemcie agrícola en 1987, ellas fueron Tialpan y Milpa Alta ( con 

el 59 y 32% respectivamente), mientras que Cuajimalpa y Magdalma Contreras redujeron su 

territorio de uso agropecuario (m 5 y 3%). El cultivo de forrajes amnentó de manera importante, la 

supemcie cosechada creció m 80% emre 1982 y 1987. :Milpa Alta si, distinguió como la delegación 

con mayor estabilidad agrícola, esto debido fimdamrotalrorote al papel que represrota el cultivo del 

nopal, cuya cosecha represmtó el 80"/c, de la producción nacional m los años de referencia. En lo que 

se refiere a los productos de origen animal, estos cubren una parte sustancial de la demanda de la 

población dedicada a las propias actividades agrícolas así como de los pobladores que habitan el 

mismo espacio regional. En 1985 se registraron 34 000 bovinos que produjeron 93 .5 millones de 

litros de leche, cantidad que amnrotó a 122 millones m 1987(lbídem. p. 30-41). 

Con respecto a la cuestión ocupacional el CE11SO de 1980 indica tm. incremento porce:ttual m la 

población ocupada en la agricultura m relación al resto de los sectores económicos, m términos 
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absolutos se observa un ;mmerto del 200/o con respecto a 1970 de los jefes de familia dedicados a las 

adividades agropecuarias. Este promedio es rebasado por las delegaciones de Milpa Alta, Tlalpan y 

Magdalena Contreras con el 66%, 48% y 45% respedivammte. Este fenómeno se debe 

furu:latnmtalroente a los efectos de la crisis económica que ha ocasionado la contracción de los 

sectores ""Clrndario y terciario, lo que ha promovido la ocupación de fuerza de trabajo en la 

agricultura (Canabal, et. al. 1992:51) 

Todas estas adividades se llevan a cabo en una zona rural que enfrenta serios problemas que tienen 

su origen en la crecimte expansión urbana como en la• mismas caracteristicas naturales del. área. De 

hecho es este último elemento el que impacta con mayor fuerza las adividades agropematias ya que 

las características productivas de las tierras está en relación directa a la Rproducción de las 

condiciones naturales, y es en este pum:o donde se centra la problemática. Efedivamente, las tierras 

consideradas por las autoridades como de conservación ecológica están afectadas por un crecimte 

desequilibrio que ya nyresmta grandes dificultades para las regiones agricolas del. D.F., mtre ellas 

destacan (Ibídem. p. 28): 

l. La sobreexplotación de los mantos acuíferos, lo que ha ocasionado la pérdida de hmnedad 

en la capa arable necesana para los procesos productivos. 

2. La awrtaminar.ión de los suelos debido a la incorporación de aguas residuales y de 

sustancias químicas provenimtes de la estructura urbana. 

3. La awrtaminanón de las aguas utilizadas con fines agrícolas . 

4. La desforestación de áreas boscosas y de vegetación diversa que propicia la erosión de los 

suelos y los escurrimientos violentos que reducen la fertilidad 

5. La pérdida de superficie de susteatación, bosques y lagos, asi como los efectos de la 

rnotaminación ambimtal en los animales que tienen un papel principal en el coatrol de 

fauna e insectos nocivos (este es el caso particular de J,. disminncino. de las aves en estos 

procesos ecológicos) . 

La p,esencia continua de las condiciones anteriores han afectado de manera diferenciada a las zcmas 

rurales del. D.F. Cuando se revisan los datos proporcionadas por la Comisión Coordinadora del. 

Desarrollo Rural en el Distrito Federal y los del Censo Agrícola y Ganadero del Distrito Federal de 

1994 (CAGDF), la primera impresión que se tiene es que a pesar de los crecientes problemas de las 
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áreas agropecuarias, éstas se siguEYl roarttmit'lldo. En 1994 la zooa de conservación ecológica quedo 

definida en una superficie 86 804 has que represtnta el 58% del territorio del Distrito Federal. En ella 

se incluye usos mixtos de áreas boscosas, arbustos y áreas dedicadas a actividades agricolas 

(COCODER., 1995). El área rural que se conserva en el Distrito representa el 47% de su superficie 

(67 700 has) y está ocupada por 37 700 has de bosque y 30 000 has m la agricultura y ganaderia 

(Canabal, 1997:51-52). Como se observará enseguida la estructura agropecuaria~ designa) y ello se 

debe al papel diferenciado que juegan territoria)mmte las labores agrarias m las delegaciones y a la 

mayor o menor resistmcia de los pueblos a permitir una mayor urbanización. 

Como ya se señaló antes la tmdencia gmera1 en el D. F. ha sido hacia la disminución de los espacios 

rurales. Al ~mmmo ,je la superficie cultivada m el periodo 1982 - 1987 le siguió una reducción del 

área de cultivo equivalmte al 16%, ésta paso de 31 115 has m 1987 a 26 194 has m 1994 (Canabal, 

1997:63). Por otra parte también se ha asistido a una creci.mte división de la tierra, para los ochmta 

el 78% de los productores tenían parcelas mmores de cuatro has, mientras que según datos del Censo 

Agrícola de 1994 más del 90% de las unidades de producción timm romos de 5 has. Estos datos 

parecieran interpretarse como un fuerte cuestionamimto a la pennanencia de las actividades rurales, 

sin embargo al revisar m otros estudios las causas del decreci.mimto de la superficie sembrada y la 

misma estructura del sector agrario la hipótesis se orimta más a pmsar m la existencia de cambios 

m el patrón agricola. 

En el sector agropecuario del Distrito Federal exi.stm 43 ejidos y comunidades, 33 374 ejidatarios y 

comuneros, y 59 057 has de superficie ejidal y comunal. De la superficie ejidal el 56% son áreas 

boscosas, el 23% son superficie de labor, 14% corresponde a pastos naturales y el 7% restante esta 

dedicada a otros usos. Los bosques se ubican mayoritariammte m Cuajimalpa, Magdalena 

Contreras, Alvaro Obregón, Milpa Alta y Tialpan. Del total de la superficie boscosa el 78% se 

concentra en Milpa Alta y Tialpan. 

Las delegaciones con una actividad agricola importante son Tiahuac, Tialpan, Xochimilco y Milpa 

Alta. De la superficie agricola el 99.9% es de temporal y el 0.1 % de riego. En cuanto a la 

distribución de los productores agropecuarios el 3 8% se concentra en Milpa Alta, Tiahuac tiene el 

21 % y Xodrimilco el 19% (CAGDF). El número de productores ha variado en estas delegaciones, en 

Milpa Alta se registra lm aumento notable m 1982 eran 9 147 cifra que asaooió a 10 994 en 1987, 
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también aummtaron En Tialpan y Tiáhuac, m. contraste con la disminución que se preseotó m. 

Xochimilco En donde de 6 155 productores se registraran 5 469 (Canabal, 1997:76-80) . 

En el Distrito Federal existm. 20 078 unidades de producción de las cuales el 86% se dedican a 

actividades agropecuarias que absorben a cerca de 55 mil personas, poco más de la mitad (52%) se 

concwtran m. Tiahuac y Milpa Alta. En cuanto a la tenencia de la tierra el 40% de estas unidades 

están En propiedad privada y el 46% m. ejidaf. Estos datos son indicadores de una actividad 

agropecuaria importante, sin embaigo no toda la superficie ejidal esta producim.do ya que sólo el 

20"/o de la misma time unidades de producción. 

La superficie de labor que existe m. el Distrito Federal es de 23 279.41 has de las cuales el 33% se 

encuentra m. Milpa Alta, 28% m. Tialpan, 21 % m. Tiahuac , el 11 % m. Xochimilco y el 7% restante 

m. Cuajimalpa, Gustavo A Madero, Magdalm.a Coatreras y Alvaro Obregón. La distribución de esta 

extm.sión por íffloocia es 37% privada y 52% ejidal. El 97% de las unidades de producción rurales 

están m. esta superficie . 

En lo que respecta a la producción, los esfuerzos de los productores se cwtran c,11 la siElll.bra de 

productos que no necesitan excelentes condiciones naturales como los forrajes o cultivos necesarios 

para el consumo familiar como maíz, frijol, haba, nopal, la alegría y plantas de ornato. Así los 

productos más importantes que se cultivan m. la entidad correspondfl> eminmtemente • l maíz con rm 

61% de la superficie total sembrada, le sigue la avma forrajera con rm 27% y el 12% restante es 

dedicado a otros cultivos (frijol, calabaz.a, haba, etc) (CAGDF) . 

En el caso del maíz su producción ocupa una extm.sión de 8 734 has que m. 1992 produjeron 14 734 

tnneladas (Canabal, 1997:73). Las principales delegaciaoes agrarias que se dedican a este cultivo, m. 

ordm. descm.dmte 'lOl1 Tiáhuac con el 32% de la producción total, Milpa Alta con el 26%, Tialpan 

con el 18% y Xochimilco con el 15%. En los años noventa se observó una disminución importante m. 

la superficie cultivada para granos básicos, esto debido m. gran medida a la utilización del espacio 

para cultivos comerciales como el nopal (m. Milpa Alta este cultivo ha sustituido al maíz) y el 

forraje, y por el abasto de maíz En algimas área integradas a la red urbana. Por estas razones no 

sotprm.de la importancia de la producción de avma y alfalfa, ya que si bien no se siembran grandes 
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extEnsiones sí se obtienen mejores rendimiEDtos, son mucho más rmtables que el maíz y se relacionan 

cliTertamente con la producción de alimentos balanceados para el ganado. En cuanto a la producción 

de avena destaca Tlapan que absorbe el 60"/o de la producción en 2 763 has y Milpa Alta con el 32% 

en Ull3 superfiice de I 464 has; en el caso de la alfalfa destacan Tiáhuac y Xochimilco (CAGDF y 

Canabal, 1997:68). 

De la estructura productiva se distinguen delegaciones dedicadas fimdamentalmente a la producción 

del maíz como Xocbimiloo y Tlahuac (ambas dedican a este cultivo el 72 y 88% respectivammte de 

su superficie sembrada). Milpa Alta y Tialpan diversifican más su producción. Tialpan invierte la 

proporción y dedica el 59% de su superficie a la avena y el 37% al maíz. Milpa Alta siembra el 32% 

de su superficie con avena y el 58% con maíz. Si bien esto son los cultivos que más sobresalen en las 

tierras de labor es importante mencimw que en Milpa Alta el cultivo del nopal ocupa el 40% de su 

superficie y que constituye Ull3 de las principales fuentes de ingreso para la poblacióo, Canabal 

estima que cerca de 20 mil familias están involucradas en esta actividad. 

En cuanto al destino de la producción el 54% de las umdades de producción rurales la dedican al 

autoconsmno y el 27% al mercado local nacional. Cuajimalpa, Magdalena Contreras y Alvaro 

Obregón producen fimdamentalmente para el autoconsumo. Mientras que otras delegaciones tienen 

ima proporción más equilibrada, Milpa Alta dedica el 48% de su producción al autoconsurno y el 

52% al mercado local; Xochimiloo tiene w 45% destinada al primero y el 36% al sesirodo; Tialpan 

tiene lBl 42% y lBl 34% respectivamente (CAGDF). 

En lo que respecta a la producción dedicada al mercado local resaltan los casos de las hortalizas y de 

las flores. En el primer caso destaca la producción intensiva de este tipo de productos en las 

cbinamp'!s, a pesar de Ull3 continua disminución de la zona cbinaoqitllil en Tiáhuac y Xochimilco 

está actividad se realiza en 2 300 has y se ha demostrado que se pueden obtener altos renclimiEDtos 

del cultivo de hortalizas en este tipo de espacios. En lo que se refiere a las flores, se ha intmsifirado 

su producción a partir de Ull3 mayor creación de invernaderos en Xochimiloo, los productos se 

dirigen fimdamentalmente al mercado urbano. La importancia de las actividades agrícolas en las 

chioamp,¡s así como la producción de flores es reconocida por la F AO, institución que reconoció que 

7 
Llama la atención el caso de Xochimilco donde el 83% de las unidades de producción eslan en propiedad 

privada y el 17% corresponde a ejidos y comunidades. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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las actividades de las zona lacustres del Distrito Federal había gmerado en 1988 alrededor de 12 000 

empleos (Canabal, 1997:70-75) . 

La producción animal se ha reducido notablemente en los últimos años. A diferencia del amm'lllo de 

las aves de corral y de las abejas, la actividad ganadera ha observado una considerable disminución 

en el nínnero de cabezas de ganado después de los años ochema. De acuerdo a los datos del Cmso de 

1994 existen 9 202 unidades de producción que se dedican a criar ganado. En total existen 9 650 

cabe7.as de ganado bovino, 22 800 de porcino, 16 700 de ovino, 1 200 de caprino y 503 000 aves; 

todo esto tenía un valor para 1991 de 81 248.00 nuevos pesos. Las delegaciones que tienen esta 

actividad son Milpa Alta, Tlahuac, Xochimilco y Tlalpan (CAGDF). La producción animal ti.ene 

serios problemas ya que se requiere de espacios adecuados así como de cuidados especiales por lo 

que es dificil que prospere. Sin embaigo existen unidades de cría de ganado semiestabulado 

propiciadas por la empresa de Restaurantes Arroyo que compra caotidades más o menos fijas en 

determinadas temporadas (Canabal, 1997: 76) . 

Todos los datos expuestos hasta aquí nos permite plantear la elli stencia en el Distrito Federal de una 

periferia rural caracterizada por una estructura agropecuaria heterogsiea en la que existe una 

proporción equilibrada mtre las unidades de producción privadas y ejidales. En esta zona existen 

las caracteristi.cas generales del campo mexicano. Por una parte, el preoominiu de una estructura 

tradicional de producción en ejidos y minifimdios privados, y por otra la illtroducción de la cosecha 

de cultivos forrajeros mucho más redituables y con mucha mayor posibilidad de colocarse en el 

mercado local. De heclio aquellas delegaciones que tienen una mayor diversídad de sus p:roduáos han 

logrado una mayor estabilidad agricola lo que ha permitido •innentar la superficie cosechada, nos 

referimos a Milpa Alta y Tialpan. Lo anterior no sucede en aquellas delegaciones ( como Alvaro 

Obregón, Magdalena Cootreras, Cuajimalpa), que por la vocación de sus suelos no han podido 

distinguirse en la actividad agropecuaria, se dedican mayoritariamellte al autoconsumo y no explotan 

sus recursos forestales (ya que no existen unidades de producción en este rubro) . 

Como bien se ha notado de los datos expuestos aquí la disminución de la superficie de cultivo en los 

últimos años no ha implicado el abandono de las actividades agricolas, más bien la agricultura de la 

zona se ha adaptado a los espacios restantes y a las condiciones naturales existentes. Esto ha 

repercutido en la intensificación de los procesos productivos en la• cbinamp:ts y en los invernaderos, 
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y a la ampliación de la producción de culti.vos más rentables como los forrajes y el nopal, que han 

sustituido a los granos básicos. Por otra parte, es importante notar que la reducción del área de 

cultivo también se ha debido a políticas públicas que con el pretexto de "roantfller" Uil3 reserva 

ecológica expropiaron mil hectáreas ejidales que se culti.vaban fil Xochimilco para el Plan de Rescate 

Ecológico (Canabal, 1997:63-66). 

Fiaalromte se puede afirmar que estamos ante Uil3 región productiva pouncialroente abastecedora de 

biflles agricolas y proveedora de empleo permanmte y estacional que hasta ahora ha resistido fil 

forma designa) el crecimimto urbano. De hecho el crecimimto urbano de Tlábuac y Tialpan sobre 

tierras ejidales puede afectar la organización productiva del lugar y propiciar la reducción de la 

superficie cultivable y el abandaao de las actividades agricolas. Sin embargo también es importante 

notar que las tmdeacias que llevan hacia la urbanización son mfreatadas por la resistencia de los 

pueblos, que a través de su idattidad y cohesión social gmeran diversas estrategi.as par,, mantener 

sus labores agricolas (estas se abordarán con más detalle en el último apartado de este capítulo). 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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CUADRO No. 36 

UNIDADES DE PRODUCCIÓN EN EL DISTRITO FEDERAL POR TENENCIA DE LA TIERRA* 

DELEGACION UNID. DE PRODUCCION PROPIEDAD PRIVADA PROPIEDAD EJIDAL 
NUMERO SUPERFICIE U. PROD. SUPERFICIE U. PROD. SUPERFICIE 

NUMERO NUMERO 
DISTRITO FEDERAL 20078 24100.42 9876 49% 9068.6 38% 9238 46% 12457.6 52% 

Cuajimalpa de Morelos 1 484 468.09 729 49% 264.5 56% 699 47% 158.1 34% 

Gustavo A. Madero 117 91.16 67 51% 27.6 30% 50 43% 63.5 70% 

Magdalena Contreras 860 756.24 50 6% 30.6 4% 802 93% 652.5 86% 

Milpa Alta 5 251 7 847.80 2913 55% 3600.5 46% 1932 37% 2810.4 36% 

Alvaro Obregón 842 324.59 474 56% 152.3 47% 336 40% 134.8 41% 

Tlahuac 5 280 5 023.14 2256 43% 2257.1 45% 2712 51% 2181.1 43% 

Tlalpan 2 664 6839.83 420 16% 320.6 5% 2106 79% 6139.1 90% 

Xochlmilco 3 562 2 741.41 2949 83% 2406.8 88% 601 17% 317.1 12% 

• La superficie esta dada en hectáreas. En la propiedad mixta se incluyen propiedad pública y reservas ecológicas. 
FUENTE: Censo Agrícola y Ganadero del Distrito Federal. INEGI. 1994 

PROPIEDAD MIXTA 
U. PROD. SUPERFICIE 
NUMERO 
964 5% 2574.1 10% 

56 4% 44.6 10% 

8 1% 73.0 10% 

406 8% 1436.8 18% 

32 4% 37.4 12% 

312 6% 584.8 12% 

138 5% 380.0 5% 

12 0.3% 17.4 0.6% 



CUADRO No. 37 

SUPERFICIE DE LABOR EN UNIDADES DE PRODUCOON RURALES EN EL D.F. POR TENENCIA DE LA TIERRA 

DELEGAOON UNID. DE PRODUCOON PROPIEDAD PRIVADA PROPIEDAD EJIDAL 
TOTAL RIEGO TEMPORAL RIEGO TEMPORAL 

NUMERO SUP.LABOR U.P. SUP. U.P. SUP. U.P. SUP. U.P. SUP. 

DISTRITO FEDERAL 19448 23 279.41 123 108.16 9463 8 526.2 9 9.9 8878 12 069,6 

Cuajimalpa de Morelos 1 446 430.95 719 252.2 673 137.9 

Gustavo A. Madero 117 90.73 67 27.3 50 63.4 

Ma11dalena Contreras 785 737.49 49 29.1 728 635.8 

Milpa Alta 5207 7 737.88 6 8.66 2 878 3525.2 1 1.0 1 917 2 787.0 

Alvaro Obregón 829 309.90 463 141.9 334 131.4 

Tlahuac 5 244 4 957.76 117 99.50 2 107 2063.9 7 5.9 2 686 2 149.9 

Tlalpan 2 568 6 560.90 411 301.7 1 3.0 2 019 5 912.3 

Xochimilco 3 234 2 445.59 2 751 2176.5 471 251.6 

• La supetficie esta dada en hectáreas. La propiedad mixta no está considerada en este cuadro por ello, no corresponde la suma de los tipos de propiedad con 

los datos de las unidades de producción .. 
FUENTE: Censo Agrícola y Ganadero del Distrito Federal. INEGI. 1994 

•••••••••••••••••••••• 
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MUNICIPIOS CONURBADOS DEL ESTADO DE MEXICO 

Para el caso de los municipios del Estado de México el análisis partió inicialmmte de aquellos 

municipios con mayor crecimiento urbano, después se siguió con los que forman parte de manera 

general de la ZMCM y finalmente se abordaron las tendencias generales de los municipios del Estado 

de México. Todo esto con la intm.ción de plantear los elememos necesarios que ayuden a definir las 

características generales de la periferia rural y su relación con el proceso urbano . 

De los once municipios con mayor crecimiento urbano8 destacan Atiz.apan y Tultitlan como 

territorios en los que prácticamente esta desapareciendo el ejido. De acuerdo a los datos del Censo 

Agricola de 1994, en Atiz.apan sólo existe ya un ejido, 76 unidades de producción rurales y una 

pequeña superficie de labor que llega sólo a 65 hectáreas. El municipio de Tultitlan sigue la misma 

tendencia, hace parte de los tres municipios con menos unidades de producción (junto con Atiz.apan y 

Jaltenco ), tiene 772 has. de labor y forma parte de los cinco municipios con menor superficie agrícola 

(junto con Atiz.apan, Jaltenco, Oriconcuac y Teroamatla). Naucalpan y Ecatepec son municipios muy 

urbanizados y con graves problemas de irregularidad de la tenencia de la tierra, sin embaigo 

mamienen una caotidad importante de unidades de producción: Naucalpan tiene 1 617 unidades con 2 

025 has de labor, Ecatepec l 115 unidades con 1824 has, lo mismo pasa con Cuautitlan Izcalli que 

tiene 1 156 unidades y 2 390 has. Los municipios de Ixtapaluca, Nicolás Romero y Tecamac tienen 

una caotidad muy elevada de unidades de producción: 2 399, 3 903 y 2 580 para cada \DlO de ellos, 

pero porque tienen una superficie de labor más importante 6 222, 5 443 y 7794 has 

respectivammte . 

Para el resto de los municipios conurbados resalta con una mayor proporción de superficie de labor 

Texcoco con 9 897 has, Zumpango con 8 952 has y Chalco con 7 377; los municipios restantes 

tienen una superficie entre 953 has y 3 738 has .. En general se puede afumar que a pesar de la 

intm.sa urbanización, el fenómeno TJ.O ha impedido cootim1ar <:Xll1 las actividades agrícolas en muchos 

municipios, lo que pudiera ser \Dl elemento que incide en la sobrevivmcia de los ejidos y 

comunidades . 

8 Alizapan, Chimalhuacan, Ecatepec, lx1apaluca, Naucalpan, Nicolas Romero, Tecamac, Tlalnepantla, 
Tultitlan, Cuautitlan lzcalli y Valle de Chalco . 
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En cuanto a la forma de tenencia de la superficie de labor en los municipios con mayor crecimimto 

urbano encomramos un claro predominio de las tierras ejidales sobre las tierras de propiedad privada: 

según los municipios entre el 46 y el 78"/o es ejidal; mientras la propiedad privada oscila entre el 3 y 

el 31%. Para el resto de los municipios conurbados el 21% de la superficie de labor es privada y el 

49% corresponde a la propiedad ejidal. 

La revisión de las unidades de producción nrmles por tenencia de la tierra sigue la mism:, tendencia 

de la distribución de la superficie de labor. En cuanto a los municipios con mayor urbanización las 

unidades privadas van del 9.6 al 28.9%, el municipio de menor proporción es Naucalpan y el de 

mayor es Tecamac. Con respecto a la superficie que ocupan en propiedad privada la distribución 

varia del 4% en Naucalpan al 64 .5% en Ecatepec. Las unidades de producción en tenencia ejidal 

oscilan entre el 65% en Tecamac hasta el 94% en Ecatepec; la superficie de las mismas va del 34% 

en Ecatepec al 82% en Naucalpan. 

En los municipios de reciente incorporación al proceso de urbanización la situación es la siguiente: 

las unidades de producción en propiedad privada abarcan el 28% mientras que las ejidales llegan al 

65%. En cuanto a la superficie ,,. tmdencia es similar, la superficie en propiedad propiedad privada 

abarca aproximadamente el 35% , mientras que las unidades ejidales absorben el 54%. F.n general 

llama la atención que a diferencia del Distrito Federal en los municipios mex:iquenses se observa IDl 

claro predominio de la actividad agropecuaria ejidal. 

En lo que se refiere a la producción resalta el cultivo de avena forrajera m municipios como 

Jxtapaluca, la cebada predomina en Tecamac, el frijol y el trigo en Jxtapaluca. Con respecto al maíz 

destacan Nicolás Romero, Tecamac, Cuautitlan Izcalli, Jxtapaluca y Naucalpan. Destacan como 

municipios más productivos Jxtapaluca y T ecamac. El orden de importancia de los productos que se 

siembran es maíz, avena, frijol, trigo y cebada. Si consideramos a todos los municipios c:onurbadas 

resaltan en la producción de maiz .Zumpango, Texcoco, Oialco, Acolman, Huixquilucan y 

Tepozot:1an•. 

• Es importante mencionar que el Estado de México está entre los tres primeros productores de maiz en la 
República, y ocupa más del 50% de la superficie agricola del Valle de México, de aquí que muchos 
municipios lo cultiven. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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CUADRO NO. 38 

UNIDADES DE PRODUCCIÓN EN LOS MUNICIPIOS CONURBADOS POR TENENCIA DE LA TIERRA* 

MUNICIPIO UNID. DE PRODUCCION PROPIEDAD PRIVADA PROPIEDAD EJIDAL 

NUMERO SUPERFICIE U. PROD. SUPERFICIE U. PROD. SUPERFICIE 
NUMERO NUMERO 

ACOLMAN 1718 4087.92 120 7% 740.0 18% 1808 88% 2973.4 73% 

ATENCO 2097 13224.43 41 2% 9888.1 72% 1991 98% 3438.4 28% 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA 112 434.9 30 27% 378.0 88% 82 73% 58.8 14% 

COCOTITLAN 848 1884.81 287 40% 387.7 21% 328 60% 1154.9 81% 

COYOTEPEC 1478 1828.87 432 29% 380.8 28% 827 86% 780.0 51% 

CUAUTITLAN 686 1322.32 183 33% 781.4 67% 323 88% 423.0 32% 

CHALCO 8818 9908.47 2161 38% 3988.1 40% 3162 88% 5239.7 53% 

CHIAUTLA 889 1003.3 311 36% 329.4 33% 621 69% 555.3 55% 

CHICOLOAPAN 748 1331.28 12 2% 402.2 30% 731 98% 923,3 89% 

CHICONCUAC 833 682.28 833 100% 582.2 100 

ECATEPEC 1292 3804.98 68 4% 2328.1 84% 1217 84% 1224.1 34% 

HUEHUETOCA i : 1449 8284.92 484 31% 2984.0 87% 839 58% 1883.4 32% 

HUIXQUILUCAN 1698 3788.49 848 80% 462.4 12% 784 44% 3180.3 84% 

IXTAPALUCA 2892 7818.61 288 10% 2172.8 29% 2274 88% 4812.4 84% 

JALTENCO 372 844.86 320 86% 434.7 80% 82 14% 110.1 20% 

NAUCALPAN 1916 2488.04 188 10% 100.2 4% 1628 80% 2051.4 82% 

NEXTLALPAN 1014 3871.14 473 47% 1181.9 32% 431 43% 1752.5 48% 

NICOLAS ROMERO 4498 8788.68 684 18% 748.2 11% 3212 71% 4358.7 84% 

LA PAZ 693 1100.01 3 0.6% 3.0 0.2% 690 99% 885.5 80% 
SAN MARTIN DE LAS PIRAMIDES 1375 3935.78 888 49% 2289.2 58% 594 43% 1185.1 30% 
TECAMAC 3240 9815.21 937 30% 3388.5 35% 2097 85% 5198.9 54% 

TEMAMATLA 258 1070.0 197 78% 842.2 78% 38 14% 88.2 8% 

TEOLOYUCAN 1449 2315.88 814 50•,1, 1538.1 88% 513 35% 482.9 21% 

TEOTIHUACAN 1747 3827.2 387 22% 1584.9 44% 1304 75% 1747.7 48% 

TEPOTZOTLAN 1517 3849.52 317 21% 1060.3 28% 915 80% 1878.7 49% 

TEZOYUCA 850 978.38 28 3% 79.5 8% 812 98% 840.9 88% 

TEXCOCO 5974 12487.58 885 11% 4108.0 33% 4933 83% 7582.3 81% 

TULTEPEC 1077 1906.73 378 35% 719.7 38% 847 80% 1039.08 54% 

TULTITLAN 827 1033.39 123 20% 252.5 24% 489 75% 895.9 67% 

ZUMPANGO 3481 9835.75 1254 36% 4980.2 51% 1903 55% 3485.3 38% 

CUAUTITLAN IZCALLI 1288 2578.07 210 17% 704.8 27 1003 79% 1882.9 85% 

• La superficie esta dada en hectáreas. En la propiedad mixta se incluyen propiedad pública y reservas ecológicas. 
FUENTE: Censo Agrícola y Ganadero del Distrito Federal. INEGI. 1994 

PROPIEDAD MIXTA 

U. PROD. SUPERFICIE 
NUMERO 

88 8% 344.4 9% 
88 3% 219.7 2% 

88 10% 341.8 18% 
216 18% 387.9 24% 
60 9% 147.9 11% 

316 6% 898.5 7% 
67 6% 118.5 12% 

3 0.4% 5.7 0.4% 

20 2% f/6.7 2% 
168 11% 607.4 12% 
99 6% 115.69 3% 
60 2% 533.5 7% 

202 11% 338.3 14% 
110 11% 738.8 20% 
622 14% 822.0 9% 

113 8% 481.3 12% 
206 8% 1009.8 11% 
25 10% 141.4 13% 

122 8% 298.5 13% 
58 3% 294.5 8% 

285 19% 913.4 24% 
10 1% 55.9 8% 

358 8% 817.1 7% 
54 5% 147.9 8% 
35 6% 84,8 8% 

324 9% 1100.1 12% 
53 4% 188.4 7% 



CUADRO No. 39 

SUPERFICIE DE LABOR EN UNIDADES DE PRODUCCION RURALES EN LOS MUNICIPIOS CONURBADOS POR TENENCIA 
DELA TIERRA 

MUNICIPIO UNID. DE PRODUCCION PROPIEDAD PRIVADA PROPIEDAD EJIDAL 
TOTAL RIEGO TEMPORAL RIEGO TEMPORAL 

NUMERO SUP.LABOR U.P, SUP. U.P. SUP, U.P. SUP. U.P. SUP. 
ACOLMAN 1685 3738.35 23 43.2 80 110.4 436 808.3 333 579.2 
ATENCO 1865 2677.96 2 179.0 17 10.7 506 595.4 998 1273.1 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA 77 65.42 17 25.3 60 40.0 
COCOTITLAN 627 1836.31 240 350.0 1 350.0 320 1143.1 
COYOTEPEC 1255 1349.79 79 56.6 103 71.1 214 157.8 290 237.8 
CUAUTITLAN 514 1237.32 159 602.7 2 0.7 254 314.8 1 1.5 
CHALCO 3891 7377.51 11 263.0 822 1745.5 162 421.7 2546 4096.9 
CHIAUTLA 761 906.30 83 109.5 96 84.5 334 360.2 146 147.1 
CHICOLOAPAN 721 1226.61 4 168.0 1 0.2 138 143.5 551 668.1 
CHICONCUAC 599 522.25 377 320.2 218 196.0 
ECATEPEC 1241 1824.75 11 7.8 39 561.4 448 454.8 633 586.4 
HUEHUETOCA 1109 3058.11 8 41.3 120 178.2 91 169.2 711 1413.3 
HUIXQUILUCAN 1651 2360.03 13 8.8 800 423.3 21 8.1 899 1787.6 
IXTAPALUCA 2451 6222.15 5 388.2 222 757.7 99 222.0 1853 3838.3 
NAUCALPAN 1727 2025.31 4 0.4 151 58.2 50 89.9 1282 1493.0 
JALTENCO 290 383.84 44 88.3 240 273.0 
NEXTLALPAN 850 2932.88 8 36.8 302 398.0 254 740.0 20 83.4 
NICOLAS ROMERO 3900 5443.71 60 28.8 422 320.7 110 148.8 2485 2840.2 
LA PAZ 580 1084.88 2 434.5 3 1.5 574 848.8 
SAN MARTIN DE LAS PIRAMIDES 1134 3055.07 12 52.4 470 1318.7 14 31.0 492 888.5 
TEMAMATLA 234 870.6 174 455.0 36 88.2 
TECAMAC 2727 7794.19 88 187.1 390 1312.8 1108 2512.8 841 1297.0 
TEOLOYUCAN 1188 2030.19 535 1028.9 87 88.3 47 44.7 351 340.7 
TEOTIHUACAN 1384 2723.90 39 128.5 159 510.8 199 192.0 719 999.01 
TEPOTZOTLAN 1452 3139.55 80 140.4 171 240.5 191 248.9 595 1218.8 
TEXCOCO 5815 9897.29 103 1312.0 399 443.4 1528 2038.7 2428 2935.7 
TEZOYUCA 843 953.93 10 45.0 18 22.0 324 338.1 444 448.4 
TULTEPEC 889 1557.41 41 280.3 193 218.0 311 517.3 158 200.5 
TULTITLAN 443 772.15 43 35.8 85 109.5 83 107.0 185 254.2 
ZUMPANOO 3081 8952.32 212 1165.9 722 2054.9 488 639.4 789 1871.0 
CUAUTITLAN IZCALLI 1194 2390.15 128 250.7 25 33.1 373 428.3 396 880.0 

• La supetficie esta dada en hectáreas. La propiedad mixta no está considerada en este cuadro por ello, no corresponde ta suma de los tipos de propiedad con 
los datos de las unidades de producción . 
FUENTE: Censo Agrícola y Ganadero del Distrito Federal. INEGI. 1994. 

•••••••••••••••••••••• 
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Con respecto al destino de la producción en los municipios con mayor urhaoi zación se observa Uil3 

tendencia muy clara a la producción para autoconsumo, destaca Nicolás Romero con 90°/o, 

Naucalpan con el 78%, Cuautitlan Izcalli con 75% y Tultitlan con 70"/o. Tienen Uil3 relación más 

equilibrada Tecamac que destina 51 % para autoconsmno y 49% para el mercado local; Ixtapaluca 

con 53 y 47% respectivamrote y Ecatepec con 55 y 45% para cada uno de ellos. La tmdmcia 

general de la ZMCM es la siguirote 71 % para autoconsumo y 27% para mercado local y 2% para 

exportación. 

En conclusión se puede afumar que existe mi sector ejidal productivo muy importante que absorbe 

casi las tres cuartas partes de las miidades de producción existeotes. Esto contrasta con mi sector 

privado que apenas llega a conceot:rar la tercera parte de las miidades totales. Esto pudiera ser mi 

elemroto para explicar porque el sector ejidal resiste más al proceso de urbanización, mieotras que 

las tierras de propiedad privada, con actividad agropecuaria relativamrote modesta, han ooat:ribui.do 

con el 60% de la superficie urbanizada. Por otra parte, es importante destacar el papel de la 

producción para el autoconsumo en el sector ejidal. Si bien esta ha sido Uil3 actividad tradiciODal en 

los ejidos su alta significación está en relación directa con la profimdización de la crisis económica. 

Es decir, ante la imposibilidad de empleaxse de manera permanrote en la zona urbana los campesinos 

retoman el autoabasto como Uil3 opción tntalmmte viable para su sobrevivmcia. De esta manera, 

estos actores sociales que no están considerados m el modelo de desarrollo económico de la ZMCM 

encumtran fonnas altemativas de reproducirse y de solveotar sus necesidades vitales10 
• 

Si consideramos las caracteristicas más generales del sector agropecuario del Estado de México 

podremos plantear algiroas ideas acerca de su relación con el proceso urbano. En el Estado de 

México existen dos Distritos Agrícolas en los que se encumtran algunos municipios conurbados de la 

ZMCM; en el Norte tmemos el de Zumpango y en el Orirote el de Texcocoª En ambos distritos 

10 
La permanencia de agentes sociales que no forman parte del proyec:ID económico neoliberal y sus 

estrategias para sobrevivr también ha sido identificado en otras zcnas de la república (particularmente en la 
zcna de Querétaro). Este fenómeno ha llevado a pensar que estos actores (como los que se dedican a la 
ganadería de traspatio en el Bajió ), aún cuando se pueden considerar como "marginales" al modelo 
globalizador generan condiciones alternativas de desarrollo local que les permite mantenerse y sobrevivir 
\Ramírez, 1995:259-261) 

1 
En el Distrito de Zumpango se integran los municipios conurbados de Acolman, Atizapan de Zaragoza, 

Coyotepec, Cuautitlan, Cuatitlán lzcalli, Huehuetoca, Jaltenco, Melchor Ocampo, Naucalpan, Nicolás 
Romero, San Martín de las Pirámides, Tecamac, Teoloyucan, Teotihuacan, TepotzoHan, Tezoyuca, 
Tlalnepantla, Tultepec, Tultitlan y Zumpango. El Distrito de Texcoco incorpora a los municipios de Ateneo, 
Coacalco, Cocotitlán, Chalco, Chiautla, Chicoloapan, Chiconcuac, Chimalhuacan, Ecatepec, lxtapaluca, La 
Paz, TemamaUa y Texcoco . 
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existe una estabilidad de la superficie agrícola en los oromtas, ya que el sector agrícola disminuyó su 

superficie sólo en un 10%. 

Esta ligera disminución refleja mal los importantes cambios producidos en los dos Distritos: un ligero 

amnento de la superficie de temporal en el Distrito de Texcoco (de 4.5%) y en el de Zumpango 

(6.12%); conjugado con una fuerte disminución de la superficie de riego (en Texcoco fue de -87% y 

en Zumpango de -60"/o ); una significativa reducción del uso pecuario intensivo, que en Texcoco fue 

de -53% y en Zumpango cayó en \D1 70% (debido a los altos costos y a la falta de apoyos 

financieros); y un ligero amnemo global del uso pecuario extensivo, que en Zumpango se incrememó 

en un 24% miemras que en Texcoco disminuyó en 2%. Estos datos nos indican que ambos Distritos 

Agrícolas están sufriendo transformaciones importantes, pero en forma diferencial, lo cual se refleja 

en tendencias del crecimiento urbano igualmeme diferenciadas mtre ambos Distritos. 

Dentro de un proceso global de disminución del sector agrícola en ambos Distritos, es importante 

hacer notar que es el Distrito de Texcoco el más afectado, no sólo porque tiene casi 50% mmos de 

superficie de labor que Zumpango, sino porque también ha sufrido una disminución del orden del 

97% en la producción ganadera, del 77% en aves para ca.me y del 49% en la producción de huevo. 

Mientras tanto Zumpango ha ~urnematio su superficie de temporal, ha incrementado en un 200% la 

cría de aves de carne y esta sustituymdo la producción de ganado para carne por bovinos para leche. 

El panorama anterior nos presema clararnmte dos sectores agrícolas, el del Norte (Distrito de 

Zumpango) con actividades agropecuarias sólidas y el del Orieme (Distrito de Texcoco) con una 

fuerte disminución en su producción. Cabria preguntarse si esta debilidad del sector agropecuario en 

el Distrito de T ex coco ha favorecido la intmsa tmdenc:ia a la mbani.zación en esta zcma. A simple 

vista pareciera que el crecimiento urbano de la zona orieme tiene relación di.recta con la radical 

disminución de la importancia del sector agrícola. Un estudio sobre la zona en el que s,, ana)i za cl 

comportamiemo de cuatro municipios La Paz, Otico)oapan, Cbirna)huacan y T excoco indica que los 

cambios en el sector primario son difennciados y que por ende la incorporación a la mbani.zación 

tiene diferemes matices (Muro, 1996). 

Los cuatro municipios que nos ocupan forman parte de \D1 corredor urbano imiusttial localizado a lo 

largo de la carretera México - Texcoco. La vía inicia en el limite orieme del Distrito Federal y 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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•ernrina eo el Cffltto dela ciudad de Toxcoc:o Ella.fue OJDQ!iada y,Iep!Jviroentada baria 1974 lo ~ . 

favoreció el asmtamieoto de_población, de industria .Y servicios, elemeotos. _que da:erorinarnu la -· 

~ la Zma MilT<JW!i•ana .'»' la Oudad de Máxico de 1Ds m¡mjcip;ns .di! La &z eo. 

1970, de Cbicoloapan yTexcoco en 1980. Cbiui;ilbuacan forma patte,(!e.la gran_ciu(laddesde 1960 . 

Los.~ ~-~esbvtian ae e icatw y-Oa}MJ: se Jocaliun ew la$ riberas-de lo~ . 

fuera una de_ lasprincipales zonas lacustres del Valle de Méxjco, el lago de Texcoco. Aprincipios de 

esta siglg_ g¡an parte. de sus actividades estaban _relacionadas con la e,q,,lotacián de los recw:sos 

naturales que ofrecia el lago; así la caza, la pesca , la producción de sal y la agricultura •mían im 

pp muy lllJROrtaDte eo. la economía dela 129blación. Las obras del desagµe que inic:ia :&idirio Díaz 

eo. la, primera. década del _siglo c-nntimían con la dilgradación ambieotal de la mna lacustre, la que se 

babia iniciado desde la época coloaial, y reJ:lllÍDaQ. con la desecación completa del l~de Texcoco 

bacía la década de los cincmma, periodo que marca la conclusión de una era eo. esta área. La 

pérdida de los recursos naturales ~ .!>J1S1erttahao las actividades primarias dieron. p;¡so a un. 

paulatino abandono no. sólo de la wicultura sino. de todas las labores productivas relacionadas con el 

lagg Este proceso se aceleró con el intenso crecimiertto urbaIJg en lo ~- er= tierras de 

Cbiroalbn<tcan, que después pertenecerian al nnmicipio de Nezahualcoyotl, y eo. el lecho del ex -

lJama l" atmción Q!!ll m 1940 la poblacim> eronómicamf'Ole activa Q!1e ~ dedicaba a las labores 

. ~colas no .era tan significativo en la mna, eo. lo~ nnmicipios de estudio no llegaba a IDás del 34% 

( eo. _ el caso de Cbicoloapan), en el nnmicipio donde f'O.COD!r3lllos menos preseo.cia es eo. 

Cbiroalbnacan con 18% de la población. Durante las dos décadas posteriores se observa una 

dismiouci<Ín radical en el sector agricola eo. Orirna)J;macan y La Paz (!a pol>lación dedisada a estas 

actividades eo. 1960 fue de 15 .Y 16% respectivamente), esto debido al deterioro de las condiciones 

naturales del suelo y a la creciente formación de aseotarnientos irregulares; roimtras que eo. 

Cbicol_oap311 y Texcoco la PEA eo. el sector 11\!SÓ al 59%. Todo esto en un contexto eo. ~ _gue en los 

wll}i~os más urbanuados la ]2I~rción de ~ón <>CUQada eo. la incinstria y los servicios crece 

de manera in:Jportante ( para 1960 eo. La Paz el 50"/o de la.población S!l ocupaba eo. la industria y el 

33% en los servicios, en Cbimalbuacan el porcentaje era de 49 y 35 en cada rubro)12
. De 1960 eo. 

~delawe •e advierte una fuerte tendeocia a la pérdida de importancia del sector agropecuario 
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particularmmte en los nnmicipios de Chicoloapan y de Texcoco, para 1990 el porcmtaje de la PEA 

declicada a estas actividades era del 1 y 6% para cada nnmicipio; en los casos de Chimalhuacan y La 

Paz prácticamente ha desaparecido este rubro (la población ocupada en este sector va del 0.4 al 

0.5%). 

Tocios estos datos indican la creci.Ellle desaparición de las labores agropecuarias, sin embargo llama 

la atención que las tierras en las que aún se realizan actividades primarias son mayoritariamEllle 

ají dales por lo que los productores que aún quedan en la zoaa son abrumadorammte ejidatarios ( que 

represerrtan el 95. 7% ), mierrtras que los pequeiios propietarios represerrtan -penas el 4 .3% del total 

de este mriverso, cuestión que nos confirma las tendencias expuestas auteriormerrte. 

Sorprende el caso de T excoco, en el que a pesar de CODlar con el 6% de la PEA , en el sector primario 

mantiene una producción agropecuaria importante que impacta directamerrte los datos de la 

producción general del Distrito agrícola de Texcoco. Este nnmicipio es el más extmso dfmro de la 

región y cuerrta con la superficie agrícola de riego más grande (la que abarca aproximadamEllle el 

20"/o de la superficie total de su territorio), de las 9 897. 29 has de tierra de labor que tiene, 3 384 son 

de riego, 3 753 son de temporal y 2 759 se registran como riego - temporal (Muro, 1996: 177). Desde 

1940 el nnmicipio Ji:, mantenido casi el mismo número de población dedicada a esta actividad (si se 

torna como referencia las cifras de la década de los cuarenta aún se mantiene el 94% de la población 

agrícola original), esto a pesar del incremerrto de la población OQJPada en la industria y el sector 

servicios (los que han crecido en el.periodo 1970-90 en m 290 y 322%) (Ibídem. p.181). 

Lo expuesto arriba nos hacen pensar en la existencia de m sector agropecuario que tiene diferencias 

importantes al interior de los nnmicipios que conforman los Distritos Agrícolas. En el caso particular 

del Distrito de T excoco, se puede afumar que la importancia de las actividades agrícolas en los 

sectores productivos tiene m papel ftmdamerrtal en la mayor o menor resistencia a la utbanización. 

Existen elemerrtos que tiEllt'll que ver con las condiciooes naturales y con los cambios en los patrooes 

productivos que explican la mayor SUCEptibilidad de algunos nnmicipios a una intensa utbanización. 

Asi aquellos nnmicipios en los que desde principio de siglo la agricultura no ha tenido m papel 

ftmdamerrtal, en los que otro tipo de actividades significativas para la población, como las lacustres, 

han desaparecido y que han sufrido m fuerte deterioro de sus recursos naturales, han sido 

12 
Los cálculos de la PEA y su distribución por actividad se hicieron en base a los datos que proporciona el 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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incoiporados al proceso urbano y a los mismos ejidatarios no se les ha hecho dificil deshacerse de sus 

parcelas . 

En aquellos casos, oomo Texcoco, en los que existe una estructura productiva importante basada en 

recursos naturnles adecuados, con infraestructura que permite obtener aún una productividad 

significativa ( como es el contar con. tierras de riego) y en donde .el trabai~ de la tierra aÚll rev=emta 

una opción de mejoramiento económico para la población campesina, permite mantener las 

actividades agrarias a rfSar de la c;re,;imte urbanización. La .relación. directa entre las condiciones 

naturales de las tierras y la_pennanencia de las labores del C3Il!l)O como U11a forma de resistencia a 

U11a mayor o menor urbanizacién no es novedosa, de hecho es hasta obvia. Sin embargo, el roostatar 

que la tierra ejidal este dotada de_mejores condiciones p31"' marrtmer 1'15 actividades agropecuarias y 

'l!cltl sean éstas la&. ™,l'!IQ!,Srt:n =~ obsláalo a la.~§ión nibana es Ulla hipótesis que 

hasta ahora no se había consideradopor los estudiosos urbanos . 

De esta manera habria que indagar cuales son las caraáeristicas especificas de los propietarios 

privados en la periferia rural de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. Una de las 

cuestiones de partida para hacerlo es el aCEptar que este tipo de propiedad es el más suceptible a la 

urbanización y que una superficie muy importante de la ZMCM está en estas condiciones. Hasta 

ahora hay pocos datos sobre esta problemática y apEDas se cumta con algunos aportes en el estudio 

del corredor Los Reyes - Texcoco. En esta investigación se afirma que la urbanización ha 

ocasionado tm. decremeoto de tierras fundaJnmtalmmte en tierras de pequeña propiedad dedicadas a 

explotaciones agropecuarias. En el cuadro No. 40 se puede observar la creciente proporción de 

tierras agropecuarias privadas que se han perdido en comparación con la relativa estabilidad de la 

tierra ejidal . 

La disminución de la superficie agricola ha sido más acelerada en el caso de los predios propiedad 

privada, llama la atención el mmricipio de Texcoco en donde para 1990 se han perdido el 60"/o de la 

superficie registrada en 1970, en Chicoloapan el porcentaje asciende al 55%. La pérdida de la 

superficie de labor en este tipo deprº1Jiedad en las dos décadas :µrteriores (1970-1990) ha sido más 

dramática, en Chicoloapan ha diS!llinuido en tm. 83%, en Chimalhuacan en tm. 70% y en Texcoco en 

tm. 72%. En contraste con . ~e c;omportamiento la supemcie ejidal no ha disminuido tan 

estudio de Pedro Muro sobre el corredor Los Reyes -Texcoco (1996) . 
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raclicalroatte cmno la propiedad privada, aunque en Cbicoloapan se observa una pérdida de la 

superficie total ajidal del 51 %, en Chimalhuacan apenas ha sido del 1 %, en la Paz del 35% y en 

Texcoco del 37%. Esta reducción de la tierra ajidal ha sido compensada por el manteaimiemo de la 

tierra de labor en los ajidos, en Cbicoloapan la disminución fue del 14% mientras que en la Paz 

apenas llegó al 2%. F.n los municipios de Cbimalbuac:an y de Texcoco es notable el incremmto de la 

superficie de labor que aumeato en el caso del primero en w 48% y en el segundo en ID1 62%. Estos 

datos corroboran la hipótesis de que los ajidatarios están regresando a cultivar sus tierras y que la 

producción ajidal representa una alternativa de empleo para la población. 

Para ilustrar la tendencia que presenta la propiedad privada los siguiattes datos muestran el grado de 

afectación de las pequeñas propiedades. F.n 1942 existían entre los municipios de Texcoco y 

Cbicoloapan más de 21 rand:ios g¡maderos con cerca de 30 000 cabezas de g¡mado; para 1975 había 

ya sólo 16 rand:ios con 18 000 reses y en 1987 no quedaban sino 6 350 animales en 14 ranchos. F.n 

1995 sobreviven sólo dos rand:ios y el número de cabezas de g¡mado led:iero en ellos no llega ni a 

2000 (Muro, 1996:294) 

CUADRO No. 40 

SUPERFICIES AGRÍCOLAS EN LOS MUNICIPIOS DEL CORREDOR LOS REYES -
TEXCOCO 1970-90 

MUNICIPIOS SUP. TOTAL (HAS) SUP. DE LABOR (HAS) 
1970 1990 1970 1990 

CHICOLOAPAN 
Ejidal 2226 1089 764.4 657 
Privada 894.6 -404.9 719.3 120 
CHIMALHUACAN 
Ejidal 1681 1666 377.4 560 
Privada 490 362.8 338 100 
LA PAZ 
Ejidal 1510 985.3 1009 985.3 
Privada 551.4 434.5 434.4 -400 
TEXCOCO 
Ejidal 33942 21305.5 7027.-4 11-416.6 
Privada 721-4.6 2887.73 -4269.1 1200 

Fuente: Muro, P. 1996 Impacto embienta/ en el corredor Los Reyes - Texcoco. Universidad Autónoma de 
Chapingo. México. pág. 29-4. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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Fn suma, la dinámica desigual de las actividades agropecuarias de la frontera periurbana de la 

ZMCM está directamente vinculada con el proceso de urbanización periférico. El sector ejidal forma 

parte importante de esta estruáura productiva que participa en la producción tanto de autoconsumo 

como para el mercado local y que da empleo a los pobladores rurales, de aquí que pudiera 

considerarse como 1.111a frontera rural importante de conservarse. Su urbaniz.ación depende del vigor 

económico del sector agrario (sobre todo ejidal), y de las presiones que impulsan el poblam.iemo de 

determinadas zonas de la ciudad (como en el orieme). De aquí que el fortalecimimto de las 

actividades agropecuarias del sector ejidal pudieran presmtar formas de contención a la expansión de 

la mancha urbana . 

De todos los datos expuestos hasta aquí se puede plantear con claridad la existencia tie 1.111a periferia 

periurbana caracterizada por 1.111a actividad agropecuaria importante, Jo "rural" no ha sucumbido a Jo 

urbano, tampoco Jo ha invadido immediablemEl'.lte, ni ha cambiado ramcalromte los usos del suelo . 

Seguramente que la urbaniz.ación ha generado otro tipo de ttansformaciones que se relacionan 

directammte con la tenmcia de la tierra y con las estrategias que han permitido a los ejidos y 

connmidades sobrevivir a la crecieme expansión de la ciudad Una urbe que tiene como 

características que las dos terceras partes de su superficie no tengan usos urbanos, que se roantega 

1.111a producción agropecuaria amrada en la tierra ejidal y en la que por lo menos el 20% del 

creciroiemo urbano se deba a la urbanización de los pueblos coourbados (Cruz, 1997), amerita 1.111a 

reflexión sobre la forma en que estos nuevos elementos de la periferia rural se relacionan con lo 

urbano. Fn este sentido el siguieme apartado pretende contribuir con algunos elementos a la 

definición empírica de la nueva relación campo ciudad 

9.3 La "nueva roralidad" en la periferia de la Zona Metropolitana de la Cd. de México . 

Una de las variables fundaromtales para orimtar la reflexión en tomo a la presencia de elementos 

rurales en la zona peri-urbana es la tenencia de la tierra, esto debido a tres factores: l) los distintos 

tipos de tenencia, ejidal y comurutl, y privada, se enfrmtan de manera diferenciada al proceso urbano; 

2) la diferenciación de los tipos de propiedad ha permitido idmtificar al ejido como el espacio de 

encuentro y confrontación del proceso agrario y el urbano y, 3) los ejidos han resistido durante los 
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últimos años el embate de la urbanización, gran parte de la periferia urbana es de tierra ejidal y su 

análisis interno asi como su relación con el proceso urbano requiere de nuevos elemmtos que vayan 

más allá del supuesto de que la "ciudad invade al ejido". 

Con respecto al primer factor, es importante enfatizar que las tmckncia~ recientes sobre el 

comportamiento de la expansión urbana señala de manera ddenninante la susceptibilidad de la tierra 

periférica propiedad privada a la urbanización. Hasta ahora no se cuenta con estudios suficientes 

como para conocer con detalle las determinaciones de este proceso m la periferia rural, pero a partir 

de los pocos datos con los que se cuenta se puede afirmar que este tipo de propiedad esta perdi.mdo 

de manera importante su rentabilidad y uso agropecuario. Un sondeo sobre las características 

productivas de los diferentes tipo de propiedad m el municipio de Ecatepec (López, 1997) muestra 

que 111 los predios privados la actividad agropecuaria no es tan significativa como 111 el caso de los 

ejidos (recordemos que la mayor parte de la unidades de producción se mcumtran 111 los ejidos y 

comunidades). La orientación general de la produc.ción se dirige para el autoconsumo (79%), aunque 

poco se sabe de los elemmtos que predominan 111 el pequeño número de unidades de producción que 

producen para el mercado (21%). Por otra parte los terrenos privados y ejidales tiE11E11 mudios 

elementos 111 común como la ausencia de apoyo crediticio, falta de nuevas tecnologías 111 .la 

produc.cián, etc. Tal parece que la crisis pennane:tte de los últimos veinte años ha afectado de manera 

dramática a las empresas agrarias privadas, la pérdida de los ranchos g¡maderos de Texcoco parecen 

comprobar esta hipótesis, mie:ttras que los ejidos muestran una mayor fortaleza para enfre:ttarla ya 

que no sólo han logrado resistir las tmckncias a la urbanización sino que tambifn han roantmido las 

labores agropecuarias. 

En lo que se refiere ~1 seg,rndo factor mmcionado al principio de este apartado se puede afirmar que 

existe mi COllSEllSO e:ttre investig¡¡dores urbanos y rurales 111 idmtificar al ejido como el punto de 

Encuentro e:ttre lo urbano y lo rural. Ya se revisó 111 otra parte de este trabajo como la confrontación 

del proceso agrario y el urbano ha determinado la aparición de especificidades 111 el proceso de 

urbanización, la acción de los ejidatarios, de los comisariados ejidales y de los organismos agrarios 

han marcado el establecimie:tto de relaciones específicas con los actores url>anos ( colonos, 

instituciones uroanas). En ellas se ha mostrado una supremacía inicíal de las relaciones agrarias que 

vime decaymdo conforme se va consolidando la regularización de la tierra y el reconoci:mie:tto de los 

derechos de propiedad de los actores urbanos. Desde otra dimmsión tambifn se ha aceptado que la 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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tenmcia ajidal ha generado otro tipo de cambios al interior de la vida tradicional del ejido. A partir de 

ella se han incorporado valores y usos urbanos en la población así como la intervención de actores 

externos a la comunidad, sin embalgo también ha desempeñado im papel firodamental en la 

permanencia de los vínculos familiares y comunitarios del poblado (Pepin, 1996). En este sentido, el 

ajido tia," dirnmsirmes ambivalentes que llevan tanto a la permanencia de elementos rurales así como 

a la presencia de tendencias que impulsan a la urbanización . 

Tocio lo anterior lleva a abordar el tercer factor que nos remite a la necesidad de explorar otros 

aspectos del espacio rural de la zona peri-urbana de la ZMCM, para ello se han retornado algunos 

trabajos qu" analizan " los productores agrarios desde la perspectiva de su organización interna 

(Torres, 199l;Canabal et. al., 1992; Canabal, 1997;Contreras y Cruz, 1997 y Vargas, 1996). Tres 

de los estudios que se revisaron analizan los rasgos generales de dos delegaciones del Distrito Federal 

con ima presencia importante de la actividad agropecuaria, se trata de Xochimilco y Milpa Alta . 

Para el Estado de México se contó con dos investig¡¡ciones realizadas en los rnimicipios de Ecatepec 

y Nicolás Romero, ambos carac:terwidos por im intenso pr<A:eso de urbanización. Ecatepec se integró 

a la rnandia urbana desde la década de los cincuenta y para los años ochenta fue imo de los 

rnimicipios con mayor crecimiento urbano; Nicolás Romero es de más reciente incoxporación y en los 

últimos años su urbanización se ha extendido de manera importante. Ambos rnimicipios cuentan con 

ima importante periferia rural que conftonta a la expansión urbana13 
• 

La composición de los productores agrícolas en las mnas de estudio fue mayoritariamente de origen 

ejidal, sólo en el caso de Milpa Alta existió ima proporción importante de campesinos que cultivaban 

en propiedad privada 14. En general ima primera cuestión que llamó la atención fue que gran parte de 

los campesinos se dedican al cultivo de la tierra. En Milpa Alta en los ocho poblados rurales que se 

estudiaron, en promedio la mitad de la población se dedicaba a la agricultura, aunque se encontraron 

lug¡rres en que este porcentaje "scenclía al 90"/o (Torres, 1991 :50). En Xodrimilco en el ajido de San 

Gregario Atlapulco se encoat:ró que el 83% de los productores declararon que su actividad principal 

sigue siendo la agricultura, en Tulyelmalco el 50% de los ajidatarios se encontraban fil esta situación 

(Canabal et. al. 1992:86-142). En los rnimicipios mexiquenses en el ejido de Santo Tomás 

13 
Se estudiaron des ejidos: Sto. Tomás Chiconautla en Ecatepec y el de Nicolás Romero en el municipio 

del mismo nombre. 
,. En el estudio realizado por Pablo Torres se consideró tanto a productores eji-.ios como pequeños 
propietarios (realmente minifundistas y nativos de les pueblos de la delegación), de su muestra de trabajo el 
81% de los campesinos sembraba en propiedad privada (1991:50) . 
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Oriconautla la totalidad de los ejidatarios trabajaban la tierra, mimt:ras que en Nicolas Romero el 

porcentaje alcanzaba a más dela mitad(56%) (Contreras y Cruz, 1997 y Vargas, 1996). 

Las diferencias de los niveles de ocupación de la población en la agricultura tiene que ver con los 

recursos naturales con los que se cuenta, la infraestructura, el tipo de cultivos, t>1 destino de la 

producción y la organización del proceso de producción y de su comercialización. En este sentido 

existe una relación entre los ejidos y pueblos que cuentan con tierras fértiles, con zonas de riego y 

que siembran productos destinados al mercado, con la mayor ocupación de los pobladores en el 

sector agrario. El caso de Milpa Alta es el más ilustrativo, la produc.ción y comercialización del 

nopal ha represmtado una actividad económica en la que los campesinos no sólo obtienen los 

recursos necesarios para sobrevivir, sino que les permite una mínima "'cumulación que les ayuda a 

invertir en medios que optimiCEn las labores prndudivas o en todo caso tener más benefactnres1
'. 

En los ejidos de los nnmicipios del Estado de México también se observa la situación anterior. En 

Nicolás Romero la mayor parte la prnduc.ci.ón se dedicaba al autnconsumo, mientras que en Santo 

Tomás Oriconautla se idmtificó la existencia de una parte sigoifí.cativa que se orientaba al mercado 

local. Estas diferencias se deben a que el ejido ubicado en Ecatepec está integrado a la estructura de 

producción que provee de forraje a la Cuenca Lechera de Tizayuca, il' demanda de productos de esta 

zona ayuda a que los ejidatarios mantengan el trabajo de la tierra, además de que cueotaD con lDl 

sishma ele riego (de aguas negras) que les permite marrtener PSta actividad y una orientación clara de 

ésta por parte del Comisariado ejidal 16
• 

Si bien en los ejidos el trabajo agrícola se mantiene, la agricultura no ofrece empleo de tiempo 

completo a los campesinos. Esto debido no sólo a las temporadas marcadas por los ciclos agrícolas 

sino porque los beneficios económicos obtenidos de esta actividad no son suficientes paro mantener "' 

los ejidatarios y sus familias En Xncbimil<:o sólo el 35% de los ejidatarios vive del trabajo agrícola 

en tanto que el 65% restante peral>e otro ingreso (Canabal et al. 1992). En el Estado de México en 

Santo Tomás se encontró que el 50% de los ejidatarios que no se dedicaban a actividades urbanas 

15 En esta delegación se observa que los campesinos que se dedican en mayor medida a sembrar maíz 
producen fundamenlalmente para el autoconsurno por lo que obtiene menos recursos de la cosecha, 
mientras que aquellos que se dedican al nopal consideran la producción altamente redituable. De aquí que 
también se generen diferencias sociales entre los campesinos en función de la mayor o menor rentabilidad 
de los productos que se cultivan (Torres, 1991). 
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trabajaban exclusivarnerrte la tierra, el resto combinaba ambas adividades; En Nicolás Romero la 

situación se presentó de manera difererrte, aquí sólo el 50% de los entrevistados trabajan la tierra y 

también tiE11E11 empleos urbanos (Contreras y Cruz, 1997 y Vmgas, 1996) . 

En gmeral. los trabajos reconocen que el cultivo de la tierra no es nmable, a excepción de los 

campesinos que siembran nopal En Milpa Alta, por lo que se han buscado estrategias que permitan la 

sobreviVEllcia económica de los campesinos. Para ello, la mayoria de los ejidatarios y algimos 

miembros de su familia se han empleado En adividades urbanas. En Xochimilco, m el ejido de 

Tulyehuaco, de los ejidatarios que además de trabajar la tierra se dedican a otras adividades el 500/o 

tiE11E111m empleo En servicios públicos, el 29%trabaja En el comercio, el 12% En servicios privados y 

el 2% En la industria; En San Gregario, el 45% son empleados federales, el 27% profesores, el 9"/4 

comerciantes. En Milpa Alta, m las ocupaciones de 10!' campesinos que trabajaron fuera de la resión 

predominaron las adividades comerciales Ell lDl 45% y la burocracia m 1m 34%. (Canabal, et. al. , 

1992 y Torres, 1991). En el caso de los dos ejidos de los municipios mexiqwnses el 500/o de los 

ejidatarios además de cultivar la tierra se dedican al comercio, trabajan como obreros o se dedican a 

oficios (como la albañileria, catpinterla, etc.)(Contreras y Cruz, 1997 y Vargas, 1996) . 

Como se puede observar no es posible afirmar que la población rural este compuesta sólo por 

agricultores, más bim se trata de pobladores que llevan a cabo 1m sinnúmero de ocupaciones que les 

ofrece la cercanía a la gran ciudad. Esta diversificación ocupacional ha permitido complernmtar los 

ingresos familiares y rnantmer la producción agricola, asi como la misma propiedad de la tierra. Es 

interesante notar que basta ahora la tierra ejidal no ha cambiado de usos del suelo y que los 

campesinus, a pesar del abandono temporal de las parcelas, no han mostrado interés por dejar 

delinitivammte la adividad agrícola. Para Torres (1991) este fenómeno ha permitido que En Milpa 

Alta awnerrte la PEA En el sector primario, elemmto que desde su punto de vista indica 1ma 

consolidación de las relaciones En tomo a la agricultura y la reproducción misma de las comunidades 

agranas . 

Por otra parte, para muchos ejidatarios, En tiempos de crisis económica, la parcela ha significado 1m 

recurso para trabajar y/o apoyar a la reproducción de la unidad familiar ya sea cultivando productos 

16 
En este caso hay que resaltar que la labor del Comisariado ejidal ha sido importante para proyectar y 

administrar la producción del ejido, por lo que podría considerarse, en este caso, como un elemento 
importante para el mantenimiento del ejido . 
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comerciales o dedicándose a la misma producción de autoconsumo17
. La edad de los productores nos 

muestra también que las labores agrícolas han sido una opción de empleo para aquella población 

entrada en años que le es dificil ubicarse en el mercado de trabajo. En 1980, en Xocbimilco el 43% 

de la PEA agricola era mayor de 45 años; en Milpa Alta el 51 % de los productores tenía entre 40 y 

60 años y el 16% era mayor de 60 (Canabal, et. al, 1992, Canabal, 1997 y Torres, 1991); en Nicolás 

Romero el 57% de los ejidatarios que cultivan son pensiODados o desempleados. De esta manera las 

actividades agrarias están reinCOipOraildo a los jubilados, hombres de edad madura y a algunos 

jóvenes que no tienen ya altemativas de un empleo en la urbe. 

Considerando todos los elementos planteados aquí y mfatizando en las características del mercado de 

trabajo al que se enfrentan los campesin,>s se puede afirmar que la significativa presencia de la 

producción para el autoconsumo representa una forma de autoregulación del mercado laboral, ya que 

éste al no oftecer posibilidades de inserción de gran parte de la fuerza de trabajo da lugar a que el 

autoabasto aparezca como la garantía de la reproducción de los campesinos. De esta manera tal 

pareciera que el proceso de descampesinización identificado como los meornismo,a a través de los 

cuales el campesino se va desvinculando de sus medios de producción no ha cn)minatln, más bien se 

ha intemnnpido. Es decir, lo,. campesinu,¡ de la periferia rural de la ZMCM, y particularmente los 

ejidatarios, buscan mntinuar con el trabajo de la tierra y mantener su parcela, en pocas palabras 

quíeren seguir siendo campesinos. Así se está frente a un proceso de campesinización que se presenta 

como respuesta a una cósis económica y que se combina con las especificidades de la relación entre 

la periferia rural y la zona urbana, lo que explica la diversificación de las actividades de los 

campesinos. 

En lo que respecta a la urbanización de los ejidos, se ha observado que este proceso tiene elementos 

internos diferenciados que les dan características peculiares. En el Sur del Distrito F edera1 eicisten 

pueblos que en los últimos años han crecido de manera importante debido no sólo al incremento 

demográfico sino también como efecto de su dinamismo económico. Ejemplo de esta situación es el 

pueblo de San Pedro Actopan que se ha wbanizado aceleradamente gracias a la producción y 

comercialización del mole. En el mismo caso está TulyEirualco donde el auge de la producción y 

comercialización del amaranto le ha permitido obtener recursos económicos considerables. Para los 

17 De hecho los trabajos han mostrado que los productos para el autoabasto estan vinculados con una 
mayor pobreza de los campesinos. Los productores que tienen más recursos siembran cultivos comerciales 
(Torres, 1991 ). 
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estudiosos de la zona esto represana la búsqueda de estrategias de sobrevivencia que lejos de 

desmarnelar la otg;mización tradicional de los poblados ayuda a la recreación de su identidad, en ella 

se conjugan las costumbres y la creatividad de los pueblos ante las necesidades de con.seguir mayores 

ingresos, lo que significa novedosas formas de relación con la ciudad 

La rentabilidad de la agricultura también ha impulsado el crecimimto de algunos pueblos, 

particularmente los que se localizan en Milpa Alta. F.n ellos el proceso urbano se ha presentado 

como un C01I1plem111to al auge de la producción agrícola, ya que elevan la calidad de vida de los 

campesinos rneCiaote 1~. instalación de servicios y la ampliación de los medio de comunicación. Este 

proceso ha convertido a los pobladores rurales e,, demandantes de servicios urbanos para sus 

comunidades . 

F.n los municipios conurbados se presmtan otro tipo de situacianes. En Nicolás Romero donde el 

crecimilllto urbano se ha p1l'Sff]tado a partir de la propia expansión del pueblo, el incremlllto 

demográfico de los pobladores ha obligado a los ejidatarios a dividir los solares urbanos ó a ocupar 

algunas partes de la parcela para sus hijos, las nuevas generacianes de hijos de ejidatarios identifican 

en la parcela un patrimonio que hay que rnarnener (Va¡gas, 1996). En Santo Tomás la existmcia de 

otro tipo de propiedades, como las pequeñas propiedades de los nativos de los pueblos, h.. permitido 

incoxporarlas a través de su venta al crecimiento urbano. Así la demanda de tierra para vivitnda de 

los sectores populares se ha "satisfedio" a partir de la venta de tierras cercanas al pueblo, que 

anterimmeme se dedicaban a usos agricolas. Esto ha permitido por una parte, conservar las tierras 

ejidales productivas, y por otra, rnarnener la "idmtidad física del pueblo" ya que apanmemente "º se 

ha permitido el aserttamiAtto de fuereños en los límites del poblado. Este fenómeno coofraata a dos 

tipos de aserttamillltos diferenciados por el proceso urbano y rural, las oolcmias populares y los 

pueblos; ambos se eofuman a una convivencia en la que la "ideat:idad del pueblo" se enfrenta como 

dnminarne a los aserttamillltos irregulares, finalmente ambas figuras forman ya parte del ámbito 

urbano . 

Los rasgos seiialados hasta aquí nos permiten regresar a la relación entre lo urbano y lo rural en la 

gran ZMCM. Muy probablemente para algunos urbanistas los elemllltos que se smalan "11 este 

trabajo podrían pensarse como una "etapa de transición" en la que a fin de cuentas la mbanización 

i.mporulrá sus condiciones. Si bien es inegable que el proceso urbano determina en mucho la 
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evolución de los procesos rurales en las grandes ciudades, también es cierto que los actores agrarios, 

la tierra dedicada a usos rurales y las "idmtidades agrarias" 18 han implemmtado diversas 

estrategi.as para sobrevivir en la gran Uibe, las que han sido resmadas aquí. En este sentido en el 

marco de la discusión de la "nueva ruralidad" habría que pensar también en cómo los elementos 

• • • • 
rurales forman parte del fenómeno urbano, y con ello avanzar en la refle,ción sobre la complejización • 

de la problemática urbana y en el papel que esta frontera rural peri-urbana tiene en la gran ciudad 

9.4 La periferia rural, el proceso de urbankllción y la protección ecológica. 

Para pensar el papel que debiera jugar la periferia rural como parte de la Zona Metropolitana de la 

Ciudad de México y por ende de la misma ciudad es necesario ubicarla también en el ámbito 

ecológico. Como ya se dijo antes, el crecimiento urbano ha provocado graves problemas ecológicos 

que alteran y degradan el medio agrícola. El proceso ha ocasionado la di sminucián de la diversidad 

de cultivos, la baja productividad, la reducción de la superficie cultivable y el abandaon de 

actividades agropecuarias. Por otra parte también ha incidido en la proliferación de problemas 

ambiElllales que afectan la sobrexplotacián de los mamos acuíferos, la rorttamina,,i.án de los suelos 

por aguas residuales, J,. rorttaminación del agua uti)iz:ada con fines agrícolas, la desforestación, etc. 

Estos problemas han sido reconocidos de manera diferencial por las diversas autoridades de la 

ZMCM Algunos gobiemos nnmicipales han establecido algunos criterios para establecer reservas 

ecológicas (como Tialnepantla, Tultitlán, Cuautitlan Izcalli), sin embaigo no existe UDa política 

expresa que abarque a todos los nnmicipios de la ZMCM. Las autoridades del DEp"rtamento del 

Distrito Federal son las que con mayor claridad han planteado la pretensión de conservar su frontera 

rural como reserva ecológica. El 58% de la superficie del D.F. ha sido declarada área de 

conservación. Se trata de 86 804 has. que inCOiporan las actividades agrícolas y forestales de 36 

poblados rurales localizados en 9 delegaciones19
. 

18 
En este caso me refiero fundamentalmente a los pueblos conurbados. 

19 
Alvaro Obregón, Cuajimalpa, Gustavo A. Madero, lzlapalapa, Magdalena Contreras, Milpa Alta, Tiahuac, 

Tialpan y Xochimilco. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • 



• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

303 

La declaración de reservas ecológicas se ha planteado como Ull3 estrategia para impedir la 

urbanización intensiva de las zonas ajidales. Si bien en alguna medida se ha logrado conservar la 

adividad agropecuaria, la delimitarión de áreas de amservación ecológica DO ha sido lo 

suficieotemente efi.caz para evitar el crecimieoto mbano. Aún en zonas expropiadas para dicho fin se 

ha observado la persistencia de ocupaciones ilegales de tierra. ArJna)mmte existen 492 

aSffilarni"Otos irregulares y 14 ZEDEC que ocupan l 778 has. de las reservas ecológicas del Distrito 

Federal . 

Lo cierto es que en esta enorme ciudad DO existe una política global clara de protección ecológica de 

las zonas rurales, hasta ahora los apoyos oficiales han sido muy limitados. La conservación de los 

espacios verdes y productivos tiene, tal corno lo plantea Canabal, una importancia estratégica que va 

más allá del mero objetivo de hacer más respirable el aire de la ciudad Se trata de detener algunos de 

los procesos de degradación ambieotal como la agndiza,,i6n de las sequías, de favorecer la filtración 

del agua de lluvia hacia los mantos freáticos para contribuir a la preservación de vegetales y 

animales, y de que perduren las prádicas agricolas que tambim tienen = relevante papel económico 

para la población de la periferia de la zona metropolitana . 

Por todo lo anterior, e,,, oeasario reconocer que la periferia rural forma parte de la estructura 

económica de la ZMCM, que la importancia de cooservar el sector ajiclal DO sólo radica en preservar 

las zonas forestales y boscosas sino que a su interior tambim se generan diversas fonnas de producir, 

como el autoconsurno, que tiene m papel cmtral como "regulador" del mercado laboral y que 

constituye una de las formas de sobrevivmcia económica y de resistencia de los campesinos. De esta 

manera, la conservación de las zonas agricolas tiene que ser considerada como parte de Ull3 política 

ambieotal mucho más amplia que busque que prevale=m las condiciones ecológicas de la ciudad El 

objetivo cmtral debiera ser garantizar la n:producción de las condiciones naturales par-o mantener la 

adividad agricola y las características productivas del suelo como parte intEwante de la ZMCM . 

Una limitante para el logro de este fin es que hasta ahora las políticas de protección ecológica sólo 

han considerado a los ajidos como el suelo más adecuado para contener y regular el crecimieoto 

urbano. Esto debido en gran parte a la relativa facilidad para intervenir en la direccionalidad de los 

usos del suelo de este tipo de propiedad, a través de instrumentos como la expropiación; a la 

existencia de mecanismos políticos y legales que tienen la intención de su inCOiporación regulada al 



304 

crecimiElltO urbano (me refiero a la ley agraria de 1992); y al desconocimiElltO de las tmdmcias 

reciflltes del crecimiElltO urbano. En este Sflltido, la implementación de las políticas ecológicas 

fflldrian que reconocer la vulnerabilidad de la propiedad privada a la urbanización y las 

especificidades propias de su actividad agropecuaria. La tarea no es fácil, antes bim el problema es 

bastante complejo ya que hay que reconocer las peculiaridades mismas de este tipo de propiedad 

como su marcada heter<>gEllcidad y su crecia:tte tendencia a la pérdida de su rmtabilidad 

agropecuaria. En todo caso, estos elementos tendrían que estar presa:ttes fll una discusión sobre los 

posibles alcances de una política ecológica que inCOipOrara la cercana relación emre los elemllltOs 

ambiflltales, la estructura agraria y los diferentes tipos de propiedad. 

.1 

.1 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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RECAPITULACION 

IVPARTE 

LA ZONA PERilJBANA DE LA CIUDAD DE MEXICO 

La regulación del suelo mbano en tierra ejidales se ha planteado como tm0 de los mecanismos más 

importantes para el logro del crecimimto de las ciudades. F-1 balance del impacto de la Ley agraria 

de 1992 muestra su limitado avance en la ZMCM, lo que lleva a plantear que basta ahora no hay 

inclicios de cambios sustancial"-S en las tmdencias pnsElltes en el proceso de mbanización ejidal. Los 

elemmtos que justifican la afirmación aoterior son: que la mayor parte de la mbanización popular se 

ha dado en tierra propiedad privada, que los ejidatarios no cw'lrtan con la información suficimte 

sobre los detalles de la ley agraria, el fracaso de la promoción de las asociacicmes inmobiliarias, el 

lmto avance del PROCEDE, y la aparición de nuevas formas de irregularidad derivadas de la nueva 

estructura legal . 

El análisis del espacio periurbano llevó a la i.dmtificacián de una periferia rural carac:teriz.ada por 

una fuerte presencia de tierra ejida1 y por una importante actividad agropecuaria. Se idmtifica que la 

incmporacián de tierra ejidal a usos urbano se ha detenido y que los ejidatarios están regresando a 

trabajar la tierra. Este proceso se plantea como una forma de lOf. campesinos de erfrertar la crisis 

eoaoómica y como una respuesta a la terdercia hacia J;, bomogerei:rar.ián del proyecto neoliberal, en 

la que los actores sociales que no son protagonistas de las nueva.q tendencias ,;on capaces de recrear 

formas de subsisten.ria. Por otra parte se ; dmtifica que la tierra privada es la que en mayor medida 

ha perdido tierras productivas y la más susceptible a la urbanización. También se reoaooce la 

importancia de considerar esta periferia rural desde la problemática ecológica . 



Llama la atención la significativa p:reseocia de actores sociales relacionados con los pueblos 

conurbados m. los que se perfilan también dos tipos de poblamiento, los pueblos y las colonias 

populares. En los pueblos las relaciones de propiedad se oombman con aspectos tradicimiales 

referentes a la posesión y transmisión de la tierra que generan creciEl'.ltes conflictos en tomo a la 

formalización de la propiedad m. témrinos de las disposiciones legales que prevalec&1 en el ámbito 

urbano. Por otra parte, el proceso que involucra la combinación de dos tipos de propiedad la ejidal y 

las tierras de los pueblos se idattifica como parte de las ~ de sobrevivencia de oomunidades 

cohesionadas m. base a tradiciones y costumbres, así como m. el rnaotroirniento de la tierra ejidal. 

La diversidad de los actores sociales involucrados m. la propiedad privada también ha incidido m. la 

multiplicidad de formas de irregularidad que se pueden m.cootrar m. ella. Esto m. gran medida 

explica las limitaciones de la politica de regularización en tierras privadas. 

4' 
• • • • • • • • • • • 
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CONCLUSIONES 

El hilo t"(JOmJctor que guía el orden de las conclusiooes de este trabajo de investigación trata de 

vincular los tres aspectos fimdaroeotal'lS que se analizaron: 1) la propiedad, que está dEterminada por 

los aspectos legales y jurídicos que dan contmido a sus diversas modalidades, así como por 

elementos provenientes del desarrollo económico y politi.co de los diferentes mommtos por lo que 

pasa el país; 2) la estructura territorial de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, m cuyas 

caracteristicas incidieron las modalidades de la propiedad de la tierra, que a su vez dieron lugar al 

swgimiEDto de agmtes sociales diferenciados que emrentaron de diversas formas su relación con la 

ciudad; y 3) el desarrollo urbano, m él que incidieron tanto las especificidades de los diferentes tipos 

de te'.lmcia oomo la estructura territorial de la propiedad imprimiéndole características específicas a 

la dinámica de crecimiEDto de la Ciudad de México y a la interacción de diverso~ agmtes sociales 

derivados de los diferentes tipos de propiedad y del propio proceso de urbanización . 

Las características de los tipos de propiedad que e,risten actualmente en México timm sus 

fimdaml'lllmi básicos m el debate canstituyeote que precedió a la redacción definitiva de la Carta 

Magna, la Constitución. El cmtro de la discusión se ubicó m tomo al papel de la propiedad 

campesina (ahora tierras ejidales y comunales) y de la pequeña propiedad privada. Ambos tipos de 

propiedad se conformaron a la luz de UDa politi.ca agraria que aaptaba la l'"O'Saria clesaparición del 

latifundio y m la que se defendía el papel de la Nación como la irnica "propietaria originaria de la 

tierra", su dominio se presl'lllÓ como imprescriptible y can el derecho de imponer a la propiedad 

privada las modalidades que dictara el interés público . 

Lo anterior dio lugar a la conformación de tres tipos de propiedad: 

1) La propiedad federal o de la Nación. 

2) La propiedad privada, la que se concibió como la oposición al iatiñmdio y se definió a partir de 

superficies máximas que la delimitaron territorialmente y que se mcueotran estipuladas m la 

Constitución, específicarnl'llle m el articulo 27. La politi.ca contra la existencia de grandes 

propiedades ( cuya clara e,cpresíón fue la aplicación del reparto agrario a los campesinos) y las 
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limitaciones constitucionales para mantener en propiedad de una sola persona grandes 

extensiones, dieron paso a un intenso fraccionamiento de las enormes haciendas existentes en el 

país y en lo que ahora es la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

Esto generó una importante transformación en la estructura de la propiedad territorial al aparecer 

numerosas pequeñas propiedades privadas. Los "nuevos" pequeños propietarios eran en muchos 

casos miembros de las familias de los grandes hacendados; antiguos randieros, dueños de 

rand:J.os, que tuvieron que acotar sus propiedades a los limites de supemcie establecidos; en 

otros casos se trataba de particulares, que en el caso de las zonas cercanas a la Ciudad de México 

se interesaban eu comprar terrenos para w:banizar. Con el paso del tiempo la transmisión de la 

propiedad fue un proceso inevitable y con ello se dio lugar a la existfllci.a de una gran 

htterogeneidad entre los pequeños propietarios privados y a la subsecuente complejiz.ación de los 

actores soci.ales involucrados en el proceso urbano. 

3) La propiedad ejidal y comunal se conformó corno parte de una política agraria que reconoció la 

legitimidad de la lucha de los pueblos por la tierra y su dered:J.o a la propiedad de la misma. Los 

embates realizados en el siglo XIX contra la existfllci.a de las propiedades de los pueblos fueron 

desconoci.dos y se reafirmó el dered:J.o de los campesinos a la tierra. 

Sin embargo, en la Constitución no se recogieron todas las características que hasta antes de la 

revolución habían prevalecido en este tipo de tierras y que habían sido heredadas de la etapa colonial 

corno la organización colectiva de los campesinos, el uso común de la tierra y la incorporación de 

tradiciones y costwnbres a las relaciones de propiedad. En este smtido, es importante resaltar que la 

concepción de la propiedad ejidal no coosideró los elememos heredados de etapas históricas 

anteriores, a-.mque fue inevitable, dada las características de las tradiciones comunales de los 

pueblos, mantener en la legislación corno una pe<:uliariclad de este tipo de tenencia el uso común de la 

tierra. Así la estructura del ejido responde a la illten.ción de institucionalizar la lucha agraria y de 

constituir una de las bases soci.ales firodamentales para el Estado pos-revolucionario, el campesinado. 

De esta manera, el reconoci.rniento del dered:J.o de propiedad de los campesinos se firodamentó en la 

necesidad prioritaria de devolver la tierra a los pueblos, la que se concebía corno el complemento 

necesario al salario de los campesinos y corno \D1 medio para ayudar a su sobrevivenci.a. Desde aquí 

se definió el papel del ejido, el que no se consideró de principio corno el medio fimdamental para el 

sustento de los trabajadores del campo ni corno el eje cmtral del desarrollo económico posterior. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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Los rasgos no reconocidos institur.iaoalroente de la propiedad de los pueblos lograron sobrevivir, aún 

cuando existió una constante intención, que se puede idmtificar desde las leyes liberales basta las 

revolucionarias, de subordinarlos a la raciaoalidad de una legislación que privilegió la propiedad 

individual y que promovía la desaparición de la mganización comunal de la propiedad de la tierra. 

Así, los pueblos disfrazaron las relaciaoes tradiciaoales que rnantmían con la tierra a través de la 

división de la propiedad comunal, hecho que determina !,a su reconocimiento bajo la figura jurídica 

de "tierras en común repartimiento". La legislación agraria revoluciaoaria no desapareció este tipo de 

tierras, y a pesar de que se relaciaoan directamente con las tierras ronnrnal<>s de los pueblos se 

caosideranm como propiedad privada individual. Situación que con el paso del tiempo y con el 

desarrollo de la urbanización daria lugar a una complicada problemática en tomo a las relaciaoes de 

propiedad 

La instrumentación de una política territorial que consideró las definiciaoes de los diferentes tipos de 

propiedad incidió de manera decisiva en los cambios de la estructura agraria de las entidades que 

actualmente conforman la Zaoa Metropolitana de la Ciudad de Méxiro. La aplicación de la reforma 

agraria tuvo dos efectos fimdarnentales: la transformación de la estructura de la propiedad y su 

temprana cwfraotación con el proceso de urbanización de la Ciudad de Méxiro . 

En lo que respecta al primer aspecto se dio la afectación de las grandes propiedades, la aparición de 

numerosas pequeñas propiedades privadas y la formación de una importante superlicie eJidal y 

comunal. La reconstrucción del mapa de la tenencia de la tierra permitió observar UDa importante 

heterogeneidad de los tipos de propiedad existentes. Los planos agrarios reconocm no sólo las 

fonnas de propiedad especificados por la legislación agraria sino también aquellas propiedades 

derivadas del fracciaoamiento de las grandes haciendas romo ranchos, pequeñas propiedades 

particulares, fracciaoes de ex-haciendas, eJidos, tierras comunales y las propiedades ó tierras de los 

pueblos ( éstas últimas a través de su parcelamiento lograron sobrevivir y diferenciarse de las tierras 

eJidales y comunales). En la estructura de la propiedad se observan diferencias entre el territorio del 

Distrito Federal y el del Estado de Méxiro. En el primero predominan los eJidos y tierras comunales, 

mientras que en el segundo la relación entre propiedad privada y los eJidos es más equilibrada, en este 

caso los propietarios privados abarcan cerca del 60% de la superficie de la entidad, la extensión 

restante esta ocupada por eJidos y tierras comunales . 
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En lo que se refiere a la segunda consecuencia del reparto agrario, es importante resaltar que la 

distribución de tierras para fonnar ejidos llevó a que 10!' agmtes sociales del proceso agrario 

impusieran matices al creci.Ente proceso de url>anización que se llevaba a cabo en la ciudad en la 

década de los veinte. Ante la afectación. de las hacimdas para dotar de ejidos a los pueblos, los 

grandes propietarios no sólo decidieron fraccioaar sino que en otros muchos casos se vendieron 

superficies de ex-haciendas para iniciar la formación de colmrias urbanas. De esta manera, la 

dfmanda por la tierra para los campesinos se mfrmtó a los intereses de agmtes sociales que se 

iniciaban en el negocio de la urbanización. y a actores urbanos que demanda han vivienda barata. 

A partir de la década de los treinta, la estructura de la propiedad territorial tuvo un papel importante 

en la relación con el proyecto económico nacional que impulsó a la industrialización. y con el proceso 

de urbanización. que se generó de manera paralela al desarrollo industrial del país. To lo que 

respecta al primer aspecto, las diferentes políticas presidm.ciales privilegiaron inctistintaml'Jtte el 

fortalecimiatto o no del ejido, así como la oxganización colectiva o el trabajo individual de la tierra 

ejidal. A excepción. del periodo cardroista, en el que el eje de la política económica agraria lo 

constituyó el foro.atto a la colectivización de los ejidos para hacerlos productivos, la tmdmcia 

general se oriattó hacia la individua)izar:ión y fraccionamil'Jtto de los ejidos (a través de su 

parcelamiatto) y a su subordinación económica para estimular la producción capitalista. 

El papel del la propiedad ejidal se limitó a ser una mera ayuda para la subsistencia del campesino y 

la obligación de parcelar preparó a los ejidatarios como fuerza de trabajo para el desarrollo 

industrial. Por otra parte, la tierra ejidal se consideró como un patrimonio de los campesinos, de aquí 

que su naturaleza quedara definida como inembargable, inalienable e imprescriptible, caracteristicas 

que ta:rian como objetivo m;mta,er la tierra en roanos de los ejidatarios. Además, se definió la 

estructura del ejido (terrenos de labor, bosques y pastos para uso común, la zona urbana y la parcela 

escolar) y se crearon los rnecanisroos legales y políticos que permitieron la subordinación de la 

organización ejidal al patemalisron estatal. 

ParalelamEnte a este proceso se privilegió el papel de la pequeña propiedad privada. Se definieron las 

superficies roáxiroas permisibles par., deterrtarse .,, propiedad ( aunque esto no impidió la formación 

de latiftmdios disfrazados) y se partió del fi.mdaroatto de considerar en este tipo de propiedad la 

existencia de virtudes adecuadas para garantizar la producción. agrícola y, por ende, la capacidad de 
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sostener el desarrollo industrial del país. Bajo este criterio se dieron beneficios importantes a la 

propiedad privada que se centrnron en el recanocimiemo de los certificados de inafectabilidad, para 

dar seguridad a los propietarios privados, y en la implemEIJtación de políticas estatales que 

introdujeran la infraestructura necesaria para favorecer su explotación comercial. La política agraria 

tmdió a favorecer las condiciones del desarrollo económico de la propiedad privada y el Estado 

dedicó fuertes inversiones en infraestructura en el campo para el logro de este objetivo . 

Simultáneamente al despegue del proceso industrial en los años cincuenta se presentó IDl fuerte 

proceso de urbanización concentrado en las principales ciudades del país, que se habían erigido como 

las urbes estratégicas para el logro del desarrollo industrial. La industrialización subordinó el 

desarrollo ecooómico agrario y el campo limitó su papel a la satisfacción de las neasidades de la 

industria y de las originadas por el crecimiemo de las ciudades . 

A partir de estos años se evic!Enció clarameate la relación emre la estructura de propiedad del Distrito 

Federal y el proceso urbano, en la que incidió de manera fimdameotal las prioridades del fomento al 

desarrollo industrial. De esta manera, el crecimiento urbano de la Ciudad de México invadió en IDl 

primer momento tierras propiedad privada, y algunas que eran propiedad de los pueblos. La 

existencia de IDl cinturón ejidal que rodeaba los límites de la urbe se vio afectado por políticas 

estatales que deteiminaron como interés público la creación de industrias. Así, a través de la 

expropiación se incorporaron importantes superficies ejidales al suelo urbano que se dedicaron 

fundamentalmente para zonas industriales e infraestructura para la misma ciudad Las mismas 

características del desarrollo urbano en estos años deteiminaron el inicio del proceso de 

metropolización de la Ciudad de México y la conformación de nmnerosas colonias populares en 

tierras del ex-Vaso de Texcoco . 

En los años sesenta se presentaron cambios importantes en la situación del campo. La subordinación 

del agro al desarrollo industrial sufre matices significativos ya que el mismo sector agrario se 

comienza a industrializar y a moderoi zar sus sistemas productivas, fenómeno que dio paso a la 

intmsifi~ción del trabajo a través de la mecani zar.ión y a la aparición de las agroindustrias. Este 

proceso se dio fundai,,entalmmte en aquellas propiedades privadas favorecidas por las políticas 

estatales. Mientras que el sector campesino no contó con los elementos suficientes para transformar 

las caracteristicas de su producción, razón por la cual se ceatró en el cultivo de granos básicos, en el 
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autoconsmno y, en la gmeración de estrategias de sobrevivmcia y diversificación económica. Todos 

estos elementos generaron una acelerada migración rural-urbana, el :mmento del desempleo y 

subempleo rural, la desarticulación de la economía campesina y una fuerte crisis de la producción 

agraria. 

La década de los setema dio paso a una profunda crisis agraria c¡up. agndi zaha la polarización del 

sector campesino y el moderno, se evidenció una fuerte concentración industrial en las principales 

ciudades del país, así como un intenso crecimiento urbano que ya presmtaba problemas y conflictos 

sociales que aludían a los déficits de equipamiento, a las malas condiciones de vida de sectores 

importantes de la población y al creciente problema de la vivienda para los grupos sociales de 

menores recursos. 

En lo que respecta al campo se reorientaron las políticas estatales, las que tendieron a "subsidiar" al 

sector campesino. Se •ctualizó la legislación agraria y se promulgo la Ley de Reforma Agraria, la 

que retomó los problemas del sector ejidal, así como la dirección estatal de sus procesos 

otg;rnizativos y productivos; todo esto aoompañado de medidas subsidiarias como los precios de 

garantía a determinados cultivos, apoyos crediticios, etc. 

En lo que respecta a la Ciudad de México, ésta mostraba los efectos de una gran expansión urbana 

que se había realizado en la década de los sesenta. En estos años se presentaron en la urbe altas tasas 

de crecimiento natural y social, de inmigración, un crecimiento ñsic-n intenso que avanzó sobre los 

nnmicipios mexiqumses aledaños, se realizaron obras viales muy import.aDtes, y se consolida el 

corredor industrial al norte de la ciudad. En lo que se refiere al problema de la vivienda se observó 

una marcada segregación en el acceso al suelo para este ñn. Ella se expresó en la existencia de un 

mercado formal del suelo Uibano muy 1es1Iingido en coattaste con la amplia presencia del mercado 

informal de suelo popular. La presencia del poblamiento popular SP- intmsiñoo y los conflictos 

derivados de la creación de fraccionamiento<: ciaodestinns y de colonias populares disfraz.adas de 

zonas urbanas ejidales eran ya evidentes. 

El crecimiento urbano ya enfrentaba abiertamente en la periferia de la ciudad a terrenos ejidales y 

propiedad privada, que ante el avance de la urbanización transformaron sus usos del suelo. La 

expansión de la ciudad se dio fi.mdamentalmente m ejidos y, tal como se pudo constatar, las 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 



• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

311 

caracteristicas legales de las tierras ejidales y comunales no fueron obstáculos para su urbanización . 

Antes biw. algunos puotos de la legislación agraria (como la misma zona urbana ejidal) permitieron 

su acelerada transformación. Además, la confrontación del proceso agrario y urbano permitió que el 

desarrollo de la urbanización de la tierra ejidal estuviera deteaninatla por rasgos impuestos por la 

especificidad del proceso agrario, como el oontrol del comisariado ejidal w. el poblamimto de las 

colonias populares, la intervención de las autoridades agrarias w. el proceso de regularización, etc . 

La creciente urbanización de los ejidos para estos años no SOIJlIUlde. De hecho, dadas las 

características de la estructura territorial w. el Distrito F edera1, w. que la mayor parte de la tierra era 

ejidal, no podía ser de otra forma. Aún cuando Ell el Estado de México la estructura de la propiedad 

es más diversificada los avances más llamativos de las superficies umaoimdas también se realizaron 

w. ejidos. Indudablemente que m este fenómeno no sólo pesa la oontigurnción de la tEnEncia de la 

tierra, también la situación general del campo influyó w. él.. La aparición y profundiz.ación de la crisis 

de la economía campesina da pie a pw.sar que la tierra ejidal de los alrededores de la ciudad no tenía 

muchas opciones para salir a flote. Así, uno de los mecanismo,; para que los ejidatarios sobrevivieran 

fue su la paulatina incoiporación al proceso urbano, ya sea a través de su emplearse w. la urbe y/o de 

vender o fraccionar sus tierras para formar colonias populares. De aquí que el supuesto de que la 

"ciudad invade al ejido" predominara w. los estudios referentes al proceso de urbanización en la 

década de los setenta . 

Los años ocbe:rta marcan un p~Tteaglias w. muchos se:rtidos, se rediscute el proyecto político 

económico nacional que se orimla hacia el ~delgazami"llto de las funciones del Estado y hacia el 

impulso de la liberación comercial y modemivición del aparato productivo w. aras de poder competir 

oon empresas de otros países. Las oondiciones necesarias para llevar a cabo este proceso se 

prepararon w. esta década y se orie:rtaron, mire otros aspectos, a la reorie:rtación de la inversión 

estatal, a la disminución del gasto social, a la redefinición de la política agraria, la que se cw.tró En 

desale:rtar la vía campesina de desarrollo y reorganizar las bases de la propiedad en el campo para 

atraer inversiones y permitir al campesino su abierta participación w. el mercado neoliberal, etc. Por 

otra parte, ante la ampliación del proceso de urbanización del país que afectaba ya de manera 

importante a las ciudades medias, se plantea una clara intm.cionalidad de regular el proceso urbano 

nacional . 
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Los factores anteriores también impactaron de maDera definitiva no sólo las especificidades del 

proceso de urbanización de la ZMCM, sino que dieron lugar a una reoriemación de sus tendmcias, 

en los setenta sucedieron transformaciones sustanciales. El presmte estudio muestra que de 1970 a 

1980 se llevó a cabo la dfllsificación de los espacios urbanos creados en tierras ejidales, miemras que 

la urbanización en propiedad privada empezaba a dejar huellas. La década de los ocbmta dispara el 

crecimiento sobre tierra propiedad privada y el ritmo de la urbaniz.acián ejidal desciende 

notablemente. Al mismo tiempo, se :idmtifica im amnmto coosiderable en la formación de colonias 

populares en propiedad privada, fimdamentalmPJJte <'11 los municipios conurbados. 

Todo lo anterior obligó a realizar una reflexión en tomo al papel de la urbanización ejidal y de las 

caracteristicas mismas del poblamiento popular. De esta manera se replantearon las formas de 

relación entre los diferentes tipos de propiedad y la urbaDización, así como las detenninacianes de la 

temncia ejidal y crnmmal, y privada en los procesos de poblamiento popular específicos. Con 

respecto a la urbanización ejidal se encontraron cuestiones interesantes. Por una parte, es dificil de 

sostener que el crecimiento urbano este ,.foctando la productividad de las tierras ejidales (los mismos 

resultados de esta investigación muestran que existe una importante actividad agrícola en los ejidos), 

y que ésta sea la causa primordial de su incorporación el proceso de urbanización. Más bien, las 

caracteristicas que han determinado la transformación de los usos del suelo han sido la 

improductividad de la tierra de algunos ejidos y 1Dl suelo que no representa atractivos para urbaniz.ar. 

Por otro lado, es importante llamar la atencién sobre la inexistencia de un patrón único de la 

urbanización periférica en los ejidos. Es necesario reconocer que el patrón tipo Oialco en el oriente 

de la ZMCM, no es el que predomina en la urbanización ejidal. Este fenómeno es muy localizado y 

sus peculiaridades respondm más a las inflllfllcias del poblamiento popular aledaño que a la 

existencia gmeral de estas condiciones en la periferia uzbana. 

F.n este seotido se puede afinnar que el proceso de urbanización ,zjjdal tiene rasgos diversos que 

responden a diferentes determinantes. Se pudo idattifícar dos vías: una que alude a ll> existencia de la 

zooa urbana ejidal y otra que se presenta en los procesos internos del ejido. En lo que respecta a la 

zona urbana ejidal, si bien ésta ha perdido importancia como instrumento urbaDizador, todavía en 

algunos ejidos se utiliza esta figura como legitimizadora de la formación de una colonia popular. Se 

observan un aprendizaje por parte de los ejidatarios del negocio del mercado de suelo popular, por lo 
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que llegan a asumir roles similares al de los promotores y fraccionadores logrando con ello ejercer un 

control directo sobre la distnbución de los lotes y de los precios del suelo. Estas carac:teristicas los 

acerca mucho al patrón de urbanización de los fracciooadores en tierras privadas, y son elemmtos 

que se consideraban an"ffrtes en un proceso de poblamimto originado por la Vlllta directa de los 

ejidatarios . 

Por otro lado, la formación y crecimi.mto de la zona mbana también responde a la dinámica propia 

del ejido. La iniciativa de crear la zona de urbanización no se vincula con la intención de vmder a 

colonos, más bien se trata de un "crecimimto natural" de los poblados cuya expansión urbana se 

orimta A mantener 1,i idmtidad de los pobladores y fonna parte de una estrategia para conservar las 

tierras ejidales, así como los lazos rom1mitarios. Estas carac:teristicas son parte también de la 

dinámica misma de los pueblos conmbados, los que ya tienen una presencia significativa en el 

escmarin de la periferia de la ZMCM . 

La diversidad que caracteriz.a a los procesos de urbanización ejidal no corresponde a la parte más 

relevante del trabajo. Las novedades más interesantes se cmtian alrededor de dos aspectos: uno que 

se refiere a la intención de ordtnar el crecimimto urbano a partir de la incorporación regulada del 

ejido a la urbanización; y el otro que remite a aquel.las carac:teristicas rurales de la periferia que 

permiten que los ejidos sobrevivan y eofumtn a la urbanización . 

El primer aspecto lleva a abordar los cambios que se realizaron en la propiedad ejidal con las 

modificaciones al articulo 27 constitucional y su impacto en las teodmcias de mbani.zacián. El 

bal.anCf' TPali zado de los avances de la Ley Agraria de 1992 en la ZMCM wnftontó di~'"1UDflrte tTes 

supuestos: l) que la ciudad se expandía mayoritariammt.e en tierras ejidales; 2) que la privatización 

de los ejidos sería un proceso ca.'° irnninente que repercutirla ñmdarnentalrnente P.11 los sectores más 

pobres de la ciudad, en el AUioento de los valores del suelo y en la aceleración del proceso de 

urbaniución de los ejidos; y 3) que la ley proporcionaba los inst:rurnEntos adecuados para que a 

partir de la regulación de la incorporaciim. de la tierra ejidal al suelo urbano se pudiera ordmar la 

expansión mbana de la ZMCM, sobre todo de 10!' Asentarnif'lltOs irregulares . 

Una de las conclusiones importantes sobre este punto es que los alcances de la ley agraria son muy 

limitados en la zona metropolitana. Esto no sorprmde si se considera que el mayor crecirnimto 
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urbano se ha dado en propiedad privada, este sólo hecho ha res11 iugi.-1., sus efectos en los ejidos 

suburbanos. Aún así, a pesar de que las nuevas disposiciones sólo son pertinentes para m1 tercio del 

crecimiento urbano reciente, se pudieron ideotiñcar algunos problemas inherentes a los nuevos 

mecanism"" que p.-etrodm regular el crecimiento urbano de los ejidos. 

En términos generales se puede afumar que los efectos de la Ley Agraria en la Zona Metropolitana 

no han impactado de manera radical el comportamiento de la urbaniz.ación ejidal, antes bien han 

gmerado la aparición de nuevas problemáticas. Una primera cuestión que resaltó en el análisis OlS que 

todavía los ejidatarios no están lo suficimteroertte informados acerca de las especiñcidades de la Ley 

Agraria, lo que ha pemritido que la vida interna de los ejidos siga ftmcionando bajo los viejos 

esquemas de 1~ antigua ley de reforma agraria, situación que limita en gran medida las pOSJ.bles 

bcmdades que pudieran obtaler de la legislación. Esta particularidad no es exclusiva de este tipo de 

actores sociales, aún los agentes inmobiliarios no tienen claridad sobre las formas de asociación con 

los ejidatarios para crear las famosas inmobiliarias ejidales. Las asociaciones inmobiliarias no han 

tenido el éxito esperado. De hedlo se daectó poco interés de 10!' agentes dedicados al negocio 

inmobiliario, esto debido a que tllcisten mudlas dudas sobre 10!' Illf'OIJrism"" para asociarse y de su 

mismo ftmcionamieoto. La falta de experiencia para gestionar y manejar este tipo de proyectos, así 

como los riesgos de que se presmtm conflictos sociales y politicos los hace poco atractivos, tan así 

que apenas ""detectaron uoas cuantas acciones de este tipo en el ZMCM. 

En lo que respecta al poblamiento popular, no se vislumbra que estén sucedieodo modificaciones en 

los mecanism°"' de urbanización irregular. La crecit'llte imgularidad interna de los ejidos, referElltes 

a los limites de las tierras y parcclas, es uoa de las caracteristicas aá:Uales de los ejidos suburbanos 

(que se aúna a la imgularidad de las colonias populares formadas en este tipo df' ffllfflcia) y su 

regularización es m1a condición necesaria para que los ejidatarios puedan asociarse o beneficiarse de 

la urbaniz.acián. No se petfila que esta situación pueda cambiar a corto plazo, el lento avance del 

PROCEDE confirma est~ tendencia El proceso de certificación ejidal no ha sido bien aceptado en 

todos los ejidos, esto debido entre otras cosas a la renUfl1cia de los ejidatarios respecto a las 

iniciativas estatales, • que en mudlos casos e,áste la clara voluntad de no parcelar sus tierra, y a que 

en otros, la existencia de c.orrl:1ictos eotre los mismos ejidatarios impiden su avance. En todo caso, el 

hecho de que más de la mitad de los ejidos en los mmlicipios conurbados no se enCUfll1ren en proceso 

de regularización y de que en el Distrito Federal todo los ejidos t,,ngan mi. diagnóstico desfavorable 
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para llevar a cabo este proceso, son factores que indican limitantes serias, dificiles de superar y dar 

salida in poco tiempo . 

Por otra parte, la aplicación del PROCEDE ha generado llllll abierta complejización de los conflictos 

que se presa:rtan in la urbanización ajidal, sobre todo debido a la existmcia de dos vías para 

regularizar los aSffll:aIDieotos irregulares, la tradicional por CORE'IT ó la de PROCEDE. La 

posibilidad ele regulariz.ar la zona urbana de los ejidos vía Asamblea Ejidal formalizada por el 

PROCEDE ha dado lugar a problemas importantes EDtre los ajidatarios, que quienn recuperar los 

solares urbanos, y los colonos, que in calidad de avecindados defimdm su lote. Es importante decir 

que este tipo de pugnas no se habían presa:rtado antes m la urbanización ajidal por lo que constituye 

un rasgo novedoso de la problemática reciem.e in los ajidos. El fmómmo anterior ha dado lugar a la 

aparición de conflictos jurídicos in tomo a las oompetencias de 1a~ iusbrncias legales, que también 

ponen sobre la mesa el problema de la creciem.e dificultad de difennciar tajantemmte los procesos 

agrario y urbano in Ullll gran ciudad 

En vista de todos los elementos planteados in este trabajo, llllll de los conclusiones importantes sobre 

esta cuestión es el hecho de que diñcilrneote desaparecerán los rnecaoisrnos ilegales de la 

urbanización ajidal. Más bien, se están presentando nuevas formas de ilegalidad derivadas de la 

aplicación de los instrumeatos gmerados por la ley agraria, los que se refienn a la subdivisión ilegal 

de la ti.erra regularizada por PROCEDE . 

Con respecto a la relación EDtre los avances de la Ley Agraria y la plaoeación url>ana los resultados 

de este trabajo oo muestran Ullll tEDdmcia hacia la consolidación del ordenamiento urbano. Las 

caod.usiooes anteriores nos revelan ya los principales obstáculos para regular efec:ti.vameote el 

crecimiento de los aseotami"lltos irregulares in temnos ajidales, a lo que hay que agregar la 

ambigüedad de la postura de los lllUDÍcipios a este respecto y los problemas de la creación de 

reservas territoriales in ajidos. Sin embargo, el. principal obstáculo al que se enfrmta la regulación 

urbana es que ésta está p&15ada sólo para incmporar "ordm~darnem.e" la tmencia ajidal, mientras 

que el mayor crecimiento urbano se ha estado dando in los últimos años in ti.erra propiedad privada . 

En este smti.do, la propuesta de la creación de reservas territoriales in ejidos, como instrumento 

básico para incorporar ele manera regular las ti.erras al crecirniento urbano tmdria que cuestionarse y 
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rooefürir su orientación, la que se deberla de dirigir no para la urbanización de este tipo de propiedad 

sino para regular la creciente urbanización de las ti.erras propiedad privada. 

Queda por abordar al sujeto protagonista de los cambios de la l~ción agraria, al ejidatario. El 

desarrollo de este trabajo mostró que los ejidatarios no ti.erun una posición homogmea m. tomo a las 

expectativas que genera la Ley Agraria. Soiprende la variedad de sus propuestas m. las que no 

neoesariammte se incluye la decisión de urbanizar. Se idmtifico m. ellos la inquietud de defender 

proyecw, erooómirns que ti.Elldan a favorecer sus condiciones de vida y que no lleven a su 

desaparición, sus argumm.tos están permeados por un discurso que resalta la necesidad de regular la 

fmmación de colooias populares m. sus temnos, de pm.sar m. asociaciones productivas, y de 

conservar las condiciones ecológicas de la ZMCM. 

Por otra parte, también se idmtificó la existencia de estrategias que permiun a los ejidatarios 

roautooer "'JS ti.erras de cultivo a pesar de la crecieate urbanización. Llama la ateDción que uno de 

los efectos de la marcada heterogmeidad de la propiedad m. la ZMCM ha dado lugar a que los 

ejidatarios también puedan ser dueños de otros tipos de tierra coosiderados como de pequEila 

propiedad (las tierras de los pueblos). Esta situación ha permití.do que m. algunos casos los 

ejidat.arios fraccionen las ti.erras que se pueden veruler, aún cuando toogan irregularidades m. la 

fnrmalizar:ión de la transmisinn de la propiedad, y con ello obtmgan recursos necesarios para su 

sobrevivmcia y par-> roantmer ,n producción las tierras ejidales. 

Así, los ejidatarios de la periferia urbana timen características que lejos de hacerlos vulnerables a la 

urbanización, parean darles elemeotos que les pemritm no sólo EDfrmtar al proceso de urbanización 

sino también resistirlo. Esto lleva a caosiderar lac peoiliaridades de los ejidos suburbanos, sus 

condiciones rurales y su relación con la urbe. La e,q,loración de la periferia rural y de la estructura 

de la tenm.cia de la ti.erra trajo bal)azgM so¡presi.vos que cuestiaaan la hipótesis de que la tierra ejidal 

y comima1 es susceptible a urbanizarse. Una de las primeras cuestiones que resalta m. este estudio es 

que las fronteras ootre el campo y la ciudad se han desdibajado. La cercana relación mtre ambos 

espacios ha llevado a que la periferia de la ciudac:1 m;mt¡,nga r.araáeristicas especificas que dm.otan 

una amplia actividad agraria, pero también una gran infl.UEDcia de las actividades urbanas m. los 

poblados rurales. 
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Las dos terceras partes de la supedicie total de la ZMCM no corresporulm al área Uibana y en ella se 

realiza una importante actividad agropecuaria. Estas labores se concmtnm mayoritariammte en 

tierras ejidales mientras que los terrenos propiedad privada no se mstingnm por esta actividad 

Llama la atmción que los ejidos estén mejor dotados de recursos que la propiedad privada, ya que en 

ellos se canantta la mayor parte de la superficie de labor así oomo de las unidades de producción 

existeutes. Las características de la producción de esta área no perfilan su oritmación firndammtal 

hacia el mercado, más bien se idmtifica im claro p"'OOlllini<> del cultivo para el autoconsumo, 

caracteristica que no se restringe a la tierra ejidal sino que también se preseota En la propiedad 

privada . 

Estos datos nos presmtao una periferia rural caracterizada por una importante actividad 

agropecuaria que lejos de tEl1der a desaparecer se mantime. El análisis reveló que si bim en términos 

gmeral.es se observa una tendfncia hacia J;, disroinucián de la importancia del sector rural, la 

superficie cultivada no ha decrecido sustancialmmte, la agricultura ha sido capaz de adaptarse a las 

condicimies de explotación impuestas por las caraáerísticas de la tima y se hmi introsificado los 

procesos de producción; por otro lado, la población que se emplea en este sector no sólo se ha 

estabilizado sino que ha auroeotado, lo que significa que ima parte importante de la población rural 

está regresando a ocuparse en el cultivo de la tima. En suma, se trata de Ulla periferia rural can im 

importante papel ecmómico, no sólo por su potmcial produd:ivo sino porque logra emplear a ima 

población que difícilmmte podría encantrar trabajo en la ciudad 

Con respecto a la relación de la periferia rural con el proceso de urbanización se encontraron 

elemmtos interesantes. Al analizar la estructura de la propiedad y la evolución del sector 

agrr,peomrio de ima de las zonas can mayor crecimiento urbano, ubicada en el orimte de la ZMCM, 

se pudo c:onstatar algunas de las hipótesis que ya S" empezalml a delinear en otra parte del trabajo. 

S., wmp:tobó que el proceso de urbanización no está a+-ectaodo las tierras productivas de los ejidos . 

En los casos en que se presentó la transformación del uso del suelo, este se debió a varios factores, 

entre ellos se mcueotran: que las condiciones naturales de las tierras impedían la producción 

agrícola; que las tierras no se trabajaban desde antes de que la urbanización COIIStituyera im riesgo 

inminmte; y que la pérdida de las tierras ejidales responde también a los cambios en las condiciones 

regionales que impidieron la realización de actividades lacustres, que en este caso habían 

caracterizado la región antes de que la urbanización se disparara . 
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Es interesante observar que aún 111 aquellos mumcipios, como Texc:oco, que han preserttado 111 los 

últimos años un fuerte proceso de urbaniz.ación y una marcada teodeocia al crecimiento del sector 

'lOC!rodatin, que ha n:percutido 111 una aumertto importante de la ocupación de la PEA 111 este sector, 

el ramo agropecuario si bi111 ha dismimridn 111 importancia, no ha presertt2do reducciones 

importantes 111 la población ocupada 111 este tipo de labores. Este rasgo llama más la atmc::ión 

cuando se idmtifica que el peso fundamerttal de la producción agropecuaria es sostEnida por los 

ejidos. 

De todo esto la conclusión más importante que se puede plantear, es que la tEllEllcia ejidal time la 

fortale:,:, necesaria oo sólo para i'Ostener la producción agrícola de la periferia rural sino para resistir 

con eficacia la expansión mbana. No sucede lo mismo con la propiedad privada, la que sí se ha visto 

afectada de manera importante por la urbaniz.ación. Los datos indican que este tipo de propiedad ha 

perdido más aceler»daromte mlidades de producción y tierras de labor que los ejidos, por lo que 

ahora resulta que las tElldmcias son cootrarias a lo que los investigadores urbanos sostienen. la 

propiedad privada es la más vulnerable y susceptible al proceso de mbanización. 

Esta fortaleza del sector ejidal llevo ~ indal!,lr sobre las características mismas de los productores 

agrarios y de su relación con el área mbana. Los campesinos de la periferia rural son, y no podría ser 

de otra manera, mayoritariamertt. ejidatarios. En general no se dedican exclusi1l!IIllel]U! al cultivo de 

la tierra, ya que se reconoce que por sí misma esta actividad ya no es redituable, ellos realizan un 

sinnúmero de actividades que les ofrece la cercanía de la ciudad son comerciantes, empleados, etc. 

Esta diversificación ocupacional ha permitido cornplewntar los ingresos familiares, m;mtmer la 

producción agrícola y la misma propiedad de la tierra. No se idmtificó un mayor interés de los 

ejidatarios por abandcmar las actividades agropecuarias, lo que indica una clara voluntad de no 

cambiar los usos del suelo y di, continuar siendo campesinos. 

Todos estos elementos son parte de la respuesta de los productores rurales a la c:risis económica que 

ha prevalecido 111 las últimas dkadas Ame la imposibilidad de poder emplearse de manera 

permaneote 111 la ciudad, el ejido se convierte 111 una alternativa no sólo para sobrevivir sino para 

emplear a la población más jov111 y de más edad, y 111 un patrimonio que garantiza la existencia de 

los ejidatarios y de sus hijos. En este SElltido, se erttimde con mayor claridad la dedicación 
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mayoritaria de la producción para el autoconsumo. En este contexto el autoabasto time varias 

ftmciones: es una parte importante del ingreso de la unidad campesina; es una actividad que lejos de 

representar la crisis y desaparición del sector campesino indica que es parte de su estructura y que 

permite su resistencia al embate económico; es un mecanismo reg,~•dor del mercado de trabajo; y 

contribuye tli•ectammte :a mantmer la propiedad ejidal en manos de los ejidatarios . 

De esta manera, se está ante un proceso que no tiende a la descampesiniz.ación ni a la aniquilación del 

sector ejidal en la periferia rural de la ZMCM, todo lo oontrario, la crisis económica ha determinado 

el regreso a un proceso de campesinización, que representa una altemativa viable del sector 

campesino ejidal para sobrevivir, fenómEno que también expresa la búsqueda de estrategias de 

actores soci.ales que han sido releg¡¡dos como protagonistas del proyecto neoliberal. Se puede afumar 

que la íntima relación rote la ciudad y el campo pennite la creación de caru:liciones en las que las 

actividades rurales forman parte de la misma urbe, y en donde la presencia del campesino se tiene 

que pensar como un agente soci.al integrante de la gran ciudad Todos estos elementos tienen que 

formar parte de una política ecológica que también considere el papel económico del manteoimiAúo 

de los recursos naturales y productivos de esta zona metropolitana . 

Los baUazgos en tomo a la propiedad privada Uevaron al análisis de su relación con los procesos de 

urbani7.3ción popular presentes en ella. Los resultados fueron interesantes, una de las novooades más 

importantes fue la amplia heterogeneidad existente a su interior. La diversidad de este tipo de 

tenencia abriga no sólo aquellas fracciones derivadas de la política oootra el latifundio (como las e,t

haciendas y pequeñas propiedades particulares), sino también otro tipo de tierra vinculada 

directammte con la propiedad de los pueblos (los pueblos y las tierras de los pueblos), que hereda la 

incoiporación de tradiciones y costumbres a las relaciones de propiedad y que corresponden a fonnas 

de sobrevivenci.a que los pueblos de la periferia han implementado para mantmer su identidad a 

través del. tiempo . 

Lo anterior lleva a plantear la existencia de "modalidades" en la propiedad privada y a idmtificar la 

presencia de diferentea agentes 'IOci.ales propietarios, que tienen determinaciones impuestas por las 

caracteósticas de su propiedad y que se relacionan de manera diferenciada con el proceso de 

urbani7.3ción, y particularmente con el poblamiento popular. Esta diversidad de propietarios privados 

también impacta la aparición de los agentes sociales que participan en la formación de colonias 
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populares. Cuestión que se expresa en la existlll.cia de 1lll3 multiplicidad de actores que intervienen 

directamente en el acceso al suelo. Así se distingue en ellos la combinación de difermtes roles como, 

fraccionadores-propietarios, propietarios-lideres, propietarios-"corredores", propietarios

fraccionadores-fimcioaarios municipales, etc. Esta marcada diferenciación delinea un proceso de 

poblamiento que se lleva a cabo a partir de diferentes patrones de urbanización, detenninados en gran 

medida por el tipo de propietario y por los roles de llll' agentes urbanizadores. 

F.n este sentido, es importante resaltar que no eiáste un patrón único de urbanización de las tierras 

privadas, y que en este proceso ya no predomina la formación de enormes fraccionamientos 

clandestinos a cargo de fracci.onadores "profesionales", especializados en el mercado de suelo 

popular capaces de promocionar grandes operaciones ( con la creciente conflictividad que esto 

implica). Uno de los éxitos de la política estatal ha sido el impedir la generalización de este tipo de 

patrón, sin embargo, esto no implica que la urbanización irregular se haya detenido o disminuido en 

tierras privadas. Todo lo contrario, la urbanización de este tipo de propiedad se ha acelerado, sigue 

siendo masiva y esta marcada por el desarrollo de asmtamientos ilegales formados a partir de muy 

diversas formas como: los pequeños propietarios que bajo el disfraz de colonias rústicas forman 

colonias mbanas, la participación de fraccionadores de pequma escala que no se destacan por su 

conocimiento del negocio imnobiliario popular, por promotores o corredores que se alían con 

pequeños propietarios para mbani.zar, por propietarios que dividen los solares del ftmdo legal de los 

pueblos, etc. 

Las caracteósticas anteriores fo= parte del cootexto en el que se desarrolla el poblamiento 

popular y en el que la participación de actores sociales tan disimiles y diferenciados han llevado a que 

las formas de acceso al suelo y el proceso de consolidación de 1lll3 colonia popular sea Illlldlo menos 

conflictivo que en los años setenta. Esto se debe a que la promoción del poblamiento popular ha 

respondido en gran medida a la iniciativa individual. de propietarios de muy diversa índole, lo que ha 

impedido la hegemonía de algún actor social especifico. 

La beterogeoei.dad de la propiedad y la diversidad de los actores sociales que participan en el proceso 

son elementos que tambiÉn inciden en las formas de irregularidad del poblamiento popular. Como 

consecuencia de los elemmtos anteriores los conflictos que se pTPSenlan en torno a la propiedad son 

de muy diversos matices, por lo que las formas de irregularidad son tan amplias que muy difícilmente 
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pueden existir mecanismos generales para solucioruirlas. Efeclivarnmte, de acuerdo a cada modalidad 

de la propiedad privada se p•esattan situaciones especiñcas de irregularidad que SP. mmbinan con la 

existencia de fra<X'ioDadorns fantasmas, de invasiones hormiga y de pequeños fraccioaadores, lo que 

resulta en una serie de caatlictos que van desde el fraude realiz.ado por las fraccicmadoras hasta la 

l"cigencia por parte de los colonos de obtwer sus títulos de propiedad 

Los problemas más complicados son los que se p,ese,tan en los pueblos y en las "tierras de los 

pueblos", el pUillo cmtral del asuoto está en la coofrootación de dos tipos de relaciones de propiedad: 

las tram.cionales y las que rigen en los mganismos de n-gnlaximción . Así, el asllillO firndarnmt.aJ no 

es la formalimc-:ión de la tnmsmisinn de la propiedad, sino la ausencia de cloc:mrumos legales que 

avalen la propiedad y su transferencia. Esta problemática se centra fimdarnmtalrnmte en el 

crecimimto de los pueblos CClllllbados . 

Por otra parte, es importante anotar que el asumo de las "tierras de los pueblos" están muy 

vinculadas a las estrategias de sobrevivmcia de la identidad de los pueblos. De esta manera los 

pueblos ante la creci.EDte presión para uroaniz.ar fracci0113D. aquellas "pequa'ias propiedades" que no 

represmtan riesgo para su existmcia Este tipo de urbanización también coolleva deteoninaciones 

importantes para caracterizar la dinámica urbana, y determina la coexistmcia de dos mtidades 

radicaJrnmte diferEDtes los pueblos y las colonias populares, en donde los primeros, gracias a su 

cohesiim. social y a los lazos comunitarios, logran ejercer cierta dominaciim. sobre las segundas al 

controlar algunos servicios básicos . 

Para terminar vale la pena reflexionar en las implicaciones de la• balla'W)S más importantes de la 

investigaciim. y que cmtran a fin de cumtas en la relación eatie la estructura de la propiedad y la 

regulaciim. del crecimiento urbano. En lo que respecta a la propiedad privada, la diversidad que 

caracteriza la irregularidad de las colonias populares en este tipo de tierras y lo complejo de su 

problemática, llaman la atención sobie la necesidad de profundizar rnuc:b.o más sobre las condiciones 

y peculiaridades de su urbanización. Una cuestión que es uigente de discutir es el papel de este tipo 

de propiedad en el ordenamiento del crecirnimto mbano, en pocas palabras en la planeación. El 

idmtificar que la ZMCM ba crecido fimdarnmtalromte en propiedad privada, que al interior de este 

tipo dP. tenencia existen modalidades que determinan las diversas formas de poblarnimto popular, que 

en ella se ba formado más de la mitad de las colonias populares, que ba perdido importantes 
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extensiones de tierra de labor y que en suma es la más vulnerable ante el crecimimto mbano, son 

puntos de partida que debieran considerarse en la implementación de mecanismos que no sólo 

amplíen el marco de la regulari2.ación de los aserttarni"l1tos irregulares, sino que también tiendan a 

inducir la regulación de su incorporación al suelo mbano. Hasta ahora el discurso sobre estos temas 

se han CEDtrado en la tierra ejidal, los resultados de esta investigación obligan a reorientar el 

problema y a asmnir el reto de EllfreDtar la hfte.rogmeidad y diversidad del proceso mbano en tierra 

propiedad privada en los estudios mbanos y en los instrwnentos de planeación. 

La cuestión del ejido plantea dos puntos importames: por una parte debe de replantearse la 

importancia central que se le atribuye a su wbanización y a su incorporación regulada al suelo 

mbano como un rne::arnSflQ para oontrolar la expansión de la urbanización popular. En este seatido 

habria que pensar en que los instrummtos creados para su urbanización no incidirán en la 

disminución de la creación. de colonias irregulares. La política hacia la tierra ejidal tmdria que 

pensarse en función directa de su relación con la urbanización de la propiedad privada. Para ello 

habria que considerar la creación de me,:ani smo<: tendientes a ofrecer un mercado de suelo popular 

formal que contravmg¡¡ y compita veatajosamsrte NJO los procesos irregulares que se preserrtm en 

las tierras privadas. 

Por otra parte, ante la sobrevivmcia de los ejidos en la periferia urbana cabria pn-guntarse sobre el 

futuro de este tipo de propiedad ¿Acaso el ejido se seguirá roantenimdo y nyeserrtaodo las 

peculiaridades del proceso agrario? Probablemente como tipo de propiedad seguirá preserrte durante 

un bum tiempo en los alrededores de la urbe, pero su cercanía con las nuevas peculiaridades de la 

urbanización y la presmria de una crisis económica casi perrnaoerrte del país llevarán a afianzar 1:¡ 

ambivalencia que lo orierrta a su urbanización y a su actividad agraria. En todo caso una cuestión sí 

queda clara, existen agmtes sociales con rasgos del proceso agrario que ya son parte de las relaciones 

que se establecen al interior de la ZMCM y, en este seatido, uno de los puntos cmtrales de la 

discusión sobre su futuro deberá ser el de la permanencia de este tipo de espacios rurales-mbanos 

COII'n necesarios para la reproducción ecológica de la gran ciudad 
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